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 El capital natural que alberga nuestro país es uno de 
los más diversos del planeta y ofrece a los mexicanos 

variadas oportunidades para su desarrollo económico y 
elevar su calidad de vida, a pesar de que a lo largo de mu
chos años ha sido severamente deteriorado en extensas 
regiones y de que, en términos generales, el desarrollo del 
país no ha incluido criterios ambientales.

Esta obra, dedicada a ese privilegiado capital natural 
de México, es de gran relevancia no solo por ser resulta
do de un gran esfuerzo colaborativo, sino por el enfoque 
que ofrece al hacer una evaluación científica de los temas 
más relevantes relacionados con la biodiversidad, su con
servación y manejo racional y los retos que enfrentamos 
como sociedad para lograr la sustentabilidad. En ese sen
tido, quiero hacer tres reflexiones a partir de este trabajo 
colectivo.

La primera se refiere a que es gratificante reconocer 
que tenemos un avance importante en el conocimiento 
de nuestra diversidad biológica, a diez años de haberse 
publicado el Estudio de País compilado por la Conabio 
y con el que México cumplió con uno de los compro
misos del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Este 
nuevo estudio muestra que ahora tenemos ya disponible 
gran cantidad de información de alta calidad que permi
te tomar decisiones sobre bases científicas.

La segunda reflexión es que, a pesar de los indudables 
avances de los últimos años que ha tenido el país en ma

teria ambiental, también han crecido las amenazas de nu
merosos factores de presión que actúan de forma sinér
gica. Este hecho nos indica claramente que no podemos 
actuar tibiamente; debemos enfrentar con energía e in
teligencia los enormes retos que se nos presentan, de
bemos continuar los esfuerzos de conservación y multi
plicarlos diversificando el abanico de instrumentos para 
ello, fortaleciendo las áreas protegidas y los programas 
de uso sustentable fuera de ellas, si queremos conservar 
en el largo plazo la megadiversidad de México.

La tercera reflexión es que los mexicanos necesitamos 
mantener una visión crítica respecto al camino hacia la 
sustentabilidad y aprender de nuestros errores y aciertos, 
para que el capital natural de las diversas tierras y mares 
de la nación beneficie a todos sus habitantes en el presen
te y en el futuro, particularmente a los pueblos que han 
sido sus principales guardianes, dueños, usuarios y gene
radores de conocimiento, y que han forjado la valiosa di
versidad cultural, que también debe resguardarse.

Con Capital natural de México damos un paso adelan
te al contar con lo que puede considerarse un segundo 
estudio de país que nos permite tener una base sólida 
para tomar decisiones informadas. Así pues, expreso mi 
mayor reconocimiento a todos los que colaboraron com
partiendo generosamente su experiencia, conocimiento 
y tiempo para brindarnos esta obra.

Juan Rafael Elvira Quesada
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Presentación
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 México se caracteriza por la gran heterogeneidad de  
 su territorio: en él se encuentran paisajes de de

siertos y selvas, tierras frías y calientes, volcanes de negro 
basalto que forjaron la cultura azteca, blancas calizas en 
las llanuras mayas, y montañas, llanos, ríos, mares. Ade
más se distingue por sus grandes contrastes sociales. Los 
mexicanos nos reconocemos en la diversidad de ecosiste
mas, de culturas, de pensamientos; albergamos en nues
tro territorio numerosas especies, muchas de ellas únicas 
en el mundo, en muy variados ambientes; también nos 
reconocemos en las innumerables y singulares culturas 
que habitan el país. Todo eso moldea nuestro carácter y 
nuestra unidad como nación. La característica más valio
sa de México es la diversidad, tanto la ecológica y la bio
lógica como la cultural.

Desde su origen, la especie humana ha dependido para 
su desarrollo y evolución cultural de la transformación 
de los ecosistemas y de los diversos servicios que estos le 
han brindado; de hecho, lo que podría interpretarse como 
una liberación —al menos parcial— de esa dependencia 
respecto de los sistemas naturales —como aparentemen
te ocurre con la utilización de fuentes de energía diferen
tes a la solar— no es sino una supeditación “disfrazada”  
a los servicios paleoecosistémicos. Es decir, hoy segui
mos dependiendo de la actividad de los ecosistemas que 
existieron en el Carbonífero y que dieron lugar a la mate
ria orgánica que ha sido la productora de los combusti
bles fósiles, base del desarrollo económico moderno de la 
humanidad, la cual, insistimos, sigue estando, por lo me
nos en primera instancia, totalmente subordinada a la 
existencia de los servicios ecosistémicos (ambientales) y 
al acceso a los mismos.

Un ecosistema es un complejo dinámico de comuni
dades vegetales y animales, y de microorganismos que lo 
conforman y que actúan como un todo funcional. El 
agregado de los ecosistemas, las especies que los compo
nen y la variación genética característica de cada especie, 
los procesos que ocurren en ellos y su funcionamiento 
constituyen lo que se llama biodiversidad. Los ecosiste
mas no solo son reservorios de dicha diversidad, sino 
proveedores de servicios y bienes de gran valor: además 
de aportarnos alimentos y fibras (en aquellos manejados 

por el hombre), son responsables de la captación de agua 
pluvial que se infiltra y alimenta manantiales, ríos y lagos; 
producen y mantienen en su lugar suelos fértiles; cap
turan el bióxido de carbono de la atmósfera; alojan a los 
polinizadores indispensables para gran parte de la pro
ducción agrícola, así como a los agentes de control bioló
gico de numerosas plagas dañinas para nosotros y nues
tros cultivos, por mencionar algunos de esos servicios.

Los ecosistemas y sus servicios constituyen un capital 
comparable a los capitales financieros y de infraestructu
ra de una nación. Sin embargo, las cuentas nacionales 
—con la excepción de las de unos cuantos países— no 
incluyen el deterioro del capital natural ni su costo en el 
cálculo de la riqueza producida. Estudios hechos por eco
nomistas con una visión que incluye la consideración del 
valor del capital natural demuestran que la mayoría de 
los países presentan, cuando se destruye el capital natu
ral, un crecimiento económico negativo. Sin duda, este 
costo tiene un efecto inmediato o de corto plazo en los 
sectores menos privilegiados de la sociedad y finalmente, 
en el largo plazo, para el país mismo.

En México ha dominado la idea de que el desarrollo está 
confrontado con la conservación y el manejo racional de 
los ecosistemas. Quienes hemos contribuido a la presente 
obra pensamos que ya es hora de asumir en nuestro país 
que esta idea está equivocada, que es perversa y que tene
mos que trabajar en un contexto de desarrollo económi
co sostenido con beneficio social permanente, acotado 
solo por las características ambientales de cada región.

El capital natural de México representa un gran poten
cial para el desarrollo y la generación de beneficios para 
toda la población. A pesar de ello, históricamente hablan
do, las políticas de explotación de los recursos naturales 
en el país no han favorecido la conservación de ese capi
tal ni su uso sustentable, ni tampoco han mejorado el 
bienestar social.

En el futuro, las políticas de desarrollo que sigan dan
do a la gestión de la biodiversidad una baja prioridad es
tarán ignorando elementos básicos de la seguridad nacio
nal y de las perspectivas del país, como tener una sociedad 
viable y competitiva que cuente con una base material 
sustentable.

Prefacio
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Tenemos que asumir la diversidad ecológica, biológica 
y cultural como parte inherente, consustancial, de nues
tro país. El capital natural es un patrimonio que tenemos 
que conocer para valorarlo, utilizarlo y conservarlo ade
cuadamente en beneficio de todos los mexicanos. Es un 
capital que no podríamos “importar” una vez que lo ha
yamos destruido. El conocimiento de ese capital natural 
debe ser creado en nuestro país, sobre todo por nuestra 
propia gente; tampoco lo podemos importar de otros 
países o regiones. Los ecosistemas no son transportables 
de un lado a otro, como tampoco lo son los servicios que 
nos proporcionan.

Por ello la presente evaluación de los ecosistemas mexi
canos y de otros elementos de la biodiversidad ayudará a 
transitar de la fase de definición de problemas a la de 
planteamiento y diseño de soluciones; a pasar de la reac
ción ante los problemas a la anticipación de los mismos. 
Debemos partir del convencimiento de que los esfuerzos 
productivos y de mercado, sensatamente conducidos, pue
den ser herramientas de desarrollo al mismo tiempo que 
de conservación de nuestro capital natural. Pero también 
estamos convencidos de que para ello es indispensable la 
rectoría del gobierno, informado de manera pertinente, 
certera y oportuna con lo mejor de nuestros conocimien
tos acerca de dicho capital natural.

Es esto lo que motiva el esfuerzo de la presente obra: 
poner a disposición de un amplio público, incluyendo el 
sector gubernamental, la mejor información disponible 
sobre lo que poseemos en cuanto a capital natural en el 
país, el estado de conservación del mismo, el potencial de 
utilizarlo de manera sensata y los escenarios de posibles 
trayectorias que pudiese tomar ese capital, dadas diver
sas decisiones y acciones políticas gubernamentales o de 
la sociedad en general, para delinear aquellas opciones 
que permitan congeniar la aparente tensión entre con
servarlo y utilizarlo con miras al bienestar social.

El estudio Capital natural de México se ha enfocado a 
analizar toda la gama de los ecosistemas del país, desde 
los más prístinos hasta aquellos que han sido seriamente 
modificados, ya sean terrestres o marinos. Muchos de los 
capítulos hacen referencia a los servicios que los ecosis
temas prestan a la sociedad y cómo el estado de salud de 
los ecosistemas afecta dichos servicios. También se des
criben, desde varias perspectivas, los diversos elementos 
de la biodiversidad y lo que conocemos de ellos. En ese 
sentido, cabe destacar que cerca de dos terceras partes de 
la biodiversidad mundial, medida a partir del número de 
especies, se localizan en un puñado de países conocidos 
como megadiversos. México forma parte de ellos y es ade

más uno de los que al contar con un gran número de es
pecies endémicas tiene una alta prioridad y se encuentra 
entre las cinco naciones con mayor riqueza biológica y 
cultural. Dentro de sus fronteras existe también una de las 
más grandes riquezas de ecosistemas terrestres del mun
do, así como una extraordinaria diversidad marina, lo cual 
se ejemplifica al ser el único país que posee un mar pro
pio, el Mar de Cortés, que destaca por su extra ordinaria 
biodiversidad y por los recursos biológicos que alberga.

No se puede dejar de señalar, asimismo, la exuberante 
agrobiodiversidad, que ha llevado a que México sea re
conocido en el ámbito mundial como uno de los princi
pales centros de domesticación de plantas útiles para la 
humanidad.

Antecedentes

El presente estudio surge motivado por la necesidad de 
realizar una segunda evaluación de la biodiversidad del 
país. La primera fue elaborada bajo la coordinación de la 
Conabio y publicada en 1998, con información de fuen
tes bibliográficas en su mayoría anteriores a 1995. Dicho 
estudio fue un primer esfuerzo por dar a conocer una 
síntesis descriptiva de la biodiversidad de México, que 
permitió cumplir con los acuerdos adquiridos al firmar y 
ratificar el Convenio sobre la Diversidad Biológica. La 
información compilada entonces fue utilizada para plan
tear la Estrategia Nacional para la Conservación de la Bio
diversidad de México (publicada en 2000) y como base 
para el diseño o evaluación de algunos proyectos am
bientales y para la difusión de la importancia de la diver
sidad biológica de México y los principales aspectos rela
cionados con su conservación. También ha servido como 
una guía nacional para que los estados de la República 
trabajen en sus propios informes.

Este segundo estudio arranca de la experiencia del pri
mero, pero tiene un horizonte muy diferente: intenta ha
cer una evaluación de los ecosistemas, tanto terrestres 
como acuáticos (marinos y epicontinentales) de México; 
abarca también el concepto de servicios ecosistémicos en 
la medida que estos han podido ser considerados. Anali
za, además, el estado actual de la biodiversidad desde el 
nivel genético hasta el de los ecosistemas, los factores que 
han influido en el cambio de esa biodiversidad y las ten
dencias de dicho cambio, las capacidades nacionales que 
han permitido o limitado el conocimiento, el uso racional 
y la conservación de la biodiversidad, así como los esce
narios que podrán presentarse dadas ciertas circunstan
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cias de políticas públicas, inversión en el sector ambien
tal, etc. Se ha hecho uso extensivo de las grandes bases de 
datos con que cuenta la Conabio, y se han realizado am
plias consultas a expertos nacionales y extranjeros; se han 
llevado a cabo análisis novedosos de la información pri
maria disponible, yendo mucho más allá de los análisis de 
fuentes secundarias que caracterizaron el primer estudio.

Hemos usado aquí el concepto de capital natural para 
referirnos no solo a la biodiversidad representada por es
pecies y comunidades, sino también a los servicios que 
los ecosistemas proveen a la sociedad en forma de bienes 
tangibles y valiosos; a otros aspectos como la biodiversi
dad generada por la gente (los cultivos y el conocimiento 
nativo acerca de ellos), y —aunque de manera más limi
tada— a la misma diversidad cultural como un elemento 
esencial para entender buena parte de las relaciones en
tre las sociedades y sus recursos a lo largo del tiempo. Se 
ha querido contribuir a inculcar en la sociedad una cul
tura que promueva la diversidad, que impulse una mayor 
apreciación del enorme valor de los servicios ambienta
les que nos proporciona la rica naturaleza de México y 
que aporte elementos determinantes para arraigar la de
cisión de conservar nuestro cada vez más amenazado pa
trimonio natural.

Hoy contamos con información más completa y sol
vente y en cantidades mucho mayores que hace 15 años. 
Ahora es necesario integrarla, analizarla y ponerla a dispo
sición de los sectores interesados, tanto de los diferentes 
niveles de gobierno como de una sociedad cuya demanda 
de información confiable y reciente ha crecido de mane
ra notable.

Este estudio se distingue en particular por la amplia 
participación de diversos especialistas, lo que representa 
un esfuerzo sin precedente para brindar información fun
damentada que proporcione sólidos elementos de juicio 
para quienes toman decisiones, e intenta sentar las bases 
de una agenda ambiental de México para los próximos 
10 años que sea útil y atractiva para los legisladores, los 
funcionarios en áreas ejecutivas de diferentes niveles de 
gobierno, la comunidad académica, las organizaciones ci
viles, la industria, los medios y la sociedad civil. Quisié
ramos que también fuese útil para otros muy importan
tes tomadores de decisiones: los dueños tradicionales de 
los ecosistemas de nuestro país, pero es claro que en este 
sentido tenemos que trabajar mucho más, tanto en pro
ducir el tipo de información pertinente como en encon
trar las mejores vías de comunicarlo. 

En junio de 2006, cuando los capítulos ya tenían bien 
esbozado su contenido, se publicó un documento sinté

tico (Capital natural y bienestar social) que reunía las 
principales ideas y reflexiones incluidas en ellos, con la 
finalidad de contribuir al debate nacional durante el pro
ceso de cambio de administración pública y destacar la 
importancia de incorporar la visión ambiental, particu
larmente de la conservación y uso de la biodiversidad, en 
la planeación del desarrollo nacional para el periodo 
20062012.

Objetivo central

Hemos tratado de integrar la fuente más completa de in
formación primaria, actualizada, descriptiva, analizada y 
sintetizada sobre el estado del conocimiento, la conser
vación y el uso de la diversidad biológica de México, y de 
los servicios ambientales (o ecosistémicos) que presta. 
No ha sido el propósito de la obra presentar resultados 
inéditos provenientes de nueva investigación, sino orga
nizar, evaluar y sintetizar el conocimiento disponible y, 
como resultado de ello, dar una opinión fundamentada 
del estado de la situación, de los logros y las limitaciones, 
los avances y los retrocesos en todo lo que se refiere al 
manejo sustentable, la conservación y la restauración de 
nuestro capital natural. En los casos en que ha sido posi
ble, se ha empezado a hacer referencia a las consecuen
cias de este estado de cosas sobre el bienestar social de 
los habitantes del país, especialmente de quienes viven y 
dependen de los ecosistemas. Quisiéramos pensar que 
comenzamos a trazar un camino en lo que se refiere al 
análisis de la forma en que la calidad y cantidad de los 
componentes de la biodiversidad, incluyendo los servi
cios ecosistémicos, afectan el bienestar de la población 
del país. Pensamos que este es un camino que debemos 
recorrer de manera realmente interdisciplinaria en el fu
turo. Hemos empezado por darle un énfasis especial a los 
servicios que proporcionan los ecosistemas (resumideros 
de bióxido de carbono, productores de alimento, captado
res de agua para el mantenimiento de acuíferos, ríos, la
gos, humedales, retensores de suelo y conservadores de la 
fertilidad del mismo, proveedores de polinizadores, etc.).

Con esa misma idea fue elaborado el estudio global del 
Millennium Ecosystem Assessment (ma) —una evalua
ción sobre el estado de salud de los ecosistemas del pla
neta y su influencia en el bienestar humano—, que ha 
servido de fuente de inspiración para varios de los enfo
ques del nuestro, y que en los próximos años seguramen
te se irá extendiendo a otros estudios regionales. La con
ciencia acerca de la forma en que la humanidad demanda 
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crecientemente los servicios ecosistémicos ha crecido a 
un punto en el que las transacciones entre los diversos 
servicios que prestan los ecosistemas se empiezan a ana
lizar cada vez más de manera cotidiana y todas las esta
dísticas indican que esa tendencia de análisis aumentará 
muy notablemente en las siguientes décadas. Por ejem
plo, un país puede incrementar su abasto de alimentos 
convirtiendo sus ecosistemas naturales en sistemas agrí
colas, pero esto tendrá como resultado una reducción en 
la cantidad de otros servicios de igual o mayor impor
tancia —y por lo general irreemplazables—, como la pro
visión de agua, la captura de bióxido de carbono de la 
atmósfera, la regulación de inundaciones y azolves o el 
control de la desertificación.

Existen claros indicios de que tanto a escala mundial 
como regional y local hay una severa degradación de la 
capacidad de los ecosistemas para proveer dichos servi
cios, incluidos los de producción de alimentos en am
bientes terrestres y marinos. Los resultados del ma in
dican que la mayor parte de las regiones ecológicas del 
planeta y de los servicios de los ecosistemas están en 
franco proceso de degradación. Estos resultados son evi
dentes también, como lo verá el lector de esta obra, en el 
caso de México.

De acuerdo con lo anterior, en el estudio sobre el Ca
pital natural de México intentamos:

•	 Identificar	opciones	de	conservación	y	manejo	susten
table de la diversidad biológica de México contenida 
en los ecosistemas del país, con ventajas para la pobla
ción, en especial la que habita o usufructúa dichos eco
sistemas de los que derivamos numerosos servicios y 
beneficios.

•	 Establecer	claramente,	como	parte	de	la	visión	general	
de quienes toman decisiones, que cambiar el uso ac
tual de un ecosistema por otro cualquiera tiene aspec
tos positivos (por ejemplo, la ganancia económica de 
un cultivo) y negativos (la pérdida y disminución de ser
vicios ambientales como los mencionados), y que to
mar una decisión que afecte un ecosistema debe ser el 
resultado de un conjunto de políticas multisectoriales 
de Estado que contemplen los efectos que se produci
rán en cada uno de los sectores económicos y sociales 
afectados.

•	 Ayudar	a	identificar	las	acciones	locales	de	manejo	sus
tentable y conservación (que con frecuencia son las más 
eficaces, pero las más difíciles de planear) y articular
las con las de otros niveles (estatales, nacionales, re
gionales e incluso mundiales).

Al comenzar los trabajos para la redacción de esta obra 
se definió un marco conceptual que se distribuyó a todos 
los autores y coautores de los capítulos, así como a los re
visores externos de los mismos. Ese marco cuenta con 
una estructura lógica para evaluar el estado, las tenden
cias y respuestas del conocimiento, la conservación, el 
uso, las capacidades y los posibles escenarios futuros de 
la diversidad biológica de México. 

Hemos procurado realizar una evaluación científica 
de la información existente y definir así qué componen
tes de lo que conocemos nos ofrecen las bases más firmes 
para, por un lado, tener una idea lo más realista posible 
de la situación en que se encuentra la conservación y el 
manejo sustentable de nuestro capital natural, y por otro 
sugerir las mejores opciones de acciones y políticas. Los 
autores han hecho un esfuerzo para que tales evaluacio
nes consideren problemas concretos, sean científicamen
te verosímiles, políticamente imparciales y respondan a 
las necesidades de quienes toman decisiones, es decir, que 
sean pertinentes. Una evaluación es creíble si los pares 
dentro de la comunidad científica avalan que la informa
ción científica y técnica es fidedigna y factible. Por ello 
numerosos revisores externos —que no tomaron parte 
en la redacción del capítulo que evaluaron— fueron invi
tados para validar los textos escritos por sus colegas; sus 
comentarios fueron analizados y atendidos por los auto
res responsables de los capítulos. La pertinencia de la 
información en los capítulos será juzgada por los usua
rios de la obra. Esperamos su opinión y evaluaremos qué 
tanto será considerada o utilizada para cambiar decisio
nes políticas. Los autores han procesado la información 
de la manera más imparcial posible, para que sea del co
nocimiento de las instancias gubernamentales, el sector 
privado y la sociedad civil.

No ha sido propósito del presente documento propor
cionar recomendaciones precisas sobre políticas necesa
rias o correcciones y adiciones a las mismas relacionadas 
con los diferentes asuntos abordados a lo largo de la obra. 
Ciertamente, de las evaluaciones hechas en los capítulos, 
sobre todo en los referentes a lecciones aprendidas, se 
pueden desprender cursos de acción que se consideren 
apropiados para reforzar políticas o acciones, innovarlas 
o corregirlas. 

Además del material impreso en cada capítulo, la obra 
incluye abundantes datos básicos en discos compactos 
adjuntos en algunos volúmenes. Un componente en espe
cial relevante es el cd1 	(incluido	en	el	volumen	I)	que	con
tiene el listado de las especies que se conocen y han sido 
descritas como presentes en nuestro territorio y nues
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tros mares. Es un listado que, como todos los listados del 
mundo, siempre está cambiando, y su actualización es una 
tarea en constante proceso y deberá mantenerse en per
manente revisión. Además, la obra estará disponible en 
línea en la página web de la Conabio. Con esto preten
demos estimular el interés de los expertos para que con su 
ayuda podamos ampliar este listado, lo cual se hará de for
ma supervisada para asegurar que solamente informa
ción verificada por especialistas sea añadida. Esperamos 
también que al contar con toda la información de la obra 
disponible en línea, su difusión sea mayor y se estimule la 
investigación en temas fundamentales para el país.

El tratamiento de los temas en los capítulos se comple
menta donde es pertinente con mapas, figuras y cuadros, 
muchos de ellos originales, así como con recuadros que 
contienen estudios de caso, escritos en su mayoría por 
especialistas del tema. Esto tiene la ventaja adicional de 
ampliar el abanico de autores, y de enriquecer y hacer más 
representativo el trabajo de la obra al incorporar nuevos 
puntos de vista.

La obra Capital natural de México, que comenzó a 
elaborarse	en	2005,	consta	de	cinco	volúmenes:	I.	Cono
cimiento actual de la biodiversidad;	II.	Estado de conser
vación y tendencias de cambio;	 III.	Políticas públicas y 
perspectivas de sustentabilidad;	IV.	Capacidades huma
nas, institucionales y financieras,	y	V.	Escenarios futuros. 
Cada volumen ha tenido un grupo de compiladores a 
cargo del desarrollo del mismo; los capítulos cuentan con 
uno o varios autores responsables que coordinaron a to
dos los coautores y a los autores de los recuadros, en caso 
de que los haya. De estos cinco volúmenes, los tres pri
meros se publicarán en 2008 y los dos últimos en 2009. 
Para los tres primeros, el número total de capítulos es de 
45, y en ellos participaron 648 autores provenientes de 
227 instituciones tanto académicas como gubernamen
tales y de organizaciones civiles de la mayor parte de las 
entidades de la República, y 96 revisores externos.
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El	 volumen	 III	 de	Capital natural de México, titulado 
Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad, abar
ca las diferentes concepciones y enfoques en el uso de la 
biodiversidad, las tendencias de uso y sus impactos en el 
medio ambiente, las principales políticas implementadas 
y los nuevos procesos de los últimos tres lustros que nos 
acercan a una trayectoria de sustentabilidad en el uso de 
nuestro capital natural.

El	volumen	está	conformado	por	cuatro	partes:	I.	Con
cepciones acerca del uso y la conservación de la biodiver
sidad	y	sus	servicios	ambientales	(capítulos	1	y	2);	II.	Las	
tendencias en el uso de la biodiversidad: de los procesos 
crónicos de deterioro a la sustentabilidad (capítulos 3 y 
4);	III.	Evolución	y	perspectivas	de	las	políticas	ambien
tales	y	sus	instrumentos	(capítulos	5	y	6)	y	IV.	Lecciones	
aprendidas (capítulo 7).

En la primera parte, el capítulo 1, “Evolución de enfo
ques y tendencias en torno a la conservación y el uso de 
la biodiversidad”, ofrece un panorama general, que no 
pretende ser exhaustivo, de los principales procesos que 
ocurrieron durante el siglo xx vinculados a la conserva
ción y el uso de la biodiversidad, y en el capítulo 2, “El 
papel de las ciudades en los procesos causales que deter
minan el uso y la conservación de la biodiversidad”, se 
analizan las vinculaciones de estos procesos con las ten
dencias demográficas, los patrones y niveles de consu
mo, y la tecnología y la gobernabilidad, subrayando las 
relaciones urbanorurales para entender las presiones 
sobre el uso de los recursos naturales y los servicios am
bientales.

En la segunda parte, el capítulo 3, “Consecuencias de 
las políticas públicas en el uso de los ecosistemas y la 
biodiversidad”, se analiza cómo cada una de las principa
les actividades productivas primarias —agrícola, ganade
ra, forestal y pesquera— se llevaron a cabo durante el 
siglo xx sin considerar los impactos ambientales, ocasio
nando un severo deterioro en los ecosistemas y, asimis
mo, analiza las opciones productivas que se han puesto 
en práctica en los últimos tres lustros para revertir estas 
tendencias de deterioro. En el capítulo 4, “Evolución de 
las políticas públicas de restauración ambiental”, se hace 
un detallado recuento histórico de la restauración am

biental, subrayando el sesgo permanente en la reforesta
ción, en menor medida en la conservación de suelo, y el 
rezago en la restauración de los ecosistemas acuáticos; se 
destaca además la falta de una política pública sólida so
bre este tema.

En	la	tercera	parte,	el	capítulo	5,	“Instrumentos	terri
toriales y económicos favorables a la conservación y el 
uso sustentable de la biodiversidad”, resalta la importan
cia de la planeación del uso del territorio para prevenir el 
deterioro y aprovechar el potencial que ofrece el capital 
natural, así como las ventajas que brindan los instrumen
tos económicos para coincidir con los objetivos de la sus
tentabilidad en el uso de la biodiversidad. Finalmente, el 
capítulo 6, “Una década de transformaciones en el régi
men jurídico del uso de la biodiversidad”, aborda los as
pectos normativos, con sus avances y limitantes, que dan 
el soporte legal del uso de la biodiversidad.

El volumen cierra en la cuarta parte con el capítulo 7, 
“Retos y riesgos en el uso de la biodiversidad”, que consis
te en un conjunto de reflexiones, las cuales, sin ser ex
haustivas, resaltan los errores, las nuevas rutas que apun
tan hacia la sustentabilidad en el uso de la biodiversidad, 
los obstáculos y los riesgos de los retrocesos potenciales, 
así como los principales componentes de un cambio. No 
pretende ser una agenda de política de uso de la biodiver
sidad, sino una aportación para transitar hacia la planea
ción de soluciones.

Cada capítulo está planteado en su comienzo con tesis 
o ideas principales que se desarrollan de manera inde
pendiente, pero que en conjunto abarcan el tema que tra
ta el capítulo. Esta forma de presentar los capítulos tiene 
el propósito de simplificar la lectura, planteando desde la 
formulación de la tesis las ideas centrales que se desarro
llan a continuación de cada una. En el extremo, un lector 
que solo pueda dedicar un tiempo limitado a la lectura de 
esta obra, podrá darse una clara idea de su contenido y de 
los principales mensajes con la lectura de estas “ideas
fuerza”.

Además de las figuras y cuadros que acompañan el con
tenido de cada capítulo se elaboraron algunos recuadros 
que tienen como finalidad ampliar la información de te
mas específicos sin desbalancear el texto.

Guía de lectura
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1.1 Introducción

Desde sus orígenes, las sociedades han dependido de la 
extracción de recursos naturales de los ecosistemas para 
cubrir sus necesidades básicas de alimentación, provi
sión de agua dulce, energía, obtención de madera, fibras, 
combustibles, entre otros satisfactores. La existencia de 
estos bienes o recursos naturales, a su vez, depende del 
buen funcionamiento de los ecosistemas, es decir, de la 
formación de suelos, de la productividad primaria, del re
ciclado y transporte de nutrientes, de la captación, infil
tración y almacenamiento de agua, de la actividad de los 
polinizadores, de la estabilidad climática, entre muchas 
otras funciones que se convierten en servicios ambienta
les para la sociedad.

Este conjunto de bienes y servicios ambientales que 
proporcionan los ecosistemas constituyen el capital na
tural de las naciones, base del desarrollo y bienestar de las 
sociedades. Una representación de los servicios ambien
tales se puede encontrar en la reciente obra de Millen
nium Ecosystem Assessment (2005) y se desarrolla con 
más detalle en el capítulo 2.

Para la obtención de la mayoría de estos servicios es 
necesario intervenir los ecosistemas, tanto en su compo
sición y estructura, como en su funcionamiento. Los im
pactos de dichas intervenciones son muy variados, tal 
como	se	explica	en	el	capítulo	4	del	volumen	II	y	en	el	
capítulo 3 de este volumen, dependiendo de la actividad 
productiva de que se trate. Así por ejemplo, la agricultu
ra y la ganadería dependen de la productividad de los 
suelos de los bosques, selvas y matorrales, pero implican 
la trasformación de la composición, estructura y funcio
namiento de los ecosistemas. También la agricultura de 
muchas áreas del país depende de agua fósil no renova
ble. Por el contrario, la actividad forestal depende de la 
extracción de la productividad primaria de los bosques y 
selvas, y la actividad pesquera de la de los océanos, lagos, 
lagunas o ríos, pero ambas actividades productivas, si se 
practican adecuadamente, no implican la transformación 

de la composición, estructura y funcionamiento de los 
ecosistemas, solo su intervención extractiva. Otras acti
vidades productivas no implican la transformación ni la 
extracción, pues se basan en la contemplación de la be
lleza escénica del paisaje, de la flora y de la fauna, y son 
una fuente importante de empleos e ingresos económi
cos, como el caso del ecoturismo.

Es así como cualquier uso de los bienes y servicios de 
los ecosistemas implica una transacción, en algunas oca
siones de gran impacto, y en otras de un impacto bajo o 
prácticamente nulo. En la toma de decisiones en torno al 
fomento de las actividades productivas, dichas transac
ciones no se valoran y por ello los resultados no siempre 
son los más reales. Por ejemplo, el aprovechamiento de la 
capacidad productiva de los suelos fértiles de los ecosis
temas permite la obtención de alimentos indispensables 
para la población humana, pero con ello se afecta la cap
tación de agua, se disminuye la captura de carbono, se 
erosiona el suelo, se empobrece el hábitat de la flora y 
fauna, y la propia disponibilidad de bienes y otros servi
cios. En algunos espacios naturales dichas transacciones 
son necesarias, y con tecnologías adecuadas sus impac
tos pueden mitigarse, pero en otros son muy costosas y 
con daños irreversibles, como en el caso de la deforesta
ción en las partes altas de las cuencas o los remanentes 
de las selvas tropicales. Sin embargo, la transformación 
inadecuada, producto de estas transacciones, fue justifi
cada por el gobierno durante la mayor parte del siglo xx, 
con el criterio erróneo de que existe un costo a pagar por 
el desarrollo y de que la naturaleza es ilimitadamente re
novable, sin considerar que estas decisiones imponen 
restricciones y limitación de opciones a las futuras gene
raciones a quienes se les va restando la posibilidad de 
usufructuar los ecosistemas.

Estas concepciones se convirtieron en políticas y tec
nologías que no permitieron mantener el capital natural 
y frecuentemente tampoco garantizaron el bienestar so
cial. Por un lado, la naturaleza se deterioró profunda
mente, incluso en muchos casos por encima de su capa

El uso de los ecosistemas y sus servicios ambientales ha estado 
históricamente subordinado a los intereses del desarrollo 

económico sin prevenir el deterioro ambiental. A partir de 
principios de los años noventa del siglo pasado, los enfoques de 
sustentabilidad ambiental que concilian el uso de la naturaleza 

con su conservación han demostrado viabilidad para frenar e 
incluso revertir el deterioro. Sin embargo, existen condicionantes 
tecnológicas, de mercado, legales, institucionales y de política 
pública que deben ser modificadas para que puedan extenderse e 
incorporarse plenamente a las políticas nacionales de desarrollo. 

Resumen 
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cidad	de	recuperación	(capítulo	4,	volumen	II),	y	por	otro	
el nivel de vida de la población que depende más de los 
recursos naturales no mejoró al ritmo que lo hicieron los 
grupos urbanos.

 Una nación que menoscaba o pierde su capital natural 
limita las posibilidades de desarrollo de las generaciones 
presentes y futuras, la seguridad alimentaria y energética 
del país, la disponibilidad de agua dulce, y aumenta las 
posibilidades de hambrunas y enfermedades y la exposi
ción a riesgo de la población ante los efectos de fenóme
nos meteorológicos extremos (sequías o inundaciones); 
incluso pone en riesgo su soberanía.

Si bien existe un reconocimiento generalizado de que 
el desarrollo no tiene por qué contraponerse a la conser
vación de los ecosistemas, este ha sido un binomio in
compatible hasta el presente. Las instituciones y políticas 
públicas no han favorecido el uso de tecnologías adecua
das para aprovechar los ecosistemas de manera que se 
garantice su sustentabilidad; las tecnologías no se han 
desarrollado con el criterio de respetar la renovabilidad 
de los ecosistemas; el marco normativo no ha fomentado 
la sustentabilidad; el presupuesto favoreció la actividad 
productiva a costa del medio ambiente, tal como se expli
cará en el capítulo 2.

En los últimos años, el reconocimiento de estos proble
mas ha llevado a desarrollar opciones productivas mejor 
adaptadas a las características y el funcionamiento de los 
ecosistemas, las cuales se enfrentan a serias limitantes 
tecnológicas, de mercado, de organización social, lega
les, institucionales y de políticas públicas, como se anali
za en los capítulos 3 a 7 (Alverson et al. 1994; Gómez 
Tovar et al. 1999; Muciño et al. 2000; Ahumada 2003; 
Salas 2003; Bray y Merino 2004; Marshall et al. 2005). 

El deterioro ambiental ocasionado por el mal uso de 
los ecosistemas es el resultado de enfoques que a lo largo 
del siglo xx se fueron polarizando y no favorecieron el 
desarrollo armónico con la naturaleza. A continuación se 
mencionan los más importantes.

1.2 Los primeros esfuerzos 
institucionales de conservación  
de la naturaleza

Los esfuerzos de conservación de la naturaleza 
iniciados en la década de 1930 fueron opacados  
por el crecimiento acelerado de las actividades 
productivas de las décadas de 1940 y 1950 que  
no consideraron los daños ambientales.

1.2.1 El auge de la Reforma Agraria y los 
primeros decretos de conservación (1934-1940)

Los esfuerzos gubernamentales más importantes de con
servación de los bosques se deben a Miguel Ángel de Que
vedo, quien desde la jefatura del Departamento Forestal, 
de Caza y Pesca, promovió la protección de los bosques, 
su fauna, las cuencas hidrográficas y su reforestación 
(De la Maza y De la Maza 2005). 

Miguel Ángel de Quevedo tenía una idea muy clara 
sobre el papel de los bosques en el desarrollo nacional, 
tanto como productores de materias primas, como en lo 
que hoy llamamos servicios ambientales hidrológicos; 
advirtió, con gran visión, los riesgos que corrían estos 
ecosistemas con las políticas de la Reforma Agraria y de 
fomento productivo agrícola que se iniciaron después de 
la Revolución mexicana y que tuvieron un impulso ini
gualable durante la presidencia de Lázaro Cárdenas.

La Reforma Agraria, exigida en el Plan de Ayala de Emi
liano Zapata en 1911 y elevada a rango constitucional en 
1917, tenía como propósito original cumplir con el prin
cipio de justicia de restituir la tierra a los poblados des
pojados. Sin embargo, a partir de 1934, el presidente Cár
denas, ante los efectos recesivos de la crisis mundial de 
1929, debida a la cual descendió el producto agropecua
rio nacional 15.7%, le imprimió a la Reforma Agraria un 
propósito económico adicional al principio de justicia 
social. A partir de entonces, la propiedad social parcelada 
adquirió la función de producir alimentos baratos para 
toda la población, y por ello se aceleró de manera radical 
el reparto agrario. Durante ese sexenio se dotaron cerca 
de 19 millones de hectáreas a 729 000 receptores de tie
rra, que sumadas a las de los periodos anteriores daba un 
total en 1940 de 30 367 000 hectáreas dotadas a 1 570 000 
beneficiados (Warman 2001).

A partir de entonces, la Reforma Agraria tuvo un sesgo 
agrícola que perduró hasta su fin en 1992. El Censo Ejidal 
de 1991 lo confirma: 83.5% de casi 30 000 ejidos y comu
nidades del país tenían la agricultura como actividad 
principal, 13% la ganadería y solo 1.4% la actividad fores
tal (inegi 1994). Este sesgo tuvo sus primeros cimientos 
en las políticas y el gasto público que desde 1934 se orien
taron hacia la agricultura: se fundó en 1935 el Banco Na
cional de Crédito Ejidal, y en 1939 la empresa pública 
Compañía	 Exportadora	 e	 Importadora	Mexicana,	 S.A.	
(ceimsa). Por su parte, el surgimiento de la Confedera
ción Nacional Campesina (cnc), facilitó a los producto
res del sector social, al menos en sus orígenes, el acceso 
a los apoyos públicos a la producción rural. 
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Aunque también se crearon ejidos forestales, no se im
plementaron acciones ni inversiones gubernamentales 
para la actividad forestal equivalentes a las de las activi
dades agrícolas para que los ejidatarios pudieran desa
rrollarlas. Más bien, como relata Beltrán (1964), la políti
ca forestal fue restrictiva y no la realizaban los propios 
campesinos, sino que estos eran víctimas de la explota
ción por terceras personas. La actividad forestal quedó 
en manos de las empresas privadas que en su mayoría no 
respetaron la renovabilidad de los bosques.

Al tiempo que se impulsó la Reforma Agraria con jus
ticia social y para producir alimentos baratos, se prote
gieron las explotaciones agropecuarias particulares eco
nómicamente rentables, sobre todo exportadoras, que 
generaban empleo y aportaban divisas. Las tierras de ga
naderos quedaron protegidas del reparto agrario dada su 
productividad y papel en las exportaciones. De hecho 
desde 1937 se otorgaron por decreto las “concesiones de 
inafectabilidad ganadera” que exceptuaban a grandes la
tifundios del reparto agrario para proteger la exportación 
del ganado en pie. Esta combinación de políticas permi
tió una recuperación del producto agropecuario, el cual 
creció durante la década de 1930 2.3% anual, superando 
el crecimiento de la población (Warman 2001).

La forma que adquirió la política de reparto agrario y 
de fomento de la actividad productiva agrícola, sin incor
porar criterios de protección ambiental, estableció la 
tendencia de lo que al paso del tiempo se convirtió en un 
profundo deterioro ambiental. Los cuatro elementos más 
decisivos fueron los siguientes:

1] Muchas de las tierras repartidas eran de aptitud fo
restal, ya que no se consideraron para el reparto las me
jores tierras agropecuarias que eran propiedad privada 
de los productores agropecuarios exportadores.

2] El tamaño de la unidad de dotación por ejidatario 
varió según los años, pero en promedio fue de menos de 
5 hectáreas equivalentes de riego, con lo cual el minifun
dismo quedó inscrito desde el origen de la Reforma Agra
ria mexicana (Warman 2001).

3] La condición de ejidatario podía perderse por reso
lución administrativa, por no trabajar directamente la par
cela durante dos años. Desde 1920 se había promulgado 
la Ley de Tierras Ociosas, la cual quedó abrogada por la 
Ley de Fomento Agropecuario de 1981, la que a su vez fue 
abrogada por la Ley Agraria de 1992, eliminándose defi
nitivamente el concepto de tierra ociosa (Brañes 2000).

4] Los ejidos tuvieron la función de productores de 
alimentos para lo cual se crearon los incentivos económi
cos mencionados.

La combinación de estos elementos provocó que los 
ejidatarios tuvieran que trabajar forzosamente la tierra 
con fines agrícolas, aunque estas no fueran aptas para 
esta actividad. Además, el minifundismo obligó a cam
biar las formas de producción tradicionales. El descanso 
de la tierra para la recuperación del suelo no es factible 
con el minifundio debido a la escasez de tierra, lo cual 
provocó la sobreexplotación del suelo. 

Sin restar importancia al papel central de la Reforma 
Agraria en la estabilización nacional y en los avances de 
la justicia e igualdad social, la ausencia de una verdadera 
preocupación ambiental en el fomento de estas políticas 
sentó las bases de la destrucción de las selvas y bosques, 
transformando el uso del suelo hacia otros fines, agrope
cuarios y sobre todo ganaderos, de baja productividad 
económica y ecológica. Otra hubiera sido la historia si 
ese fomento productivo hubiese priorizado también la 
actividad forestal.

Esta aseveración resulta obvia en el siglo xxi, y podría 
decirse que es un juicio a posteriori e irrelevante. Sin em
bargo, lo enormemente significativo es que desde los orí
genes de la Reforma Agraria, Miguel Ángel de Quevedo 
advirtió sobre los riesgos que el minifundismo y la distri
bución indiscriminada de la tierra tenían para la conser
vación y protección de los ecosistemas y sus recursos. No 
pocos conflictos tuvo por ello con el presidente Cárde
nas, por lo cual Quevedo no terminó su responsabilidad 
al frente del Departamento Forestal, de Caza y Pesca, y 
Cárdenas decidió cerrarlo en 1940 (Simonian 1999).

 Los esfuerzos de Miguel Ángel de Quevedo durante sus 
responsabilidades gubernamentales se concretaron en la 
protección de una parte importante del patrimonio natu
ral nacional y en una política intensa de reforestación. Ya 
desde 1899 había logrado el establecimiento del Bosque 
Nacional	del	Monte	Vedado	del	Mineral	de	El	Chico,	y	el	
del primer parque nacional, el de El Desierto de los Leo
nes	en	1917,	la	reserva	forestal	de	Isla	Guadalupe	en	1922,	
las	 zonas	 protectoras	 forestales	 de	 Ixtlán	 en	 Jalisco	 en	
1924,	de	la	cuenca	hidrográfica	del	Valle	de	México	y	de	
la	región	de	Tocuila,	Veracruz,	en	1931.	Pero	el	esfuerzo	
mayor se dio entre 1934 y 1940. Para finales de 1940 se 
había protegido, bajo diversas figuras jurídicas (zonas pro
tectoras forestales, reservas forestales, parques naciona
les y reservas de repoblación forestal), hasta 30% de terri
torio nacional, odisea no repetida jamás en la historia y 
que se revirtió al paso del tiempo por la falta de voluntad 
política, de recursos económicos para administrar, operar, 
vigilar y expropiar las tierras en su caso y por el reparto 
agrario que continuó (De la Maza y De la Maza 2005).
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Todas las formas de protección establecidas tuvieron 
como común denominador proteger áreas estratégicas 
por su capital natural forestal, su flora y fauna y los servi
cios ambientales, principalmente los hidrológicos. Por 
ello, muchos de los parques nacionales corresponden a 
los principales volcanes y cumbres de México, sitios cla
ve de las cuencas hidrográficas.

1.2.2 El despegue agrícola (1940-1965)

A partir de l940 el interés por la conservación disminuyó, 
al tiempo que despegó fuertemente la actividad agrícola. 
El reparto agrario continuó, pero a otro ritmo. Sin em
bargo, entre las décadas de 1940 y 1950 se incrementaron 
los instrumentos de fomento, los subsidios y la inversión 
pública y privada para la agricultura. Se crearon bancos 
como el Nacional Agropecuario o la Financiera Nacional 
Azucarera; empresas industriales como Fertilizantes Me
xicanos o armadoras de tractores; los institutos del café y 
del tabaco, y varios fideicomisos, entre otros. Se constru
yeron bodegas y carreteras, pero sobre todo grandes pre
sas y otras obras de infraestructura de riego que permi
tieron incrementar la superficie regada a 2.5 millones de 
hectáreas (Warman 2001). 

Por otro lado, ante el crecimiento acelerado de la de
manda de alimentos debido a la segunda guerra mundial, 
los productos mexicanos tuvieron una gran demanda en 
los mercados internacionales. Los precios aumentaron y 
las exportaciones crecieron en 75%. Nada despreciables 
fueron las transferencias de recursos económicos que ya 
desde esas épocas hicieron los braceros que migraban a 
Estados Unidos, recursos con los cuales se financiaba la 
producción en sus parcelas (Warman 2001).

El conjunto de estos factores permitieron activar la 
economía agrícola nacional registrándose un crecimien
to del producto agropecuario de 5.1% (Warman 2001), 
cifra única en la historia del país. La superficie cultivada 
casi se triplicó, algo también sin precedentes, y pasó de 
5.9 millones de hectáreas en 1940 a 14.7 millones en 1965 
(Barkin y Suárez 1985). 

El incremento de la productividad, además de la am
pliación de la frontera agrícola, ocurrió por el nuevo pa
quete tecnológico que se desarrolló para zonas de riego 
del norte del país a partir de un convenio entre la Funda
ción Rockefeller y el gobierno mexicano; la llamada Revo
lución	Verde	consistió	en	el	uso	de	semillas	seleccionadas	
y mejoradas, con la aplicación de agroquímicos, maqui
naria y riego. Este paquete, si bien permitió incrementar 
los rendimientos y la producción de alimentos, provocó 

importantes daños al medio ambiente por extenderse de 
manera irresponsable en distintas regiones del país sin 
haberlo adecuado a la diversidad de condiciones ambien
tales existentes. Más aún, como ya se comentó, muchas 
de las tierras dotadas para trabajar eran de aptitud fores
tal y no agrícola. Además, tampoco se consideró la con
taminación que ocasionaron los agroquímicos (capítu
los 2 y 3) (Toledo et al. 1985). 

En este periodo también se sentaron las bases de la ga
naderización en el país (capítulo 3). En 1947, bajo el man
dato del presidente Miguel Alemán, se elevó a rango cons
titucional el límite para la pequeña propiedad privada que 
ha permanecido hasta nuestros días. Existe una marcada 
diferencia en la manera de definir la pequeña propiedad 
agrícola respecto a la ganadera. La Constitución Política 
define	en	su	artículo	27,	fracción	XV,	que	“se	considera	
pequeña propiedad agrícola la que no exceda por indivi
duo de cien hectáreas de riego o humedad de primera o 
sus equivalentes en otras clases de tierras” y “se conside
rará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por 
individuo la superficie necesaria para mantener quinien
tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado 
menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la 
capacidad forrajera de los terrenos”. Para traducir este 
criterio en superficie se estableció la Comisión Técnico 
Consultiva de Coeficientes de Agostadero (Cotecoca) para 
definir los índices de agostadero de cada ecosistema. A 
partir de este criterio, y debido a que en zonas áridas el 
índice de agostadero puede llegar a ser de hasta 50 hec
táreas por cabeza de ganado vacuno, un predio de 25 000 
hectáreas es considerado pequeña propiedad. Esto fue evi
dentemente un incentivo para la acumulación de tierras 
destinadas a la actividad ganadera (Toledo et al. 1989).

La actividad forestal nunca fue un tema prioritario de 
inversión pública. Bajo la figura de pago de renta a los eji
datarios, se concesionó la explotación de madera a em
presas privadas. El producto forestal nunca superó el 1% 
de pib nacional (capítulo 3). Se declararon frecuentemen
te vedas forestales que no contribuyeron a la protección 
de los bosques sino más bien fomentaron el cambio de 
uso del suelo. No fue sino hasta el gobierno del presiden
te Adolfo López Mateos (19581964), siendo Enrique 
Beltrán titular de la Subsecretaría Forestal y de la Fauna, 
cuando se trató de imprimir un enfoque diferente a la ac
tividad forestal. Se promovió la visión de que para man
tener los bosques era mejor fomentar su uso productivo 
que vedarlos; se reformó la Ley Forestal para remover 
obstáculos para la producción forestal; se reestructuró la 
institución de administración forestal; se duplicó el pre
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supuesto destinado al sector; se fortaleció la investiga
ción	forestal	con	un	renovado	Instituto	de	Investigacio
nes	Forestales	y	se	inició	el	Inventario	Nacional	Forestal;	
se reforzó la prevención y el combate de incendios y la 
reforestación (Beltrán 1964). No obstante estos esfuer
zos, la actividad forestal siguió estancada.

En este periodo el interés por la conservación del pa
trimonio natural quedó subordinado a las políticas de 
fomento productivo. Con el tiempo, mientras crecía la 
actividad agrícola y ganadera deforestando millones de 
hectáreas, se fueron perdiendo muchos de los decretos 
de protección de las décadas anteriores. Los avances en 
conservación fueron muy escasos y aislados y la dinámi
ca de la década anterior se perdió. Sin embargo, acciones 
importantes dignas de mencionar son algunos decretos 
adicionales de zonas protectoras forestales a partir de 
1941,	el	redecreto	de	la	zona	protectora	forestal	del	Valle	
de México y las cuencas de alimentación de los distritos 
de riego en 1949, que abarcaron 30 millones de hectá
reas, nuevamente con la preocupación de la conservación 
del ciclo hidrológico (De la Maza y De la Maza 2005), así 
como las declaratorias de los parques nacionales Lagu
nas de Montebello, en Chiapas, en 1959 y en 1964 el de 
Constitución de 1857, en Baja California, y General Juan 
Álvarez, en Guerrero.

Pero también hubo retrocesos significativos en este pe
riodo que demuestran la subordinación de las precarias 
políticas de conservación a las productivas. Como ejem
plo de esto se puede citar el caso de la reducción de los 
linderos	de	los	parques	nacionales	Popocatépetl-Iztaccí-
huatl, Cumbres del Ajusco y Lagunas de Zempoala en 
1947, para emitir un decreto a favor de la fábrica de papel 
San Rafael y Anexas para la explotación forestal en estas 
áreas (De la Maza y De la Maza 2005). 

1.3 El descuido gubernamental  
de las políticas de conservación

El interés por la conservación del patrimonio natural 
en las políticas públicas desapareció y quedó 
marginado a grupos académicos y organizaciones no 
gubernamentales. Se perdieron 12 años para la 
conservación. El campo se enfrentó a una profunda 
crisis de producción de alimentos y se impulsaron 
políticas altamente destructoras de la naturaleza. La 
única atención al tema ambiental desde el gobierno 
se centró en los problemas de la contaminación, 
principalmente la urbana vinculada al aire.

A partir de 1965 el crecimiento de la producción agrope
cuaria fue más bajo que el crecimiento de la población 
nacional. Se perdió la capacidad de satisfacer el mercado 
interno y se recurrió a las importaciones de alimentos. El 
auge había concluido. El campo se fue descapitalizando 
paulatinamente e hizo crisis en los años setenta. Frente al 
desplome de los precios internacionales de los productos 
de exportación, entre ellos el algodón, los empresarios 
rurales se retiraron de la agricultura. El crecimiento de la 
superficie agrícola del periodo anterior quedó estancado, 
con pequeñas fluctuaciones, y hasta la fecha es de alrede
dor de 20 millones de hectáreas (inegi 1994).

En contraste, la demanda de alimentos cárnicos se in
crementó en el país debido a que la población, a partir de 
la década de 1960, cambió de ser mayoritariamente rural 
a urbana (49.3% de la población era rural y 50.7% urbana, 
inegi et al. 1985). Una tendencia generalizada es que la 
dieta de la población urbana demanda más cárnicos que 
la población rural. Por ello se dinamizó el mercado de la 
carne y los capitales de inversión, tanto públicos como 
privados, se transfirieron a la ganadería. En la década de 
1960 e inicio de la siguiente se implementaron los mega
proyectos más agresivos para el trópico húmedo mexica
no: el Plan Chontalpa en 1965; el Plan BalancánTenosi
que en 1972 (Casco Montoya 1974), el Uxpanapa en 1975 
(Ewell y Poleman 1980) y la colonización de Marqués de 
Comillas, en la frontera sur con Guatemala en el estado de 
Chiapas,	a	partir	de	1977.	Incluso	entre	1972	y	1977	estu
vo en actividades la Comisión Nacional de Desmontes.

Todos estos proyectos iniciaron con el propósito de 
incorporar el trópico húmedo a las actividades agrope
cuarias nacionales y convertirlo en el granero nacional, 
pero dado el fracaso tecnológico de aplicar el modelo de 
la	Revolución	Verde	sin	adecuaciones	a	las	condiciones	
del trópico húmedo, el objetivo falló y pronto cerca de 
tres millones de hectáreas de selva se convirtieron en po
treros ganaderos (Toledo et al. 1989). En pocos años la 
ganadería llegó a ocupar entre 100 y 120 millones de hec
táreas del país (De la Fuente 1992). La producción gana
dera no se frenó sino hasta finales de la década de 1980 
debido a la crisis económica por un lado y más tarde a la 
competencia internacional.

En la Selva Lacandona, en 1974, durante el periodo del 
presidente Luis Echeverría, se constituyeron dos empre
sas	forestales	federales,	la	Compañía	Industrial	Forestal	
de la Lacandona, S.A. (Cofolasa), y la Compañía Triplay 
de Palenque, ambas propiedad de Nacional Financiera, 
para extraer la caoba de esta región. Ambas empresas 
quebraron en 1980 por los conflictos con los lacandones, 
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los altos costos de operación y la presión de los conser
vacionistas por declarar la Selva Lacandona como área 
natural protegida y detener el saqueo de la caoba (Gon
zález Pacheco 1983).

En este periodo de la mitad de los años sesenta y hasta 
finales de la década de los setenta, más de 12 años, existió 
un franco retroceso en las visiones de conservación des
de el gobierno y un abandono de las políticas públicas de 
protección de los recursos naturales. Se impuso una vi
sión de desarrollo a partir de concepciones equivocadas: 
la naturaleza puede renovarse ilimitadamente, el país 
cuenta con abundancia de recursos naturales, el deterio
ro ambiental es el costo del desarrollo. No se atendió la 
conservación de los ecosistemas y el deterioro continuó. 
Incluso	se	abrogaron	algunos	decretos	de	áreas	naturales	
protegidas como el de los terrenos del estado de Hidalgo 
(De la Maza y De la Maza 2005).

Varios	procesos	se	fueron	gestando	de	manera	simul
tánea en la década de 1970. Por un lado, se fue generando 
conocimiento y consolidando grupos académicos en el 
área de la ecología, encabezados por Alfredo Barrera, José 
Sarukhán, Arturo GómezPompa y Gonzalo Halffter, 
quienes formaron diversos cuadros profesionales en esta 
materia; el área de la agronomía con una visión ecológica 
la desarrolló Efraín HernándezX. En contraste con la rá
pida transformación de selvas y bosques la investigación 
sobre ecosistemas tropicales proporcionaba información 
científica contundente para detener la deforestación 
(GómezPompa et al. 1973).

Por otro lado los conceptos de crecimiento económico 
y desarrollo ignorando el ambiente se cuestionaron por la 
propia teoría económica y se abrió paso a nuevos enfoques 
que incorporaron la dimensión de la desigualdad y de la 
protección y renovabilidad de los recursos como compo
nentes imprescindibles del desarrollo, ya no solo econó
mico sino también social y ambiental (Provencio 1994).

En el contexto internacional por primera vez se reunie
ron en 1972 los jefes de Estado en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano ce
lebrada en Estocolmo. La preocupación de dicha Confe
rencia fue principalmente el efecto que la contaminación 
ambiental tenía sobre la salud humana, preocupación 
central de los países desarrollados, por sus altos niveles 
de industrialización. Entre sus resultados estuvo la exhor
tación a los países para crear instituciones encargadas de 
la gestión ambiental. Meses antes de la Conferencia, se 
creó en México la Subsecretaría de Mejoramiento del 
Ambiente en el seno de la Secretaría de Salud, con el mis
mo sesgo de la discusión mundial, enfatizando la conta

minación y sus efectos en la salud. Al poco tiempo se ex
pidió la primera Ley Federal de Protección al Ambiente 
la cual reglamentaba fundamentalmente los temas de la 
contaminación (Brañes 1987).

A pesar de que los problemas de la destrucción de los 
ecosistemas por las actividades agropecuarias en ese tiem
po eran mucho más preocupantes que los de la conta
minación urbana, el tema no fue prioridad de la política 
pública. La administración de las áreas naturales protegi
das seguía ubicada en el sector agropecuario y forestal en 
unos casos, y en otros en el sector de asentamientos hu
manos (Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, sahop). 

No fue sino hasta finales de la década de 1970 cuando 
se retomó el impulso perdido en la conservación, princi
palmente por presión de los académicos. En el contexto 
internacional se había creado el programa El Hombre y 
la Biosfera (mab, del inglés Man and Biosphere) de la 
unesco y se formó la Red Mundial de Reservas de la 
Biosfera con el apoyo del mab. México, por medio del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), fue 
uno de los primeros países en unirse al programa. Arturo 
GómezPompa fue nombrado por el gobierno para orga
nizar un programa nacional mabMéxico e invitó a Gon
zalo Halffter para encabezar el proyecto de Reservas de 
la Biosfera de México. Fue así como se promovió el de
creto	de	la	Reserva	Integral	de	la	Biosfera	Montes	Azules	
en 1978, dentro del cuerpo del decreto de la Zona Pro
tectora Forestal de la Cuenca del Tulijá y el Usumacinta 
(esta reserva fue recategorizada en 1997 como Reserva de 
la Biosfera Montes Azules); en 1979 los de la Reserva de la 
Biosfera Mapimí y de La Michilía (GómezPompa y Dirzo 
1995; De la Maza y De la Maza 2005).

También se decretaron en este periodo otras zonas pro
tectoras forestales como la de la mariposa monarca (de
cretada originalmente como Zona de Refugio de Fauna 
Silvestre en 1980), los volcanes de San Martín y Santa 
Marta	en	Los	Tuxtlas,	Veracruz,	y	otros	parques	nacio
nales	en	1980,	como	El	Veladero	y	el	Cañón	del	Sumidero.	
En Chiapas destacó la labor de Miguel Álvarez del Toro, 
quien impulsó una red de áreas naturales protegidas en 
ese estado. Todas estas nuevas áreas naturales protegidas 
tuvieron el propósito de proteger la biodiversidad de es
tos ecosistemas, no solo los servicios ambientales como 
en los decretos de los años treinta y cuarenta.

La conservación de estas áreas naturales protegidas se 
vio reforzada por la construcción de algunas estaciones 
de campo como los laboratorios del Desierto de Mapimí 
y	de	La	Michilía	a	cargo	del	Instituto	de	Ecología,	A.C.;	la	
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Estación Chajul en la Reserva de la Biosfera Montes Azu
les, así como otras en las áreas naturales protegidas de la 
Mariposa Monarca, El Triunfo, El Pinacate, Sian Ka’an e 
Isla	Contoy,	construidas	por	el	gobierno,	que	pronto	fue
ron abandonadas. Algunas como Chajul fueron recupe
radas por organizaciones no gubernamentales, y otras 
como	Monarca,	El	Triunfo,	El	Pinacate	e	Isla	Contoy	por	
el propio gobierno años más tarde. 

Asimismo, en esos tiempos se constituyeron asocia
ciones civiles que conjuntaron los intereses de académi
cos y aficionados por el conocimiento y la divulgación de 
grupos de plantas o animales, como fueron las socieda
des mexicanas de Orquideología, de Cactología y de Le
pidopterología, entre otras. Lo más importante de esta 
etapa fue la consolidación de la actividad científica eco
lógica y el inicio de una influencia en las políticas de con
servación (GómezPompa y Halffter 1976).

1.4 La presión social y académica,  
y las respuestas gubernamentales

La expresión social nacional, de la academia y de los 
grupos ambientalistas, se incrementó en los años 
ochenta y el gobierno amplió su visión sobre el tema. 
A la problemática de la contaminación se sumó la 
preocupación por el estado de los ecosistemas. 
Aumentó la atención sobre la conservación de los 
mismos, pero su uso se mantuvo desarticulado en las 
políticas públicas.

La década de 1980 sentó las primeras bases de una polí
tica ambiental moderna. La reacción social ante la evi
dencia del deterioro del ambiente había venido aumen
tando desde fines de la década anterior como respuesta 
al impacto ambiental producido por la expansión petro
lera. Se fundaron los primeros grupos ecologistas como 
Pronatura en 1981, Biocenosis en 1982, la Alianza Ecolo
gista de Coyoacán en 1983, la Alianza Ecologista en 1984, 
el Grupo de los Cien en 1985, el Pacto de Grupos Ecolo
gistas en 1986, Amigos de Sian Ka’an en 1986. Por su lado, 
algunos partidos políticos como el Partido Socialista Uni
ficado	de	México,	creado	en	1981,	y	el	Partido	Verde,	en	
1987, incorporaron en su agenda el tema ambiental. Las 
organizaciones internacionales conservacionistas como 
The Nature Conservancy (tnc),	Conservation	Interna
tional (ci) y posteriormente World Wildlife Fund (wwf) 
iniciaron sus trabajos en el país. El tema ambiental empe
zó a formar parte de la agenda nacional.

En 1982, con el cambio de gobierno, el presidente Mi
guel de la Madrid respondió con la creación de una ins
titución moderna en el tema ambiental, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue), con una Subsecre
taría de Ecología. Con este cambio se amplió el panora
ma de los temas ambientales. La visión acerca de que los 
problemas ambientales se reducen a la contaminación 
quedó superada. Con la Sedue se sumaron a la gestión los 
temas de la protección de los ecosistemas (Carabias y 
Provencio 1994).

Sin embargo, los temas relacionados con el uso de los 
recursos naturales renovables quedaron desvinculados 
administrativamente. Solo se hicieron algunas orienta
ciones o regulaciones apoyadas por instrumentos como 
el ordenamiento ecológico territorial y el de impacto am
biental, instrumentos que quedaron plasmados en 1987 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (lgeepa), la cual se convirtió en su momento 
en la ley más avanzada en su género de Latinoamérica.

En la Sedue se integraron los parques nacionales, las 
zonas de protección forestal y de fauna importantes por 
su biodiversidad y las reservas de la biosfera. El resto se 
mantuvo en el sector agropecuario y forestal. A partir de 
entonces se revitalizó el esfuerzo de conservación. Se de
cretaron nuevas áreas como la Reserva de la Biosfera de 
Sian	ka’an	en	1986,	la	de	Manantlán	en	1987	y	El	Vizcaíno	
en 1988.

Para la década de los ochenta la investigación cientí
fica en ecología se había consolidado en México, confor
mando programas estables de investigación y formación 
académica, lo que repercutió también en la creación de 
organizaciones civiles y académicas con el propósito de 
vincular sus esfuerzos a la búsqueda de soluciones a los 
problemas nacionales. Con el desarrollo de la investiga
ción en ecología se formaron no solo cuerpos de investi
gación y docencia, sino grupos de trabajo orientados a la 
aplicación del conocimiento en el manejo de recursos na
turales, con orientaciones interdisciplinarias en las que 
confluían herramientas metodológicas y de análisis utili
zadas por las ciencias sociales y ambientales.

Estos esfuerzos se iniciaron tiempo atrás, como mues
tran las iniciativas de Arturo GómezPompa en los pro
yectos	de	evaluación	ambiental	del	Instituto	de	Biolo	gía	
de la unam (Las Adjuntas, BalancánTenosique y Uxpa
napa)	y	los	programas	de	ecología	aplicada	del	Institu-
to	Nacional	de	Investigaciones	sobre	Recursos	Bióticos	
(Inireb).	 En	 los	 ochenta,	 iniciativas	 como	 el	 Programa	 
de	Aprovechamiento	Integral	de	Recursos	Naturales	de	
la Facultad de Ciencias de la unam, permitieron enten
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der y abordar de manera integral los problemas del ma
nejo de recursos naturales y el desarrollo rural (Carabias 
et al. 1994). 

Un giro importante en la conservación lo implementó 
Conservation	International,	que	a	diferencia	del	wwf se 
centraba en la conservación de especies. ci estableció dos 
programas con visión de conservación de ecosistemas: 
uno para el Mar de Cortés dirigido por Alejandro Robles 
y el otro para la Selva Lacandona dirigido por Javier de 
la Maza. 

Para mediados de la década de 1980, la Organización 
de las Naciones Unidas impulsó la Comisión Mundial del 
Medio Ambiente y del Desarrollo, grupo de trabajo para 
revisar los temas del desarrollo económico, social y am
biental. Dicho grupo fue conocido como la Comisión 
Brundtland, nombre de su presidenta, la primera ministra 
de Noruega, y en ella participó el presidente Miguel de la 
Madrid. El resultado de esta Comisión se dio a conocer 
en 1987 con el informe Nuestro Futuro Común, que dejó 
establecido el concepto de desarrollo sustentable.

Años más tarde, en 1992, la Conferencia sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo, conocida como la Cumbre de Río, 
logró acuerdos muy sustantivos. De esta reunión se deri
varon el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Con
vención Marco de la Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático	y	la	Agenda	XXI.	Fue	de	gran	importancia	para	
Latinoamérica la reunión previa del Primer Congreso 
Mundial	de	Parques	Nacionales,	en	Caracas,	Venezuela.

En este contexto, y a dos meses de la Cumbre de Río, 
México volvió a modificar su estructura institucional, con 
la integración de los temas ambientales en la entonces na
ciente Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). De nue
vo las respuestas administrativas mexicanas reacciona
ron a las tendencias externas, pues el tema orientador de 
la Cumbre de Río de 2002 era precisamente la relación 
entre desarrollo y medio ambiente, con un gran énfasis 
en la pobreza. Como órganos desconcentrados de la Se
desol	se	crearon	el	Instituto	Nacional	de	Ecología	(ine), 
encargado de la normatividad y regulación ambiental, y 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Pro
fepa), encargada de la aplicación y vigilancia de la ley, 
substituyendo ambas instituciones a la Subsecretaría de 
Ecología. 

A pesar de estos importantes avances en el contexto 
del desarrollo sustentable y el reconocimiento de vincu
lar las dimensiones ambientales, sociales y económicas, 
los temas de uso de los recursos naturales quedaron to
davía en el sector productivo agropecuario y de la pesca, 
desvinculados de lo ambiental. 

Entre 1990 y 1994 se decretaron 24 nuevas áreas natu
rales protegidas de gran importancia biológica, que abar
can 5.9 millones de hectáreas adicionales, tales como las 
reservas de la biosfera El Triunfo, ChamelaCuixmala, 
Alto Golfo de California, el Área de Protección de Flora 
y Fauna de Cuatrociénegas y Maderas del Carmen, entre 
muchas otras.

Un hecho trascendente en 1992 fue la creación de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Bio
diversidad (Conabio) cuyo propósito es compilar y ge
nerar la información que necesita el país para fundamen
tar las políticas públicas y decisiones de la sociedad sobre 
la biodiversidad.

1.5 La integración de las políticas 
públicas ambientales

A partir de 1994 se consolidó una visión de 
integración de la conservación de los ecosistemas y 
sus servicios ambientales con su uso. Se adecuaron 
las políticas públicas del sector ambiental y se 
avanzó en las de otros sectores productivos.

A partir de 1994 se logró consolidar una visión de inte
gración de la conservación con el uso de la biodiversidad. 
La creación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recur
sos Naturales y Pesca (Semarnap) el 28 de diciembre de 
1994 permitió conjuntar el sector ambiental con el de ma
nejo de los recursos naturales renovables. Se fusionaron 
en una misma institución la administración de los recur
sos pesqueros, forestales y del agua con la protección de 
los ecosistemas y la prevención y control de la contami
nación.

Los programas que derivaron de esta fusión permitie
ron iniciar el cambio de las tendencias históricas de desin
tegración. La producción pesquera y forestal y el manejo 
del agua se empezaron a regir fundamentados en princi
pios de sustentabilidad, y el aprovechamiento de los re
cursos naturales de acuerdo con el precepto del usufruc
to por los dueños de la tierra o legítimos poseedores de 
las autorizaciones de uso. Fueron creados el Programa 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Programa de 
Conservación	y	Aprovechamiento	de	la	Vida	Silvestre,	el	
Programa de Pesca Responsable y el Programa de Desa
rrollo Forestal, con reglas de uso y manejo sustentable. 
En estos programas la información técnica y científica 
desempeña un papel decisivo para definir las tecnologías 
y los volúmenes o cuotas factibles de ser aprovechadas. 
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Durante este periodo se destacó en la agenda ambien
tal la conservación y el uso sustentable de la biodiversi
dad. Se integró el Sistema Nacional de Áreas Protegidas; 
se decretaron 27 nuevas áreas naturales protegidas, con 
3.5 millones de hectáreas; se creó en 2000 la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp); se pu
blicaron 29 programas de manejo, se incrementó el finan
ciamiento, se establecieron un poco más de 3 500 Unida
des	de	Manejo	de	Vida	Silvestre	(uma), que abarcaban 
más de 14.7 millones de hectáreas, se promovió la fores
tería comunitaria sustentable entre las comunidades cam
pesinas (capítulo 3), se reformó la lgeepa, y se expidió 
la	Ley	General	de	Vida	Silvestre	(capítulo	6),	entre	otras	
acciones (Semarnap 2000). 

Otro acontecimiento importante que significó un cam
bio en la visión de la conservación y uso de la biodiver
sidad fue la articulación de un enfoque territorial que 
incorporase la heterogeneidad de las condiciones am
bientales, culturales y socioeconómicas del país. La im
plementación de los programas mencionados con un 
enfoque territorial se empezaron a dar gracias a instru
mentos como el ordenamiento ecológico del territorio, la 
creación de programas como el de Desarrollo Regional 
Sustentable (Proders), el de Conservación y Manejo Sus
tentable de Recursos Forestales (Procymaf ) y el del Co
rredor Biológico Mesoamericano (cbm). Todos ellos in
volucraron a los distintos órdenes de gobierno y requieren 
aún mucha maduración y mayores esfuerzos (capítulo 5) 
(Semarnap 2000).

En el periodo de 2000 a 2006, el interés en el nivel de 
la agenda presidencial en torno al medio ambiente dismi
nuyó notablemente. No obstante, con altibajos, continua
ron los programas de conservación y uso de la biodiver
sidad. Se aumentó en 1.7 millones de hectáreas la super
ficie bajo protección, ya sea por algunos nuevos decretos 
o por la recategorización de algunas áreas naturales pro
tegidas ya decretadas pero sin atención administrativa 
(entre ambos, 28 nuevas anp). Asimismo, se incrementó 
el presupuesto con nuevos mecanismos de recaudación 
como el cobro de derechos; se establecieron otras 3 500 
Unidades	de	Manejo	de	Vida	Silvestre	(uma) llegando a 
cubrir una superficie de 24.6 millones de hectáreas; se 
incrementó sustantivamente el presupuesto para los pro
gramas de actividades forestales; se expidió la Ley Gene
ral de Desarrollo Forestal Sustentable (sustituyó a la Ley 
Federal Forestal) y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
(Semarnat 2006). 

En los últimos años se avanzó de manera significativa 
en la formulación de estrategias que favorecen la coordi

nación de acciones intra e intersectoriales, para incorpo
rar la dimensión ambiental en las políticas económicas y 
sociales, lo cual resultó en acuerdos con 14 dependencias 
del gobierno federal y en diversos instrumentos econó
micos con la finalidad de estimular a los diversos actores 
sociales a otorgar valor efectivo a los recursos naturales y 
servicios ambientales, y a incentivar conductas de apro
piación del entorno que se acerquen más a criterios de 
sustentabilidad (capítulo 5) (Semarnat 2006).

Doce años consecutivos de esfuerzos dieron por resul
tado la vinculación de la conservación con el uso de la 
biodiversidad, consolidando las áreas naturales protegi
das, implementando formas alternativas de conservación 
vinculadas al uso como las unidades de manejo de la vida 
silvestre y el manejo forestal sustentable, así como la res
tauración (capítulo 4), integrando los instrumentos de 
gestión y de las instituciones y fortaleciendo el marco 
normativo. Ello ha sentado las bases, si continúan estos 
esfuerzos, para que en las siguientes décadas se logre un 
proceso armónico entre el uso y conservación de los eco
sistemas y sus servicios ambientales.

1.6 Visiones enfrentadas

A pesar de los avances en la conservación y el uso  
de los ecosistemas y sus servicios ambientales, aún 
existen visiones atrasadas y surgen otras equivocadas 
para consolidar la sustentabilidad.

1.6.1 Los resabios de la desintegración

A pesar de que en 1994 se habían logrado integrar en un 
solo sector los temas ambientales y de uso de los recursos 
naturales, a fines del año 2000 el manejo de los recursos 
pesqueros sufrió un revés al separarlo de la gestión am
biental y reubicarlo en el sector productivo,  en la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa). El énfasis en el valor producti
vo de los recursos pesqueros volvió a imponerse nueva
mente frente a los criterios de sustentabilidad estableci
dos en la Carta Nacional Pesquera. 

El sector hídrico también necesita en su gestión una 
mayor integración con el resto de los instrumentos y pro
gramas del sector ambiental para garantizar la sustenta
bilidad en la disponibilidad y calidad de agua, la conser
vación de los ecosistemas acuáticos y los vinculados al 
ciclo hidrológico, así como de su biodiversidad y servi
cios ambientales.
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1.6.2 Visiones polarizadas

Dentro de los sectores sociales se han radicalizado posi
ciones que han dificultado los avances de los nuevos en
foques de conservación y uso de los ecosistemas y sus 
servicios ambientales. Por un lado, algunos conservacio
nistas extremos se oponen al aprovechamiento de la vida 
silvestre, algunas veces —las menos— por el riesgo que 
correrían las especies al ser aprovechadas sin contar con 
mecanismos eficientes de vigilancia, posición que no 
deja de tener argumentos importantes. Sin embargo, el 
riesgo de no ofrecer opciones productivas a los dueños 
de los recursos naturales es que el ecosistema completo 
se destruya por el cambio de uso del suelo para desarro
llar actividades productivas, que aunque destructoras del 
medio ambiente, son legales, como la agricultura o la ga
nadería. Además, si no existen opciones productivas a 
partir de la flora y fauna nativas de los ecosistemas, no 
puede darse una reconversión de áreas agropecuarias a 
ecosistemas originales, como está ocurriendo con impor
tantes superficies del norte del país para las actividades 
cinegéticas.

Por otro lado, diversas organizaciones, sobre todo ex
tranjeras, han encubierto intereses económicos con ar
gumentos ecológicos. Amparándose en la conservación 
de las especies de una región se oponen a su comerciali
zación, cuando en el fondo están protegiendo mercados 
de otros países o regiones. Este ha sido el caso de las gran
jas mexicanas de cocodrilos, que han tenido múltiples 
problemas para obtener permisos de exportación.

Otro ejemplo muy ilustrativo de los problemas del co
mercio y la protección ambiental ha sido el caso del em
bargo atunero. En los años ochenta las técnicas de pesca 
del atún conllevaron la muerte incidental desmesurada 
de delfines. Las presiones internacionales hicieron que la 
flota pesquera del Pacífico oriental cambiara sus tecnolo
gías, bajando la captura incidental casi a cero. No obstan
te, el embargo no fue levantado porque grupos seudoe
cologistas de Estados Unidos, con el argumento de la 
protección del delfín, se han opuesto y los jueces de su 
país les han dado la razón. El resultado es que la industria 
atunera mexicana ahora quiere revertir el uso de las tec
nologías que evitan la captura incidental de delfines por 
ser más costosas, ya que de cualquier forma no tienen los 
mercados internacionales abiertos. El fondo de la negati
va de estos grupos seudoecologistas es que reciben im
portantes sumas de dinero de los atuneros norteamerica
nos y de esta forma protegen su mercado nacional. Como 
estos ejemplos se pueden enumerar muchos más que por 

un motivo real o comercial se oponen a los mercados de 
la fauna silvestre mexicana.

Además, han aumentado los grupos civiles en favor de 
los derechos humanos y de las comunidades indígenas, 
quienes en una defensa mal entendida de las condiciones 
de vida de la población cuestionan las medidas y políticas 
de protección de los ecosistemas y justifican y fomentan 
la invasión de terrenos en áreas naturales protegidas, in
cluso aunque estas sean predios de propiedad de terce
ros. Dichas organizaciones no reconocen que la pérdida 
del capital natural solo reproducirá la pobreza que su
puestamente quieren aliviar.

Asimismo, se mantienen algunos intentos en agrupa
ciones campesinas de recuperar las viejas estructuras tu
telares y políticas. Algunas plantean la continuidad del re
parto agrario, a pesar de que con la reforma del artículo 
27 constitucional de 1992 se dio por concluido; la recu
peración del carácter inalienable, intransferible e inem
bargable de la propiedad social; la cancelación del merca
do de tierra y su circulación; se pide protección contra la 
competencia internacional y la recuperación de las me
tas de autosuficiencia; el restablecimiento de los precios 
de garantía, entre otras medidas, sin hacerse cargo de las 
consecuencias negativas que significan el minifundismo, 
el proteccionismo y la especialización en la producción 
de pocos productos, tanto en el medio ambiente como en 
las condiciones sociales y económicas de la población 
rural (Warman 2001). Estos grupos se oponen abierta
mente a las áreas naturales protegidas, e incluso llegan a 
reivindicar y promover el reparto de las pocas tierras de 
propiedad nacional que existen en ellas.

Por otro lado surgen también propuestas que reivindi
can un pasado aun más remoto como es el de imponer la 
propiedad privada como única forma legal de tenencia 
de la tierra, sin límites ni restricciones más allá de las que 
el mercado imponga, así como la privatización de los re
cursos naturales de la nación y el retiro de toda interfe
rencia pública (Warman 2001).

1.6.3 Distanciamiento entre lo urbano y lo rural

La percepción que la sociedad tiene sobre su relación con 
la naturaleza ha ido cambiando en la medida en que la 
población se ha convertido en más urbana que rural. Se 
ha perdido el contacto directo con la naturaleza en un 
alto porcentaje de la población y la noción de la impor
tancia de los servicios ambientales que ofrecen los eco
sistemas para el mantenimiento de las ciudades es casi 
nula (capítulo 2).
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Mientras que a principios del siglo xx uno de cada 10 
mexicanos vivía en localidades de menos de 15 000 habi
tantes y la economía del país dependía de las actividades 
agropecuarias, para 2005 casi dos de cada tres vivían en 
ese tipo de localidades y las actividades agropecuarias 
representaban menos de 5% de la producción nacional.

La población urbana no tiene una clara conciencia del 
origen de buena parte de la energía eléctrica, el agua po
table, los combustibles, las materias primas e incluso los 
alimentos. Tampoco comprende los impactos que el fun
cionamiento de las ciudades provocan en la naturaleza, 
tanto por la demanda de los bienes y servicios menciona
dos, como por la generación de desechos sólidos y peli
grosos, la contaminación de agua, aire y suelo y por los 
patrones de consumo que exceden la capacidad de reno
vabilidad de la naturaleza. Los sesgos antiecológicos, por 
supuesto, no son privativos de la población urbana.

Al distanciarse de la naturaleza, la sociedad urbana ha 
modificado los valores relativos a su respeto, cuidado y 
conservación. Ello se traduce en actitudes y comporta
mientos que distan mucho de lograr la sustentabilidad 
ambiental. No solo por el manejo inadecuado de los re
cursos naturales en las ciudades y por los excesivos pa
trones de consumo, sino además por el desinterés de con
servar el patrimonio natural nacional. Este desinterés da 
cabida a acciones de destrucción de la naturaleza y a que 
el tema de la conservación del patrimonio natural no esté 
en lo más alto de las prioridades de la agenda nacional. 
Algunos visos de reversión asoman en los últimos años, 
con un sector de la población cada vez más numeroso y 
activo que reivindica los valores de la naturaleza más allá 
de sus beneficios materiales, e incluye en la calidad de 
vida un medio ambiente sano.

 El fondo del problema no es solo cultural. La carga eco
nómica sobre los ecosistemas representa el telón de fondo 
sobre el que se mueve el distanciamiento sociedadnatu
raleza que se ha mencionado. Durante el siglo xx el valor 
de la producción mexicana aumentó casi seis veces, pero 
el consumo de recursos creció incluso en una proporción 
mayor, sobre todo en los sectores de más altos ingresos.

Estas presiones continuarán e incluso podrían acele
rarse, no solo porque el crecimiento demográfico se man
tendrá al menos hasta la cuarta década del presente siglo, 
sino porque aun en las condiciones de atraso social que 
predominan en México, el consumo asociado de recur
sos naturales y su deterioro ecosistémico tiende a elevar
se, ya que aún no se observa un desacoplamiento entre el 
crecimiento económico y el impacto ambiental, salvo en 
sectores, espacios o temas específicos.

Ante estas tendencias, se impone la adopción definiti
va de una visión y una estrategia articulada de desarrollo 
que concrete la ya vieja pero aún incipiente aspiración de 
integrar dinámicas, ritmos y tiempos ambientales, eco
nómicos y sociales. La crisis ambiental está reconocida, 
pero todavía no se inserta plenamente en las prioridades 
nacionales. Por su parte, la acción ambiental mexicana ya 
no es nueva pero está lejos de haber madurado, así en la 
política pública como en los aportes sociales o privados. 
Es decir, reconocemos la gravedad de esa crisis pero no 
hemos dado el paso decisivo para enfrentarla y no hemos 
logrado colocar el desarrollo sustentable como un eje de 
las agendas nacionales o globales.

A pesar de los avances educativos y culturales, segui
mos sin ser capaces de prevenir y de adoptar soluciones 
consistentes, aunque haya plataformas ambientales nor
mativas, programáticas e instrumentales. El flanco débil 
está principalmente en el alcance y la eficacia de las polí
ticas, la insuficiencia crónica de recursos, la configura
ción centralista, el cumplimiento limitado de los dere
chos ambientales (Carabias y Provencio 2005).

Los buenos resultados que ha tenido la política am
biental mexicana, que los hay, y bastantes, lo han sido por 
mantener esfuerzos en el tiempo y por encontrar solucio
nes prácticas. Sostener visiones de largo alcance supone 
tanto políticas de Estado como arraigo social de las ini
ciativas. Para la protección de la biodiversidad, además 
de la visión de largo alcance, se requiere una estrategia 
más decidida de integración o transversalidad, ir a fondo 
en el establecimiento de compromisos ambientales con
cretos y verificables en todas las áreas de la política pú
blica. El avance en este proceso está siendo comprobable, 
pero es apenas incipiente. Uno de los principales rezagos 
está en la desintegración de las acciones ambientales fren
te a la política económica, sobre todo la fiscal. En esto ha 
tenido que ver el retraso de las reformas fiscales, pero 
sobre todo ha pesado la resistencia a introducir medidas 
económicas concretas que sean compatibles con la pro
tección ambiental. 

Una política ambiental integrada o transversal reque
riría no sólo un mayor compromiso político y un mayor 
liderazgo ambiental del más alto nivel, sino también una 
administración más ágil y con mayor peso sobre la gestión 
pública en conjunto. Obligaría también a una revisión de 
los instrumentos mediante los cuales se ha aplicado la po
lítica ambiental. A pesar de la voluntad descentralizado
ra, nuestra política ambiental sigue basada fundamental
mente en instrumentos, programas, fondos, mecanismos 
de vigilancia y en general en instituciones asociadas al 
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gobierno federal. Las capacidades estatales y municipales 
de gestión ambiental son desiguales pero en conjunto 
han avanzado muy lentamente, con la consiguiente difi
cultad para ejercer funciones de manera directa. 

Nos encontramos atrapados en un círculo vicioso que 
debe romperse con un proceso cuidadoso pero decidido 
para fortalecer las capacidades locales de gestión ambien
tal y de recursos, en el entendido de que deben mante
nerse algunas áreas bajo esquemas de regulación y ges
tión federal por las implicaciones nacionales de algunos 
recursos estratégicos que no pueden ser controlados a 
escalas estatales. En todo caso, hay opciones de conduc
ción más apropiadas por medio de mecanismos interme
dios o concurrentes, sobre todo en temas como la infra
estructura de manejo ambiental, que actualmente están 
trabados por la falta de claridad en las formas de involu
cramiento de los gobiernos municipales.

También es indispensable información de buena cali
dad y oportuna para mejorar la calidad de la participación 
pública, y sobre todo de la evaluación de las acciones re
lacionadas con esta integración de políticas. En temas cru
ciales seguimos careciendo de información confiable, y 
en consecuencia se encuentra en duda el verdadero esta
do de los ecosistemas y los recursos naturales. Uno de los 
frentes de mayor potencial para avanzar en la protección 
de la biodiversidad es, probablemente, el acceso a meca
nismos para concretar los derechos ambientales ya reco
nocidos, la posibilidad de reclamar la reparación de da
ños. El cambio sería de grandes consecuencias, aunque 
también haya riesgos de por medio. 

Hasta ahora hemos tenido avances tangibles en la vigi
lancia de la aplicación de las leyes ambientales, aunque en 
muchos sectores predomina la impresión de que la ley se 
aplica deficientemente, sobre todo en lo que toca al com
plejo aparato de compromisos internacionales vinculan
tes que se han adoptado, y que no tienen un seguimiento 
eficaz (capítulo 6). En todo caso, en la cuestión ambiental 
también es cierto que se requiere un pleno Estado de de
recho y un compromiso público y personal con la aplica
ción de la ley.
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2.1 Introducción

En las últimas décadas los procesos culturales, la evolu
ción de la plataforma jurídicainstitucional y el curso del 
modelo de desarrollo económico han estado profunda
mente entrelazados con la urbanización del país. Esta con
centración espacial de la población con sus patrones y 
niveles de consumo, y su papel determinante en las con
diciones de gobernabilidad ambiental y en las opciones 
tecnológicas y productivas predominantes conforman 
las causas más profundas que explican el deterioro y las 
presiones sobre la biodiversidad.

La afirmación anterior es el punto de partida de este 
capítulo y define las pautas de la argumentación que se 
presenta en el texto: brindar elementos para valorar y 
darle notoriedad al papel determinante de las ciudades 
en la conservación y uso adecuado de la biodiversidad. 
Para esto se sustenta tanto en el marco conceptual del 
Millennium Ecosystem Assessment (2005) y su visión 
ampliada sobre los servicios ambientales como en los en
foques conceptuales que permiten extender la valoración 
al ámbito de las políticas públicas, de la gobernabilidad 

ambiental y de los aspectos institucionales; estos últimos 
están insertos por completo en la dimensión cultural.

Rebasa los propósitos de este capítulo abordar la di
mensión cultural, por lo cual resulta pertinente utilizar la 
introducción para expresar un par de reflexiones básicas 
que enmarcan el mismo contenido del capítulo. La pri
mera lleva a que es en la dimensión cultural donde se 
encuentran las explicaciones básicas en torno a la trayec
toria de deterioro en que se encuentra el capital natural, 
y es en la misma dimensión cultural donde emergen –to
davía en forma incipiente– tendencias para revertir esta 
trayectoria. Por ejemplo, diversos especialistas, organis
mos y encuestas señalan que se están gestando cambios 
en las percepciones y valores ciudadanos, especialmente 
entre los jóvenes, favorables a una incorporación del tema 
de la protección del capital natural y sus servicios am
bientales en las agendas públicas regionales y nacional.1 

En el desarrollo del país, las dimensiones económica, 
institucional y cultural subyacen al conjunto de procesos 

causales que determinan el estado del capital natural y sus 
efectos en el bienestar social, y la evolución de estas dimensiones 
está inmersa en la histórica e intensa urbanización del país.

En este contexto, el capítulo se centra en valorar un tema 
poco abordado: el papel central que tienen las ciudades en la 
conservación y el uso adecuado de la biodiversidad; esta 
valoración requiere un basamento conceptual, para lo cual se 
adapta el modelo del Millennium Ecosystem Assessment.

A partir de este modelo conceptual se reconocen y valoran los 
vínculos entre la dinámica urbana y los servicios ambientales que 
brindan los ecosistemas. Esta valoración se enriquece con los 
nuevos enfoques en materia de políticas públicas, instituciones y 
gobernabilidad de los recursos naturales, con la finalidad de 
mostrar que las políticas ambientales necesariamente tienen que 
reconocer el valor público y estratégico de los servicios ambienta-
les para el bienestar social y el desarrollo nacional; asimismo, 
deben reconocer el papel determinante de las ciudades sobre la 
intensidad y las modalidades tanto de los procesos de deterioro 
de los ecosistemas y sus servicios ambientales como de las 
acciones para su conservación y uso sustentable.

Con el propósito de ahondar en la dinámica e influencia de los 
grandes conglomerados urbano-regionales y de los 
asentamientos urbanos medianos y pequeños, se analizan 
algunos factores indirectos determinantes de las presiones sobre 
el capital natural: las condiciones de gobernabilidad ambiental, las 
tendencias demográficas, los patrones y niveles de consumo y los 
procesos tecnológicos.

A lo largo del capítulo se hace énfasis en la dimensión urbana 
y su influencia en el mundo rural, con una doble finalidad: valorar 
que las interacciones urbano-rurales resultan más profundas y 
extensas desde una perspectiva de servicios ambientales y, en 
forma complementaria, hacer visible y valorar el papel 
determinante de las ciudades en el uso y la conservación de la 
biodiversidad.

La reiteración sobre las bases conceptuales y los objetivos del 
capítulo es indispensable para dejar claro que no se trata de un 
enfoque de sesgo urbanista, sin embargo, el contenido del 
capítulo está acotado a la valoración de la dimensión urbana en 
el vínculo entre capital natural y bienestar social. Es pertinente 
adelantar el corolario central de este capítulo: en las ciudades se 
encuentra buena parte de las razones y las respuestas al deterioro 
de los ecosistemas y sus servicios ambientales.

Resumen 

1 Entre las iniciativas de la onu destaca toda la vertiente del Pro
grama de Medio Ambiente (pnuma y CentroGEO) dedicada a los 
jóvenes; entre las encuestas, algunos especialistas prefieren la “En
cuesta mundial de valores”, cuyos resultados se presentan en Ingle
hart et al. (2004).
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Los efectos positivos comienzan a percibirse en algunos 
medios de comunicación, principalmente los electróni
cos, y en la gradual adopción de prácticas ciudadanas a 
favor del ambiente, entre otras manifestaciones.

La segunda reflexión apunta a que la dimensión cultu
ral expresa una conformación social de tiempos muy 
largos, altamente refractaria a las cambiantes acciones 
gubernamentales, que subyace a la complejidad y las con
tradicciones que definen la lenta y accidentada evolución 
de los acuerdos sociales a escala regional y nacional. Es
tos acuerdos son fundamentales para la conformación de 
políticas públicas sólidas, estables y eficaces que incenti
ven una mayor valoración social de la biodiversidad y sus 
servicios ambientales, y expresen reformas profundas en 
la acción pública. Y es en el ámbito de las ciudades donde 
se gestan y diseminan los principales cambios culturales, 
mismos que se ven fuertemente influidos por las princi
pales tendencias del mundo rural, como es la intensa mi
gración en todas sus modalidades, la evolución del papel 
económico y social de la mujer campesina y el deterioro 
del tejido social de las comunidades rurales sometidas a 
un acelerado fenómeno de envejecimiento, entre otras.

En términos de la organización del capítulo, el primer 
apartado contiene una extensa pero indispensable des
cripción de las bases conceptuales, mismas que facilitan 
abordar en el segundo apartado una valoración global de 
las profundas limitaciones institucionales y, en materia 
de políticas públicas, también los efectos negativos en los 
factores que definen los niveles de gobernabilidad am
biental. En estos dos primeros apartados se argumenta 
cómo la dinámica urbana y su influencia territorial son 
determinantes de las políticas y de la evolución institu
cional, es decir, las ciudades no son ajenas al manejo de 
los recursos naturales estratégicos.

De hecho, en el mundo urbano se encuentran razones 
y respuestas fundamentales para el grave deterioro de los 
ecosistemas, de ahí la necesidad de extender esta argu
mentación al resto del texto y de incurrir en cierta reite
ración, que se justifica por tratarse de un tema poco abor
dado en las valoraciones sobre la situación del capital 
natural en México.

Con la finalidad de tomar distancia de los enfoques 
urbanistas y clarificar qué se entiende por dimensión ur
bana, en un tercer apartado se da cuenta de cómo en el 
marco conceptual adoptado las visiones tradicionales de 
fronteras tajantes entre lo urbano y lo rural se desdibu
jan, dando paso a sistemas ecológicosociales con fun
cionalidades entrelazadas que delimitan territorios; don
de la dimensión urbana adquiere notoriedad desde una 

doble perspectiva: de generación de presiones sobre los 
ecosistemas y de concentración de beneficiarios de los 
servicios ambientales. Así, se busca mostrar la relevancia 
de que en todas las fases de las políticas públicas se dé 
mayor importancia y reconocimiento al papel determi
nante de la dimensión urbana.

Con base en los resultados de estos tres primeros apar
tados, se pueden apreciar varios aspectos del fenómeno 
urbano y de la complejidad territorial asociada; entre es
tos se abordan con más detalle:

1] la extrema concentración poblacional;
2] el aumento de los efectos de esta concentración de 

acuerdo con los fenómenos de la influencia urbana, ya 
sea por cercanía o por conectividad (carreteras prin
cipalmente);

3] la dispersión poblacional como fenómeno comple
mentario, mismo que es relativamente menor en tér
minos de la población nacional, pero involucra a mi
llones de pobladores cuyas pautas de ocupación y uso 
de territorios tienen importantes consecuencias am
bientales en regiones estratégicas del país, particular
mente por su aporte a la expansión de la frontera agrí
cola a costa de bosques y selvas, y

4] la tendencia a la concentración de la pobreza en las 
zonas urbanas y sus áreas de influencia, al grado de 
que representa a la mayor parte de los mexicanos en 
condiciones de pobreza y ello deriva en una mayor 
presión sobre los ecosistemas por parte de los asenta
mientos urbanos.

Estos son los temas de los subsecuentes cuatro aparta
dos del capítulo. Finalmente, en el octavo y noveno apar
tados se aborda la dimensión económica de los procesos 
causales con énfasis en dos temas entrelazados. El primero 
se refiere a la traducción de los patrones y niveles de con
sumo urbanos en la principal demanda de servicios am
bientales, misma que se ve modificada por la articulación 
de las ciudades con mercados globales. El segundo tema 
aborda desde una perspectiva ambiental los procesos 
tecnológicos y las prácticas productivas y de innovación, 
y cómo las ciudades conforman el ámbito principal don
de surgen y se decide sobre estos procesos y prácticas.

En ambos temas subyacen dos fenómenos de la dimen
sión económica: el primero referido a que los avances en 
torno al deseado desacoplamiento entre crecimiento eco
nómico y deterioro ambiental resultan totalmente insu
ficientes, y no se cuenta con una valoración que permita 
identificar las reformas indispensables y específicas con 
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respecto a patrones y niveles de consumo, así como a 
procesos productivos, tecnológicos y de innovación, para 
atenuar el vínculo negativo de a mayor crecimiento, ma
yor deterioro. El segundo fenómeno señala que la extensa 
apertura de la economía y su inserción en algunas diná
micas globalizadoras ha dado lugar a que la intensidad de 
algunas presiones sobre los recursos naturales se vea 
agravada y, en contraste, que otras se hayan trasladado en 
términos relativos fuera del territorio nacional.

Para ambos fenómenos, el papel de las ciudades es 
central, como lo muestra la extensa literatura sobre terri
torios competitivos y mercados globales; en particular, 
cabe mencionar el informe de la fao (2004) que aborda 
el nuevo perfil dietético y sus efectos en la agricultura, al 
igual que el informe del Banco Mundial (World Bank 
2008) donde se analizan las consecuencias de la hegemo
nía de las grandes cadenas de supermercados en la de
manda agrícola, misma que se ha acentuado en México 
con las recientes fusiones de grandes tiendas de autoser
vicio nacionales con las trasnacionales.

Un referente importante que ilustra varios aspectos 
del tema central de este capítulo es el de los biocombus
tibles.2 Si bien en los medios de comunicación su impor
tancia mayor gira en torno a su participación en el alza 
de los precios de productos básicos, la activación de pro
gramas y las oportunidades crecientes para los agrocom
bustibles provienen de iniciativas nacionales3 o de redes 
de ciudades4 orientadas a incorporar un porcentaje de 
bioetanol o biodiésel en la composición de las gasolinas. 
Esta demanda ampliada claramente muestra la dinámica 
urbana y las mayores o nuevas presiones sobre los siste
mas socioecológicos, ya que los biocombustibles repre
sentan una amplia gama de riesgos para los sistemas so
cioecológicos en diversos territorios. Entre ellos están las 
presiones sobre la oferta y el precio de alimentos básicos, 
afectaciones ambientales por cambios de uso de suelo, 
prácticas agrícolas inadecuadas, contaminación de cuer
pos de agua y fenómenos de exclusión social por acceso 
desigual a los incentivos y a las cadenas productivas, e 
incluso desplazamiento de productores. Sin duda, no solo 
predominan los riesgos; se perfilan nuevas generaciones 

de cultivos y tecnologías que bajo ciertas circunstancias 
reducen los riesgos mencionados. Las decisiones en esta 
materia se tomarán en las ciudades, que son las deman
dantes. Asimismo, los biocombustibles reflejan en forma 
indirecta la concentración de los pobres en las ciudades 
y su entorno. Así, vemos cómo el debate se centra en el 
alza de los precios y cómo está ausente el aumento a los 
ingresos de los campesinos, cuestión clave para equili
brar la interacción urbanorural.

2.2 Necesidad de un marco conceptual  
de las políticas públicas sobre  
la biodiversidad

Toda política pública relacionada con la conservación 
y el uso adecuado de los ecosistemas y sus servicios 
ambientales tiene que sustentarse en un marco 
conceptual que permita tanto identificar los principa-
les procesos que determinan las tendencias en el uso y 
la conservación de la biodiversidad como valorar su 
intensidad e interrelaciones. Asimismo, resulta esencial 
contar con enfoques y convenciones conceptuales en 
torno a la dimensión institucional, las políticas 
públicas mismas y la gobernabilidad ambiental.

2.2.1 El marco conceptual básico

El marco conceptual o modelo de servicios ecosistémi
cosbienestar humano que desarrolla el Millennium EcoEco
system Assessment (2005) marca claramente dos tipos 
de impulsores o factores en función de si responden a 
intervenciones directas o indirectas sobre los ecosiste
mas (Fig. 2.1).5

En la figura se muestra cómo los cambios en los facto
res indirectos (recuadro en la parte superior derecha) 
derivan en cambios en los factores directos que afectan 
los ecosistemas (recuadro en la parte inferior derecha). 
Estas afectaciones (recuadro en la parte inferior izquier
da) degradan o resguardan los servicios ambientales y por 
ende resultan determinantes para el bienestar social.

5 Auspiciado por la onu, en él se encuentran representados más 
de una docena organismos internacionales: pnuma, pnud, unesco, 
además de la participación de organizaciones como la uicn, el Banco 
Mundial, el Fondo Ambiental Mundial y de organizaciones de inves
tigación agrícola vinculadas al cgiar, junto con el apoyo de conven
ciones de carácter global como la Convención sobre la Diversidad 
Biológica, la Convención contra la Desertificación, la Convención de 
Cambio Climático y la Convención de Ramsar sobre Humedales.

2 México se ha sumado a los países latinoamericanos que han de
cidido convertirse en oferentes. Véase Sener et al. (2006).

3 Un ejemplo mayor es el de Estados Unidos, que con respaldo de 
las grandes empresas automotrices activa un programa de energía 
orientado a multiplicar la oferta de etanol y que presupone incenti
vos a los productores para cambiar el destino de su producción.

4 Caso Unión Europea, véase European Commission (2006) y los 
reportes de la red de ciudades europeas en materia de biocombus
tibles.



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad48

Servicios de los ecosistemas

• De suministro
• De regulación
• Culturales
• De base o soporte

Estrategias e intervenciones

Impulsores indirectos del cambio

• Demográficos
• Económicos
• Sociopolíticos
• Ciencia y tecnología
• Culturales y religiosos

Bienestar humano y reducción de pobreza

• Bienes materiales mínimos para  
una vida digna

• Salud
• Buenas relaciones sociales
• Seguridad
• Libertad y opciones

“Los servicios ambientales son las condiciones y los procesos a 
través de los cuales los ecosistemas naturales y las especies que 
los conforman dan sostén a la vida en el planeta”. 

Estos servicios se clasifican como: 

1] Servicios de aprovisionamiento o suministro (bienes 
producidos o proporcionados por los ecosistemas: 
alimentos, agua pura, madera/leña, combustibles, fibras, 
minerales, bioquímicos y recursos genéticos como las 
medicinas naturales y productos farmacéuticos).

2] Servicios de regulación (beneficios obtenidos a partir de la 
regulación del ambiente y los procesos propios de los 
ecosistemas: servicios climáticos, degradación de suelos, 
retención de sedimentos/control de la erosión, control 
biológico y de enfermedades, regulación y purificación del 
agua, mantenimiento de la calidad del aire, absorción de 
desechos, mitigación de riesgos, entre otros).

3] Servicios de soporte o base (servicios que mantienen las 
condiciones básicas para la vida en el planeta y constituyen 
los procesos necesarios para la generación de los demás 
servicios de los ecosistemas, como la producción de 
materias primas, la producción de oxígeno y la formación 
del suelo y del ciclo de los nutrientes, o producción 
primaria, la polinización, provisión de hábitat, etcétera).

4] Servicios culturales (beneficios intangibles, no materiales, 
que las personas obtienen de los ecosistemas para mejorar 
su calidad de vida mediante el enriquecimiento espiritual, 
el desarrollo cognitivo (tradicional y formal/educativo), la 
reflexión, la recreación y las experiencias de carácter estético, 
la herencia de valores (patrimonio cultural), etcétera.

Fuente: Millennium Ecosystem Assessment. 2005. Ecosystems and human 
well-being. Island Press, Washington, D.C.

Recuadro 2.1 Marco conceptual de los servicios ambientales

Figura 2.1 Marco conceptual o modelo de servicios ecosistémicos-bienestar humano y su versión utilizada para el análisis  
de ecosistemas urbanos. Fuente: adaptado de Millennium Ecosystem Assessment (2005).

Vida en la Tierra-biodiversidad

Impulsores directos del cambio

• Cambios en el uso local del suelo  
y en la cobertura 

• Introducción y eliminación de especies
• Adaptación y uso de tecnologías
• Insumos externos
• Cosechas y consumo de recursos
• Cambio climático
• Impulsores naturales, físicos y biológicos,  

no influenciados
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La riqueza de este marco conceptual se debe en gran 
medida a que incorpora una visión más amplia e integral 
de los servicios ambientales. Esta innovadora caracteri
zación conceptual de esos servicios y sus interacciones 
(recuadro 2.1) permite visualizar con mayor claridad:

1] que en la interacción ruralurbana el sostén funda
mental son los servicios ambientales, de forma tal que 
determinan la funcionalidad territorial económica y 
social que producen los mercados de bienes y servi
cios y de trabajo;

2] que la generación de medios de vida está totalmente 
inserta en los servicios ambientales, por ende, su de
gradación o resguardo determinan las mismas posibi
lidades para la generación de medios de vida;

3] que la mayoría de los beneficiarios de los servicios 
ambientales son pobladores de conglomerados urba
nos regionales6 y de ciudades intermedias y pequeñas 
(véase	el	capítulo	17	del	volumen	II);	por	ende,	los	be
neficios no se circunscriben a los territorios de las ac
tividades primarias; se expanden y con mayor intensi
dad hacia el circuito urbano/industrial de los mercados 
locales, regionales y globalizados, y

4] que son estos servicios ambientales los que confor
man el vínculo central entre capital natural y bienestar 
social, especialmente para los pobladores urbanos.

Es conveniente insistir en que esta conceptualización 
de los servicios ambientales muestra el profundo víncu
lo entre las dimensiones ambiental y social de la gene
ración de medios de vida, y revela un potencial para la 
deseada y siempre postergada revalorización del campo 
mexicano.

Esta caracterización brinda una visión general de la 
relevancia de los servicios ambientales para el bienestar 
humano, sin embargo, resulta esquemática. En la figu
ra 2.2 se muestran los diversos tipos de servicios ambien
tales y se da cuenta de la compleja red de interacciones 
con las principales facetas del bienestar humano. Este 
modelo implica múltiples, variadas y entrelazadas inte
racciones inmersas en la funcionalidad ecosistémica y 
social; estas interacciones ocurren en varias escalas terri
toriales (global, regional y local) y temporales.

Cabe precisar que en este esquema los ejemplos de 

cambio en los ecosistemas son esencialmente de deterio
ro, debido a que así son las tendencias predominantes; 
sin embargo, este modelo de servicios ecosistémicos
bienestar humano muestra también que existe un enor
me potencial para acciones de respuesta innovadoras 
frente al deterioro y para el enriquecimiento y réplica de 
procesos locales exitosos, como es el caso de las comuni
dades que han logrado un manejo forestal sustentable.

Para los fines de este capítulo, esta aclaración es fun
damental, ya que si bien se busca documentar y valorar 
que es en las ciudades donde se originan las principales 
presiones sobre los ecosistemas y sus servicios ambienta
les, también es en ellas donde existe el mayor potencial 
(poco reconocido y aprovechado) para activar respuestas 
de resguardo de los servicios ambientales.

2.2.2 Adaptación y enriquecimiento del modelo 
de servicios ecosistémicos-bienestar humano

Para una adecuada adaptación del modelo de servicios 
ecosistémicosbienestar humano y con la finalidad de ex
presar con mayor claridad el papel de las ciudades en las 
interacciones de este modelo conceptual, se opta por un 
esquema simplificado que plantea la Conabio (2006) 
(Fig. 2.3), el cual permite seleccionar y valorar los factores 
más apropiados y con mayores posibilidades de conver
tirse en temas de la agenda en materia de políticas públi
cas, así como perfilar perspectivas de preservación de la 
biodiversidad y sus servicios ambientales.

De esta forma, al adoptar este esquema se consideran 
entre los factores indirectos más importantes los demo
gráficos y de gobernabilidad (Fig. 2.3), y para el análisis de 
la dimensión económica del deterioro del capital natural, 
los siguientes:

•	 El	factor	indirecto	“patrones	y	niveles	de	consumo”,	es	
decir, la presión de la demanda, misma que surge prin
cipalmente de las ciudades como expresión de merca
dos nacionales o internacionales. Este factor indirecto 
fundamental tiene su referente principal en el impulsor 
directo “cosechas y consumo de recursos” (cf. Fig. 2.1) 
en el modelo. 

•	 El	 factor	 indirecto	 “ciencia	 y	 tecnología”7 (Fig. 2.1), 
cuyo referente es el impulsor directo “adaptación y uso 

7 Comprende la innovación y está asociado a la conformación de 
la oferta de tecnologías para las actividades primarias, al diseño de los 
programas de fomento, a la evolución de los sistemasproducto y a 
los cambios en las prácticas productivas. 

6 Estos conglomerados también abarcan pequeños poblamientos 
periféricos o conectados por carreteras y cuya vida económica y so
cial está ligada a la dinámica de las zonas urbanas consolidadas; es 
decir, en esencia estos pequeños poblamientos no son asentamientos 
rurales.
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Figura 2.2 Modelo de servicios ambientales y sus vínculos con el bienestar humano.  
Fuente: adaptado de Millennium Ecosystem Assessment (2005).
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Figura 2.3 Factores directos e indirectos responsables de los cambios en la biodiversidad, sus servicios ambientales  
y las consecuencias para el bienestar humano. Fuente: Conabio (2006).



2  •  El papel de las ciudades en los procesos causales que determinan el uso y la conservación de la biodiversidad 51

de tecnologías” (cf. Fig. 2.1); también este factor está 
determinado por la dinámica e influencia urbanas.8

Como parte de esta adaptación, y a manera de conven
ción conceptual, se considera que los factores indirectos 
son, en términos generales, equivalentes al concepto de 
procesos causales, mientras que los factores directos son, 
en términos generales, equivalentes al concepto de pro
cesos de deterioro. La adopción de estos términos equi
valentes es importante, ya que en México los análisis más 
comprensivos sobre la situación y las tendencias que pre
senta el capital natural9 recurren a esta distinción entre 
procesos causales y procesos de deterioro para una mejor 
valoración tanto del origen de las problemáticas como 
del tipo y los alcances de las políticas necesarias para con
tener o mitigar el deterioro de la biodiversidad y sus ser
vicios ambientales; es decir, se trata de una valoración 
desde una perspectiva que también contemple el bienes
tar social.

Esta adaptación del modelo de servicios ecosistémi
cosbienestar humano también busca reconocer e incor
porar a la valoración las más recientes evoluciones con
ceptuales, particularmente las que han enriquecido el 
concepto de sistema socioecológico;10 entre estos aportes 
destaca el papel de la iniciativa internacional Resilience 
Alliance, que ha desarrollado innovadores enfoques so
bre resiliencia, manejo y gobernabilidad (recuadro 2.2), 
sobre todo por privilegiar el fomento de iniciativas de 
acción pública. De hecho, la finalidad de esta iniciativa es 
compartir y fomentar esquemas de manejo y gobernabi
lidad que permitan mantener el sistema socioecológico 
dentro de una configuración (régimen del sistema) que 
garantice la preservación de los servicios ambientales de
seados.

El basamento conceptual de la argumentación que se 
desarrolla en este capítulo se suma a dos enfoques fun
damentales relacionados con políticas públicas e insti
tuciones, mismos que se describen brevemente a conti
nuación.

2.2.3 Enfoque de “políticas públicas”

Para los fines de este capítulo y ante la degradación del 
término “política pública”, se requiere una argumentación 
básica11 y propositiva en torno a la necesidad de adoptar 

Resilience Alliance es una red de información y 
conocimiento para el desarrollo y réplica de esquemas de 
manejo compartido y adaptativo para gobernar el sistema 
socioecológico en territorios específicos. En estos esquemas 
se privilegia tanto el crecimiento y la eficiencia en el 
desarrollo local como la flexibilidad y recuperación.

En este sentido, esta iniciativa está claramente orientada 
a la acción pública en los territorios y aporta varios aspectos:

1] desarrolla el modelo de servicios ecosistémicos-
bienestar humano;

2] visualiza al territorio como un sistema socioecológico, es 
decir, un sistema integrado donde las dinámicas de los 
dominios sociales y ecosistémicos están fuertemente 
entrelazadas y son de igual peso;

3] extiende el concepto de resiliencia a estos sistemas 
socioecológicos, por lo cual la adaptación también se 
visualiza como la capacidad de los actores para manejar  
la resiliencia de todo el sistema;

4] extiende también el concepto de diversidad: al papel 
central de la biodiversidad (que genera redundancia 
funcional) se suma la diversidad de los agentes involu-
crados (que generan más información y opciones para 
el proceso de toma de decisiones y política pública);

5] inserta estos conceptos en un modelo denominado 
panarquía (sensu Holling et al. 2002), que representa a 
diferentes escalas las interacciones dinámicas entre los 
niveles de un sistema y considera las presiones entre 
cambio y persistencia; este se distingue de los modelos 
jerárquicos tradicionales por su enfoque de estructuras 
dinámicas, donde cada nivel presenta propiedades no 
lineales y multiestables que pueden ser estabilizadas o 
desestabilizadas por las conexiones/interacciones 
críticas entre niveles de la estructura.

Recuadro 2.2 Aportes al enfoque de sistema 
socioecológico: el caso de la iniciativa Resilience 
Alliance

11 Basada en buena medida en el texto de Luis Aguilar Villanueva 
referido en la bibliografía.

8 Cabe adelantar una de las expresiones poco visibles de esta in
fluencia pero de consecuencias territoriales amplias: el diseño cen
tralizado y bajo “lógicas urbanas” de las reglas de operación para la 
gran mayoría de los programas de fomento rural, lo cual afecta y 
acota los procesos tecnológicos y de innovación a escala regional  
y local.

9 Es el caso de los informes más positivos del sector ambiental de 
la administración pública federal en la última década.

10 Su definición genérica es: “Un sistema integrado donde las di
námicas de los dominios social y ecológico están fuertemente articu
ladas y son de igual peso”.
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una serie de convenciones conceptuales sobre lo que se 
entiende por política pública.

Una política pública es un curso de acción del gobier
no en interacción con actores políticos y sociales, con un 
doble sentido: es el curso de acción deliberadamente di
señado y es el curso de acción efectivamente seguido.

La hechura de las políticas, la selección, el diseño y la 
valoración de este curso de acción se pueden esquema
tizar en forma ideal en el ciclo de las políticas públicas 
(Fig. 2.4).

En este sentido, una política pública a escala nacional 
o territorial y en materia de conservación y uso de la bio
diversidad tendría entre sus propósitos centrales una re
valoración del mundo rural desde una perspectiva de 
interacción urbanorural, lo cual exige plantearse una 
combinación viable de objetivos que perfilen un cambio 
sustancial entre la situación actual y la deseada; asimis
mo, se debe atender a una gama de presiones, obstáculos 
y afectaciones de intereses legítimos.

Curiosamente, esta revaloración del mundo rural tien
de a convertirse en un escenario deseado: menores im
pactos ambientales (principalmente, cambios de uso de 
suelo) y reducción de los fenómenos de exclusión; esto 
último es un imperativo para encontrar oportunidades 
reales para el mundo rural que signifiquen generación de 
medios de vida, protección del capital natural y una inte

racción menos desequilibrada con el mundo urbano/in
dustrial.

Esta conceptualización de la política pública apunta 
claramente a que un programa, una norma, un esquema 
de incentivos, un servicio de fomento, tecnológico o de 
comercialización, deban visualizarse según sus alcances 
y su aplicación como instrumentos de una política públi
ca; en otras palabras, como medios para lograr el curso 
de acción deseado, viable y acordado.

De esta forma queda claro que se trata de instrumentos 
de política; que no hay política sin instrumentos; que la 
política requiere un núcleo de instrumentos cuyos obje
tivos no se contradigan en lo esencial y cuya operación 
sea sinérgica; que sin perder esta sinergia cada instru
mento debe concentrarse en un objetivo específico, y que 
el conjunto de instrumentos significa el soporte que da 
viabilidad al curso de acción trazado, al escenario desea
do y concertado.

Por otro lado, las políticas adquieren su carácter públi
co cuando se configuran con base en procesos de delibe
ración pública y creación de una base social; cuando en 
sus fases de diseño, instrumentación y evaluación se in
corpora la mejor información y conocimiento disponi
bles y se tiene una comunicación social efectiva.

Se entiende por base social a los actores y segmentos 
de la población involucrados directa o indirectamente en 

Genera

Conduce a / Retroalimenta

Formación de la agenda:

Problemas, demandas, restricciones

Formulación  
y legitimación de las políticas

Ejecución de la política

Presupuesto, instrumentos,…
Acciones de la política

Efectos, evaluación,  
revisión de las políticas

Proposiciones de la política:

Objetivos, instrumentos, metas

Agenda de gobierno

Construcción y selección de opciones

Figura 2.4 Ciclo de las políticas públicas.
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una política que responde a un tema de interés público,12 
y que participan y le brindan soporte por estar convenci
dos de su pertinencia y porque existen espacios de delibe
ración, cooperación, evaluación y rendición de cuentas. 
Este enfoque orienta los aspectos relativos a la partici
pación social y deja claro que la idea de base social es 
totalmente ajena a las prácticas de clientelismo y otras 
modalidades de mercados políticos. Tampoco se puede 
equiparar la base social de la política pública con sus be
neficiarios directos; esto llevaría al extremo de incluir en 
las políticas públicas el tráfico de influencias.

El proceso de comunicación social es eje de las políti
cas públicas y se expresa en la rendición de cuentas y la 
revisión de compromisos, en la evaluación de la misma 
política y en la creación de espacios reales de participa
ción social.

Por lo anterior, la base social asociada a una política 
ambiental solo podrá conformarse y mantenerse si se ga
rantizan compromisos de continuidad en aquellas políti
cas y en los instrumentos que hayan mostrado eficacia en 
el resguardo del capital natural del país y de sus servicios 
ambientales. En este sentido, las políticas significan un 
elemento de certidumbre para las visiones y estrategias 
de los diversos actores, y por certidumbre no se entiende 
políticas inmutables, por el contrario, deben estar en cons
tante evolución en función de resultados y factores exó
genos, pero bajo una misma visión o situación deseada; 
en este caso, una equilibrada y eficaz generación de me
dios de vida y la protección de la biodiversidad y sus ser
vicios ambientales.

En toda política pública existe un criterio central: la 
eficacia de la política. Este aspecto, que es de sentido co
mún, no es menor si uno considera las inercias relaciona
das con el diseño y cumplimiento de metas de progra
mas, y con el tradicional discurso oficial que asocia el 
logro de estas metas con una supuesta eficacia de la ac
ción pública. De esta forma, la eficacia se degrada al equi
pararla con los resultados de los informes gubernamen
tales de labores o con el criterio predominante de eficacia 
en el ejercicio del presupuesto.13

2.2.4 Enfoque institucional

Para abordar la dimensión institucional del deterioro del 
capital natural y su compleja relación con la problemática 
de gobernabilidad ambiental que presenta el país, resulta 
pertinente adoptar el enfoque del denominado nuevo ins
titucionalismo,14 donde las instituciones representan esen
cialmente las reglas formales e informales de interacción 
socioeconómica que determinan obstáculos e incentivos 
para el desarrollo de una sociedad.

Bajo este enfoque, las instituciones, en forma muy sin
tética y esquemática, comprenden:15 la plataforma legis
lativa y normativa y la compleja gama de reglas inmersas 
en prácticas sociales que sustentan visiones comunes, 
acuerdos y formas de colaboración, y estas prácticas pue
den ser convergentes o ajenas al entramado legal.16 Las 
primeras son las reglas formales y las segundas las in
formales, y su adecuada evolución y convergencia defi
nen el curso de la institucionalidad a escala local, regio
nal y nacional.

Para este enfoque, las entidades o aparatos guberna
mentales son una expresión o cristalización de estas re
glas, y su operación refuerza inercias o incentiva nuevas 
pautas en las reglas, en las instituciones.

De hecho, las mismas entidades gubernamentales, des
de el enfoque del nuevo institucionalismo, son las que han 
determinado por décadas dos de las grandes distorsiones 
de la acción pública: la primera referida a la implacable 
lógica y acción sectorizada del gobierno, que llega al gra
do de entrar en contradicción con la misma legislación;17 
la segunda distorsión se refiere a la tradicional aplicación 
generalizada de políticas e instrumentos, que cancela po
sibilidades de idear y aplicar políticas diferenciadas terri
torialmente; ignora el potencial de articulación de políti
cas e instrumentos en el ámbito local; limita los alcances 
de la descentralización, y dificulta iniciativas de acción 
pública local con un sentido de gobernación.

14 Este enfoque ha evolucionado con aportes de diversas discipli
nas y tiene entre sus referentes principales a North (1990) y Ostrom 
(1990).

15 Al hablar de reglas formales e informales también entran en 
juego, entre otras, las reglas no explícitas asociadas a la dinámica 
burocrática y las formas de interacción entre el gobierno y los actores 
sociales y económicos.

16 De ahí que para los economistas sean tan relevantes los temas 
sobre derechos de propiedad, contratos y costos de transacción (los 
cuales incluyen los costos asociados al cumplimiento de contratos).

17 Un ejemplo emblemático es la persistencia de las prácticas secto
riales en las políticas rurales, a pesar de que la Ley de Desarrollo Rural 
obliga a una coordinación y concurrencia efectivas y establece los me
canismos a escala nacional, estatal y municipal para su consecución.

12 El despliegue de una política pública incluye atender demandas 
específicas legítimas, pero su esencia es dar respuesta a una proble
mática de interés público a escala regional o nacional, de ahí la im
portancia crucial de diseñar políticas con instrumentos idóneos para 
combinar eficazmente la generación de medios de vida para las co
munidades rurales con el resguardo de la biodiversidad y sus servi
cios ambientales.

13 Este criterio obedece a la lógica macro de las finanzas públicas 
y, sumado a los retrasos en el flujo de los recursos, ha generado una 
fuerte rigidez en la acción pública y ha degradado el diseño y la apli
cación de programas promisorios. 
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2.2.5 Enfoque de gobernabilidad ambiental18

El enfoque de gobernabilidad ambiental adquiere mayor 
presencia por la evidente incapacidad de las entidades 
gubernamentales para manejar los ecosistemas, garanti
zando su funcionalidad y con ello el resguardo de sus ser
vicios ambientales, y también porque en los últimos años 
se han incrementado las expectativas y demandas de los 
agentes económicos y sociales, y de la ciudadanía en gene
ral, a favor de un efectivo gobierno de los recursos natura
les. Los propósitos comunes y de interés público tienden 
a converger en preservar y mejorar la base de recursos 
naturales; incrementar la competitividad territorial con 
pautas sustentables; facilitar el desarrollo de los merca
dos ambientales, y promover la participación y coordina
ción entre ámbitos de gobierno y todo tipo de agentes 
sociales y privados en actividades de interés público rela
cionadas con el resguardo de la biodiversidad y sus servi
cios ambientales.

Por esto último, el término gobernabilidad ambiental 
está asociado a la capacidad del gobierno para establecer la 
coordinación y las condiciones necesarias para un real in
volucramiento de otros actores:19 centros de investigación 
científica y tecnológica, organizaciones no gubernamen
tales, organizaciones de productores, representaciones de 
agentes económicos y sociales, medios de comuni cación, 
entre otros. En este sentido, el enfoque de gobernabilidad 
ambiental también abarca los numerosos procesos deci
sorios y las visiones, estrategias y acciones que tienen lu
gar fuera de los órganos y las estructuras del gobierno; es 
decir, la acción pública no es monopolio gubernamental.

Como se puede apreciar a lo largo del texto, las inicia
tivas y las decisiones gubernamentales orientadas a una 
coordinación ampliada, con otros actores que les signifi
quen mayores espacios para la conducción y concreción 
de la acción pública, se procesan y acuerdan en gran me
dida en el ámbito de las ciudades, en términos de su di
námica e influencia territorial. Esta apreciación sobre el 
peso protagónico de lo urbano deriva del centralismo, de 

la concentración de los beneficiarios de los servicios am
bientales en las ciudades y de su mayor capacidad de in
novación institucional y cambios culturales, entre otros 
aspectos.

Con la finalidad de concretar y sumar al análisis el en
foque de gobernabilidad, se recurre al planteamiento del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente (pnuma),20 que identifica un conjunto núcleo de 
factores que determinan la gobernabilidad desde la pers
pectiva ambiental. A continuación se presenta una selec
ción con sus debidos ajustes, que refleja con mayor clari
dad la situación prevaleciente en México.

2.2.6 Marco jurídico y entidades de gobierno  
con responsabilidades en el manejo  
de los recursos naturales

El marco jurídico en materia ambiental ha evolucionado 
en las últimas dos décadas y presenta avances muy rele
vantes que son una plataforma potencial para inducir una 
efectiva gobernabilidad de los recursos naturales; sin em
bargo, está presente el crónico problema del bajo cumpli
miento de la legislación y la persistencia de fallas e incon
sistencias respecto a otras legislaciones.

En cuanto a las atribuciones institucionales relativas al 
manejo del capital natural, no son del todo consistentes y 
presentan severas limitaciones; entre ellas que varias ins
tituciones de distintos niveles de gobierno ejercen fun
ciones en ocasiones contradictorias, o bien existen cier
tos vacíos que no han sido asignados a ninguna institución. 
También la variedad y mezcla de disposiciones ambien
tales con instrumentos urbanos o de desarrollo rural, y 
de normatividad local con federal, trae por consecuencia 
una aplicación ineficaz e ineficiente de la normatividad. 
Lo anterior merma el grado de autoridad. Esta situación 
se vuelve más compleja por el bajo nivel de concurrencia 
intergubernamental.

2.2.7 Derechos de propiedad sobre los recursos 
naturales

Con la ya referida reforma constitucional de 1992 y el 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales (Proce
de) se ha avanzado en la transparencia y consolidación de 
los derechos de propiedad sobre las parcelas. Sin embar
go, donde menos se ha avanzado es en las áreas de uso 
común de los ejidos y en los derechos de propiedad de las 

20 Convergente con el del World Resources Institute.

18 Para la elaboración de este inciso se contó con el apoyo de la 
M. en C. Claudia Molina P.

19 Este enfoque presenta muchos aspectos comunes con el plan
teamiento de gobernación, pero acotado al ámbito del capital natural 
y su vínculo con el bienestar social; en este sentido, cabe destacar que 
los reportes del referido Millennium Ecosystem Assessment (2005) 
y del World Resources Institute (2004) señalan que un elemento de
cisivo para avanzar hacia una efectiva gobernabilidad ambiental es 
el involucramiento de diversos agentes relevantes y su coordinación 
con el gobierno para el uso y aprovechamiento de los recursos na
turales.
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comunidades indígenas; es decir, en los territorios donde 
se ubica el capital natural más valioso del país en térmi
nos de selvas y bosques. Por eso, el manejo de aquellos 
recursos que “no parecen tener dueño” o de los “recursos 
comunes” son los temas más álgidos, y sigue pendiente 
un efectivo fomento a la innovación en arreglos institu
cionales locales que, con respaldo legal, permitan la apli
cación de acuerdos sociales concretos donde los agentes 
protagónicos sean los dueños de los recursos, de forma 
tal que se garantice la consolidación de los derechos de 
propiedad, su transparencia y su debida valoración y com
pensación, lo cual es la plataforma para una política pú
blica efectiva de resguardo de la biodiversidad y sus ser
vicios ambientales.

2.2.8 Divergencia entre políticas e instrumentos 
y dinámicas de los mercados

Comúnmente, la gestión pública de los programas rura
les no considera la dinámica de los mercados, las condicio
nantes y oportunidades sobre las actividades primarias. 
Asimismo, tampoco se toma en cuenta que las fuentes de 
ingreso de los productores son prácticamente de subsis
tencia, lo que se traduce en cambios de uso de suelo, ren
tismo y venta ilegal de tierras.

2.2.9 Rendición de cuentas y transparencia

Considerando los enormes recursos que se canalizan al 
fomento del sector agropecuario, resulta imprescindible 
conocer los alcances que en su conjunto y localmente tie
ne la aplicación de los programas en relación no solo con 
la generación de ingresos y la creación de empleos en el 
área rural, sino también con su influencia positiva o ne
gativa en la formación o preservación de capital social y, 
sobre todo, se debe valorar su grado real de correspon
dencia con los propósitos de conservación y restauración 
ambiental.

En síntesis, estos factores de gobernabilidad se unen 
con el enfoque centrado en mejorar y consolidar las reglas 
formales e informales (las instituciones) que determinan 
–obstaculizan o incentivan– el uso y conservación de la 
biodiversidad. Lo valioso de este enfoque es que permite 
visualizar de mejor manera los factores de gobernabilidad 
del capital natural y, por ende, identificar las reformas 
necesarias en la gestión pública, las cuales contemplen 
que el gobierno debe asumir una conducción estratégica 
y una coordinación de la acción de diversos agentes espe
cializados.

2.3 Valoración global de las limitaciones 
institucionales y de política pública

Una valoración global de las profundas limitaciones 
institucionales y de política pública que contemple 
sus efectos negativos en la gobernabilidad ambiental 
contribuye a la identificación y ponderación de los 
problemas a solucionar para que el país se encuentre 
en una trayectoria de efectiva conservación y uso 
sustentable de los recursos naturales. Una renovada  
y ampliada agenda ambiental significa plantearse 
reformas que privilegien la evolución institucional y  
la conformación de verdaderas políticas públicas; es 
decir, se trata de reformas que orienten y potencien 
la actual acción pública y que atiendan la imperiosa 
necesidad de remontar la escasa gobernabilidad de los 
recursos naturales, misma que presenta modalidades 
e intensidades diferenciadas territorialmente.

Con el propósito de presentar los elementos básicos de 
una valoración global de las profundas limitaciones insti
tucionales y, en materia de políticas públicas, que contem
ple sus efectos negativos en la gobernabilidad ambiental, 
a continuación se presenta una serie de problemáticas y 
casos emblemáticos. Esta está organizada de forma tal que 
se presenta una amplia gama de rezagos, consecuencias, 
riesgos y posibilidades de reforma, que en conjunto brin
dan un panorama sobre la situación institucional, de po
lítica pública y de gobernabilidad ambiental en México.

2.3.1 La “política” de las políticas públicas

Las políticas públicas son una de las vías idóneas para 
incidir positivamente en las instituciones, en las reglas 
que determinan las interacciones económicas y sociales; 
sin embargo, en México prevalece un bajo perfil en el di
seño y despliegue de políticas públicas, especialmente en 
materia rural; en términos muy generales y esquemáticos 
predominan los siguientes fenómenos:

•	 un	uso	excesivo	e	indiscriminado	del	término	políticas	
públicas que degrada el mismo discurso del gobierno 
y obstaculiza la conjunción de visiones e intereses le
gítimos de los actores;

•	 una	proliferación	de	aparentes	políticas	sin	instrumen
tos, que no van más allá de planteamientos programá
ticos;

•	 la	 permanencia	 de	 políticas	 con	 instrumentos	 insu-
ficientes, lo cual no permite eficacia ni certidumbre, 
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que son los dos grandes déficits de la acción pública 
rural, y

•	 la	multiplicación	de	instrumentos	sin	política	alguna	
que los oriente y articule, lo cual provoca frecuente
mente distorsiones en la acción pública.

De aquí la tendencia a que ante cualquier demanda la 
respuesta se centre en diseñar y operar casi de inmediato 
un nuevo programa; así, la gestión tiende a convertirse 
–al menos en materia de conservación y uso adecuado de 
la biodiversidad– en una amalgama de programas diver
gentes, y aun contradictorios. En otras palabras, lejos de 
avanzar en conformar una gestión pública que descanse 
en políticas públicas se recurre a un pragmatismo extre
mo: responder a cada problema emergente o reactivado 
con un programa nuevo o reciclado. Esta vía no da certi
dumbre, no alinea la acción del gobierno con las estrate
gias económicas de los productores y con las dinámicas 
de los mercados.

Con una orientación más pragmática y estratégica re
sulta poco pertinente sumarse a la compleja y tortuosa 
tarea de mejorar los mencionados factores que determi
nan la gobernabilidad hasta alcanzar condiciones ideales 
mínimas. Este proceso está en curso y avanza en forma 
gradual y caótica, lo imperativo es atender la dimensión 
“política de las políticas públicas”.21

Lo anterior significa partir de un planteamiento cen
tral: los procesos de deliberación, negociación, aprobación, 
ejecución y comunicación de políticas son tan importan
tes como el contenido específico de las políticas mismas. 
Y lo son porque estos procesos dan forma a las políticas, 
pueden garantizar su adecuada ejecución y sustento en el 
tiempo y determinan la calidad de las políticas públicas. 
Al poner más atención a estos procesos, el análisis de la 
“política” de las políticas públicas se centra en contestar:

•	 ¿Quiénes	son	los	actores	clave	que	participan?
•	 ¿Cuáles	son	sus	facultades	y	funciones?
•	 ¿Cuáles	 son	 sus	 preferencias,	 incentivos	 y	 capacida

des?
•	 ¿Cuáles	son	sus	horizontes	temporales?
•	 ¿En	qué	escenarios	interactúan	y	cuáles	son	las	carac

terísticas	de	los	mismos?
•	 ¿Cómo	son	los	intercambios	o	transacciones	que	em

prenden?

Las respuestas perfilan la calidad/eficacia de las políti
cas públicas en términos de estabilidad, adaptabilidad, 
coherencia y coordinación, calidad de la implementación 
y de la efectiva aplicación, orientación hacia el interés 
público y eficiencia. Todo ello redunda en mejores condi
ciones para el gobierno en cuanto al manejo regional y 
local de recursos naturales estratégicos.

Cabe distinguir que no se trata de modernización ins
titucional, no es un problema de “ingeniería de procesos”; 
se trata de reformas en el contenido y en la “política” de 
las políticas públicas. Son estas reformas en la acción pú
blica las que pueden cambiar las respuestas y, por ende, 
mejorar la calidad de las políticas públicas. En forma 
ilustrativa, las reformas pueden dar visibilidad y fuerza a 
nuevos actores (por ejemplo, a los dueños de los recursos 
naturales), o cambiar las reglas de interacción a favor del 
interés público. Y no siempre se requieren grandes refor
mas; baste mencionar que para ciertos casos, con re
formas en materia de descentralización hacia los agentes 
locales, de procesos presupuestarios transparentes o de 
integración local de los diversos programas ambientales 
y de fomento, se puede modificar positivamente la “polí
tica” de las políticas públicas. Es decir, es posible mejorar 
los procesos de deliberación, negociación, aprobación y 
ejecución.

Este cambio presenta una lógica muy sencilla: atender 
los retos principales de gobernabilidad en situaciones de 
ausencia de condiciones ideales; de esta forma se da via
bilidad a una estrategia combinada de generación de me
dios de vida y resguardo de la biodiversidad.

En los ámbitos regional y local uno de los pilares de 
este cambio es la innovación en prácticas, mecanismos y 
espacios para que los múltiples actores puedan cooperar 
entre ellos; es decir, se necesitan espacios y dinámicas para 
consensuar, concertar acuerdos y establecer contratos y 
alianzas vinculantes; crear local o regionalmente meca
nismos eficaces para asegurar el cumplimiento de acuer
dos y contratos; incidir en la orientación y el contenido 
de las políticas públicas y sus instrumentos, y, para man
tener las políticas en el tiempo, dar certidumbre.

Por último, cabe destacar que este fomento a la coope
ración entre actores presupone una recurrente delibe
ración analítica22 respaldada por información, es decir, 
diálogos o conversaciones bien estructurados que invo
lucren a los usuarios de los recursos, investigadores, es
pecialistas y otros agentes interesados y relevantes. 

22 Véase Dietz et al. (2003).

21 Este enfoque lo renueva el bid (2006), con énfasis en las polí
ticas macro; en este inciso se retoman y adaptan algunas ideas cen
trales.
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2.3.2 La “inconclusa” reforma al artículo 27 
constitucional y las persistentes limitaciones 
institucionales y de gobernabilidad ambiental

Un tema de la mayor relevancia surge de los profundos 
cambios en las reglas formales que significó la reforma al 
artículo 27 constitucional en el año 1992; sin duda, a 
poco más de 15 años de la reforma, buena parte de estos 
cambios se han concretado y mejorado con innovaciones 
en la legislación y en normas específicas, pero poco se ha 
avanzado en la eficiencia y eficacia del marco jurídico 
normativo.

Además, y esto resulta de la mayor relevancia, la refor
ma constitucional y sus derivaciones legislativas y en nue
vas intervenciones gubernamentales no han logrado la 
consolidación de los derechos de propiedad sobre los re
cursos naturales más valiosos ubicados en las denomina
das áreas de uso común de los ejidos y en los territorios 
comunales.

Esta reforma se puede caracterizar como “inconclusa” 
por lo ya mencionado y por otras razones importantes, 
entre ellas:

1] La reforma no define las reglas sustantivas para incen
tivar un desarrollo rural sustentable y para conformar 
el nuevo papel del Estado; sólo se avanza en algunas 
leyes específicas.23

2] La transparencia y el reconocimiento de los derechos 
de propiedad, parte fundamental de la reforma, solo 
se concretan para las áreas parceladas; en contraste, 
las áreas de uso común quedan en una situación de 
indefinición que facilita en muchas zonas la continua
ción de los cambios de uso de suelo, principalmente a 
costa de bosques y selvas, y que han sido incentivados 
en muchas zonas por programas mayores, como el 
Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo) 
y el Procede,24 derivados de la misma reforma.

3] Lo anterior cuestiona el propósito central de la reforma: 
consolidar los derechos de propiedad en los núcleos 
agrarios,25 y con ello allanar el camino para desman

telar el avasallamiento estatal sobre el campesinado; 
es decir, al no concretarse este propósito en las áreas 
de uso común se canceló la posibilidad de un respaldo 
constitucional a una valoración social y económica de 
los servicios ambientales que brindan estas áreas y, 
por ende, la mayoría de los pobladores de los núcleos 
agrarios que son propietarios de estos invaluables re
cursos de la nación siguen sumidos en la pobreza y 
sujetos a presiones (derivadas principalmente de la di
námica e influencia urbanas) para que asuman activa
mente iniciativas de deterioro del capital natural.

4] A todo lo anterior se suma una creciente y caótica gama 
de legislaciones, programas e intervenciones guber
namentales que buscan sanear y proyectar las interac
ciones económicas en el ámbito rural; en contraste, son 
mínimas las acciones públicas26 orientadas a proteger 
el también invaluable capital social que representa el 
tejido social de los núcleos agrarios, sean ejidos o co
munidades. El resultado no es sorprendente: la lenta 
afectación de este tejido social, que necesariamente de
riva en mayor desigualdad dentro de los núcleos agra
rios y en mayor vulnerabilidad ante presiones migra
torias y de impacto ambiental sobre sus áreas de uso 
común (en particular, cambios de uso de suelo y sobre
explotación).

Lo paradójico es que el reconocimiento, valoración y 
respuesta ante este resultado negativo en términos socia
les y ambientales no están en la agenda rural actual, o lo 
están de forma marginal.

En síntesis, la reforma y su característica de “inconclu
sa” han provocado una gama de riesgos y oportunidades, 
y a 15 años del acuerdo legislativo se tiene que los riesgos 
se concretan gradualmente, mientras que las oportuni
dades permanecen latentes y poco visibles.

Cabe reiterar que estos riesgos y oportunidades no han 
sido debidamente contemplados en la mayoría de las po
líticas ambientales y de fomento rural. Una clara expre
sión de este déficit en la gestión pública es el hecho de 
que la reforma marca claramente que los ejidos y las co

propiedad es uno de los elementos clave de la gobernabilidad desde 
una perspectiva ambiental, ya sea bajo el enfoque de las Naciones 
Unidas o del World Resources Institute.

26 Sin duda, importantes instrumentos ambientales como son las 
anp, las uma, la legislación forestal y ciertos ordenamientos ecoló
gicos sí consideran las áreas de uso común, pero predomina a escala 
de núcleo agrario un desequilibrio entre conservación, generación de 
medios de vida y valoración de los derechos sobre estos recursos. 
Incluso para algunos programas ambientales su “beneficiario/inter
locutor” termina siendo el mismo capital natural.

23 Es el caso de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, cuya emer
gencia fue a finales de los noventa y después de un tortuoso camino 
culminó en diciembre de 2001 con avances importantes (destaca el 
mencionado en materia de coordinación y concurrencia); sin embar
go, la dimensión de sustentabilidad y de una acción pública concerta
da y territorializada queda a nivel de planteamientos programáticos.

24 Existe una amplia gama de estudios regionales y locales que dan 
cuenta de estos incentivos perversos –no deseados– de Procampo y 
Procede.

25 Más adelante se aborda cómo la situación de los derechos de 
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munidades son los dueños de bosques y selvas; en con
vergencia, el discurso gubernamental y la cultura ciuda
dana avanzan hacia una valorización de estos bosques y 
selvas. Sin embargo, y paradójicamente, la reforma y la 
tendencia a la valorización no son convergentes: la gran 
mayoría de los ejidos y comunidades dueños de este in
valuable capital natural persisten en la marginación y en 
la extrema pobreza. O sea, la sociedad mexicana no ha 
encontrado un camino para efectivamente reconocer y 
valorar este derecho de propiedad y traducirlo en bienes
tar social y oportunidades, cuestión imprescindible para 
gobernar los recursos naturales, para garantizar su con
servación y el uso sustentable de la biodiversidad.

Por ejemplo, en varios estudios se da cuenta que el 
Procede, que deriva directamente de la reforma constitu
cional, se ha aplicado en varias regiones en franca oposi
ción con otras legislaciones y con objetivos propios; tal es 
el caso de zonas de Chiapas (entre ellas Marqués de Co
millas) donde se aplicó el Procede en forma tardía y con 
agravadas distorsiones. La dinámica es muy sencilla y per
versa: miembros de núcleos agrarios demandan que se 
les parcelen áreas de uso común con bosque; los respon
sables de Procede se niegan a ello por ser ilegal; los po
bladores deforestan y demandan el retorno de Procede, y 
entonces este lleva a cabo la certificación. Se trata de una 
acción pública vergonzosa:27 en algunas zonas el Procede 
genera su propia materia de trabajo. Esta es una situación 
clásica donde convergen dos vertientes: una referida a la 
dinámica de un instrumento sin política y, por ende, sin 
otros instrumentos de acompañamiento que eviten in
centivos al cambio de uso de suelo y abran opciones a los 
pobladores, y otra de mayor arraigo que muestra la esca
sa gobernabilidad en la zona sobre el recurso forestal.

Otro ejemplo de mayores alcances territoriales, econó
micos y ambientales no visibles, y que da cuenta de la im
portancia de las interacciones entre políticas públicas y 
reglas formales e informales (instituciones), se refiere a 
que en muchas regiones del país el rentismo se mantiene y 
se extiende bajo las mismas pautas tradicionales; dos zo
nas emblemáticas y contrastantes: el caso del cultivo de 
avena en el denominado suelo de conservación en el Dis
trito Federal, donde la cobertura no llega a las 30 000 hec
táreas pero cuyos impactos ambientales en el ecosistema 
urbano de la Cuenca de México son incalculables, y la 
tradicional renta de tierras ejidales en Sinaloa, con altas 
fluctuaciones en función de las tendencias del mercado.

En ambos casos, y con el sustento de las nuevas dispo
siciones constitucionales, resultaba lógico, pertinente y 
aun obligado el despliegue de una agresiva y amplia polí
tica orientada a mejorar las relaciones contractuales en 
materia de tierras en el medio rural; de manera más es
pecífica, se busca incentivar contratos de renta que ge
neren certidumbre a mediano y largo plazos para ambas 
partes y con garantías ambientales en términos de con
servación del suelo, uso eficiente del agua, condicionan
tes sobre uso de agroquímicos y patrones de cultivo, es 
decir, contratos acompañados de subsidios gubernamen
tales que promovieran cambios de cultivo e introdujeran 
mejores tecnologías y prácticas productivas con una vi
sión de mediano y largo plazos.

Además, en el mencionado caso del suelo de conserva
ción del Distrito Federal, alrededor de 15 000 beneficia
rios de derechos ejidales y comunales son propietarios de 
alrededor de 34 000 hectáreas de bosques; o sea, un seg
mento poblacional muy pequeño es dueño de un recurso 
estratégico	para	la	recarga	del	acuífero	del	Valle	de	Méxi
co que abastece la zona metropolitana, para el bienestar 
de millones de ciudadanos. Lo paradójico es que aunque 
se ubican dentro de los límites territoriales de la ciudad 
más moderna del país, carecen de seguridad jurídica res
pecto a sus derechos de propiedad, ni siquiera para sus 
zonas parceladas ya que las autoridades locales no les han 
permitido tener acceso al programa Procede; por otro 
lado, para la gran mayoría de los programas locales am
bientales y de fomento no se les reconoce como inter
locutores y salvo un programa marginal de reservas co
munitarias, no se cuenta con un esquema de valoración 
y compensación que contenga las invasiones y los cam
bios de uso de suelo.

Este caso es emblemático y en cierta forma similar a la 
situación de muchas áreas naturales protegidas, y se re
sume en que un grupo relativamente pequeño de perso
nas –con derechos reconocidos– son los dueños de re
cursos naturales invaluables. Sin embargo, a nivel ejido o 
comunidad no se cuenta con capacidades para gobernar 
el acceso a y el uso de estos recursos; situación que se com
plica dado que los dueños coexisten con un universo de 
avecindados y otros agentes económicos que en muchos 
casos tienen acceso privilegiado (principalmente por la 
ganadería o mediante formas de rentismo y acaparamien
to de tierras) y aun la influencia para determinar cambios 
de uso de suelo.

Esta problemática del tejido social y de las capacidades 
para establecer reglas y acuerdos se agrava por progra
mas gubernamentales que no se focalizan en los dueños 

27 No solo gubernamental, ya que los interesados incurren en una 
flagrante violación de la legislación forestal.
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y terminan en ventanillas que son la vía de entrada para 
prácticas clientelares, rentas institucionales, asignación 
de subsidios a agentes que no los necesitan, entre otras 
distorsiones en el destino de los recursos públicos. Las 
inercias de estos programas y sus incentivos para un uso 
inadecuado de este capital natural son mucho mayores 
que los magros programas destinados a la conservación 
de las masas boscosas. Lo más frecuente es que los gran
des beneficiarios de los subsidios sean los rentistas y otros 
productores con carácter de avecindados, en tanto que los 
verdaderos dueños quedan marginados y, por ende, no hay 
un incentivo para que se corresponsabilicen en los pro
gramas de vigilancia y protección de bosques y selvas.

A lo anterior hay que agregar los ordenamientos eco
lógicos –en sus diferentes modalidades– que con mucha 
frecuencia limitan el pleno uso del derecho de propiedad, 
sin que medie ningún tipo de compensación.

Sin duda, los pobladores rurales están decidiendo el 
destino de sus áreas de uso común, pero con grandes pre
siones o por medio de incentivos generados por la diná
mica urbana: por ejemplo, el cambio de uso de suelo a 
costa de bosques y selvas y a favor de la ganadería deriva 
principalmente de la demanda urbana (expresada en los 
programas de fomento o por conducto de los inversionis
tas con acceso a mercados que compran tierras para des
montar e implementar proyectos ganaderos); el impera
tivo de ejercer el presupuesto, aun a costa de impactos 
ambientales, se diseñó en el mundo urbano y seguramen
te bajo una lógica de finanzas públicas y no de mejora
miento rural.

La situación descrita afecta territorialmente los nive
les de gobernabilidad del capital natural y, por ende, las 
posibilidades de fomentar procesos de innovación social, 
así como espacios y acciones de cooperación.

2.3.3 Importancia de la transparencia  
en el mundo rural

Un problema central del campo mexicano y relacionado 
directamente con la transparencia tiene que ver con que 
la mayor parte de los incentivos se destina a productores 
y otros agentes económicos que no los necesitan, es de
cir, para ellos se trata de una modalidad de renta insti
tucional.

Las razones para esta situación de grave exclusión28 
son varias: simple corrupción, capacidad de gestión, clien

telismo, orientación de las entidades gubernamentales 
de fomento hacia los productores económicamente via
bles,29 falta de acceso a información por parte de los pro
ductores de menores ingresos, entre otras. Todas estas 
situaciones tienen un denominador común que contri
buye a su permanencia: la falta de transparencia y rendi
ción de cuentas.

Otro tema clave que no se revela en la rendición de 
cuentas ni en los actuales mecanismos de transparencia 
se refiere a que no se emplean los mecanismos de control 
con los que cuenta la legislación para reforzar la protec
ción frente a los distintos hechos ilegales, ni se sanciona 
a los responsables. Por tanto, existen altos niveles de im
punidad y no parece estar cercano un horizonte en el que 
se cumplan las grandes premisas de las leyes, como la de 
cero tolerancia a cambios de uso de suelo en zonas de va
lor ambiental. Reiterando, la dinámica e influencia terri
torial urbana es el incentivo más frecuente de estos cam
bios; los ejemplos van desde la expansión de la mancha 
urbana hacia zonas no contempladas en los Programas 
de Desarrollo Urbano (expansión de los asentamientos 
irregulares) hasta la creación de agentes asociados a la 
demanda urbana y dedicados a la compra de zonas fores
tales para “reconvertirlas” en potreros, pasando por una 
gama de fenómenos urbanos que afectan la ocupación y 
uso del territorio, como es el caso de las aceleradas urba
nizaciones en algunas zonas costeras catalizadas frecuen
temente por el turismo.

2.3.4 Una regla “menor” pero de gran peso

Resulta indispensable destacar una regla –de corte urba
no y de finanzas públicas– que se resume en el apremio 
o más bien el imperativo de ejercer el presupuesto, lo 
cual se traduce en una práctica de alta afectación ecoló
gica. Así vemos cómo para un operador gubernamental 
resulta más fácil subsidiar proyectos ganaderos sin im
portar su impacto ambiental que involucrarse en com
plicados proyectos que combinan la conservación con la 
generación de medios de vida.

Esta regla se complementa con los indicadores que en 
la gran mayoría de los casos –como expresión de la exce
siva influencia de Hacienda en la acción gubernamental– 
presentan un sesgo productivista que diluye los propósi
tos ambientales y de recomposición del tejido social.

29 Lo cual no resulta muy positivo ya que se ha desmantelado la 
incipiente política orientada al crecimiento de este segmento y con 
ello se reduce la exclusión.

28 Documentada en forma implícita en las evaluaciones de Alian
za para el Campo que realiza la fao y en Gordillo et al. (1999), entre 
otras fuentes.
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2.3.5 Una reflexión y tres ejemplos emblemáticos 
de cambio

La mayoría de los incentivos urbanos que derivan en afec
taciones al capital natural ocurren en un contexto de 
emergencia de mercados ilegales; la debida valoración de 
este aspecto es central para el diseño de políticas y en 
general para toda iniciativa pública a favor del capital na
tural; la valoración comienza por reconocer que los mer
cados –incluso los ilegales– son una conformación social 
y no solo un acto ilícito por parte de ciertos pobladores o 
agentes económicos. Esto es, no se ha incorporado a la 
gestión pública el hecho de que cualquiera de las opciones 
no rurales de ingreso tiene para los propietarios de estos 
recursos mayor valor de mercado (valor de cambio) que 
el que les retribuye el uso y aprovechamiento tradicional 
de esos recursos, y mucho mayor valor que el que les 
confiere su calidad de oferentes de servicios ambientales, 
estos últimos prácticamente sin valor alguno de merca
do. Esta situación, como ya se comentó, se trata de com
pensar magramente, y en forma aislada y menor, por la vía 
de los programas de pago por servicios ambientales.

El corolario es muy sencillo pero complejo de traducir 
en una nueva gestión pública: las políticas rurales y sus 
instrumentos y programas tienen que estar alineados (lo 
cual no significa subordinados) con la dinámica local, es
pecialmente de los mercados. Solo así se logra eficacia en 
las políticas y se aporta a la gobernabilidad en el ámbito 
del manejo de los recursos naturales.

2.3.6 Una política efectiva de compensación  
a los dueños de los recursos naturales

La ya comentada reforma al artículo 27 en 1992 acompa
ñó y aceleró el deterioro del corporativismo en el campo, 
lo cual ha derivado entre muchas otras cosas en cambios 
en la clientela o en el universo de beneficiarios de las en
tidades de fomento. Ahora se privilegia la interacción con 
grupos –organizados o no formalmente– de ejidatarios, 
incluso en asociación con avecindados u otros producto
res, que garanticen recuperación de créditos o éxito del 
proyecto solo en términos de empleo y producción (ses
go productivista). De esta forma, el ejido va perdiendo su 
papel como unidad económica y también como factor de 
cohesión social y de protección de las áreas de uso co
mún, donde se ubican los recursos naturales más valio
sos.30 Esto se ha traducido en mayores afectaciones a las 

condiciones de gobernabilidad del capital natural, espe
cialmente el de las denominas áreas de uso común.

Lo paradójico de esta tendencia es que la reforma bus
caba transparentar y consolidar los derechos de propie
dad, factor clave de una buena gobernabilidad de los re
cursos naturales; y si bien se ha realizado un enorme 
esfuerzo con el Procede (con todo y sus distorsiones por 
zonas antes comentadas), solo se limita a la zona parce
lada de los ejidos. De nuevo, existe todo un potencial 
para una política bien sustentada y de largo plazo, orien
tada a compensar efectivamente a los dueños de las áreas 
de uso común bajo formas contractuales que garanticen 
compromisos vinculantes que comprometan fondos a 
largo plazo a cambio de acciones comprobables de pro
tección, buen uso y restauración de los recursos natu
rales de las áreas de uso común. Esta política debiera 
contemplar una transformación radical de tecnologías, 
prácticas productivas y aun del destino de las tierras de 
uso común, lo cual significaría todo un frente para con
tener los esquemas de ganadería de alto impacto ambien
tal, ya sea en su versión ampliada y para fines comer
ciales o en su versión familiar, con fines patrimoniales y 
como forma de ahorro para enfrentar quebrantos econó
micos debidos a malos años productivos o problemas 
serios de salud.

Obviamente, el actual programa de pago por servicios 
ambientales es una versión muy acotada y distorsionada 
del perfil de política antes descrito, más allá de fallas en 
el diseño o la aplicación de las variantes de este progra
ma. La razón profunda es muy sencilla: la protección de 
los ecosistemas y sus servicios ambientales casi no pesa 
en la agenda rural y cuenta con muy escasos recursos en 
la agenda ambiental; por ende, se busca lograr con recur
sos muy escasos y con una visión muy limitada que re
duce la respuesta a la compleja problemática de la gober
nabilidad de los recursos estratégicos y la generación de 
recursos de vida para sus dueños al diseño de un progra
ma/instrumento sin política pública de por medio. El 
problema mayor del programa de servicios ambientales 
está en que crea entre muchos actores la percepción de 
que “por fin se está atendiendo” un tema de la agenda 
nacional que exige reformas profundas en visiones y prio
ridades en las políticas regionales y especialmente en las 
ambientales.

ambientales, como el de los ejidos que conforman empresas foresta
les o Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre 
(uma).30 Salvo los casos de algunos ejidos más ligados a los instrumentos 
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2.3.7 Una activa política de fomento  
a la introducción de relaciones contractuales  
más sólidas en el ámbito de la renta de tierras

Para fines agropecuarios y de otras actividades primarias, 
el gobierno puede comprometer incentivos a cambio de 
que los contratos de renta incorporen compromisos vin
culantes, verificables y con sanciones precisas, relaciona
dos con la conservación de suelos, lo cual resguarda el 
recurso natural en beneficio del interés público y garan
tiza que el dueño no vea mermado su patrimonio.

En este sentido, la tierra debe considerarse como un 
capital que exige mantenimiento y restauración, y cuyos 
costos deben incorporarse a la estructura de precios. Esta 
iniciativa era inviable antes de la reforma al artículo 27 
constitucional debido a la situación de indefinición en 
que se encontraba la propiedad de la tierra y a la prohibi
ción de la renta de tierras.

2.3.8 Una política de organismos públicos  
no gubernamentales en una perspectiva  
de gobernación de los recursos naturales

Dada la necesidad de que participen otros actores en la 
definición de los objetivos de la sociedad y su proceso de 
realización, el concepto de gobernación describe y justi
fica la aparición de nuevas formas de asociación y coor
dinación entre el gobierno y estos actores en cuanto a la 
dirección de la sociedad. Aguilar (2006) señala que el con
cepto expresa cómo el mismo gobierno comienza a acep
tar e institucionalizar el que organizaciones privadas y 
sociales se hagan cargo de temas de la agenda pública; es 
decir, resuelvan problemas, atiendan necesidades, pres
ten servicios y generen oportunidades.

Reconocer las competencias y especializaciones de los 
agentes externos al gobierno y convocarlos a un trabajo 
conjunto significa que su participación no se agota solo en 
el derecho de los ciudadanos a ser informados y consulta
dos sobre las decisiones y resultados del gobierno, sobre 
el estado de vida que guardan sus comunidades y sobre 
los asuntos públicos de trascendencia colectiva, o a eva
luar los resultados de la acción de gobierno. Por el con
trario, la participación debe extenderse a la posibilidad 
institucional de asociarse cooperativamente con el gobier
no en la solución de determinados problemas de interés 
general o de ser autorizados (empoderados) por el gobier
no para atenderlos ellos mismos (Aguilar 2006).

En esta dirección, en México se observan avances in
cipientes, como la normatividad y política de la Sedesol 

para involucrar a entidades no gubernamentales y sin fi
nes de lucro en algunas acciones de la política social; la 
normatividad de la Ley del Presupuesto de Egresos de la 
Federación que permite asignaciones directas a este tipo 
de entidades, y las innovaciones en las reglas de operación 
de la Sagarpa orientadas a la creación y consolidación de 
agencias de desarrollo local y regionales (recuadro 2.3), 
entre otras.

Este tipo de esfuerzos en la acción pública expresa las 
iniciativas conceptuales y empíricas a favor de la creación 
de los denominados organismos públicos no guberna
mentales (opng).31 Un opng expone la necesidad de 
encontrar vías para compensar las limitaciones guberna
mentales en diversos ámbitos centrales, como el estable
cimiento de arreglos institucionales locales para una ac
ción pública integral; la gestión de información y conoci
miento tanto para la conformación de alianzas, proyectos 
y mecanismos de acceso a recursos como para la innova
ción social y tecnológica; la extensión y profundización 
de los espacios de participación, y el desarrollo de capa
cidades para orientar y regular los mercados, entre otras. 
Estos organismos tienen un potencial enorme, por lo cual 
es pertinente señalar los elementos que los distinguen:

1] Su acceso a recursos públicos no deriva de una moda
lidad clientelar o de cooptación, sin negar que existe 
ese riesgo; de hecho se justifica porque estas entidades 
están involucradas en la gestión pública, dan respues
ta a temas de interés público y su acción agrega valor 
público; es decir, participan en la acción pública.

2] Su creación o su alianza con el gobierno en temas de 
interés público presupone garantías en materia de com
promisos, recursos y autonomía relativa. 

3] Este perfil de los opng significa un aporte a la consis
tencia y continuidad en políticas públicas, y a sus pro
gramas e instrumentos.

Esta política debe acompañarse de toda una gama de 
innovadoras modalidades de acción pública, de ahí la im
portancia de revisar recomendaciones y experiencias na
cionales y de otros países en torno a políticas, institucio
nes, procedimientos, herramientas e información, que 
alientan la participación más activa de un mayor número 
de agentes económicos y sociales en la conservación y el 
uso adecuado de la biodiversidad.

31 En términos conceptuales y de revisión de experiencias, están 
los trabajos de Oakerson (1999), de Gustavo Gordillo, en varios de 
sus escritos como director de la fao Latinoamérica, y también en la 
compilación de Bresser y Cunill (1998).
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2.4  Delimitación de los espacios rural  
y urbano

Las delimitaciones de los espacios rural y urbano han 
sido arbitrarias y el conflicto que provoca esta 
dicotomía es falso; con una visión del territorio como 
un sistema social-ecológico,32 los enfoques 
tradicionales de fronteras tajantes entre lo urbano y 
lo rural se desdibujan, dando paso a espacios 
geográficos con una densa funcionalidad social y 
ecosistémica. Esta visión territorial y funcional 
permite valorar y matizar la dimensión urbana en 
cuanto al uso y conservación de la biodiversidad y, en 
especial, permite reconocer que la complejidad y las 
interrelaciones de los factores causales de las 
presiones sobre el uso y conservación de la 
biodiversidad obligan necesariamente a que en todas 
las fases de las políticas se brinde mayor visibilidad y 
reconocimiento al papel determinante de la 
dimensión urbana.

2.4.1 Una visión territorial y funcional  
de los espacios urbano y rural

Desde hace décadas existe un interesante debate acadé
mico y gubernamental sobre la categorización de los es
pacios rurales y los urbanos, que contrasta con inercias y 
crónicas limitaciones en la información disponible; esto 
se expresa en que a la fecha persisten definiciones orien
tadas a una segmentación tajante entre lo urbano y lo 
rural basadas en el tamaño poblacional de los municipios 
o localidades, o en el peso de la población económicamen
te activa dedicada a las actividades primarias. Al respecto, 
Gordillo	e	Icaza	(2004)	señalan	que	dada	la	permeabili
dad entre el mundo rural y el urbano33 no se puede con
siderar que haya un número de habitantes concreto que 
pueda axiomáticamente adscribir la categoría de rural a 
un municipio o localidad. En este sentido, para alguno au
tores lo rural nunca se ha definido (Baigorri 1995), que
dando como residuo de “loqueaúnnoesurbano”, esto 
es, de lo no urbanizado, de la no ciudad.

Por suerte, el debate presenta vetas más ricas como la 
que parte de considerar que “el territorio no es un espa
cio físico ‘objetivamente existente’, sino una construcción 
social, es decir, un conjunto de relaciones sociales que da 

Artículo 17. Programa de soporte

Objetivo específico

Apoyar la generación de bienes públicos en el sector 
agropecuario, pesquero, acuícola y rural, tales como: 
información, investigación, transferencia de tecnología, 
sanidad, desarrollo de mercados y capacidades, inspección, 
vigilancia y cumplimiento de los marcos normativos; bienes 
necesarios para la utilización ordenada y sustentable de los 
recursos y potenciar su competitividad.

Población objetivo

Personas físicas o morales, que de manera individual o 
colectiva se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias, 
acuícolas, pesqueras, agroindustriales y del sector rural en 
su conjunto, sean hombres o mujeres. Entre esas se 
incluyen organizaciones, sociedades o asociaciones 
formalmente constituidas, universidades e instituciones de 
investigación y enseñanza, fundaciones Produce, Consejos 
para el Desarrollo Rural Sustentable (cdrs), Comités 
Sistema Producto, diversos organismos auxiliares,  
entre otros.

Para lo cual Sagarpa podrá suscribir bases, acuerdos o 
convenios de colaboración, de coordinación institucional y 
de concertación con otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, 
instituciones de investigación y enseñanza superior, 
prestadores de servicios profesionales y organismos 
nacionales e internacionales.

Destaca en el rubro de investigación, validación y 
transferencia tecnológica, el soporte a entidades no 
gubernamentales capaces de conducir proyectos 
estratégicos que atiendan la agenda de innovación y temas 
prioritarios de impacto regional o nacional; proyectos 
específicos que atiendan la agenda de innovación de 
impacto local y regional, o que impulsen el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
adaptación al cambio climático de las actividades del 
sector.

Fuente: DOF. 2007. Reglas de operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 31 de diciembre.

Recuadro 2.3 Reglas de operación de la Sagarpa

32 Para esta visión anteriormente caracterizada en el territorio, las 
dinámicas de los dominios sociales y ecosistémicos están fuertemen
te entrelazadas y son de igual peso.

33 Estos autores se refieren a la “permeabilidad rururbana”.
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origen y a la vez expresa una identidad y un sentido de 
propósitos compartidos por múltiples agentes públicos y 
privados” (Schejtman y Berdegué 2003).

Dicho lo anterior, se puede plantear mejor la discusión 
sobre la falsa dicotomía entre campo y ciudad como dua
lidades en conflicto permanente. Tradicionalmente, los 
analistas del tema se han esforzado por entender la con
tradicción entre el desarrollo y crecimiento de las ciuda
des y el atraso y deterioro de las zonas rurales, lo que 
llevó a segmentar el territorio en uno moderno que cam
bia y otro estático que permanece estancado. Dichas po
siciones suponían también una concepción jerárquica de 
la ciudad sobre el campo y una idea lineal del tiempo que 
estimaba que el espacio rural podía llegar a ser como el 
de la ciudad.

De hecho, esta visión de la dicotomía campociudad ha 
fraccionado el conocimiento, ya que supone que los pro
cesos económicos, políticos y sociales que se presentan 
en ambos espacios están disociados. Sin embargo, como 
ya se mencionó, la organización del territorio no obedece 
a funciones duales urbanas o rurales, sino que tales fun
ciones se traducen en asociaciones y dinámicas comple
jas entre ambos espacios. Esto es, no existen divisiones 
categóricas sino una conjunción de espacios geográficos 
y políticos que delimitan territorios funcionales.

De esta forma, el campo y la ciudad se pueden concep
tualizar como sistemas socioculturales entrelazados, que 
se transforman juntos, pero que a la vez conservan sus 
propias especificidades.

Esta visión integral y territorial, lejos de contradecirse, 
es congruente con el hecho de que en el país el denomi
nado proceso de urbanización tiene una gran influencia 
en la cultura de sus regiones, de sus territorios. No po
dría ser de otra manera, ya que la dinámica de este pro
ceso abarca desde la difusión de nuevos patrones de há
bitos de vida y consumo hasta la creciente conectividad 
derivada de la acelerada evolución de la infraestructura 
de comunicaciones y transportes, y esta conectividad se 
traduce en una densificación de la funcionalidad de los 
territorios.

2.4.2 Un tema poco visible y ausente  
en las políticas públicas: el peso de la dimensión 
urbana en las presiones sobre la biodiversidad

Cabe puntualizar que a lo largo de este texto al invocar la 
dimensión urbana también se incluyen las actividades 
secundarias y terciarias, es decir, la industria, el comercio 
y los servicios. También se incluyen las empresas ubica

das en zonas relativamente aisladas o en parques indus
triales asentados en las zonas periurbanas, o en sitios de 
intensa conectividad, lo que les permite interactuar con 
una o más ciudades.

Esta aclaración no es menor. En el marco conceptual 
de servicios ambientales adoptado en este capítulo (figu
ra 2.2), la industria representa una alta demanda de los 
diversos servicios ambientales de provisión (agua, ener
gía, productos primarios, entre otros), asimismo, de los 
servicios ambientales de regulación que permiten que 
sus procesos de contaminación sean mitigados. En cuan
to a los otros sectores, el turismo es un caso emblemático 
de comercio y servicios, que en las zonas costeras deriva 
directamente en altas presiones y deterioros inmediatos 
y de graves consecuencias sobre la biodiversidad, en es
pecial, en manglares y arrecifes. De esta forma, las ciuda
des de alto perfil industrial o de turismo multiplican las 
dimensiones de sus demandas y presiones sobre los eco
sistemas.

La visión de la dimensión urbana está enfocada en 
mostrar la importancia de las ciudades y de su influencia 
espacial por cercanía o por conectividad, es decir, se ex
tiende a los asentamientos en la periferia de la ciudad 
consolidada o a los lados de los tramos carreteros que co
nectan la ciudad, y cuya actividad económica es sobre 
todo en los sectores secundario y terciario; son asenta
mientos en esencia urbanos independientemente de su 
tamaño poblacional.

Comúnmente, las valoraciones sobre la situación de la 
biodiversidad se centran en destacar los procesos de de
terioro del capital natural, como los cambios en la cober
tura vegetal, la erosión de suelos, la sobreexplotación de 
especies, la contaminación de cuerpos de agua, la intro
ducción de especies invasoras, entre otros, que ocurren 
en un sentido espacial y de intervención antropogénica en 
la ubicación geográfica de los mismos recursos naturales 
afectados, y solo se refieren tangencialmente a los proce
sos causales, a las mencionadas tendencias demográficas, 
los niveles y patrones de consumo, la oferta tecnológica 
real y las condiciones de gobernabilidad ambiental.

Este sesgo en el análisis deriva en cierta “invisibilidad” 
de la ciudades, en una escasa valoración de la dimensión 
urbana y, por ende, no se reconoce el papel determinante 
de los procesos causales, que como su nombre lo indica 
subyacen a y explican los procesos de deterioro sobre el 
capital natural. De esta forma se acota severamente la re
flexión sobre el tipo de reformas, su contenido y alcances, 
que son indispensables para encaminar al país hacia una 
mejor conservación y uso adecuado de la biodiversidad.
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Además, en el ámbito gubernamental, en los medios 
de comunicación y en la cultura ciudadana persiste una 
crónica y artificial segmentación de la agenda ambiental 
que se expresa en el esquema dual de agenda verde y agen
da café, lo cual fácilmente se asocia con la ya mencionada 
dicotomía artificial entre lo rural y lo urbano, como ám
bitos tajantemente separados y diferentes.

Por ello, y reiterando lo argumentado al inicio del apar
tado, es necesario balancear la visión entre los espacios 
urbano y rural, y resaltar sus intrincadas relaciones, las 
cuales diluyen la frontera artificial entre los dos ámbitos.

La urbanización determina los niveles de la demanda 
de alimentos y está causando cambios significativos en su 
estructura, los que a su vez tendrán importantes efectos 
sobre la composición de la producción agrícola y el desa
rrollo tecnológico en el sector agropecuario, y especial
mente, como se verá más adelante, en la expansión de la 
frontera agrícola en zonas de alto valor ambiental.

El tema fundamental, pero inexplicablemente fuera de 
las agendas ambiental y rural, en general, es el de la ero
sión de los suelos, de las tierras destinadas a actividades 
primarias; esta pérdida de capital natural es de tal mag
nitud que debe ubicarse en el primer plano de la agenda 
nacional, como se está intentando con respecto a los te
mas de bosques y agua.34

En este tema central –poco reconocido– de las agen
das ambiental y nacional, también está presente la di
mensión urbana; baste considerar que en la problemática 
de la degradación de suelos y sus expresiones extremas 
como la extensión de la desertificación confluyen varios 
procesos causales:

•	 la	presión	de	la	demanda	y	de	los	escasos	ingresos	agro
pecuarios refuerza el manejo inadecuado del suelo y su 
uso intensivo sin prevenciones;

•	 la	adopción	de	tecnologías	o	prácticas	productivas	que	
afectan la productividad del suelo y ocasionan incluso 
su pérdida;

•	 la	 ausencia	 casi	 total	 de	 políticas,	 de	 iniciativas	 ins-
titucionales o de mejora en la gobernabilidad am
biental, y35

•	 la	vertiente	de	la	migración	en	la	interacción	urbano-
rural.

De hecho, la dimensión urbana es el puente entre la 
segmentación artificial de la agenda ambiental en agenda 
café y agenda verde: los procesos más complejos de con
taminación ocurren en el circuito urbanoindustrial y 
finalmente afectan a los ecosistemas y sus servicios am
bientales. Los casos más destacados tienen que ver con la 
contaminación atmosférica y sus vínculos con el fenóme
no de cambio climático, con la contaminación de cuerpos 
de agua y acuíferos y con la contaminación de suelos, lo 
cual no se da en un sentido lineal del espacio urbano ha
cia el rural,36 más bien está inmerso en la comentada fun
cionalidad territorial.

También el proceso de urbanización ha demandado re
cursos energéticos importantes, así como toda una gama 
de materiales relacionados con las industrias extractivas 
para la construcción y el equipamiento urbano, especial
mente, acero, cemento y vidrio. La dinámica territorial 
de las ciudades importantes se traduce en la creación de 
zonas industriales periurbanas; en mayor infraestructura 
para tener acceso al recurso agua, y también en infraes
tructura que significa una densificación de la conectivi
dad urbana, que entre otras cosas deriva en un intenso 
tráfico de materias primas y productos agroalimentarios 
y de toda una gama de servicios que hacen uso de la mo
dernización y ampliación de la infraestructura de comu
nicaciones.

Esta influencia urbana territorial por cercanía y conec
tividad amplía una fuente de contaminación de afecta
ción directa sobre los ecosistemas y el bienestar social: la 
basura que se acumula en cientos de miles de tiraderos 
pequeños y medianos en los alrededores de los pueblos y 
a los lados de las carreteras. Esta afectación de alta visi
bilidad provoca malestar entre la clase media urbana, sin 
percatarse de que el contenido más contaminante y des
agradable de esta basura es una clara expresión de la ca
pacidad de las ciudades para extender sus patrones y ni
veles de consumo hacia los pequeños poblamientos.

Desde una perspectiva de la ciencia y la tecnología ad
quiere mayor relevancia el ámbito urbano por ser el prin
cipal espacio donde ocurren la conducción de las entida
des gubernamentales y la toma de decisiones en materia 
de generación y adopción de procesos tecnológicos y de 
fomento a la innovación y a la persistencia de prácticas 
productivas, que tienen un efecto directo o indirecto en 

36 Baste recordar que diversas actividades primarias también son 
altamente contaminantes de cuerpos de agua y acuíferos que son fuen
te de agua para las ciudades; prácticas productivas inadecuadas como 
el uso del fuego contribuyen a la emisión de gases de efecto inver
nadero. 

34 En el texto de Cotler et al. (2007) se documenta con profun
didad la situación de la degradación de suelos, sus alcances y signifi
cados.

35 Como sería el caso de la ya mencionada propuesta de política 
de fomento activo a la introducción de relaciones contractuales más 
sólidas en el ámbito de la renta de tierras (véase el inciso anterior).
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el capital natural de México. Asimismo, la dinámica y ló
gica urbanas incluyen la definición de prioridades en ma
teria de ciencia, tecnología e innovación, la conforma
ción de la oferta en formación de capital humano y las 
iniciativas más relevantes en materia de educación for
mal e informal; estas últimas incluyen la gama de esfuer
zos de divulgación en torno al uso y aprovechamiento de 
la biodiversidad.37

Es necesario reiterar que esta dinámica territorial ocu
rre en un contexto donde no se reconocen y mucho me
nos se valoran los servicios ambientales de los ecosiste
mas que se articulan con la funcionalidad urbana. 

En los siguientes apartados se consideran los aspectos 
mencionados para una mejor valoración de la dimensión 
urbana, de su papel fundamental en las tendencias de de
terioro del capital natural del país; por esto mismo se debe 
reiterar y enriquecer el mensaje de que en las ciu dades se 
encuentra el mayor potencial para revertir este deterioro.

2.5 El vínculo entre capital natural  
y bienestar social expresado en el ámbito 
urbano

El vínculo entre capital natural y bienestar social, en 
términos de pobladores con mejor acceso al conjunto 
de servicios ambientales, se expresa con mayor peso 
en el ámbito urbano, por la sencilla razón de que la 
mayoría de la población se concentra en las ciudades 
y presenta en promedio niveles de consumo más 
altos respecto a los poblados de perfil rural.38 Esta 
concentración poblacional presenta sus principales 
núcleos en las zonas metropolitanas que conforman 
conglomerados urbanos determinantes para la 
funcionalidad social y ecológica territorial, y en 
especial inducen la extensión espacial de los patrones 
de consumo de tipo urbano.

Una primera aproximación a la concentración de la 
población en las ciudades está dada por el denominado 

Sistema Urbano Nacional (sun), que presenta un susten
to institucional en su concepción y estadísticas.39 Su cri
terio rector es el de incluir solo los asentamientos urba
nos de más de 15 000 habitantes.

Cabe	señalar	que	para	el	Instituto	de	Estadística,	Geo
grafía	e	Informática	(inegi) el parámetro es de 2 500 ha
bitantes, de ahí que considere rurales a un conjunto muy 
importante de localidades con poblaciones pequeñas (más 
adelante se presentan las estadísticas respectivas).

Ambos criterios resultan muy acotados, sobre todo al 
tomar en cuenta la serie de consideraciones sobre la di
fusa frontera entre lo rural y lo urbano, antes comentada. 
Otros criterios que se verán más adelante incorporan la 
idea de áreas de influencia de las ciudades por cercanía o 
por conectividad (principalmente mediante una carrete
ra pavimentada), donde la caracterización de los asenta
mientos se basa en las actividades económicas predomi
nantes de sus pobladores y no en su número.

Retomando el enfoque del sun para contar con esta
dísticas de concentración en núcleos urbanos consolida
dos y compactos, de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Población (Conapo 2002a) y basados en las cifras censa
les del año 2000, el sun se integra por:

•	 Ciudades grandes: constituidas por siete zonas metro
politanas y dos ciudades (Ciudad Juárez y León) con 
más de un millón de habitantes, cuya población en 
conjunto suma 32.7 millones de personas, casi la ter
cera parte de la población del país.

•	 Ciudades medianas: formadas por 35 zonas metropo
litanas y 36 ciudades con poblaciones entre 100 000 y 
menos de un millón de habitantes, donde viven 22.6 
millones, casi la cuarta parte del total nacional.

•	 Ciudades pequeñas: compuestas por 284 ciudades en
tre 15 000 y menos de 100 000 habitantes, donde resi
den 9.5 millones, 9% del total nacional.

Para obtener una visión de las tendencias poblaciona
les, a continuación se presenta una síntesis de la base de 
datos elaborada por el Conapo (2002b) para el periodo 
19902000 (cuadro 2.1). Las estadísticas indican una tasa 
de crecimiento poblacional urbano superior al promedio 
nacional, especialmente en las ciudades medianas. El peso 
de las ciudades en población pasa de 63.8% en 1990 a 
66.6% en 2000. En el futuro previsible se espera que el pro

39 El Sistema Urbano Nacional es un esquema conceptual adopta
do por la Secretaría de Desarrollo Social para fines de gestión guber
namental y se ha convertido en un referente de otras instituciones y 
de académicos para fines de análisis y generación de indicadores.

37 Solo por mencionar dos ejemplos contrastantes: el cambio po
sitivo en los contenidos de los libros de texto sobre educación básica 
en materia ambiental y la réplica en la mayoría de los casos de divul
gación de una visión idílica de los espacios naturales, donde el riesgo 
mayor es la extinción de especies carismáticas. 

38 Para facilitar la exposición, y solo a manera de convención con
ceptual, el perfil rural está dado por el tamaño de la población (las 
definiciones marcan un parámetro que va de los 2 500 a los 15 000 ha
bitantes) y, especialmente, por el hecho de que la mayoría de la po
blación económicamente activa obtiene su principal ingreso de acti
vidades primarias.
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ceso de urbanización siga su curso aunque a un ritmo 
más lento.

Los diversos esfuerzos institucionales, principalmente 
del inegi	y	del	Instituto	Federal	Electoral	(ife), han per
mitido delimitar las trazas urbanas y los polígonos de las 
denominadas manchas urbanas, identificadas por medio 
de fotos aéreas e imágenes satelitales; de estos resultados 
se puede estimar que la superficie del universo de asenta
mientos urbanos consolidados es menor a 1% del territo
rio nacional.

Para la tradicional visión urbanista y economicista, en 
esta pequeña proporción del territorio se produce más 
de 80% del pib del país; en este mismo sentido, cabe re
cordar cómo en el discurso prevaleciente desde el gobier
no del presidente Carlos Salinas se invocaba el enorme 
rezago que significa el mundo rural, ya que con la cuarta 
parte de la población solo aporta 7% del pib. Estas visio
nes ignoran la compleja interacción urbanorural que se 
expresa en las cadenas productivas, especialmente en la 
rama agroalimentaria y los mercados de trabajo, y la in
teracción que significan los servicios ambientales, que es 
la más importante pero poco visible y no valorada. Tam
bién ignoran el efecto en el pib que significa el deterioro 
del capital natural para la economía, y que este se da esen
cialmente en el circuito urbanoindustrial, tema que se 
aborda en los últimos apartados.

Por otro lado, están los análisis sobre la interacción 
urbanorural que hacen énfasis en los intercambios asi
métricos entre los mercados de bienes y servicios y los de 
trabajo, pero tampoco incorporan, o solo tangencialmen
te, los beneficios que fluyen desde el ámbito rural hacia 
las ciudades, derivados de los servicios ambientales que 
brinda el capital natural, flujos que finalmente se tradu
cen en bienestar social y seguridad para la gran mayoría 
de la población.

La elaboración de políticas urbanas que consideren esta 
compleja interacción urbanorural se enfrenta al hecho de 

que muchos de los asentamientos urbanos que compo
nen el sun tienden a rebasar las fronteras políticoadmi
nistrativas. Así, vemos cómo un número importante de 
las ciudades de México rebasan hoy los límites del muni
cipio que originalmente las contuvo y se han extendido 
sobre las circunscripciones vecinas.

En otros casos, ciudades situadas en municipios conti
guos han establecido, por su crecimiento, contacto físico, 
dando lugar a fenómenos de conurbación, como son los 
casos	 extremos	 de	 la	Zona	Metropolitana	 del	Valle	 de	
México y de los conglomerados regionales ubicados en 
torno a la ciudad de Guadalajara y en el circuito Puebla
Tlaxcala. Asimismo, existen ciudades de municipios veci
nos que mantienen una intensa relación socioeconómica 
entre ellas sin que necesariamente medie una continui
dad urbanística. En todas estas situaciones, el común de
nominador es un conglomerado urbano cuya extensión y 
funcionamiento involucra a dos o más circunscripciones 
políticoadministrativas.

Los muy frecuentes casos de desbordamiento de la 
mancha urbana sobre los municipios contiguos, que en 
general presentan un perfil rural, son muy importantes 
porque se establece una mayor capacidad de influencia 
urbana sobre las respectivas autoridades municipales y 
los pobladores. Esto influye con mayor fuerza tanto en 
las políticas locales como en las pautas urbanas, los pa
trones y niveles de consumo y las estrategias económicas 
de las familias campesinas que tienden a incorporar el 
acceso a los servicios urbanos (escuela, salud, entre otros) 
y la diversificación de sus ingresos por medio de empleos 
urbanos.40

Cuadro 2.1 Estimaciones del Conapo con base en los censos de población de 1990 y 2000.

Número de 
ciudades Población Tasa anual promedio de crecimiento

2000 1990 1995 2000 1990-1995 1995-2000 1990-2000

Nacional 81 249 645 91 158 290 97 483 412 2.06 1.58 1.85

Total urbano 364 51 865 908 59 960 445 64 943 515 2.60 1.89 2.29

Ciudades grandes 9 26 484 598 30 272 541 32 733 427 2.39 1.85 2.16

Ciudades medianas 71 17 546 982 20 783 572 22 677 415 3.04 2.06 2.62

Ciudades pequeñas 284 7 834 328 8 904 332 9 532 673 2.29 1.61 2.00

Fuente: Conapo (2002b).

40 La creciente diversificación del ingreso campesino, acompaña
da de un mayor peso de las actividades no primarias comúnmente 
asociadas a dinámicas urbanas, es un fenómeno latinoamericano que 
la fao se ha encargado de analizar y de estimar sus dimensiones; las 
estimaciones varían en función de la información disponible, de las 
bases conceptuales y de las regiones de cada país.
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También cabe mencionar los esfuerzos conjuntos de 
algunos académicos e instituciones41 por delimitar las zo
nas metropolitanas incorporando algunos elementos de 
su funcionalidad espacial; el principal es que toda locali
dad periurbana donde la mayoría de su población trabaje 
en la ciudad compacta se considera dentro de la zona me
tropolitana. Los resultados de esta delimitación son que 
para 2004 quedaron delimitadas 55 zonas metropolitanas 
que comprenden 309 municipios y albergan a 51.5 millo
nes de habitantes, 53% de la población total nacional, 
[tomando	como	base	el	XII	Censo	General	de	Población	
y	Vivienda	2000	(inegi 2000)], y que 87% de la población 
habita en localidades mayores de 15 000 habitantes.

Se debe destacar que el conjunto de 55 zonas metropo
litanas prácticamente incluye todas las ciudades capitales, 
mismas que conforman núcleos regionales de procesos 
institucionales, de políticas y de catálisis de movimientos 
culturales, muchos de ellos muy vinculados con el capital 
natural.

Estas zonas metropolitanas conforman conglomera
dos regionales con un peso determinante en los procesos 
de demanda, es decir, de los patrones y niveles de consu
mo, los cuales se traducen para los ecosistemas y sus ser
vicios ambientales en mayores intensidades y cambios en 
las modalidades de uso.

Además, su configuración espacial basada en una alta 
conectividad modifica su perfil de ciudad compacta por 
uno de ciudadregión, que conforma un atractivo espa
cial de mayores alcances para una concentración pobla
cional por regiones o territorios funcionales.

Por otro lado, las ciudades de tamaño relativamente 
mediano no son poco relevantes desde una perspectiva 
de uso de la biodiversidad. Buena parte de ellas presentan 
un peso importante por ser sede de centros de investiga
ción y de formación de recursos humanos, o por su pre
sión directa sobre zonas ambientales altamente sensibles, 
como es el caso de las ciudades medianas costeras.

Como ya se mencionó, el sun, basado en el parámetro 
de asentamientos con más de 15 000 personas, registra 
una concentración urbana de 66.6% de la población nacio
nal para el año 2000; en contraste, la concentración urba

na es significativamente mayor según el parámetro del 
inegi, donde las localidades con más de 2 500 habitantes 
son consideradas urbanas.42 Las estadísticas resultantes de 
acuerdo con este último criterio muestran que la concen
tración urbana alcanza 72.8 millones de personas –lo que 
equivale a 74.6% de la población nacional– que habitan 
en 3 190 localidades, de las cuales solo 364 (cuadro 2.1) 
conforman el sun y representan 1.7% del total nacional.

En la valoración de la concentración urbana todavía 
falta caracterizar los poblamientos menores a 2 500 habi
tantes que presentan un perfil esencialmente urbano por 
sus actividades económicas predominantes, asociadas en 
gran medida a su cercanía o conectividad con centros 
urbanos, como se verá a continuación.

2.6 Alcances directos de la influencia  
de las ciudades a escala regional

Los alcances directos de la influencia de las ciudades 
a escala regional son resultado de varios fenómenos: 
las dimensiones y configuración espacial de cada 
ciudad, el nivel de conectividad que presenta cada 
una (principalmente la red carretera pavimentada) y 
las características del poblamiento de su entorno, que 
determina la relevancia del factor de cercanía en la 
influencia urbana. La influencia urbana territorial se 
valora en términos de las presiones que crea sobre el 
uso y conservación de la biodiversidad, pero también se 
debe valorar el potencial de oportunidades que ofrecen 
las mismas ciudades para contener estas presiones.

Una aproximación cuantitativa de los alcances directos 
de la influencia urbana es la del Conapo (2002c), que con 
los datos del censo de 2000 obtiene las siguientes valora
ciones sobre la presencia o no de esta influencia urbana 
en las 196 000 localidades pequeñas (menores de 2 500 
habitantes) con una población en conjunto de 24.6 millo
nes de habitantes:

•	 desde	una	perspectiva	de	cercanía	se	tiene	que	14.6%	
de las localidades (poco más de 28 000 localidades), 
con una población de unos 4 millones de personas, se 
ubican en las inmediaciones de las ciudades del sun,43 

42 Un referente en torno a estos parámetros es el del Millennium 
Ecosystem Assessment (2005), que utiliza el parámetro de 5 000 per
sonas para caracterizar un asentamiento como urbano.

43 Cabe recordar que el sun comprende los asentamientos de 
15 000 o más habitantes.

41 La Sedesol junto con el Conapo y el inegi realizaron una iden
tificación/clasificación de las zonas metropolitanas dentro del terri
torio nacional, basada en aportes de una serie de académicos (véase 
la publicación interinstitucional La delimitación de zonas metropoli-
tanas, 2003). El procesamiento final y la validación metodológica fue
ron responsabilidad de las tres instituciones y se concretaron en el 
libro Delimitación de las zonas metropolitanas en México (Sedesol 
et al. 2004).
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en innumerables casos formando parte de procesos de 
suburbanización;

•	 8.5%	de	las	localidades	(casi	17	000),	con	una	población	
de 2.5 millones de personas, se localizan cerca (2.5 km 
o menos) de las denominadas localidades urbanas pe
queñas (centros de población entre 2 500 y menos de 
15 000 habitantes);

•	 desde	una	perspectiva	de	conectividad:	44.4%	de	las	lo
calidades (87 000), con una población de 13.2 millones 
de personas, se encuentran alejadas de los contornos 
periurbanos de influencia anotados en los dos puntos 
anteriores; sin embargo, su distribución espacial coin
cide con corredores a lo largo de carreteras; estos co
rredores los delimita el Conapo asignándoles un ancho 
de 3 km y considera las carreteras pavimentadas, re
vestidas o de terracería transitables todo el año;

•	 en	contraste,	no	existe	influencia	urbana	directa44 para 
32.5% de las localidades (casi 64 000), que suman una 
población del orden de los 5 millones de personas; se 
trata de localidades en situación de aislamiento por 
estar alejadas de ciudades, de pequeños centros de po
blación urbanos y de vías de comunicación transita
bles todo el año.

Con la finalidad de obtener información complemen
taria se realizó una segunda aproximación cuantitativa al 
fenómeno de influencia urbana por cercanía y por conec
tividad, que se diferencia principalmente por utilizar una 
gama más extensa de valores para el parámetro asociado 
al factor de cercanía en función del tamaño poblacional 
del asentamiento urbano. Además, en relación con el fac
tor de conectividad se aplica un criterio más estricto al 
incluir solo las carreteras pavimentadas y reducir el an
cho que delimita el corredor de influencia a lo largo de la 
carretera de 3 a 1 km. De esta forma, se obtiene informa
ción complementaria que contribuye a ponderar y acotar 
los alcances de la influencia urbana por cercanía y conec
tividad.

En síntesis, esta segunda aproximación incorpora los 
siguientes cambios:45

1] datos más recientes derivados del conteo de 2005 
(inegi 2005);

2] parámetros más precisos para determinar los factores 
de cercanía y conectividad (recuadro 2.4);

3] se agregaron las localidades que para el conteo de 
2005 rebasaron los 2 500 habitantes de acuerdo con 
los mismos criterios;

4] el cálculo de los indicadores incorpora la población 
que habita en las ciudades compactas o en los peque
ños centros de población urbanos.

Esto último permite una valoración más integral de la 
dimensión urbana al fusionar los fenómenos de concen
tración urbana y de influencia espacial directa.

Los resultados de este análisis se presentan en el cua
dro 2.2 (para su adecuada revisión es necesario tener en 
cuenta los parámetros descritos en el recuadro 2.4).

Cabe destacar de estos resultados que 79% de la po
blación habitaba en zonas urbanas en 2005 (3 190 locali
dades de más de 2 500 habitantes)46 o en asentamientos 
ubicados en zonas de influencia urbana directa (19 165 lo
calidades con menos de 2 500 habitantes); se debe hacer 

Con base en las manchas urbanas (obtenidas de 
información complementaria del Inventario nacional 
forestal 2000, Semarnat 2001, y seleccionadas con datos del 
censo de 2000, inegi 2005) se establecieron las áreas de 
influencia urbana por cercanía:

• para localidades con más de 50 000 habitantes en el 
censo de 2000 se estableció un rango de influencia de 
5 km a partir del límite de la mancha urbana;

• para localidades de 15 000 a 50 000 habitantes se esta-
bleció como parámetro un radio de 3 km;

• para localidades de 5 000 a 15 000 habitantes el paráme-
tro es de 2 km;

• para localidades de 2 500 a 5 000 habitantes el paráme-
tro es de 1 km.

En cuanto a la conectividad, se utilizó el parámetro de 
1 km o menos de carreteras pavimentadas.

Recuadro 2.4 Parámetros de cercanía  
y conectividad

46 Cabe recordar que los números de localidades urbanas que re
gistra el inegi deben manejarse con cuidado, ya que en muchos casos 
desagregan localidades insertas en la misma mancha urbana; un caso 
emblemático es el de la ciudad de México, a la que divide en 16 loca
lidades –equivalentes a las delegaciones–, cuando en los hechos se 
trata de un solo asentamiento urbano consolidado y dentro de los 
límites político administrativos del respectivo ámbito de gobierno.

44 Se utiliza la frase influencia directa debido a que los medios de 
comunicación, principalmente los electrónicos, también son una vía 
para extender la influencia urbana a poblaciones rurales aisladas.

45 Elaboración propia.
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notar que la suma de estas localidades solo significa 12% 
del universo de localidades.

El conteo de 2005 (inegi 2005) muestra que se man
tiene la comentada tendencia a la concentración urbana 
y se intensifica el fenómeno de influencia urbana directa; 
así, vemos que el incremento de población entre 2000 y 
2005 fue de 5 779 976 habitantes, y en las áreas urbanas 
con sus áreas de influencia directa fue de 6 681 850.

Resulta conveniente señalar algunos datos del fenóme
no de la influencia urbana directa:47 en el conjunto de las 
localidades menores de 2 500 habitantes ubicadas dentro 
de las áreas de influencia urbana por cercanía: en más de 
90% de ellas las actividades económicas predominantes48 
son de los sectores secundario y terciario para más de 
dos terceras partes de su pea; en contraste, este fenóme
no presenta una intensidad menor desde una perspectiva 
de influencia urbana vía conectividad: en la mitad de las 
localidades con menos de 2 500 habitantes y ubicadas a 
los lados de las carreteras la población se dedica predo
minantemente a actividades de los sectores secundario y 
terciario.

Cabe enfatizar que esta valoración cuantitativa de la 
concentración urbana debe tomarse con reservas debido 
a las consideraciones comentadas en el tercer apartado 
respecto a la difusa frontera entre lo urbano y lo rural. 
Por ende, el mayor aporte de esta valoración cuantitativa 
es que nos brinda una estimación de la población asenta
da en pequeños poblados que está mayormente expuesta 
a la dinámica urbana y su influencia cultural, en especial 
en lo relativo a los patrones y niveles de consumo, y a 
otras opciones de empleo e ingreso.

Por último, ambas aproximaciones cuantitativas al fe

nómeno de la influencia urbana derivan en indicadores 
muy diferentes; así, vemos cómo en función de los pará
metros seleccionados los pobladores dispersos varían 
entre 5 y 15 millones de personas aproximadamente, lo 
cual, lejos de indicar equívocos, brinda una gama mayor 
de referentes que enriquecen la valoración de la influen
cia urbana, en particular en lo que respecta al fenómeno 
de dispersión poblacional (como se verá en el siguiente 
apartado).

2.7 Tendencia poblacional a la dispersión

La tendencia poblacional a la dispersión persiste y 
que su expresión cuantitativa sea sustancialmente 
mayor en número de localidades revela que en este 
fenómeno poblacional predominan los 
asentamientos muy pequeños. En términos absolutos, 
las localidades y sus habitantes en condiciones de 
dispersión comprenden a más de 90% de los 
asentamientos y suman varios millones de 
pobladores;49 en este universo poblacional con 
frecuencia se emplean dinámicas de uso y ocupación 
del territorio con consecuencias importantes en zonas 
de alto valor ambiental, como la expansión de la 
frontera agropecuaria y la acelerada multiplicación 
de estos pequeños asentamientos humanos.

Las nuevas cifras del inegi del conteo de 2005 (inegi 
2005) corroboran tanto que la tendencia a la alta disper
sión ocurre en términos de número de localidades como 
que la dispersión es baja en términos relativos a la pobla

Cuadro 2.2 Población de acuerdo con el conteo 2005 por localidad (dimensión urbana)

Clasificación de localidades Cantidad Población % Localidades % Población

En áreas urbanas y sus zonas de influencia por cercanía 
(Conteo 2005)

22 355 81 739 371 12 79

Localidades ubicadas a 1 km o menos de una carretera 
pavimentada; no incluidas en el concepto anterior

40 266 7 284 296 21 7

Localidades menores de 2 500 habitantes y no incluidas  
en los conceptos anteriores

125 317 14 239 721 67 14

Total 187 938 103 263 388 100 100

Fuente: inegi (2005).

49 De acuerdo con los criterios y parámetros adoptados, los pobla
dores en situación de dispersión varían de 5 a 14 millones aproxima
damente.

47 Para su cálculo se recurrió a datos del censo de 2000 (inegi 
2000) relativos a la población económicamente activa (pea).

48 Por predominante se entiende más de 66% de la pea.
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ción nacional (cuadro 2.3), aunque representa varios mi
llones de habitantes.50

Hay que destacar dos resultados: casi 79 millones de 
personas, 76.5% de la población nacional, se concentran 
en 3 190 asentamientos de más de 2 500 habitantes, o sea, 
en 1.7% de las localidades; en contraste, las localidades 
con menos de 100 personas suman 137 515 (73.2% de las 
localidades) y en ellas habitan poco menos de 2.5 millo
nes de personas (2.4% del total nacional).

Para una aproximación a los pequeños asentamientos 
en zonas de alta sensibilidad ambiental, a continuación 
y en forma muy esquemática se combinan en una expre
sión territorial la cobertura terrestre con las localidades 
y la población que representan.

En términos generales se puede decir que la cobertura 
terrestre del país se divide en tres categorías: a] medio 
doméstico, agricultura y pastizales; b] bosques y selvas, y 
c] matorrales y otros tipos de cobertura (Fig. 2.5).

En el cuadro 2.4 se combina espacialmente esta clasi
ficación de la cobertura terrestre con las localidades y su 
población.

Un resultado global es que 66.7% de las localidades son 
de perfil rural, en el sentido de que no se ubican en las 
áreas de influencia urbana ya sea por cercanía o por co

Cuadro 2.3 Distribución por tamaños de localidades y su población

Rango Localidades % Localidades Población % Población

50 000 y más 196 0.1 55 574 569 53.8

de 15 000 a 49 999 354 0.2 9 281 564 9.0

de 5 000 a 14 999 1 013 0.5 8 466 969 8.2

de 2 500 a 4 999 1 627 0.9 5 663 750 5.5

de 1 500 a 2 499 2 289 1.2 4 353 863 4.2

de 500 a 1 499 11 530 6.1 9 584 259 9.3

de 250 a 499 12 965 6.9 4 592 756 4.4

de 100 a 249 20 449 10.9 3 307 681 3.2

de 14 a 99 47 641 25.3 1 967 019 1.9

de 3 a 13 67 981 36.2 437 531 0.4

de 1 y 2 habitantes 21 893 11.6 33 427 0.0

Total 187 938 100.0 103 263 388 100.0

Fuente: inegi (2005).

Cuadro 2.4 Combinación de cobertura terrestre y sus localidades y población

Cobertura terrestre Localidades Población % Localidades % Población

Superficie agropecuaria 80 397 10 963 147 42.80 10.60

Bosques 19 572 1 418 407 10.40 1.40

Selvas 14 897 1 299 130 7.90 1.30

El resto del país  predominantemente 
matorrales

10 451 559 037 5.60 0.50

Subtotal 125 317 14 239 721 66.70 13.80

Superficie urbana y sus zonas de influencia 62 621 89 023 667 33.30 86.20

Territorio nacional 187 938 103 263 388 100.00 100.00

Fuente: elaboración propia con base en insumos del Inventario nacional forestal (Semarnat 2001) y el conteo de población 2005 del inegi (2005).

50 Cabe aclarar que esta contabilidad es con base en los paráme
tros de la segunda aproximación cuantitativa a la influencia urbana, 
de elaboración propia, descrita al final del apartado anterior, y por 
ello los indicadores resultantes son sustancialmente diferentes al 
análisis del Conapo, que identifica 63 800 localidades aisladas con 
5 millones de habitantes.
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nectividad; este conjunto mayoritario de número de lo
calidades solo representa a 14.2 millones de pobladores, 
13.6% de la población nacional.

Por cada tipo de cobertura se presentan a continua
ción los indicadores más relevantes, con comentarios e 
información geoespacial complementaria.

1] En la categoría de matorrales y otros solo se asienta 
poco más de medio millón de habitantes (0.5% de la 
población nacional) en 10 451 localidades; también 
presentan un importante grado de dispersión en loca
lidades muy pequeñas.

2] Las localidades ubicadas en superficie agropecuaria 
suman poco más de 80 000, 42.8% del total de las loca
lidades, e involucran a casi 11 millones de habitantes 
que representan 10.6% de la población total del país.

A manera de ejercicio muy preliminar y acotado, 
tenemos las siguientes estadísticas relacionadas con 
las localidades ubicadas en las zonas de expansión de 
la agricultura. Este ejercicio parte de que la denomina
da estabilización de la frontera agropecuaria solo tie
ne sentido con respecto a las grandes cifras naciona
les, ya que en realidad ocurren procesos de expansión 

y de contracción en diferentes regiones del país, que 
en términos cuantitativos globales prácticamente se 
cancelan en cuanto al número de hectáreas (la expan
sión suma y la contracción resta hectáreas).51 Los si
guientes datos sustentan esta afirmación: el análisis 
comparativo52 entre 1993 y 2000 presenta una expan
sión agrícola del orden de un millón de hectáreas, ci
fra no significativa frente a los más de 30 millones de 
hectáreas de la frontera agrícola;53 es decir, la situa
ción general es de estabilización (Fig. 2.6).

Sin embargo, al analizar cambios por regiones se 
registran fenómenos de contracción que suman poco 

Bosques y selvas

Agricultura y pastizales

Matorrales y otros

Figura 2.5 Cobertura vegetal. Fuente: Inventario nacional forestal; Semarnat (2001).

51 Las tendencias en la frontera agrícola son un tema que se abor
da a detalle más adelante, como expresión de la demanda urbana por 
servicios ambientales.

52 Para este análisis se realizó una serie de adecuaciones y agrega
ciones para proceder a una homologación grosso modo de las clasifi
caciones; el análisis forma parte de un trabajo de investigación reali
zado por investigadores del pnuma y el CentroGeo en el año 2003. 

53 No existe una definición formal y de aceptación generalizada de 
frontera agrícola; los datos que maneja el inegi, la Sagarpa y algunos 
analistas apuntan a que la frontera agrícola comprende la suma de 
todas las tierras dedicadas a cualquier actividad agrícola en forma 
cíclica o intermitente. 
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más de 10 millones de hectáreas, y fenómenos de ex
pansión que suman más de 11 millones de hectáreas.54 
Un análisis espacial de estos fenómenos en las cuatro 
zonas ecológicas del país muestra en términos gene
rales y cualitativos:

•	 una	contracción	baja	de	la	frontera	agrícola	en	las	
zonas áridas y semiáridas (Fig. 2.7);

•	 una	alta	contracción	en	la	parte	norte	del	trópico	hú
medo y una gran expansión en el sureste (Fig. 2.8);

•	 una	expansión	con	muy	diversas	intensidades	en	la	
zona templada (Fig. 2.9), y

•	 una	expansión	intensa	al	sur	del	trópico	subhúme
do (Fig. 2.10).

3] En bosques y selvas se asientan poco más de 2.7 millo
nes de habitantes en 34 469 pequeñas localidades, 
18% del total nacional; es el subconjunto poblacional 
que muestra la mayor dispersión relativa de locali

dades muy pequeñas en zonas de alta sensibilidad 
ambiental.

Las zonas de selvas y bosques involucran entre 1.3 
y 1.4 millones de personas, respectivamente; en los ca
sos de territorios muy extensos con baja densidad de 
población, como es el de las áreas naturales protegidas 
(anp) del sureste mexicano, ocurre con mayor fre
cuencia el fenómeno de multiplicación y dispersión 
espacial de muy pequeños poblamientos, cuyas con
diciones socioeconómicas junto con factores exóge
nos, como los incentivos de ciertos programas o la 
ausencia de vigilancia gubernamental y social, dan lu
gar a crecientes cambios de uso de suelo e intensifica
ción de prácticas productivas inadecuadas.

Lo anterior deriva en graves afectaciones para la bio
diversidad, que resultan desproporcionadas si se les 
valora desde la perspectiva de la población involucra
da, lo cual señala que la ingobernabilidad de los recur
sos naturales resulta extrema en las zonas de mayor 
valor ambiental.

Por lo anterior es importante realizar tanto para las 
áreas naturales protegidas y su entorno como para un 
conjunto de otras zonas seleccionadas por su alto va

Figura 2.6 Comparativo frontera agrícola 1993-2000.  
Fuentes: Inventario nacional forestal periódico; sarh (1994); Semarnat (2001).

54 Cabe apuntar que no se trata de cifras precisas puesto que 
surgen de la comparación de la información de cobertura terrestre 
de los inventarios forestales de 1994 y 2001: sarh (1994) y Semarnat 
(2001).
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Figura 2.8 Comparativo frontera agrícola 1993-2000. Zona ecológica trópico húmedo.  
Fuentes: Inventario nacional forestal periódico; sarh (1994); Semarnat (2001).

Figura 2.7 Comparativo frontera agrícola 1993-2000. Zona ecológica árida y semiárida.  
Fuentes: Inventario nacional forestal periódico; sarh (1994); Semarnat (2001).
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Figura 2.10 Comparativo frontera agrícola 1993-2000. Zona ecológica trópico subhúmedo.  
Fuentes: Inventario nacional forestal periódico; sarh (1994); Semarnat (2001).

Figura 2.9 Comparativo frontera agrícola 1993-2000. Zona ecológica templada.  
Fuentes: Inventario nacional forestal periódico; sarh (1994); Semarnat (2001).
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lor ambiental un cuidadoso y permanente monitoreo 
del comportamiento de los asentamientos humanos: su 
emergencia, expansión, multiplicación e incluso con
tracción por migración, así como los cambios de uso 
de suelo que provocan y sus prácticas productivas. Es 
necesario convertir este monitoreo en un instrumen
to central para alertar y justificar el diseño y despliegue 
de políticas locales intensivas orientadas a una efec
tiva contención de este fenómeno poblacional y sus 
consecuencias en el uso y ocupación del territorio.

Con la finalidad de complementar los resultados de los 
últimos dos incisos, se presentan indicadores que seña
lan que del total de localidades (junto con su población; 
inegi 2005) asentadas en suelo agropecuario (Semarnat 
2000), la quinta parte se ubica en áreas de expansión 
agropecuaria de 1993 a 2000, lo cual para ciertas zonas es 
indicio de crecimiento de la frontera agropecuaria a cos
ta de bosques y selvas (cuadro 2.5); un ejemplo emblemá
tico es la zona centrosur de Chiapas (Fig. 2.11).

Este ejemplo de presión poblacional y cambio de uso 
de suelo muestra la relevancia de los indicadores presen
tados en el cuadro 2.6, que permiten apreciar la presión 
que ejercen las localidades y sus habitantes dentro de las 
anp y en su entorno.55 Los indicadores señalan varios 
fenómenos relevantes.

•	 el	número	de	localidades	y	de	pobladores	dentro	de	las	
anp ubicadas en zonas de expansión de la frontera 
agrícola y su comparativo con el doblamiento en el en
torno parecen indicar que no es muy relevante este fe
nómeno para el conjunto de anp;

•	 en	contraste,	suman	casi	340	000	personas	en	localida
des ubicadas en zonas de agricultura de expansión que se 
encuentran a una distancia menor a 10 km de las anp;

•	 si	el	contorno	se	extiende	a	30	km,	la	población	casi	se	
triplica.

En los tres casos se trata de poblamientos que signi
fican una mayor presión ambiental por sus mismas acti
vidades antropogénicas y, en especial, por el incesante 
cambio de uso de suelo; de ahí la importancia de reforzar 
la política de zonas de contención en el entorno de las 
anp, utilizando diferentes instrumentos de planeación 
territorial, como las Unidades de Manejo para la Conser
vación	de	la	Vida	Silvestre.

2.8 Efectos de la creciente pobreza  
y desigualdad urbanas  
en la biodiversidad

La creciente pobreza y desigualdad urbanas tienen 
efectos complejos sobre la intensidad y tipos de 
presiones sobre los ecosistemas y sus servicios 
ambientales. Ya sea desde una perspectiva ética o 
una de política pública, resulta un equívoco 
establecer una relación lineal: a mayor pobreza 
urbana, menor demanda56 y, por ende, menor 
presión sobre los ecosistemas.

Afortunadamente ya quedó atrás el mito de la urbaniza
ción como equivalente a desarrollo o mejora de las con

Cuadro 2.5 Localidades del conteo 2005 que estaban 
ubicadas en la zona de expansión de la frontera agrícola  
entre 1993 y 2000

Área de agricultura  
en expansión

Total frontera 
agropecuaria %

Localidades 15 731 80 397 19.5

Población 2 236 464 10 963 147 20.40

Fuente: inegi (2005).

Cuadro 2.6 Contorno espacial de las áreas naturales 
protegidas (anp): localidades del conteo 2005 ubicadas  
en las zonas de expansión de la frontera agrícola  
entre 1993 y 2000

Dentro de las anp

Localidades 366

Población 52 090

Primer contorno: anp + 10 km

Localidades 2 013

Población 339 130

Segundo contorno: anp + 30 km

Localidades 6 024

Población 985 093

Fuente: elaboración propia a partir de inegi (2005).

56 También es erróneo asociar la migración ruralurbana con me
nores presiones directas sobre los ecosistemas, ya sea a escala nacio
nal o internacional. Baste mencionar que la demanda de los “nuevos” 
habitantes urbanos persiste y que las remesas provenientes de la mi
gración se traducen en mayores niveles de consumo y en mayor ca
pacidad de afectación (por ejemplo, por la introducción de ganado en 
zonas de valor ambiental).

55 Cabe aclarar que solo se trata de las localidades asentadas en la 
frontera agrícola y sus zonas de expansión; no se incluye el resto de 
los asentamientos ubicados en el entorno de las anp.
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diciones sociales. Hoy día es claro que la pobreza urbana 
es mayor y tiende a presentar en varias ciudades del país 
condiciones de apremio equivalentes o mayores a las ob
servadas en el medio rural. Por ello, el último informe de 
unHabitat (2006) sobre el estado de las ciudades intro
duce el concepto de condena urbana para dar cuenta de 
este agravio creciente sobre los pobres urbanos.

En México las ciudades son espacios donde la pobreza 
y los contrastes sociales son cada vez más visibles. En el 
último cuarto de siglo ha tenido lugar un intenso proceso 
de urbanización de la pobreza; de acuerdo con las es
timaciones del Conapo (2002a), “29.1 millones de mexi
canos viven en zonas urbanas de alta y muy alta margi
nación”.57

Una proporción considerable de la población urbana 
en situación de pobreza encuentra cobijo en todo tipo de 
asentamientos precarios e incluso en zonas no aptas para 
la urbanización; así, los moradores de estos asentamien
tos a menudo enfrentan amenazas a sus vidas y bienes 
porque habitan zonas de alto riesgo, ocupan viviendas 
inseguras con infraestructura frágil y sufren las conse
cuencias más severas de inundaciones, deslaves y despla
zamientos de tierra.

En el año 2000, el sun contaba con alrededor de 14.8 
millones de hogares.58 Se estima que 500 000 de ellos no 
tenían una vivienda59 propia y que cerca de 3.5 millones 

Localidades en áreas 
de agricultura de expansión

Tuxtla Gutiérrez

Áreas naturales protegidas

Agricultura de expansión 1993-2000

Figura 2.11 Aspecto de Chiapas.  
Fuentes: inegi (2005); Semarnat (2000) y elaboración propia.

58 Las siguientes cifras son una selección de datos –no del todo 
consistentes– generados por unHabitat (2006), el inegi (2000) y el 
Programa de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2000
2006 (Sedesol 2002).

59 Comúnmente, el concepto hogar se refiere a un núcleo o grupo 
familiar, que puede habitar una vivienda o compartirla.

57 Se trata de las áreas geoestadísticas básicas (ageb) censales y 
esta población equivale a 20.4 y 19.0 por ciento del total de la pobla
ción residente en ageb urbanas de alta y muy alta marginación, res
pectivamente.
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se vieron obligados a ocupar el suelo de manera irregu
lar.60 Esta tendencia refleja la incapacidad del mercado de 
vivienda para atender cerca de 27% de las necesidades 
del sun, y es un indicador relativo de la heterogeneidad 
de la demanda per cápita de servicios ambientales de las 
ciudades.

Los asentamientos precarios se caracterizan por contar 
con una baja o muy baja disponibilidad de infraestructura 
y servicios básicos, viviendas construidas con materiales 
frágiles e incluso irregularidad o ilegalidad en la tenencia 
de la tierra. La estimación oficial señala que en el país se 
localizan más de 2 400 asentamientos precarios, los cua
les están poblados por más de 13 millones de mexicanos, 
mismos que, se estima, ocupan una de cada cuatro man
zanas localizadas en las 343 ciudades que conforman el 
sun. Esta estimación resulta optimista porque no consi
dera el universo de pequeños asentamientos contiguos a 
las ciudades o a las carreteras y cuya emergencia y diná
mica económica y social son más una expresión de la 
influencia urbana que del desempeño de las actividades 
primarias.

Según el mencionado reporte de unHabitat (2006), 
México tiene una incidencia media de asentamientos pre
carios. Es decir, en este tipo de barrios habita entre 10 y 
30% de la población total.61 Aunque la mayoría de los paí
ses latinoamericanos presenta una incidencia que va de 
alta (30 a 60%) a muy alta (más de 60%), nuestro país to
davía está muy lejos de reducir su incidencia a menos de 
10%, que sería un indicador de que ya se ha contenido el 
crecimiento caótico de las ciudades.

Este somero perfil de la pobreza urbana también indica 
que no existen las condiciones para un buen aprovecha
miento del potencial que presentan los nuevos desarro
llos tecnológicos para contener las afectaciones ambien
tales inherentes a la dinámica urbana. Tal es el caso de

•	 el	bajo	perfil	que	presenta	el	país	en	términos	de	reno
vación del parque vehicular y modernización del trans
porte público;

•	 el	pobre	acceso	a	los	aparatos	electrodomésticos	de	alta	
eficiencia energética;

•	 las	escasas	inversiones	en	infraestructura	y	equipos	me
nos contaminantes e incluso anticontaminantes (como 
sería el caso de plantas de tratamiento de aguas y de 
desechos sólidos);

•	 la	 baja	 oferta	 de	 nuevos	materiales	 de	 construcción	
más seguros y accesibles;

•	 la	adopción	de	nuevas	tecnologías.

Los altos niveles de pobreza y desigualdad urbanas no 
se pueden asociar a una menor presión sobre los ecosis
temas, a una menor demanda de servicios ambientales o 
a una huella ecológica de menores dimensiones, ya que 
la precariedad urbana desencadena procesos específicos 
de deterioro ambiental que alimentan estas presiones y 
demandas por servicios ambientales. Tres ejemplos em
blemáticos de estos procesos son: 1] mayor contamina
ción de cuerpos de agua por falta de drenaje o de trata
miento de aguas residuales; 2] cambio de uso de suelo, 
principalmente en la periferia, que comúnmente afecta 
zonas de alta biodiversidad o de recursos estratégicos 
para la misma sustentabilidad de la ciudad, como es la 
recarga de acuíferos, y 3] invasiones por parte de asenta
mientos irregulares en espacios que representan riesgos 
para los mismos pobladores y para el conjunto de habi
tantes de la ciudad, como es el caso de zonas colindantes 
con lechos de ríos o de pendientes importantes e incluso 
de barrancas.

Lo cierto es que la pobreza y la desigualdad tienen efec
tos contradictorios –poco estudiados– en la demanda 
urbana de servicios ambientales y en las presiones sobre 
la biodiversidad, y no se puede afirmar que la resultante 
global de estos efectos sea favorable para la protección de 
los ecosistemas y sus servicios ambientales. La especula
ción o apuesta en esta dirección solo alimenta percepcio
nes nocivas para las políticas públicas al enfrentar la agen
da social con la ambiental.

2.9 La dimensión económica  
de los procesos causales

Los resultados de los incisos anteriores son 
fundamentales para analizar la dimensión 
económica de los procesos causales y dar mayor 
énfasis a la interpretación de los patrones y niveles de 
consumo urbanos ante la principal demanda de 
servicios ambientales, ya sean de provisión, de 

60 En su gran mayoría, los asentamientos irregulares se refieren a 
las viviendas ubicadas en zonas no urbanizables de acuerdo con las 
denominadas “tablas de uso” de los Programas de Desarrollo Urba
no; este criterio obedece comúnmente a zonas de riesgo, de sensibi
lidad ambiental (como son las zonas de protección ecológica) o zonas 
distantes de la ciudad compacta (que tienen grandes ineficiencias en 
la dotación de servicios, infraestructura y equipamiento urbano).

61 Cabe señalar que el mencionado informe no aclara cuáles son 
las estadísticas base para esta estimación cualitativa, por ende, es muy 
posible que exista una subvaluación de las dimensiones del fenóme
no de precariedad
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soporte, de regulación o culturales.62 La influencia 
urbana se traduce en una ampliación territorial de 
esta demanda bajo patrones urbanos hacia decenas 
de miles de asentamientos pequeños. En conjunto, lo 
que se observa es una mayor presión sobre el capital 
natural.

El medio natural de una región interactúa bajo diversas 
modalidades con el medio construido, generando una 
funcionalidad territorial que algunos autores denominan 
ecosistema urbano, que es una forma de referirse al siste
ma socioecológico (descrito en el primer inciso); en estas 
interacciones desempeñan un papel central las deman
das urbanas de grandes cantidades de alimentos, agua, 
energía eléctrica, productos forestales, materiales fósiles 
y de factores naturales mitigadores de riesgos y vulnera
bilidades. Asimismo, la ciudad crea otros procesos que 
demandan sitios y servicios ambientales para dar cuenta 
de todo tipo de residuos urbanoindustriales; sitios para 
tratamiento de basura, residuos peligrosos, desechos de 
construcción, lodos de plantas de tratamiento, deshuesa
deros,	entre	otros	(véase	el	capítulo	17	del	volumen	II).

Los habitantes de las ciudades también demandan ser
vicios culturales, es decir, beneficios intangibles, no ma
teriales, que las personas obtienen de los ecosistemas para 
mejorar su calidad de vida mediante el enriquecimiento 
espiritual, el desarrollo cognitivo (tradicional y formal/
educativo), la reflexión, la recreación y las experiencias 
de carácter estético, y la herencia de valores (patrimonio 
cultural). Se trata de una de las modalidades más relevan
tes de los servicios ambientales y que derivan del capital 
natural de la región o de zonas distantes pero relativa
mente accesibles.

Estas demandas adquieren diferentes intensidades, 
provocan presiones y tienen alcances regionales en fun
ción de las mismas dimensiones de los asentamientos 
urbanos, de los niveles de conectividad espacial y de la 
extensión de su influencia regional. Este conjunto de de
mandas es el factor que determina con mayor fuerza la 
expansión e intensificación de las actividades primarias, 
que comúnmente conllevan procesos de deterioro de la 
biodiversidad y sus servicios ambientales, y cuya expre
sión más crítica es la deforestación, la erosión de los sue
los, la contaminación atmosférica y de cuerpos de agua 
y acuíferos, y la pérdida en especies en el reservorio ge
nético.

Para sustentar una valoración ambiental global de las 
presiones y afectaciones que producen estas demandas se 
cuenta con información limitada, principalmente indica
dores sobre aspectos generales de los patrones y niveles 
de consumo; destaca el Sistema de cuentas ecológicas y 
económicas de México, que se encuentra en desarrollo 
de su metodología y ha establecido una serie de indica
dores parciales que brindan elementos para el análisis de 
la trayectoria de la demanda en el tiempo. Algunos de es
tos indicadores se presentan en el cuadro 2.7, donde lo 
más destacado es una relativa disminución en el peso 
porcentual –del orden de 10% en 9 años– de los costos 
por agotamiento y degradación ambiental respecto al pro
ducto interno bruto.

En varios estudios se ha identificado y corroborado 
una serie de elementos cualitativos y cuantitativos que 
de terminan las pautas de las demandas urbanas; así, ve
mos cómo entre los fenómenos que tradicionalmente 
conformaban las dimensiones y el perfil de la demanda 
des ta caba el crecimiento poblacional. Sin embargo, su 
peso ha cambiado radicalmente: de ser una de las ten
dencias demográficas determinantes en la presión sobre 
los ecosistemas, se ha convertido en una de las de meno
res consecuencias en términos generales por la relativa 
estabilización de la población: a partir de la década de los 
ochenta la tasa de crecimiento desciende por debajo de 
2% anual hasta llegar a 1% en 2005 (inegi 2005).

También la persistencia de los elevados niveles de po
breza y desigualdad puede verse como un elemento que 
acota el ritmo de crecimiento de la demanda. Sin em
bargo, la influencia territorial directa de las ciudadesre
gión e indirecta de los medios de comunicación, y la mi
gración ruralurbana tienen un efecto relevante en el 
perfil de la demanda. Estos efectos, derivados de los fe
nómenos mencionados, se reflejan en cambios en la die
ta y en ciertos hábitos como los referidos al uso de ener
gía y agua.

Está también el fenómeno rural, casi generalizado, de 
diversificación de las fuentes de ingreso de la familia cam
pesina, donde las fuentes no agropecuarias ganan peso; 
en esto es un factor determinante en varias zonas del país 
el ingreso por remesas enviadas por familiares en el ex
tranjero. A su vez existen valoraciones sobre una deman
da mayor de cárnicos y de nuevos productos lácteos, lo 
cual genera mayores incentivos e inversiones hacia la ga
nadería, expandiendo su frontera y adoptando frecuente
mente prácticas productivas inadecuadas.

Además de requerirse indicadores específicos, es ne
cesario incorporar a la valoración indicadores cualitati

62 El marco conceptual de los servicios ambientales se describe a 
detalle en los primeros apartados y se presentan en forma sintética 
en la figura 2.2.
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vos relacionados con la funcionalidad del sistema social 
ecológico:

•	 Indicadores	cualitativos	que	precisen	el	perfil	de	la	de
manda urbana y la diferencien del tradicional consu
mo de los poblados rurales; es decir, no basta con ge
neralizar ciertos patrones de consumo urbano e insistir 
en su mayor intensidad;63 los aportes para la valora
ción de este perfil de la demanda urbana permitirán 
entre otras cosas, terminar con la reiterada mención 
de que el sector rural es el mayor y más ineficiente64 de
mandante del recurso agua; se hace caso omiso de que 
por medio de los mismos alimentos y otros productos 
y materiales ocurre una transferencia hacia el sector 
urbano, lo mismo se puede decir del consumo de ener
gía eléctrica y de los agroquímicos.

•	 Indicadores	que	den	cuenta	de	que	los	pobladores	ru
rales, y particularmente los productores rurales, son 
quienes mediante sus vinculaciones con los mercados 
concretan la presión que significa la demanda urbana 
sobre el capital natural. Esta compleja vinculación en
tre demandantes urbanos y productores rurales tam
bién muestra que resulta artificial la separación del 
mundo urbano del rural, salvo en los casos de comuni
dades cuya economía se basa esencialmente en el auto
consumo, mismas que por otras vías establecen víncu

los urbanorurales, como el de la migración temporal 
o permanente.

•	 Indicadores	sobre	las	tendencias	de	cambio	en	la	de
manda urbana que permitan identificar presiones a 
favor de un uso excesivo de agroquímicos y de cam
bios no siempre positivos en los patrones de cultivo.

•	 Indicadores	del	peso	de	lo	urbano	para	los	tomadores	
de decisiones en torno a las grandes intervenciones gu
bernamentales en el campo, al diseño y conducción de 
los programas rurales y, en específico, a sus reglas de 
operación. Asimismo, indicadores cualitativos que den 
cuenta de que las ciudades son sede o enlace de los prin
cipales agentes económicos insertos en los mercados 
rurales regionales, mismos que incluyen la oferta de 
suministros y servicios a la economía rural, y de cómo 
desempeñan un papel importante en la oferta de paque
tes tecnológicos y en las prácticas productivas predo
minantes, en la generación de incentivos a favor de una 
expansión inadecuada de la frontera agropecuaria, en 
el excesivo e ineficiente consumo de agua, maquinaria, 
agroquímicos y energía en las actividades primarias, 
entre otros factores de presión sobre el capital natural.

•	 Indicadores	que	den	un	perfil	de	los	elementos	comu
nes e importantes en las estrategias económicas de los 
productores rurales65 y que identifiquen la influencia 
de las opciones urbanas para la diversificación y am
pliación de sus ingresos, de cambios en los patrones de 
consumo local y regional, y del papel de la ganadería a 
escala micro, que en muchas regiones obedece a una 

Cuadro 2.7 Sistema de cuentas ecológicas y económicas de México, 1996-2004

Concepto

Miles de millones de pesos a precios corrientes

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Producto interno bruto (pib) 2 526 3 174 3 846 4 595 5 492 5 810 6 263 6 892 7 709

Consumo de capital fijo (ccf) 273 324 397 462 526 569 614 693 769

Producto interno neto (pin) 2 252 2 851 3 449 4 133 4 966 5 241 5 649 6 199 6 940

Costos totales por agotamiento y degradación 
ambiental (ctada)

259 344 418 500 573 591 621 654 712

Producto interno neto ecológico (pine) 1 993 2 507 3 031 3 633 4 393 4 650 5 028 5 545 6 228

ccf como porcentaje del pib (ccf/pib) 10.81 10.19 10.33 10.05 9.57 9.79 9.81 10.05 9.97

ctada como porcentaje del pib (ctada/pib) 10.26 10.84 10.87 10.89 10.44 10.18 9.91 9.49 9.24

Nota: pine: producto interno neto, menos costos totales de agotamiento y degradación ambiental.
Fuente: inegi (2006).

65 Existen avances muy importantes que es necesario actualizar, 
como los resultados presentes en el libro de Gordillo et al. (1999).

63 Por ejemplo, “un consumidor urbano típico gasta una cantidad 
de recursos energéticos e hídricos muy superior a uno que vive en 
una comunidad rural” (Semarnat 2006).

64 En materia de ineficiencia sería importante identificar las cau
sas de la distribución espacial del patrón de cultivos y explicarse por 
qué se siembra maíz en distritos de riego.
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estrategia familiar o comunal de protección ante posi
bles quebrantos económicos.66

En paralelo y en forma cada vez más compleja, ahora 
la demanda tiende tanto a incorporar demandas externas 
como a transferir parte de la presión hacia otros países. 
Como ya se comentó, esta tendencia está asociada a los 
mercados internacionales y a los procesos de globaliza
ción, y se puede ilustrar con dos ejemplos emblemáticos: 
el primero referido al comportamiento de la balanza co
mercial de productos forestales (véase la figura 3.4) en los 
tiempos del Tratado de Libre Comercio (tlc), y el se
gundo a la expansión del área dedicada al aguacate para 
fines de exportación, sin que se tengan claros sus efectos 
en el capital natural, especialmente en las zonas de bos
ques mesófilos y de encinos.

En este último tema también se requiere más informa
ción cualitativa y cuantitativa sobre estos fenómenos; el 
de los biocombustibles muestra que esta necesidad de 
información y conocimiento no es sólo con fines de aná
lisis y de generar más conocimiento: tiene que ver con el 
diseño y ajuste de políticas rurales fundamentales.

A lo largo de este apartado se ha brindado una serie de 
indicadores cuantitativos y de elementos cualitativos so
bre diversos aspectos que es necesario analizar a fondo y 
en su expresión territorial para obtener una valoración 
consolidada tanto del peso determinante de la ciudad en 
las presiones sobre el capital natural como de las moda
lidades regionales que adquiere la interacción urbano
rural y, por ende, de los vínculos entre procesos causales 
y procesos de deterioro que determinan la situación de 
los ecosistemas y sus servicios ambientales.

2.10 Los aspectos tecnológicos  
y sus impactos en los ecosistemas

La dimensión económica de los procesos causales 
también comprende los aspectos tecnológicos, poco 
visibles en el debate y en las estrategias de desarrollo 
regional, a pesar de ser determinantes para las 
presiones sobre los diversos ecosistemas del país. 
Estos aspectos tecnológicos y de innovación 
productiva se gestan en el seno de las ciudades bajo 
condiciones de un excesivo centralismo, casi sin 
diferenciaciones territoriales y con un predominio 

excesivo de criterios económicos; este contexto resulta 
poco favorable a la incorporación de las necesidades, 
demandas y potencialidades relacionadas con el 
capital territorial67 de cada región y, especialmente, 
con el capital natural y su servicios ambientales.68

Como ya se comentó, el tema de ciencia y tecnología ha 
sido poco valorado desde la perspectiva del capital natural, 
por lo cual a continuación solo se presentan reflexiones 
básicas orientadas a justificar la urgente necesidad de dar 
valoraciones regionales desde una perspectiva de agen
das y políticas públicas territoriales.

Lo anterior no contradice el hecho de que existan ele
mentos de evaluación de paquetes tecnológicos y prácti
cas productivas para las diversas actividades primarias. 
Esto último se aborda en forma explícita e implícita en el 
siguiente capítulo de este volumen.

Cuando nos referimos a la tecnología en relación con 
el uso de la biodiversidad, estamos apuntando a las for
mas de hacer las cosas, a los nuevos insumos y artefactos, 
e incluso a reglas y procedimientos institucionales y de po
lítica pública; todos ellos conforman puentes mediante 
los cuales el conocimiento científico es transferido al ám
bito de las intervenciones directas e indirectas sobre los 
ecosistemas. La tecnología es en este sentido un “modo 
de desarrollo” que incorpora el conocimiento científico y 
por el cual los diversos agentes actúan sobre la naturaleza 
y sobre el mismo medio construido.

Así, vemos cómo en México, y en general en países de 
América Latina, en las décadas de los cincuenta y sesenta 
el modelo agroexportador se caracterizaba por una baja 
intensidad tecnológica de los procesos de producción de 
materias primas para la exportación, lo que no generó 
una demanda de conocimiento científicotecnológico lo
cal por parte del sector productivo.

Este patrón se mantuvo durante la etapa de industria
lización por sustitución de importaciones, pues en los 
países desarrollados estaba disponible la tecnología para 
la producción de los bienes antes importados. Sin embar

67 Una versión ajustada del enfoque promovido por la ocde (véan
se sus publicaciones bajo el tema “Territorial Outlook”) señala que 
cada región tiene un “capital territorial” distintivo por diversos facto
res: localización y conectividad, dotación de factores de producción, 
capital natural, calidad de vida, aglomeración económica, capital hu
mano, interdependencias no formales que facilitan a los actores eco
nómicos trabajar juntos y el “contexto”, que es el producto de una com
binación de instituciones, reglas y prácticas que hacen posible un 
cierto nivel de acuerdos, creatividad e innovación en un territorio.

68 En el desarrollo de este tema se contó con la participación de la 
M. en C. Margarita Parás.

66 Sobre este aspecto se cuenta con los trabajos de Arturo Warman 
y de Gustavo Gordillo, entre otros.
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go, la importación de tecnología demandada por la in
dustria local dio origen, durante el periodo, a un impor
tante proceso de aprendizaje a partir de la realización de 
modificaciones o innovaciones menores a fin de adecuar 
dicha tecnología a las condiciones locales. Cabe adelan
tar que desde este esquema de desarrollo se pueden iden
tificar algunas de las causas que determinan la situación 
actual del rezago científicotecnológico.

Es en las décadas de los setenta y los ochenta cuando se 
inició en casi todos los países latinoamericanos una re
novada institucionalización del área de ciencia y tecnolo
gía, especialmente con el surgimiento de los consejos 
nacionales de ciencia y tecnología en los distintos países, 
que en general respondieron a una visión desde la oferta 
sin lograr una real articulación con el sector productivo.

En la década de los noventa México dio inicio a políti
cas de apertura, desregulación y privatización que pro
dujeron cambios en la estructura productiva y en el mar
co regulatorio, y tuvieron efectos sobre la evolución de los 
procesos tecnológicos y sobre la misma política de cien
cia y tecnología; sin embargo, estos cambios no se apoya
ron en conocimientos científicotecnológicos de origen 
local; se optó por la importación de tecnología ahora fa
cilitada por esta apertura y por la desregulación.

Esta vía supone erróneamente que los conocimientos 
y los complejos procesos de innovación tecnológica son 
de libre disponibilidad, de modo que no es necesario des
tinar recursos a fin de generarlos; en consecuencia, se ha 
privilegiado únicamente la transferencia de tecnología. 
El nuevo perfil productivo, caracterizado por la pérdida 
de importancia de ramas de la industria y el resurgimien
to de las actividades intensivas de extracción de recursos 
naturales, ha actuado en detrimento del desarrollo de in
novaciones endógenas y de inversión para ese fin.

Estas reflexiones básicas y la documentación específi
ca contenida en el capítulo 3, sobre los programas y el 
accionar gubernamentales, revelan las complejas imbri
caciones entre ciencia y tecnología y la gama de progra
mas rurales de fomento y de innovación en el ámbito de 
las actividades primarias. Las razones que explican el di
seño y la aplicación de políticas y programas con un ses
go en contra del capital natural ya han sido apuntadas, 
sin embargo, resulta pertinente reiterar que el diseño ocu
rre en el ámbito urbano que abarca los procesos de des
centralización, en especial en lo referente a la persisten
cia de intervenciones gubernamentales caracterizadas 
por un diseño y una aplicación generalizada que hacen 
tabula rasa de las diferencias en capital territorial de las 
regiones del país.

En particular, quedan marginadas las consideraciones 
relativas a la sustentabilidad regional y a la preservación 
de los ecosistemas y sus servicios ambientales; en contras
te, los criterios rectores de la acción gubernamental se li
mitan a mejoras en productividad, producción y, en me
nor medida, ingreso y empleo. En forma ilustrativa, esta 
situación puede deducirse de las evaluaciones de Alianza 
para el Campo, que se realiza bajo la conducción de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (fao).

En la conducción centralizada de la acción guberna
mental están presentes los imperativos nacionales relacio
nados con un menor desequilibrio en la balanza comer
cial, una creciente presión por atraer inversión privada, 
una necesidad de satisfacer la demanda urbana, entre 
otros; estos imperativos fuerzan las intervenciones gu
bernamentales y acotan las iniciativas a favor de la pro
tección y buen uso del capital natural del país.

Lo anterior explica el pobre uso en el país de opciones 
e innovaciones tecnológicas favorables al uso adecuado 
de los recursos naturales, que han mostrado sus ventajas 
en condiciones experimentales o en otros países, aunque 
para la dinámica gubernamental no son viables ya que 
exigen el desarrollo de capacidades y nuevos arreglos ins
titucionales locales y tiempos de maduración; asimismo, 
se explica la casi nula protección de tecnologías y prácti
cas productivas tradicionales que también han mostrado 
ser ambientalmente amigables.

Resulta conveniente ahondar, aunque con cierta reitera
ción, en este tema por su aporte a la evaluación cualitati
va del proceso causal que tienen la ciencia y la tecnología, 
y cómo se irradia desde el ámbito urbano donde se diseña 
y conduce la gestión gubernamental para el campo.

De entrada y en forma emblemática, en el capítulo 1 se 
describe la interacción negativa entre el minifundismo y 
los paquetes tecnológicos promovidos por el gobierno 
durante décadas, y cómo esta interacción destruyó prác
ticas productivas positivas y provocó mayores presiones 
sobre los ecosistemas. Además, en el capítulo 3 se da cuen
ta de los sesgos y las fluctuaciones en el tiempo que carac
terizan las políticas rurales y sus programas, orientados 
a cada sector de las actividades primarias, y en forma ex
plícita o implícita se perfila cómo estas intervenciones 
expresan el modelo tecnológico predominante.

De esta forma, y desde una perspectiva de ciencia y 
tecnología, de prácticas productivas y de innovaciones, 
siguen	predominando	las	herencias	de	la	Revolución	Ver
de en cuanto a mantener patrones de especialización agrí
cola acordes con las dinámicas de mercados regionales e 
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internacionales, que por cierto tienen su fuerza motriz 
en la demanda urbana, ignorando la diversidad en eco
siste mas y los diferentes grados de presión a que están 
sometidos.

En otras palabras, el campo presenta otra paradoja: la 
tecnología permite y facilita el diseño y la aplicación de 
políticas rurales diferenciadas territorialmente en con
gruencia con la conservación y el uso adecuado de los 
recursos naturales; sin embargo, se utilizan los modelos 
tecnológicos convencionales, que terminan reforzando 
la ya muy cuestionada generalización de las políticas que 
ignora las diferencias territoriales.

Esta generalización comienza con el diseño de políticas 
y programas y con la definición de las reglas de opera
ción, mismas que se convierten en una camisa de fuerza 
para todos los actores dispuestos a cambiar las tendencias 
actuales. Así, el funcionario local y el operador, ya sea de 
la Sagarpa o de la Procuraduría Agraria, se enfrentan a 
imperativos de ejercicio presupuestal y metas en empleo 
e ingreso, y a la par reciben estímulos laborales que desin
centivan las tareas dedicadas a innovaciones sociales y 
tecnológicas. Un claro ejemplo se refiere a que el perso
nal de campo de la Procuraduría Agraria no valora el fo
mento a las relaciones contractuales que comprometan 
tecnologías y prácticas de conservación de los suelos (véa
se los incisos 2.2 y 2.3) porque estas tareas no se reflejan 
en el esquema de estímulos.

No resulta sorprendente que en el circuito guberna
mental los responsables del diseño y conducción global 
de las políticas y programas rurales, que por cierto se 
asientan en las ciudades y están influidos por la cultura y 
los imperativos urbanos, en lo esencial no incorporan a la 
agenda rural opciones tecnológicas que mitiguen los pro
cesos de deterioro, a pesar de que los centros de investi
gación (como es el caso del Colegio de Posgraduados, el 
Instituto	Nacional	de	Investigaciones	Forestales	y	Agro
pecuarias,	el	Instituto	Nacional	de	Tecnología	del	Agua	y	
otros) han desarrollado numerosas opciones tecnológi
cas más eficientes y acordes con las diferentes condicio
nes regionales, mismas que permanecen en los campos 
experimentales y sufren las mermadas capacidades de ex
tensión de estas entidades.

También están los esfuerzos especiales, como ha sido la 
creación y evolución del Fideicomiso de Riesgo Comparti
do (Firco), que a pesar de logros locales relevantes, se ca
racterizan por su papel secundario, falta de continuidad en 
políticas y programas y en el mismo perfil institucional.

En forma complementaria y siguiendo la línea argu
mentativa de este capítulo, es pertinente ilustrar el peso 

de lo urbano y de los mercados en la selección de las tec
nologías. Así, por un lado, hay a un universo de agentes 
locales directamente relacionados con las actividades pri
marias y que deciden o tienen influencia sobre la elección 
de cierta tecnología o práctica productiva, pero la gran 
mayoría no tiene influencia en la conformación de la 
oferta tecnológica y de sus precios, y casi ninguno influye 
en el desarrollo tecnológico; por otro lado, tomadores de 
decisiones en los ámbitos federal y estatal fomentan cier
tos procesos tecnológicos y prácticas productivas, y jun
to con el empresariado influyen en los mercados rela
cio nados con la oferta tecnológica y la diseminación de 
información y conocimiento científico. Los primeros se 
ubican en el medio rural o en el umbral ruralurbano; los 
segundos, en las ciudades.

Esto último no es una simple circunstancia espacial; 
las decisiones y formas de adaptación de paquetes tecno
lógicos con sus prácticas productivas tienen su referente 
en las demandas campesinas pero se definen esencial
mente en el ámbito urbano y por lógicas urbanas: sus de
cisiones son resultado de imperativos relacionados con la 
demanda (en todas sus expresiones), el lobby de la indus
tria de agroquímicos y de maquinaria agrícola, la compe
titividad de los sistemasproducto y en forma más amplia 
de las cadenas de valor que vinculan lo rural con lo ur
bano/industrial y los mercados, así como el equilibrio en 
la balanza comercial, entre otros.69 Estos imperativos no 
solo ocurren en las ciudades, sino que están imbricados 
en su funcionalidad regional.

En esta confrontación de prioridades y urgencias pesa 
en forma negativa el predominio de concepciones –ca
racterizadas por sus prejuicios y por la ausencia de nue
vos conocimientos e información– que convergen en la 
visión de que el campo mexicano es en esencia un ámbi
to de baja productividad que se traduce en un lastre para 
el desarrollo económico, y que significa una crónica y cre
ciente deuda social que solo encuentra respuestas asis
tencialistas dados los escasos recursos del país.

En consecuencia, la estrategia rural –diseñada paradó
jicamente en los circuitos urbanos– presenta dos grandes 
vertientes: política social asistencialista con acciones a 
favor de la generación de empleos e ingresos precarios y 
un fomento productivo exclusivo para zonas y producto
res que se considera presentan un potencial económico. 

69 Existe una vasta literatura que en forma explícita o implícita 
muestra que en la negociación del sector agropecuario del tlc no 
privaron criterios sociales rurales o ambientales, y sí la urgencia por 
expandir los mercados de productos exitosos –incluso de la industria 
alimentaria– en términos de exportación.
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En ambas vertientes de la estrategia no se han encon tra
do las formas (salvo en casos excepcionales) para incor
porar la dimensión ambiental como un factor de sinergia 
y no como una compensación obligada o un obstáculo 
normativo.

Lo anterior determina que las políticas ambientales 
sean tangenciales a la estrategia rural del país y que su 
reposicionamiento pase necesariamente por revalorar el 
papel de la ciencia, la tecnología y la innovación, y por 
establecer sinergias de gran alcance en la interacción 
ruralurbana. Entre ellas, la más importante es el recono
cimiento y valoración que tienen los servicios ambienta
les en esta interacción, para no reducirla a los mercados 
laborales y de productos y servicios.

Por último, el panorama no es el mismo: los procesos 
de producción y de consumo de bienes y servicios en un 
contexto de creciente evolución y utilización de las tec
nologías de información y comunicación (las denomi
nadas tic), y de los innovadores mecanismos y prácticas 
de interconexión social (particularmente la modalidad 
de redes humanas o institucionales), están catalizando la 
generación de conocimiento y que el uso y desarrollo de 
tecnologías se conviertan en poderosos factores de cam
bio que gradualmente modificarán las oportunidades y 
riesgos desde una perspectiva de conservación y uso ade
cuado de la biodiversidad. Esto obliga al desarrollo de 
estrategias nacionales y regionales de competitividad y 
sustentabilidad que asuman plenamente el resguardo del 
capital natural y sus servicios ambientales, y se sustenten 
en renovadas y efectivas políticas en materia de ciencia, 
tecnología e innovación; solo así se tendrá acceso a las 
oportunidades y se reducirán los niveles de riesgo.
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3.1 La Reforma Agraria en México:  
bases para el desarrollo y la 
modernización del sector rural

A partir de los años treinta del siglo pasado la Reforma 
Agraria en México sentó las bases para el desarrollo  
y la modernización del sector rural; distribuyó la tierra 
a millones de campesinos y reconoció la propiedad 
original a numerosas comunidades indígenas. Sin 
embargo, junto con esa reforma y un modelo de 
desarrollo rural que consideró a la naturaleza como  
un activo estrictamente productivo, se inició un intenso 
proceso de deforestación y sobreutilización de recursos 
naturales que se agudizó en las décadas siguientes.

En el periodo del presidente Lázaro Cárdenas (19341940) 
comenzó la institucionalización de muchas de las políti
cas de gobierno que actualmente nos rigen, entre las que 
se cuentan aquellas relacionadas con el usufructo de re
cursos naturales como la tierra, los bosques, los ríos y los 
mares. En este periodo se impulsó un nuevo proyecto de 
país, que buscaba mejorar las condiciones de bienestar 
social, en especial de las clases sociales más pobres, por 
medio de la educación y el desarrollo de infraestructura 
productiva, de caminos y vías de comunicación, así como 
de mejores oportunidades económicas, que se lograrían 
mediante la modernización de los procesos productivos 
y la organización de los trabajadores del campo y la ciu
dad. En esa época, casi 70% de la población habitaba en 
el campo y el restante 30% estaba en las ciudades (Procu
raduría Agraria 2003).

Entre las prioridades de la administración del general 
Lázaro Cárdenas destacó el impulso a la Reforma Agraria 
para cumplir con las directrices planteadas en el artículo 
27 constitucional, en el cual se establece el dominio de la 
Nación sobre tierras, aguas y subsuelo; su vigilancia y 
conservación; así como el derecho de la Nación a impo

ner en todo momento a la propiedad privada la modali
dad que dicte el interés público, y de regular el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación.

A partir del artículo 27 constitucional se reconocen dos 
tipos de propiedad de la tierra: la propiedad social de los 
ejidos y comunidades agrarias, y la pequeña propiedad.

Durante este periodo se distribuyeron poco más de 
19 millones de hectáreas en ejidos (Warman 2001), de las 
cuales cerca de 5 millones eran de labor, 6.8 millones eran 
forestales (Merino 2004) y el resto estaban cubiertas por 
matorrales, pastizales y otros tipos de vegetación. Con ello 
se entregaron tierras a campesinos solicitantes, lo que les 
permitió pasar de la condición de peones asalariados a 
propietarios de su propia parcela. También destacan la 
constitución de cooperativas productoras de madera, re
sina de pino y chicle, y el establecimiento de una activa 
política de conservación de los bosques, basada en los 
decretos de vedas a la extracción de madera y en la crea
ción de parques nacionales (véase el capítulo 1).

En el caso de la Península de Yucatán, se dotó de 420 hec
táreas a cada ejidatario en las áreas forestales donde se 
realizaba extracción de chicle. Los ejidos dotados bajo 
este esquema tenían la obligación de conservar y manejar 
adecuadamente sus áreas forestales, además de hacerlo 
de manera colectiva (Galletti 1999). Las cooperativas de 
producción forestal no maderable como el chicle y la re
sina de pino, pioneras en América Latina, contribuyeron 
al mantenimiento de importantes áreas forestales que 
aún prevalecen en estados como Michoacán, Quintana 
Roo y Campeche.

No obstante los avances de la Reforma Agraria, los la
tifundios ganaderos mantuvieron y gozaron de protec
ción gracias a los certificados de inafectabilidad, y con 
ello se dio continuidad al modelo extensivo de ganadería 
que se venía desarrollando desde antes de la Revolución 
mexicana.

Las políticas históricas de uso de la biodiversidad nacional no  
 han favorecido su conservación ni uso sustentable; tampoco 

lograron el bienestar social. Sin embargo, en las últimas décadas 
se han establecido nuevas políticas que incluyen criterios 
ambientales con las cuales es posible hacer compatibles el 

desarrollo y el bienestar social, al tiempo de aprovechar el potencial 
productivo que ofrece el capital natural del país. En este capítulo 
se hace referencia a los cambios ocurridos en el periodo que 
transcurre desde la etapa posrevolucionaria hasta nuestros días.

 

Resumen 
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En los gobiernos posteriores al cardenismo continuó 
el proceso de repartición de tierras. Entre 1934 y 1992, 
cuando concluyó el reparto agrario con la reforma al ar
tículo 27 constitucional (recuadro 3.1), se repartieron 
más de 94 millones de hectáreas en beneficio de más de 
2.6 millones de campesinos (Sánchez 1998) (cuadro 3.1).

La Reforma Agraria permitió hacer justicia social a los 
campesinos que carecían de tierra; sentó las bases para 
el desarrollo de un manejo forestal comunitario y co
menzó la institucionalización de políticas de conserva
ción de recursos naturales. Sin embargo, en los gobier
nos posrevolucionarios prevaleció la idea de que las 
tierras y sus recursos naturales eran un capital de trabajo 
inagotable. Por ello, los esfuerzos por crear las condicio
nes, tanto en infraestructura como en la formación de 
capital humano, que reactivaran la producción agrícola 
mermada durante la Revolución, provocaron procesos de 
deforestación, al convertir las tierras forestales en tierras 
de labor y de pastoreo, y el divorcio entre las políticas 
agropecuarias con las forestales y de conservación de re
cursos naturales.

Recuadro 3.1 Las reformas de 1992  
al artículo 27 constitucional

El artículo 27 de la Constitución, que hace referencia a la 
propiedad de la tierra en nuestro país, fue reformado en 
1992 durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari. Las 
modificaciones a este artículo dieron fin al reparto agrario 
surgido de la Revolución mexicana y provocaron un 
cambio estructural en la política agraria del gobierno 
federal. Entre los principales cambios que se derivaron de 
esta reforma se encuentra, en primer lugar, el de legalizar la 
venta y el arrendamiento de terrenos ejidales. En segundo 
lugar, se reestructuró el papel y las facultades del Estado en 
materia agraria, ya que se crearon los Tribunales Agrarios, 
que tienen competencia para resolver las controversias 
derivadas de los conflictos agrarios en ejidos y comunidades. 
En tercer lugar, la Secretaría de la Reforma Agraria quedó 
como la autoridad que regula la propiedad rural, mientras 
que se creó la Procuraduría Agraria como defensora de los 
derechos de los sujetos agrarios, y el Registro Agrario 
Nacional como responsable del registro de la tenencia de la 
tierra ejidal y comunal. En cuarto lugar, se transfirieron las 
facultades conferidas anteriormente al Ejecutivo federal 
para crear, modificar y extinguir derechos y obligaciones en 
los núcleos agrarios ya constituidos a la asamblea ejidal o 
comunal, elevándola a la calidad de órgano supremo de los 
núcleos agrarios (Méndez de Lara 1997).

Estas reformas pretendieron establecer condiciones para 
incrementar la producción y productividad del campo 
mediante el otorgamiento de certeza jurídica a la tenencia 
de la tierra, que estimulara a su vez la inversión privada para 
canalizar recursos económicos hacia el campo en esquemas 
de asociaciones, en participación con los propietarios 
sociales de la tierra o mediante la posibilidad de conformar 
sociedades mercantiles para la producción agropecuaria 
(Warman 1996).

Además, uno de los objetivos centrales de esta reforma 
fue legalizar y regularizar los terrenos de propiedad social 
para diversificar los mecanismos de incorporación al 
mercado inmobiliario urbano en un contexto de libre 
mercado. En este sentido se creó el Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
Urbanos (Procede), que permite dar certeza jurídica 
mediante la entrega de certificados parcelarios, de derechos 
de tierras de uso común, así como de títulos de solares 
urbanos (Olivera 2005).

Cuadro 3.1 Reparto de tierras en los distintos  
periodos presidenciales

Periodo gubernamental Años Hectáreas

Venustiano Carranza 1915-1920 381 926

Álvaro Obregón 1921-1924 1 728 686

Plutarco Elías Calles 1925-1930 2 438 511

Pascual Ortiz Rubio y 
Abelardo Rodríguez

1931-1934 3 285 980

Lázaro Cárdenas 1934-1940 20 145 910

Manuel Ávila Camacho 1940-1946 5 970 398

Miguel Alemán 1946-1952 5 429 528

Adolfo Ruiz Cortines 1952-1958 5 771 721

Adolfo López Mateos 1958-1964 9 308 149

Gustavo Díaz Ordaz 1964-1970 23 055 619

Luis Echeverría 1970-1976 12 243 317

José López Portillo 1976-1982 6 423 501

Miguel de la Madrid 1982-1988 4 867 563

Carlos Salinas de Gortari 1988-1992 793 275

Total 101 844 084

Fuentes: Rutsch (1984) para 1915-1934 y Sánchez (1998) de 1934 en 
adelante.
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3.2 Crecimiento de la agricultura 
durante las décadas de los años 
cuarenta y cincuenta

El crecimiento de la agricultura durante los años 
cuarenta y cincuenta permitió el incremento en la 
producción de alimentos pero con altos costos 
ambientales. Desde la década de los sesenta esta 
actividad productiva no ha vuelto a repuntar.

El crecimiento agrícola después de 1940 fue realmente 
extraordinario y muy por arriba al de otros países lati
noamericanos. Entre 1945 y 1955, la agricultura mexica
na incrementó su producción en 7.4% anual, y en 4.3% 
anual para la siguiente década (De Alba 2008). De 1947 a 
1964, el producto interno bruto (pib) del sector agrope
cuario creció con un promedio anual de 6%, mientras que 
el pib nacional lo hacía a un ritmo de 6.5% (Calva 1988). En 
la producción de granos básicos también hubo importan
tes cambios en este periodo, ya que se logró pasar de una 
producción de 3 millones de toneladas en 1940 a 11 mi
llones en 1965.

Este notable crecimiento de la producción se debió 
principalmente a tres causas: la ampliación de la frontera 
agrícola, la construcción de infraestructura y la innova
ción tecnológica.

Entre 1940 y 1965 se realizó la apertura más significa
tiva de tierras de la historia de nuestro país, ya que se 
pasó de 5.9 millones de hectáreas a 14.7 millones destina
das a la agricultura (Barkin y Suárez 1985). Asimismo, se 
creó la infraestructura básica que permitió el crecimiento 
económico en el campo mexicano. Por ejemplo, las obras 
de riego pasaron entre 1930 y 1985 de 500 000 hectáreas 
a 5.6 millones de hectáreas y se construyeron 1 200 presas 
entre 1927 y 1976 (Aboites 1998).

Aunado a lo anterior, las innovaciones tecnológicas 
contribuyeron también a incrementar la producción 
agrícola. México fue el centro de desarrollo de avances 
tecnológicos que revolucionaron la producción de ali
mentos y generaron nuevas expectativas para superar los 
problemas de hambre en el mundo. La Fundación Rocke
feller y la Secretaría de Agricultura y Fomento de México 
impulsaron un programa para la obtención de variedades 
de trigo de alto rendimiento resistentes al hongo de la 
roya de los tallos (Hewitt 1978; Borlaug 2002). La tecno
logía desarrollada se basaba en la selección genética, el 
cultivo intensivo por regadío, la mecanización y la utili
zación masiva de fertilizantes, plaguicidas y herbicidas. 
A	este	modelo	se	le	denominó	Revolución	Verde	y,	no	obs

tante los logros espectaculares obtenidos, posteriormente 
se reconoció que dicho modelo ocasionó una serie de pro
blemas de carácter económico y ambiental, como se co
menta en el capítulo 1 de este volumen y en el inciso 3.7 de 
este capítulo.

A	pesar	del	impulso	que	provocó	la	Revolución	Verde,	
en 1960 la mayoría de los agricultores de México todavía 
seguía utilizando tecnologías tradicionales. Solo 4% de los 
agricultores aplicaban tecnología moderna, aunque con
tribuían con 32% de la producción, mientras que 50% de 
los productores usaban tecnologías tradicionales y con
tribuían con 4% (Díaz 1991).

A partir de la mitad de la década de los años sesenta, 
la agricultura quedó estancada. De 1964 a 1970, el pib 
agropecuario sufrió una importante disminución en sus 
tasas de crecimiento anual, ya que mientras que el pib 
nacional creció 8%, el agropecuario no superó el 2%, lo 
cual ocasionó que uno de cada 10 de los pequeños pro
ductores se descapitalizara (Calva 1988). En los años se
tenta y ochenta la crisis agrícola se enfrentó canalizando 
recursos económicos de la venta del petróleo para subsi
diar precios de garantía e insumos para la producción (se
millas mejoradas, agroquímicos, combustibles, energía 
eléctrica y maquinaria), con lo cual se enmascaró la grave 
descapitalización del campo. Un ejemplo de las políticas 
públicas impulsadas durante esos años fue el programa de
nominado Sistema Alimentario Mexicano (sam) (recua
dro 3.2), implementado a finales del gobierno del presi
dente José López Portillo (19761982) (ameas 1989).

De acuerdo con Barkin (1998), la crisis que azotó la 
economía mexicana se debió al fracaso del esquema de 
industrialización, vía la sustitución de importaciones. Se 
partió del supuesto de que la producción de alimentos, 
principalmente la de los campesinos, permanecería sin 
verse afectada por la economía de mercado y que el de
sarrollo empresarial dependía de que el Estado hiciera 
fuertes inversiones en protección y subsidios para crear 
los empleos que el país requería. Al contrario de estos 
supuestos, la producción de cultivos básicos se vino a pi
que, la agricultura mexicana se abrió al mercado interna
cional y la tendencia de sustituir cultivos alimentarios 
para consumo humano por cultivos forrajeros prevaleció 
bajo la perspectiva de encontrar mejores nichos de mer
cado (Sanderson 1990). A fines de 1980 se observa la ex
plosión simultánea de dos crisis: un retroceso acelerado 
de los estándares de vida de los pequeños campesinos y 
una caída de los precios de exportación que afectó pro
fundamente al sector rural capitalista (Otero 2004). Ade
más, junto con el deterioro de las unidades de produc
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ción campesinas y empresariales se presentó la pérdida 
de la autosuficiencia en la producción de alimentos, por 
lo que, desde entonces, el país tiene que importar alrede
dor de 35% de los granos básicos necesarios para la ali
mentación de la población.

Otro resultado de la expansión agrícola de esos años es 
el desarrollo de sistemas agrícolas en tierras no aptas 
para esta actividad. Si bien, según Welhaussen (1976), las 
tierras aptas para la agricultura en México suman alrede
dor de 30 millones de hectáreas, muchas de ellas se en
cuentran ocupadas por la ganadería, mientras que buena 
parte de las tierras agrícolas se ubican en terrenos prefe
rentemente forestales.

En promedio, durante el último tercio del siglo pasado 
e inicios de éste, la superficie agrícola anual osciló entre 
21.7 y 27.3 millones de hectáreas, y en ellas la superficie 
irrigable prevaleció en alrededor de 6 millones de hectá
reas. Esta superficie contrasta con los 31 millones de 
hectáreas	reportadas	como	 laborables	en	el	VII	Censo	
AgrícolaGanadero y Ejidal (inegi 1994). Al respecto, 
Warman (2001) afirma que las diferencias detectadas 
bien pueden expresar la importancia de las tierras abier
tas que no se siembran de forma permanente, por encon
trarse en descanso recuperando su productividad.

3.3 El auge de la ganadería y sus efectos

De mediados de los años sesenta a inicios de los 
ochenta el auge de la ganadería tuvo altos costos 
ambientales, sobre todo por la deforestación en el 
trópico húmedo y la ocupación de los matorrales 
xerófitos del norte del país.

En la década de los años cincuenta la ganadería bovina de 
carne fue duramente afectada y casi llegó a la desapari
ción debido a la epidemia de fiebre aftosa que obligó al 
sacrificio del hato mediante el llamado “rifle sanitario”. No 
obstante, desde 1965, al tiempo del inicio del estanca
miento de la agricultura, la expansión ganadera se reacti
vó para proporcionar la proteína animal demandada por 
los nuevos patrones de consumo de la creciente pobla
ción de las ciudades (véase el capítulo 2).

Contrariamente a lo que sucedía en el sector agrícola, la 
ganadería creció significativamente y el financiamiento del 
Banco	Mundial	y	del	Banco	Interamericano	de	Desarrollo	
fue clave en este proceso. Dichos bancos otorgaron cré
ditos a la ganadería de América Latina por 1 075 millones 
de dólares: a México le correspondió 53%, que junto con 

Recuadro 3.2 El Sistema Alimentario Mexicano

El Sistema Alimentario Mexicano (sam) fue un programa 
del gobierno del presidente José López Portillo, que tuvo la 
finalidad de destinar apoyos económicos provenientes de 
la venta del petróleo a incrementar la producción de 
granos básicos y mejorar la dieta de los sectores más 
pobres del país. El sam tuvo entre sus principales 
propósitos alcanzar la autosuficiencia en granos básicos 
como parte de una política que buscaba la soberanía 
alimentaria. Partía del hecho de que el precio y la 
producción de granos básicos en el mundo se encontraban 
determinados por unos cuantos países y empresas 
transnacionales, por lo que era fundamental promover que 
México fuera autosuficiente para no depender del mercado 
y la producción mundiales.

Para lograr dicha autosuficiencia, el sam se propuso 
subsidiar la producción y el consumo de los grupos sociales 
más pobres del país. Operó por medio de un sistema de 
incentivos económicos que incluyeron el aumento a los 
precios de garantía de los productos básicos, la baja de 
intereses crediticios y el establecimiento de un fondo para 
el riesgo compartido. Los subsidios pretendieron 
incrementar la producción de los campesinos en los 
distritos de riego en 3.5 millones de hectáreas y de los 
distritos de temporal en 12.3 millones, situación que obligó 
a aumentar la superficie agrícola en casi 1.7 millones de 
hectáreas, de las cuales 410 000 serían de riego y 1.28 millones 
estarían en terrenos de temporal.

El sam fue un programa dirigido a apoyar a los 
campesinos “temporaleros” para incrementar la producción 
agrícola de cultivos básicos, pero significó además un 
nuevo incremento de la frontera agrícola a costa de la 
superficie con cubierta forestal.

Los subsidios que canalizó el sam permitieron la 
adquisición de fertilizantes, insecticidas, herbicidas y aperos 
de labranza, como maquinaria. Entre sus metas para 1982 
se encontraba cultivar 11 millones de hectáreas con 
fertilizantes químicos. En 1981 se logró una cosecha récord 
de 14 millones de toneladas, mientras que la superficie 
agrícola se incrementó en casi 5 millones de hectáreas.

El sam concluyó una vez terminada la administración  
de López Portillo y nunca más se ha contado con un 
programa similar que busque incentivar a los productores 
de granos básicos en zonas de temporal.

Fuentes: sam (1980) y Toledo et al. (1993)
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el financiamiento nacional representaron un monto de in
versión de 1 211 millones de dólares (Feder 1982).

El periodo de 1965 a 1981 es el de mayor auge para la 
ganadería, tanto la de libre pastoreo (Fig. 3.1) como la 
intensiva productora de leche, cerdos y aves. En ese pe
riodo la superficie dedicada a la ganadería se incremen
tó notablemente. Además, numerosas tierras agrícolas 
se destinaron al cultivo de pastos para la alimentación 
del ganado o a la producción de alimentos balanceados. 
Los ejemplos más emblemáticos de este periodo son los 
llamados Programas de Desarrollo Agropecuario en el 
trópico húmedo mexicano, como el Plan Chontalpa (re
cuadro 3.3) y el Plan BalancánTenosique, en Tabasco, así 
como el plan de reacomodo para los desplazados de la 
presa	Cerro	de	Oro	en	el	Uxpanapa,	Veracruz.	Con	estos	
planes se desmontaron cientos de hectáreas de selva hú
meda para el establecimiento de tierras agrícolas y potre
ros (véase el inciso 3.7). Por otro lado, en el norte del país 
la ganadería se extendió sobre los matorrales xerófitos.

Debido a estos procesos de crecimiento, la ganadería 
bovina, que en 1940 ocupaba 38.8 millones de hectáreas 
en el país, se extendió en 1983 a 90.4 millones (Toledo 
et al. 1993). El principal destino de la producción de car
ne bovina era la exportación de becerros a Estados Uni
dos y la engorda de ganado para el abasto interno.

Fue a mediados de los años ochenta que la apertura 
comercial marcó el quiebre de la expansión ganadera al 
cancelarse los permisos de importación y permitirse la 
compra libre de carne procedente en su mayoría de Esta
dos Unidos. Los ganaderos mexicanos dejaron de gozar 
del proteccionismo comercial y con ello se vieron impe
didos de continuar recibiendo ingresos provenientes de 
la simple posesión de la tierra. Al ingresar carne a precios 
competitivos se evidenció la imposibilidad de continuar 

creciendo mediante el modelo extensivoextractivo. La 
reconversión productiva se presentó como imprescindi
ble (véase el apartado 3.7). En ese periodo de crisis, el 
número de ganaderos se redujo y salieron del sector los 
menos fuertes desde el punto de vista económico.

Desde 1985, las importaciones de carne han ido cre
ciendo y la rentabilidad de la ganadería bovina de carne 
ha disminuido. Solo en periodos de encarecimiento del 
dólar o de cierre de la frontera por cuestiones sanitarias 
el flujo se ha interrumpido. El porcentaje del consumo de 
cárnicos importados supera 21 y 22% en 2002 y 2003, res
pectivamente (cuadro 3.2). La fao considera vulnerable 
la seguridad alimentaria de un país cuando más de 25% 
de un alimento proviene del exterior.

A 10 años del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (tlcan), la ganadería bovina de carne ha teni
do periodos muy críticos caracterizados por la disminu
ción del hato ganadero, la pérdida de dinamismo en la 
producción de carne vacuna con relación a otros tipos de 
carne como la de aves, el cierre de rastros y dificultades 
financieras que llevaron a la descapitalización de los pro
ductores, entre otros factores (Chauvet 1999; Cavallotti 
Vázquez,	2002).

Por otra parte, en el mercado nacional se han estable
cidos mecanismos de comercialización desventajosos 
para los pequeños productores ganaderos. Por ejemplo, 
los bajos precios asociados con la producción de becerros 
al destete, que caracteriza buena parte de la ganadería del 
trópico, no solo no incentivan mejoras en el manejo del 
ganado, sino que provocan también la degradación de po
treros y su expansión sobre terrenos forestales en búsque
da de suelos no degradados.

No obstante la pérdida de dinamismo y la descapitali
zación sufrida por las unidades ganaderas, esta actividad 
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Figura 3.1 Existencias ganaderas en México. Fuente: Toledo et al. (1993).
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Cuadro 3.2 Producción, importación y consumo de diversos productos agropecuarios en México,  
1994-2004 (miles de toneladas)

Producto 1994 2002 2003 2004

Maíz

Producción 18 235 19 297 20 701 22 019

Importación 2 261 5 497 5 764 2 842

Consumo aparente 20 463 24 630 25 606 22 643

Importación/consumo (%) 11.05 22.32 22.51 12.56

Carne en canal1

Producción 3 363 4 548 4 695 4 818

Importación 541 1 179 1 281 647

Consumo aparente 3 796 5 507 5 659 5 054

Importación/consumo (%) 14.27 21.42 22.64 12.82

Leche de bovino2

Producción 7 320 9 658 9 784 9 873

Importación3 4 064 5 114 5 341 6 036

Consumo aparente 11 309 14 715 15 022 15 792

Importación/consumo (%) 35.9 34.8 35.6 38.2

Fuentes: cng (2005) y sagarpa (2008).
1 Incluye carne de bovino, porcino y aves.
2 Millones de litros.
3 Corresponde a leche y productos lácteos en litros equivalentes.

El Plan Chontalpa fue un programa impulsado por la 
Comisión del Grijalva en los inicios de la década de los sesenta 
y fue financiado conjuntamente por el gobierno federal y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (bid). Su principal 
objetivo fue promover el desarrollo regional de La Chontalpa, 
región ubicada en los municipios de Cárdenas y Huimanguillo 
en el estado de Tabasco, a partir de regular el exceso de 
humedad de la región e impulsar un proceso de desarrollo 
agropecuario basado en la tecnología moderna de la 
Revolución Verde. Mediante este proceso de colonización 
dirigida, el bid estaba interesado en aprovechar esta 
experiencia para extenderla hacia otros países de América 
Latina.

El plan entró en operación en 1965 y en su primera etapa se 
desmontaron 40 000 hectáreas de selva alta perennifolia con el 
apoyo de maquinaria pesada y 20 000 hectáreas de selvas 
secundarias, con la finalidad de establecer terrenos adecuados 
para la entrada de maquinaria agrícola que permitiera roturar 

los suelos desnudos y comenzar la siembra de pastos y 
cultivos.

Posteriormente se eliminó el agua excedente con la 
construcción de 1 200 km de drenes que tenían la finalidad de 
canalizar el agua fuera de los terrenos destinados a los cultivos 
y potreros.

Las metas de este plan fueron el establecimiento de  
19 000 hectáreas de cultivos perennes arbóreos, 11 000 de 
cultivos perennes herbáceos (pastos), 36 000 de cultivos 
anuales y 16 000 de cultivos forrajeros. Para ello, y desde la 
óptica modernizadora de los planificadores de la Comisión del 
Grijalva y del bid, esto solo era posible si se eliminaba la 
vegetación presente y se regulaban los excedentes de agua de 
la zona mediante obras hidráulicas. Las metas agrícolas de este 
plan fracasaron a los pocos años y la región se convirtió en 
una cuenca lechera.

Fuente: Tudela (1989).

Recuadro 3.3 El Plan Chontalpa y sus impactos ambientales
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prevalece articulada a la estrategia de supervivencia de 
familias campesinas. El mantenimiento de pequeños ha
tos, manejados de forma extensiva, es un activo económi
co que se utiliza en situaciones inesperadas, como pue
den ser enfermedades, o para adquirir ropa, educación o 
realizar festejos. En todos los casos, ya sea en la produc
ción de bovinos o de caprinos y ovinos, la inversión de 
trabajo para el manejo del ganado es mínima, por lo que 
el libre pastoreo continúa aun cuando el ganado se en
cuentre asociado a potreros.

La ganadería bovina de carne es la forma de uso del 
suelo más extendida en todo el territorio nacional. Sin 
embargo, las cifras que se reportan por distintas fuentes 
son muy variables, ya que el último Censo AgrícolaGa
nadero se levantó en 1990. La Sagarpa (2007) reporta 
109.8 millones de hectáreas, ubicándose 28% en el trópi
co, 23% en la zona templada y 49% en áreas desérticas o 
semidesérticas. La ganadería cuenta con alrededor de 
430 000 unidades de producción altamente competitivas 
y alrededor de 2.9 millones de unidades de producción 
pecuaria en traspatio o que practican la ganadería en for
ma extensiva, con muy bajos niveles de tecnificación y 
precario acceso a los mercados.

3.4 La actividad forestal

El modelo de aprovechamiento forestal en México 
generó importantes ingresos a las empresas 
concesionarias pero escasos beneficios a los ejidos  
y comunidades agrarias, que perdieron el derecho  
de uso a pesar de que el reparto agrario les había 
reconocido derechos de propiedad. El sistema de 
concesiones tampoco desarrolló una producción 
forestal garantizada a largo plazo; sin embargo,  
a partir de las movilizaciones de las comunidades  
y de las reformas institucionales de las últimas décadas, 
se ha creado un nuevo marco institucional que busca 
promover el manejo sustentable de los bosques.

Entre 1940 y 1970, el sector forestal sufrió profundas trans
formaciones. Ante las presiones de la industria para obte
ner el abasto de materias primas forestales, el gobierno del 
presidente Manuel Ávila Camacho (19401946) se propu
so modificar el sistema de aprovechamiento hasta enton
ces imperante, basado en el uso doméstico, en el abasto de 
mercados regionales y en las extracciones discontinuas en 
condiciones de rentismo forestal. Así, se impulsó la crea
ción	de	Unidades	 Industriales	 de	Explotación	Forestal,	

que otorgaban a concesionarios particulares el derecho a 
extraer madera de ciertos territorios, sin importar los de
rechos de propiedad de que fueran objeto. Las comunida
des poseedoras de los territorios afectados por las conce
siones recibían el llamado “derecho de monte”. El monto 
de este pago era fijado unilateralmente por el Departa
mento de Asuntos Agrarios y, además de ser muy bajo, 
solo se les entregaba 30%. El restante 70% se depositaba en 
el Fondo Nacional de Fomento Ejidal (Fonafe), dependien
te de la Secretaría de la Reforma Agraria (Departamento 
de Asuntos Agrarios), cuya misión era financiar proyec
tos de desarrollo local. No obstante, en muchos casos las 
comunidades desconocían su derecho a recibir esta renta 
por el uso de sus bosques y la existencia de ese fondo.

Entre 1941 y 1960 se establecieron concesiones fores
tales en el Distrito Federal y en los estados de Quintana 
Roo, Oaxaca, Guerrero, Durango y Chihuahua, que abar
caron cerca de 12 millones de hectáreas (Bray y Merino 
2004). A partir de los años setenta el control de las ga
nancias de las empresas concesionarias estaba en manos 
del gobierno federal (Nacional Financiera) y rara vez se 
reinvertía en la modernización del parque industrial fo
restal o en el desarrollo de la red de caminos forestales.

No obstante que los contratos de concesión obligaban 
a los concesionarios a realizar una serie de medidas enca
minadas a la conservación forestal, como llevar a cabo ex
tracciones según planes de manejo, reforestar, proteger 
los bosques y contar con equipos técnicos responsables 
de las operaciones en ellos, en los hechos hubo un impor
tante empobrecimiento de las masas forestales. Si bien 
las empresas concesionarias elaboraron algunos de los 
primeros planes de manejo en México, y en términos ge
nerales la cobertura forestal se mantuvo en las áreas bajo 
aprovechamiento, sus intervenciones distaban de regirse 
por criterios de sustentabilidad. El manejo técnico estaba 
regido por el abasto a la industria, que al cabo de algunos 
años de operación resultó sobredimensionada.

Por otra parte, debido a que los sistemas de extracción 
eran selectivos y a que estos planes no tenían bases ecoló
gicas sólidas sobre las especies que extraían, perdieron do
minancia las especies heliófilas, como las coníferas, la cao
ba (Swietenia macrophylla) y el cedro (Cedrela odorata), y 
se favoreció el establecimiento de especies tolerantes como 
los encinos (Quercus sp.), de escaso valor en los merca
dos del país.

La imposición de vedas forestales fue otro de los ejes 
de la política forestal del periodo 19401950 y se extendió 
a 20 estados de la República. En 1958, la superficie veda
da equivalía a 32% de la extensión forestal, pero esta po
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lítica pocas veces cumplió con los objetivos de protec
ción de los bosques que se planteaba, ya que en muchas 
ocasiones las extracciones forestales en las regiones ve
dadas se mantuvieron e incluso se incrementaron, aun
que de manera clandestina (Merino 2004).

Algunos de los habitantes de las comunidades foresta
les fueron empleados como trabajadores en las operacio
nes de las empresas concesionarias. Obtuvieron así cierta 
capacitación en la actividad forestal y adquirieron con
ciencia del valor económico de los bosques y de la viabi
lidad de su aprovechamiento como una actividad produc
tiva redituable y estable. Sin embargo, al cabo de los años 
los efectos de las extracciones y los escasos beneficios lo
cales provocaron un descontento creciente entre las po
blaciones de las regiones concesionadas. Hacia mediados 
de los años setenta, ejercían cada vez más el derecho a 
negar autorización a las extracciones que la legislación 
agraria les confería.

Durante los primeros años de la década de 1970, el 
Fonafe impulsó actividades forestales secundarias, como 
el aprovechamiento de las puntas y ramas de los árboles 
derribados que no utilizaban las industrias, y la explota
ción de especies secundarias como los encinos (para fa
bricar mangos de herramientas) y de especies duras tro
picales para la elaboración de durmientes de ferrocarril. 
Estas actividades fueron impulsadas en comunidades de 
distintas regiones, promoviendo y financiando empresas 
en los núcleos agrarios afectados por las concesiones. En 
1975, el Fonafe se transformó en fideicomiso (Fifonafe) y 
constituyó alrededor de 135 empresas forestales comuni
tarias (efc) bajo un esquema paternalista basado en el 
control de estas empresas por parte de la burocracia agra
ria (Bray y Merino 2004).

También durante la década de los setenta, el gobierno 
federal creó la Dirección General de Desarrollo Forestal 
(dgdf), en la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu
licos (sarh). La sarh impulsó nuevas experiencias de 
extracción forestal comunitaria, prestando especial aten
ción al desarrollo de capacidades locales, técnicas de orga
nización y de administración, y concediendo márgenes de 
autonomía a las comunidades en la gestión de sus empre
sas. Durante esos años, la dgdf concentró su trabajo en 
las antiguas regiones sujetas a vedas, como parte de la 
reorientación de la política forestal. 

Para 1978, las plantas industriales de las empresas 
concesionarias operaban en promedio por debajo de 50% 
de su capacidad instalada y ya no cumplían con el objeti
vo de abastecer la demanda nacional de materia prima 
forestal. A pesar de operar con creciente ineficiencia y de 

la obsolescencia de su equipamiento, la política econó
mica de sustitución de importaciones vigente durante el 
periodo de la posguerra, basada en un fuerte proteccio
nismo de la producción nacional, les permitió ocupar el 
mercado nacional casi sin competencia.

La política forestal se reorientó nuevamente, en algu
na medida, como respuesta a las acciones de resistencia 
y protesta de comunidades forestales, que incluían el 
combate a las extracciones clandestinas, el paro de traba
jadores en solicitud de mejores condiciones de trabajo, la 
suspensión del abasto a las empresas y la exigencia del 
control de los bosques. Se fundaron así las primeras orga
nizaciones forestales regionales de comunidades, cuya 
expresión más acabada fue la Organización de Defensa de 
los Recursos Naturales de la Sierra de Juárez en Oaxaca, 
que en 1982 logró revocar el decreto presidencial que re
novaba la concesión de los bosques de 19 comunidades.

Así, muchas comunidades de los estados de Durango, 
Quintana Roo y Oaxaca recuperaron el control de sus 
bosques durante este periodo y lograron articular sus es
fuerzos impulsando efc dotadas de importantes activos 
productivos naturales. Gracias a ello desarrollaron capa
cidades de operación y gestión a lo largo del tiempo.

La promulgación en 1986 de una ley forestal que can
celaba definitivamente las concesiones y concedía a las 
comunidades el derecho a manejar sus bosques repre
sentó la culminación de la primera etapa del proceso de 
desarrollo del manejo forestal comunitario en México.1

En esa misma década, la política económica del país 
experimentó drásticas transformaciones. El esquema de 
proteccionismo económico encaminado a promover el 
desarrollo de la producción nacional, y basado en una 
fuerte presencia del Estado en distintas esferas de la eco
nomía, fue sustituido por las políticas de apertura co
mercial y ajuste estructural. Las consecuencias de estos 
cambios en el sector rural resultaron contundentes. Las 
empresas paraestatales forestales fueron sustituidas por 
las efc y por operaciones basadas en el rentismo forestal 
en bosques comunitarios. El ingreso de México al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt) 
en 1986, y posteriormente al tlcan en 1992, transformó 
radicalmente el contexto en que las empresas concesio

1 Legalmente es necesario que las extracciones de madera se rea
licen con base en estudios sobre las existencias de este recurso en los 
bosques que se intervienen, y en planes de manejo de los mismos. 
Los árboles que se extraen deben marcarse y se debe cuidar que los 
sitios intervenidos no sean muy afectados. Los programas de manejo 
deben incluir medidas para asegurar la regeneración de los bosques y 
para protegerlos de los riesgos de plagas e incendios. A estas opera
ciones se les denominan servicios técnicos forestales.



3  •  Consecuencias de las políticas públicas en el uso de los ecosistemas y la biodiversidad 97

nadas habían operado, y las efc se vieron de repente obli
gadas a competir con los principales productores foresta
les del mundo. La inversión estatal en el campo se redujo 
drásticamente, se suspendieron los apoyos a las efc y se 
canceló el acceso a recursos de inversión e infraestructu
ra, necesarios para su consolidación.

Como consecuencia de las fallas de la política secto
rial, los productores forestales mexicanos tuvieron altos 
costos de producción y una calidad de productos limita
da. En estas condiciones debían competir con producto
res	de	Canadá,	EUA,	Indonesia	o	Chile,	que	desde	hacía	
décadas contaban con subsidios en distintos rubros de la 
producción forestal, y cuyas economías forestales eran 
varias veces mayores que la mexicana.

Durante la administración del presidente Ernesto Ze
dillo (19942000), la gestión del sector forestal integró 
más claramente una perspectiva ambiental con la crea
ción de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Na
turales y Pesca (Semarnap). Se retomaron las políticas de 
apoyo a este sector y se creó la posibilidad de valorar el 

manejo de los bosques por las comunidades desde la pers
pectiva de su conservación. También se crearon nuevos 
programas para mejorar la calidad del manejo forestal y 
fortalecer las capacidades comunitarias organizativas y de 
gestión de los bosques, para el desarrollo de cadenas pro
ductivas, para incentivar las relaciones entre comunidades 
y para promover la cosecha y el procesamiento de distin
tos productos forestales no maderables. Tal es el caso del 
Programa de Desarrollo Forestal (Prodefor), el Programa 
de Plantaciones Forestales (Prodeplan) y el Programa de 
Conservación y Manejo Forestal (Procymaf) (véase el in
ciso 3.10) (recuadro 3.4). Algunos de estos programas tu
vieron un carácter piloto, desarrollaron innovaciones en 
políticas públicas con efectos positivos y lograron tras
cender a la siguiente administración federal.

Otro aspecto de la gestión de la Semarnap fue el impul
so a la participación social en el diseño y la evaluación de 
las políticas ambientales. Se fortaleció el Consejo Técnico 
Consultivo Nacional Forestal (Conaf ), en el que partici
pan tanto actores gubernamentales como instituciones 

En el sexenio del presidente Ernesto Zedillo y con la creación 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales  
y Pesca (Semarnap) se diseñaron y entraron en operación tres 
importantes programas en apoyo a las comunidades 
forestales, que tuvieron la finalidad de estimular el manejo 
forestal autorizado e incrementar la producción forestal. Tanto 
el Programa de Desarrollo Forestal (Prodefor) como el 
Proyecto de Conservación y Manejo Sustentable de Recursos 
Forestales en México (Procymaf) comenzaron su operación 
casi simultáneamente en 1997. El Proyecto de Conservación 
de Tierras Indígenas en México (Coinbio) se diseñó y gestionó 
en 2000 y entró en operación en 2001.

El Prodefor se estableció con el objeto de crear incentivos 
para los productores forestales por medio de la asignación de 
apoyos de carácter temporal para impulsar la productividad 
de los ecosistemas forestales y el desarrollo de las cadenas 
productivas forestales. Además, esta política buscó 
incrementar las superficies bajo aprovechamiento forestal 
aumentando la producción y productividad mediante la 
capacitación de productores, promoviendo, entre otras 
actividades, asistencia técnica, elaboración de programas de 
manejo, acciones de protección, reforestación, diversificación 
productiva y aprovechamiento de recursos no maderables, 

con el fin de desarrollar y fortalecer las capacidades 
microempresariales de los beneficiarios organizados, para que 
formularan y operaran proyectos de negocios rurales.

El Prodefor asumió como contrapartes a ejidos, 
comunidades y pequeños propietarios, así como a las 
asociaciones que ellos formaran entre sí, con el fin de 
garantizar el aprovechamiento sustentable, la transformación  
y la comercialización de materias primas y productos 
forestales maderables o no maderables. El programa planteaba 
dar prioridad a las comunidades que no manejan los recursos 
de sus bosques pero que son productores potenciales. 
Posteriormente, también incluyó las comunidades (o pequeños 
propietarios) que venden madera en pie, así como aquellos 
que venden materia prima y los que transforman y 
comercializan productos forestales con cierto valor agregado.

Los recursos financieros del Prodefor estaban integrados 
por aportaciones provenientes de los tres órdenes de 
gobierno. El presupuesto lo manejó Nacional Financiera  
(Bray y Merino 2004). Inicialmente, la inversión federal de 
Prodefor se condicionó a la existencia de aportaciones de los 
gobiernos estatales, lo que en algunos estados ocasionó que 
por varios años el programa no pudiera implementarse. 
Posteriormente, esta condicionante fue eliminada.

Recuadro 3.4 El Programa de Desarrollo Forestal, el Proyecto de Conservación y Manejo Sustentable  
de Recursos Forestales en México y el Proyecto de Conservación de Tierras Indígenas en México
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académicas, organizaciones de productores y empresa
rios del sector, así como organizaciones de la sociedad 
civil. El Conaf es un órgano de asesoría, supervisión, vi
gilancia, evaluación y seguimiento de la aplicación de los 
criterios de política forestal y de los instrumentos de po
lítica forestal. También se crearon consejos y comités re
gionales, estatales y municipales en los que se buscó que 
los distintos órdenes de gobierno participaran en la toma 
de decisiones sobre el sector y pudieran plantear las pro
blemáticas locales.

En	la	administración	del	presidente	Vicente	Fox	se	creó	
la Comisión Nacional Forestal (Conafor), como órgano 
descentralizado de la Secretaría de Medio Ambiente y Re
cursos Naturales (Semarnat) para la promoción de la pro
ducción forestal y la protección de los recursos. Las fun
ciones de regulación pasaron a la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental, de la propia Semarnat.

La Semarnat adoptó el Plan Nacional Forestal 2000
2025 (pnf), diseñado hacia el final de la gestión de la Se
marnap. Con este plan se buscaba dotar al sector forestal 

de un marco de planeación para los siguientes 25 años. La 
Conafor mantuvo los programas forestales en marcha y 
comenzó	la	operación	del	Programa	de	Conservación	In
dígena de la Biodiversidad (Coinbio), inicialmente adscri
to a Procymaf, que busca crear estrategias y experiencias 
de conservación comunitaria, basadas en la valoración, el 
manejo y la gestión locales de la diversidad biológica.

Al principio, la Conafor incrementó de manera muy 
significativa su presupuesto, al pasar de 400 millones de 
pesos en 2000 a 1 526 millones en 2002. Sin embargo, en 
la segunda mitad del sexenio se abandonaron las metas del 
pnf y, aunque se aumentó el presupuesto (2 020 millones 
de pesos en 2006), este incremento no se vio reflejado ni 
en la superficie de manejo forestal ni en la producción 
maderable. Tampoco se lograron concretar avances en la 
solución de los problemas estructurales del sector, como 
la construcción y el mantenimiento de caminos y los as
pectos de comercialización (GBosques 2006). Buena par
te de los recursos se invirtió en financiamientos a planta
ciones forestales comerciales, concentradas al principio 

El Procymaf contó con recursos del gobierno federal  
y el Banco Mundial, y comenzó como un proyecto piloto  
en el estado de Oaxaca dirigido específicamente a desarrollar 
capital social en comunidades y ejidos. El Procymaf, además 
de algunos conceptos similares al Prodefor (programas de 
manejo, asistencia técnica y capacitación), también apoyó 
estudios de diversificación productiva, como el ecoturismo, 
establecimiento de uma, embotelladoras de agua de 
manantial, así como seminarios de intercambio entre 
comunidades, evaluaciones rurales participativas, estudios de 
ordenamiento territorial comunitario y de factibilidad.

Tanto el Prodefor como el Procymaf se mantuvieron 
durante el gobierno del presidente Vicente Fox, insertos en  
la Comisión Nacional Forestal (Conafor). El Procymaf entró en 
su segunda fase conocida como Procymaf II, ahora con el 
nombre de Programa de Desarrollo Forestal Comunitario, 
extendiéndose además a Guerrero, Michoacán, Jalisco, Durango 
y Quintana Roo. A partir de 2007 forman parte de ProÁrbol.

Por otro lado, el Coinbio surgió por la demanda de proyectos 
de conservación de la biodiversidad por parte de las comuni-
dades forestales oaxaqueñas ante el Global Environment  
Facility (GEF), del cual se obtuvo una donación de 7.5 millones 
de dólares en el año 2000 para apoyar iniciativas comunitarias 
de conservación de la biodiversidad en los estados de Oaxaca, 
Michoacán y Guerrero. El Coinbio comenzó a operar en 2001 

bajo la supervisión del Banco Mundial, la Semarnat y Nacional 
Financiera (Nafin), y concluirá su primera fase operativa en 
2007. Es un proyecto diseñado para atender la demanda de las 
comunidades de estos tres estados, interesadas en promover 
actividades de conservación comunitaria en sus núcleos  
agrarios. En cada estado se ha constituido un comité estatal 
que integra la representación de las comunidades, el gobierno 
federal y los gobiernos estatales, los cuales determinan las 
estrategias de promoción, fomento y evaluación de los  
proyectos que se presentan en las convocatorias anuales.

El Coinbio ha logrado que se establezcan 173 000 hectáreas 
de áreas de conservación comunitaria; 150 000 hectáreas de 
predios con manejo sostenible en 150 comunidades con 
procesos de organización para la conservación de la 
biodiversidad, y 81 comunidades con otc. El Coinbio ha 
demostrado que con el apoyo de recursos económicos, las 
comunidades y los ejidos tienen la capacidad de promover la 
conservación de la biodiversidad en sus territorios y por ello 
este proyecto cobra una gran relevancia dentro de la estrategia 
nacional de conservación y manejo de la biodiversidad en 
México. Por la importancia de este proyecto, la Cámara de 
Diputados asignó 35 millones de pesos al Coinbio en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2007.

Fuentes: World Bank (2000) y Coinbio (2005).

Recuadro 3.4 [concluye]



3  •  Consecuencias de las políticas públicas en el uso de los ecosistemas y la biodiversidad 99

en pocas empresas privadas, dejando al margen a los pe
queños productores, ejidatarios y comunidades indíge
nas, aunque en años posteriores este sector de la pobla
ción tuvo acceso a los recursos del Prodeplan. Mientras 
tanto, los recursos para programas comunitarios se limi
taron y tuvieron poco crecimiento; más aún, se redujeron, 
contraviniendo con ello los presupuestos aprobados por 
el Congreso de la Unión para el Procymaf y el Coinbio.

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
(lgdfs), que entró en vigor en 2003, y su reglamento pu
blicado en 2005 sentaron las bases de la actual política 
forestal nacional. El Plan Nacional Forestal 20002006 se 
proponía hacer énfasis en la integración de cadenas pro
ductivas, en el logro del federalismo de las políticas de fo
mento y gestión de la producción, y en la participación 
social. Este plan proponía que los silvicultores y los dueños 
de los recursos forestales del país se convirtieran en el eje 
para alcanzar el desarrollo forestal sustentable. El cum
plimiento de estas metas hacia el final de dicha gestión 
federal fue limitado: el volumen y el valor de la produc
ción se redujeron en más de 30%, y ninguna nueva enti
dad federativa tuvo capacidad de gestión forestal. Ade
más, los espacios para la participación de académicos, 
organismos civiles y productores también se redujeron a 
una tercera parte del número que tenían durante la exis
tencia de la Semarnap.

La presente administración del presidente Felipe Cal
derón ha puesto en marcha el ProÁrbol, en el cual se in
tegran todos los programas de fomento del sector. El 
presupuesto de Conafor ascendió a 4 000 millones de pe
sos anuales. El ProÁrbol retomó la intención de impulsar 
a los productores forestales comunitarios y las metas de 
elevar la productividad y mejorar las condiciones de vida 
de los campesinos de las regiones más pobres del país.

3.4.1 Situación actual de los recursos forestales

Tras siete décadas de vaivenes en la política forestal, la Se
marnat (2006) reporta que la cobertura vegetal total del 
territorio nacional es de 141 812 627 hectáreas, de las cuales 
71 millones corresponden a superficie arbolada (Fig. 3.2). 
Esta superficie coloca a México en el decimotercer lugar 
entre los países con mayor extensión forestal.

Las regiones forestales del país están habitadas por al
rededor de 13 millones de personas, muchas de ellas en 
condiciones de pobreza extrema. Las comunidades están 
sufriendo rápidos procesos de envejecimiento, dificulta
des de relevo generacional y emigración (Merino y Ortiz 
2008).

La tenencia de la tierra forestal en México es mayori
tariamente	colectiva.	Según	los	resultados	del	VIII	Censo	
Ejidal de 2001 (inegi 2001), existen 30 305 ejidos y comu
nidades agrarias en México, de los cuales 8 928 tienen su
perficie de uso común cubierta por bosques o selvas. Se 
estima que otro 15% de la superficie forestal está en ma
nos de pequeños propietarios y solamente 5% es de pro
piedad gubernamental.

Sin embargo, Merino y Ortiz (2008) sostienen que esta 
información carece de seguimiento sistemático y suficien
te, y consideran que este conocimiento, de enorme impor
tancia para la política pública sectorial, requiere sistemas 
de seguimiento regional que integren las distintas fuen
tes pertinentes para la caracterización de la propiedad 
forestal	(el	Inventario	Nacional	Forestal,	el	Registro	Agra
rio Nacional y la información de la Procuraduría Agraria 
sobre las áreas forestales en conflicto que no se incluyen 
en el Registro Agrario Nacional). Otra condición carac
terística de la tenencia forestal es la elevada presencia de 
conflictos agrarios en las comunidades forestales, que en 
opinión de las propias autoridades comunales y ejidales 
afectan el bosque en una importante proporción de los 
casos. El seguimiento y la búsqueda de soluciones para 
los conflictos agrarios es responsabilidad de la Procura
duría Agraria, pero la información sobre las áreas fores
tales en disputa no se incluye en el Registro Agrario Na
cional. Teniendo en cuenta el peso de las áreas forestales 

Figura 3.2 Superficie del país por ecosistemas arbolados.  
Fuente: Semarnat (2006).
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en estas condiciones, Merino y Ortiz (2008) consideran 
que el porcentaje de la propiedad social forestal es aún 
mayor que la cifra oficial.

La mayor parte del volumen de madera que se extrae 
en el país proviene de comunidades que rentan sus dere
chos a terceros (rentistas). Este esquema ha resultado a 
menudo conflictivo, dado que quienes llevan a cabo ex
tracciones y obtienen la mayor parte de los beneficios no 
tienen incentivos de largo plazo para la conservación de 
los bosques, mientras que los propietarios de los recur
sos reciben beneficios escasos y tienen poco control de 
los procesos de extracción y de sus efectos en los bosques. 
De allí que en muchos casos el rentismo forestal se haya 
asociado al deterioro de los recursos, a escasos beneficios 
comunitarios y a experiencias de abuso de los comprado
res hacia las comunidades o de las autoridades comunales 
a expensas del bien común, generalmente en condiciones 
de pérdidas de capital natural (Merino y Ortiz 2008).

El 70% de la producción maderable se concentra en 
cuatro entidades: Durango (26.6%), Chihuahua (21.3%), 
Michoacán (15.6%) y Oaxaca (6.9%), pero no se cuenta 
con información precisa y confiable sobre el número de 
autorizaciones para la extracción de madera.

Merino y Ortiz (2008) analizan la evolución de la pro
ducción forestal y mencionan que durante la década 
19952005 la producción forestal nacional presentó dos 
patrones de comportamiento contrastantes: entre 1995 y 
2000 se incrementó casi 49% [pasando de 6.3 a 9.4 millo

nes de metros cúbicos en rollo (m3r)]; cinco años des
pués, en 2005, el volumen de la producción descendió 
prácticamente al de 1995, con una reducción de 33% del 
volumen que había alcanzado en 2000 (Fig. 3.3). Durante 
ese periodo, la producción de celulósicos disminuyó 75%; 
el de productos de aserrío –a la que corresponde la mayor 
parte del volumen de extracción– 27%, y el de tableros 
23% (Merino y Ortiz 2008). Si bien la caída de la produc
ción sucede durante 2001 a 2005, cabe notar que la mayor 
disminución se presenta entre 2001 y 2002, años en que 
dejan de producirse 2.7 millones de m3r, es decir, más de 
28%. Este periodo coincide con el cambio de administra
ción federal y con la reorientación de la política ambien
tal y forestal, tanto en el ámbito de la gestión de autoriza
ciones forestales, que durante esos años se tornó más 
compleja y dispersa, como en el de fomento del sector.

No deja de resultar paradójico que la contracción de la 
producción forestal ocurriera simultáneamente con un 
fuerte incremento de la demanda nacional de productos 
forestales, lo que representó una ventana de oportunidad 
para el desarrollo sectorial de la que los productores nacio
nales no han podido beneficiarse. En el año 2000, el con
sumo aparente de productos forestales era de 16.3 millo
nes de m3r y en 2005 había pasado a 21.7 millones de m3r 
(en 2003 alcanzó un máximo de 27.5 millones de m3r) 
(Fig. 3.3). En consecuencia, el déficit de la balanza comer
cial se ha incrementado constantemente, tanto en térmi
nos de su valor (en dólares) como de su volumen. En 
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Figura 3.3 Volumen de la producción forestal nacional entre 1995 y 2005. 
Fuente: Merino y Ortiz (2008), con base en el Anuario estadístico de la producción forestal, 1995-2000 y 2000-2005.
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2000, el déficit entre el consumo aparente y la produc
ción nacional era ya de 42.33%, y en 2005 la producción 
nacional abastecía apenas 29.49% de este consumo; es de
cir, el déficit (en términos de volumen de producción) se 
incrementó 167% durante esos cinco años (Merino y Or
tiz 2008).

El valor del déficit de la balanza forestal también as
cendió, en una medida mayor a la del déficit del volumen 
de madera, a pesar de la estabilidad monetaria general 
durante el periodo en cuestión. Entre 2000 y 2005, el peso 
mexicano perdió alrededor de 10% de su valor frente al 
dólar norteamericano, mientras que el valor del déficit 
forestal del país pasó de 1 861 millones a 4 620 millones 
de dólares, lo que equivale a un incremento porcentual de 
222% (Fig. 3.4). Estos datos indican que, junto a la impor
tante disminución de la producción de materia prima y de 
superficie bajo manejo, se presentó también una disminu
ción aún mayor de la capacidad de los productores mexi
canos para generar valor agregado (Merino y Ortiz 2008).

En 2005 la mayor parte del valor del déficit (casi 65%) 
correspondía a los productos de papel, cuyo déficit en los 
cinco años de referencia experimentó un incremento de 
182%; no obstante, fue el valor del déficit de los productos 
maderables el que aumentó de forma más abrupta, al pa
sar de 264 millones de dólares en el año 2000 a 922 millo
nes en 2005, lo que equivale a un incremento de 248% 
(cuadro 3.3).

Otro dato relevante en la caracterización del comporta
miento del sector son las marcadas diferencias entre la 
capacidad instalada de la industria forestal que registra Se
marnat y la capacidad utilizada. Según esta fuente, la capa
cidad instalada para el conjunto del país es de casi 25 mi
llones de m3r, mientras que el volumen producido en 
2005 era de alrededor de 6.4 millones de m3r, lo que im
plica un uso de apenas 25.78% de la capacidad instalada 
(Merino y Ortiz 2008). Este déficit resulta aún más pro
nunciado en los estados de Chihuahua, Michoacán y Pue
bla, donde el uso de la capacidad instalada es de apenas 
15, 16 y 20%, respectivamente. Esta información es par
cialmente válida dadas las restricciones de la normativi
dad forestal para dar de baja infraestructura industrial 
una vez registrada, por lo que en la información sobre la 
capacidad instalada se incluye tanto la industria en ope
ración como aquella que en la actualidad resulta inope
rante y obsoleta. La modificación de la normatividad y la 
actualización de la información sobre la industria fores
tal son otros de los elementos fundamentales para la pla
neación de la política sectorial y el financiamiento del 
desarrollo de la industria forestal, que enfrenta impor
tantes necesidades que la información actual oculta y 
distorsiona (Merino y Ortiz 2008).

La participación del sector forestal en el pib del país 
muestra una tendencia similar a las que se han descrito: 
en 2000, el pib forestal representaba 1.64% del pib nacio
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Figura 3.4 Balanza forestal comercial. Fuente: Merino y Ortiz (2008).
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nal y en 2005, 1.39%. Por otra parte, al considerar la com
posición del pib forestal, encontramos que el valor de la 
producción de editoriales e imprentas –que se incluyen 
en las estadísticas económicas como parte del subsector 
forestal de la economía– representaba en 2005 poco más 
de 55% de la contribución forestal al pib. La rama de “in
dustria de la madera y productos de madera” participaba 
con 30% y la de silvicultura con 14%. El valor de la produc
ción de las tres ramas mostró a lo largo del periodo que 
nos ocupa una constante tendencia a la baja (cuadro 3.4).

El comportamiento sectorial descrito corresponde a 
pérdidas importantes de capacidades productivas fores
tales. La precaria producción y productividad forestales 
mexicanas contrastan con las de algunos de sus socios 
comerciales más importantes. Es así que el volumen de la 
producción forestal de Estados Unidos, cuya superficie 
forestal es cuatro veces mayor que la mexicana, es 50 ve
ces más elevado y proviene en su mayoría de bosques 
naturales, mientras que el volumen de la producción de 

Chile, con un territorio forestal cuatro veces menor que 
el de México, es tres veces mayor (Merino y Ortiz 2008).

Los principales consumidores de madera aserrada en 
el país son las empresas muebleras, las empresas de la 
construcción, las que elaboran productos de obra blanca 
(puertas, cocinas integrales, clósets, lambrines, duelas, 
canceles), las productoras de cajas o tarimas de madera y 
las carpinterías. Durante el periodo 20002005, la made
ra importada penetró agresivamente los segmentos más 
dinámicos del mercado nacional: la producción de mue
bles y de tarimas. En la actualidad, los compradores no 
están dispuestos a pagar mayores precios por los produc
tos mexicanos, a pesar de reconocer la mejor calidad na
tural de gran parte de la madera que se produce en el 
país. La producción nacional se mantiene como fuente 
de abasto principal del mercado de la construcción y de 
las carpinterías (Merino y Ortiz 2008).

El volumen de las extracciones forestales que se reali
zan en el país es significativamente mayor que el registra

Cuadro 3.3 Balanza comercial de productos forestales (miles de dólares)

Productos maderables Productos celulósicos

Año Exportación Importación Saldo Exportación Importación Saldo

2000 152 029 416 811 −264 782 11 122 552 557 −541 435

2001 110 440 482 129 −371 689 3 277 484 799 −481 522

2002 89 704 562 510 −472 806 4 309 542 641 −538 332

2003 331 981 989 536 −657 555 24 798 591 935 −567 137

2004 383 606 1 177 058 −793 452 26 074 714 324 −688 250

2005 406 572 1 329 199 −922 627 25 219 742 548 −717 329

Fuente: Merino y Ortiz (2008), con base en el Anuario estadístico de la producción forestal, 2000-2005.

Cuadro 3.4 Composición del pib forestal

Año

Subsector

TotalSilvicultura
Industria y productos  

de la madera
Producción de papel  

para impresión

2000 3 870 8 343 14 050 26 263

2001 3 645 7 785 13 440 24 870

2002 3 419 7 403 13 193 24 015

2003 3 472 7 242 13 056 23 770

2004 3 668 7 402 13 438 24 508

2005 3 500 7 431 13 564 24 495

Fuente: Merino y Ortiz (2008).
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do por la Semarnat, encargada de emitir las autorizacio
nes de extracción, ya que las extracciones ilegales tienen 
un peso muy importante. Aunque no existen datos pre
cisos sobre su monto, la Procuraduría Federal de Protec
ción al Ambiente (Profepa) estimaba en 2006 que su vo
lumen ascendía –al menos– a 50% de las extracciones 
autorizadas por la autoridad ambiental. Una vez que la 
madera es procesada industrialmente se convierte en le
gal si la industria correspondiente cuenta con registro de 
la Semarnat. No existe un mecanismo dotado de credibi
lidad que permita a los consumidores intermedios o fina
les saber si los productos que adquieren provienen de 
fuentes de abasto legal o no (Merino y Ortiz 2008).

Es importante también hacer referencia a que la made
ra aprovechada por las comunidades locales para usos 
domésticos, para la construcción y como combustible 
(leña) no está contabilizada ni en la estadística de pro
ducción ni en las de demanda. Merino y Ortiz (2008) 
sugieren que puede llegar a ser de alrededor de 10 millo
nes de m3 anuales. De esta manera, se puede pensar que 
entre madera documentada y no documentada se tiene 
una producción de 30 millones de m3 anuales.

El grado de organización de las comunidades y los eji
dos forestales es muy desigual: desde las que tienen un 
alto nivel de integración industrial y comercial, que con
trolan los servicios técnicos e influyen en las decisiones de 

las políticas públicas nacionales, como el caso de San Juan 
Nuevo en Michoacán, hasta las que ceden sus derechos a 
terceros a cambio del pago de una renta. Hoy día se estima 
que existen más de 200 organizaciones de productores 
forestales en todo el país, incluyendo estados con poten
cial forestal reducido como Morelos (cuadro 3.5).

3.5 Aprovechamiento de los productos 
forestales no maderables

El aprovechamiento de los productos forestales  
no maderables carece de planes y estrategias guberna-
mentales de fomento y tiene una regulación poco clara 
y dispersa que alienta las extracciones ilegales.

El concepto de producto forestal no maderable (pfnm) 
que se emplea en este texto se refiere a aquellos materia
les de origen vegetal que se obtienen de los ecosistemas 
forestales y sistemas agroforestales, excluyendo la made
ra para aserrío, tales como plantas completas o sus par
tes, como frutos, hojas, cortezas, raíces, fibras, semillas, 
exudados; otros organismos como hongos, u otros com
ponentes del ecosistema, como el suelo.2

Las estimaciones del número de pfnm que se utilizan 
en México van de 1 000 (Tejeda et al. 1998) a 2 000 pro
ductos (fao 1995), los cuales pueden provenir de 5 000 a 
7 000 especies.

Bye et al. (1993) y Tejeda et al. (1998) hacen un re
cuento de las diversas especies y sus principales usos en 
las distintas regiones ecológicas del país: templada, tro
pical y árida/semiárida (cuadro 3.6).

3.5.1 Usos

Entre la población rural de México, particularmente la 
indígena, existe una amplia tradición en el empleo de 
pfnm como parte de una estrategia de uso de los recur
sos naturales basada en la observación y experimenta
ción a largo plazo (Toledo et al. 1978). La recolección en 
los ecosistemas naturales forma parte del sistema pro
ductivo diversificado a partir del cual muchas comunida
des rurales satisfacen sus necesidades de alimentación, 
medicinas, fibras, tintes, entre otros productos.

Cuadro 3.5 Principales organizaciones forestales  
regionales en México

Organización  Estado

Unión de Comunidades Forestales Zapotecas-
Chinantecas (Uzachi) 

Oaxaca

Unión de Comunidades Ixtlán Etla (Ixeto) Oaxaca

Unión de Comunidades y Ejidos Forestales  
de Oaxaca (Ucefo)

Oaxaca

Unión de Comunidades de la Sierra de Juárez 
(Ucosij)

Oaxaca

Unión de Ejidos Chignahuapan Puebla

Unión de Ejidos de la Costa Grande Guerrero

Unión de Ejidos Hermenegildo Galeana Guerrero

Unión de Ejidos y Comunidades Forestales  
y Agropecuarias Emiliano Zapata

Durango

Unión de Ejidos El Salto Durango

Sociedad de Ejidos Productores Forestales  
de Quintana Roo

Quintana Roo

Organización de Ejidos Forestales de la Zona Maya Quintana Roo

Fideicomiso Forestal Chihuahua Chihuahua

2 La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (Segob 2005) 
define como recurso forestal no maderable: “La parte no leñosa de la 
vegetación de un ecosistema forestal, y son susceptibles de aprove
chamiento o uso, incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, así 
como los suelos de terrenos forestales y preferentemente forestales”.



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad104

Zona del país Nombre común Nombre científico Usos principales

Templada

Especies de encino Quercus spp. Leña y carbón

Diversos hongos
Especies de los géneros Amanita,  
Tricholoma, Morchella, Cantharellus, 
Lactarius y Boletus

Comestible

Tierra de monte Jardinería

Hoja de laurel Litsea glaucescens Condimento

Resina de pino Pinus spp. Producción de aguarrás y brea

Piñón Pinus spp. Alimenticio

Varios tipos de musgo
Especies de los géneros Thuidium, 
Hypnum y Polytrichum, entre otros

Adornos de Navidad

Heno
Géneros Tillandsia, Bryum, Morinia  
y Braunia, entre otros

Adornos de Navidad

Doradilla Selaginella lepidophylla Medicinal

Raíz de zacatón Muhlenbergia macroura Fibra

Nopales Opuntia spp. Comestible y forraje

Flor de manita Chiranthodendron pentadactylon Medicinal

Tropical

Palma camedor Chamaedorea spp. Follaje ornamental

Palma guano Sabal spp. Construcción de techos rústicos

Látex de chicle Manilkara zapota Goma de mascar

Pimienta gorda Pimenta dioica Condimento

Mamey Pouteria sapota Comestible

Barbasco Dioscorea composita Medicinal

Pita Aechmea magdalenae Fibra

Cuachalalate Amphipterygium adstringens Medicinal

Colorín Erythrina spp.
Flor comestible; semillas y madera  
para artesanías

Guajes Leucaena spp. Comestible

Palma de sombrero
Brahea dulcis, Brahea spp.,  
otras especies de palmas

Producción de canastos, petates, 
sombreros, juguetes, entre otros

Magueyes 
Agave potatorum, A. cupreata,  
A. angustifolia y otras 

Elaboración de mezcal y fibras

Jícaras Crescentia cujete Producción de utensilios y artesanías

Resina de copal Bursera bipinnata, Bursera spp. Incienso

Madera de copalillo Bursera glabrifolia, Bursera spp. Artesanía: figuras talladas

Árida y semiárida

Candelilla Euphorbia antisyphillitica
Cera para una variedad de productos: 
cosméticos, electrónicos, confites,  
entre otros

Gobernadora Larrea tridentata Medicinal

Lechugilla Agave lechuguilla Fibra

Jojoba Simmondsia chinensis Cera para uso cosmético

Orégano Lippia graveolens Condimento

Varias especies de yuca,  
como la palmilla

Yucca schidiger, Yucca spp. Alimento

Cuadro 3.6 Principales especies utilizadas como productos forestales no maderables en México
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Su venta complementa el ingreso, lo que es clave en 
ciertas épocas del año y permite asumir gastos extra, como 
los escolares o médicos. Estas percepciones suelen consti
tuir la única fuente de ingreso de mujeres y ancianos. Los 
pfnm también son importantes en relación con la identi
dad, los mitos y las prácticas religiosas. Algunos recursos 
no maderables o prácticas alrededor de éstos se mantie
nen por el sentido de lugar e identidad cultural y por los 
lazos que implican con la tierra y los sistemas de manejo.

3.5.2 Información

En general existe poca información sistematizada y con
fiable sobre la diversidad de usos, los volúmenes extraí
dos, los procesos de recolección y producción, y la co
mercialización de los pfnm. Las estadísticas oficiales en 
su mayoría solo registran los productos que se industria
lizan (Fig. 3.5).3

Además, es frecuente que los volúmenes de produc
ción registrados en los inventarios no coincidan con el 
total asentado, ya que no incluyen ni el autoconsumo ni 
las especies aprovechadas comercialmente sin permisos 
o avisos oficiales. Lo anterior, aunado a la irregularidad y 
variabilidad de la producción y de los mercados, ocasio
na un vacío de información y limita la posibilidad de re
conocer el papel de estos productos en el desarrollo de 
comunidades rurales y de establecer planes y estrategias 
de intervención adecuados.

Es común que los pequeños productores carezcan de 
información sobre costos de producción y sobre la de
manda del mercado final, que es necesaria para realizar 

negociaciones justas con acaparadores y compradores. Los 
usuarios finales tampoco conocen las condiciones de pro
ducción y orígenes de muchos pfnm, lo que impide reco
nocer y dar valores justos a los pfnm por su importancia 
social y ambiental. Un problema adicional lo constituye 
la presión del mercado y las condiciones de intermedia
rismo. En la mayoría de los casos, los extractores y pro
ductores son quienes reciben el porcentaje más reducido 
sobre el precio final de su producto o materia prima.

3.5.3 Regulación

La regulación de la extracción de los pfnm es competen
cia	directa	de	dos	leyes	federales:	la	Ley	General	de	Vida	
Silvestre (lgvs) y la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, así como de 11 normas oficiales mexicanas 
(NOM)	(cuadro	3.7).	Indirectamente,	la	lgeepa plantea 
modalidades particulares para los aprovechamientos de 
pfnm en bosques tropicales, en áreas protegidas o para 
las especies en peligro de extinción, amenazadas, raras o 
con protección especial que se encuentran bajo la norma 
(NOM059SEMARNAT2001). Existen también normas 
oficiales mexicanas que de manera indirecta inciden en la 
regulación de pfnm, como las de bebidas alcohólicas 
preparadas a partir de agaves silvestres (derivadas de los 
decretos de Denominación de Origen, establecidos por 
la Secretaría de Economía) o para las plantas medicinales 
(acuerdos oficiales de la Secretaría de Salud).

Los artículos 12 y 16 de la lgdfs establecen la atribu
ción de la Semarnat para otorgar autorizaciones y recibir 
los avisos para el aprovechamiento de pfnm; los artícu
los 97 de la lgdfs y 53 de su reglamento establecen que 
se requerirá un aviso por escrito para la extracción legal 
de pfnm. El artículo 55 del reglamento de la lgdfs es
tablece que se exigirá la presentación de un Programa 
de Manejo Forestal Simplificado y su autorización por la 

Cuadro 3.6 [concluye]

Árida y semiárida
[concluye]

Mezquite Prosopis juliflora Combustible, forraje, medicinal

Damiana Turnera difussa Medicinal

Sotol Dasylyrion spp. Elaboración de bebida

Magueyes Agave potatorum, A. cupreata y otras Elaboración de mezcal

Cactus
Géneros Mamillaria, Pereskiopsis, 
Hylocereus y Lophophora, entre otros.

Cactáceas de ornato

Menta poleo Mentha pulegium Medicinal

Zona del país Nombre común Nombre científico Usos principales

3 Actualmente, los Censos de Producción del inegi y los Anua
rios de Producción Forestal de la Semarnat recogen e integran la in
formación de los estados sobre los volúmenes de pfnm extraídos a 
partir de los permisos de aprovechamiento, con base en precios, es
pecies y partes empleadas.
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Cuadro 3.7 Normas Oficiales Mexicanas para productos forestales no maderables

Producto Número de NOM Descripción

Resinas NOM-002-RECNAT Relativa al aprovechamiento, transporte y almacenamiento de resinas.

Tierra de monte NOM-003-RECNAT-19961 Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de tierra de monte.

Raíces y rizomas NOM-004-RECNAT-19962 Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de raíces y rizomas de vegetación forestal.

Corteza, tallos y plantas 
completas

NOM-005-RECNAT-1997
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de corteza, tallos y plantas completas de 
vegetación forestal.

Hojas de palma NOM-006-RECNAT-1997
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de hojas de palma.

Ramas, hojas o pencas, flores, 
frutos y semillas

NOM-007-RECNAT-1997
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas.

Cogollos NOM-008-RECNAT-1996
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de cogollos.

Látex y exudados NOM-009-RECNAT-1996
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de látex y otros exudados de vegetación forestal.

Hongos NOM-010-RECNAT-1996
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de hongos.

Musgo, heno y doradilla NOM-011-RECNAT-1996
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de musgo, heno y doradilla.

Leña NOM-012-RECNAT-1996
Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de leña para uso doméstico.

Candelilla NOM-018-RECNAT-1999
Procedimientos, criterios y especificaciones técnicas y administrativas para 
realizar el aprovechamiento sostenible de la hierba de candelilla, así como  
el transporte y almacenamiento del cerote.

Resina de pino NOM-026-SEMARNAT-2005
Establece los criterios y especificaciones técnicas para realizar el 
aporvechamiento comercial de resina de pino.

1 También designada como NOM-027-SEMARNAP-1996.
2 También designada como NOM-028-SEMARNAP-1995.
Fuente: De la Peña e Illsley (2007) y Semarnat (2008).

Figura 3.5 Volumen y valor de la producción nacional de productos no maderables, 1995-2003 Fuente: Semarnat (2003).
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Semarnat cuando se trate de tierra de monte, tallos de las 
especies del género Yucca, plantas completas de las fami
lias Agavaceae, Cactaceae, Cyathaceae, Dicksoniaceae, 
Nolinaceae, Orchidaceae, Palmae y Zamiaceae, así como 
otros casos determinados expresamente en las NOM. Si 
se trata de especies de las familias Cactaceae, Cyathaceae, 
Dicksoniaceae, Orchidaceae y Zamiaceae hay además re
querimientos de información básica sobre la biología, de
mografía y tasas de extracción de la especie en cuestión.

El aprovechamiento de especies no maderables en esta
tus especial es competencia de la lgvs. En su artículo 39 
establece que para realizar el aprovechamiento de especies 
en estatus de protección se deberá solicitar el registro de 
los predios o instalaciones como Unidades de Manejo para 
la	Conservación	de	la	Vida	Silvestre	(uma), así como ela
borar un plan de manejo para la especie, avalado por una 
persona física o moral especializada. En caso de ser en un 
área natural protegida, antes de autorizar la uma se de
berá obtener la opinión de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp). Si la extracción se realiza 
en un ecosistema de selva húmeda, la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (lgeepa) 
establece la necesidad de contar con una manifestación de 
impacto	ambiental.	En	el	artículo	5,	apartado	núm.	I	del	
reglamento de la lgeepa se señala la obligación de elabo
rar y presentar una manifestación de impacto ambiental 
para el aprovechamiento de especies que se encuentran en 
estatus	de	protección,	y	en	el	apartado	núm.	II	se	establece	
que es necesario “para cualquier recurso forestal madera
ble o no maderable en selvas tropicales, con excepción del 
que realicen las comunidades asentadas en dichos ecosis
temas... y tenga como propósito el autoconsumo familiar”.

Los frecuentes cambios en la normatividad oficial han 
llevado a comunidades y prestadores de servicios a inver
tir esfuerzos en procesos que al final resultan obsoletos. 
Además, suelen existir traslapes, falta de congruencia y 
articulación, y hasta contradicciones entre estas diferentes 
leyes. La sobrerregulación, los altos costos de su aplica
ción y la falta de claridad vuelven económicamente invia
bles los aprovechamientos (recuadro 3.5), y han sido facto
res determinantes para que sigan las extracciones ilegales 
en las comunidades que han buscado legalizar sus aprove
chamientos	(Illsley et al. 2005; Marshall et al. 2006).

3.5.4 Impactos

La extracción incorrecta de un recurso no maderable pue
de poner en riesgo la supervivencia de su población, sobre 
todo cuando se incrementa su demanda. Por ello es indis

pensable conocer la biología de las especies para establecer 
un programa de manejo. Desafortunadamente, existe una 
falta de información biológica básica sobre las especies 
que se utilizan o que tienen potencial de aprovechamiento 
y la que existe no se aplica, debido a la desvinculación en
tre gobierno, académicos, productores y consumidores.

Otro problema es la sustitución de materias primas ob
tenidas de los pfnm por materiales sintéticos, como el caso 
de la diosgenina que se obtenía del barbasco (Dioscorea 
composita), el extracto de vainilla (Vanilla planifolia), el 
látex o hule del guayule (Parthenium argentatum), o de 
varios colorantes como el del palo de tinta (Haematoxylon 
campechianum) o el palo de mora (Maclura tinctoria) 
sustituidos por anilinas. Cuando esto ocurre se acaba la 
demanda del mercado y con ello el valor del pfnm. El 
productor pierde su ingreso y con ello el interés en man

Recuadro 3.5 Sobrerregulación en algunos 
productos forestales no maderables

Fabrice Edouard  •  Silvia Purata

Para obtener un permiso para la extracción y exportación 
de hongos silvestres en la Sierra Norte de Oaxaca se requiere:

• Elaborar un plan de manejo y aviso de aprovechamiento 
para las especies que no se encuentran protegidas 
(Amanita y Lactarius).

• Presentar una manifestación de impacto ambiental 
(mia) para las especies protegidas (Boletus, Cantharellus  
y Tricholoma).

• Establecer una Unidad de Manejo para la Conservación 
de la Vida Silvestre (uma) para las especies protegidas.

• Establecer un reglamento interno ejidal o comunal para 
el aprovechamiento (lo marca la lgvs).

• Obtener un permiso fitosanitario para las especies que 
se exportan.

• Realizar un monitoreo de la producción para cumplir 
con la uma y la mia.

• Realizar reportes cada seis meses para informar sobre las 
cantidades aprovechadas, mediante el aviso de 
aprovechamiento y de la uma.

Estos requisitos se tramitan en diferentes dependencias, 
entre ellas: direcciones generales de Gestión Forestal y 
Suelos, de Vida Silvestre, de Impacto y Riesgo Ambiental de 
la Semarnat, y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa).
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tener el hábitat de estas especies, el cual se modifica para 
otras actividades productivas con los consecuentes im
pactos ambientales y sociales.

Otra de las consecuencias del incremento en la deman
da de los pfnm es la sustitución de la forma tradicional 
de recolección, que por lo general implica el manteni
miento del hábitat natural, por el cultivo. La domestica
ción de los pfnm tiene también consecuencias sobre la 
especie. En algunos casos, la propagación controlada y el 
interés económico han permitido rescatar especies ame
nazadas, como por ejemplo la pita o la vainilla, cuyas po
blaciones naturales eran cada vez más reducidas. En con
traparte, una excesiva selección de los caracteres más 
prometedores, desde el punto de vista de los rendimien
tos, ha disminuido la diversidad genética y la resistencia 
a enfermedades naturales. En materia de regulación de 
estos procesos de domesticación, persisten aún muchas 
lagunas en el marco normativo mexicano.

Entre las especies que han sido sujetas a procesos de 
domesticación se encuentran las palmas camedor (Cha
maedorea	spp.),	cultivadas	en	los	estados	de	Veracruz,	Hi
dalgo, Oaxaca y San Luis Potosí; la vainilla (Vanilla plani
folia),	desarrollada	en	plantaciones	en	Veracruz,	Oaxa	ca	y	
Chiapas; los magueyes (varias especies de Agave), cultiva
dos en diferentes estados del sur y centro del país; la pita 
(Aechmea magdalenae),	domesticada	en	Oaxaca,	Veracruz	
y	Chiapas	(véase	el	capítulo	18	del	volumen	I).

3.6 La actividad pesquera

Esta actividad empezó a tener importancia 
económica y social en el país en los años cuarenta. 
Paulatinamente se fue transformando de una pesca 
extranjera a una realizada por mexicanos y se dio 
prioridad al mercado nacional. El auge productivo de 
la pesca con alta intervención del Estado ocurrió 
entre la década de los sesenta y de los ochenta, con 
altos costos en términos de la sustentabilidad de las 
pesquerías, lo que llevó a un posterior estancamiento 
y abatimiento para muchas pesquerías en la 
actualidad.

3.6.1 Tendencias

La pesca en México tuvo un periodo de crecimiento muy 
acelerado entre 1940 y 1980, en el que se pueden distin
guir dos etapas (Fig. 3.6). La primera entre 1940 y 1960, 
cuando las capturas pesqueras casi se triplicaron. Con un 
crecimiento promedio anual de 9.6%, pasaron de casi 
70 000 a 206 370 toneladas. En esta etapa dominaron las 
pesquerías de exportación, particularmente las de túni
dos y camarón, que en 1950 llegaron a constituir 68.8%. 
Las capturas de túnidos fueron realizadas prácticamente 
en su totalidad por embarcaciones extranjeras, en pro
porciones que van de 91 a 99% según el año.
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Figura 3.6 Producción pesquera nacional, 1940-2000. Principales pesquerías. Fuente: Conapesca (2003).
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En la segunda etapa, entre 1960 y1980, las capturas 
tuvieron un mayor dinamismo y casi se quintuplicaron. 
El crecimiento promedio anual fue de 19.7%, lo que per
mitió llegar a 1 058 556 toneladas. En este lapso se declaró 
la Zona Económica Exclusiva y se confirmó la conduc
ción de la pesca mexicana por las embarcaciones naciona
les y su incorporación total a la dinámica de la economía 
nacional. Se creó en los años setenta el Departamento de 
Pesca	y	el	Instituto	Nacional	de	Pesca	(inp). Las investi
gaciones en esa época ya daban indicios de sobreexplota
ción en la pesquería del camarón (LluchBelda 1974). 

Las pesquerías de pelágicos menores, anchoveta y sar
dina, pasaron de 23 327 toneladas en 1960 a 535 159 en 
1980 y aportaron 50.5% de la captura total debido a la 
creciente demanda de alimentos balanceados para la ga
nadería que se encontraba en franca expansión.

La pesca para consumo humano directo nacional pro
venía principalmente de las pesquerías artesanales y de la 
flota paraestatal.

Por otro lado, la pesquería de túnidos tuvo la produc
ción más baja de toda la historia, llegando al orden de las 
13 000 toneladas en los años 1971 y 1972. En la década de 
los setenta regresó a los niveles de producción de los años 
cuarenta, lo que coincidió con la disminución de embar
caciones extranjeras y el incremento de las nacionales.

A su vez, en los años setenta, las cooperativas pesqueras 
tuvieron la exclusividad del recurso del camarón (hasta 
1992) y contaron con apoyos financieros oficiales impor
tantes, lo que llevó a un crecimiento en el número de pes
cadores, de embarcaciones y de artes de pesca, así como 
en poder de pesca y capacitación en nuevos métodos de 
captura. Con ello la pesquería creció hasta 50 000 tonela
das anuales. En ese periodo se fundó el Sistema de Educa
ción Tecnológico Pesquero, mismo que coadyuvó al creci
miento y modernización de las pesquerías.

En el periodo de 1980 a 2003, a diferencia del periodo 
anterior, el crecimiento fue muy lento, solo de 1.3% anual, 
pasando de 1 058 556 toneladas en 1980 a 1 377 902 en 2003 
(Fig. 3.6), a pesar del aumento en la inversión, ocurrida 
particularmente en la pesca de túnidos.

Las variaciones constantes del periodo fueron deter
minadas por la alta inestabilidad de las pesquerías de sar
dina y anchoveta, que tuvieron marcadas depresiones en 
los años 1983 y 1993, con caídas de 27.7 y 66.8%, respec
tivamente, tomando como base la producción de 1980. 
Estas bajas se compensaron con el alza de la producción 
de túnidos y de las pesquerías artesanales, entre otras. 

Las pesquerías continentales alcanzaron una captura, 
basada en especies exóticas, de 133 737 toneladas en 2003 

(45.27% de tilapia y 16.28% de carpa). La composición de 
la captura ha permanecido más o menos igual desde fina
les de los setenta, aunque se han registrado en algunas 
especies cambios significativos por el abatimiento de las 
pesquerías, en particular las especies nativas de bagres y 
aterínidos. Por ejemplo, la caída de casi 90% en la captura 
de charal (familia Atherinopsidae), que comprende varias 
especies endémicas de valor cultural y biológico (Conapes
ca 2003), y el abatimiento del pescado blanco en el lago de 
Pátzcuaro, donde en 1988 se capturaron 2 500 tonela
das, mientras que hoy día solo se capturan alrededor de 
100 toneladas. En las aguas dulces, la contaminación, la 
deforestación en las márgenes de los cuerpos de agua, el 
represamiento excesivo de aguas, la eutroficación, la in
troducción de especies exóticas con fines de cultivo y de 
especies invasoras, así como la pobre o nula administra
ción pesquera, se cuentan entre los factores que determi
nan la captura y pérdida de biodiversidad de especies na
tivas (GasparDillanes et al. 2000; Fernández et al. 2000; 
ÁlvarezTorres et al. 2002).

A su vez, en este periodo (19832003) la producción de 
la acuacultura en conjunto creció 90.5%. Sin embargo, la 
acuacultura de agua dulce y la marina se comportaron de 
manera opuesta. Por un lado, la de agua dulce descendió 
entre 1990 y 2003 en 30 000 toneladas (de 130 143 a 102 979, 
un promedio de 2 000 toneladas menos por año) (Fig. 3.7); 
particularmente disminuyó la producción de carpa, tila
pia, lobina y charal. La única especie continental con au
mento de producción fue la trucha. En cuanto a la acua
cultura marina, la producción del cultivo de camarón 
aumentó en 760%. Solo los aumentos de esta especie y los 
del ostión mantienen un crecimiento positivo en las ci
fras oficiales de acuacultura.

3.6.2 Distribución de las pesquerías

La composición de las capturas marinas varía notable
mente de región a región (cuadro 3.8). Por litoral y espe
cie, observamos que el Océano Pacífico concentra un 
mayor volumen de capturas, destacando las de sardina y 
atún,	principalmente	en	la	Región	I	(Golfo	de	California	y	
Pacifico Noroccidental), mismas que en el Golfo de Méxi
co y en el Mar Caribe no tienen participación significati
va. El camarón contribuye en una proporción muy simi
lar a las capturas tanto del Océano Pacífico como del 
Golfo de México y Mar Caribe.



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad110

3.6.3 Situación de la flota pesquera nacional

Mientras que el número de las embarcaciones pequeñas 
y medianas de las pesquerías artesanales y semiindustria
lizadas creció en más de 500% entre 1970 y 2003, al pasar 
de 17 000 a 103 000, y se distribuyen en todos los litorales 
del país (Fig. 3.8), las embarcaciones industriales disminu

yeron desde principios de los ochenta, excepto para el caso 
de los atuneros, aunque los cambios tecnológicos han au
mentado su capacidad de pesca (Fernández et al. 2000).

La flota de las pesquerías industriales mexicanas se dis
tribuye desigualmente. Alrededor de 60% de los 2 409 bar
cos camaroneros de arrastre, 74% de los 131 buques de 
red de cerco y palangre para atún y de los 96 barcos con 
red de cerco dedicados a la sardina operan en el Golfo de 
California frente a las costas de los estados de Sonora, 
Sinaloa, Baja California, Baja California Sur y Nayarit. En 
el Golfo de México, la flota más industrializada corres
ponde a los barcos camaroneros de arrastre, que se con
centran en Campeche y Tamaulipas.

3.6.4 Aspectos económicos relevantes de la pesca

La producción pesquera representa solo 0.35% del pib 
nacional (Fig. 3.9). Si prevalece la situación actual de am
plia sobreexplotación, de falta de desarrollo e innovación 
tecnológica, de alta dependencia de los apoyos y subsi
dios gubernamentales, y aun cuando el pib pesquero cre
ció 7% anual de 1999 a 2004, puede esperarse que la con
tribución de la pesca a la economía nacional disminuya 
todavía más con el tiempo.

Sin embargo, la pesca tiene una gran importancia local 
en algunas regiones del país como Sinaloa y Sonora, ya 
que comprende cerca de 4 y 2.3% de su producto bruto 
estatal, respectivamente, y constituye una actividad fun
damental de la economía local de muchas comunidades 
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Cuadro 3.8 Composición porcentual de la captura  
para las cuatro regiones marinas

Pesquería Región I Región II

Sardina 50.29 0

Atún 13.36 28.76

Tiburón 0.91 4.1

Camarón 7.78 10

Calamar gigante 8.05 0.13

Otros 19.58 56.97

Pesquería Región III Región IV

Camarón 7.93 7.93

Tiburón 1.05 1.05

Atún 0.63 0.07

Mero 0.74 8.72

Pulpo 0.04 18.55

Otros 89.15 63.65

Fuente: Conapesca (2003).
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costeras. Los ingresos per cápita derivados de la pesca 
están distribuidos de forma muy inequitativa: los ingresos 
de los pescadores del Pacífico son cinco veces mayores 
que los de los pescadores del Golfo de México (inegi 
2000). Nadal (1996) reporta que 67% de las unidades pes
queras en México (aquellas de pesquerías artesanales) 
reciben solo 2.8% del ingreso total de la pesca.

Aunque existe una discrepancia numérica entre las ci
fras oficiales respecto al número de personas empleadas 
en la actividad (entre 196 000 y 252 000 personas en 2001), 
el sector contribuye con alrededor de 1% del empleo na
cional (Fernández et al. 2000). Si se incluye a los integran
tes de las familias de los pescadores, puede decirse con 
seguridad que más de un millón de personas en México 
dependen del sector pesquero para su subsistencia.

Para algunos estudiosos del tema, la pesca ha sido un 

pozo de absorción del desempleo ocasionado por las cri
sis o por actividades que han disminuido su capacidad 
competitiva por diversas causas. Es el caso de los hene
queneros de Yucatán que se volvieron pescadores. No hay 
estudios que demuestren estas posiciones, pero sí encon
tramos una tendencia de crecimiento de la población em
pleada en la pesca que rebasa en mucho al crecimiento 
general de la población, lo que indica que se trata de un 
área de refugio, de fácil acceso y por lo tanto que hay una 
presión excesiva sobre los recursos (Fig. 3.10).

En el Pacífico, el número de pescadores registrados ente 
1982 y 2000 creció 75%, mientras que en el Golfo de Méxi
co se incrementó en 150%. En los estados interiores, el 
número de pescadores también creció de 2 000 a 16 000. 

Las capturas totales han sido más o menos las mismas, 
pero la captura promedio por persona empleada ha dismi
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nuido de casi 30 toneladas por persona en 1982 a 16 tone
ladas en 2000, situación acentuada con expresiones dife
renciadas por litoral y entidad federativa (Fig. 3.11).

Las caídas en los rendimientos manifiestan fenómenos 
de sobreexplotación de los recursos y sobrecapitalizacion 
de las flotas por incrementos en los factores de mayor 
peso en el esfuerzo pesquero: población, subsidios per
versos, número de embarcaciones, mayor poder de pesca 
por unidad y una débil administración de las pesquerías 

durante las últimas décadas (Nadal 1996; Fernández et al. 
2000; Díaz de León et al. 2005).

3.6.5 Oferta de productos pesqueros  
y comercialización

La disponibilidad anual per cápita de productos pesque
ros disminuyó de 16 kg en 1990 a 7.6 en 2001. La pro
porción de importaciones con respecto a los productos 
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pesqueros nacionales, prácticamente inexistente en 1982, 
alcanzó 6% en 2001.

El consumo de carne en México (incluyendo la carne 
roja, aves, pescados y mariscos) aumentó de casi 3 millo
nes de toneladas en 1990 a cerca de 5.5 millones en 1999, 
pero el pescado y los mariscos, que contribuyeron con 
31.5% de ese valor en 1990, alcanzaron solo 18.1% del con
sumo de carne en México para 1998 (Lastra et al. 2000).

La comercialización de los productos pesqueros se 
realiza por dos vías. Por un lado se tiene el mercado in
terno, cuya producción se canaliza principalmente por 
medio de oligopolios, con precios que castigan al pro
ductor y le impiden el establecimiento de cadenas de va
lor y, en consecuencia, de capitalización. Ello lo conduce 
a la búsqueda de mayor ingreso mediante el incremento 
de la captura.

Por otro lado, debido al embargo atunero, el mercado 
externo se determina por una exportación concentrada 
en la búsqueda de nuevos compradores en tres grandes 
destinos: Estados Unidos con 52% del volumen y 78% del 
valor, Japón con 14% del volumen y España con 10% del 
volumen, y por una importación con menor concentra
ción en el origen de las compras: Estados Unidos 32%, 
China 18.5% y Chile 7.5% del volumen, y con alta concen
tración en los productos. El 50% del volumen de produc
tos pesqueros es fresco y congelado.

En síntesis, en estos periodos se pueden reconocer las 
siguientes políticas de fomento pesquero:

•	 Fomento	a	 la	organización	 social	para	 la	producción	
mediante cooperativas, ejidos y comunidades ribere
ñas, y poblaciones indígenas costeras e insulares. Estas 
políticas se impulsaron desde los cuarenta y continúan 
hasta la fecha. Han tenido como elementos básicos la 
exclusividad en pesquerías de especies de alto valor co
mercial (desde 1948 hasta la reforma de la Ley de Pesca 
en 1992), el otorgamiento de subsidios a la producción 
y la entrega gratuita de equipos y artes de pesca. No 
obstante estos apoyos, las pesquerías nunca alcanza
ron la competitividad deseada en el mercado. La exclu
sividad para las cooperativas nunca proveyó el benefi
cio social esperado para la mayoría de los pescadores, 
debido a que al asociarse con inversionistas privados 
fueron subordinadas a los intereses y objetivos del ca
pital. Esto activó el rápido crecimiento del capital pri
vado y de empresarios dedicados a la industria pesque
ra (Díaz y Díaz 2001).

•	 Fomento	 a	 la	 empresa	 privada	 mediante	 el	 otorga
miento de financiamiento oficial, subsidiado y con ta

sas bajas de recuperación; subsidios a equipos e insu
mos, como combustibles, energía y artes de pesca, y el 
otorgamiento de incentivos y regímenes fiscales de ex
cepción. Mención especial merecen las acciones de 
venta de activos pesqueros estatales y las compras y 
recompras de flota avaladas por el Estado, lo que pro
porcionó a la empresa privada ingresos extraordina
rios y capitalización.

•	 Fomento	a	 la	empresa	paraestatal	de	corta	vida,	que	
solo duró parte de los años setenta y la primera mitad 
de los ochenta. Estas empresas determinaron el creci
miento explosivo de las capturas orientadas al fortale
cimiento del mercado interno, con acceso a todos los 
estratos de la población y a la conducción del mercado 
de productos pesqueros mediante la presencia pro
ductiva del Estado. A finales de la década de los ochen
ta, las empresas paraestatales se vendieron.

3.6.6 Estatus de las pesquerías

La falta de crecimiento de la pesca, o incluso su retroce
so, se debe a que muchas de las pesquerías han llegado a 
su límite de explotación o lo han rebasado dada la ausen
cia de un ordenamiento pesquero y acuícola efectivo.

La creación de la Semarnap, en la que confluyeron to
dos los sectores de uso de los recursos naturales renova
bles con los del medio ambiente, pretendió detener las 
tendencias de deterioro de las pesquerías mediante la in
clusión de criterios de sustentabilidad ambiental (véase 
el inciso 3.14).

Sin embargo, el corto tiempo de gestión de esta política 
integrada (en 2001, la administración de la pesca se trans
firió a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación [Sagarpa]), la falta de aplica
ción de la ley y la resistencia de los sectores productivos 
a las medidas de sustentabilidad ambiental no permitie
ron revertir el deterioro de las pesquerías. No obstante, se 
mantienen en la Semarnat algunas funciones relaciona
das con la pesca: la participación en la determinación de 
medidas de manejo como las temporadas de veda (aun
que esta participación está indefinida); el manejo de las 
Áreas Naturales Protegidas (anp) marinas y sus recur
sos; el manejo de especies acuáticas marinas y de aguas 
continentales en estatus de protección. Con la expedición 
de la nueva Ley General de Pesca y Acuacultura Susten
tables (Segob 2007b) se quita a la Semarnat la facultad de 
sancionar la Carta Nacional Pesquera (cnp), entre otras.

La cnp, elaborada por el inp mediante un proceso 
amplio de consulta con los sectores productivos y publi
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cada por la Semarnap (2000a), pasó de ser un instrumen
to indicativo a uno de carácter normativo. Sigue siendo 
el instrumento que define el estado de salud de las pes
querías y da las bases para su regulación. La cnp de
muestra que durante los últimos seis años las pesquerías 
con potencial de desarrollo disminuyeron en 58.4%, al 
pasar de 12 a 5, y que las Unidades Pesqueras de Manejo 
(upm) se encuentran en estado crítico o en sus límites de 
producción sustentable, por lo que pasaron de represen
tar 81.5% del total a 83.6% (cuadro 3.9).

En cuanto al estatus de las pesquerías por litoral, 89.3 y 
78.8% de las upm se reportan con aprovechamiento máxi
mo o en deterioro en el Pacífico y Golfo de MéxicoMar 
Caribe, respectivamente (cuadros 3.10 y 3.11), lo que evi
dencia la situación crítica de los recursos pesqueros.

Una expresión específica de esta situación la propor
ciona la disminución en las capturas de pesquerías im
portantes a una tasa de 7% anual desde 1997; por ejemplo, 
la jaiba, el guachinango, la lisa y el tiburón en el Golfo de 
México. La captura de camarón, la pesquería más impor
tante del Golfo de México, tuvo una caída de 10% anual 
en el mismo periodo. El valor correspondiente para la 
pesquería del camarón del Pacífico es de −6% anual. En 
la región de Campeche, las poblaciones han sido muy 
afectadas por la sobrepesca y las capturas de camarón ro
sado en esa región han caído de 20 000 toneladas al año 
en 1970 a 500 en 2001.

La evaluación realizada por el inp en 19942000 cata
logó a las 14 pesquerías de agua dulce examinadas en el 
estudio como en deterioro (Fernández et al. 2000; Álva
rezTorres et al. 2002).

A pesar de la evaluación del estado de las pesquerías y 
las evidencias de deterioro de muchas de ellas, la gestión 
pública pesquera no ha logrado instrumentar el ordena
miento pesquero de manera integral, no obstante haberlo 
reconocido como prioridad desde 1994 (Semarnap 1996). 
El ordenamiento pesquero tiene por objetivo controlar 
los factores de presión del esfuerzo pesquero sobre las 
condiciones de mantenimiento o recuperación del recur
so y su ambiente. Sin embargo, se ha limitado a la aplica
ción de acciones poco conectadas entre sí, como las de 
credencialización, suspensión de emisión de permisos y 
compra de derechos mediante subsidios, entre otras.

Desde 2001, la autoridad pesquera ha concentrado la 
mayor proporción de recursos fiscales destinados al sec
tor en el subsidio al combustible de embarcaciones in
dustriales, lo que representa un revés en los avances de la 
sustentabilidad ambiental y la racionalidad económica. 
Este es un estímulo perverso y distorsionador, ya que sos

tiene de manera artificial un equilibrio financiero a costa 
de una sobrepresión y sobreexplotación de los recursos.

El grado de atención a tareas de investigación, capacita
ción y organización o fortalecimiento a productores para 
bajar el nivel de intermediación comercial o de inspección 
y vigilancia para el cumplimiento legal y normativo ha dis
minuido. Asimismo, el gasto gubernamental dedicado a la 
pesca disminuyó desde 1982 hasta 2002, aunque en los 
últimos años ha tenido un ligero repunte (Fig. 3.12).

Cuadro 3.9 Unidades Pesqueras de Manejo por estatus, 
reportadas en la Carta Nacional Pesquera en el periodo 
2000-2006

Estatus 2000 2004 2006

Con potencial 12 8 5

Aprovechadas al máximo 37 49 35

En deterioro 16 17 16

Otro 0 1 5

Total 65 75 61

Cuadro 3.10 Estatus de Unidades Pesqueras de Manejo para 
el litoral del Pacífico y comparativo porcentual de litoral  
y nacional, 2000-2006

Unidades Pesqueras de 
Manejo Número

Porcentaje

Litoral Nacional

Con potencial 0 0 0

Aprovechamiento al máximo 18 64.3 29.5

En deterioro 7 25 11.5

Otros (desconocido) 3 10.7 4.9

Total 28 100 45.9

Cuadro 3.11 Estatus de Unidades Pesqueras de Manejo para 
el litoral del Golfo de México y del Mar Caribe y comparativo 
porcentual de litoral y nacional, 2000-2006

Unidades Pesqueras de 
Manejo Número

Porcentaje

Litoral Nacional

Con potencial 5 15.2 8.2

Aprovechamiento al máximo 17 51.5 27.9

En deterioro 9 27.3 14.8

Otros (estable o desconocido) 2 6.1 3.3

Total 33 100.1 54.2



3  •  Consecuencias de las políticas públicas en el uso de los ecosistemas y la biodiversidad 115

3.7 Carencia histórica de criterios 
ambientales en las políticas de uso  
de la biodiversidad

El desarrollo de políticas gubernamentales que no 
han considerado las limitaciones ambientales en el 
uso adecuado de la biodiversidad ha tenido un alto 
costo ambiental y económico para nuestro país, 
afectando de manera negativa la biodiversidad.

A lo largo de las casi siete décadas de políticas guberna
mentales de desarrollo rural que no han incorporado la 
cuestión ambiental se produjeron severas afectaciones en 
el ambiente, las cuales se expresan de manera diferente 
según su origen y el sistema productivo de que se trate.

En los sistemas agrícolas las afectaciones se presentan 
de manera contrastante. En las zonas donde predominan 
los grupos indígenas, campesinos y de pequeños produc
tores ocurre un deterioro de la cubierta forestal para dar 
paso al cultivo de productos alimenticios como el maíz. 
En muchos de estos lugares prevalece una agricultura ba
sada en el descanso de la tierra y en la regeneración de la 
vegetación para sostener la productividad; diferentes va
riantes de rozas y de sistemas de tala, quema y limpia re
flejan las condiciones socioeconómicas y culturales que 
obligan a los campesinos a sobreexplotar los recursos na
turales para sobrevivir. Por razones demográficas, las con
diciones originales de aplicación de la roza, tumba y que
ma se han modificado, y el uso del fuego en las actividades 
agropecuarias se ha convertido en un serio problema de 
generación de incendios forestales, particularmente en 
años muy secos.

En el otro extremo, en las áreas donde se ha desarrolla
do la agricultura de exportación tiene lugar también un 
intenso deterioro ambiental, pero por razones distintas a 
las anteriores, ya que la degradación ambiental es conse
cuencia de altos consumos de energía fósil y de agroquí
micos, así como de un uso ineficiente del agua.

En medio de estas dos formas de producción se obser
van múltiples variantes productivas en constante trans
formación y con efectos diferenciados conforme a la tec
nología que utilicen, a expensas de los recursos naturales 
y como consecuencia de las orientaciones políticas y de 
la situación económica del país.

Si bien las innovaciones tecnológicas de la agricultura 
moderna	(Revolución	Verde)	permitieron	incrementar	de	
manera muy importante la producción de alimentos y lu
char contra el hambre en el mundo, su relativo éxito ha 
sido cuestionado debido a que sus logros productivos ex
cluyeron las dimensiones ambiental y sociocultural y el 
desarrollo humano, comprometiendo a largo plazo la via
bilidad de las actividades agropecuarias y de la misma su
pervivencia humana (Ahumada 2003). Como consecuen
cia de la elevada e indiscriminada aplicación de insumos 
sintéticos, como son los plaguicidas y los fertilizantes, así 
como de la especialización productiva basada en el mono
cultivo (Ahumada 2003), este tipo de agricultura ha pro
vocado la degradación química, física y biológica de los 
suelos, la contaminación de aire y agua (ríos, cuerpos de 
agua y costas), la erosión y disminución de la fertilidad, la 
pérdida de biodiversidad y el deterioro en la salud de la 
población humana.

De	acuerdo	con	la	Asociación	Mexicana	de	la	Indus
tria de Plaguicidas y Fertilizantes, en 1995 el volumen de 

Figura 3.12 Variación del gasto gubernamental en la pesca en 1980-2004. Fuente: Villamar et al. (2007).
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plaguicidas utilizados ascendía a casi 54 600 toneladas 
(cuadro	3.12).	De	acuerdo	con	la	Comisión	Intersecreta
rial para el Control de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustan
cias Tóxicas, en México se emplean 260 marcas, de las 
cuales, por norma, 24 están prohibidas y 13 restringidas 
(Ortiz 2008). La Red de Acción sobre Plaguicidas y Alter
nativas en México reporta casos de intoxicaciones por el 
uso de los plaguicidas, principalmente en zonas agroin
dustriales, lo que afecta principalmente a trabajadores 
agrícolas y sobre todo a los sectores más desprotegidos, 
como son los indígenas, las mujeres y en especial los ni
ños (ssa 2003; Bejarano sin fecha).

Por lo que se refiere a las consecuencias ambientales 
de la actividad ganadera, en nuestro país la ganadería ex
tensiva es lo que más deteriora los ecosistemas naturales. 
Por un lado, la quema del rastrojo para estimular el re
brote del pasto afecta la capa orgánica del suelo y se ha 
convertido en un importante factor de origen de incen
dios forestales y de emisiones de gases de efecto inverna
dero a la atmósfera. Además, el sobrepastoreo ha degra
dado cerca de 95% de los pastizales naturales y 70% de los 
matorrales en las zonas áridas (Semarnat 2006).

Respecto a la ampliación de los potreros a costa de los 
ecosistemas naturales, la ganadería extensiva ha elimina
do extensiones muy significativas de selvas y bosques. La 
Semarnap (2000b) y la Semarnat (2006) señalan que entre 
las causas de deforestación sobresale la ganadería en to
das	las	zonas	ecológicas.	Varios	trabajos	han	documenta
do esta pérdida de ecosistemas. Por ejemplo, en Tabasco 
en 1940 se tenían 352 000 hectáreas de pastizales induci
dos y 835 800 hectáreas de selvas; 40 años después, la su
perficie de los primeros se incrementó tres veces (a más 
de un millón de hectáreas), mientras que se perdieron casi 
tres cuartas partes de las selvas húmedas (disminuyeron a 
236 000 hectáreas) (Tudela 1989); para 2000, según el or
denamiento ecológico del estado, se reportan 1.15 millo
nes de hectáreas de pastizales y solo 155 000 hectáreas de 
selvas. En el caso del estado de Chiapas, la superficie des
tinada al cultivo de pastos creció de 1.2 millones de hectá
reas a 3.8 millones entre 1940 y 1976 (Fernández y Tarrio 
1983).	En	el	caso	de	Veracruz,	75%	de	su	superficie	está	
cubierta por pastizales inducidos que sustituyeron a la selva 
tropical húmeda durante ese mismo periodo (Challenger 
1998).

La ganadería intensiva de aves, puercos y ganado bovi
no estabulado, en la cual se emplean antibióticos, hormo
nas y productos químicos para teñir las pieles, contamina 
severamente los cuerpos de agua. Esta contaminación fa
vorece la eutroficación y la proliferación de biomasa ve

getal debido a la excesiva presencia de nutrientes y llega 
a destruir los arrecifes de coral. Asimismo, está docu
mentado que la ganadería contribuye con 18% de la ge
neración de gases de efecto invernadero (9% del bióxido 
de carbono, 37% del gas metano y 65% del óxido nitroso), 
incluyendo la degradación y cambio de uso del suelo 
(Steinfeld et al. 2006).

Resulta un avance que el programa sectorial agropecua
rio y pesquero 20072012 plantee como uno de sus objeti
vos “revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de 
acciones para preservar el agua, suelo y biodiversidad”, y 
defina estrategias que históricamente han sido demandas 
del sector ambiental: ordenamiento del territorio, mares y 
costas; bioseguridad y conservación de la biodiversidad; 
conservación de agua y suelo, y prevención y mitigación 
de efectos del cambio climático (Sagarpa 2007).

Las actividades agropecuarias y forestales no sustenta
bles, aunadas al desarrollo urbano y de servicios, han 
menguado considerablemente el capital natural forestal 
del país. Las cifras sobre la deforestación en México son 
muy variables debido a diferentes enfoques y metodolo
gías (Lund et al.	2002),	como	se	describe	en	el	volumen	II.	
La Semarnat (2006) para el periodo 19762002 reporta 
una tasa de cambio anual de vegetación primaria de 
523 639 hectáreas (no se incluye la vegetación secundaria 
herbácea ni arbustiva ni arbórea).

Otro factor de deterioro muy importante es la degra
dación de los suelos. La estimación de la erosión hídrica 
y eólica más reciente en el país fue realizada a escala 
1 : 1 000 000. Esta evaluación se hizo empleando los prin
cipios de la ecuación universal de pérdida de suelos y en 
el caso de la evaluación de la erosión eólica, el modelo 
propuesto por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (fao) (1980), el cual 
se fundamenta en la ecuación de Woodruff y Siddoway. 
Los resultados indican que 42% del territorio nacional 
tiene el riesgo de sufrir algún nivel de pérdida de suelo 
por erosión hídrica, mientras que 89% del territorio na

Cuadro 3.12 Volumen de plaguicidas utilizados  
en 1995 en México

Volumen (ton)

Insecticidas 25 500

Herbicidas 15 700

Fungicidas 9 100

Otras categorías 4 300

Total 54 600
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cional corre el riesgo de ser afectado por al menos algún 
grado de erosión eólica. Estos datos cambian muchas de 
las percepciones que señalan el agua como principal factor 
de la pérdida de suelo. Sin embargo, los datos referidos 
dan fe de la importancia de la cubierta vegetal respecto a 
la acción del viento. Solo aquellas áreas que correspon
den a lugares con abundante vegetación y donde la velo
cidad del viento es muy baja no están sujetas a erosión 
eólica; por ejemplo, una gran porción del estado de Chia
pas; las áreas selváticas de la Península de Yucatán; una 
franja formada desde Los Chimalapas en Oaxaca y Chia
pas hasta la región de la Huasteca potosina; la región de 
El Cielo en Tamaulipas, y la Sierra de Nayarit (Semarnat 
y uach 2002).

Respecto a la evaluación de los procesos de degrada
ción producto de las actividades humanas, la Semarnat 
y el Colegio de Postgraduados (2003) aplicaron a escala 
1 : 250 000 la metodología conocida como Global AssessGlobal Assess
ment	of	the	Current	Status	of	Human-Induced	Soil	Deg
radation (glasod),4 a partir de la cual se reporta que 
45.2% de la superficie nacional está afectada por algún 
grado de degradación del suelo, mientras que alrededor 
de 28.7% corresponde a terrenos estables o con suelos sin 
degradación aparente y el resto, alrededor de 26.1%, son 
terrenos sin uso (cuadro 3.13). El principal tipo de degra
dación de suelo en nuestro país corresponde a la degrada
ción química (39.7%), en particular la que se expresa por 
la pérdida de materia orgánica y la fertilidad en general. 
Siguen en orden de magnitud la erosión hídrica (26.1%), 
expresada en la pérdida de suelo superficial; la erosión 
eólica (21.0%), en la cual también predomina la pérdida 
de suelo superficial pero por acción del viento, y la degra
dación física (13.2%), caracterizada por la compactación 
del suelo.

Las principales causas de la degradación de los suelos 
son las actividades agrícolas y la deforestación (Fig. 3.13).

En cuanto a los recursos pesqueros, al no haberse con
trolado la actividad calculando la disponibilidad del recur
so y su capacidad de carga, se traspasaron, para muchas 
pesquerías, sus niveles de reproducción y crecimiento 
sustentable, poniendo así en riesgo no solo la especie ob

jetivo sino el equilibrio de otras especies y del ecosiste
ma. Esta situación se ve agravada por la pesca ilegal, por 
la no regulada y por la no declarada, por el sobreesfuerzo 
pesquero, así como por los subsidios perversos que son 
medidas temporales que agravan subrepticiamente el 
problema.

La flota menor o ribereña sobrepasa la capacidad de 
carga del recurso pesquero, sobre todo por la presión 
desmesurada que ejerce al no estar controlados su tama
ño ni operación, ocasionando importantes afectaciones 
al ecosistema.

Por otro lado, los métodos de captura, en particular los 
de arrastre, provocan efectos severos en los fondos mari
nos al ser poco selectivos e incidir marcadamente en cap
turas de especies no objetivo o incidentales. La fauna de 
acompañamiento es escasamente aprovechada y en la ma
yoría de los casos es descartada y devuelta al mar muerta 
o en muy malas condiciones. Además, ocurre que en oca
siones la fauna de acompañamiento está conformada por 
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Figura 3.13 Causas de degradación de suelos en México.

4 La estimación de la degradación del suelo provocada por la inter
vención humana sobre los recursos naturales permite detectar los 
principales procesos que provocan el deterioro de los suelos, ya sea 
producto del desplazamiento del material del suelo derivado de la ero
sión hídrica o eólica, o bien resultado del deterioro interno del suelo, 
que incluye procesos de degradación física y química. Con esa meto
dología también se puede estimar el grado y la extensión del deterioro 
sobre unidades cartográficas denominadas sistemas terrestres, los cua
les representan diferentes paisajes característicos, asociados o defini

dos por su fisiografía, patrón de drenaje, clima, tipos de suelo, material 
geológico, tipos de vegetación y actividades humanas que son reflejo 
de su concentración. Para su desarrollo en México, se adoptó la meto
dología propuesta por el Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrí
colas, que considera como mapa base un levantamiento fisiográfico de 
sistemas terrestres con un enfoque paisajista (Ortiz Solorio y Cuanalo 
de la Cerda, 1978), a escala 1 : 250 000, sobre el cual se empleó la me
todología assod (Van Lynden y Oldeman 1997), que es una modifi
cación de la denominada glasod, propuesta por Oldeman (1988).
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Cuadro 3.13 Degradación de suelos en México

Tipo de degradación

Nivel de degradación (hectáreas)

Ligera Moderada Severa Extrema Total Porcentaje

Erosión  
eólica

Ed 
Deformación del terreno  
por acción del viento

75 324 6 266 3 576 85 166 0.10%

Es
Pérdida del suelo superficial  
por acción del viento

5 501 945 11 528 790 650 566 12 332 17 693 633 20.08%

Et
Efectos de la erosión eólica  
fuera del sitio

309 680 136 49 665 730 110 0.83%

Total 5 577 578 12 215 192 703 807 12 332 18 508 909 21.00%

Erosión 
hídrica

Ha
Efectos de la erosión hídrica  
fuera del sitio

41 427 21 157 62 584 0.07%

Hc
Erosión hídrica con 
deformación del terreno

401 188 1 873 672 408 049 17 763 2 700 672 3.06%

Hs
Erosión hídrica con pérdida  
del suelo superficial

12 756 016 7 105 004 381 467 12 909 20 255 396 22.99%

Total 13 198 631 8 999 833 789 516 30 672 23 018 652 26.12%

Degradación 
física

Fa Water logging 15 807 1 052 858 1 150 18 867 0.02%

Fc Compactación 6 684 165 1 195 785 44 885 7 924 835 8.99%

Fd
Disminución de la 
disponibilidad del agua

3 742 420 395 37 556 461 693 0.52%

Fe
Encostramiento  
y sellamiento

153 246 57 681 3 475 1 990 216 392 0.25%

Fu
Pérdida de la función 
productiva

63 943 729 030 603 384 1 595 907 2 992 264 3.40%

Total 6 920 903 2 403 943 690 158 1 599 047 11 614 051 13.18%

Degradación 
química

Qd
Declinación de la fertilidad  
y reducción del contenido  
de materia orgánica

18 047 683 13 989 736 404 865 3 339 32 445 623 36.82%

Qe Eutroficación 124 248 72 190 196 438 0.22%

Qp Polución 788 388 283 218 133 088 29 793 1 234 487 1.40%

Qs Salinización/alcalinización 545 865 501 745 53 183 121 1 100 914 1.25%

Total 19 506 184 14 846 889 591 136 33 253 34 977 462 39.69%

Total de la superficie degradada 45 203 296 38 465 857 2 774 617 1 675 304 88 119 074 100.00%

Porcentaje de la superficie nacional 23.18% 19.73% 1.42% 0.86% 45.19%

Sin 
degradación 
aparente

SH
Estable bajo la influencia 
humana

288 120 0.27%

SN
Estable bajo condiciones 
naturales

55 593 241 52.02%

UN Tierras sin uso 50 987 009 47.71%

Total 106 868 370 100.00%

Total de la superficie nacional 194 987 444

Fuente: Semarnat y Colegio de Postgraduados (2003).
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especies protegidas o en riesgo; ejemplo de ello es el au
mento en la tasa de mortalidad de la vaquita marina 
(Phocoena sinus) en el alto Golfo de California, al quedar 
atrapada en las redes agalleras.

En México se ha estimado que la proporción de fauna 
acompañante o incidental que se extrae junto con la pesca 
de camarón varía de 2 : 1 a 10 : 1 en el Golfo de California 
(cuadros 3.14 y 3.15) (Chapa 1976; Rosales 1976). En la 
misma zona se han estimado 150 000 toneladas/año de 
fauna incidental, de las cuales 12% en peso corresponde 
a 83 especies de crustáceos; de 3 a 8% pertenece a 31 espe
cies de moluscos, y el resto lo conforman 187 especies de 
peces	(Van	der	Heiden	1985).

Al finalizar un lance de pesca, las capturas de las redes 
son vaciadas en cubierta, donde se separan los organis
mos de importancia comercial (principalmente camaro
nes), para después regresar al mar el resto de la captura. 
El tiempo que transcurre en este proceso, entre una y una 
y media horas, provoca la mortandad de la gran mayoría 
de la captura incidental.

Una manera de estimar la pesca incidental en términos 
cuantitativos es el caso de la flota camaronera o arrastre
ra de Sinaloa, la cual cuenta con cerca de 600 embarcacio

nes que capturan en la mayor parte de la plataforma con
tinental del Pacífico mexicano hasta las cotas de 40 brazas, 
arrastrando un promedio anual de 8 millones de hectá
reas (Semarnat 2004).

A mediados de la década de los ochenta, las estimacio
nes locales de las capturas de peces por arrastreros eran de 
155 000 toneladas para las costas de Sonora y norte de Si
naloa, 200 000 toneladas para el Golfo de California, cerca 
de 300 000 toneladas para el Pacífico centro y 400 000 to
neladas para el Golfo de Tehuantepec: un total cercano a 
un millón de toneladas para la plataforma continental del 
Pacífico (AmezcuaLinares 1985).

Se ha observado que cada metro cuadrado del fondo en 
el área de pesca de camarón del Golfo de California es 
arrastrado entre cuatro y siete veces al año (Nava Romo y 
García Caudillo 2003).

Brown et al. (Nava Romo 1994) reportan que el total 
de la superficie que compone la zona de pesca comercial 
en el alto Golfo de California es arrastrada en promedio 
6.1 veces por temporada pesquera, mientras que Nava 
Romo (1994) reporta que la parte más norteña del alto 
Golfo de California fue arrastrada aproximadamente cua
tro veces entre septiembre de 1992 y mayo de 1993.

Cuadro 3.14 Datos reportados en diversos trabajos sobre las capturas de camarón y la captura incidental  
de fauna de acompañamiento en el Golfo de California

Autor Chapa (1976) Chapa (1976) Rosales (1976) Chávez Arvizu (1972) Chávez Arvizu (1972)

Temporada 12/1955 a 2/1956 9/10/1969 03/1964 a 05/1965 15/08 a 15/09/1968 15/07 a 15/09/1969

Zona Punta Piaxtla  
y los Cocos

Santa María  
La Reforma  

y Punta Gruesa

Punta Ahome  
y Barra de Teacapán

Entre San Felipe  
y Teacapán

Entre San Felipe  
y Teacapán

Red Camaronera 90′ Camaronera 90′ Camaronera 65′ Varios Varios

Luz de malla 2.5″ ¿2.5″? 1 3∙4″

Lances 28

Profundidad <60 m <60 m* 7 a 42 m 90 m 90 m

Captura total 29.8* 84.6* 111.3‒144.4‒191.9 122.6‒126.0‒129.6

Camarón 10.5* 10.5* 7.8‒26.1‒27.8 10.9‒15.2‒17.9

Fauna  
de acompañamiento (FA) 19.2* 74.1* 103.5‒118.3‒164.1 107.4‒108.1‒118.7

Porcentaje de peces 15.36* 80.6

Proporción porcentual 35.4 : 64.6* 8.9 : 91.1 12.3 : 87.7
14.5 : 85.5‒18.1 : 81.9‒ 

7.0 : 93.0
14.2 : 85.8‒2.4 : 87.6‒ 

8.4 : 91.6

Proporción camarón:  
FA promedio 01 : 01.8 01 : 10.2 01:07.1 1 : 4.54‒1 : 5.92‒1 : 13.38 1 : 6.03 ‒1 : 7.09‒1 : 10.9

* Calculada por Van der Heiden (1985).
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3.8 Hacia la integración de las políticas 
de uso y conservación de la biodiversidad

En la década de los noventa, las evidencias de 
deterioro ambiental, económico y social, en el marco 
del nuevo contexto de la globalización, obligaron  
a repensar muchas de las políticas públicas 
vinculadas con el manejo de los recursos naturales. 
Surgieron entonces nuevas experiencias de buen 
manejo, se consolidaron algunas de las incipientes  
y se empezaron a integrar a las políticas públicas.  
Se trata de procesos con mucho potencial pero que 
requieren todavía mayor apoyo y fortalecimiento.

La profunda crisis económica con la que se inició la década 
de los años ochenta dio fin al modelo de Estado asisten
cialista y a la estrategia económica conocida como creci
miento estabilizador, basado en una economía cerrada, 
regulada y caracterizada por una fuerte participación es
tatal (Shwedel 1992). El país se descapitalizaba vertigino
samente y como respuesta a las medidas de control que 
en su momento estableció el gobierno del presidente José 

López Portillo se produjo una gran fuga de capitales. A 
partir de entonces, las estrategias decididas por los subse
cuentes gobiernos han atendido las recomendaciones de 
los organismos internacionales de financiamiento: aper
tura de la economía, saneamiento de las finanzas públi
cas, priorización de equilibrios macroeconómicos, incen
tivos a la inversión privada, contracción del crecimiento 
interno –y con ello del salario y el empleo–, disminución 
de subsidios, venta de empresas paraestatales y determi
nación del mercado como árbitro en la asignación de re
cursos públicos.

Para ese entonces, el deterioro ambiental en el mundo 
comenzó a hacerse evidente y se reconoció que la degra
dación histórica que habían sufrido los recursos naturales 
así como la contaminación del ambiente en cada país te
nían alcances a escala global. La sociedad reaccionó y exi
gió una mejor calidad de vida, y los gobiernos respondie
ron con la creación de instituciones, leyes y programas.

Las advertencias sobre problemas ambientales como 
el cambio climático, la desertificación y la pérdida de la 
biodiversidad adquirieron importancia mundial; se adop
tó el concepto de desarrollo sustentable y, a partir de la 

Cuadro 3.15 Valores de relación entre la captura incidental de fauna de acompañamiento y la del camarón  
(en peso), reportados en distintos años por diferentes autores para la pesquería de camarón utilizando redes  
de arrastre de fondo en el Golfo de California

Autor(es) Año(s) evaluados
Zona dentro  

del Golfo de California
Relación entre fauna  

de acompañamiento y camarón

Chávez y Arvizu (1972) 1968-1969 Norte 5.97:1

Chávez y Arvizu (1972) 1968-1969 Central 5.81:1

Chávez y Arvizu (1972) 1968-1969 Sur 12.14:1

Chapa (1976) 1976 Sur 10.2:1

Chapa (1979) 1979 Sur 9:1

Pérez-Mellado y Findley (1985) 1985 Golfo de California 9.67:1

Van der Heiden (1985) 1985 Golfo de California 10:01

Nava Romo (1994) 1992-1993 Norte 15.14:1

Rosalesa 1964-1965 Golfo de California 10:1

Romeroa 1977-1978 Golfo de California 10.2:1

Alverson et al. (1994) 1994 Golfo de California 9.7:1

García-Caudillo et al. (2000) Enero, marzo de 1998 Alto Golfo de California 17:01

García-Caudillo et al. (2000) Enero, febrero de 1998 Alto Golfo de California 12:1b

García-Caudillo et al. (2000) Febrero-marzo de 1998 Alto Golfo de California 14:1c

a Citado en Pérez-Mellado y Findley (1985).
b Utilizando excluidor de peces de tipo túnel extendido.
c Utilizando excluidor de peces de tipo ojo de pescado.
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Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente y el Desarrollo de Río de Janeiro en 1992, se gesta
ron los acuerdos multilaterales para la solución o mitiga
ción de los cambios globales: la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio 
sobre	la	Diversidad	Biológica,	la	Convención	Internacio
nal de Lucha contra la Desertificación en los Países Afec
tados por Sequía Grave o Desertificación, la Convención 
de Productos Orgánicos Persistentes, entre otros.

En México, el deterioro ambiental llevaba de alguna u 
otra forma 20 años documentándose, en particular en 
relación con el manejo de los recursos naturales. En los 
años noventa se fortalecieron los planteamientos que 
cuestionaban las políticas y estrategias de producción 
agrícola seguidas hasta el momento. Se afirmaba que és
tas se habían basado en un modelo tecnológicamente 
ineficiente y que se requería el desarrollo de nuevas es
trategias productivas, dirigidas a fomentar la diversidad 
alimentaria, a partir del análisis minucioso de los ecosis
temas del país y del conocimiento de sus culturas rurales 
(Toledo et al. 1985; Casas et al. 1993; Martin 1993; Tole
do et al. 1993). Asimismo, se iniciaron proyectos piloto 
que buscaban alternativas para el manejo de los recursos 
naturales en comunidades indígenas y campesinas, con 
la finalidad de mejorar las condiciones de vida de la po
blación a partir de sus recursos naturales, así como la 
calidad del medio ambiente (Romanini 1976; Ramos 
1988; Leff et al.	1990;	Anta	1992;	Álvarez-Icaza	1993;	Ca
rabias et al. 1994; Blanco 1997; JiménezOsornio et al. 
1997; Merino 1997; Perezgrovas et al. 1997; Alemán 1998; 
García et al. 1998; Chapela 1999; Martínez et al. 1999). 
Estos proyectos estaban distribuidos en todo el país, en 
condiciones ambientales, sociales y económicas contras
tantes, y arrojaron amplias y nutridas experiencias que 
con el tiempo se fueron incluyendo en las políticas públi
cas (véase el capítulo 1).

Bajo la perspectiva de superar la crisis de producción 
agrícola, al inicio de la década de los noventa se orques
taron reformas estructurales de gran alcance: se modificó 
el artículo 27 constitucional y se firmó el tlcan. Al mis
mo tiempo, se establecieron programas de atención a la 
pobreza, como fueron el Programa Nacional de Solidari
dad (19881994) y los subsiguientes Progresa (19942000) 
y Oportunidades (20002006), así como subsidios para 
compensar los efectos negativos del tlcan en la econo
mía de los productores rurales, como el Programa de 
Apoyos Directos al Campo (Procampo).

En materia ambiental, en 1994 se creó la Semarnap, 
institución que por primera vez vinculó la gestión de los 

temas ambientales (conservación de los ecosistemas y 
prevención y control del deterioro ambiental) con el ma
nejo de los recursos naturales renovables (forestales, agua 
y recursos marinos y acuáticos). La Semarnap se nutrió 
de las experiencias desarrolladas en el campo por organi
zaciones sociales, académicas y no gubernamentales y 
comenzó un conjunto de nuevos programas con la fina
lidad de: 1] contener y revertir el deterioro del medio 
ambiente y de los recursos naturales; 2] fomentar una 
producción sustentable, y 3] contribuir a la superación de 
la pobreza (Semarnap 1997b, 2000b). Asimismo, el marco 
normativo se fue ajustando a los nuevos conceptos de la 
sustentabilidad ambiental con las reformas a la leegepa 
(en 1996) y la expedición de nuevas leyes: Ley General de 
Vida	Silvestre	(2000),	Ley	de	Desarrollo	Rural	Sustenta
ble (2001), Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta
ble (2003), Ley de Aguas Nacionales (2004), y los regla
mentos y normas respectivos.

Estos cambios en las políticas públicas nacionales ocu
rrieron en un contexto global que resultó favorable para 
algunos aspectos de las alternativas de buen manejo de 
los recursos naturales en los sistemas productivos. Entre 
ellos se pueden mencionar las nuevas formas y patrones 
de producción y consumo que se han ido consolidando en 
el mundo, y que buscan un mejor uso y manejo del am
biente y los recursos naturales. La globalización obliga a 
seguir una serie de lineamientos para participar en el 
mercado mundial, como las barreras no arancelarias que 
exigen una producción libre de daños al ambiente y a la 
sociedad. En la comercialización de productos agrope
cuarios y forestales se está consolidando un nicho de mer
cado creciente que busca calidad en los productos y está 
dispuesto a pagar por procesos productivos que reflejen 
responsabilidad social y ambiental.

Este campo abre posibilidades muy importantes para 
México, ya que se trata de un país con una gran diversi
dad de regiones ecológicas y de especies útiles; es el cen
tro de origen de muchas especies cultivadas con deman
da mundial, y muchas culturas indígenas cuentan con una 
tradición de uso de la biodiversidad y de la tierra amiga
ble con las condiciones ambientales. La producción or
gánica y sustentable puede ser una alternativa ambiental, 
cultural, social y económica en nuestro país, y se cuenta 
con experiencias exitosas que se describen en las siguien
tes secciones. Sin embargo, a pesar de los avances aún 
resulta necesaria la adecuación y consolidación de las 
políticas públicas para adaptarse a los cambios constan
tes de estas nuevas tendencias y oportunidades.
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3.9 La reconversión productiva

La reconversión productiva promueve el cambio  
a sistemas productivos agropecuarios más adecuados 
con las condiciones ambientales de cada región del 
país. Sin embargo, las experiencias exitosas son aún 
limitadas y su apoyo por medio de políticas públicas 
es incipiente.

Se entiende como reconversión productiva la acción de 
transformación tecnológica hacia un uso sustentable de la 
tierra, mismo que puede consistir en el mejoramiento del 
sistema agropecuario, el cambio a otro cultivo o la transi
ción a otro sistema. La reconversión productiva puede ser 
motivada para garantizar la suficiencia alimentaria, apro
vechar oportunidades de mercado, hacer más eficiente la 
productividad en los sistemas extensivos y con ello redu
cir la frontera agropecuaria, reducir la contaminación del 
suelo y el agua, enfrentar la vulnerabilidad de los suelos, 
conservar la biodiversidad y producir servicios ambien
tales como la captación de agua y la disminución de gases 
de efecto invernadero.

Desde la perspectiva ambiental, la reconversión pro
ductiva debe propiciar la transformación de la agricultu
ra y la ganadería convencionales en sistemas agroecoló
gicos y agroforestales, por medio de los cuales se logren 
articular territorios en donde prevalezcan mosaicos he
terogéneos de uso del suelo con áreas en producción aso
ciadas en armonía con áreas con vegetación conservada; 
altas tasas de productividad por unidad de área; la erra
dicación del uso del fuego y de agroquímicos, y el uso 
óptimo del espacio horizontal y vertical con cultivos aso
ciados de especies arbustivas y arbóreas útiles.

En México, la reconversión productiva de los sistemas 
agrícolas y pecuarios que se han establecido en bosques 
y selvas mediante el cambio de uso de suelo, y que han 
degradado y contaminado el suelo y el agua, es una prio
ridad de la cual depende la conservación de múltiples 
regiones ricas en biodiversidad.

En los últimos años se han creado instrumentos de 
gestión y normativos que facilitan el desarrollo de políti
cas públicas para favorecer la reconversión productiva 
sustentable. Por ejemplo, la Ley de Desarrollo Rural Sus
tentable constituye un marco jurídico que permite incor
porar la sustentabilidad ambiental al fomento producti
vo, y el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero 20062012 incorpora el manejo sustentable de 
los recursos naturales como un tema sustancial. Asimis
mo, hay experiencias desarrolladas por dependencias 

estatales y federales dirigidas a fomentar la producción 
sustentable. Por ejemplo, las acciones encaminadas a im
pulsar la agricultura sustentable y la reconversión produc
tiva en zonas de alta siniestralidad, desarrolladas por la 
Comisión Nacional de las Zonas Áridas (Conaza); el em
pleo generalizado de inoculantes y biofertilizantes para la 
producción de granos básicos y frutales fomentado en 
varios estados de la República, particularmente en Gue
rrero y Michoacán; el impulso a la agroecología y el desa
rrollo	de	sistemas	agroforestales	por	parte	del	Instituto	
Nacional	de	Investigación	Forestal,	Agrícola	y	Pecuaria	
(inifap) y diferentes universidades públicas, principal
mente del sureste del país; las propuestas de manejo ho
lístico ganadero por medio de los Grupos Ganaderos para 
la	 Validación	 y	 Transferencia	 de	 Tecnología	 (Ggavatt),	
planteadas	por	los	Fideicomisos	Instituidos	en	Relación	
con la Agricultura (fira), y los programas de agricultura 
orgánica que en los últimos 15 años desarrollan la mayor 
parte de los gobiernos estatales.

Además, buena parte de las experiencias hacia la re
conversión productiva sustentable provienen de esfuer
zos de organizaciones no gubernamentales, asociados al 
desarrollo de tecnologias que surgen del rescate del co
nocimiento tradicional y que constituyen una alternativa 
a la agricultura convencional, como es el caso del uso de 
abonos verdes (Bunch 1994). El impulso de los abonos 
verdes se ha desarrollado principalmente en las regiones 
del trópico húmedo de México y Centroamérica (Masera 
y LópezRidaura 2000). Las experiencias de mayor éxito 
se refieren al empleo principalmente de arbustos y hierbas 
de leguminosas, que combinados con la agricultura de gra
nos básicos, principalmente maíz, logran incrementar la 
productividad de las tierras, erradicar el uso del fuego y 
reducir sosteniblemente los tiempos de descanso de los sis
temas agrícolas de roza, tumba y quema (Cidicco 2003).

El uso de abonos verdes, acompañado del empleo de 
inoculantes basados en micorrizas y bacterias, de bioferti
lizantes elaborados a partir de fermentos, caldos minera
les y compostas, de la lombricultura y del control de plagas 
y enfermedades mediante fungicidas e insecticidas natu
rales constituyen diferentes tecnologías agroecológicas 
que permiten reducir el uso de agroquímicos para transi
tar hacia la sostenibilidad de la producción agropecuaria.

Otra opción de reconversión productiva son los siste
mas agroforestales, que aprovechan las funciones y bene
ficios que diversas especies de plantas perennes leñosas 
(árboles, arbustos, palmas, bambú, etc.) brindan a los cul
tivos agrícolas o a la cría de animales. Estas especies se 
establecen en las parcelas productivas para ser utilizadas 
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como forraje, leña o madera, para proteger de la erosión, 
fijar y hacer disponibles los nutrientes, para proporcionar 
biomasa, generar condiciones microclimáticas apropia
das y diversificar la producción. Estos sistemas se pueden 
clasificar en silvopastoriles, agrosilvícolas y agrosilvopas
toriles, de acuerdo con su estructura y sus componentes: 
perennes leñosas (árboles y arbustos), herbáceas (culti
vos) y animales (Nair Ramachandran 1997).

Tanto la agroecología como la agroforestería propor
cionan los elementos técnicoconceptuales que hacen 
posible proponer la reconversión productiva sustentable 
como una opción de desarrollo rural compatible con la 
conservación de la biodiversidad y la restauración de zo
nas degradadas por el desarrollo de la agricultura y gana
dería convencionales. Sin embargo, el desarrollo de estas 
alternativas requiere fuertes inversiones en trabajo y co
nocimientos, lo que impide su aplicación generalizada. 
En consecuencia, estas opciones no tienen mayores posi
bilidades de concretarse si no logran rentabilidad econó
mica asociada con canales de comercialización adecua
dos que permitan pagar por los beneficios ambientales 
aunados a los meramente productivos. En la última déca
da se ha expresado una tendencia creciente por parte de 
un segmento, aún muy reducido, de consumidores, prin
cipalmente de Europa y Estados Unidos, que busca pro
teger su salud consumiendo productos más sanos, libres 
de residuos químicos tóxicos, de modificaciones genéti
cas, de aguas negras, de radiaciones, y que tiene una pre
ocupación por el medio ambiente, por lo que prefiere 
consumir productos que provengan de sistemas produc
tivos que no los degraden (Gómez et al. 2005). A partir 
de esta demanda creciente adquieren gran relevancia los 
mercados orgánicos, donde se comercializan productos 
derivados de sistemas cuyas prácticas evitan el uso de in
sumos de síntesis química (fertilizantes, insecticidas, her
bicidas, hormonas, reguladores del crecimiento en plantas 
y animales), así como de organismos genéticamente mo
dificados, aguas negras, edulcorantes y conservadores sin
téticos en productos transformados (Gómez et al. 2005).

Para participar en los mercados orgánicos, los proce
sos de producción requieren ser certificados y permane
cer bajo evaluación permanente (verificaciones anuales) 
por conducto de inspectores o certificadores avalados in
ternacionalmente. Mediante estos organismos, los pro
ductores deben dar cumplimiento estricto a normas de 
producción y procesamiento específicas y precisas que 
rigen en el país comprador. Actualmente, la normativi
dad es establecida en los países consumidores, por lo tan
to no existen criterios homogéneos, aun cuando existen 

esfuerzos importantes para definir estándares interna
cionales	 por	 parte	 de	 la	 Federación	 Internacional	 del	
Movimiento Agrícola Orgánico (ifoam, por sus siglas 
en inglés), lo que no ha sido posible hasta la fecha.

Existen organismos certificadores contratados por los 
productores para que evalúen si el cultivo se maneja bajo 
estándares de producción orgánica. Entre los organismos 
certificadores más importantes en México se encuentran 
empresas	como	la	Asociación	Internacional	de	Mejora
miento de Cultivos Orgánicos (ocia, por sus siglas en 
inglés), Certificadora Mexicana de Procesos y Productos 
Ecológicos, S.C. (Certimex), Naturland y Bioagricert, en
tre otras. Estas empresas están acreditadas por la ifoam.

Para certificar un predio es necesario que éste lleve al 
menos dos años sin uso de agroquímicos. Los inspecto
res orgánicos, que provienen de las agencias certificado
ras y que son pagados por los productores a certificarse, 
deben corroborar que los fertilizantes utilizados sean or
gánicos, así como los insumos o mecanismos para el con
trol de enfermedades y plagas. Además se deben llevar a 
cabo obras de conservación del suelo y manejar de mane
ra separada la cosecha de productos orgánicos de los que 
no lo son. Esto vale igual para su registro, control y alma
cenamiento. Cada año las agencias certificadoras envían 
inspectores a evaluar los cultivos certificados y verifican 
que sigan los estándares de producto orgánico y mejoren 
sus procesos de producción bajo estas normas.

En México, la agricultura orgánica es compatible con 
la tradicional, por lo que su fomento como parte de una 
política pública es muy viable. México aprobó a finales 
de 2005 la Ley de Productos Orgánicos, la cual entró en 
vigor con su publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración en febrero de 2006. Sin embargo, no se ha publi
cado su reglamento, por lo que las dependencias y los 
productores mexicanos se encuentran rezagados en la 
definición de criterios y estándares nacionales que facili
ten acuerdos comerciales y de normalización en el ámbi
to mundial.

El incentivo económico para los productores de culti
vos orgánicos es que se obtiene un sobreprecio que gene
ralmente ha fluctuado entre 20 y 40% sobre los productos 
convencionales. Este sobreprecio se justifica por los cos
tos de inspección y certificación, por la disminución de 
rendimiento y por el incremento de la mano de obra.

La producción orgánica se ha expandido mundialmen
te en forma notable y considera como parte de sus pro
ductos tanto cultivares y su recolección como los deriva
dos de la ganadería y otras actividades, como la producción 
de miel y la acuacultura.
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En la actualidad, la agricultura orgánica se practica en 
casi todos los países, en un poco más de 26 millones de 
hectáreas, y genera un valor de mercado aproximado a 
los 28 000 millones de dólares (ifoam 2008), aunque se 
concentra en Estados Unidos (49%), Europa (principal
mente Alemania, Francia, Reino Unido, Países Bajos, Sui
za, Suecia, Dinamarca y Austria) y Japón, que en conjun
to acumulan más de 65% del consumo.

La demanda mundial por estos productos tiene una 
tasa de crecimiento anual de 20%, por lo que se espera que 
el valor total de la producción mundial en la primera dé
cada de este siglo alcance los 100 000 millones de dólares.

Sin embargo, en el total del mercado de consumo de 
alimentos la participación de los productos orgánicos es 
aún muy baja. Algunos expertos coinciden en señalar que 
el tope del mercado orgánico en los países desarrollados 
podría estar en 10% del total del mercado de productos 
alimenticios (fira 2004).

En cuanto a la producción de alimentos orgánicos, Aus
tralia y Argentina son los países con mayor participación 
en el mercado, con 60% de la superficie mundial: cultivan 
10.6 millones y 3.2 millones de hectáreas, respectivamen
te	(Valdés	y	Amador	2006).

El crecimiento de esta producción corresponde, más 
que a una moda, a políticas de desarrollo rural. Por ejem
plo, en Alemania el gobierno pretende lograr que 20% del 
área cultivable sea convertida en orgánica en el año 2010; 
la Unión Europea, en este mismo periodo, proyecta lograr 
10%	de	la	superficie	cultivada	(Valdés	y	Amador	2006),	y	
en Estados Unidos la superficie cultivada con productos 

orgánicos es de 950 000 hectáreas y mantiene un ritmo de 
crecimiento anual de 20%. En América Latina los princi
pales productores orgánicos son Argentina, Brasil y Chile 
(fira 2004).

De acuerdo con Schwentesius Rindermann et al. (2008), 
la superficie con agricultura orgánica en México se ha 
incrementado 17 veces en los últimos 12 años, al pasar de 
23 000 hectáreas en 1996 a 395 269 en 2008. Se estima que 
actualmente ocupa el lugar 30 entre 136 países producto
res orgánicos.

En cuanto al número de productores orgánicos, en los 
últimos años ha habido un aumento importante: entre 
1996 y 2005 aumentó más de 500% (Fig. 3.14), y en los 
últimos tres años 68% más, al pasar de 83 174 producto
res en 2005 a 140 032 en 2008 (Schwentesius Rinder
mann et al. 2008). Al respecto, resulta relevante que 99% 
corresponda a pequeños productores. México ocupa el 
primer lugar en productores orgánicos a escala mundial.

Las prácticas orgánicas, aunque se lleven a cabo en casi 
todos los estados del país, se concentran en Chiapas y 
Oaxaca (Fig. 3.15).

Los primeros productos mexicanos que incursiona
ron exitosamente en el mercado orgánico fueron el café 
y la miel. En la actualidad se cultivan más de 50 produc
tos orgánicos (Fig. 3.16). Los cultivos que ocupan una 
mayor extensión son el café, con una superficie de más 
150 000 hectáreas; las hortalizas, en 33 417; las hierbas 
aromáticas, en un poco más de 30 000; el cacao, en 17 300, 
y la uva silvestre, en 12 000 hectáreas (Gómez et al. 2005).

En algunos cultivos la producción orgánica representa 
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Figura 3.14 Tendencia de la producción orgánica en México. Fuente: Gómez et al. (2005).
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hasta 83% de la producción total (Fig. 3.17), como en la 
frambuesa, o 21% en el caso del café orgánico, mientras 
que en otros cultivos como el aguacate apenas represen
tan 2.6% (Ambientare 2007).

El 85% de la producción orgánica del país se exporta y 
los destinos principales son Estados Unidos, Alemania, 

Holanda,	Japón,	Inglaterra	y	Suiza,	entre	otros.	Estos	paí
ses demandan productos tropicales como café, cacao y 
vainilla (fira 2004). La producción y exportación de pro
ductos orgánicos mexicanos aún representa una pequeña 
porción del mercado (en volumen es menos de 1% del 
comercio mundial). Sin embargo, para las regiones y co
munidades productoras del país, que se caracterizan por 
ser pequeños productores, grupos indígenas y figuras or
ganizativas sociales, esta producción tiene una alta im
portancia económica, social y ambiental, y constituye una 
parte importante de sus ingresos (Gómez et al. 2005).

En los países europeos más de 70% de los productos 
orgánicos se vende en centros comerciales convenciona
les, pero en México los puntos de venta son aún pocos y 
marginales, aunque ya existe una Red Mexicana de Tian
guis y Mercados Orgánicos de México y la venta de pro
ductos certificados por internet (Ambientare 2007).

Respecto a la ganadería orgánica, ésta es una actividad 
reciente en México, sin fomento decidido, y por ello ac
tualmente solo existen 15 239 hectáreas bajo manejo pe
cuario orgánico, que se encuentran ubicadas en 19 estados 
de	la	República.	Veracruz	es	la	entidad	con	mayor	super
ficie pecuaria orgánica con 4 062 hectáreas, Tabasco es la 
segunda con 3 174 y le siguen Tamaulipas con 2 200, Chia
pas con 1 966 y Sonora con 1 935 hectáreas. Los principa
les productos de la ganadería orgánica son la carne y leche 
de bovinos, los forrajes, así como la carne de ovinos. En 
2005 se tenían registradas 49 unidades de producción.

La ganadería orgánica es una excelente opción para 
evitar el crecimiento de la superficie pecuaria a costa de 
los ecosistemas naturales y particularmente de las selvas 
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Figura 3.15 Superficie agrícola orgánica por estados en 
México. Fuente: Gómez et al. (2005).
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tropicales secas y húmedas, y también para reconvertir 
las áreas ya transformadas en sistemas agrosilvopastori
les que mejoren y restauren las áreas desmontadas por el 
crecimiento de la ganadería extensiva en las décadas an
teriores (recuadros 3.6, 3.7 y 3.8).

Los lácteos, sus derivados y las carnes comienzan a 
tener cada vez más demanda en los centros comerciales 
y en las tiendas especializadas (Ambientare 2007).

Hasta el momento no existe una política pública enfo
cada a compatibilizar la ganadería con el medio ambien
te de manera integrada y se carece de una legislación 
clara sobre el tema (recuadro 3.9). No obstante, repre
senta una opción con perspectivas de crecimiento.

3.10 Manejo forestal comunitario  
y sustentable

El manejo forestal comunitario y sustentable en 
México es una oportunidad para proteger los 
recursos forestales del país, conservar su 
biodiversidad y generar empleo e ingresos 
económicos en las áreas rurales del país.

A partir de los años ochenta, y en algunas regiones desde 
la segunda mitad de los setenta (Bray y Merino 2004), se 
inició el desarrollo de experiencias comunitarias de ma
nejo y producción forestal. Estas experiencias resultan 
particularmente relevantes porque en diversos casos han 
creado procesos de “apropiación” o “reapropiación” de 
los territorios comunales a partir del desempeño de acti
vidades que, si bien no son tradicionales, generan incen
tivos económicos coherentes con las nuevas condiciones 
y necesidades de las comunidades. Estas experiencias 
han promovido el desarrollo de nuevos conocimientos y 
perspectivas de manejo local del bosque, además de que 
su gestión se basa –por ley y en muchos casos por tradi
ción– en las instancias comunitarias de toma de decisio
nes y de gobierno. En estos contextos, los bosques se han 
convertido en capital natural y patrimonio comunitario, 
lo que ha permitido crear empleos y obtener ingresos 
para las familias de las comunidades, así como inversión 
en infraestructura y servicios urbanos, en regiones don
de la inversión pública ha sido generalmente precaria.

El marco institucional y programático que fomentó la 
Semarnap y el marco legal (primero con las reformas en 
1998 y luego con la nueva Ley General de Desarrollo 

En la región central de México predominan los sistemas 
familiares de producción bovina, en los cuales se obtiene cerca 
de 30% de la producción de leche y carne. De una encuesta 
aplicada a 250 productores de leche y carne de bovino bajo 
sistemas familiares de producción en Guanajuato, se encontró 
que solo 3.1% no sabe leer; su edad promedio es de 47 años; 
62.5% tiene primaria; 15.4% no cuentan con terrenos. Aunque 
para 78% de ellos la actividad principal es la producción de 
leche y carne de bovino, 80% realiza otra actividad económica, 
principalmente agrícola, y la mayoría utiliza mano de obra 
familiar. La principal fuente de alimentación del ganado es la 
alfalfa, para los productores de leche, y el agostadero para los 
de carne. Debido a este tipo de alimentación, el efecto sobre 
los recursos naturales es marcado, dado que la alfalfa es un 
cultivo altamente demandante de agua y el sobrepastoreo del 
agostadero trae problemas de erosión del suelo.

Mediante la organización de los productores en Grupos 
Ganaderos para la Validación y Transferencia de Tecnología 

(Ggavatt), se transfirió un paquete tecnológico en el que se 
proponía el uso del ensilaje para la alimentación de vacas 
lecheras y la elaboración de bloques multinutricionales a base 
de melaza y urea para alimentar al ganado bovino productor 
de carne, como complemento alimenticio del pastoreo en el 
agostadero, contrarrestando con ello el deterioro de los 
recursos naturales para hacer sustentables y rentables los 
sistemas familiares.

Los resultados obtenidos en dos Ggavatt de los municipios 
de Villagrán y San José Iturbide indicaron mayores ingresos y 
ganancias económicas, así como notables ahorros de agua 
cuando se emplean silos como fuente de alimentación en el 
primer caso; en el segundo se mostró que con el uso de 
suplementos alimenticios la presión sobre el agostadero 
disminuye y a la vez se obtienen indicadores técnicos y 
económicos viables, lo cual propicia que la actividad de 
producción de carne de bovino sea sustentable.

Recuadro 3.6 Opciones tecnológicas para conservar los recursos naturales en grupos de productores  
de unidades familiares bovinas del estado de Guanajuato

José Antonio Espinosa García
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La ganadería bovina practicada en sistemas campesinos mixtos, 
donde se producen granos y se cría ganado, sobre la base de 
convenciones de propiedad común y bajo ciertas condiciones 
de manejo, puede llevar a la internalización de las externalidades 
ambientales. El manejo ambiental racional incluye el control 
del pastoreo para asegurar la sustentabilidad y también normas 
sociales y códigos de conducta que regulan el acceso a 
abrevaderos, las fechas de apertura de terrenos de pastoreo o la 
compensación por daños del ganado en los cultivos. Los 
regímenes de propiedad común también proveen un rango de 
funciones secundarias, incluyendo el manejo de riesgo, seguridad 
en los medios de vida, conservación de la cultura campesina y 
generación de capital social. En estos sistemas, más que una 
simple interacción entre los dos productos, se presentan 
oportunidades de una mayor eficiencia económica y ambiental.

En este marco y en la actual crisis que enfrenta la economía 
campesina, a la ganadería se le ha ido asignado una participación 
particular en la conservación de la diversidad cultural y biológica. 
Como ejemplo se puede citar al ejido San Isidro, municipio de 
Nahuatzen, en la Meseta Purhépecha en el estado de Michoacán. 
Nahuatzen es uno de los municipios de mayor especificidad 
campesina de acuerdo con la escala de “campesinidad-
agroindustrialidad” (sensu Toledo 1995). San Isidro se extiende 
en 2 760 hectáreas; la mitad es de uso común (forestal y 
agostaderos) y la otra parcelas agrícolas, de las cuales cada año 
se siembran aproximadamente 400 hectáreas con maíz y 150 
con avena. El sistema de producción agrosilvopecuario que 
practica el ejido es característico de la Meseta Purhépecha.

La región se caracteriza por un suelo volcánico altamente 
poroso, tupure, con una gran permeabilidad de las aguas 
pluviales. Los terrenos se encuentran a una altitud entre  
2 300 y 2 700 m, y pertenecen a la zona climática más fría de la 
meseta –semifrío subhúmedo, C(E)w– con un rango de 
temperaturas entre 4 y 11 °C. Estas condiciones ambientales 
han exigido un alto grado de adaptación tanto al maíz como 
al ganado. Se siembra maíz criollo, var. aranza, originario de la 
vecina comunidad del mismo nombre, altamente apreciado 
por la calidad de la masa y tortilla que se obtiene. El ganado 
“criollo o corriente, pero resistente”, a decir de los campesinos, 
corresponde a cruzas de razas lecheras (Holstein), de doble 
propósito, propias de la región.

La producción y venta de maíz fue en el pasado el pilar de 
la economía de la comunidad (complementada anteriormente 
con la extracción de madera y resina, y después con las remesas 
de migrantes). En la última década, la demanda de maíz en los 

mercados regionales ha descendido drásticamente, debido a la 
creciente importación de maíz de Estados Unidos en el marco 
del tlcan. Los ejidatarios, al igual que en otras comunidades y 
municipios de la meseta, han optado por destinar su producción 
de maíz al ganado, incrementando el hato y, con ello, la 
producción de leche y becerros. El caso de San Isidro destaca 
en el ámbito regional por el volumen de maíz cosechado y, en 
consecuencia, por el elevado número de animales que se pueden 
producir. Unas 2 800 cabezas pastorean hoy en el ejido; ello ha 
requerido una adaptación rápida de los campesinos para 
regular el acceso a tierras de pastoreo, por lo que ha sido 
necesario desarrollar un buen nivel de capital social.

Siguiendo el sistema de “año y vez”, todos siembran durante 
un año su parcela en una misma área, para cambiar al año 
siguiente. Poco antes de la cosecha, el 12 de diciembre, se 
acuerda el orden con el cual se cosecharán las milpas. Toda el 
área sembrada se divide en tres a cuatro franjas; la cosecha se 
inicia en los terrenos de la primera franja acordada, para que al 
terminar con ésta, el ganado pueda entrar para aprovechar los 
esquilmos (y fertilizar la tierra). Así se prosigue con las 
siguientes franjas, hasta terminar la cosecha. De esta manera, 
las parcelas manejadas individualmente durante la etapa de 
producción de maíz se integran en un gran potrero de manejo 
colectivo al terminar la cosecha.

Los campesinos han fijado un tope de siete animales por 
hectárea para el pastoreo en estos terrenos poscosecha. El 
pasto nativo que nace con las primeras lluvias en mayo y las 
plantas arvenses complementan el pastoreo. Los graneros 
llenos, ante la falta de compradores y aparte del autoconsumo 
humano, ahora se destinan a la alimentación del ganado. Ello 
se traduce en un notable incremento del volumen de leche 
producida y del crecimiento de los becerros, y significa un 
ingreso importante para la economía de los campesinos que les 
permite sobrevivir produciendo su maíz criollo y manteniendo 
la cultura desarrollada en torno a la producción y usos del 
maíz. La alternativa de obtener ingresos de la ganadería ha 
ayudado a reducir la presión sobre los recursos maderables y 
está permitiendo una regeneración adecuada de las superficies 
forestales del ejido, sobreexplotadas en el pasado. Llama la 
atención que, a pesar de la importancia económica que ha 
adquirido la ganadería en el ejido, una buena milpa aún es 
motivo de mayor orgullo que la posesión de mucho ganado. 
Ello confirma la importancia de la milenaria tradición agrícola 
de los campesinos mexicanos que el ganado, introducido hace 
apenas 500 años, aún no ha podido desplazar.

Recuadro 3.7 Aportes directos e indirectos de la ganadería campesina a la biodiversidad

Nicola Maria Keilbach
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En San Miguel Chimalapa, estado de Oaxaca, la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas ha estado impulsando 
un proceso de desarrollo silvopastoril con ganaderos de varias 
congregaciones de este municipio, principalmente con el ejido 
El Porvenir. El modelo de ganadería alternativa incluye el 
establecimiento de cercos eléctricos, siembra de leguminosas 
(Leucaena sp.) para obtener forraje de las hojas y vainas, 
rotación de potreros, construcción de abrevaderos, siembra de 
zacates de corte y atención sanitaria.

Con este modelo se ha evitado el uso del fuego para 
promover el rebrote de los pastos y con ello se elimina una de 
las principales causas de incendios forestales en la región; 
también se ha disminuido la superficie necesaria para el 
mantenimiento del ganado con lo que se evita el desmonte de 
las selvas secas de esta comunidad, y se intensifica la 
producción obteniendo mayores rendimientos y 
productividad de carne y leche.

Recuadro 3.8 Procesos silvopastoriles en la región de Los Chimalapas, Oaxaca

El pastoreo tiene valores importantes para las comunidades y 
el Estado, pero el excesivo pastoreo ha influido negativamente 
en las comunidades vegetales y el hábitat de la fauna silvestre. 
Los cálculos actuales indican que 70% de las 114 millones de 
hectáreas de terrenos empleados para uso agropecuario se 
encuentran seriamente dañadas por la propagación de 
malezas invasoras, pérdida de suelo, fragmentación del 
hábitat, pérdida de especies y la capacidad cada vez más 
limitada del suelo para retener agua.

Aun cuando desde el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 se considera el ambiente como una prioridad  
y un asunto de seguridad nacional, el manejo de los pastizales 
y agostaderos presenta una regulación poco efectiva, dispersa 
e incompleta.

La legislación actual contempla instrumentos de aplicación 
directa en la conservación y el aprovechamiento de los 
pastizales. Por ejemplo, la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente y la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable consideran la determinación de coeficientes de 
agostadero, observación de las recomendaciones oficiales 
sobre carga animal y el impulso a la ganadería mediante 
prácticas ecológicamente adecuadas. La Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable menciona la posibilidad de 
hacer compatibles las actividades de pastoreo en terrenos 
forestales, contempla la emisión de normas oficiales 
tendientes a prevenir y controlar el sobrepastoreo en terrenos 
forestales, busca determinar coeficientes de agostadero y 
evaluar daños en suelos y pastos. La Ley para la Restauración y 

Conservación de las Tierras se propone determinar y revisar 
periódicamente los coeficientes de agostadero, la presentación 
de un programa de manejo de tierras conforme a las normas 
oficiales aplicables y menciona como obligatoria la 
observancia de los límites de carga animal establecidos por la 
autoridad competente.

Las leyes federales relacionadas con los pastizales, como la 
Constitución, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Agraria,  
la Ley de Capitalización del Procampo y el Código Penal 
Federal promueven el cuidado y la conservación de los 
recursos naturales y los servicios ambientales, la realización de 
programas de prevención y de restauración que propicien la 
continuidad de los procesos naturales, además de aplicar 
sanciones por actividades que puedan afectar el ambiente.

Se cuenta también con reglamentos específicos, como el 
Reglamento para la Determinación de Coeficientes de 
Agostadero, en las diferentes regiones del país. La  
NOM-020-RECNAT-2001 establece los procedimientos y 
lineamientos para la rehabilitación, mejoramiento y 
conservación de los terrenos forestales de pastoreo, mientras 
que las NOM-059-SEMARNAT-2001, NOM-062-ECOL-1994,  
NOM-060-ECOL-1994 y NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997 
están relacionadas con el aprovechamiento de los pastizales.

A partir del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se ha 
creado el Programa Estratégico para Conservar los Ecosistemas 
y su Biodiversidad para detener y revertir la pérdida de capital 
natural, el Programa de Procuración de Justicia Ambiental, el 
Acuerdo Nacional para el Campo, el Programa Sectorial de 

Recuadro 3.9 Legislación para la conservación y uso de los pastizales

Carlos Enrique Aguirre Calderón  •  Alberto Lafón Terrazas  •   
Enrique Sánchez Granillo
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Forestal Sustentable de 2001), aunado a los incentivos 
económicos aplicados, constituyeron un contexto favora
ble para que el manejo forestal de los bosques y selvas que 
estaban bajo aprovechamiento pudieran avanzar hacia 
esquemas sostenibles, como se explicó en el inciso 3.4 de 
este capítulo.

Los programas de fomento a la producción y conser
vación de los ecosistemas forestales fueron una experien
cia muy importante para el manejo forestal comunitario 
sustentable, particularmente Procymaf y Coinbio (véan
se inciso 3.4 y recuadro 3.4).

La producción forestal ha propiciado importantes in
centivos para la regulación del uso y de la protección fo
restal, así como para el ordenamiento del uso del territo
rio, en el que se consideran áreas forestales productivas, 
áreas dedicadas al pastoreo y la agricultura, y a menudo 
áreas destinadas a la conservación e incluso a la restaura
ción forestal.

Distintas experiencias de manejo comunitario del bos
que han fortalecido o dado lugar a externalidades que 
van más allá de los ingresos locales, como es el caso de la 
protección de bosques y selvas de alta importancia para 
la conservación de la biodiversidad y gobernabilidad lo
cales. Experiencias como las de las comunidades zapote
cas y chinantecas de la Sierra de Juárez, de las comunida
des zapotecas de la Sierra Sur de Oaxaca, así como de los 
ejidos forestales de las regiones de El Salto y Santiago Pa
pasquiaro en Durango, del ejido del Balcón en Guerrero 
y de la comunidad purépecha de San Juan Nuevo Paran
garicutiro (Bray y Merino 2004; Merino 2004; Bray et al. 

2005), junto con otros casos menos documentados y co
nocidos son fuertes expresiones de la riqueza potencial 
de la producción forestal comunitaria en México.

El manejo forestal sustentable ha avanzado de manera 
muy importante en el país y sus experiencias comunita
rias están consideradas como de vanguardia en todo el 
mundo, como lo demuestra la experiencia de la certifi
cación forestal en México. En agosto de 2005 el Forest 
Stewardship Council (fsc), que certifica de acuerdo con 
principios y criterios internacionales el buen manejo fo
restal, reportó que en México existen 50 operaciones que 
fueron sometidas a la evaluación externa requerida por 
el fsc, y de ellas 40 obtuvieron la certificación, siendo en 
su mayoría propiedad social de comunidades pobres y 
marginadas. Sin embargo, esto no ha impedido que cum
plan con los principios y criterios internacionales de buen 
manejo forestal. Los propietarios sociales en México es
tán cumpliendo con los mismos estándares que las ope
raciones forestales en Canadá, Finlandia, Australia o 
Suecia. La superficie que se tiene actualmente bajo ma
nejo forestal certificado es de 772 166 hectáreas (ccmss 
2008).

El sector forestal comunitario cuenta con recursos y 
fortalezas desarrollados a lo largo de años de experiencia 
y resistencia ante las injusticias sociales. Apoyadas por 
los programas institucionales que hemos mencionado 
(Procymaf, Prodefor y Coinbio), distintas comunidades 
desarrollan nuevas formas de uso o valoración de los 
bosques que, con mucha probabilidad, favorecerán su 
conservación y, en algunos casos, se crearán nuevos es

Ganadería, la Alianza para el Campo y el Programa de Estímulos 
a la Productividad Ganadera. Aun con estos instrumentos 
jurídicos, México tiene graves problemas para llevar a cabo 
acciones de conservación en materia de pastizales. Esto se 
debe a la falta de precisión y coordinación entre leyes, 
reglamentos y normas, y al traslape en las facultades de las 
distintas dependencias. Estos instrumentos generalmente no 
llegan a ser aplicables, ya que algunos son obsoletos, se 
superponen o contraponen, o son tan generales que no son 
claros en los casos específicos.

Se requiere una legislación coordinada entre dependencias 
y órdenes de gobierno con el fin de propiciar la conservación 
y el uso racional de los pastizales. Se necesitan acciones 
jurídicas y políticas específicas que apoyen la conservación y el 
aprovechamiento racional, así como también estimular la 

protección de los servicios ambientales mediante incentivos 
económicos. Son necesarios estudios confiables sobre la 
situación actual del pastoreo desde el punto de vista social, 
económico y ecológico, la evaluación cuantitativa de sus 
impactos y el desarrollo de una estrategia de conservación, 
manejo y aprovechamiento sustentable de los pastizales que 
apoye la toma de decisiones en materia de política y 
legislación. Esto con el fin de garantizar la preservación de la 
integridad ecológica de estos ecosistemas, mantener los 
valores ambientales, económicos, sociales y culturales que 
aseguren su salud sostenida, y fomentar una perspectiva 
integral para el manejo, conservación y uso sustentable de su 
biodiversidad. En resumen, se requiere una estrategia legal con 
un mecanismo claro de aplicación de la ley.
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quemas de relación ruralurbanos. Además de la extrac
ción de madera y su industrialización y de los productos 
forestales no maderables, algunas comunidades de dis
tintas regiones han desarrollado efc diversificadas dedi
cadas a otras actividades complementarias, por ejemplo, 
el ecoturismo y la venta de agua de manantial. Más im
portante aún es la renovada experiencia de democracia 
local en torno a la gestión de los bosques –recursos co
munitarios–, que algunas comunidades de los estados 
forestales más importantes del país manejan con base en 
ordenamientos locales comunitarios, planes de manejo y 
estatutos comunitarios de uso de los bosques, muchos 
financiados por Procymaf y Coinbio. Es común encontrar 
que las efc destinan parte de sus utilidades al apoyo de 
obras de beneficio social y colectivo como el desarrollo de 
obras educativas (aulas y mobiliarios escolares), de salud 
(casas de salud, clínicas, seguro social, etc.), caminos, obras 
de agua potable, así como pagos y gastos de personas que 
fallecen, pensiones para viudas y ancianos, becas para ni
ños, etc., además de los repartos de utilidades anuales que 

muchas efc entregan a los comuneros y ejidatarios una 
vez terminado el ciclo de aprovechamiento.

En las regiones forestales de Oaxaca, Guerrero, Mi
choacán, Jalisco, Durango y Quintana Roo, las comunida
des forestales se reúnen con periodicidad para coordinar
se, intercambiar experiencias, conocer, evaluar y tratar de 
influir en el ejercicio de la política pública forestal y de 
conservación, es decir, desarrollan y exigen esquemas de 
descentralización democrática de la gestión de los recur
sos naturales (recuadro 3.10). La permanencia de estas 
experiencias y el desarrollo de capacidades de resguardo 
informado y responsable de comunidades forestales re
quiere la participación de distintos actores y acciones: 
mercados alternativos, grupos de la sociedad civil, infor
mación a la opinión pública, entre otros. De manera fun
damental exige políticas consistentes, participativas y 
transparentes, que en una perspectiva de largo plazo con
sideren el apoyo y desarrollo del manejo forestal comuni
tario como estrategia central de conservación y desarro
llo para el país.

San Juan Nuevo Parangaricutiro. La comunidad indígena  
de San Juan Nuevo Parangaricutiro se ubica en la Meseta 
Purhépecha en el estado de Michoacán. Tiene una superficie 
de 14 068 hectáreas, de las cuales 7 359 se encuentran bajo 
manejo forestal. Está integrada por 1 229 comuneros y su 
principal actividad económica es el aprovechamiento forestal, 
con la que se extraen alrededor de 80 000 m3 de madera al 
año en promedio y se generan 800 empleos. La comunidad 
tiene certificadas 6 486 hectáreas por el Forest Stewardship 
Council (fsc) y también su industria forestal, integrada por un 
aserradero y una estufa de secado. Cuenta con sus propios 
servicios técnicos forestales, realizados por campesinos 
originarios de la misma comunidad, y también con una planta 
procesadora de resina de pino, una fábrica de muebles, una 
astilladora y una tienda comunal. Asimismo, el manejo de su 
bosque es diversificado, ya que cuenta con cabañas de 
ecoturismo y criaderos de venado cola blanca, además de que 
se han desarrollado estudios para captura de carbono 
(Velázquez et al. 2002; Smartwood 2006).

Ixtlán de Juárez. Se encuentra en la Sierra de Juárez en el estado 
de Oaxaca. Tiene una superficie de 19 180 hectáreas, de las 

cuales 6 687 son bosques de coníferas bajo manejo forestal. 
Cuenta con 384 comuneros cuya actividad principal es el 
aprovechamiento forestal maderable, con la que se crean 
cerca de 250 empleos anuales. Esta comunidad tiene una 
superficie forestal de 18 963 hectáreas, de las cuales 8 082 
están certificadas por el fsc y 7 688 hectáreas más se 
encuentran bajo el régimen de conservación comunitaria, 
situación de enorme relevancia porque Ixtlán se ubica en una 
de las regiones de mayor importancia por su biodiversidad en 
México. Esta comunidad cuenta con sus propios servicios 
forestales y además tiene una importante industria forestal 
integrada por un aserradero, una secadora y una fábrica de 
muebles y de puertas, que también están certificadas. 
Además, cuenta con un proyecto de ecoturismo, dos granjas 
trutícolas, una gasolinera concesionada a la comunidad, 
vehículos para el transporte de turistas, así como un Fondo 
Comunitario Revolvente que financia pequeñas empresas 
individuales de los comuneros. Recientemente, junto con 
Textitlán y Pueblos Mancomunados han establecido tres 
tiendas de muebles certificados situadas en la ciudad de 
Oaxaca, con el nombre de TIP (Smartwood 2002; Comisariado 
de Bienes Comunales de Ixtlán com. pers.).

Recuadro 3.10 Experiencias de comunidades y ejidos forestales
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3.10.1 Retos

En la coyuntura actual, el sector forestal comunitario en
frenta diversos retos: una limitada competitividad, resul
tado de una falta de inversión crónica; la desarticulación 
de las cadenas productivas; la precariedad de los mercados 
regionales; la obsolescencia de gran parte de la planta in
dustrial; los altos costos de producción; la tala ilegal, en 
la que incide la ausencia de esquemas institucionales de 
reconocimiento y de valoración de la madera de proce
dencia legal; las dificultades de organización de las efc; el 
deterioro de los bosques y la presión de los cultivos ilegales 
en muchas regiones, y el peso creciente de la emigración.

En el contexto actual de mercados cada vez más globa
lizados, Merino y Ortiz (2008) consideran que los princi
pales retos de los productores forestales mexicanos son 
los siguientes:

•	 La	competencia	de	los	productos	provenientes	de	Es
tados Unidos y Canadá, socios comerciales del país en 
el tlcan, particularmente fuertes en la producción 
de madera de coníferas, a la que se orienta la mayor 
parte de los productores mexicanos.

•	 El	incremento	de	la	madera	proveniente	de	las	planta
ciones forestales establecidas en Chile, así como en Cos
ta Rica y Guatemala, países con los que México mantie
ne acuerdos de libre comercio.

•	 La	reubicación	de	gran	parte	de	la	producción	mun
dial de muebles en Asia, en especial en China.

No obstante, el contexto internacional ofrece también 
oportunidades potenciales. Si bien en el corto y mediano 
plazos la competencia en los mercados de madera ase
rrada se incrementará, en el largo plazo se espera que 
esta tendencia se revierta, como resultado del crecimien
to esperado de la demanda de productos forestales por 
parte	de	las	economías	de	China,	India,	Filipinas	y	Corea,	
que experimentan procesos de fuerte crecimiento eco
nómico. Para aprovechar esta tendencia, los productores 
mexicanos deberán superar el reto que implica mante
nerse en los mercados durante los próximos años y desa
rrollar sistemas de control de calidad y clasificación de la 
madera acordes con las clasificaciones internacionales 
(Merino y Ortiz 2008).

También hay oportunidades que el sector social fores
tal en México deberá aprovechar para encauzar y atender 

Uzachi. La Unión de Comunidades Forestales Zapotecas-
Chinantecas (Uzachi) se formó en 1989 por las comunidades 
de Capulalpan, Xiacuí, La Trinidad y Comaltepec, todas ellas 
situadas en la Sierra de Juárez en Oaxaca. La principal actividad 
de estas comunidades es el aprovechamiento forestal 
maderable y en conjunto cuentan con una superficie 
certificada por el fsc de 17 151 hectáreas, de las cuales 6 654 
se encuentran bajo aprovechamiento forestal y 11 741 están 
bajo el régimen de Área Comunal Protegida. Uzachi fue la 
primera organización con bosques de coníferas certificada en 
México. Esta comunidad produce 8 480 m3 de madera 
anuales, cuenta con sus propios servicios técnicos forestales y 
ha realizado sus estudios de ordenamiento territorial 
comunitario desde hace 10 años. Actualmente, las cuatro 
comunidades que integran Uzachi cuentan con aserraderos y 
estufas de secado. En Capulalpan, Uzachi cuenta con un 
laboratorio de biotecnología donde se producen micelios de 
hongos comestibles, que propagan en sus comunidades y en 
el resto del estado. Uzachi es también la sede anual del 
Programa de Capacitación a Técnicos Comunitarios del 
estado de Oaxaca que apoya el Procymaf (Anta y Pérez 2004).

Noh Bec. El ejido Noh Bec se localiza en el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Quintana Roo. Cuenta con 216 ejidatarios y 
tiene una superficie de 24 122 hectáreas, de las cuales 19 377 
están clasificadas como selvas medianas subperennifolias de 
aprovechamiento forestal comercial. De éstas, 18 000 se 
encuentran certificadas por el fsc. Se aprovechan anualmente 
19 396 m3 de casi 40 especies arbóreas diferentes. Además de 
la madera, se aprovecha el chicle, que anualmente produce 29 
toneladas de látex. El ejido cuenta con dos aserraderos, estufa 
de secado y una fábrica de muebles. Noh Bec ha ido formando a 
sus propios técnicos forestales comunitarios y cuenta también 
con equipo de extracción propio. De la actividad forestal se 
generan alrededor de 140 empleos. Recientemente, el ejido ha 
elaborado su estudio de ordenamiento territorial comunitario 
y cuenta con la Reserva Ejidal El Huasteco, de 716 hectáreas 
(Smartwood 2005; Anta y Pérez 2006). En el año 2007, las áreas 
forestales de Noh Bec fueron fuertemente afectadas por el 
huracán Dean, que derribó un volumen importante del 
arbolado. Actualmente, la comunidad está haciendo ajustes a 
su programa de manejo por esta situación y aprovechando la 
madera derribada para buscar su comercialización y limpiar 
sus áreas forestales a fin de evitar incendios en el futuro.
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sus debilidades y retos. Entre estas oportunidades se en
cuentra el incremento al presupuesto al sector forestal 
que se está asignando en la actual administración federal. 
La reorientación de los programas de la Conafor que 
buscan atender el problema de la disminución de la pro
ductividad y de la competitividad. Actualmente se están 
diseñando y operando tanto un Programa Nacional como 
los respectivos programas estatales de Producción y Pro
ductividad, que buscan focalizar los presupuestos hacia 
el mejoramiento del manejo forestal, el desarrollo de ca
denas productivas, la modernización de la industria de las 
empresas forestales comunitarias y el desarrollo de nue
vos mecanismos de financiamiento donde intervienen 
fira y Financiera Rural, principalmente. La silvicultura 
comunitaria está considerada como un eje estratégico, ya 
que el Procymaf opera ya en 11 estados de la República.

Las plantaciones forestales tienen un nuevo impulso al 
incluirse programas de abastecimiento por cuencas con 
la finalidad de promover especies de rápido crecimiento 
en sitios actualmente ocupados por pastizales y potreros 
subutilizados.

En las áreas forestales con bosques y selvas de impor
tancia global por su biodiversidad o generadoras de ser
vicios ambientales hidrológicos se están apoyando con el 
programa de servicios ambientales hidrológicos casi 2 
millones de hectáreas.

Con respecto a los procesos de planeación y coordina
ción forestal, además de llevarse a cabo entre la Federación 
y las 32 entidades operativas, se tiene el objetivo en la pre
sente administración de establecer un proceso de planea
ción y operación regional en las 219 Unidades de Manejo 
Forestal Regional en las que se ha dividido el país, y en 
donde las comunidades y sus organizaciones tendrán ma
yores posibilidades de participar y ejecutar directamente 
los programas institucionales.

3.11 Aprovechamiento sustentable  
de los productos forestales  
no maderables

El aprovechamiento sustentable de los productos 
forestales no maderables puede contribuir a la 
conservación de los ecosistemas forestales y resultar 
en un beneficio para los pobladores rurales por ser 
una fuente complementaria de ingresos y de 
satisfactores básicos.

El interés por los pfnm radica en que su uso puede resul
tar en la conservación de ecosistemas forestales al mismo 
tiempo que las poblaciones locales reciben beneficios 
económicos. Existe en México un buen número de expe
riencias de manejo comunitario de pfnm, que ofrecen 
múltiples lecciones sobre el manejo y la comercialización 
de estos productos y que han demostrado sus efectos po
sitivos en la conservación de masas forestales.

Tal ha sido el caso de la extracción de chicle o látex del 
chicozapote (Manilkara zapota), el cual tuvo su auge du
rante la segunda guerra mundial y fue un motor de la 
colonización de las tierras húmedas de la Península de 
Yucatán. Durante el reparto agrario los chicleros prove
nientes	de	Veracruz	recibieron	dotaciones	de	tierra	que	
se hicieron tomando en cuenta la superficie necesaria 
para que una familia pudiera vivir de la extracción de chi
cle: 420 hectáreas por ejidatario (véase el inciso 3.1). Es
tas dotaciones son hoy los ejidos forestales donde hay 
varios cientos de miles de hectáreas dedicadas a la activi
dad forestal y a la extracción de chicle. Tan solo en Quin
tana Roo el área con superficie forestal permanente don
de se aprovecha el chicle es de 254 000 hectáreas. Existen 
actualmente algunas organizaciones, como el Consorcio 
Chiclero de Quintana Roo y Campeche, que integran a 
37 cooperativas con más de mil socios en ambos estados. 
El consorcio está comercializando el chicle con empresas 
como Adams y otras nacionales, además de que está in
cursionando en nuevos mercados como Japón por medio 
de la venta de chicle orgánico y con su propia marca 
“Chic Zá”.

Otro caso es el del hongo matsutake (Tricholoma mag
nivelare), cuyo gran valor comercial motivó a varias co
munidades forestales de Oaxaca a establecer áreas de 
protección que se excluyeron del área de aprovechamien
to forestal.

El aprovechamiento de los pfnm también ha permitido 
la conservación de áreas con vegetación secundaria y por 
lo tanto la regeneración de selvas, por ejemplo el enrique
cimiento de acahuales con palma camedor o pita que rea
lizan comunidades indígenas chinantecas y popolucas 
(Oaxaca	y	Veracruz)	o	en	la	Montaña	de	Guerrero,	donde	
poblaciones nahuas reintroducen el Agave cupreata en 
selvas bajas, respetando la estructura de la vegetación. 
Estas iniciativas han contribuido a la conservación de 
ecosistemas forestales que generalmente estaban sujetos 
a las prácticas de roza, tumba y quema (otros ejemplos se 
explican en los recuadros 3.11, 3.12 y 3.13).
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Las selvas bajas o bosques tropicales secos son ecosistemas 
muy diversos y con la mayor riqueza de especies endémicas 
de México. También se encuentran entre los ecosistemas que 
presentan los más elevados índices de deforestación como 
resultado de prácticas inapropiadas de utilización y apertura 
de nuevas tierras para la agricultura y la ganadería. A diferencia 
de otros bosques y selvas, la explotación forestal de los bosques 
tropicales secos es poco importante, ya que los individuos de 
una especie se presentan en densidades relativamente bajas y 
las características estructurales de los árboles los hace poco 
apropiados para el aprovechamiento industrial de la madera. 
Sin embargo, las selvas bajas tienen una gran importancia 
como fuente de recursos básicos para los habitantes locales, 
ya que de ella se extraen diferentes especies para satisfacer 
necesidades básicas, como la obtención de alimento, forraje, 
medicinas, madera para leña y para construcción. 

En San Miguel Maninaltepec, una comunidad chinanteca 
de la Sierra Norte de Oaxaca, se extrae copal, una resina 
aromática producida por varias especies del género Bursera, 
ampliamente usada como incienso en México y otras partes 
de Mesoamérica. En la actualidad, el principal uso del copal es 
ritual, sobre todo durante las festividades del Día de Muertos, 
así como en las fiestas patronales y durante funerales. La resina 
se quema sobre brasas ardientes en unos recipientes especiales 
llamados incensarios o sahumerios. Al contacto con el fuego, 

la resina despide grandes cantidades de humo blanco de olor 
aromático. En la época prehispánica, el copal se utilizaba con 
más frecuencia y, además del uso ritual, se empleaba como 
medicina y como pegamento. Se han encontrado numerosas 
piezas con incrustaciones adheridas con esta resina.

Los pobladores de Maninaltepec tienen un sistema de 
extracción de la resina, basado en el conocimiento de su forma 
de producción, y mecanismos de control de acceso al recurso, 
decididos de manera colectiva en una asamblea. Entre las 
medidas que toman los colectores se encuentra la de dejar 
descansar a los árboles por uno o dos años para que no se 
agote su producción. La resina se utiliza localmente y también 
se vende a personas que van de manera periódica a 
comprarla. Aunque la producción se lleva a cabo durante una 
corta temporada que dura de tres a cuatro meses, se realiza 
durante la época de lluvias, lo que aporta ingresos cuando no 
se llevan a cabo otras actividades productivas.

A partir del estudio de las poblaciones de Bursera bipinnata 
en Maninaltepec se determinó que el método de extracción 
utilizado no afecta la regeneración de la especie, por lo que se 
considera ecológicamente sustentable. De esta forma, la gente 
obtiene beneficios de la venta de resina y protege los árboles para 
mantener la producción, por lo que representa una alternativa 
para los habitantes locales, con lo cual se evita el cambio de 
uso de suelo y se estimula la conservación de las selvas secas.

Recuadro 3.11 Extracción de resina de copal (Bursera bipinnata) en Maninaltepec, Oaxaca

Silvia Purata

En México, el cultivo de café bajo sombra se encuentra entre 
los sistemas agroforestales de mayor importancia por sus 
atributos económicos y ecológicos, y tiene un papel esencial 
en la captación de agua, la captura de carbono y el control de 
la erosión. Una gran parte de estos sistemas se localiza en áreas 
estratégicas para la conservación de la biodiversidad, como las 
zonas tropicales húmedas, subhúmedas y el bosque mesófilo. 
Estas áreas se caracterizan por ser zonas con gran número de 
indígenas en territorios comunales, ejidales y en pequeñas 
propiedades, principalmente en los estados de Chiapas, 
Veracruz y Oaxaca.

El café bajo sombra crece bajo la cubierta de un dosel cuya 

densidad y diversidad de especies dependen de varios factores 
culturales y económicos. Los cafetales con mayor riqueza de 
especies arbóreas, arbustivas y herbáceas, tanto de la 
vegetación natural como introducida, son muy cercanos a lo 
que puede ser un sistema forestal, ya que otorgan bienes y 
servicios similares a los de la vegetación natural. Estos 
agrosistemas diversos son un claro ejemplo de la forma 
indígena y tradicional de diversificación productiva.

De los cafetales bajo sombra se extrae una gran cantidad 
de productos no maderables, como leña para uso doméstico, 
plantas medicinales y comestibles; frutos como mamey, 
plátano, naranja, mandarina; diversas materias primas para la 

Recuadro 3.12 Productos forestales no maderables y cafetales bajo sombra

Citlalli López
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construcción y elaboración de utensilios y productos para el 
mercado. También se extraen fibras para la manufactura de 
artesanías, como es el caso del árbol Trema micrantha, cuya 
corteza se emplea en la producción de papel amate en San 
Pablito Pahuatlán, Sierra Norte de Puebla. Ante la caída de los 
precios del café, especies más comerciales como la pimienta 
(Pimenta dioica), también en la Sierra Norte de Puebla, 
representan una alternativa comercial de gran importancia.

El papel de los pfnm es clave en los cafetales bajo sombra y 
forma parte de la relación que existe entre estos sistemas 
agroforestales y la conservación de la biodiversidad. A pesar de 
esto, aún hay poco apoyo para los pfnm en cafetales bajo 
sombra. Los pequeños productores continúan enfrentando 
una gran cantidad de obstáculos que van desde la variabilidad 
en la calidad del producto hasta la falta de claridad en las 
normas de aprovechamiento y uso del suelo.

Los magueyes mezcaleros son resultado de miles de años de 
interacción con los grupos humanos que los han seleccionado, 
mejorando sus características deseables. Más de 20 especies 
de Agave son utilizadas en México para hacer mezcal. El 
género es de origen  americano y comprende 166 especies, de 
las cuales 75% (129) se encuentran en territorio mexicano. 
México es su centro de origen y diversificación, lo que 
también explica que muchas de ellas sean endémicas y 
microendémicas de nuestro país (Gentry 1982; García-
Mendoza 2002). Es posible identificar múltiples regiones 
mezcaleras, donde coinciden un paisaje, una o varias especies 
de maguey y una cultura local que ha desarrollado un mezcal 
característico.

Si bien las dos especies más conocidas, Agave tequilana  
y A. angustifolia, son cultivadas, el mayor número de especies 
son silvestres, A. potatorum, A. cupreata, A. angustifolia,  
A. durangensis, A. zebra, A. palmeri, A. seemanniana, A. shrevei, 
A. wocommahi, A. scabra, A. maximiliana, A. marmorata,  
A. hookerii, A. salmiana spp. crassispina, A. inaequidens,  
A. lophanta, o bien se encuentran en proceso incipiente de 
domesticación; en agroecosistemas de milpa y traspatio 
encontramos A. karwinskii, A. angustifolia, A. americana,  
A. rhodacantha y A. salmiana.

Ante el desarrollo de la industria mezcalera, se observa una 
tendencia general a la producción agrícola de las dos especies 
comerciales a costa de las otras, con altos costos ambientales. 
Para la conservación de la diversidad agavera es deseable 
encontrar nuevos esquemas de aprovechamiento, de menor 
impacto ambiental que las plantaciones monoespecíficas, 
considerando las diferencias biológicas y ecológicas de cada 
especie. En principio, se requieren lineamientos de manejo 

para dos grupos: las especies que solo presentan reproducción 
por semillas y aquellas que además se desarrollan por vías no 
sexuales.

En la región de Chilapa, Guerrero, una organización 
campesina, la SSS Sanzekan Tinemi, y el Grupo de Estudios 
Ambientales han estado trabajando con campesinos de  
30 comunidades para registrar el conocimiento y manejo 
campesino de A. cupreata, especie endémica del Balsas que se 
reproduce exclusivamente por semillas, para desarrollar un 
modelo sustentable de manejo.

Dicho modelo se inició a partir del reconocimiento y la 
validación del manejo tradicional, que incluye prácticas para la 
conservación, y para fomentar el incremento de la densidad, 
así como para la selección genética, que se articula por medio 
de normas y acuerdos comunitarios. Se realizaron estudios 
biológicos, ecológicos y demográficos. Con esto se están 
desarrollando procesos participativos hacia planes 
comunitarios de manejo silvestre, enriquecimiento del bosque 
con maguey producido en vivero y zonas de intensificación 
con métodos tradicionales.

Como resultado, actualmente se tiene un esquema de 
producción que permite combinar la conservación de una 
especie endémica con su ecosistema (bosques de encino, 
palmares y pastizales) y el hábitat de los polinizadores 
(principalmente murciélagos de varios géneros, algunos 
migratorios). Se está buscando además la conservación de las 
fuentes de agua y, sobre todo, la producción sustentable de la 
leña que se requiere para producir el mezcal. El producto es 
un mezcal de alta calidad que se ofrece a consumidores 
sensibles al manejo sustentable.

Recuadro 3.13 Manejo y conservación de un maguey mezcalero (Agave cupreata)

Catarina Illsley

Recuadro 3.12 [concluye]
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3.11.1 Retos

Se ha reconocido que para impulsar la extracción soste
nible de pfnm se deben tomar en cuenta diversas condi
ciones que afectan su aprovechamiento y comercializa
ción, y que incluyen desde los aspectos biológicos hasta 
los organizativos, económicos, sociales, legislativos y cul
turales. Ahora es necesario crear los espacios de diálogo 
para que los diferentes sectores involucrados e interesa
dos en el manejo sostenible de los pfnm logren acuerdos 
que faciliten y permitan que esta estrategia funcione de
bidamente. Para incentivar que los pfnm se obtengan del 
ecosistema natural y no de sistemas cultivados, lo cual 
permite la conservación del hábitat, deben fomentarse 
procesos de certificación de los pfnm que conlleven un 
sobreprecio por la conservación. Es necesario además 
vincular estos procesos de aprovechamiento de los pfnm 
con las uma.

3.12 Aprovechamiento sustentable  
de la vida silvestre

El aprovechamiento sustentable de la vida silvestre se 
ha convertido en una importante alternativa de 
conservación de los ecosistemas naturales en el país, 
y a su vez en una opción económica para los 
productores del campo, a partir de la constitución  
de las Unidades de Manejo para la Conservación de 
la Vida Silvestre.

Durante las diversas etapas por las que ha atravesado la 
historia de nuestro país, las comunidades o los propieta
rios de la tierra han sufrido limitaciones e incluso prohi
biciones, mediante vedas, reglamentaciones, normas y 
controles culturales que les impiden aprovechar gran 
parte de los recursos de la vida silvestre5 en sus predios y 
defender el derecho de dominio sobre ellos. A partir de 
la segunda mitad de los noventa se empezaron a aplicar 
esquemas más ordenados de aprovechamiento de la vida 
silvestre y se impulsó la corresponsabilidad en el cuidado 
de la misma, lo cual ha permitido regular el acceso racio
nal a los recursos naturales obteniéndose mejores resul

tados para el desarrollo regional y para la conservación y 
permanencia del capital natural.

La producción intensiva de especies silvestres se ha 
propuesto como una opción para evitar la sobreexplota
ción (Bennett 2002). Sin embargo, esto no promueve la 
conservación del hábitat y del ecosistema donde esas es
pecies viven naturalmente. Si bien es cierto que se han 
cometido graves errores en los esquemas utilizados para 
el uso y la conservación de las especies silvestres, sin 
duda alguna la mayor amenaza para la biodiversidad es la 
pérdida del hábitat donde la vida pueda continuar con 
todos sus atributos y procesos evolutivos.

Con el fin de revertir este proceso se han desarrollado 
nuevos instrumentos para la conservación y uso de la vida 
silvestre, y se ha promovido un mayor involucramiento de 
las comunidades en el proceso de su protección, vigilancia 
y aprovechamiento sustentable (MilnerGulland et al. 2003; 
Campbell 2005). En este sentido, las uma, integradas en 
el Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación 
de	la	Vida	Silvestre	(suma), son una estrategia de con
servación y aprovechamiento con un enorme potencial.

3.12.1 Aspectos jurídicos y administrativos  
de las uma

Históricamente, la normatividad y administración de la 
vida silvestre se dio de manera fragmentaria mediante la 
Ley de Pesca, la Ley Forestal y la Ley Federal de Caza. 
Esta última estuvo vigente entre 1952 y 2000, y contem
plaba a la vida silvestre solo desde la perspectiva de la 
cacería, prohibiendo la comercialización y exportación 
de animales vivos, sus productos y subproductos. Al res
tringir el uso de estos recursos les restó valor económico 
y propició el desinterés por su conservación y la de su 
hábitat, además de no tomar en cuenta los intereses de 
los legítimos propietarios de las tierras en donde se dis
tribuye de manera natural la vida silvestre.

Las primeras adecuaciones a este marco jurídico fue
ron las realizadas en 1996 a la lgeepa, que consideraron 
el marco general para la gestión y administración de los 
asuntos relativos a la vida silvestre de México. Entre los 
cambios destacables se pueden mencionar la definición 
de vida silvestre incluyendo tanto la flora como la fauna 
terrestre y acuática (antes solo se refería a la fauna) y la 
incorporación del concepto de aprovechamiento susten
table de vida silvestre, cuando los usufructuarios garan
tizan su sustentabilidad mediante tasas de extracción 
que permitan mantener el equilibrio numérico de las po
blaciones.

5 Para los propósitos de esta sección se utiliza el concepto de vida 
silvestre como lo define la Ley General de Vida Silvestre “Los organis
mos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que se 
desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones me
nores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así 
como los ferales” (artículo 3º, fracción XLV) (Segob 2007a).
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La legislación vigente (la lgeepa) permite dos tipos 
de aprovechamiento de la vida silvestre: a] no extractivo, 
que no implique la remoción de ejemplares, partes o de
rivados, y b] extractivo, que se refiere a la colecta, captu
ra, caza y comercialización de ejemplares, partes o deri
vados	 de	 especies	 silvestres.	 Incluso,	 se	 permite	 el	
aprovechamiento de poblaciones naturales de especies 
amenazadas y en peligro de extinción, siempre y cuando 
se garantice el desarrollo de sus poblaciones y la repro
ducción controlada.

Sin embargo, y a pesar de estos avances, quedó sin de
finirse en la lgeepa quiénes tienen derecho a su aprove
chamiento, y se dejaron de nuevo de lado los legítimos 
intereses y derechos de los dueños de la tierra, quienes 
son en primera instancia los únicos que pueden garanti
zar la conservación de los elementos presentes en sus 
terrenos, pues se preocupan por el largo plazo.

Un cambio radical para el manejo sustentable de la 
vida silvestre ocurrió cuando se reconoció el poder de los 
derechos de propiedad como una herramienta clave para 
la conservación, al considerar a los dueños de la tierra 
como los principales beneficiarios del aprovechamiento 
de la vida silvestre y los ecosistemas para el otorgamiento 
de los permisos correspondientes. Es claro que cuando la 
renta económica que pueda generar un recurso es apro
piable por el dueño o titular de los derechos de propie
dad, el recurso se conserva en el largo plazo. Si la renta es 
disfrutada por terceros, se disocia el incentivo del propie
tario, quien tiene la capacidad de decidir sobre el destino 
del hábitat en sus terrenos y puede cambiar el uso del 
suelo para actividades productivas mediante el ejercicio 
de los derechos de uso o de dominio que implica la legí
tima propiedad.

Desde mediados de los años noventa se instrumenta
ron procedimientos en este sentido, pero con una base 
legal endeble, y no fue sino hasta la promulgación de la 
lgvs en abril del año 2000 que quedaron el principio y 
sus procedimientos legalmente sustentados, reforzados 
posteriormente con su reglamento del 13 de noviembre 
de 2006. Fue entonces cuando quedaron definidas las 
uma de la siguiente manera: “Los predios e instalaciones 
registrados que operan de conformidad con un plan de 
manejo aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento 
permanente al estado del hábitat y de poblaciones o ejem
plares	que	ahí	se	distribuyen”	(artículo	3º	fracción	XLIV)	
(Segob 2007a).

Existen dos tipos de uma, intensivas y extensivas. Las 
uma extensivas se caracterizan por el aprovechamiento 
múltiple del hábitat y el desarrollo de poblaciones en vida 

libre, y buscan promover esquemas alternativos de pro
ducción compatibles con la conservación de los ecosiste
mas, por medio del uso racional, ordenado y planificado 
de los recursos naturales. Para garantizar la recuperación 
y estabilización de las poblaciones en el área de aprove
chamiento, además de la calidad de los productos que de 
ellas se obtengan, una uma debe contar con estudios po
blacionales de las especies que se pretende aprovechar y 
un plan de manejo autorizado tanto para el sitio como 
para cada una de ellas.

Las uma intensivas implican el manejo de ejemplares 
en confinamiento y contemplan los predios o instalacio
nes que se dedican al manejo de una o varias especies con 
fines de repoblación. Existen también los denominados 
Predios	 o	 Instalaciones	 para	Manejo	de	Vida	 Silvestre,	
que manejan vida silvestre (incluso especies exóticas) sin 
fines de repoblación, como criaderos, viveros, jardines 
botánicos, zoológicos y circos.

En cuanto a la administración de la vida silvestre, en 
1996	se	creó	la	Dirección	General	de	Vida	Silvestre	en	la	
Semarnap y en 1997 se elaboró por primera vez en Méxi
co	el	Programa	de	Conservación	de	Vida	Silvestre	y	Di
versificación Productiva en el Sector Rural 19972000, 
con el cual se reorganizaron los aspectos de gestión y 
normativos para adecuarlos tanto a las metas de conser
vación y uso de la vida silvestre como a las necesidades 
de las poblaciones locales (Semarnap 1997a).

Actualmente, el gobierno federal comparte la respon
sabilidad de la gestión de la vida silvestre con los estados 
de la República en donde se han consolidado más las 
uma (Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas) mediante acuerdos de coor
dinación, con la finalidad de hacer una gestión más efi
ciente y participativa de los actores locales.

3.12.2 El Sistema de Unidades de Manejo  
para la Conservación de la Vida Silvestre

El suma integra el conjunto de las uma en el país. Para 
septiembre de 2008, el suma abarcaba una superficie de 
30.57 millones de hectáreas (15.1% del territorio nacio
nal), con más de 8 600 uma (Fig. 3.18).

Aunque las uma extensivas se distribuyen por todos 
los ecosistemas del país (cuadro 3.16), dominan en el 
norte de México, en donde se localiza 88% de las mismas, 
es decir, 87% de la superficie (Fig. 3.19). Los estados más 
representativos con uma son Nuevo León, Coahuila, So
nora y Tamaulipas.

En esta región, diversas circunstancias han favorecido 
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Figura 3.18 Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (uma) y superficie,  
registradas al 15 de septiembre de 2008. Fuentes: dgvs, sgpa, Semarnat (2008).

Figura 3.19 Ubicación de las uma en 2005. Fuente: dgvs, Semarnat (2005).
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que el suma se extienda con mayor rapidez: la ganadería 
diversificada ligada a la cacería, la existencia de predios de 
gran superficie que propician el desarrollo de prácticas de 
manejo de hábitat, el mayor nivel de experiencia técnica 
alcanzado, la presencia de organizaciones de productores 
interesados en desarrollar actividades productivas diversi
ficadas bajo criterios ambientales y una cultura de desarro
llo basada en una producción a largo plazo, entre otras.

Asimismo, el claro desbalance en el desarrollo de este 
esquema entre el norte y el sur del país se debe, sin duda, 
a la falta de información, difusión y fomento por parte de 
las autoridades responsables, lo que a su vez limita la in
versión privada. En los estados del norte casi la totalidad 
de la inversión para fomento y desarrollo del esquema 
proviene de la iniciativa privada. Lo anterior tiene como 

consecuencia un grado de avance que incluso permitió la 
descentralización de funciones en materia de vida silves
tre a esos estados norteños. La falta de instalación de uma 
que sirvan como modelo en el sur ha sido otro factor que 
limita su desarrollo en esta región.

La principal actividad en las uma extensivas es la cine
gética, principalmente de especies nativas. En el norte del 
país las especies con fines cinegéticos son el venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus), el venado bura (O. hemio
nus), el borrego cimarrón (Ovis canadensis), el pecarí de 
collar (Pecari tajacu), las palomas y las aves acuáticas; en 
el sur de México, el venado cola blanca, el venado tema
zate (Mazama americana), el pavo ocelado (Agriocharis 
ocellata), el hocofaisán (Crax rubra) y el pecarí de labios 
blancos (Tayassu pecari) (cuadro 3.17).

Cuadro 3.16 Superficie de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (uma) 
registradas en los distintos tipos de vegetación en México (hectáreas)

Tipo de vegetación 1998 1999-2001 2002 2003 2004 2005
Total de 

hectáreas

Bosque de coníferas y encino 408 376 102 247 209 244 34 378 35 563 430 790 238

Bosque espinoso 190 687 104 505 23 005 3 719 41 584 5 897 369 397

Bosque mesófilo de montaña 155 32 826 4.4 nd nd 791 33 772

Bosque tropical caducifolio 32 476 26 704 39 329 7 922 16 108 6 718 129 257

Bosque tropical subcaducifolio nd nd 77 003 1 245 0.57 nd 78 248

Bosque tropical perennifolio 116 308 5 485 31 648 0.6 nd nd 153 441

Bosque tropical subperennifolio nd 1 810 18 750 nd 0.50 nd 20 560

Matorral xerófilo 9 677 321 2 849 482 3 258 689 260 704 557 781 64 176 16 668 153

Palmar nd nd 22 nd nd nd 22

Pastizal inducido 166 353 283 793 442 893 47 701 99 802 20 994 1 061 536

Vegetación acuática  
y subacuática

30 833 24 512 12 554 10 895 2 104 nd 80 898

Acahual 1 356 21 272 22 538 1 429 1 902 6 369 54 866

Cultivos nd 3 329 1 105 0.3 7 960 nd 12 394

Cuadro 3.17 Distribución estatal de las especies de interés cinegético-deportivo

Nombre común Nombre científico Distribución

Agutí Dasyprocta punctata Camp., Q. Roo, Ver., Yuc.

Armadillo Dasypus novemcinctus Col., Tamps., Ver., Yuc.

Borrego berberisco o Aoudad Ammotragus lervia* Coah., Chih., Nay.

Borrego cimarrón Ovis canadensis mexicana BC, BCS, Son.

Chachalaca Ortalis vetula Camp., Chia., Sin.

Codorniz chiquiri/de gambel Callipepla gambeli BC, NL, Son., Tamps.

Codorniz común Colinus virginianus Ags., Camp., Gto., Mich., Mor., Que., Tab., Tamps., Tlax., Ver.
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Cuadro 3.17 [concluye]

Codorniz de California Callipepla californica BC

Codorniz de Douglas Lophortyx douglasii Dgo.

Codorniz de montaña Oreortyx pictus BC

Codorniz de Yucatán Colinus nigrogularis Camp., Yuc.

Codorniz escamosa Callipepla squamata Ags., Coah., Dgo., Gto., Jal., Mich., NL, Que., SLP, Son., Tamps., Zac.

Codorniz Moctezuma o pinta Cyrtonyx montezumae Dgo., Hgo.

Cojolite Penelope purpurascens Camp.

Conejo Sylvilagus audubonii 
Ags., BC, Camp., Chia., Dgo., Gto., Hgo., Jal., Méx., Mich., Mor., NL, 
Pue., Sin., SLP, Son., Tab., Tamps., Tlax., Ver., Yuc., Zac.

Coyote Canis latrans
Ags., Coah., Chih., Dgo., Gto., Jal. Mich., Nay., NL, Pue., Que., Sin., SLP, 
Son., Tab., Tamps., Ver., Zac.

Faisán de collar Phasianus colchicus BC, Son.

Gansos, cercetas patos, grullas,  
gallaretas, gansos, agachonas, gangas

Ags., BC, BCS, Camp., Coah., Col., Chia., Chih., Dgo., Gto., Hgo., Jal., 
Méx., Mich., Mor., Nay., NL, Pue., Que., Q. Roo, Sin., SLP, Tab., Tamps., 
Tlax., Ver., Yuc., Zac.

Gato montés Lynx rufus BC, Coa., Dgo., Jal., NL, Son., Tamps.

Guajolote silvestre Meleagris gallopavo Ags., Coah., Chih., Dgo., Gto., Nay., NL, Son., Tamps., Zac.

Hocofaisán Crax rubra Camp., Q. Roo

Jabalí europeo Sus scrofa* Coah., Chih., Hgo., NL, Tamps.

Liebre Lepus callotis
Ags., BC, Coah., Chih., Dgo., Gto., Jal., Mich., NL, Pue., Que., Sin., SLP, 
Son., Tamps., Tlax., Zac.

Mapache Procyon lotor
Coah., Col., Chia., Dgo., Jal., Méx., Mich., Nay., Pue., Q. Roo, Son., Tab., 
Tamps., Ver.

Paloma de alas blancas Zenaida asiatica
Ags., BC, BCS, Camp., Coah., Col., Chia., Chih., Dgo., Gto., Hgo., Jal., 
Mich., Mor., Nay., NL, Pue., Que., Q. Roo, Sin., SLP, Tab., Tamps., Tlax., 
Yuc., Zac.

Paloma de collar Columba fasciata BC, Chia., Sin.

Paloma huilota Zenaida macroura
Ags., BC, BCS, Camp., Coah., Col., Chia., Chih., Dgo., Gto., Hgo., Jal., 
Méx., Mich., Mor., Nay., NL, Pue., Q. Roo, Sin., SLP, Son., Tab., Tamps., 
Tlax., Zac.

Paloma morada Columba flavirostris BCS, Col., Chia., Dgo., Hgo., Q. Roo, Sin., Son., Tab., Yuc.

Pavo ocelado Meleagris ocellata Camp., Q. Roo

Pecarí de collar Pecari tajacu
Ags., Camp., Coah., Col., Chih., Dgo., Jal., Méx., Mich., Nay., NL, Q. Roo, 
SLP, Sin., Son, Tamps., Ver., Yuc., Zac.

Pecarí de labios blancos Tayassu pecari Camp.

Puma Puma concolor BC, Camp., Coah., Chih., Dgo., Jal., NL, Son., Sin., Tamps.

Tejón o coatí Nasua narica Col., Chia., Dgo., Hgo., Méx., Mich., Nay., Pue., Sin., Son., Tab., Tamps.

Tepezcuintle Agouti paca Camp., Chia., Q. Roo, Ver., Yuc.

Venado bura Odocoileus hemionus BC, BCS, Coah., Chih.

Venado cola blanca Odocoileus virginianus
Ags., Camp., Coah., Chia., Chih., Dgo., Hgo., Jal., Mich., NL, Q. Roo, Sin., 
SLP, Son., Tamps., Ver., Yuc., Zac.

Venado temazate Mazama spp. Camp., Chia. Q. Roo, Yuc.

* Exóticos: que se ejerce la caza deportiva como control.

Nombre común Nombre científico Distribución
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Otras uma se dedican al comercio de pie de cría, mas
cotas y plantas de ornato; a actividades industriales y arte
sanales diversas (textil, peletera, cosmética, gastronómica, 
medicinal, etc.) a partir de insumos de vida silvestre; a la 
prospección químicofarmacéutica aplicada; a la inves
tigación técnica, científica y de educación ambiental, y al 
ecoturismo.

3.12.3 Beneficios económicos que brinda  
la vida silvestre

Bajo el esquema del suma se pretende que los producto
res rurales obtengan mayores beneficios económicos por 
la diversificación de sus actividades productivas susten
tables, además de fomentar la preservación de los recur
sos naturales. En pocos años se ha logrado propiciar una 
amplia y activa participación de los beneficiarios del suma. 
Con ello se contribuye a generar divisas y a crear nuevas 
fuentes de empleo, relacionadas con la protección de es
pecies en riesgo o en peligro de extinción y a la conserva
ción de los ecosistemas.

La importancia económica derivada del aprovecha
miento no ha sido estimada a detalle, pero una primera 
aproximación indica una derrama económica que excede 
los 3 029 millones de pesos (cuadro 3.18). La estimación 
anterior es conservadora debido a que considera única
mente las principales especies aprovechadas.

En la actualidad se cuenta con mercados formalmente 
establecidos, tanto nacionales como internacionales, li
gados a la vida silvestre nacional, los cuales cumplen con 
las regulaciones del país y las internacionales, como la 
Convención	 sobre	 el	Comercio	 Internacional	 de	Espe
cies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (Cites).

El turismo cinegético se está incrementando cada año 
en 8.8% de cazadores nacionales y 10% de cazadores inter
nacionales. Su efecto económico tan solo por la actividad 
cinegética para los estados de Baja California, Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas es del orden 
de 2 900 millones de pesos, considerando la derrama di
recta e indirecta generada por la actividad (Guajardo y 
Muñoz 2004). La derrama directa considera los gastos 
que se hacen dentro de la uma, como cintillos, permisos, 
hospedaje, alimentación, guías, alquiler de equipo, entre 
otros. La derrama indirecta considera la creación de em
pleos y otros gastos fuera de la uma, como transporte, 
compra de equipo, alojamiento, etc. Se tiene registrado 
un padrón de 47 340 cazadores mexicanos, e ingresan al 
país, adicionalmente, un promedio de 9 000 cazadores 
extranjeros por temporada cinegética. Durante la tem

porada 2002 se crearon alrededor de 31 638 empleos di
rectos, además de la derrama económica indirecta (Gua
jardo y Muñoz 2004). Estos autores mencionan que, bajo 
condiciones óptimas, haciendo una mejora regulatoria 
en todos los campos que inciden en la actividad cinegé
tica, implementando prácticas de manejo y recuperación 
de hábitat, incorporando el total de especies de interés 
para esta actividad y con una eficiente gestión descentra
lizada, la derrama económica de la cacería deportiva tan 
solo en el norte de México podría ser de 40 000 millones 
de pesos anuales.

En el sur de México, las uma extensivas también re
presentan una opción de desarrollo rural y diversificación 
productiva y, aunque más lentamente, se han comenzado 
a incrementar (Fig. 3.20). Se estima que la derrama eco
nómica por la actividad cinegética en el sur es de 2.6 mi
llones de pesos.

Este esquema integral proporciona ingresos económi
cos a las comunidades y garantiza la conservación del 
hábitat, gracias a la identificación y apropiación de los 
recursos naturales y a los esquemas de vigilancia partici
pativa que se aplican desde ellas. Además, funciona como 
un excelente ejercicio de educación ambiental, tanto para 
los pobladores como para los turistas visitantes.

Los criaderos, viveros, jardines botánicos y zoológicos, 
aunque no inciden de manera directa en la conservación 
del hábitat, son muy importantes por la derrama econó
mica derivada de la biodiversidad mexicana. Comercial
mente, los viveros de cactáceas y orquídeas son los de 
mayor importancia, así como los criaderos de venado 
cola blanca, iguana verde y psitácidos. El número de cria
deros y viveros ha aumentado a lo largo de los años, lo 
cual muestra un incremento en la demanda de especies 
de origen silvestre (Figs. 3.21 y 3.22) (cuadro 3.19).

Cuadro 3.18 Beneficios generados por el aprovechamiento 
de la vida silvestre

Monto en pesos

uma intensivas (criaderos, viveros) 92 975 308

uma extensivas cinegéticas 2 899 041 958

Exportación de algunas especies 2 410 750

Aprovechamiento de aves canoras y de ornato 4 595 990

Observación de ballenas  
y nado con tiburón ballena

27 052 310

Ingresos a la Federación 2 979 726

Total 3 029 056 042
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Figura 3.21 Principales estados con criaderos.
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Figura 3.22 Principales estados con viveros.

Cuadro 3.19 Viveros y criaderos registrados de 2001 a 2005

Año Número de viveros Criaderos registrados

2001 2 55

2002 12 50

2003 9 69

2004 20 55

2005 16 91

Figura 3.20 Tasas de aprovechamiento de algunos animales silvestres.
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Existen otros beneficios no económicos de las uma 
establecidos para la recuperación de especies incluidas 
en alguna categoría de riesgo, las cuales se describen en 
el capítulo 4.

3.12.4 Retos

No obstante los logros alcanzados en número y exten
sión de las uma, no todas sus actividades han sido pla
neadas adecuadamente, lo que invita a reflexionar sobre 
la necesidad de redefinir la implementación de algunas 
disposiciones que tienen que ver con la elaboración y 
puesta en práctica de los planes de manejo. Es necesario 
que las uma mejoren sus sistemas de monitoreo para 
algunas especies, como reptiles, aves y anfibios, y que és
tos se homologuen en cuanto a los métodos de muestreo 
y su aplicación.

Actualmente se lleva un registro de las uma a partir de 
la información que presentan los propios promotores de 
estas unidades. Estos informes señalan el número de in
dividuos comercializados (si es el caso), el estado de la 
uma, sus registros contables, cintillos, etc. Sin embargo 
es necesario que exista un mecanismo más claro y preci
so de la autoridad (Semarnat) para verificar si los datos 
son correctos y confiables, si se está llevando un manejo 
adecuado de la uma o si se requieren algunos ajustes en 
los procesos de manejo.

Asimismo, es necesario dar valor agregado a los pro
ductos provenientes de uma, ya que éstos contribuyen a 
la conservación de los ecosistemas y por ello de la biodi
versidad que los compone.

A su vez, se requiere identificar los principales merca
dos, así como los ejemplares, productos y subproductos 
de vida silvestre de mayor demanda y su potencial de 
producción en el país, para diagnosticar con mayor pre
cisión la derrama económica que esto representa y la po
sibilidad de incrementar este potencial o buscar nuevas 
alternativas para el aprovechamiento de la vida silvestre 
y su comercio.

El panorama que brinda el manejo de la vida silvestre 
en nuestro país es alentador y obliga a las autoridades 
responsables, a los investigadores y a la sociedad organi
zada a trabajar más arduamente en el cumplimiento de 
los objetivos y metas que establece la política actual en 
materia de conservación, manejo y aprovechamiento sus
tentable de la vida silvestre.

En suma, el aprovechamiento de la vida silvestre en 
México bajo el esquema de uma representa una opción 
viable para el desarrollo rural y la conservación de los 

ecosistemas. La revalorización de las especies nativas, la 
conservación del hábitat y la derrama económica para las 
comunidades rurales son los principales logros que de
ben perdurar en el norte del país y promoverse en el sur.

3.13 El ecoturismo

El ecoturismo constituye una oportunidad para 
lograr la conciliación entre la conservación de áreas 
naturales en buen estado de conservación y las 
necesidades económicas y sociales de la población 
que las habita.

El turismo es una de las industrias más importantes en el 
mundo y se considera que en el presente siglo será el líder 
en cuanto al intercambio comercial mundial. Según datos 
de la Organización Mundial de Turismo (omt), en el pe
riodo 19931995 el crecimiento medio de los ingresos 
por turismo internacional superó el de las exportaciones 
mundiales de servicios comerciales. En 2006, la omt re
gistró 846 millones de llegadas internacionales, lo que 
significó un monto de ingresos equivalente a 733 000 mi
llones de dólares (omt 2007). México es uno de los países 
que más movimiento de turistas suele atraer, con alrede
dor de 20 millones de llegadas internacionales anuales.

Una parte del turismo especializado se cataloga como 
turismo orientado hacia la naturaleza, caracterizado por 
visitar destinos que le ofrecen una interacción directa 
con la naturaleza en diversas formas, como aventuras, 
deportes, observación escénica, paseos, etc. Dentro de 
este segmento se encuentra el ecoturismo. Aunque no 
existe una definición consensuada de ecoturismo, la omt 
y el pnuma (omt y unep 2002) señalan entre sus carac
terísticas generales: “1. Toda forma de turismo basada en 
la naturaleza, en la que la motivación principal de los 
turistas sea la observación, apreciación de esa naturaleza 
o de las culturas tradicionales dominantes en las zonas 
naturales;	2.	Incluye	elementos	educacionales	y	de	inter
pretación; 3. Está organizada para pequeños grupos por 
empresas especializadas; 4. Procura reducir todo lo po
sible los impactos negativos en el entorno natural y so
ciocultural; 5. Contribuye a la conservación de las zonas 
naturales”.

Este segmento del mercado turístico ha experimenta
do en los últimos años un crecimiento acelerado, que 
llega a representar hasta 50% del turismo especializado. 
En 1994, el turismo orientado a la naturaleza representó 
aproximadamente 200 000 millones de dólares y es una 
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fracción importante de todo el turismo internacional 
(Filion et al. 1994).

Dos de los ejemplos más destacados de este tipo de 
turismo en países en vías de desarrollo son los casos de 
Costa Rica y Kenia, que reportan para 1993 ingresos de 
570 millones de dólares (Costa Rica) y 826 000 turistas, 
80% de los cuales llegaron para observación de la fauna 
silvestre (Kenia); los ingresos por este concepto repre
sentaron una tercera parte de los ingresos totales de divi
sas para este último país (Kenya Wildlife Service 1995).

El ecoturismo debe cumplir con un conjunto de carac
terísticas para que sirva al doble propósito de conservar 
la naturaleza y generar ingresos económicos para mejo
rar el bienestar de la población que habita las áreas que 
se desea conservar. Entre ellas cabe destacar las siguien
tes: a] respetar los espacios naturales, asignarles el valor 
de disfrute y protegerlos de alteraciones; b] incorporar el 
conocimiento de la naturaleza; c] contribuir a la conser
vación; d ] ser de baja intensidad; e] cumplir una función 
social; f ] involucrar a los propietarios de la tierra; g ] ser 
una fuente de derrama económica para las comunidades.

México es un país privilegiado para el desarrollo del 
ecoturismo gracias a las características climáticas que 
permiten hacer actividades durante todo el año; a su gran 
diversidad de ecosistemas (muchos de ellos únicos en el 
mundo); a las bellezas escénicas extraordinarias como 
sus playas y litorales, y por la presencia del segundo sis
tema arrecifal más grande del mundo, y a los fenómenos 
biológicos únicos que ocurren en su territorio(migración 
de la mariposa monarca, concentración de ballenas para 
su nacimiento, desove de siete de las ocho especies de 
tortugas marinas del mundo, entre otros), aunados a las 
numerosas zonas arqueológicas y su diversidad cultural. 
Muy pocos países combinan estas características, lo cual 
convierte a México en un destino de gran potencial. Ade
más le beneficia la cercanía del mercado norteamericano 
(Canadá y Estados Unidos), ya que 71% de los turistas in
ternacionales del mercado ecoturístico que visitan Méxi
co son estadounidenses (Cestur 2006). En 1999, México 
fue el principal destino ecoturístico para turistas estado
unidenses, lo que representó un cuarto de las preferencias 
frente a otros países (omt 1999).

La Secretaría de Turismo (Sectur), por medio del Cen
tro de Estudios Superiores en Turismo (Cestur), y de ma
nera	conjunta	con	el	Instituto	Tecnológico	Autónomo	de	
México desarrolló el Estudio estratégico de viabilidad del 
segmento de ecoturismo en México en 2001. En este estu
dio reportaron que el valor total del mercado nacional de 
los segmentos de ecoturismo, junto con el turismo de aven

tura, es de 750 millones de pesos para el año 2000 (Sectur 
2001), lo cual significa que sigue siendo un segmento mar
ginal en el total de los ingresos turísticos. De ellos, el tu
rismo internacional representa 64.2% y el nacional 35.8%. 
Se registraron además 442 empresas prestadoras de ser
vicios, entre las cuales solo 15 son comunitarias (apoya
das en su origen por el Fondo Nacional de Apoyos a Em
presas en Solidaridad). Las actividades más frecuentadas 
por los turistas fueron el buceo (42%), la observación de 
mariposas (20%) y la de ecosistemas (16%), las cuales apor
taron 73.5% del ingreso. Un dato peculiar es que 30% de 
los turistas nacionales y 34% de los internacionales que 
realizan ecoturismo han visitado el mismo destino hasta 
cinco veces (Cestur 2006).

En 2006, el Cestur reportó que la gente entre 25 y 34 
años que viaja para hacer ecoturismo representa el ma
yor porcentaje (39.6%) entre los turistas nacionales. En 
cambio, la mayoría de los turistas internacionales que 
llegan a México con fines de ecoturismo tienen mayor 
edad, entre 35 y 49 años (30.9% de los turistas internacio
nales) (Cestur 2006). Cabe destacar que 80% de los turis
tas internacionales de este tipo de turismo que llegan a 
México cuentan con estudios universitarios, y en el caso 
de los turistas nacionales es 70% (Cestur 2006).

3.13.1 Ecoturismo en áreas naturales protegidas

La Sectur ha reconocido que las anp son los destinos 
preferidos para el ecoturismo, turismo de naturaleza y de 
aventura. Cerca de 5.5 millones de turistas por año visi
tan las anp del país y ese movimiento genera una derra
ma de 3 000 millones de pesos por año (Conanp 2007).

Esta actividad productiva resulta de gran importancia 
para la conservación de las áreas naturales protegidas de 
México, ya que la propiedad de la tierra de la mayoría de 
la superficie bajo conservación es ejidal, comunal o pri
vada, donde habitan miles de personas que deben encon
trar un sustento económico compatible con la conserva
ción de los ecosistemas y con los programas de manejo 
de las anp. Una parte importante de los habitantes de 
éstas es población indígena. El ecoturismo puede promo
ver y financiar el desarrollo económico de esta población 
por medio de la generación de ingresos y la creación de 
empleos, así como mejorar las condiciones de vida gra
cias a la infraestructura que acompaña los proyectos tu
rísticos, como agua potable, electrificación, comunica
ciones, servicios de salud, etcétera.
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3.13.2 Ejemplos exitosos

En México, esta actividad tiene un enorme potencial 
pero es aún muy incipiente. Los ejemplos más destaca
dos son las visitas a la Reserva de la Biosfera Mariposa 
Monarca, a los arrecifes de coral en los parques naciona
les	Puerto	Morelos,	Cozumel,	Costa	Occidental	de	Isla	
Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc, así como a la Re
serva de la Biosfera Los Tuxtlas y el Parque Nacional 
Huatulco, entre otros.

Destaca particularmente la observación turística de 
ballenas que se realiza en Baja California, Baja California 
Sur, Nayarit y Jalisco. Las dos especies principales son la 
ballena jorobada (Megaptera novaeangliae) y la ballena 
gris (Eschrictius robustus). El número total de embarca
ciones es de 227 y 48 permisionarios, más 26 permisio
narios	en	la	Reserva	de	la	Biosfera	del	Vizcaíno	(cuadro	
3.20). Asimismo, el nado con tiburón ballena es una acti
vidad ecoturística creciente. Se lleva a cabo en el estado 
de Quintana Roo y cuenta con 164 permisionarios.

La derrama económica derivada de la observación tu
rística de ballenas y del nado con tiburón ballena es con
siderable, como se puede observar en el cuadro 3.21.

En la última década, algunos proyectos ecoturísticos 
se han registrado como uma. Existen 85 uma que cu
bren una superficie de 386 944 hectáreas. Yucatán es el 
estado con mayor superficie (140 071 hectáreas), seguido 
de Campeche con 42 814 hectáreas. Los estados con cin
co o más uma registradas para este fin son Campeche, 
Jalisco, Oaxaca, Puebla, Durango y Sonora.

Algunos ejemplos de comunidades que han mejorado 
sus condiciones de vida con estos proyectos se encuen
tran en Campeche, como el ejido Carlos Cano Cruz y la 
comunidad menonita de Las Flores, que tienen un es
quema de aprovechamiento extractivo (Armenta 2006). 
Otro	caso	es	la	comunidad	de	La	Ventanilla,	situada	en	la	
costa del estado de Oaxaca, que se dedica al ecoturismo 
basado en la observación de cocodrilos y aves (Ávila 
2002).

Destaca la proliferación de proyectos impulsados en 
Oaxaca, directamente con las comunidades que han de
cidido conservar sus ecosistemas naturales y buscan en 
la actividad turística un medio para seguirlo haciendo, a 
la vez de procurarse recursos económicos. Estas expe
riencias son incipientes pero tienen un gran potencial de 
crecimiento (recuadro 3.14).

La Conanp ha promovido la creación de espacios de 
ecoturismo dentro de las anp y sus áreas de influencia, como 
una oportunidad para contribuir a la conservación y el 
desarrollo sustentable, en donde la adecuada planificación y 
operación son una premisa para evitar amenazas a la 
biodiversidad.

Muchos de estos proyectos se encuentran en el estado de 
Oaxaca. Estos proyectos, aunque tienen diferente antigüedad 
y grado de avance, en todos los casos buscan conservar los 
recursos naturales y desarrollar actividades ecoturísticas 
sustentables.

En general, se originan de la organización familiar o 
comunitaria, y en muchos casos se han apoyado en 
instrumentos de gestión como el establecimiento de uma 
(Santiago Lachiguiri), de áreas naturales protegidas (Santa María 
Guienagati) o de desarrollos productivos (café orgánico en Pluma 
Hidalgo y aguas termales en el ejido Mena Nizanda). También 
existen en sitios arqueológicos (Monumento Natural Yagul).

La mayoría cuenta con cabañas, alojamientos rústicos o 
áreas de acampado y restaurantes, y ofrecen actividades 

relacionadas con la naturaleza, como senderismo, observación 
de flora y fauna y recorridos en lancha. También se ofrecen 
actividades deportivas, como ciclismo, rapel, tirolesa y visitas a 
grutas, cavernas o cascadas.

Algunos de estos proyectos son:

• Capulalpan de Méndez
• Nuevo San José Río Manso
• Santa Cruz Tepetotutla
• La Cruz-Corral de Piedra
• Monumento Natural Yagul
• Santo Domingo Tonalá
• San Marcos Arteaga
• Santiago Lachiguiri
• Santa María Guienagati
• Ejido Mena Nizanda
• La Escobilla
• Pluma Hidalgo
• La Ventanilla

Recuadro 3.14 Ecoturismo en las áreas protegidas de Oaxaca

Paula Meli
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3.13.3 Retos

El ecoturismo bien manejado puede ser una gran opor
tunidad. Sin embargo, puede convertirse en una seria 
amenaza si se pierde el control. Su crecimiento acelerado 
ante la ausencia de una normatividad y planificación ade
cuadas y claras, la insuficiencia de infraestructura, las 
vías de comunicación deficientes y mal señalizadas, la 
insuficiente capacitación de los prestadores de servicio, 
la falta de información y de seguridad en el país pueden 
dar lugar a un crecimiento desordenado que no permita 
cumplir con los objetivos de la conservación de la biodi
versidad, particularmente de las anp.

Es necesario que esta actividad se lleve a cabo bajo los 
lineamientos de planes rectores que se deriven de los Pla
nes de Manejo de las anp, en los que se delimiten la zo
nificación y las normas de operación y construcción de 
infraestructura para garantizar la compatibilidad entre el 
uso y la conservación de la biodiversidad. Asimismo, es 
necesario que se rijan por los instrumentos legales exis
tentes, como el ordenamiento ecológico del territorio y 
las manifestaciones de impacto ambiental.

Para enfrentar estos retos, la Conanp puso en marcha 
en 2007 el Programa Nacional de Turismo en Áreas Pro
tegidas (20062012) en el que se define que la Conanp, 
junto con otras instituciones, debe fomentar el desarrollo 
sustentable del turismo en las anp y realizar un manejo 
estratégico y bien controlado del turismo para regular y 
mitigar los efectos negativos (Conanp 2007).

El programa plantea tres líneas de trabajo: desarrollo y 
aplicación de instrumentos de política ambiental para el 
manejo de sus efectos; evaluación y diagnóstico de la in
fraestructura y de proyectos turísticos, y desarrollo de co
nocimientos y capacidades para un turismo sustentable.

La Conanp pretende que el turismo que se realice en 
las anp sea bajo estándares internacionales de calidad y 
que estas áreas cuenten con la infraestructura apropiada 
para la prestación de servicios, por ejemplo: un centro de 
visitantes, senderos interpretativos, miradores, sanitarios, 
zonas de establecimiento de campamentos, mapas y seña
lamientos informativos para los visitantes, áreas para co
mercializar productos turísticos que cada área pueda ofre
cer, códigos de conducta para el prestador de servicios y 
para el visitante y un Centro de Comunicación y Cultura 
para la Conservación.

3.14 La pesca responsable

Los principios de la pesca responsable fueron el eje 
rector de la política pesquera a partir de 1994, 
cuando se integró este sector al resto de los sectores 
de gestión de los recursos naturales y del cuidado del 
medio ambiente. El nuevo arreglo institucional solo 
duró un sexenio. No se ha evaluado a profundidad el 
efecto de la desintegración, pero las pesquerías no se 
han recuperado.

La incorporación del sector pesquero en 1994 a la nueva 
Semarnap significó un giro positivo en la administración 
del sector. El objetivo principal era lograr la gestión inte
gral de los recursos naturales nacionales bajo los criterios 
de sustentabilidad ambiental. Algunos de los elementos 
centrales de la política pesquera entre 1994 y 2000 fueron 
los siguientes: se adoptaron los conceptos de pesca res
ponsable, manejo basado en el ecosistema y enfoque pre
cautorio; la investigación científica se dirigió al manejo y 
a encontrar los límites naturales de las poblaciones explo
tadas; su relación con la economía pesquera se evidenció 
y se reforzó. Se impulsó la transparencia en las decisiones 
y la participación de la sociedad en las mismas, así como 

Cuadro 3.20 Datos generales sobre la observación turística 
de ballenas (temporada 2004-2005)

Permisionarios Embarcaciones
Turistas 

extranjeros
Turistas 

nacionales

BCS 11 109 5 105 6 176

BC 2 6 4 821 825

Nayarit 23 81 3 280 5 522

Jalisco 12 31 6 169 8 235

Totales 48 227 19 375 20 758

Nota: los datos no consideran las embarcaciones en la Reserva de la Bios-
fera El Vizcaíno.

Cuadro 3.21 Derrama económica por el nado con tiburón 
ballena y por la observación de ballenas

Año

Beneficios económicos (montos en pesos)

Nado con tiburón ballena
Observación turística  

de ballenas

2004 1 894 571 52 827 800

2005 3 753 750 23 146 766

Total 5 648 321 75 974 566
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la rendición de cuentas. La mitigación del efecto de la 
explotación sobre los recursos naturales se reforzó y se 
incorporaron sus lineamientos en diversas NOM para 
conducir las capturas de las principales especies pesque
ras; se revisó y adecuó el reglamento de la Ley, y la Carta 
Nacional Pesquera se rediseñó y se convirtió en el instru
mento principal de gestión y manejo, con lo que se avan
zó en el ordenamiento de las pesquerías (inp 1999).6

El ordenamiento pesquero es el instrumento de admi
nistración de los recursos pesqueros que mediante medi
das técnicas, administrativas, sociales y legales busca 
regular la intervención humana para sostener los recur
sos y la economía que se derivan de su explotación en los 
niveles deseados. Lo anterior pretende generar adicio
nalmente una mejor gobernabilidad pesquera al estable
cer reglas y arreglos que minimicen los conflictos y maxi
micen los consensos sociales.

Entre las medidas que se deben aplicar a cada pesque
ría se encuentran: esfuerzo y cuotas permisibles, número 
de embarcaciones pesqueras, número y tipos de artes, 
métodos y tecnologías pesqueras, temporadas y tipos de 
vedas, tallas y pesos mínimos de captura y normas para su 
captura, conservación y transporte (Díaz y Díaz 2001).

En cuanto al marco jurídico y normativo, se han expe
dido hasta la fecha numerosas leyes y normas y se han 
realizado muchas reformas. En 2006 se publicó la nueva 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (lgpas). 
Aunque se incorporaron algunos criterios de sustentabi
lidad para una pesca responsable, aún falta mucho trabajo 
por delante. Sobre todo falta, y en algunos casos se carece 
de precisión conceptual y operativa, que se convierta en 
una ley eficaz encaminada a la sustentabilidad.

La ley establece que la actividad pesquera, tanto mari
na como continental, se realiza en aguas que la Constitu
ción política define como aguas nacionales de jurisdic
ción federal. Asimismo, establece que el gobierno federal 
tiene la atribución del manejo de todos los recursos pes
queros marinos y continentales. En función de estas de
finiciones, la regulación y el manejo de la actividad pes
quera quedan en la administración pública federal, sin 
establecerse atribuciones para que los gobiernos locales 

puedan manejar los recursos y la actividad pesquera en el 
territorio de sus estados.

La legislación mexicana relacionada con el manejo de 
los recursos naturales pesqueros incluye, además de la 
lgpas y su reglamento, la Ley General de Bienes Naciona
les, la Ley de Aguas Nacionales y la lgeepa, entre otras.

De 1994 a 2000 se establecieron NOM para 14 pesque
rías que representan 62% del volumen total de las captu
ras, dirigidas a fijar regulaciones como permisos, especi
ficaciones para las artes de pesca, temporadas de veda, 
áreas cerradas a la pesca, tallas mínimas de captura, lími
tes de cuota, dispositivos excluidores de tortuga y de fau
na acompañante (cuadro 3.22).

Los esfuerzos realizados señalan un proceso creciente 
en el interés gubernamental y social por la salud de los 
recursos pesqueros, pero son asistemáticos y carentes de 
una visión integral de las pesquerías y su entorno. A pe
sar de los avances alcanzados, debemos reconocer que 
hasta el día de hoy prácticamente no encontramos algún 
caso de pesquería manejada sustentablemente; el único 
reconocido bajo un esquema de certificación es el de la 
pesquería de langosta en Baja California, que obtuvo la 
certificación por parte de la organización internacional 
Marine Stewardship Council.

Las restricciones a la pesca no tienen una historia exi
tosa en las pesquerías mexicanas, debido a la reticencia 
de los pescadores para adoptarlas (LluchBelda 1974; So
lís et al. 2000) y a la falta de observancia y de capacidad 
de vigilancia (Fernández et al. 2000; Monroy et al. 2000).

Existe una tendencia de debilidad para gobernar el sec
tor pesquero, propiciada por las condiciones de sobre
presión a los recursos, la baja rentabilidad económica, el 
fácil acceso y la alta competencia por los recursos, así 
como por las lagunas jurídicas y normativas, la no aplica
ción de la ley y la insuficiente y deficiente vigilancia.

Asimismo, hay conflictos históricos como el que se tie
ne entre los pescadores de alta mar y los de la costa, que 
se han intensificado por el incremento del número de 
pescadores en ambos ambientes, la reducción de las cap
turas totales y per cápita, la proliferación de embarcacio
nes menores (pangas) que rebasan sus zonas de captura y 
que invaden las de los pescadores de alta mar y la diferen
ciación de sus mercados e ingresos, entre otros factores.

También existen conflictos regionales entre los pesca
dores artesanales en la frontera entre Yucatán y Campeche 
por el acceso a la captura de pulpo, o el de los pescadores 
del Golfo de Santa Clara, en el Alto Golfo de California, 
con los del sur de Sonora y Sinaloa por la pesca del cama
rón en las zonas de pesca de los primeros.

6 La primera cnp publicada incorporó la versión escrita y cartográ
fica de las pesquerías marinas y continentales, acuacultura, artes de 
pesca, inventario de la ictiofauna dulceacuícola y de las regiones bio
geográficas de distribución respecto a las cuencas nacionales, princi
pales áreas naturales protegidas relacionadas con las actividades pes
queras, recuento de las especies sujetas a esquemas de conservación, 
como las tortugas marinas, y ecosistemas importantes, como las lagu
nas costeras. Se han publicado actualizaciones de este instrumento en 
los años 2004 y 2006.
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A su vez, hay conflictos ocasionados por intereses en
contrados: la asignación de algunas especies a la pesca 
deportiva, entre los que practican ésta y los pescadores 
comerciales que las reclaman para su provecho; en el 
Golfo de México, entre las actividades energéticas (pe
tróleo) y los pescadores desplazados de las áreas de res
tricción por los efectos de la primera; entre los pescado
res que reclaman el aprovechamiento de las anp marinas, 
como en la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de Cali
fornia, y la aplicación de la ley o de normas, así como con 
organizaciones no gubernamentales u otros actores de la 
conservación, y el histórico entre los pescadores legales, 
que realizan su actividad al amparo de un permiso, y los 
ilegales o libres, que no cuentan con documentos legales 
para dedicarse a la pesca (se calcula que existen entre dos 
y cuatro pescadores ilegales por cada legal).

3.14.1 Retos

Las perspectivas de la pesca mexicana resultan difíciles y 
complejas ya que demandan acciones vigorosas, decidi
das y consistentes para darle viabilidad a mediano y largo 
plazos, y que de no asumirse consolidarán la tendencia 

de estancamiento en las capturas y de incremento del nú
mero de pesquerías clasificadas como en estado de dete
rioro, con sus consecuencias económicas, sociales y eco
lógicas.

A continuación se señalan los retos más importantes 
desde la perspectiva ambiental:

•	 El	 ordenamiento	 pesquero	 debe	 ser	 un	 instrumento	
obligatorio en todas las pesquerías o al menos en las 
más importantes y que están más presionadas, ajustan
do la extracción a los límites de la capacidad de repro
ducción del recurso mediante planes de manejo por 
pesquería.

•	 Los	planes	de	manejo	y	de	restauración	deben	estable
cerse, gestionarse y sobre todo revisarse con la regula
ridad apropiada para evaluar la efectividad de las me
didas adoptadas.

•	 Debe	impulsarse	la	participación	de	la	sociedad	de	ma
nera efectiva e informada en las decisiones de gestión 
de los recursos.

•	 Hay	que	transparentar	la	gestión	y	el	manejo	de	los	re
cursos pesqueros y exigir información pública y rendi
ción de cuentas por parte del gobierno en este tema.

Cuadro 3.22 Pesquerías reguladas mediante normas oficiales

Pesquería Año sl ql gs sc ac el ted bed

Atún 1994 X X X X

Camarón 1994 X X X X X

Sardina 1994 X* X X*1 X

Langosta 1994 X X X X X

Abulón 1993 X X X X X X

Pulpo 1993 X X* X X X*2 X

Almeja 1993 X X X X X

Pepino de mar 1993 X X X X X

Raya 1994 X X

Totoaba 1994 X X X

Caracol 1995 X X X X X X

Ostión 1995 X X X X

Pesca deportiva 1995 X X X X X X

Tiburón X X X X

Las regulaciones incluidas en la NOM son: talla mínima de captura (sl), límite de cuota (ql), especificaciones del arte de pesca (gs), temporada de veda (sc), 
área cerrada a la pesca (ac), límite de esfuerzo (ef), dispositivo excluidor de tortuga (ted), dispositivo excluidor de fauna acompañante (mamíferos) (bed). 
Modificado de Hernández y Kempton (2003).

* No incluida en Hernández y Kempton
1 Esfuerzo limitado a ciertas áreas.
2 Para evitar conflictos entre los pescadores de los estados de Campeche y Yucatán.
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•	 La	investigación	científica	y	tecnológica	nacional	para	
el sector pesquero debe ser la base de las decisiones 
para la gestión de los recursos pesqueros. Habrá que 
construir redes y alianzas con la academia y las institu
ciones de educación superior para desarrollar la inves
tigación y formar los recursos humanos de alto nivel.

•	 Debe	 aplicarse	 el	 principio	 precautorio	 de	 manera	
efectiva.

•	 La	Carta	Nacional	Pesquera	debe	ser	el	 instrumento	
rector de gestión y manejo, convirtiéndose en un ins
trumento flexible, adaptativo, revisable y actualizable 
acorde con la dinámica de los recursos.

•	 El	Estado	debe	atender	–incluso	en	 términos	de	efi
ciencia económica y disminución de conflictos– a la 
pesca ribereña social con mayor énfasis y no solo con
centrarse en la pesca industrial.

•	 Se	requiere	reforzar	más	el	papel	del	Estado	y	de	la	so
ciedad para revertir las tendencias desfavorables am
bientales, sociales y económicas que el mercado ha pro
piciado.

•	 Se	necesita	diversificar	las	pesquerías	hacia	nuevos	re
cursos, quitando presión sobre las deterioradas y sobre
explotadas, y buscar nuevos mercados.

•	 Se	debe	innovar	y	modernizar	las	pesquerías	pero	no	
sobre la base de subsidios perversos.

•	 Hay	que	construir	cadenas	productivas	y	añadir	valor	
agregado a las capturas para modificar la presión sobre 
los recursos y propiciar mayores beneficios económi
cos y sociales.

•	 Se	deben	adecuar	los	contenidos	del	marco	legal	con	
criterios de sustentabilidad ambiental efectiva.

•	 Es	necesario	desarrollar	una	mejor	gobernabilidad	pes
quera que beneficie a la sociedad y minimice los con
flictos.
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4.1 Carencia histórica de políticas 
públicas de restauración ambiental

A pesar de que en México ocurren importantes 
procesos de degradación en los ecosistemas terrestres 
y acuáticos, no se cuenta con una política nacional 
de restauración. En los ambientes terrestres las 
acciones se han limitado al desarrollo de programas 
de reforestación o de recuperación de suelos; en los 
acuáticos las actividades han sido más aisladas y 
principalmente dirigidas a mitigar las disfunciones 
que afectan la producción de bienes de consumo.

El saldo del deterioro ambiental en México es desalenta
dor (un recuento detallado de las manifestaciones de de
terioro y sus principales causas se presenta en el volu
men	 II).	 En	 los	 ecosistemas	 terrestres	 se	 observa	 lo	
siguiente: 1] de los ecosistemas arbolados del país solo 
52.9% corresponde a vegetación primaria, el resto es se
cundaria (Semarnat 2006); 2] entre 1976 y 1993 la defo
restación fue de casi 600 000 hectáreas, y entre 1993 y 
2002 de 405 000 (Semarnat 2006); 3] 45.2% de los suelos 
del país presenta cierta medida de degradación (véase el 
capítulo 3); 4] las principales cuencas están contaminadas 
(cna 2006); 5] se estima que se han extinguido 56 espe
cies conocidas y que 16% de las aves, 13% de los anfibios, 
15% de los reptiles y 31% de los mamíferos se encuentran 
amenazados o en peligro de extinción [véanse cuadros 
10.1	y	11.8	del	vol.	 I	y	 la	NOM-059-SEMARNAT-2001,	
Semarnat (2002)].

Respecto a los ecosistemas acuáticos, los procesos de 
degradación manifiestan diferentes magnitudes e in
tensidades en la línea costera del país (≈ 11 592.76 km, 

incluyendo el perímetro de las islas, lagunas costeras y 
esteros; De la LanzaEspino 2004), en los ecosistemas 
acuáticos estuarinos que se distribuyen en 130 lagunas 
costeras (Contreras y Castañeda 2004), en aguas inte
riores (lagos, ríos, lagunas y presas) y en los arrecifes de 
coral. A pesar de que todos estos ecosistemas constitu
yen una gran riqueza natural y un enorme potencial 
para el desarrollo económico del país, la falta de control 
y cuidado en la pesca artesanal y comercial, la extrac
ción de petróleo, la construcción de puertos, el desarro
llo del turismo, el cambio de uso de suelo para la agri
cultura y la ganadería, las granjas camaronícolas, la 
infraestructura productiva, la apertura de canales de 
navegación, la contaminación urbana y de agroquími
cos, el crecimiento poblacional y la falta de planeación 
para el uso y preservación de estos ecosistemas han 
ocasionado un deterioro gradual que afecta no solo la 
biodiversidad de los mismos, sino también la salud hu
mana y el desarrollo (Semarnat 2006) (véase el capítu
lo	8	del	volumen	II).

El esfuerzo nacional por recuperar los ecosistemas no 
ha correspondido con el reto que significa la pérdida del 
patrimonio natural. La restauración carece de una con
cepción adecuada y de una política nacional de largo pla
zo que responda a la magnitud y la variedad de niveles de 
afectación que hoy día existen en los ecosistemas terres
tres y acuáticos. En los ecosistemas terrestres la restaura
ción se ha reducido a establecer programas de foresta
ción y reforestación [en este capítulo nos basamos en la 
lgdfs (Segob 2003), que define forestación como “el es
tablecimiento y desarrollo de vegetación forestal en te
rrenos preferentemente forestales o temporalmente fo
restales con propósitos de conservación, restauración o 

Históricamente, México ha carecido de una política nacional 
de restauración ambiental. Desde principios del siglo xx las 

acciones se han limitado sobre todo a la reforestación y, en 
menor medida, a la recuperación del suelo; los ecosistemas 
acuáticos han sido muy poco atendidos, y en consecuencia los 
resultados son muy dispares y en general precarios. A partir de los 
años noventa se ampliaron los enfoques y en diversos programas 
se incluyeron propuestas para favorecer la diversificación y la 
integración de las actividades de conservación con las de 
restauración. Sin embargo, todavía falta una planeación integral, 

multidisciplinaria, intersectorial y de largo plazo, que incorpore 
por completo la recuperación de la composición, estructura y 
funcionamiento de ecosistemas terrestres y acuáticos alterados, 
de especies amenazadas o en peligro de extinción, y la mejora y 
mantenimiento de elementos críticos de los ecosistemas. A pesar 
de los avances, aún es necesario fortalecer las capacidades 
nacionales para la restauración, para convertir este tema en una 
prioridad en la agenda nacional y ampliar su visión y ámbito de 
acción. 

 

Resumen 
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producción	 comercial”	 (Art.	 7,	 fracción	XV),	mientras	
que la reforestación es “el establecimiento inducido de 
vegetación forestal en terrenos forestales” (Art. 7, frac
ción	XXIX)]	o	de	conservación	y	recuperación	de	suelos	
(impulsada a lo largo del siglo xx con diferente intensi
dad y distintos enfoques) con propósitos aislados e inclu
so contrapuestos. En los ecosistemas acuáticos la situa
ción no es mejor; a pesar de su alto grado de deterioro las 
políticas públicas de restauración son relativamente re
cientes, con acciones aisladas y puntuales solo para un 
recurso o alguna función del ecosistema.

La ausencia de una visión integral y multidisciplinaria 
de los factores que provocan el disturbio y sus conse
cuencias ambientales, sociales y económicas; la falta de 
enfoques que consideren que es rentable a futuro invertir 
en la prevención del daño; los exiguos recursos económi
cos destinados a generar información que permita no 
solo diagnosticar sino también diseñar las técnicas de 
mejoramiento ambiental idóneas a las particularidades 
del país, además de la visión de corto plazo y la falta de 
continuidad que ha caracterizado a las políticas públicas 
son algunos aspectos que contribuyen a explicar por qué 
las actividades de restauración se han desarrollado como 
hasta ahora (Cervantes 2005).

Esta situación no es privativa de México: conforme se 
han reconocido las repercusiones negativas que el dete
rioro del ambiente tiene sobre la calidad de vida de la 
población, surge la necesidad de hacer acuerdos interna
cionales para incidir en el mejoramiento ambiental, pues 
desde 1972 se definió la importancia de este para el be
neficio	de	la	sociedad	(Urquidi	1994;	Vargas	2003).	Ello	
llevó a establecer políticas públicas y una normatividad 
para cuidar los recursos naturales del país. Aunque a lo 
largo del tiempo su objetivo ha cambiado, siempre ha es
tado presente de manera genérica la restauración, y la 
consideración del beneficio para las sociedades humanas 
(Brañes 2000). Por esta razón, el término restauración se 
encuentra desde las primeras leyes forestales (Cedeño y 
PérezSalicrup 2005) y en las leyes ambientales (Segob 
1971a, 1982a, 1988), pero con un significado muy distin
to al que se le ha dado en los últimos 20 años, por lo que 
no es posible aplicarlo de la misma manera, sin el susten
to de un análisis diacrónico y sincrónico.

La actividad de restaurar no es nueva (Berger 1990; 
Jordan	III	2000),	es	inherente	al	desarrollo	de	las	socieda
des humanas en la medida en que se ha percibido una 
situación indeseable que determina la necesidad de in
tervenir para resolver un problema específico. El cómo, 
cuándo y para qué depende de la cultura, el bagaje de 

conocimiento, la moda y los recursos científicos, técni
cos y económicos disponibles (Light 2002), así como de 
la forma en que se concibe e incorpora en las políticas 
públicas de desarrollo dirigidas al mantenimiento y con
servación de los recursos naturales. Actualmente se re
conocen las vertientes de restauración ecológica (ser 
2004a) y de restauración del capital natural (Aronson 
et al. 2007; Blignaut y Aronson 2008), sin contraposición 
entre ellas pues cada cual enfatiza necesidades y procesos 
distintos. El reto consiste en combinar adecuadamente 
ambas vertientes en las políticas públicas del país, sin ol
vidar los aciertos y errores del pasado (recuadro 4.1).

4.2 El primer periodo de reforestación

La primera etapa de reforestación en México se llevó 
a cabo durante las tres primeras décadas del siglo xx 
y se enfocó en las áreas verdes urbanas; los recursos 
económicos, humanos y de infraestructura fueron 
muy precarios.

Desde 1909 y hasta 1933 en la ciudad de México, y en 
menor medida en otros asentamientos urbanos del país, 
se realizaron intermitentemente actividades de repobla
ción forestal, primero a cargo de la Junta Central de Bos
ques y posteriormente por la Secretaría de Agricultura y 
Fomento (saf). 

Las actividades de forestación estaban dirigidas a favo
recer el desarrollo de áreas verdes en las ciudades, mien
tras que las de reforestación rural se desarrollaban en los 
terrenos deforestados aledaños a los asentamientos po
blacionales: lomas, cerros, laderas, etc. (Moncayo 1979; 
Martínez 1991).

Aunque la reforestación desempeñaba un papel cen
tral pues tenía como objeto recuperar algunos servicios 
ambientales de regulación (como aminorar los proble
mas y riesgos derivados de los procesos de erosión hídri
ca y eólica), su frecuencia y magnitud fue limitada ya que 
resultaba más costosa y compleja que la forestación ur
bana, por la distancia, accesibilidad, tenencia de la tierra, 
así como disponibilidad de plantas y de personal (saf 
1919, 1927, 1929, 1933).

La disponibilidad de plantas, en número y variedad, fue 
un obstáculo constante para extender las actividades de 
reforestación a todo el país (Moncayo 1979). Los recursos 
económicos asignados a la Dirección Forestal y de Caza y 
Pesca eran escasos y tenían que distribuirse entre varias 
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actividades, por ejemplo, producir plantas, realizar la 
plantación y vigilar las áreas arboladas. Además, había 
pocos centros de propagación y personal escaso para sos
tener su actividad (saf 1919, 1927, 1929, 1933). La situa
ción para establecer áreas verdes en las ciudades mejoró 
a partir de 1930, gracias a los viveros escolares de la Secre
taría de Educación Pública (sep) (Moncayo 1979; Martí
nez 1991); sin embargo, no sucedió lo mismo en el caso de 
la reforestación rural, por los costos que implicaba.

Con respecto al acervo de especies utilizado en los 
programas destaca su escasa variedad, en virtud de los 
procesos de deterioro ya existentes y la dominancia de 
especies exóticas (cuadro 4.1). Esta tendencia se explica 
porque desde 1907 Miguel Ángel de Quevedo había in
troducido estas especies en los viveros (Martínez 1991; 
Simonian 1999) y sus técnicas de producción estaban do

minadas. Sin embargo, esta propensión se agudizó por la 
necesidad inmediata de mitigar las disfunciones ambien
tales que para ese entonces ya afectaban algunos centros 
de población y por la falta de conocimiento de las parti
cularidades de la flora mexicana.

Prueba de esto es que en los primeros intentos de re
población forestal que realizó De Quevedo en los terre
nos de Santa Fe y Cuajimalpa utilizó especies nativas de 
la zona, pero los resultados fueron negativos; su evalua
ción indicó que “el medio natural se alteró por la defores
tación y se volvieron desérticos y ni las especies rústicas 
prosperan” (De Quevedo 1933). Flores y Lindig (2005) 
mencionan que el interés por el uso de especies nativas 
en los programas de reforestación se cita desde 1889 en 
el folleto elaborado por Altamirano y Ramírez para la re
población de los bosques. En su análisis destaca la predo
minancia de especies nativas para ser utilizadas con este 
fin, sin embargo, el listado también cita especies foresta
les y frutales exóticas, lo que evidencia la imprecisión del 
conocimiento sobre el origen geográfico de las especies y 
la confusión acerca de los objetivos de los programas de 
reforestación desde ese entonces.

Ante estos hechos, se puede concluir que la disconti
nuidad y características de los programas de reforesta
ción durante esos años estuvieron determinadas por la 
escasez de recursos económicos, la insuficiencia de in
fraestructura y la carencia de personal técnico capacita
do, así como por la limitada información disponible y el 
poco desarrollo de la investigación sobre los recursos flo
rísticos y forestales del país.

4.3 La reforestación entre 1934 y 1940

En el periodo de 1934 a 1940 se reforestaron extensas 
superficies degradadas en zonas críticas por la 
importancia de sus servicios ambientales. Se 
establecieron viveros en todas las entidades del país y 
se formaron numerosos técnicos forestales. Sin 
embargo, la reforestación se realizó principalmente 
con especies exóticas.

El primer gran impulso a la reforestación ocurrió durante 
el gobierno de Lázaro Cárdenas (19341940), al crearse en 
1935 el Departamento Autónomo Forestal de Caza y Pes
ca (dafcp) bajo la dirección de Miguel Ángel de Quevedo 
(cuadro 4.2). Entre los distintos objetivos de esta nueva 
dependencia se encontraban: la reforestación de áreas de
vastadas y el establecimiento de zonas protectoras foresta

La restauración ambiental es un proceso de asistencia 
instrumentado y dirigido por el ser humano para disminuir 
o mejorar1 las condiciones de degradación,2 daño3 o 
destrucción4 de los ecosistemas, con la finalidad de 
conducirlos a un estado arbitrariamente escogido 
–denominado sistema de referencia– y que se considera 
presenta mejores condiciones ambientales. Las actividades 
de restauración surgen por la necesidad de mejorar una 
condición ambiental que no satisface un conjunto de 
necesidades y valores humanos.

En este proceso se trata de restablecer la estructura y las 
funciones que permiten recuperar los servicios ambientales 
de suministro, de regulación o culturales, e incluso la salud 
e integridad del ecosistema. Ello dependerá del estado en 
que se encuentre el sistema y de las limitantes y 
oportunidades existentes. En la determinación de objetivos 
y metas influyen tanto aspectos de índole ecológica como 
los relacionados con el contexto histórico-cultural y 
económico que caracterizan al sistema socioambiental.

1 Incremento de la calidad ambiental (lgeepa [Segob 2008]).
2 Cambios graduales que reducen la integridad y salud ecológicas  

(ser 2004a).
3 Cambio agudo y obvio del ecosistema (ser 2004a).
4 La degradación o daño que remueve toda la vida macroscópica y 

arruina el medio físico (ser 2004a).

Recuadro 4.1 Definición de restauración 
ambiental

Virginia Cervantes



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad160

Cuadro 4.1 Especies forestales utilizadas en los programas de forestación, reforestación y revegetación realizados en México  
de 1919 a 1994

Nombre científico Nombre común

Periodo

1919-
1933

1934-
1940

1940-
1946

1946-
1952

1952-
1958

1958-
1964

1964-
1970

1970-
1976

1976-
1982

1982-
1994

Abies religiosa1 Oyamel, abeto X X X

Acacia berlandieri2 Huajillo X

Acacia cinerea3 Acacia X

Acacia cyanophylla3 Acacia X X

Acacia lebbeck3 Acacia X

Acacia longifolia3 Acacia X X

Acacia retinodes3* Acacia X X X X

Acacia saligna3 Acacia X

Acacia spp. Acacia X X X X

Acer negundo3 Negundo, acezintle X X

Acer pseudoplatanus3 Arce, sicómoro X X X

Agave sisalana1 Henequén X X X

Agave sp. Maguey fino X

Agave spp. Maguey X X X X

Agave tequilana1 X

Ailanthus glandulosa3 Árbol del cielo X X

Alnus acuminata2 Aile, aliso X

Andira inermis2 X

Araucararia heterophylla3 Araucaria X

Araucaria brasiliensis3 Araucaria X

Arctostaphylos sp. Pingüica X

Bacharis spp. Escobilla X

Brosimum alicastrum2 Ramón X

Bursera aloexylon1 Linaloe X X

Buddleia cordata1 Tepozán, zompantle X X X X X

Casuarina cunninghamiana3 Casuarina X X

Casuarina equisetifolia3* Casuarina X X X X X X X X X

Catalpa spp. Catalpa X X X

Cedrela mexicana2 Cedro rojo X X X X

Cedrus deodara3 Cedro del Himalaya X

Celtis australis3 Almez X X

Celtis reticulata2 Palo blanco X

Celtis sp. Celtis X

Cinchona officinalis3 Árbol de quina X

Cordia elaeagnoides1 X

Cordia sebestena2 Siricote X

Cryptomeria japonica3 X X
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Nombre científico Nombre común

Periodo

1919-
1933

1934-
1940

1940-
1946

1946-
1952

1952-
1958

1958-
1964

1964-
1970

1970-
1976

1976-
1982

1982-
1994

Cupressus benthamii1 Sabino X

Cupressus lindleyi1* Cedro blanco, ciprés X X X X X X X X

Cupressus sempervirens3* Ciprés X X X X X X

Cupressus spp. Cedro X X X X X X

Cupressus thurifera1 Cedro mexicano X X

Delonix regia3 Flamboyán, tabachin X X X X X X

Distichlis spicata2* Pasto salado X X

Dracaena umbrophylla3 Palma X

Enterolobium cyclocarpum2 Huanacaxtle, pich X X X

Erythrina americana1 Pipe X X

Erythrina coralloides2 Colorín X

Eucalyptus citriodora3 Eucalipto X

Eucalyptus camaldulensis3* Eucalipto X X X X X

Eucalyptus globulus3* Eucalipto X X X X X

Eucalyptus resinifera3 Eucalipto X X

Eucalyptus rostrata3 Eucalipto X X

Eucalyptus spp. Eucalipto X X X X X X X

Euphorbia antisyphilitica1 Candelilla X X X X

Ficus nitida3 Laurel de la India X X X

Fraxinus spp. Fresno X X X X X X X X

Fraxinus uhdei2 Fresno blanco X

Ginkgo biloba3 Ginkgo X

Gmelina arborea3 X X

Hechtia glomerata2 Guapilla X X X

Hevea brasiliensis3 Hule X

Ipomoea pes-caprae2 Riñonina X X X

Jacaranda mimosifolia3 Jacaranda X X X X X X

Junglans spp. Nogal X X X X

Leucaena esculenta1 Guaje rojo X X

Leucaena leucocephala2 Guaje manso X X

Licania arborea2 X

Ligustrum lucidum3 Trueno X X X X X X

Liquidambar styraciflua2 Copalme, 
liquidámbar, ocozote

X X X X

Manilkara zapota2 Chicozapote X X X

Melia azedarach3 Paraíso X X

Morus alba3 Morera X

Olea europaea3 Olivo X X X

Opuntia spp. Nopal X X X X X

Cuadro 4.1 [continúa]
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Nombre científico Nombre común

Periodo

1919-
1933

1934-
1940

1940-
1946

1946-
1952

1952-
1958

1958-
1964

1964-
1970

1970-
1976

1976-
1982

1982-
1994

Parthenium argentatum2 Guayule X X X X

Phoenix canariensis3 Palmera, palma de 
abanico

X X X X

Phoenix dactylifera3 Palma de dátil, 
palma fénix

X X

Pinus ayacahuite2 Pinabete X X

Pinus cembroides2 Pino piñonero X X X X X

Pinus excelsa3 Pino X

Pinus greggii1 Pino X

Pinus halepensis3* Pino marítimo X X X X X X

Pinus hartwegii2 Pino X X

Pinus leiophylla2* Pino X X X

Pinus michoacana1* Pino X X X X

Pinus montezumae2* Pino X X X X

Pinus oaxacana1 Pino X

Pinus patula1* Pino X X X X X X

Pinus pinea3 Pino X

Pinus pseudostrobus2* Pino X X X X X

Pinus radiata2* Pino X X X

Pinus sp. Pino de Arizona X

Pinus spp. Pino X X X X X

Pithecellobium dulce2 Guamúchil X X

Platanus occidentalis3 Platanus, haya X X

Platanus orientalis3 Platanus, haya X X

Populus alba3 Álamo blanco, 
chopo

X X X X

Populus deltoides2 Álamo de Canadá X X X

Populus nigra3 Álamo, chopo X X X X

Populus sp. Chopo balsámico X

Populus spp. Álamo X X

Quercus pyrenaica3 Encino roble X

Quercus spp. Encino X X X

Quercus suber3 Corcho X

Roseodendron donnell-
smithii2

Primavera X X

Salix babylonica3 Sauce llorón X X

Salix bonplandiana2 Sauce, ahuejote X X

Salix sp. Saúz X

Salix spp. Sauce X X

Cuadro 4.1 [continúa]
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les, la formación de asociaciones de productores para con
trolar el aprovechamiento de los bosques y el estímulo de 
la investigación científica y la educación forestal (Monca
yo 1979; Simonian 1999). Con estas atribuciones se pusie
ron en marcha distintas acciones de conservación plasma
das en la Ley Forestal de 1926, pero que habían operado 
de manera incipiente durante las administraciones ante
riores (Moncayo 1979; Martínez 1991). Las actividades de 
forestación y reforestación tuvieron auge en todo el país y 
se realizaron para establecer áreas verdes en los asenta
mientos urbanos y en las áreas rurales utilizando los de
cretos de Zonas de Repoblación Forestal (zrf) y Zonas 
Protectoras Forestales (zpf). Desde su origen estas últi

mas tuvieron prioridad, pues de 1931 a 1937 se decreta
ron siete zrf y 27 zpf (Moncayo 1979).

La combinación de estas disposiciones en los progra
mas de mejoramiento y protección de la cubierta vegetal 
del país en esa época sugiere el inicio de una concepción 
integral de la recuperación y mantenimiento de los ser
vicios ambientales de suministro (zrf), los de regulación 
y los culturales (zpf	 y	Áreas	Verdes).	 Por	 ejemplo,	 las	
zrf hicieron que se formalizara la obligatoriedad de los 
particulares y concesionarios para reforestar las áreas de 
extracción forestal, con especies cuyo aprovechamiento 
había sido autorizado (Moncayo 1979). Las zpf tenían la 
finalidad de proteger diversas ciudades y capitales de los 

Nombre científico Nombre común

Periodo

1919-
1933

1934-
1940

1940-
1946

1946-
1952

1952-
1958

1958-
1964

1964-
1970

1970-
1976

1976-
1982

1982-
1994

Schinus molle3 Pirul, pirú X X X X X X X

Schinus terebinthifolius3 Pirul X

Sophora japonica3 Sóforas X X X

Spathodea campanulata3 Tulipán de África X

Swietenia macrophylla2 Caoba X X X X X X X

Swietenia humilis2 Caoba, caobilla X

Tabebuia palmeri2 Amapa X X

Tabebuia rosea2 Rosa morada X

Tamarix articulata3* Tamarisco X X X X X X X X X

Tamarix parviflora3* Tamarisco X

Tamarix plumosa3* Tamarisco X

Taxodium mucronatum 2 Ahuehuete X X X X X

Tectona grandis3 X

Terminalia catappa3 Almendro X

Ulmus campestris3 Olmo campestre X

Ulmus montana3 Olmo X

Ulmus parvifolia3 Olmo chino X

Ulmus spp. Olmo X

Washingtonia robusta1 Palma X

Yucca elephantipes2 Yuca X X

Yucca sp. Palma criolla X X

1 Especie nativa.
2 Especie de amplia distribución incluyendo México.
3 Especie exótica.
* Especie utilizada en el programa Lago de Texcoco. 
Fuentes: saf 1919, 1927, 1929, 1933, 1941-1946; sag 1947-1958, 1960a, 1960b, 1961, 1962, 1964a, 1964b, 1965-1970; Moncayo 1979; Martínez 1991; Cervan-

tes 1995; Cervantes et al. 1996; sarh 1994a, 1994b, y Cruickshank 1994. Los nombres científicos y la distribución natural de las especies se obtuvieron de 
Missouri Botanical Garden 2008 y Agricultural Research Service (ars-usda) 2008.

Cuadro 4.1 [concluye]
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Cuadro 4.2 Dependencias gubernamentales que administraron el uso de los recursos agua, suelo y vegetación, así como la 
ejecución de programas de conservación y recuperación de suelos, forestación y reforestación durante el siglo xx

Pe
ri

od
o

Cabeza de sector
Dependencias

Suelos y agua Bosques y reforestación

19
17

 -
 1

93
4

saf  
(Secretaría  
de Agricultura  
y Fomento)

1917
• Dirección de Agricultura
• Dirección de Aguas, Tierras y Colonización 

1926
• Dirección de Aguas, Tierras y Colonización 

- cni (Comisión Nacional de Irrigación) 

1933
• Departamento de Agronomía

- Estaciones Agrícolas Experimentales
• Departamento de Ganadería

1918 
• Dirección Forestal y de Caza y de Pesca

- Departamento de Bosques
- Sección de Bosques Nacionales, Municipales  

y Particulares
- Sección de Viveros y Repoblación
- Sección de Viveros y Propagación

1925 
- Departamento de Bosques

- Recursos Forestales
- Vigilancia y Conservación
- Viveros y Repoblación Forestal

1933-1934
- Departamento de Bosques

- Bosques Nacionales, Particulares, Comunales  
y Ejidales

- Conservación
- Viveros y Repoblación Forestal 

19
34

 -
 1

94
0

saf

1935
• Departamento de Agronomía

- Dirección de Fomento Agrícola
• Departamento Agrario
• Departamento de Zootecnia

1936-1939
• Departamento Agrario

- cni
- Manejo de Distritos de Riego

1935
• dafcp (Departamento Autónomo Forestal de Caza 

y Pesca)

1936-1939
• dafcp

- Oficina de Control de Explotaciones
- Sección Contratos y Permisos
- Sección Evaluación
- Sección Infracciones 

- Oficina de Propagación
- Sección Reforestación
- Sección Viveros
- Cuerpo de Peritos Forestales

1940
• dgfc (Dirección General Forestal y de la Caza) 

- Departamento de Viveros y Reforestación

19
40

 -
 1

94
6

saf

1941-1942
• cni

- Dirección de Distritos de Riego
- Departamento de Conservación de Suelos

1944-1946
• cni

- Dirección de Distritos de Riego
- Departamento de Conservación de Suelos

- Distritos de Conservación de Suelos (dcs)

1946
• cni

- Dirección de Distritos de Riego
- Dirección de Conservación de Suelos y Agua

1940-1946 
• dgfc

- Departamento de Viveros y Reforestación
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Pe
ri

od
o

Cabeza de sector
Dependencias

Suelos y agua Bosques y reforestación

19
46

 -
 1

95
2

sag (Secretaría 
de Agricultura y 
Ganadería, 
creada en 1946)

1946
• dgdr (Dirección General de Distritos de Riego)
• dgcsa (Dirección General de Conservación de 

Suelos y Agua) 
- dcsa (Distritos de Conservación de Suelo y Agua)

1948
- ddcsa (Delegaciones) y dcsa (Distritos de 

Conservación de Suelo y Agua) 

1950-1951
• Dirección General de Agricultura
• Dirección General de Planeación Agrícola de Distritos 

de Riego 
• dgcsa 
• Subsecretaría de Ganadería

1950-1951
• ssrfc (Subsecretaría de Recursos Forestales y de 

Caza) 
- Dirección General de Aprovechamientos 

Forestales 
- Dirección General de Aprovechamiento de 

Zonas Desérticas
- Dirección General de Conservación de Bosques y 

Reforestación

19
46

 -
19

76 srh (Secretaría 
de Recursos 
Hidráulicos, 
creada en 1946) 

1947-1976
Creación de comisiones hidrológicas

1952
• dgdr

19
52

 -
 1

95
8

sag

1952
• Dirección General de Agricultura

- dgcsa
- dcsa

• Subsecretaría de Ganadería

1953-1958
• ssrfc

- Dirección de Protección y Repoblación Forestal 
- Dirección de Estudios Económicos Forestales
- Dirección General Forestal y de Caza

1954
- iif (Instituto de Investigaciones Forestales)  

19
58

 -
 1

96
4

sag

1958-1964
• Subsecretaría de Agricultura

- dgcsa
- dcsa
- ddcsa

• Subsecretaría de Ganadería

1961
• Comisión Nacional de Fruticultura (Conafrut) 

(descentralizada)

1958-1964
• ssrfc 

- Dirección General de Aprovechamientos 
Forestales

- Dirección General de Supervisión Técnica y 
Vigilancia

- Dirección General de Protección y Repoblación 
Forestal 

- Dirección General de Caza

1959
- inif (Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales)

19
64

 -
 1

97
0

sag

1964-1970
• Subsecretaría de Agricultura

- dgcsa
- ddcsa 

• Subsecretaría de Ganadería 
• Conafrut (descentralizada)

1964-1970
• ssff (Subsecretaría Forestal y de la Fauna)

- Dirección General de Aprovechamientos 
Forestales

- Dirección General de Protección y Repoblación 
Forestales

- Dirección General de Supervisión Técnica  
- Dirección General de la Fauna Silvestre
- inif
- Dirección del Inventario Forestal 

Cuadro 4.2 [continúa]
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Pe
ri

od
o

Cabeza de sector
Dependencias

Suelos y agua Bosques y reforestación

19
70

 -
 1

97
6 sag

1970-1976
• Subsecretaría de Agricultura 

- dgcsa 
- Jefaturas Estatales de Conservación de Suelos y 

Agua
- Unidades de Conservación en Terrenos de 

Temporal
• Subsecretaría de Ganadería

1970-1976
• ssff

- Dirección General de Aprovechamientos 
Forestales

- Dirección General de Protección y Repoblación 
Forestales

- Dirección General de Supervisión Técnica  
- Dirección General de la Fauna Silvestre
- inif
- Dirección del Inventario Forestal

• Consolidación de los organismos descentralizados 
de explotación forestal

srh

1970-1976
• Dirección de Manejo de Cuencas

- Comisiones Hidrológicas de Desarrollo 
Económico Regional  

19
76

 -
 1

98
2

sarh (Secretaría 
de Agricultura y 
Recursos  
Hidráulicos, 
creada en
1976)

1976-1982
• Comisiones Hidrológicas de Desarrollo Económico 

Regional  
• Subsecretaría de Agricultura

- dgcsa  
- Dirección de Manejo de Cuencas
- Dirección de Conservación de Suelos Forestales

- Dirección General de Distritos de Temporal 
• Subsecretaría de Ganadería

1976-1982
• ssff (se mantiene la estructura)

19
82

 -
 1

99
2 Sedue (Secretaría 

de Desarrollo 
Urbano y 
Ecología, creada 
en 1982)

1982-1992
• Subsecretaría de Ecología

- Conservación y Contaminación
- Reforestación: 

- Programas de restauración y protección de 
ecosistemas en las anp

- Programa de Manejo de Ecosistemas

19
82

 -
 1

99
4

sarh

1982-1985
• Subsecretaría de Agricultura

- Dirección de Conservación de Suelo y Agua (1983)
• Subsecretaría de Desarrollo y Fomento Agropecuario 

y Forestal
- Dirección de Normatividad Agrícola

- Dirección de Área de Conservación de Suelo y 
Agua (1985)

1988-1994
• Subsecretaría de Agricultura y Ganadería

- Dirección General de Política Agrícola
- Subdirección de Conservación de Suelo y Agua

1989
• cna (Comisión Nacional del Agua) (desconcentrada)

1982
• Subsecretaría Forestal

1985
• Subsecretaría de Desarrollo y Fomento 

Agropecuario y Forestal

1989
• Subsecretaría Forestal

- Pronare 

1991
• Subsecretaría Forestal y de Fauna Silvestre

- Pronare (1992) 

19
92

 -
 1

99
7

Sedesol 
(Secretaría de 
Desarrollo Social, 
creada en 1992)

1992-1997
Solidaridad Forestal

Cuadro 4.2 [continúa]
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estados, que en general se encontraban rodeadas de te
rrenos sin vegetación (Martínez 1991). Estas zonas se 
ubicaban en las partes altas de las cuencas hidrográficas 
y en bosques inmediatos a las poblaciones urbanas y 
comprendían todo tipo de terrenos, sin importar su régi
men de propiedad y su aprovechamiento (Moncayo 
1979). En ocasiones, la extensión de las zpf incluía a más 
de un estado de la República. Se establecieron en la ciu
dad de México y en los estados de México, Morelos, Hi
dalgo, Querétaro, Zacatecas (Martínez 1991), Aguasca
lientes, Chihuahua, Guerrero, Michoacán, Sinaloa, San 
Luis	Potosí,	Oaxaca,	Puebla	y	Veracruz	(De	la	Maza	y	De	
la Maza 2005).

El impulso a la reforestación implicó que se promovie
ra la creación de viveros para la producción de plantas y 
la formación de personal técnico. En 1935 se crearon 36 
nuevos viveros en 11 estados, de los cuales poco más de 
50% fueron operados por particulares (17) o cooperati
vas forestales (2) mediante convenios (Moncayo 1979).

Con el paso del tiempo las estrategias se fueron afinan
do y la participación de diferentes sectores de la pobla
ción se fue diversificando. El trabajo conjunto del Depar
tamento Autónomo Forestal de Caza y Pesca (dafcp), 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento (saf) y de la 
Secretaría de Educación Pública (sep) fue muy impor
tante para que en todas las escuelas primarias se impar
tiera un curso semestral de silvicultura y uno de prácticas 
de vivero y reforestación, lo que favoreció que las escue
las rurales tuvieran viveros y parcelas escolares (Monca
yo 1979). Al mismo tiempo, la formación de personal 
especializado en el ramo fue tomando forma con la crea

ción	del	 Instituto	de	Enseñanza	Forestal,	 la	Escuela	de	
Guardería Forestal (Martínez 1991) y con la especialidad 
de bosques en la Escuela Nacional de Agricultura (Mon
cayo 1979). Profesores y alumnos de estas escuelas tuvie
ron entre sus tareas reforestar numerosos cerros del país 
y vigilar el cumplimiento de la Ley Forestal. Estas activi
dades se realizaban con la colaboración del ejército, quien 
también participaba con el traslado de plantas a los sitios 
de reforestación (Mayer 1942; De Quevedo 1942; Martí
nez 1991). No obstante, se debe tomar en cuenta que las 
especies vegetales utilizadas para las actividades de fo
restación y reforestación fueron casi las mismas que se 
usaron en los programas realizados con anterioridad al 
dafcp (cuadro 4.1). Aunque esto pudo ser resultado de 
la disponibilidad de propágulos para la siembra masiva 
en los viveros, también indica el escaso vínculo entre los 
programas gubernamentales y los aportes sobre botánica 
del	país,	que	según	Flores	y	Lindig	(2005)	hacía	el	Insti
tuto Médico Nacional desde finales del siglo xix.

Como complemento de estas actividades se crearon 
cooperativas forestales que favorecieron que el dafcp, 
junto con los viveros de los Campos de Fomento Agríco
la	e	Industrial	(operados	por	el	Departamento	de	Agro
nomía de la saf), iniciara estudios para diversificar el uso 
de distintos productos forestales maderables y no made
rables para fomentar su cultivo. Al mismo tiempo, la 
aplicación de esto al desarrollo de la fruticultura favore
ció el establecimiento de huertos ejidales y privados. Lo 
anterior contribuyó a retomar algunas acciones para re
introducir la caoba (Swietenia macrophylla) (actividad 
que desde el siglo xvii se procuró de forma intermiten

Pe
ri

od
o

Cabeza de sector
Dependencias

Suelos y agua Bosques y reforestación

19
94

 -
 2

00
0

Semarnap 
(Secretaría de 
Medio 
Ambiente, 
Recursos 
Naturales y 
Pesca)

1994
• cna (desconcentrada)
• Subsecretaría de Recursos Naturales

- Dirección General de Conservación y 
Restauración de Suelos

1994
• Subsecretaría de Recursos Naturales

- Dirección General Forestal
- Pronare (1998)

20
00

 -

Semarnat 
(Secretaría de 
Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales)

2000-
• cna (desconcentrada)

2001-
• Conafor (Comisión Nacional Forestal) 

(descentralizada)
• Subsecretaría de Gestión para la Protección 

Ambiental
- Dirección General de Gestión Forestal y de 

Suelos

Cuadro 4.2 [concluye]
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te), generar información para distintos productos fores
tales no maderables (que a principios del siglo xx resul
taban de interés nacional), e incluso disminuir la 
erogación económica por la importación continua de ár
boles frutales (saf 1933, 1940a, 1940b, 1940c; Moncayo 
1979; Martínez 1991; Simonian 1999).

A pesar de los avances poco duró este impulso, ya que 
en el mismo periodo presidencial (enero de 1940) Cárde
nas desapareció el dafcp y sus atribuciones se transfirie
ron a la Dirección General Forestal y de la Caza (dgfc) 
dependiente de la saf (cuadro 4.2), donde se disminuye
ron considerablemente el interés y los recursos económi
cos destinados a esta actividad.

Esto es una muestra de la escasa continuidad que ha 
caracterizado a las políticas públicas en materia de re
cursos naturales del país, condición que al mismo tiempo 
limita conocer la pertinencia de los programas instru
mentados. Resulta dif ícil reconocer la magnitud y bene
ficios ambientales que se derivaron del auge de los pro
gramas de reforestación de esta etapa, pues a partir de 
1940 diversas condiciones contribuyeron a enmascarar 
sus logros. La falta de recursos económicos para indem
nizar a los propietarios de las zonas reforestadas, el cre
cimiento de la población urbana y la expansión de sus 
asentamientos en las zonas reforestadas, además del re
parto agrario que continuó y no prestó atención a estas 
obras, son algunos factores que contribuyeron a esta in
certidumbre.

4.4 Reforestación y forestación  
entre 1940 y 1952

Durante los siguientes dos sexenios (1940 a 1952) las 
actividades de reforestación recibieron poca atención. 
Aunque existió una relativa continuidad en la 
forestación de dunas y áreas urbanas, las acciones 
principalmente se vincularon a los programas de 
conservación de suelos que se iniciaron en este 
periodo.

Durante el gobierno de Manuel Ávila Camacho (1940
1946) se dio un cambio sustancial en las políticas de de
sarrollo de México. En este periodo surgió un conjunto 
de actividades contrapuestas, que se agudizaron en el si
guiente sexenio, con repercusiones considerables en las 
zonas arboladas del país. Así, por una parte se establecie
ron vedas forestales, se amplió la superficie de algunas 
zpf (saf 1944) y se decretaron nuevas áreas de este tipo 

(saf 1943; De la Maza y De la Maza 2005), y por otra se 
ampliaron los periodos de explotación forestal a conce
sionarios (saf 1942), se otorgaron permisos de extrac
ción forestal en parques nacionales y en zpf (por ejem
plo en la zona de Bavispe; saf 1944), y se acrecentaron 
los programas de colonización y venta de terrenos (saf 
19411946).

A principios del sexenio los programas de reforestación 
todavía reflejaban el impulso y objetivos de la etapa ante
rior. La dgfc mantuvo la forestación en las áreas verdes 
urbanas y la fijación de dunas continentales y marinas, así 
como la reforestación en las zpf adyacentes de algunas 
ciudades. Sin embargo, con el paso del tiempo, la mayor 
parte de las acciones solo se ocuparon de las obras de con
servación de suelo creadas en los distritos de riego.

La disminución de recursos económicos y responsabi
lidades	 del	 Departamento	 de	 Viveros	 y	 Reforestación,	
con respecto a la producción de plantas y el estableci
miento de actividades de enriquecimiento, forestación, 
reforestación y revegetación, explican la disminución en 
el número de viveros dependientes de la dgfc, cuyo nú
mero	 se	 redujo	 de	 108	 en	 1942	 a	 28	 en	 1946.	 Incluso,	
conforme las acciones de conservación de suelos avanza
ban en los distritos de riego, se construyeron viveros que 
ya no dependían de la dgfc (saf 19411946) sino de 
estos distritos. Los viveros producían principalmente es
pecies herbáceas (pastos y leguminosas) y frutales. Las 
especies forestales maderables se propagaban en menor 
cantidad, pues solo se utilizaban para construir cortinas 
rompeviento o para tratar de revegetar los sitios comple
tamente inútiles para la agricultura (saf 1946). Ello ex
plica tanto la reducción del acervo de especies utilizado 
(cuadro 4.1) como el bajo número de plantas sembradas 
en el país durante todo el sexenio. En 10 estados se intro
dujeron especies arbóreas como complemento a los pro
gramas de conservación de suelos. La excepción fue 
Quintana Roo, donde entre 1944 y 1945 solo se reportó 
la siembra de 361 000 plantas de chicozapote (Manilkara 
zapota) y caoba (Swietenia macrophylla) (saf 1945, 
1946). Su introducción, como plantación de enriqueci
miento, fue una medida compensatoria derivada de las 
modificaciones a la Ley Forestal de 1942 (Segob 1943), 
que planteaba claramente la obligación de los concesio
narios de establecer viveros y reforestar las zonas explo
tadas.

Aunque pareciera que el saldo del sexenio no fue des
preciable, pues se pretendía sembrar 6 239 500 plantas 
entre especies forestales y frutales (saf 1946), se debe 
tomar en cuenta que a la fecha del último informe de ese 
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gobierno (septiembre de 1946) poco más de tres millones 
todavía se encontraban en los viveros, en espera de ser 
llevadas a los sitios de plantación. Este hecho no es tri
vial, no solo porque la estacionalidad de la temporada 
lluviosa en algunos de los estados atendidos limitaba su 
introducción en los últimos meses del año, sino porque 
parece ser el inicio de la descoordinación entre la pro
ducción de plantas en los viveros y la instrumentación de 
actividades de forestación y reforestación.

A pesar de que entre 1946 y 1952 el presidente Miguel 
Alemán anunció en reiteradas ocasiones que se realizaría 
“una agresiva campaña de reforestación” (sag 19481950), 
los programas de esta índole tuvieron un desarrollo caó
tico y en el mejor de los casos siguieron la tendencia del 
sexenio anterior. Paradójicamente, la deforestación se 
incrementaba no solo por los programas hidráulicos y 
de colonización, sino también por las concesiones de 
explotación forestal que tuvieron un auge notorio, inclu
so en zonas de bosques nacionales (sag 1947). La situa
ción llegó a ser tan grave que fue necesario establecer un 
acuerdo presidencial en el que se dispuso que la sag no 
autorizara concesiones de extracción y aprovechamien
tos maderables en los bosques nacionales (sag 1951; 
Moncayo 1979).

La producción de plantas se redujo nuevamente en 
este periodo y se limitó a la forestación de áreas verdes o 
en apoyo a los programas de conservación de suelo. Si
multáneamente, al amparo de la Ley Forestal de 1942 se 
dejó en manos de los concesionarios el compromiso de 
reforestar las áreas de extracción forestal y también se les 
transfirió la responsabilidad de producir plantas a su al
bedrío para la reforestación rural. Ello explica por qué 
hacia 1949 solo 24 viveros eran manejados por la dgfc; 
los 42 restantes que estaban activos en esa época siempre 
operaron con recursos del Consejo Nacional Forestal, los 
cuales en conjunto producían entre ocho y nueve millo
nes de plantas anuales, principalmente pinos (Pinus 
spp.), cedro rojo (Cedrela mexicana), oyamel (Abies reli
giosa) y caoba (Swietenia macrophylla) (sag 1949, 1950). 
Como buena parte de estas plantas debían ser para sub
sanar las concesiones de extracción forestal, su introduc
ción no se puede considerar como una contribución al 
incremento de la superficie reforestada; más bien era el 
excedente de la producción en estos viveros el que se 
pudo utilizar con dicho fin (Fig. 4.1).

Desafortunadamente, los datos de informes oficiales 
(sag 19481950) con respecto al número total de plantas 
producidas por los viveros y su siembra anual en foresta
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Figura 4.1 Producción de plantas en los viveros de los concesionarios de extracción forestal, periodo 1947-1952. La línea indica el 
número de plantas sembrado en las zonas de extracción en 1949. M = Madereros de Campeche  (Camp), Quintana Roo (QR), 
Chihuahua (Chi), Durango (Dgo) y Guerrero (Gro); IFP = Impulsora Forestal Peninsular; MCyQR = Madera de Campeche y 
Quintana Roo; EySNM = Viveros de Escárcega y Silvictuc Nuevo Mundo; MadTro = Maderas del Trópico; UIEF = Unidades 
Industriales de Explotación Forestal San Rafael y Anexas S.A. (SR), Loreto y Peña Pobre S.A. (LP) y Atenquique S.A. (At).  

Fuente: sag (1949, 1950). 
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ción, reforestación, revegetación, cercas vivas y planta
ciones de enriquecimiento están mezclados con la intro
ducción de árboles para fomentar el cultivo de frutales, 
café y hule, por lo que se reportan en conjunto como ac
tividades de reforestación nacional. Además, en ellos no 
se distingue si cualquiera de las estrategias antes indica
das fue realizada por la dgfc, los distritos y delegaciones 
de Conservación de Suelo y Agua o correspondían a las 
obligaciones establecidas en los permisos de explotación 
forestal. Esta situación, aunada a la casi nula información 
acerca de la ubicación de los sitios de siembra y la confir
mación de que esta se llevara a cabo, deja abierta la duda 
de la veracidad de los avances en la reforestación del país, 
ya que repartir las plantas a diferentes instancias fue una 
práctica común que se instauró en ese sexenio y que des
afortunadamente continuó, en mayor o menor medida, 
en los sucesivos. Esa tendencia, agravada por la descoor
dinación entre la producción de plantas en los viveros y 
la elección de los sitos de siembra se muestra para los 
años de 1947 a 1952 (Fig. 4.1).

Quizá, como resultado del severo decremento que su
frieron los bosques del país durante este periodo, en 1951 
se constituyó la Subsecretaría de Recursos Forestales y 
de Caza (ssrfc) con tres direcciones generales, una de 
las cuales se abocaba a la conservación y reforestación 
(cuadro 4.2). Al mismo tiempo, se decretaron vedas tota
les y parciales en varias cuencas hidrográficas (por ejem
plo, Conchos, Nazas, Yaqui, Tepalcatepec) y en algunos 
estados	del	país	(Veracruz,	Oaxaca,	México,	entre	otros);	
también se propuso no otorgar nuevos permisos de ex
plotación hasta que el inventario forestal fuera reactiva
do. Adicionalmente, se modificó la Ley Forestal (artícu
los 34 y 35) y se determinó que por cada metro cúbico de 
madera en rollo obtenida, el concesionario debería com
pensar con la siembra de 10 árboles (sag 1951, 1952). 
Aunque pareciera que esta adenda surgió sin sustento 
teórico, se debe tomar en cuenta que dicha obligatorie
dad fue establecida en las leyes forestales de varios países 
tropicales de América (Budowski 2002).

En México su aplicación obedecía a dos circunstancias 
distintas, pero relacionadas con la nula o deficiente rege
neración del bosque en los sitios concesionados. Como 
resultado del método de extracción históricamente utili
zado por los empresarios forestales (Método Mexicano 
de Ordenación de Bosques) existían agudos procesos de 
degradación forestal, ya que este se sustentaba en la se
lección y extracción de los mejores árboles, dejando en 
pie los individuos viejos, enfermos y por ende poco re
productivos; esto repercutía negativamente en el banco 

de semillas del suelo y con ello en una regeneración defi
ciente. Por esta razón se favoreció que la autoridad fores
tal tuviera mayor control sobre los concesionarios, para 
que cumplieran con la ordenanza de reforestar; de esta 
forma se trataba de asegurar la repoblación forestal de las 
áreas explotadas.

El recuento de estos sexenios es pobre y poco confia
ble. Sorprende que los logros de las actividades de fores
tación y reforestación se cuantificaran mediante el nú
mero de plantas repartidas y producidas en los viveros, y 
no por considerar la superficie atendida ni los logros de 
establecimiento y desarrollo de las especies introducidas; 
esto indica un retroceso, ya que esos criterios incipiente
mente los había aplicado De Quevedo (1933, 1942) en 
algunas zpf	del	Valle	de	México.	Esta	situación	es	aún	
más grave, no solo por la variedad de enfoques a los que 
se pretendían vincular las acciones de reforestación y la 
paradoja de un acervo escaso de especies (cuadro 4.1), 
sino también por el rezago de plantas en los viveros, lo 
que pone en duda su calidad y por ende la supervivencia 
y desarrollo en los sitios de plantación.

4.5 Reforestación y plantaciones 
forestales entre 1952 y 1964

De 1952 a 1964 ocurrieron cambios significativos en 
los programas de reforestación. Se inició la aplicación 
del manejo forestal para la protección de cuencas 
hidrográficas en algunos estados del país. Se 
consolidaron o crearon zonas protectoras forestales 
con fines diversos y se establecieron áreas 
experimentales de reforestación. Se presentaron 
avances en los estudios de especies forestales 
mexicanas, principalmente pinos y maderas 
tropicales, orientados a especies con interés 
comercial, para establecer plantaciones. 

Con el presidente Adolfo Ruiz Cortines (19521958) se 
inició una etapa de cambios institucionales acompaña
dos de la reactivación de los programas de reforestación 
y de la aplicación estricta de la normatividad forestal. Al 
mismo tiempo, se introdujo una visión que integró el 
mejoramiento de la cubierta vegetal a la conservación del 
suelo y el agua; todo ello como resultado de reconocer la 
creciente problemática de degradación que imperaba en 
el país.

Con este fin, la ssrfc presentó cambios significativos 
en su estructura entre 1953 y 1954 (cuadro 4.2), los cua
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les permitieron afianzar las vertientes de investigación, 
vigilancia de la normatividad y la mitigación de proble
mas ambientales, acciones que fueron reforzadas con la 
creación	del	Instituto	de	Investigaciones	Forestales	(iif) 
en los viveros de Coyoacán (sag 1953, 1954).

Para contrarrestar los efectos negativos de las conce
siones de extracción forestal, las acciones se dirigieron a 
vigilar el cumplimiento de los permisos de extracción en 
cuanto a volúmenes y turnos, así como a corroborar que 
en estos se cumpliera el compromiso de reforestación en 
las zonas explotadas. Lo anterior llevó a cancelar nume
rosos permisos de explotación por diversos incumpli
mientos. Aunque durante este periodo se autorizó el in
cremento en los volúmenes de extracción para abastecer 
la demanda de durmientes que requería la expansión de 
los ferrocarriles, para 1956 se restringieron al máximo 
las explotaciones en los terrenos forestales de propiedad 
nacional (sag 19531957).

Otro ejemplo lo constituye el antecedente más impor
tante	de	lo	que	fuera	el	Inventario	Nacional	Forestal.	Si	
bien desde el periodo cardenista se estableció la obliga
ción de realizar el inventario y este se elaboró de manera 
continua de 1935 a 1939 (Moncayo 1979), durante las 
administraciones siguientes los avances fueron escasos. 
Fue a partir de 1952 que se retomó con seriedad esta ac
tividad y para 1954 por primera vez se contó con el in
ventario forestal más completo de los bosques de la re
gión de la Meseta Tarasca, Michoacán (Moncayo 1979).

Con respecto a los programas de forestación y refores
tación, en algunos casos los cambios fueron discretos 
aunque constantes, como en los programas de estabiliza
ción de dunas marinas y continentales, los realizados en 
las carreteras o los que se dirigieron a mitigar los des
equilibrios	de	la	Cuenca	del	Valle	de	México.	En	estos	la	
atención fue prioritaria ya que los efectos tenían repercu
siones sociales y económicas considerables. Por ejemplo, 
la interrupción de las actividades de forestación en dunas 
en casi todos los sitios que habían sido trabajados antes 
de la administración de Miguel Alemán decantó en efec
tos severos por la invasión de arenas en ciudades, puer
tos, carreteras, obras de regadío y terrenos agrícolas (sag 
19531957).

En cuanto al establecimiento de áreas verdes en las 
ciudades, en asentamientos poblacionales y en zpf, des
taca la atención a la ciudad de México, cuyas áreas de 
este tipo se vieron severamente menguadas debido al 
crecimiento de la población y al incremento en la cons
trucción de inmuebles durante la administración de Mi
guel Alemán (Martínez 1991). En este caso las activida

des incluyeron la reforestación de parques nacionales, la 
forestación de áreas verdes, la construcción de obras de 
conservación de suelos y el establecimiento de zonas 
protectoras forestales en los distritos de riego que opera
ban	en	la	Cuenca	del	Valle	de	México.

Por su parte, el iif inició los estudios de la dinámica 
hidrológica de la cuenca, además de los dirigidos a resta
blecer la vegetación en las partes altas de esta (sag 1953
1957). En todas estas acciones destaca un mayor control 
en las actividades de siembra de plantas en los sitios de 
reforestación, pues se retomó la estrategia usada en la 
administración del presidente Cárdenas, que consistía en 
convocar a diversos sectores de la población para realizar 
la plantación.

La reactivación de las actividades de forestación y re
forestación en todo el país fue muy complicada y tuvo 
que enfrentar distintos problemas de orden económico, 
técnico y operativo. A pesar de esto, entre 1952 y 1957 
paulatinamente se presentaron avances en la operación 
de los programas (sag 1953, 1954, 1957); sin embargo, 
todavía eran evidentes lagunas importantes en diferentes 
aspectos. Entre ellas destaca la escasez de propágulos 
para producir plantas en los viveros, condición que llevó 
a realizar una compra indiscriminada de semillas sin que 
existiera control de su procedencia y calidad. Esto impli
có un riesgo para el establecimiento y supervivencia de 
los individuos en los sitios de plantación, pues la impor
tancia de ambas variables para el éxito de las especies en 
los sitios reforestados es bien conocida (Armson y Sa
dreika 1979; Jaquish 1997; Ledig 1997).

Esta limitante histórica, que estuvo presente desde el 
inicio de los programas de mejoramiento de la cubierta 
vegetal del país, a casi 50 años refleja el incipiente cono
cimiento sobre el potencial de la flora nacional para ser 
utilizada con estos fines y el escaso interés para crear la 
infraestructura y la capacidad técnica necesarias que 
permitieran mantener un acervo de propágulos y, con 
ello, planear la producción de plantas en los viveros y su 
destino.

Con el presidente Adolfo López Mateos (19581964) la 
ssrfc quedó a cargo de Enrique Beltrán (investigador 
del	 Instituto	Mexicano	de	Recursos	Naturales	Renova
bles), quien dio continuidad a los aciertos y reconsideró 
algunas deficiencias de la administración anterior. Esto 
fue acompañado de algunos ajustes en la estructura in
terna de esta subsecretaría, como ocurrió con el iif, que 
se	transformó	en	el	Instituto	Nacional	de	Investigaciones	
Forestales (inif) (cuadro 4.2).

En cuanto a los aciertos destacan el control y la vigi
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lancia que se siguió prestando a los predios con conce
sión de extracción forestal, además de que se continua
ron	las	actividades	para	el	Inventario	Nacional	Forestal	y	
se mantuvieron a partir de un convenio con la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación (fao, por sus siglas en inglés).

Al mismo tiempo, los levantamientos florísticos fueron 
una actividad común durante el sexenio, tanto en el inif 
como en otras instancias académicas. Esto favoreció que 
para 1963 los trabajos de Miranda y Hernández X., Los 
tipos de vegetación de México y su clasificación (1963), 
formaran parte de la cartograf ía nacional (Flores et al. 
1971). La combinación de esta información con la deriva
da de las actividades para el inventario forestal, en colabo
ración con la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
y la Dirección General de Geograf ía de la sag, dio como 
resultado que para 1965, por primera vez, la ssrfc goza
ra de una base de información sólida y actualizada sobre 
los recursos forestales del país (sag 1960a, 1960b, 1961, 
1962, 1964a, 1964b; Moncayo 1979).

El inif amplió su ámbito de investigación e incorporó 
el enfoque de ecología forestal. En este esquema surgen 
los Campos Experimentales Forestales, los cuales permi
tieron que dicho instituto tuviera espacios f ísicos de ex
perimentación e investigación en diferentes zonas ecoló
gicas del país (cuadro 4.3). Las investigaciones realizadas 
a lo largo de este sexenio pueden acotarse en dos grandes 
líneas de trabajo: por una parte las dirigidas a desarrollar 
técnicas para mejorar los bosques degradados y, por la 
otra, las enfocadas al desarrollo de la silvicultura con la 
finalidad de crear planes de manejo en los predios con 
concesión de extracción.

Además de las distintas investigaciones e inventarios 
que realizaba el inif, los programas que dependían de 
recursos económicos directos de la ssrfc fueron los de 
la	Cuenca	del	Valle	de	México,	 la	 forestación	de	dunas	
costeras y continentales, así como la producción de plan
tas en los viveros, que se mantuvo en alrededor de 12 
millones de plantas/año (Fig. 4.2). Con estas atribucio
nes,	los	programas	de	forestación	y	reforestación	del	Va

Cuadro 4.3 Estaciones de Experimentación Forestal propuestas y establecidas entre 1958 y 1964, las creadas en 1971 
(denominadas Campos Experimentales Forestales) y su permanencia hacia 1980

Estaciones de Experimentación Forestal

Año Superficie 
(hectáreas) Zona ecológicaap ae pe

El Tormento
(Ciudad del Carmen, Campeche)

1960 1961 X 1 400 Cálido húmeda

La Sauceda
(Ramos Arizpe, Coahuila)

1960 1961 X 1 000 Árida

Barranca de Cupatitzio
(Uruapan, Michoacán)

1961 1962 X 471 Templado fría

San Juan Tetla (Chaucingo, Puebla) 1962 1963 X 1 580 Templado fría

San Cayetano (México) 1962 1964

El Cedral
(Matehuala, San Luis Potosí)

1962 1964

La China (Nuevo León) 1962

Encasa (Puebla) 1962

Tuxtepec (Oaxaca) 1962

El Salto (Durango) 1962

La Madera (Chihuahua) 1962

Todos Santos
(La Paz, Baja California Sur)

1971 X 1 000 Árida

San Felipe Bacalar
(Othón P. Blanco, Quintana Roo)

1971 X 8 000 Cálido húmeda

ap = año de la propuesta; ae = año de establecimiento; pe = permanencia en 1980.
Fuentes: sag 1960b, 1962, 1964b e inif 1981.
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lle de México iniciaron un esquema de trabajo coordina
do con los departamentos de parques nacionales y reservas 
forestales, con la finalidad de tener un mayor control so
bre el sembrado de las plantas y su protección.

Estos cambios comenzaron entre 1959 y 1960 con la 
participación de los concesionarios forestales, quienes 
junto con la ssrfc establecieron 92 zonas de reforesta
ción controlada, que en conjunto abarcaron una super
ficie de 2 288 hectáreas en distintos estados del país 
(cuadro 4.4). En estos sitios se introdujeron plantas de 
distintas especies, exóticas y nativas de interés comercial 
(cuadro 4.1), con distintas técnicas de preparación de ce
pas, dependiendo de la degradación del suelo, y se evaluó 
la supervivencia y crecimiento para proponer resiembras 
y seleccionar las especies con mejor respuesta (sag 
1960a, 1960b).

Con este enfoque y contando con recursos económi
cos de distintas fuentes (por ejemplo, de concesionarios 
forestales y del Fondo Forestal) se fortaleció el estableci
miento de zpf en distintas ciudades, y la forestación y 
reforestación en dunas, carreteras, presas, cerros y cen
tros urbanos en casi todo el país. Los objetivos de estas 
acciones eran desde recuperar la cubierta vegetal y con
trolar la erosión del suelo en las cuencas y presas (como 
en el Lago de Texcoco, el Parque Nacional La Malinche y 
en	Valle	de	Bravo,	 entre	otros),	 hasta	 contrarrestar	 los	
daños por fenómenos naturales (por ejemplo el ciclón 
Tara en 1961) en vastas zonas arboladas (sag 1960b, 
1961, 1962, 1964a, 1964b). También, se debe reconocer 
que las investigaciones generadas por el inif durante 

este periodo fueron ampliamente capitalizadas, tanto en 
los distintos predios del país que contaban con la conce
sión de explotación forestal como en las plantaciones 
comerciales realizadas en este periodo.

La información básica que se produjo durante el pe
riodo de 1951 a 1964 y la continuidad de los programas 
institucionales, si bien con un enfoque encaminado a la 
producción, constituyeron un avance en varios estados 
del país en el contexto de la mitigación de desequilibrios 
ambientales y la recuperación o mantenimiento de servi
cios de regulación, suministro y recreación. Esto denota 
el inicio de un trabajo más integral para atender los pro
cesos de degradación en México. Asimismo, se contó 
con información sustancial para consolidar el desarrollo 
de la silvicultura, la cual dentro de sus distintas áreas de 
trabajo aportó información, antes inexistente, para varias 
especies mexicanas con valor comercial. De aquí derivó 
el establecimiento de los primeros huertos semilleros del 
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Figura 4.2 Producción de plantas en los viveros de la ssrfc y 
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Cuadro 4.4 Zonas de reforestación controlada*

Estado/región
Número 
de zonas 

Superficie
(hectáreas)

Plantas 
sembradas

Aguascalientes 9 28 28 000

Campeche 2 125 125 000

Guerrero 6 4 4 000

Guanajuato 7 3 3 000

Jalisco 5 16 46 000

México 5 254 268 000

Valle de México 4 258 258 898

Michoacán 1 15 14 902

Nuevo León 1 5 5 000

Morelos 2 8 8 000

Oaxaca 7 150 157 000

Puebla 8 159 159 000

Quintana Roo 4 74 734 000

San Luis Potosí 3 14 14 114

Sonora 7 524 524 319

Tamaulipas 4 21 21 000

Tlaxcala 8 270 270 000

Veracruz 6 86 86 000

Yucatán 3 274 274 000

Total 92 2 288 3 000 233

* Establecidas en distintos estados del país en 1960, en colaboración entre 
la Secretaría de Recursos Forestales y de la Fauna y los concesionarios fores-
tales. Fuente: sag 1960b.
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país, la identificación de zonas productoras de propágu
los, la certificación y venta de semillas de varias pináceas 
desde 1963. Todo esto –quizá como un reflejo de la idea 
de Beltrán (1964), quien proponía que la mejor forma de 
proteger los bosques era favoreciendo su uso y buen ma
nejo, incluyendo la reincorporación al cultivo forestal de 
las áreas degradadas– se hacía con la finalidad de enca
minarse a que la mayor parte de la superficie forestal del 
territorio, a excepción de los parques nacionales y las zo
nas protectoras forestales, se pusiera en producción para 
el bien económico del país.

Si bien estos logros fueron ampliamente capitalizados 
por las administraciones posteriores, su interpretación 
inadecuada propició que los programas siguientes de fo
restación y reforestación nacional tuvieran un sesgo en la 
elección de especies propias para establecer plantaciones 
con fines comerciales. Desafortunadamente, no se tomó 
en cuenta que el manejo silvícola era una actividad obli
gada para que dichas especies aportaran los resultados 
esperados; sobre todo, se desperdició la oportunidad de 
incorporar a ese tipo de investigaciones especies no con
vencionales y con el potencial para utilizarse con diver
sos objetivos.

4.6 Huertos y plantaciones comerciales 
establecidos entre 1965 y 1982

En este lapso las actividades de forestación y 
reforestación se orientaron principalmente a 
establecer huertos frutícolas y plantaciones con 
especies de interés comercial. Estas actividades se 
integraron a los programas de combate a la pobreza 
y operaron más como una opción de empleo 
temporal y forestación productiva que para la 
recuperación de la vegetación natural.

Al amparo de las modificaciones de la Ley Forestal en 
1960, que facilitaron las concesiones forestales a empre
sas paraestatales, federales y estatales, el presidente Gus
tavo Díaz Ordaz (19641970) introdujo un enfoque de 
desarrollo económico por regiones forestales en la nueva 
Subsecretaría Forestal y de la Fauna (ssff) (cuadro 4.2). 
Esto determinó cambios sustanciales en los programas 
de mejoramiento de la cubierta vegetal y en los de extrac
ción forestal.

Inicialmente	hubo	una	relativa	continuidad	en	los	pro
gramas de forestación y reforestación instrumentados 
por la administración anterior. Con recursos propios la 

ssff siguió, aunque en menor escala, los programas de 
forestación de dunas marinas y continentales en los sitios 
atendidos desde el gobierno de Adolfo Ruiz Cortines y 
realizó programas de forestación en carreteras, caminos 
rurales, parques urbanos y áreas verdes en ciudades y 
municipios de varios estados del país. Estas actividades 
se hacían en coordinación con los gobiernos estatales, a 
excepción de los programas de forestación de dunas, 
mientras que la siembra de plantas se realizaba con la 
participación del ejército, las escuelas y asociaciones de 
la población civil, pero regresando al esquema de dona
ción de plantas. Con los recursos económicos que siguió 
aportando el Fondo Forestal fue posible que la ssff, por 
medio de la Dirección de Protección y Repoblación Fores
tal, entre 1966 y 1967 concluyera el establecimiento de cin
turones vegetales protectores de ciudades o de zpf de las 
cuencas y presas que habían iniciado en 1962 y que tenían 
mayor	avance.	Este	fue	el	caso	de	la	presa	Valle	de	Bravo.	
Sin embargo, los programas que demandaban mayor inver
sión (como las cuencas del Lago de Texcoco y de La Malin
che) fueron desarticulados en 1967 (sag 19651968).

Al mismo tiempo, los programas de reforestación se 
fueron orientando a la creación de plantaciones. Desde 
1965 se ordenó resembrar y proteger las áreas experi
mentales de reforestación y de plantación comercial es
tablecidas en el sexenio anterior. También se determinó 
que todas las áreas donde el suelo no estuviera degradado 
y, además, “con adecuada tenencia de la tierra y buena 
participación para realizar las actividades” serían refo
restadas, pero ahora a partir de la siembra directa de se
millas de especies con valor comercial (Fig. 4.3). En 1966 
parte del capital aportado por el Fondo Forestal se utilizó 
para establecer plantaciones de este tipo, 73 programas, 
y se inició la contratación de mano de obra local para 
realizar esta actividad (sag 1966, 1967).

Estos cambios operaban conforme avanzaba la nueva 
política de concesiones forestales. Desde 1965 fue constan
te el incremento en los permisos de explotación, destacan
do su asociación a los permisos para realizar el desmonte 
de la vegetación natural, ya fuera con fines agro pecuarios o 
para establecer plantaciones comerciales (Fig. 4.4).

Entre 1970 y 1976 el presidente Luis Echeverría refor
zó las políticas de desarrollo económico regional acom
pañadas de un amplio desmonte de la vegetación natural 
(de hecho, en 1972 se creó la Comisión Nacional de Des
montes, que funcionó hasta 1977), ya fuera para el desa
rrollo de la ganadería y los cultivos industriales, la cons
trucción de presas y el respectivo reacomodo de la 
población, o para establecer plantaciones forestales co
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merciales y concesiones de extracción forestal. Lo ante
rior sustentado en las reformas a varios artículos de la 
Ley Forestal (Segob 1971a) vinculados a fortalecer el 
Fondo Forestal y los servicios técnicos forestales a cargo 
de particulares para incrementar la producción madera
ble. Durante estos cambios el inif disminuyó su partici
pación y se abocó a la investigación y protección de los 
bosques (cuadro 4.2).

Como resultado de evaluar la producción de madera 
en los sitios trabajados de 1960 a 1964 en áreas protecto
ras forestales y plantaciones experimentales y comercia

les, que para 1970 se extendían a poco más de 3 000 hec
táreas, surgieron numerosos proyectos para potenciar el 
establecimiento de plantaciones comerciales (Moncayo 
1979), aun a costa de la vegetación natural, pues el obje
tivo era incrementar sustancialmente la producción de 
madera	 (Informe	 Presidencial	 1976;	 sarh 1987). Un 
ejemplo de este tipo es el de la empresa Protimbos (Pro
tectora	 e	 Industrializadora	 de	 Bosques	 del	 Estado	 de	
México), que aprovechando el levantamiento de la veda 
forestal en el Estado de México, desde 1970 realizó estu
dios de los bosques de ese estado e inició un programa 
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Figura 4.3 Superficie estatal reforestada entre 1965 y 1966, a partir de la introducción de plantas  
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denominado “Restauración y Reforestación Artificial” 
sobre una superficie de 1 000 hectáreas (Moncayo 1979). 
Con en esta tendencia, hacia 1976 existían 26 empresas 
concesionarias forestales de propiedad pública que ope
raban en los bosques de Durango, Guerrero, Chihuahua, 
Nayarit, Jalisco, Quintana Roo, Chiapas y Oaxaca (Meri
no 2001).

Bajo este esquema, en ambas administraciones (1964
1976) los programas de mejoramiento de la cubierta ve
getal se utilizaron con objetivos muy distintos, pero 
siempre asociados a la creación de fuentes de empleo 
temporal. Se incluyeron frutales y especies industriales 
en las obras de conservación del suelo, además de huer
tos privados y comunitarios; se reforestaban las áreas con 
concesión de extracción forestal; se realizaban plantacio
nes con fines comerciales y la forestación de carreteras, 
dunas y áreas verdes. Además, a partir de 1970 estos pro
gramas se utilizaron para imponer el control social y de
bilitar la efervescencia política que imperaba en algunos 
estados del país. Este fue el caso de Guerrero, donde tan
to los programas de fruticultura como los realizados por 
el organismo descentralizado para la explotación de los 
bosques	 Fovigro	 (Forestal	 Vicente	 Guerrero)	 tuvieron	
esta finalidad (sarh 1987; Cervantes et al. 1996a).

Con esta variedad de objetivos, entre 1964 y 1970 cada 
año (a excepción de 1968) se introdujeron entre 10 y 13 
millones de plantas. Desafortunadamente, los datos de 
los informes de actividades y avances cada vez fueron 
menos específicos en cuanto al tipo de especies introdu
cidas, la instancia responsable y los fondos económicos 
de ejecución de los programas, así como en qué estados 
del país se realizaron las actividades. Esta tendencia se 
agudizó durante el gobierno de Echeverría, pues de ese 
periodo la documentación de estos programas es casi 
inexistente. Sin embargo, a partir de fuentes aisladas es 
posible notar la escasa atención a la restauración de la 
vegetación natural, a pesar de la creciente deforestación 
y numerosos permisos de extracción forestal. Así, para 
1971 solo se menciona que se realizaron actividades de 
protección y repoblación forestal en 37 lugares del país, 
destacando la reactivación de actividades en la zona de 
La	 Malinche,	 Tlaxcala	 (Informe	 Presidencial	 1976)	 y,	
para 1973, la reactivación de acciones de reforestación en 
la cuenca alta del Lago de Texcoco (Cruickshank 1994). 
Para 1975 se reporta una producción total de plantas 
en los viveros de 41 millones, además de que se ejecuta
ron	48	programas	de	reforestación	(Informe	Presidencial	
1976), mientras que para el año siguiente se indica que el 
servicio oficial forestal realizaría la reforestación en 25 

entidades del país, con la introducción de poco más de 
siete millones de plantas en una superficie de 6 846 hec
táreas (Moncayo 1979).

Es probable que durante la administración de José Ló
pez Portillo (19761982) el establecimiento de plantacio
nes comerciales haya continuado, ya que en 1977 se 
menciona la creación del “primer bosque artificial de 
México” en el estado de Oaxaca (Moncayo 1979); tam
bién se realizaron acciones de forestación y reforestación 
dentro del marco de Coplamar (Coordinación General 
del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Mar
ginados).	Mediante	los	Programas	Integrados	(cuadro	4.5)	
se establecieron huertas frutales y obras de conserva
ción del suelo acompañadas con frutales y especies fores
tales no maderables, mientras que por parte de la Comi
sión Técnica de Empleo Rural se realizaba la reforestación 
con especies forestales y ornamentales. El objetivo de es
tos programas fue prevenir y controlar la erosión del sue
lo y “rehabilitar los terrenos ociosos” por medio de rein
troducir la cubierta vegetal; en este caso las especies 
utilizadas eran tanto exóticas como nativas (cuadro 4.1). 
Se establecieron viveros comunitarios y se formaron 
cooperativas campesinas que laboraban en los viveros 
para producir plantas y tenían el compromiso de refores
tar 100 hectáreas. Es dif ícil conocer la cantidad de super
ficie en la que se llevó a cabo este tipo de acciones y su 
permanencia en el tiempo. Los terrenos denominados 
“ociosos” que fueron reforestados generalmente eran 
parcelas en descanso agrícola, muestras de la variedad de 
sistemas productivos que históricamente aplican las po
blaciones indígenas (Warman et al. 1982; Montañez y 
Warman	1985;	Obregón	1989;	Díaz	1994;	Van	der	Wal	
1996; Cervantes et al. 2005), y cuyos periodos de descan
so pueden variar de dos a más de 40 años. Por ello, inde
pendientemente de que la reforestación hubiera sido exi
tosa al concluir dicho periodo, las parcelas reiniciaron su 
ciclo de cultivo. Sin embargo, el informe de la sarh 
(1982) indica que en esta administración se produjeron 
72.18 millones de plantas para reforestar una superficie 
de 55 350 hectáreas. En estas cifras se incluyen el estable
cimiento de plantaciones comerciales, la reforestación 
en áreas de extracción forestal y en zpf, así como las ac
ciones realizadas por medio de Coplamar.

Los efectos que tuvieron los programas de forestación 
y reforestación realizados en los tres periodos reseñados 
dif ícilmente se pueden cuantificar, ya que la ausencia de 
evaluación y documentación de estas actividades fue una 
práctica común. Ejemplos puntuales de las deficiencias 
encontradas durante los sexenios de Echeverría y López 
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Portillo se presentan en el cuadro 4.6. En contraparte, los 
aciertos y avances se tienen que inferir, bien sea por las 
áreas verdes de las ciudades que surgieron en casi todas 
las entidades del país durante esos años o por medio de 
las zpf que se establecieron desde 1928 y que tuvieron 
más o menos continuidad hasta 1982 (Figs. 4.5a, b). Aun
que estas zpf permanecen, la falta de información técni

ca y operativa con la que se crearon o consolidaron es 
una pérdida invaluable, su sistematización y análisis hu
biera permitido construir distintas alternativas para con
trarrestar la deforestación. Esta circunstancia impide 
aprender de los errores y propicia que se repitan acciones 
sin sustento, aunque con nuevos nombres en los progra
mas, esto a pesar del conocimiento y la experiencia que 
se estaba consolidando en la restauración hidrológica del 
Lago de Texcoco, la cual se reseña a continuación.

La recreación de las funciones de regulación del ex 
Lago de Texcoco es una de las experiencias gubernamen
tales de mayor alcance y permanencia. Aunque las pri
meras actividades datan de principios del siglo xx (saf 
1919, 1933) y a comienzos de 1940 se realizaron lavados 
con agua dulce del sustrato expuesto (saf 1941, 1942), 
fue a partir de 1954 que se le dio atención prioritaria y 
permanente mediante el Plan Chapingo, durante casi 14 
años. A lo largo de ese tiempo se realizaron acciones de 
conservación de suelo y de reforestación. Su integración 
bajo el enfoque de manejo de cuencas ayudó a que para 
1967 una sección de la cuenca tuviera 400 hectáreas re
forestadas (sag 1967, 1968). A pesar de esto, ese mismo 
año Díaz Ordaz canceló el programa y no fue sino hasta 
1971 cuando por decreto presidencial se reanudaron las 
actividades en el área. Esto en consonancia con la Ley 
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 
Ambiental, que entre sus disposiciones establecía como 
de utilidad pública el mejoramiento, conservación y res
tauración del medio ambiente (Segob 1971b). Años más 
tarde, la Ley Federal de Protección al Ambiente (Segob 
1982a) amplió y diversificó el capítulo relativo a la pro
tección y restauración de los suelos.

La reactivación del programa, por medio del proyecto 
“Rescate Hidroecológico del Lago de Texcoco”, es una de 
las acciones más destacadas de Echeverría en el contexto 
ambiental, porque favoreció tanto su continuidad en el 
periodo administrativo de López Portillo y su permanen
cia en el tiempo como la consolidación en un espacio de 
investigación aplicada a partir de 1971. Desde ese enton
ces, bajo la tutela de las dependencias que en su oportu
nidad gestionaron los recursos hídricos (cuadro 4.2) y 
con la participación de grupos académicos de distintas 
dependencias, fue posible poner en práctica numerosas 
acciones para recuperar la dinámica hidrológica de la 
cuenca. Su trascendencia durante varios sexenios se ex
plica porque es una estrategia ineludible para contrarres
tar un serio problema de tolvaneras que afectaba la salud 
de	la	población	del	Valle	de	México,	por	su	prioridad	en	
la regulación hídrica de la ciudad y porque los desequili

Cuadro 4.5 Regiones del país donde el programa Coplamar 
realizó actividades de conservación y recuperación de suelo, 
así como de forestación y reforestación

Zona Región

Ixtlera candelillera

Ixtlera candelillera (Coahuila)

Candelillera (Chihuahua)

Ixtlera candelillera (Durango)

Ixtlera (Nuevo León)

Ixtlera (San Luis Potosí)

Ixtlera (Tamaulipas)

Ixtlera candelillera (Zacatecas)

Huicot

Huicot (Durango)

Huicot (Jalisco)

Huicot (Nayarit)

Huicot (Zacatecas)

Huasteca
Huasteca (San Luis Potosí)

Huasteca (Nuevo León)

Mazahua-otomí
Mazahua-otomí (Estado de México)

Mazahua-otomí (Querétaro)

Maya

Maya (Campeche)

Maya (Quintana Roo)

Maya (Yucatán)

Mixteca

Mixteca-nahua-tlapaneca (Montaña 
de Guerrero)

Mixteca (Oaxaca)

Mixteca (Puebla)

Lacandona Chiapas

Chontal Tabasco

Costa Michoacán

Tecate-Ensenada Baja California

Montaña Sonora

Localidad  
Santiago-San José

Municipio La Paz (Baja California Sur)

Localidad 
Atlangatepec

Municipio Atlangatepec (Tlaxcala)

Fuente: Coplamar (1978).
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brios ambientales tenían repercusiones que afectaban 
negativamente el desarrollo y ponía en riesgo a la pobla
ción (recuadro 4.2).

Aunque a lo largo del tiempo el proyecto ha sufrido 
altibajos en la asignación de recursos económicos, el de
ceso del ingeniero Cruickshank, cuya labor al frente del 
proyecto desde sus inicios fue muy importante para su 
promoción y continuidad, deja un reto de singular im
portancia a la Comisión Nacional del Agua (cna). En 
sus manos queda la responsabilidad de promoverlo y ha
cer que continúe, ya que las actividades de manejo de
ben ser permanentes para mantener lo recuperado hasta 

la fecha, para consolidar el control de la erosión en algu
nas microcuencas y concluir la construcción del lago 
faltante.

4.7 Los programas gubernamentales de 
conservación y recuperación de suelos

Estos programas comenzaron a principios de 1940. 
Durante más de 42 años de permanente actividad 
cambiaron sus objetivos, los espacios de atención y la 
intensidad de su aplicación. En ocasiones se 

Cuadro 4.6 Deficiencias en las actividades de forestación, reforestación y conservación de suelos*

Comisión del Río Balsas Programa Integrado de la Mixteca Guerrerense Comisión Técnica del Empleo Rural

Objetivo

Dar un uso productivo a las áreas 
desprovistas de vegetación y fomentar el 
desarrollo económico mediante la 
producción de frutas y fibras industrializables

Prevenir y contrarrestar la erosión del suelo 
con la construcción de terrazas, la forestación 
y la reforestación de áreas “ociosas”

Rehabilitar los terrenos “ociosos” por medio 
de la reforestación

Problemática

Falta de coordinación entre dependencias Falta de coordinación entre dependencias
Escaso interés del gobierno estatal para 
desarrollar el programa

Asistencia técnica inadecuada y falta de 
capacitación a campesinos

Retraso en el suministro de recursos 
económicos

Retraso en el suministro de recursos 
económicos

Deficiencias técnicas en la elección de 
especies y sitios de plantación

Asistencia técnica inadecuada y falta de 
capacitación a campesinos

Falta de planeación para el desarrollo de las 
actividades

Problemas sanitarios en los huertos 
comunales y privados

Deficiencias técnicas en la elección de sitios 
de plantación

Conflictos de tenencia de la tierra

El cuidado de los huertos comunales se 
diluyó entre los miembros de la comunidad

Deficiencias técnicas en las terrazas y represas 
construidas para la conservación del suelo

Poco interés de las comunidades por el 
programa

Escasa utilidad de las plantaciones de 
henequén, la producción de fibra asociada a 
las empresas industrializadoras no se 
consolidó

Las plantas asociadas a las obras mecánicas 
no representaron beneficios a los campesinos 
en el corto y mediano plazos

La reforestación se propuso como programa 
de empleo y no como estrategia de mejoras a 
la vegetación

Conflictos de tenencia de la tierra
Desconocimiento de la utilidad de las 
especies en las áreas de reforestación

Conflictos entre los miembros de la 
cooperativa y en la comunidad por la fuente 
de empleo

Abandono de los huertos comunales y 
plantaciones de henequén al concluir el 
programa

Competencia por mano de obra entre las 
diferentes actividades propiciando retraso en 
la ejecución de acciones

Deficiencias técnicas en el establecimiento de 
viveros

Falta de evaluación y seguimiento
Abandono de las obras al concluir el pago de 
jornales

Deficiencias técnicas en la elección de las 
especies y desconocimiento de su utilidad

Falta de evaluación y seguimiento
Abandono de las plantaciones al concluir el 
pago de jornales

Falta de evaluación y seguimiento

* Realizadas por la Comisión del Río Balsas (1970-1976), el Programa Integrado de la Mixteca Guerrerense (1977-1982) y la Comisión Técnica de Empleo 
Rural (1981-1985), los dos últimos dentro del marco de Coplamar en La Montaña de Guerrero.

Fuente: Cervantes et al. 1996a.
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orientaron al control de la erosión en los distritos de 
riego y presas; en otras se combinó la protección con 
la recuperación de suelos degradados en las cuencas 
hidrográficas y, en otras más, a la creación de fuentes 
de empleo temporal y reconversión productiva. Sus 
resultados son disímiles y es difícil distinguir las 
causas del éxito o fracaso de los programas.

A partir de 1940 diversos factores internos y sucesos in
ternacionales favorecieron la construcción de una nueva 
visión de desarrollo económico en México. Esta visión se 
sustentó en el incremento de la producción agropecuaria 
para el abasto nacional y para favorecer el comercio exte
rior (Hewitt 1978; Rello 1986; Soto et al. 1992).

Con este objetivo, en 1942 en la saf surgió el progra
ma Estudios Especiales de la Fundación Rockefeller, 
mismo que posteriormente llavaría a la denominada 
Revolución	Verde	 (Hewitt	 1978).	 El	 estudio	 científico	
de los suelos del país comenzó en el marco de ese pro
grama (Parra et al. 1982) y, como consecuencia, su en
foque inicial fue netamente agrológico; los estudios 
eran financiados por dependencias gubernamentales y 
empresas extranjeras y nacionales (GamaCastro 1985). 
Al mismo tiempo aumentaron los programas de coloni
zación y venta de terrenos, se dio protección a la inicia
tiva agrícola privada con terrenos de regadío, y se fa
voreció la formación de nuevas propiedades agrícolas 
de riego en vastas regiones forestales, todo ello acom
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pañado del incremento de infraestructura hidráulica 
de regadío y para la producción de electricidad (saf 
19411946).

Con este enfoque, los programas de conservación de 
suelos surgieron como una medida necesaria para man
tener e incrementar la producción agropecuaria del país. 

En 1942 surgió el Departamento de Conservación de 
Suelos	vinculado	a	la	Comisión	Nacional	de	Irrigación,	
creada en 1926 (cuadro 4.2). En un principio este tipo de 
acciones fueron modestas y se ubicaron en zonas con 
procesos de degradación del suelo que afectaban la pro
ducción agrícola y ponían en riesgo a la población (saf 

Objetivos. Disminuir el riesgo de inundaciones y tolvaneras en 
el Valle de México y combatir la desertificación de la región 
por medio de mejorar la dinámica hídrica de la cuenca 
reencauzando las aguas de los ríos tributarios, dar un uso 
alternativo a las aguas residuales que se canalizan a la región, 
disminuir la erosión hídrica aplicando acciones de 
reforestación y de conservación de suelos, favorecer el 
desarrollo de la vegetación en el lecho del lago y crear hábitats 
para la avifauna residente y migratoria.

Estrategias. Con los estudios que diagnosticaron la magnitud 
de las funciones perdidas en la cuenca y los de física y química 
del sustrato expuesto del lecho del lago, se tuvo información 
que, junto con la de ingeniería hidráulica y un sinnúmero de 
obras físicas, permitió culminar con la construcción de cinco 
lagos artificiales: Nabor Carrillo, de Regulación, Churubusco, 
Xalapango y Recreativo, que en conjunto ocupan 1 700 
hectáreas. Los lechos de estos lagos fueron rellenados entre 
1982 y 1983 con las aguas previamente tratadas en el área del 
proyecto, las reencauzadas de los ríos tributarios y las 
residuales.

En 1981 comenzaron las actividades de siembra de pastos y 
forestación, en etapas sucesivas, en las áreas del lecho que 
todavía estaban expuestas. Aquí se combinó la introducción 
de especies nativas (pasto salado, Distichlis spicata) y exóticas 
(Acacia retinodes, Casuarina equisetifolia, Tamarix articulata, 
T. parviflora y T. plumosa) tolerantes a la salinidad, las cuales se 
integraron en un diseño que aportó cobertura al sustrato y 
disminuyó la velocidad del viento. Para 1994 el área cubierta 
ascendía a 6 000 hectáreas, y con ello se había logrado 
controlar 95% de las tolvaneras.

Para controlar la erosión hídrica desde 1971 se pusieron en 
práctica diversas obras de conservación de suelo y agua en las 
microcuencas; su ubicación y magnitud dependieron del 
estado en que se encontraban y de la cantidad de sedimentos 
aportados. En 1994 estas obras ocupaban casi 10 000 
hectáreas. De manera complementaria, desde 1973 dio inicio 

la reforestación en las partes alta y media de las cuencas 
oriente y tributaria, mediante la introducción de 13 especies, 
cuatro de ellas exóticas (cuadro 4.1 del texto principal), en las 
que se probaron distintas técnicas de preparación del terreno 
para asegurar su establecimiento de acuerdo con el estado de 
degradación del suelo. Desde que comenzó esta etapa y hasta 
1994, en ambas microcuencas se habían sembrado casi 40 
millones de plantas en una superficie poco mayor a 11 000 
hectáreas. Para ese año la cuenca tributaria tenía 2 100 
hectáreas completamente recuperadas y la pérdida de suelo 
por erosión hídrica había diminuido a 0.026 toneladas/
hectárea/año (Cruickshank 1994).

A pesar de los recursos invertidos, hacia 1994 el área 
correspondiente a la zona federal solo tenía 1 100 hectáreas 
forestadas, por lo que entre 1995 y 2000 la Semarnap asignó 
un presupuesto a la cna para desarrollar, en colaboración con 
el Pronare y la Sedena, el Programa Especial Lago de Texcoco 
de la Zona Federal. Con estos recursos se construyó el drenaje 
interno para el lavado del suelo en las 4 000 hectáreas con el 
sustrato del lecho todavía expuesto, siembra de pastos y 
forestación de las mismas, y la aplicación de actividades de 
mantenimiento en las áreas consolidadas durante las 
administraciones anteriores. También se eliminaron los 
proyectos pecuarios instaurados entre 1988 y 1994, cuya 
finalidad era obtener recursos económicos para sostener las 
actividades de mantenimiento de las áreas forestadas. 
Desafortunadamente, durante la administración del 
presidente Vicente Fox (2000-2006) el esquema de 
rentabilidad económica fue retomado, ya que los recursos 
económicos asignados al proyecto disminuyeron 
sensiblemente.

A más de 30 años del proyecto se ha logrado disminuir las 
tolvaneras y el riesgo de inundaciones; además, actualmente 
es el hábitat de numerosas especies de aves. Aunque la 
dinámica hídrica de la cuenca ha mejorado, el 
automantenimiento del sistema es una meta inviable e implica 
la inversión continua de recursos económicos y humanos.

Recuadro 4.2 Programa de Rescate Hidroecológico del Lago de Texcoco

Virginia Cervantes
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1941, 1942). Aunque esto sugiere un relativo equilibrio 
en la necesidad de mantener y recuperar los servicios 
ambientales de suministro y regulación, con el tiempo 
estas actividades se realizaban sobre todo en las áreas 
agrícolas (cuadro 4.7). Así, el establecimiento de nuevos 
distritos de riego se asoció a la creación de los Distritos 
de Conservación de Suelo (dcs).

El desarrollo de estos programas tuvo una demanda 
importante de recursos económicos y humanos para ha
cer los estudios, generar los planes de conservación de 
suelos y realizar su aplicación (saf 1943, 1944, 1945). 
Para 1946 se habían establecido 10 dcs (cuadro 4.8) y el 
Departamento de Conservación de Suelos se transformó 
en la Dirección General de Conservación de Suelos y 
Agua (dgcsa) (saf, 1946). Con la finalidad de asegurar 
la continuidad de estas obras, ese mismo año se publicó 
la Ley de Conservación de Suelo y Agua (Segob 1946), 
que entre otras medidas declaró de utilidad pública el 
establecimiento de Distritos de Conservación de Suelo y 
Agua (dcsa). Esta ley se mantuvo casi sin cambios y sin 
reglamento hasta 1996, año en que fue derogada.

Entre 1946 y 1952 la estructura de las dependencias 
gubernamentales tuvo transformaciones importantes, 
de las que derivaron la Secretaría de Recursos Hidráuli
cos (srh) y la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(sag). En este esquema, las Direcciones de Distritos de 
Riego y de Conservación de Suelo y Agua pasaron a for
mar parte de la sag, pero ahora con la figura de Direc
ciones Generales (cuadro 4.2).

Simultáneamente, para promover y colonizar terre
nos para el desarrollo agropecuario, se creó la Comisión 
Nacional de Colonización, instancia que, junto con la 
Dirección de Población Rural, Terrenos Nacionales y 
Colonización, se encargaba de organizar y resolver los 
asuntos relacionados con la pequeña propiedad y los re
lativos a la apertura de nuevas tierras, principalmente en 
las costas del país (sag 1947). Estos cambios favorecie
ron el inicio y la promoción de las grandes obras hidráu
licas para generar la energía eléctrica que beneficiaría a 
las industrias, tanto a las ya establecidas como a las de 
nueva creación. El desarrollo regional por cuencas hi
drográficas tomó forma con la creación de las comisio
nes Papaloapan en 1946, Tepalcatepec en 1947 (Balsas 
en 1960), Lerma en 1950 y Fuerte en 1951 (srh 1949, 
1950, 1952; Parra et al. 1982).

Con el respaldo de la legislación de suelos y de la nue
va estructura institucional se fortalecieron los programas 
de conservación de suelos, ya que estos los promovían la 
srh, por medio de las comisiones antes citadas, y la sag 

en los dcsa (cuadros 4.7 y 4.8). Como resultado de esto, 
entre 1947 y 1952 la superficie con obras de conserva
ción de suelo y agua en los distritos de riego abarcó 
249 636 hectáreas (MartínezMenez 1999).

Durante los siguientes dos sexenios (1952 a 1964) los 
objetivos de los programas de conservación de suelos se 
enriquecieron, pues el control de la erosión, la recupera
ción de suelos degradados y la protección de suelos fo
restales se integró en el enfoque de cuencas hidrográfi
cas. Estos cambios comenzaron con Adolfo Ruiz Cortines 
(19521958), quien impulsó un proyecto más integral 
para tratar de amortiguar la creciente problemática de 
deterioro ambiental del país.

Se pretendía que durante todo el sexenio se mantuvie
ra una “campaña nacional en pro de la conservación y 
uso racional de los recursos naturales renovables: suelo, 
agua, bosques y pastos”, y se insistió en la necesidad de 
evitar la destrucción del suelo y el desperdicio de agua, 
mediante la integración prácticas de conservación de es
tos dos recursos, indistintamente de los fines de uso de 
los terrenos. También se consideró la necesidad de im
pulsar programas de difusión y capacitación con la parti
cipación de radiodifusoras, empresas privadas e institu
ciones gubernamentales, que además impartían cursos 
de capacitación rural (cuadro 4.7) (sag 1953, 1954). Al 
mismo tiempo, para intensificar la labor de la dgcsa por 
parte de la sag, la Dirección General de Distritos de Rie
go pasó a formar parte de la srh (cuadro 4.2).

La dgcsa incrementó el número de dcsa (cuadro 4.8), 
lo que permitió atender los problemas de producción de 
granos básicos y la degradación de suelos en terrenos 
agrícolas de temporal, de medio riego y de fincas particu
lares (sag 1953, 1954, 1958), así como iniciar las evalua
ciones de escorrentía en algunos dcsa. Con esta tenden
cia, entre 1954 y 1955 la dgcsa realizaba acciones para 
mitigar la erosión hídrica y eólica, la salinidad en el dis
trito de riego de Tamaulipas, además del hundimiento de 
la ciudad de México y las tolvaneras (cuadro 4.7) (sag 
19541956).

Aunque durante el periodo de 1953 a 1958 se realiza
ron obras de conservación y recuperación de suelos en 
55 774 hectáreas (MartínezMenez 1999) (Fig. 4.6), el 
avance más importante del sexenio consistió en los estu
dios de diagnóstico que hizo la dgcsa para evaluar, por 
primera vez, el estado de degradación de los suelos del 
país y establecer las medidas que se derivaron de esta 
evaluación.

La evidencia de salinización de los suelos en los distri
tos de riego llevó a las primeras acciones para tratar de 
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Cuadro 4.7 Principales actividades desarrolladas en los Distritos y Delegaciones de Conservación de Suelo y Agua, en los 
periodos de 1940 a 1970

Actividades

Periodo

1940-1946 1946-1952 1952-1958 1958-1964 1964-1970

Difusión

Curso de capacitación local por las Misiones Escuela X X

Distribución de trípticos y boletines X X X

Exhibiciones cinematográficas X X X X

Establecimiento de áreas demostrativas X X

Programas de radio y televisión X X

Promoción por las Misiones Motorizadas X

Prácticas agronómicas

Introducción de cultivos nuevos (comerciales) y semillas mejoradas X X X X

Aplicación de fertilizantes químicos: cultivos agrícolas y pastizales X X X X X

Aplicación de abonos verdes y estiércol X X X X X

Aplicación de mejoradores del suelo en terrenos con salinidad X X X

Control de plagas y enfermedades (insecticidas, fungicidas, nematicidas) X X X

Control de malas hierbas (herbicidas) X X

Cultivo en fajas y rotación de cultivos X X X

Surcado en contorno, a nivel y lister en terrenos agrícolas y pastizales X X X X X

Prácticas pecuarias

Establecimiento de pastos y leguminosas para forraje X X X X

Mejoramiento de pastizales X X

Formación de praderas artificiales X X X

Siembra de pastos para producción de semilla X

Transplante de kudzu X

Prácticas mecánicas

Construcción de estructuras para almacenamiento de agua con fines de 
riego y de abrevadero

X X X

Construcción de bordos de protección, absorción y retención, en contorno 
y a nivel 

X X X X

Construcción de gaviones X X X X

Construcción de canales de riego revestidos X X

Labores de subsuelo y topeo X X

Melgado en contorno y entarquinamiento X X

Movimiento de tierras y nivelación de terrenos X X X

Muros de contención X X

Presas de control de torrenteras y barrancas X X X X X

Pequeñas obras de irrigación (presas y presones) X X

Terrazas de retención, absorción y drenaje, de banco y de base ancha X X X X X

Terrazas de formación sucesiva X X X

Construcción de zanjas de desfogue y regadoras X
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Actividades

Periodo

1940-1946 1946-1952 1952-1958 1958-1964 1964-1970

Prácticas vegetativas

Barreras vivas X X X X

Cortinas rompeviento X X X X

Cultivos de cobertera X X X X X

Magueyeras y nopaleras en linderos, bordos y terrazas X X X

Plantación de especies frutales y forestales X X X

Plantación de vid X

Revegetación con especies frutales e industriales X X

Siembra de semillas de pirú X X

Diseño y establecimiento de huertos X X X X

Fuente: saf 1941-1946; sag 1947-1958, 1960a, 1960b, 1961, 1962, 1964a, 1964b, 1965-1970.

Cuadro 4.7 [concluye]

Cuadro 4.8 Periodo de establecimiento de los Distritos de Conservación de Suelo (dcs) y de Suelo y Agua (dcsa)  
y su consolidación en Delegaciones Estatales de Conservación de Suelo y Agua (ddcsa)

Distritos/Delegaciones de Conservación de Suelo y Agua

Periodo

1940-1946 1946-1952 1952-1958 1958-1964 1964-1970

Aguascalientes dcs ddcsa

Norte de Baja California dcs

Chiapas (Tuxtla Gutiérrez) dcs ddcsa ddcsa

Comarca Lagunera (Coahuila-Durango) ddcsa

Saltillo, Coahuila 
(Sierra de Arteaga-E. A. Antonio Narro)

dcs dcsa dcsa

Coahuila ddcsa ddcsa

Ciudad Delicias (Chihuahua) dcsa dcsa

Ciudad Juárez (Chihuahua) dcsa

Chihuahua dcs/ddcsa ddcsa ddcsa

Salazar-Cuajimalpa (D.F. y Estado de México) dcs

Valle de México (Cuenca del Valle de México) dcsa dcsa ddcsa

Durango dcsa dcsa dcsa ddcsa

Guanajuato (Querétaro y Aguascalientes) dcsa/ddcsa

Bajío (porción NE de Guanajuato) dcsa dcsa

Guanajuato ddcsa

Iguala (Guerrero) dcsa

Guerrero dcsa ddcsa

Ixmiquilpan (Hidalgo) dcs

Apan (Hidalgo) dcsa
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Distritos/Delegaciones de Conservación de Suelo y Agua

Periodo

1940-1946 1946-1952 1952-1958 1958-1964 1964-1970

Valle del Mezquital (Hidalgo) dcsa

Tlaxcoapan (Hidalgo) ddcsa ddcsa

Altos de Jalisco (norte de Jalisco) dcs

Ciénega de Chapala (Laguna de Chapala, Jalisco) dcsa

Lerma-Chapala dcsa

Ciudad Guzmán (Jalisco) dcsa ddcsa ddcsa

Arroyo-Zarco (México, Querétaro e Hidalgo) dcs

Centro (oriente del Estado de México) ddcsa ddcsa ddcsa

Estado de México (zona occidental) dcsa ddcsa ddcsa

Chapingo (márgenes del Lago de Texcoco, Estado de México) dcs dcsa dcsa

Morelia (Michoacán) dcs

Villa Escalante (Michoacán) dcsa

Cuenca Tepalcatepec (ejido “Las Yeguas”, Michoacán) dcsa dcsa

Michoacán ddcsa ddcsa

Morelos dcsa ddcsa

Nuevo León dcsa dcsa ddcsa

Oaxaca ddcsa dcsa ddcsa ddcsa

Puebla (Tecamachalco) ddcsa ddcsa

Querétaro ddcsa

Jacala-Valles, San Luis Potosí (carretera México-Laredo, tramo 
Zimapan-Tamazunchale)

dcs

Sinaloa dcsa

Sonora dcsa

Matamoros (Tamaulipas) dcsa dcsa/ddcsa ddcsa

Tamaulipas (zona sur) ddcsa

La Malitzin, Tlaxcala 
(protección presa de Valsequillo)

dcs

Presa de Valsequillo (Tlaxcala y Puebla)   dcsa dcsa

Tlaxcala-Puebla ddcsa

Tlaxcala dcsa ddcsa ddcsa

Valle de Toluca dcs dcsa dcsa

La Carbonera-Acultzingo (Veracruz) dcs dcsa dcsa

Veracruz ddcsa dcsa

Zacatecas ddcsa ddcsa

A partir de 1971 las ddcsa se incorporaron a los Distritos de Desarrollo Rural de cada estado.
Fuentes: saf (1941-1946) y sag (1947-1958, 1960a, 1960b, 1961, 1962, 1964a, 1964b, 1965-1970).

Cuadro 4.8 [concluye]
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contrarrestar dicho proceso: la evaluación de la erosión 
puso en marcha proyectos en áreas prioritarias para la 
recuperación de suelos, como en el caso de Tlaxcala, que 
se declaró estado piloto en 1957, mientras que la coordi
nación entre la dgcsa y la ssrfc fortaleció los estudios 
y actividades para iniciar el programa de manejo de la 
Cuenca	del	Valle	de	México	(sag 1956, 1957).

El cambio de gobierno (19581964) no significó una 
discontinuidad de actividades. La creación de la Subse
cretaría de Agricultura (cuadro 4.2) y su vínculo con la 
dgcsa fortalecieron la cooperación entre instituciones 
gubernamentales, por ejemplo, en la atención a deslaves 
en carreteras con la Secretaría de Obras Públicas y en las 
campañas de difusión de las obras de conservación de 
suelo y agua, en las que por primera vez se utilizó la tele
visión. Durante los primeros dos años de esta adminis
tración las actividades de la dgcsa se abocaron sobre 
todo a concluir las evaluaciones de erosión de suelo en 
casi todo el país (sag 1960a, 1960b). Sin embargo, la cre
ciente problemática de exceso de sales en los suelos de 
varios distritos de riego llevó a que la dgcsa intensifica
ra las investigaciones para diseñar y establecer progra
mas de rehabilitación de suelos salinos. Como comple
mento de estas actividades, entre 1961 y 1962 comenzó 
un amplio programa de protección de cuencas hidrológi
cas para controlar y regular los escurrimientos superfi
ciales, bien para aumentar la vida útil de las obras de 
irrigación y de generación de electricidad o para proteger 

las ciudades y asentamientos poblacionales de las inun
daciones (Fig. 4.6). En este último caso las actividades se 
realizaban en coordinación con la ssrfc (sag 1960a, 
1960b, 1961, 1962, 1964a, 1964b).

Durante los tres periodos presidenciales subsecuentes 
(1965 a 1982) estos programas tuvieron el mayor auge en 
la historia del país. Sin embargo, buena parte de las acti
vidades solo fueron un paliativo debido al incremento de 
la superficie cultivada. Entre 1964 y 1970 las obras de 
conservación de suelo y agua realizadas por la dgcsa se 
potenciaron con la misma intensidad que aumentaba la 
superficie cultivada destinada a forrajes, pastos (deman
dados por el creciente desarrollo de la ganadería) y culti
vos industriales (cuadro 4.7). Aunque la dgcsa dio con
tinuidad a los programas de protección de cuencas que 
quedaron inconclusos en la administración anterior, con 
el tiempo buena parte de las actividades se orientaron a 
las zonas de agricultura de temporal para favorecer su 
reconversión productiva y a mantener las actividades de 
conservación de suelos que se realizaban en los distritos 
de riego. Con este objetivo, en las Delegaciones de Con
servación de Suelo y Agua (cuadro 4.8) la participación 
de los campesinos se incrementó sustancialmente, gra
cias al pago de jornales para estas obras. El propósito de 
estos programas fue realizar una fuerte derrama econó
mica que contribuyera a aliviar la situación de los campe
sinos y, al mismo tiempo, lograr un aumento de la pro
ducción agropecuaria en un periodo corto para subsanar 
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las carencias propiciadas por las eventualidades climáti
cas, las sequías, las inundaciones y el inicio de la descapi
talización de la agricultura (sag 19651967).

Dichos propósitos explican el hecho de que la superfi
cie trabajada con obras de conservación de suelo y agua 
durante el sexenio haya aumentado de manera impor
tante (Fig. 4.6), así como el cambio en la composición de 
especies utilizadas, ya que se sustituyeron las especies 
forestales maderables por magueyes, y por especies in
dustriales y frutales (Fig. 4.7). En este último caso, se pre
tendía que para 1970 la reconversión productiva de los 
terrenos alcanzara 800 millones de hectáreas con cultivo 
de frutales (sag 19681970).

Con este esquema de derrama económica el auge de 
las obras de conservación y recuperación de suelos se 
mantuvo durante los siguientes dos sexenios. Por esta 
razón, independientemente de los cambios instituciona
les ocurridos entre 1970 y 1976 (cuadro 4.2), la dgcsa 
dispuso de abundantes recursos económicos de manera 
continua. Durante el gobierno de Luis Echeverría (1970
1976),	 con	 los	 recursos	 de	 los	 Programas	de	 Inversión	
Pública para el Desarrollo Rural (Pider) (Ferreira 2000) la 
superficie atendida con estas obras se duplicó, mientras 
que durante la administración de José López Portillo 
(19761982), en el marco de Coplamar, la superficie tra
bajada fue casi tres veces superior a la alcanzada ante
riormente (Fig. 4.6).

A diferencia de los Pider, en los programas integrados 
por región de Coplamar (cuadro 4.5) no solo se generó 
información para evaluar el potencial productivo regio
nal, también se realizaron estudios que incluían compo

nentes sociales y ambientales. De ello resultó que por 
primera vez se mencionara claramente la “prevención de 
la desertificación de los suelos” como una política guber
namental, y que se llamara la atención acerca del vínculo 
entre marginación, degradación del ambiente productivo 
y	migración	(Coplamar	1978;	Informe	Presidencial	1982).	
Sin embargo, el objetivo principal de Coplamar era la 
creación de fuentes de empleo para mejorar la calidad de 
vida de la población campesina en su lugar de origen y 
evitar que emigrara a las ciudades (Wong 2000).

Aunque entre 1970 y 1982 la superficie destinada a la 
conservación y recuperación de suelo fue considerable 
(2 392 934 hectáreas), la evaluación de los resultados del 
mantenimiento o mejoramiento del ambiente producti
vo ha sido poco documentada. Algunos estudios puntua
les realizados para el estado de Guerrero (Betanzos 1974; 
Flores 1990; Cervantes et al. 1996a) indican que en estos 
programas hubo muchas deficiencias y de muy diversa 
índole (cuadro 4.6), que en conjunto provocaron que los 
campesinos abandonaran las obras cuando concluyó el 
pago de jornales. Aunque sería arriesgado extrapolar es
tos resultados a todo el país, la evaluación que hizo en 
1988 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Se
due) a los programas realizados por la dgcsa (Cotler 
et al. 2007) señaló problemáticas similares a las que se 
mencionan en el cuadro 4.6. A raíz de esa evaluación se 
reconsideró la premisa de incorporar las particularidades 
de los sistemas de producción existentes en cada región, 
para favorecer que los campesinos aceptaran y desempe
ñaran estas obras (Enríquez 1993; MartínezMénez 
1999). En contraste, el efecto positivo de las obras de pro
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tección y recuperación de suelos del periodo de 1971 a 
1982 se puede inferir del proyecto del Lago de Texcoco, 
pues su pertinencia ha contribuido a disminuir el azolve 
de los lagos creados y con ello mantener su vida útil (re
cuadro 4.2). Esto es una muestra de la continuidad en los 
programas gubernamentales acertados y de la importan
cia de aplicar un enfoque sistémico y multidisciplinario.

El cambio de gobierno con Miguel de la Madrid (1982
1988) determinó el fin de la dgcsa. Para 1983 se convir
tió en una dirección con escasa actividad y con el presi
dente Carlos Salinas (19881994) ocupó una subdirección 
con mínimo presupuesto y su tarea se redujo a la asesoría 
técnica (cuadro 4.2). Esto con base en las modificaciones 
al artículo 27 de la Constitución, que dieron la pauta para 
estipular que los propietarios serían los responsables de 
realizar las obras de conservación en sus predios (Martí
nezMénez 1999). En contraparte, el interés por el pro
blema de la desertificación fue creciendo. Durante estos 
años se elaboraron diversos tipos de diagnósticos, a car
go de instituciones académicas y gubernamentales, sobre 
el estado de degradación de los suelos y su consiguiente 
desertificación (Sedue 1986; Conade 1988, 1992; Estrada 
1990; Ortiz et al. 1994; Sedesol 1993, 1994a). La integra
ción de esta información culminó con la publicación del 
PACDMéxico (1994), documento que Cotler et al. 
(2007) consideran el primer diagnóstico de la problemá
tica del suelo en México y que integra una estrategia para 
enfrentarla.

4.8 Aportaciones de la academia y de la 
sociedad para el cambio en las políticas 
de restauración

Entre 1982 y 1988 comenzaron algunos cambios en 
las políticas dirigidas a mejorar la calidad del 
ambiente. En este proceso disminuyeron los progra-
mas gubernamentales con este fin, pero empezó una 
etapa de evaluación que permitió formalizar un 
espacio para la participación de académicos y de la 
sociedad civil organizada. Estos grupos regidos por los 
principios del ecodesarrollo, y en su momento del 
desarrollo sustentable, introdujeron una visión que 
promulgaba la necesidad de incorporar una dimen-
sión ambiental holística a las políticas sociales y 
económicas en el desarrollo rural.

Con el presidente Miguel de la Madrid (19821988) los 
programas de combate a la pobreza que se vincularon a 

las actividades de mejoramiento de los suelos y la cubier
ta vegetal disminuyeron drásticamente. Para 1983 los 
recursos económicos eran precarios y en 1985 se desar
ticularon, quedando a la voluntad y disponibilidad de 
recursos en los distritos de desarrollo rural que operaban 
en cada entidad (Cervantes et al. 1996a). Sin embargo, 
con la creación en 1982 de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología (Sedue), cuya encomienda fue condu
cir la política ambiental, se inició una etapa de sistemati
zación de la información concentrada en las distintas 
dependencias gubernamentales que realizaban la gestión 
de los recursos naturales. Esto llevó a replantear un or
den de competencia institucional y a integrar y difundir 
la información que demandaba la sociedad mexicana 
para incidir en el estado del ambiente (Sedue 1986; Co
nade 1988). En este proceso los lineamientos de la Ley 
Federal de Protección al Ambiente (Segob 1982a) se di
namizaron mediante el impulso de instancias o espacios 
de discusión y reflexión, que posteriormente culminaron 
en el decreto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (lgeepa) (Segob 1988). Algu
nos ejemplos de este proceso son la institución del Comi
té Planificador de Desmontes del Sector Agropecuario y 
Forestal (Segob 1982b), la competencia de la Sedue para 
administrar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Pro
tegidas,	la	creación	del	Instituto	Nacional	de	Investiga
ciones	sobre	Recursos	Bióticos	(Inireb)	en	1984	y	la	aper
tura del Programa de Mejoramiento de Ecosistemas 
(pme) (Conade 1988, 1992).

El pme brindó la oportunidad para que, a mediados de 
1980, grupos de académicos y organizaciones no guber
namentales involucrados en las líneas de manejo de re
cursos naturales iniciaran proyectos de reforestación, 
con una visión diferente a la que el gobierno había fo
mentado en la práctica cotidiana. Esta vertiente partía de 
reconocer la necesidad de entender el método de trabajo 
antes de intervenir en él y trataron de integrar, en mayor 
o menor medida, los elementos sociales, económicos y 
ambientales que influyen en los proceso de degradación 
y en la recuperación del sistema.

Entre 1983 y 1987 la Sedue realizaba actividades de 
mejoramiento de la cubierta vegetal principalmente en 
las áreas protegidas (ap). En el marco del Programa de 
Restauración y Protección de Ecosistemas se realizaron 
trabajos de reforestación y de control de incendios fores
tales. Durante esos años en promedio se reforestaron 
poco más de 5 700 hectáreas cada año en distintas ap 
(Conade 1988, 1992; Sedesol 1993). Entre 1986 y 1988 la 
superficie reforestada se incrementó de 45 126 a 65 964 
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hectáreas como resultado de la labor de los grupos que 
participaban en el pme (Sedesol 1993).

Algunas organizaciones sociales de ámbito local que 
durante los años ochenta realizaron actividades de refo
restación con una visión más integral son: Alternativas y 
Participación Social, A.C., el Centro de Capacitación en 
Ecología y Salud de San Cristóbal de las Casas, Gestión 
de Ecosistemas, A.C., el Grupo de Estudios Ambientales 
(gea), la Organización Ribereña contra la Contamina
ción del Lago de Pátzcuaro (Orca), Proyecto Sierra de 
Santa Martha, A.C., y Tierra Madre, A.C., entre otras 
más que se mencionan en la recopilación realizada por 
Leff et al. (1990). Entre los grupos académicos de institu
ciones de educación e investigación que destacan por su 
permanencia	se	encuentran	el	Inireb,	que	posteriormen
te	se	fusionó	con	el	Instituto	de	Ecología,	A.C.,	y	el	Pro
grama	 de	 Aprovechamiento	 Integral	 de	 Recursos	 Na-
turales de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (pair).

En esa década el pair presentaba características nove
dosas, reconocidas por la Sedue en 1988, en el objetivo 
de sus investigaciones y aplicación técnica. Estas se rea
lizaban en regiones ecológicas contrastantes (trópico hú
medo y seco, zona desértica y semidesértica y Meseta 
Purépecha), con dominancia de grupos étnicos y agudos 
índices de marginación. En cada región había un grupo 
de trabajo multidisciplinario que desde sus respectivos 
referentes aportaba información sobre las características 
del medio f ísico y biótico, su estado de conservación vs. 
degradación, las formas de uso predominantes de los re
cursos naturales y la relación de estos factores con las 
variables socioeconómicas; ello permitía generar pro
puestas de uso y manejo de los recursos ambientales de 
forma	más	integral	(Viveros	y	Casas	1985;	Obregón	1989;	
Carabias et al. 1990; Rodiles 1991; Anta 1992; Landa 
1992;	Martínez-Madrid	1992;	Álvarez-Icaza et al. 1994; 
Aranguren 1994; Carabias et al. 1994; Díaz 1994; Múgica 
1994; Toledo 1994; González 1996; Mur 1996; Hernán
dezApolinar 1997; Landa et al.	1997;	Van	der	Wal	1996,	
1998, 1999; Cordero y Ramírez 2002).

Entre las investigaciones que se realizaron en el trópi
co seco de la región de La Montaña de Guerrero se en
cuentran las que se ocuparon de restablecer la vegetación 
de los sitios desforestados plantando especies le ñosas de 
leguminosas nativas (Carabias et al. 1990; Arriaga et al. 
1994). Los estudios comenzaron por identificar las cau
sas del escaso éxito en los programas de reforestación 
realizados en la región. Aquí se detectó que de la gran 
variedad de factores que influían, los problemas más re

currentes eran la falta de interés de las poblaciones lo
cales para desarrollar esa actividad y el tipo de especies 
utilizado en los programas de reforestación (Cervantes 
et al. 1996a). Con la finalidad de hacer más atractivas las 
prácticas de reforestación, de enriquecer el escaso acervo 
de especies con que contaban estos programas, de ase
gurar el éxito de las plantas introducidas y de contribuir 
a la conservación del germoplasma nativo, se partió de la 
premisa de incorporar a estas actividades especies nati
vas útiles. Para ello fueron necesarias investigaciones 
relacionadas con la utilidad de las especies vegetales y el 
uso que tradicionalmente les dan los campesinos a cier
tas especies (Casas et al.	1987;	Arias	1993;	Viveros et al. 
1993), además de crear una metodología de estudio para 
dominar los aspectos más relevantes de la biología de las 
especies que favorecieran su propagación masiva y esta
blecimiento exitoso, por ejemplo: distribución y abun
dancia de las especies y sus patrones fenológicos (Arriaga 
1991), germinación y preservación de semillas (Cervan
tes et al. 1996b), análisis de crecimiento en vivero para 
la propagación masiva de las especies (Cervantes et al. 
1998) y la integración de estos aspectos para explicar 
su hábitos de colonización (Cervantes 1996). Los resul
tados de estas investigaciones arrojaron información 
sobre nueve especies con posibilidades de utilizarse en 
los programas de reforestación; sin embargo, la evalua
ción de su efecto en los distintos sitios de plantación 
fue	 muy	 variable	 (Landa	 1989;	 Vargas	 1991;	 Arriaga 
et al. 1994).

Esto llevó a establecer que aunque dicho modelo de 
reforestación era adecuado en ciertas condiciones de dis
turbio, en situaciones más agudas se desconocía cuál se
ría el resultado. También fue importante reconocer que 
las estrategias de mejoramiento de la cubierta vegetal de
berían considerar acciones que en el mediano y largo pla
zos ayudaran a rehabilitar las áreas deforestadas, como 
aquellas que en el corto plazo previnieran la degradación 
irreversible de los terrenos en uso. La continuación de 
esta línea de investigación se concentró en uno de los 
municipios que presentan el mayor índice de deforesta
ción en la región (Toledo 1994; Arriaga y Cervantes 
1995), y sobre la marcha se enriqueció con los nuevos 
conceptos	 de	 restauración	 ecológica	 (Jordan	 III et al. 
1989) y ambiental (Berger 1990). Esta temática se empe
zó a considerar en las instituciones académicas y guber
namentales, así como en asociaciones civiles que apoya
ban proyectos de reforestación en el país a mediados de 
1990. Todo esto favoreció que hacia 1998 el Fondo Mexi
cano para la Conservación de la Naturaleza, A.C., finan
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ciara el proyecto de restauración ambiental en la comu
nidad indígena de San Nicolás Zoyatlán (recuadro 4.3).

Adicionalmente, desde 1989 la difusión de las pro
puestas del pair en diferentes foros ayudó a que institu
ciones gubernamentales y organizaciones de producto
res las reconsideraran, primero apoyando su difusión y 
hacia 1997 incorporando varios criterios al Programa 
Nacional de Reforestación (Pronare). Esto también esti
muló la discusión y el interés para que instituciones aca
démicas impulsaran propuestas que favorecen el uso de 
especies no convencionales en los programas de refores
tación	(Niembro	1986;	Vázquez-Yanes	y	Cervantes	1993;	
Martínez	y	Chacalo	1994;	Vázquez-Yanes	y	Batis	1996;	
Duran et al.	1997;	Linding	y	Vázquez-Yanes	1997;	Váz
quezYanes et al.	1997;	Bonfil	1998;	Vázquez-Yanes	1998;	
Duran et al. 2000). 

4.9 Auge de la reforestación en zonas 
urbanas y periurbanas

En el periodo 1988-1994 se incrementaron sustantiva-
mente los recursos económicos para la reforestación 
con un objetivo claramente social, sin considerar los 
aspectos ambientales. La reforestación se dirigió 
principalmente a zonas urbanas y periurbanas.

En septiembre de 1989, el presidente Salinas anunció que 
la sarh desarrollaría un ambicioso Programa Nacional 
de Reforestación (Pronare) (sarh 1989). No obstante lo 
espectacular del anuncio, el programa comenzó con re
cursos económicos insuficientes, por lo que no pudo 
cumplir con las expectativas generadas y finalmente de
rivó en un programa que compraba plantas a viveros par

Ubicación. San Nicolás Zoyatlán, municipio de Xalpatlahuac, 
Guerrero. 

Características. Comunidad de origen nahua con 681 
habitantes en 1998. Predomina el bosque tropical caducifolio 
(btc) y un clima semicálido subhúmedo.

Objetivo. Mantener y recuperar los servicios de regulación y 
suministro al prevenir la degradación del suelo y mejorar la 
estructura y composición de la vegetación para favorecer la 
dinámica de regeneración.

Estrategias. En un marco de trabajo interdisciplinario se realizó 
un diagnóstico socioambiental que arrojó información sobre 
las características del medio físico-biótico y de cómo se han 
usado los recursos en el pasado y en el presente (Cervantes 
2005). Después de analizar el diagnóstico con la comunidad se 
decidió establecer 1] sistemas agroforestales (saf) en parcelas 
agrícolas en uso y 2] plantaciones en áreas que ya no se 
utilizan con este fin. Se acordó la forma de participación en las 
distintas actividades, entre ellas la capacitación para la 
producción de plantas. Con la información de la distribución de 
las especies y las preferencias de la unidad familiar (uf), se 
diseñó la estructura y composición de cada estrategia por 
parcela específica. 

Los saf incluyeron cercas vivas de especies secundarias del 

btc y franjas monoespecíficas dentro de las parcelas con 
árboles de etapas serales tardías. En las plantaciones se 
incluyeron entre cuatro y 13 especies de acuerdo con el uso 
futuro que el productor decidió asignar a su parcela. En el 
vivero comunitario se produjeron 22 especies que pertenecen 
a los géneros Acacia, Agave, Diphysa, Eysenhardtia, Gliricidia, 
Leucaena, Lysiloma, Mimosa, Pithecellobium y Prosopis (Rendón 
1995; López 1999; Cervantes et al. 2001; Martínez-Ovando 
2002; Salas 2003). 

Resultados. De las 924 hectáreas del territorio, 25.9% se utiliza 
para actividades agropecuarias y 70.8% presenta algún tipo de 
cubierta vegetal leñosa con dominancia de btc secundario; 
únicamente 0.9% se encuentra en estado de conservación 
moderado. La reconstrucción histórica de uso del territorio 
mostró que la degradación de la cubierta vegetal fue resultado 
de la invasión de tierras ocurrida a principios del siglo xx, y no 
de las actividades productivas de los últimos 60 años. La 
dominancia de btc secundario en los sitios menos aptos para 
el desarrollo de las actividades agrícolas es resultado de una 
combinación de estrategias socioeconómicas y de la certeza 
en la tenencia de la tierra (Cervantes y De Teresa 2004).

El proceso de regeneración de la vegetación está dirigido 
por las especies que cuentan con los hábitos de colonización 
más agresivos. El estado actual del suelo no es el factor que 
limita el establecimiento y desarrollo de especies de etapas 

Recuadro 4.3 Estrategias de rehabilitación del ambiente natural y productivo en la comunidad indígena 
de San Nicolás Zoyatlán, Guerrero

Virginia Cervantes
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ticulares, principalmente frutales, y realizaba algunos 
proyectos agroforestales.

Tres años después, en septiembre de 1992, se anunció 
la creación del Programa Solidaridad Forestal, a cargo de 
la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). Sus objetivos 
fueron estimular el trabajo de productores forestales de 
bajos ingresos (Sedesol 1993), y la producción masiva de 
plantas en dos vertientes. La primera con organizaciones 
de productores forestales (80 en total) a las que se apoya
ba para que establecieran sus viveros, produjeran plantas 
y reforestaran. La segunda incorporó al ejército en la 
producción de plantas y en algunos casos para realizar la 
reforestación, y también apoyó a los viveros oficiales de 
los gobiernos federal, estatales y municipales. El Pronare 
permaneció en la sarh, pero con muy bajo perfil.

A diferencia del Pronare, Solidaridad Forestal contó 

con vastos recursos económicos que permitieron plan
tear desde el primer año metas de producción verdade
ramente ambiciosas. Desde febrero de 1992, cuando se 
estableció la coordinación ejecutiva del programa, Soli
daridad Forestal se puso en marcha utilizando una infra
estructura de más de 582 viveros diseminados por todo 
el país. Además se crearon 29 viveros a cargo de la Secre
taría de la Defensa Nacional (Sedena), cuya capacidad de 
producción era de 200 millones de plantas (Sedesol 
1994b).

Desafortunadamente, una vez más se recurrió de ma
nera abusiva a la producción masiva de eucaliptos, ca
suarinas y otras especies de fácil propagación, y cuya 
disponibilidad de semilla era accesible (cuadro 4.1; Figs. 
4.8a, b). Asimismo, ante la premura de cumplir la meta 
de producción, no se acoplaron las labores de cultivo en 

serales tardías, sino que tiene que ver con otros aspectos 
como la escasez de individuos reproductores y de propágulos, 
los mecanismos de dispersión de las especies y la longevidad 
ecológica de las semillas. También, destaca la migración como 
una situación que aminora el efecto del crecimiento de la 
población y promueve la capitalización de las uf. Ello favorece 
que la intensidad de uso agrícola del suelo no haya excedido 
sus límites de funcionalidad; actualmente los suelos con las 
características más precarias se ubican en las áreas donde 
permanecen los conflictos agrarios (Cervantes et al. 2005).

La evaluación técnica mostró que la supervivencia y 
crecimiento de las especies fue variable entre especies y sitios. 
A cinco años de establecidas, la supervivencia global por sitio 
osciló entre 52 y 99%, y fue en los saf donde se presentaron 
los valores más altos de supervivencia y crecimiento de las 
especies. Así, se encuentran parcelas donde las plantas 
alcanzaron 5 m de altura, diámetro de 8.5 cm y cobertura 
mayor de 3 m2; contrariamente, en las plantaciones los 
individuos más pequeños presentan alturas de 1.2 m, 
diámetros de 4.8 cm y coberturas de 1.5 m2. A pesar de las 
diferencias, actualmente los productores obtienen leña y 
frutos comestibles, y en las parcelas con saf se evita o maneja 
el pastoreo de ganado cuando comienza el descanso agrícola. 
También se cuantificó que la mayoría de las leguminosas 
utilizadas mejoran la fertilidad y forman agregados del suelo 
que mitigan el riesgo de erosión (Hernández-Cruz et al. 2001). 
Ambas prácticas contribuyeron a incrementar la riqueza de 
especies y mejorar la estructura de la vegetación, se 

recuperaron cuatro especies que no se registraban desde al 
menos hace 40 años (Diphysa occidentalis, Leucaena 
macrophylla, Lysiloma tergemina y Mimosa benthamii) y se 
incrementó la densidad de especies con particularidades en la 
longevidad de las semillas o en sus formas de dispersión. Esto 
muestra que es posible rehabilitar simultáneamente el 
ambiente natural y productivo, siempre que se respeten los 
acuerdos establecidos por la población.

La experiencia operativa enfatizó la necesidad de adecuar 
las estrategias a la disponibilidad de fuerza de trabajo de la uf, 
a las variantes de tenencia de la tierra y zonas con conflictos 
agrarios y a las formas de organización comunitaria. Estos 
factores, que no son de índole ambiental, en buena parte 
explican las variaciones en la supervivencia y crecimiento de 
las plantas introducidas. La falta de esta visión provoca que los 
limitados recursos económicos para ejecutar las estrategias 
(que no consideran los costos de la investigación aplicada ni 
los costos de oportunidad, como salario migración vs. salario 
jornal local) no se aprovechen de la mejor manera pues no 
coinciden en tiempo, espacio y formas de organización para la 
producción. Esto explica el retraso en la ejecución de 
estrategias, lo cual no significa falta de interés y apropiación. 
Actualmente los zoyatlenses mantienen algunas actividades 
derivadas de las estrategias de rehabilitación, a pesar de que el 
proyecto se suspendió en 2001 por falta de financiamiento. 
Todo esto constituye un llamado de atención para las 
instituciones interesadas en realizar programas de restauración 
en ecosistemas culturales.

Recuadro 4.3 [concluye]
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viveros con la época propicia de plantación. Esta situa
ción se ejemplifica con las actividades realizadas entre 
1993 y 1994, cuando se produjeron 287 millones de plan
tas en 608 viveros participantes y se plantaron 234 millo
nes (Sedesol 1994b), es decir, en los viveros quedaron 53 
millones de plantas.

De esta manera, más que un programa de reforesta
ción, Solidaridad Forestal fue productor de plantas, ya 
que la mayoría de los recursos se destinaban a este fin y 
nuevamente en muy poca medida a las actividades de 
transplante. Así, el destino de las plantas era incierto, 
aunque se supone que la mayor parte de la producción se 
utilizó para reforestación urbana y periurbana. Sedesol 
(1994a) informó que entre 1992 y 1993 se plantaron 
110 000 hectáreas en áreas urbanas comerciales y agrofo
restales, pero una vez más no se evaluó la supervivencia 
y el desarrollo de las plantas (Fig. 4.9). De hecho, sola
mente la parte de apoyo a organizaciones forestales rin
dió mejores frutos, aunque no estuvo exenta de propiciar 
clientelismo.

Un hecho significativo es que por primera vez se con

solidó una estructura políticoadministrativa en torno a 
las actividades de reforestación. En cada estado de la Re
pública se estableció un Comité de Reforestación presi
dido por cada gobernador y con la participación de todas 
las dependencias gubernamentales y de organizaciones 
sociales. Este comité fijaba la meta y las acciones a seguir 
para su cumplimiento. Al mismo tiempo, con este pro
grama se fomentó una fuerte movilización social pues se 
generó un gran número de empleos en zonas deprimidas, 
principalmente relacionados con las labores de produc
ción de plantas, cumpliendo así con el objetivo social del 
programa.

Aunque en términos cuantitativos de reforestación son 
pocos los logros, la enseñanza que se puede rescatar de 
esto es la certeza de que un programa exitoso de refores
tación a gran escala no solo depende de la disponibilidad 
de recursos económicos y la voluntad política, sino tam
bién de definir objetivos precisos que permitan conducir 
las acciones con estricto cuidado técnico y favorecer la 
concertación social para llevar a cabo esta actividad.

La persistencia de estas deficiencias en los programas 
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de mejoramiento de la cubierta vegetal son resultado 
tanto de las carencias históricas con las que iniciaron los 
programas de reforestación en el país y su nulo análisis 
como de la escasa continuidad e interés de las políticas 
públicas en torno al tema.

Resulta paradójico que un programa de reforestación 
tan ambicioso se haya puesto en marcha bajo la premisa 
de la producción masiva de plantas en viveros, sin consi
derar la disponibilidad de propágulos y la variedad de 
especies que permitiera sustentar los distintos objetivos 
necesarios para contrarrestar la deforestación del país, ni 
la ubicación de los sitios donde se requería realizar estas 
acciones y su relación con las variadas formas de uso de 
los ecosistemas. No obstante, también habría que desta
car que en el contexto de la normatividad (Ley Forestal 
con sus diferentes adendas y posteriormente la lgeepa) 
las actividades de reforestación y forestación tradicional
mente han estado vinculadas a los permisos de extrac
ción forestal y los relativos a cambio de uso del suelo con 
diferentes fines, como acciones de compensación o miti
gación. No existe un reglamento específico que norme 
las distintas variantes de cuándo, dónde y con qué tipo de 
especies se deben realizar los distintos objetivos y pro
gramas de mejoramiento de la cubierta vegetal.

4.10 Una visión más integral  
de la restauración

A partir de 1995 se comenzó a construir esta visión 
de la restauración, para lo cual se impulsaron nuevos 
programas y se reorientaron los que ya existían; sin 
embargo, la participación de otras instituciones fue 
marginal y el trabajo interdisciplinario, incipiente.

En 1995, cuando se crea la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca (Semarnap) y la gestión de los 
recursos pesqueros, forestales y de agua quedó integrada 
en un mismo sector junto con la gestión ambiental, se da 
un giro al tema de la restauración ambiental. En 1997, por 
primera vez, el programa anual de la secretaría colocó en
tre las tres prioridades más importantes la de contener y 
revertir las tendencias de deterioro y recuperar o mejorar 
ecosistemas degradados (Semarnap 1997a, 1998).

En la Semarnap fue posible impulsar un conjunto de 
programas que anteriormente estaban desarticulados 
porque dependían de diferentes instituciones, sus enfo
ques no se orientaban a la recuperación o mejoramiento 
de los ecosistemas naturales, o simplemente no existían. 
Así, se impulsaron estudios para actualizar la información 
de los recursos agua, suelo y vegetación, se establecieron 
criterios para crear zonas de restauración ecológica, se 

Figura 4.9 Número de plantas utilizadas y su destino en la reforestación realizada durante 1993 y 1994. Urb = forestación 
urbana; Rur = forestación y reforestación rural. Los datos incluyen el número de plantas donadas y sembradas en 1993 (62.7 

millones) y 1994 (163.8 millones). Fuente: sarh (1995). .
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introdujeron cambios en la Ley Forestal y en la lgeepa, 
el Pronare tuvo cambios estructurales importantes, se 
prestó especial atención a los programas de conservación 
de especies prioritarias, se impulsaron programas de ma
nejo de la vida silvestre (véase el capítulo 3) en los que en 
algunos casos se consiguió la restauración del hábitat, en
tre otros (cuadro 4.9). Todo esto de manera directa o in
directa pretendía un mejor desempeño e integración de 
las estrategias de restauración ambiental.

4.11 Reorientación del Programa 
Nacional de Reforestación

Esta reorientación se hizo con criterios técnicos, 
ecológicos y socioeconómicos. Se dirigió 
principalmente al ámbito rural y también logró 
mejorar su operación para incluir distintos propósitos 
y condiciones de degradación.

Uno de los primeros programas que se modificó fue el 
Pronare: en 1996 estaban vigentes los dos programas de 

Cuadro 4.9 Programas que la Semarnap actualizó, reorientó o creó entre 1995 y 2000 para coadyuvar a integrar las actividades 
de restauración ambiental

Programa Objetivos

Actualización

Inventario Forestal Nacional 
(ifn) 

Actualización y conclusión de la primera etapa del ifn en 2000: Carta de Vegetación 
y Uso Actual de Suelo, escala: 1 : 250 000

Inventario Nacional de Suelos Actualización en 1999 del Inventario de Suelos; escala: 1 : 1 000 000

Reorientación

Programa Nacional de Reforestación (Pronare)
Reorientado a recuperar la vegetación con la utilización de especies nativas en áreas 
rurales con disturbio crónico

Programa de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva (pasre) Reorientado para ordenar la utilización de las parcelas con base en su aptitud 

natural, con la finalidad de fomentar la reconversión de uso agropecuario a uso 
agroforestal o forestal y la sedentarización de la milpaPrograma de Manejo de Tierras

(pmt)

Programa de Plantaciones Forestales 
Reformas a la Ley Forestal en 1997 para adicionar el capítulo IV, que dictó normas 
para prohibir la sustitución de bosques naturales por plantaciones comerciales y 
criterios para su establecimiento

Programa de Prevención y Combate de Incendios 
Forestales

1]  Reorientado para priorizar zonas de alta biodiversidad, áreas naturales 
protegidas, áreas de potencial forestal y áreas bajo manejo forestal.

2]  Diseño y aplicación de una metodología para la detección temprana de puntos 
de calor por medio de imágenes de satélite

Diagnóstico del Estado de Salud de las Pesquerías
Determinar el esfuerzo pesquero, las artes de pesca y su temporalidad para 
consolidar la Carta Nacional Pesquera

De nueva creación

Zonas de Restauración Ecológica (zre)
Establecimiento de Zonas de Restauración Ecológica en ecosistemas estratégicos con 
disturbio agudo y con seguimiento a corto y mediano plazos

Programa de Conservación de la Vida Silvestre y 
Diversificación Productiva en el Sector Rural

Promover la conservación, recuperación y extensión del hábitat de la vida silvestre, 
mediante el uso de especies de flora y fauna en las Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre (uma)

Programas de Recuperación de Especies Prioritarias 
(prep)

Disminuir las probabilidades de extinción de especies y fomentar la recuperación de 
las especies que se encuentren en riesgo

Recuperación de Sistemas Lagunarios
Mejorar la dinámica hidrológica de los sistemas lagunarios para incrementar la 
productividad pesquera, mediante la construcción de obras de infraestructura 
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reforestación de la administración anterior, pero ahora el 
Pronare estaba a cargo de la Semarnap y Solidaridad Fo
restal permanecía en la Sedesol. A mediados del mismo 
año ambos programas se fusionaron. De esta forma la 
coordinación ejecutiva del Pronare quedó a cargo de la 
Sedesol, mientras que la Semarnap se responsabilizó de 
la coordinación técnica. Con esta estructura y la partici
pación de la Sedena, la sep y la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural (Sagarpa), la meta de refo
restación concertada fue producir y sembrar 1 700 millo
nes de plantas (≈ 283 millones de plantas/año) durante 
el periodo de 1995 a 2000 (PronareSedesol 1995).

A partir de este momento se estableció una estrecha 
relación entre las dos dependencias que coordinaban el 
programa, en tanto que los Comités Estatales de Refores
tación siguieron operando como las principales instan
cias de coordinación local. Mediante este vínculo se con
cretaron acuerdos importantes para reorientar el 
programa con base en la experiencia acumulada. Los 
principales aspectos en que se basó esta reorientación 
fueron: prestar mayor importancia a la reforestación ru

ral, mejorar la calidad de la planta producida en los vive
ros, incrementar el número de especies de acuerdo con 
las necesidades de los subprogramas de reforestación, y 
establecer de manera sistemática la evaluación del Pro
nare (Pronare 1995).

Para atender esta reorientación era necesario instru
mentar profundos cambios que permitieran tener mayor 
control del programa. Sin embargo, las metas compro
metidas eran muy altas, lo que impedía incorporar los 
cambios de manera fácil y eficiente. En 1998, por deci
sión del Congreso de la Unión, el Pronare fue transferido 
a la Semarnap, que a partir de entonces se hizo cargo del 
programa. Aunque la reorientación técnica se empezó a 
dar desde que comenzó el periodo, fue a partir de 1998 
cuando tuvo mayor impulso.

Estos cambios se reflejaron en el diseño y consolida
ción de instrumentos que mejoraron sustancialmente el 
desempeño técnico del Pronare (cuadro 4.10).

La aplicación gradual de dichos instrumentos contri
buyó a que en el periodo 19952000 se realizaran accio
nes de reforestación en 960 000 hectáreas, en las que se 

Cuadro 4.10 Instrumentos operativos y técnicos consolidados en el Pronare durante el periodo 1996-2000

Objetivo Instrumento Aplicación

Diseñar y aplicar una metodología para evaluar la 
calidad de las plantas producidas en los viveros, con 
la finalidad de generar propuestas que mejoren el 
proceso de producción de acuerdo con la 
infraestructura disponible en los viveros

Evaluación de la Calidad de 
Planta Producida en Vivero

1]  Se verificó 80% de la producción de plantas del 
periodo 1996-2000

2]  Se estableció un programa de mejoramiento del 
proceso de producción de planta para cada vivero 
participante

Favorecer el uso de propágulos de especies nativas 
en las regiones de trabajo e incorporar criterios 
sobre su calidad y procedencia

Creación de la Red Mexicana 
de Germoplasma Forestal 
(rmgf)

1]  Se estableció un registro de 36 bancos de 
germoplasma

2]  Se ubicó y comenzó la evaluación de 170 áreas de 
colecta de semillas

3]  La rmgf se asoció a un programa de capacitación 
para el manejo de semillas

4]  Se consolidó un órgano de difusión oficial de esta 
información: Gaceta de la rmgf

Diseñar y aplicar una metodología para evaluar el 
proceso de reforestación mediante un índice 
compuesto por un conjunto de variables, con la 
finalidad de identificar las causas del éxito o fracaso 
de las plantaciones

Sistema de Evaluación de la 
Reforestación en México, por 
medio del Índice de Calidad 
de la Reforestación (icr)

1]  Por primera vez se contó con un padrón de las 
plantaciones realizadas de 1997 a 2000

2]  Se aplicó el icr en las plantaciones de 1998 y 1999
3]  Por primera vez se tuvo una evaluación de los 

resultados de las acciones de reforestación durante 
1998 y 1999

Diseñar un sistema experto que auxilie en la toma 
de decisiones para proponer y ejecutar los 
programas de reforestación en el ámbito nacional 

Sistema de Información para 
la Reforestación en México
(sire-Conabio)

Algunos aspectos de información integrados al sire 
fueron:
1]  Identificación de zonas propicias para la 

reforestación y su accesibilidad
2]  Especies recomendadas para emplear en cada zona
3]  Fichas técnicas para la producción de las especies y 

su manejo en vivero
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sembraron 1 670 millones de plantas (Semarnap 2000a). 
No obstante, en los tres últimos años de esta administra
ción hubo mayor certeza acerca de las cifras reportadas 
ya que se controló mejor el proceso y se contó con un 
padrón de plantaciones, por lo que el dato global del pe
riodo debe tomarse con reserva. A pesar de ello, fue po
sible registrar avances fundamentales en el conjunto de 
instrumentos que se fueron consolidando a lo largo del 
periodo. Su diseño y aplicación denotan una concepción 
más integral de lo que un programa de reforestación de 
tal envergadura debe involucrar.

Como muestra de la aplicación de estos instrumentos, 
en primer lugar se encuentra la diversificación de la pro
ducción en los viveros participantes, donde se produje
ron más de 450 especies de las cuales 70% fueron nativas; 
esto aportó flexibilidad al programa para adaptarse a dis
tintas condiciones ambientales y a los propósitos de la 
reforestación (Pronare 2000); y en segundo lugar se tiene 
la evaluación de la reforestación de 1998 y 1999. El Índice 
de Calidad de la Reforestación (Pronare 2000) arrojó un 
valor promedio de 43% en el total de plantaciones reali
zadas en 1998. Esto implicó que únicamente 43 de cada 
100 plantaciones contaba con una supervivencia de 80% 
o mayor, pero además, que las otras variables de calidad 
(13 factores más) registraban un nivel bueno. Al año si
guiente la evaluación registró un incremento de 14 puntos 
porcentuales en este índice, es decir 57%, lo que sugería un 
mejoramiento paulatino en el proceso de reforestación. 
Cabe señalar que la segunda evaluación la realizaron ex
clusivamente agentes externos pertenecientes a institu
ciones académicas (Colegio de Postgraduados, la Uni
versidad Autónoma de Chapingo y otras universidades 
estatales), lo que confiere mayor certidumbre a los resul
tados.

Finalmente, mención especial merece la participación 
de la Sedena en este periodo, ya que con sus 40 viveros de 
alta productividad contribuyeron con una producción 
anual cercana a los 100 millones de plantas. También fue 
notable la calidad que alcanzaron en el proceso de pro
ducción al final del periodo, resultado de la experiencia 
que acumularon los oficiales que se dedicaron a esta ta
rea, la disciplina con que incorporaban las recomenda
ciones técnicas de mejora y la modernización de sus ins
talaciones.

Si bien la reforestación en ese lapso registró mejoras 
sustantivas, aún registraba deficiencias sensibles que im
pedían tener mayor certeza en el éxito del proceso, sobre 
todo cabe señalar que el esquema de protección y man
tenimiento de plantaciones a largo plazo era incipiente. 

Por ello, en el periodo 19952000 el Pronare representó 
solo el primer paso en la dirección correcta.

4.12 Recuperación de los programas de 
restauración y conservación de suelos

La Semarnap recuperó estos programas sustituyendo 
el enfoque agronómico practicado en décadas 
anteriores por un enfoque más integral de manejo 
sustentable de tierras. Aunque perdura hasta el 
presente, sus logros aún son limitados.

En 1995 la Semarnap creó la Dirección General de Res
tauración y Conservación de Suelos con la finalidad de 
enfrentar la problemática de deterioro del recurso, redu
cir los procesos de degradación y restaurarlo gradual
mente. Esta dirección contó con escasos recursos econó
micos, sin embargo, logró impulsar dos programas de 
gran importancia: el Programa de Agricultura Sostenible 
y Reconversión Productiva (Pasre) y el Programa de Ma
nejo de Tierras (pmt) (cuadro 4.9).

El Pasre fue establecido junto con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (Sagar) en 
1999 con la finalidad de fomentar sistemas productivos 
más sustentables, particularmente en las áreas limítrofes 
con la frontera forestal. Su objetivo central fue reducir el 
uso del fuego en las actividades agropecuarias, causante 
de incendios forestales, mediante el sistema de rozapi
caincorpora en lugar de la rozatumbaquema, e impul
sar la sedentarización de la milpa mediante el uso de sis
temas agroforestales en las zonas tropicales. En las zonas 
templadas el programa se orientó a incorporar acciones 
agroforestales, mejorar praderas y cavar brechas corta 
fuego, con el objeto de evitar los incendios producidos 
por la quema para obtener el rebrote de los pastos. En las 
zonas áridas y semiáridas el programa impulsó el mejo
ramiento de agostaderos y los sistemas silvopastoriles. 
Con estos programas se atendieron 253 595 hectáreas 
entre 1999 y 2000 (Semarnap 2000a).

El pmt también fue impulsado junto con la Sagar uti
lizando los recursos económicos del Programa de Apo
yos Directos al Campo (Procampo), que otorgaba subsi
dios para la producción agrícola, y del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido (Firco); dieron atención a 21 centros 
piloto y a nueve microcuencas para apoyar a productores 
que en sus predios utilizaban prácticas de reconversión 
productiva (Semarnap 2000a).
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4.13 Las Zonas de Restauración 
Ecológica

La importancia de recuperar áreas degradadas 
prioritarias quedó expresada en la lgeepa mediante 
la figura de Zonas de Restauración Ecológica; su 
concepción y aplicación refleja una visión más 
integral del proceso de restauración.

En la reforma de 1996, la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente incorporó en sus artí
culos 78, 78 bis y 78 bis1 el establecimiento y la declara
toria de Zonas de Restauración Ecológica (zre) en los 
siguientes términos: “En aquellas áreas que presenten 
procesos de degradación o desertificación, o graves des
equilibrios ecológicos, la Secretaría deberá formular y 
ejecutar programas de restauración ecológica, con el 
propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias 
para la recuperación y restablecimiento de las condicio
nes que propicien la evolución y continuidad de los pro
cesos naturales que en ella se desarrollaban” (Segob 
1996).

Este instrumento de la ley se aplicó por primera vez 
cuando los fenómenos meteorológicos que se presenta
ron en México durante los primeros meses de 1998 ori
ginaron condiciones climáticas atípicas que contribuye
ron a incrementar la incidencia de incendios forestales 
(más de 14 000 incendios que afectaron más de 800 000 
hectáreas). Para contrarrestar los efectos negativos de los 
incendios, se promovió en todo el país la expedición de 
declaratorias para establecer zre. Los objetivos de esta 
campaña eran evitar el cambio de uso de suelo en las 
áreas arboladas afectadas y, además, propiciar el resta
blecimiento de las condiciones ambientales que favore
cieran la restauración de las áreas cuya biodiversidad 
había sido seriamente alterada. Como primer paso, en el 
Diario Oficial de la Federación (dof), del 22 de julio de 
1998, se expidió un Acuerdo Secretarial que establecía 
los lineamientos a los que debería sujetarse el programa 
denominado “Campaña para evitar el cambio de uso del 
suelo por los incendios forestales”.

El establecimiento de zre se llevó a cabo después de 
un minucioso y sistemático análisis que determinó, del 
gran universo de superficie afectada por incendios du
rante ese año, las zonas de mayor relevancia para ser pro
tegidas por este programa. Entre los criterios utilizados 
por esta metodología para la selección de áreas destacan: 
la biodiversidad, los servicios ambientales aportados, el 
valor económico, la magnitud de la superficie afectada y, 

además, que presentara riesgos de cambio de uso de sue
lo, pues muchos de esos incendios fueron inducidos con 
ese fin. Por último, el decreto que declaraba las zre se 
publicó en el dof el 23 de septiembre de 1998.

Este decreto incluyó 85 zre, que en conjunto abarca
ron poco más de 188 000 hectáreas distribuidas práctica
mente en todo el país (21 entidades federativas). Tanto en 
número como en superficie las áreas naturales protegi
das abarcaron la mayor parte de zre, aunque también 
hubo áreas bajo manejo forestal, así como zonas foresta
les comunales y ejidales (Fig. 4.10).

Las principales estrategias usadas para rehabilitar los 
terrenos siniestrados fueron, en el caso de las zonas tro
picales, inducir la regeneración natural, y en las zonas 
templadas y semiáridas contener la erosión de los suelos 
y reforestar los predios. Se estima que de 1998 a 2000 en 
las zre se invirtieron alrededor de 77 millones de pesos. 
Adicionalmente hubo apoyo de empresas privadas que 
adoptaron la restauración de algunas de estas zonas, así 
como recursos económicos de la Agencia de Estados 
Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(usaid, por sus 
siglas en inglés) (5 millones de dólares), los cuales se uti
lizaron para prevenir incendios, manejo del fuego y en 
proyectos de restauración de suelos. Los fondos de la us
aid fueron convenidos con el gobierno, pero los admi
nistró el Fondo Mexicano para la Conservación de la 
Naturaleza, A.C. (fmcn). Estos recursos se aplicaron en 
nueve áreas protegidas y dos zonas prioritarias para la 
conservación, mediante 46 proyectos ejecutados por or
ganizaciones de la sociedad civil en 293 comunidades 
(fmcn com. per.).

46 AP
132 637 ha

5 AMF
9 398 ha

34 OAR
46 254 ha

46 AP
132 637 ha

34 OAR
46 254 ha

Figura 4.10 Número y superficie de las Zonas de 
Restauración Ecológica establecidas, a partir de 1998, en 21 

estados de la República. AP = áreas protegidas; AMF = áreas 
bajo manejo forestal; OAR = áreas de otro tipo. 
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Sin duda, la instrumentación de este tipo de figura de 
protección legal dejó gran enseñanza en las instituciones 
responsables y en parte de la sociedad que participó ac
tivamente. Por primera vez, en este tema se pasó de la 
catástrofe a la acción inmediata, y así se evitó que des
pués de los incendios miles de hectáreas se ocuparan 
para usos distintos al forestal. Un ejemplo emblemático 
de lo que fueron las zre lo constituye el caso de las áreas 
de	bienes	comunales	de	Texocuixpan,	municipio	de	Ixta
camaxtitlán, Puebla (recuadro 4.4).

4.14 El Programa de Conservación y 
Restauración de Ecosistemas Forestales

En el sexenio 2001-2006 se integraron los programas 
de reforestación con los de conservación de suelos en 
el Programa de Conservación y Restauración de 

Ecosistemas Forestales (Procoref). Aunque esto 
favoreció el desempeño de algunas actividades, otras 
líneas básicas necesarias para consolidar sus efectos 
positivos disminuyeron su actividad o desaparecieron.

Por decreto presidencial, en 2001 se instituyó la Comi
sión Nacional Forestal (Conafor) como órgano descen
tralizado de la Semarnat (Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales). A partir de entonces esta instan
cia administra e impulsa los programas de reforestación 
en todo el país.

Este hecho trajo consigo que las actividades de refo
restación y producción de plantas se integraran en un 
nuevo esquema, y que la participación de la Sedena fuera 
menguando hasta que en 2004 todos los viveros militares 
se desmantelaron, mientras que sus activos se transfirie
ron a organizaciones sociales. Esto disminuyó de manera 
drástica la capacidad institucional de producir plantas, 

Ubicación. Texocuixpan, municipio de Ixtacamaxtitlán, Puebla.

Características. Clima templado subhúmedo con régimen de 
lluvias de verano y temperatura media anual entre 12° y 18° C. 
Bosque de pino y oyamel con dominancia de Abies religiosa, 
Pinus patula, P. ayacahuite, P. pseudostrobus y Quercus spp. en 
las áreas mejor conservadas; Juniperus deppeana, Alnus sp., 
Bacharis sp. y Senecio sp. son frecuentes en los sitios 
perturbados. 

La comunidad designó zona de reserva forestal comunitaria 
una parte de la microcuenca conocida como La Cañada. En 
1998 se incendiaron más de 150 hectáreas en la parte alta de 
esta zona (entre 2 700 y 3 100 msnm y pendientes entre 30° y 
50°). El área afectada se decretó como Zona de Restauración 
Ecológica (Segob 1998). Para su recuperación se creó un 
programa de restauración con recursos financieros para 14 
años (1998-2012).

Objetivos. 1] Realizar actividades de protección y rehabilitación 
para recuperar las condiciones que propicien la evolución y 
continuidad de los procesos naturales, 2] evitar el cambio de 
uso del suelo en el área afectada por el incendio y 
3] contribuir a mejorar las condiciones de vida en la 
comunidad.

Estrategia. Tras evaluar el efecto del incendio en la flora y la 
fauna, se determinó daño severo. Se cuantificaron 6 434 m3 de 
madera muerta que era necesario remover para disminuir 
riesgos de incendios adicionales y plagas. El suelo quedó 
desprovisto de vegetación y con alto riesgo de erosión por las 
fuertes pendientes y las lluvias torrenciales. Por medio de 
talleres participativos, con la comunidad se definieron las 
tareas a realizar y las responsabilidades particulares de los 
participantes.

Para controlar la erosión del suelo se extrajeron 
gradualmente los árboles muertos, se picó y reacomodó el 
material vegetal y se construyeron obras de ingeniería para 
prevenir la erosión (bordos, terrazas y represas). La 
estabilización inicial de esas estructuras se realizó 
introduciendo estacas de Baccharis sp. y Senecio sp. y se 
favoreció la regeneración de herbáceas existentes en el banco 
de semillas del suelo. Posteriormente, se reintrodujeron 
plantas de Pinus ayacahuite, P. montezumae y 
P. pseudostrobus. Además, se establecieron áreas para 
propiciar la regeneración natural de Abies religiosa, Juniperus 
deppeana y varias especies de Quercus.

El programa se extendió a áreas colindantes, no incendiadas 
pero degradadas por el uso agropecuario. Para rehabilitar los 
tepetates se está combinando la construcción de obras de 

Recuadro 4.4 Programa de restauración en las áreas comunales de Texocuixpan, Puebla

Jorge David Fernández Medina
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por lo que a partir de entonces esta actividad se soporta 
con el incremento de producción de las organizaciones 
sociales, la participación de los gobiernos estatales y de 
viveros particulares.

A pesar de los cambios en la dinámica operativa del 
programa de reforestación, es importante mencionar los 
aspectos que se mantuvieron e incluso fueron mejora
dos, con respecto al periodo anterior, en cuanto a la inte
gración de esta actividad. Por ejemplo, se siguió evaluan
do el programa de reforestación y se crearon reglas de 
operación, mismas que después formaron parte de las 
Reglas Únicas de Operación, donde prácticamente todos 
los programas de la Conafor están incluidos. Durante 
este periodo, el programa de reforestación se basó en la 
demanda y no en la promoción, lo cual le dio un giro 
importante, aunque limitó de cierta forma concentrar los 
esfuerzos en algunas áreas de interés.

En contraparte, otros instrumentos vitales para cual
quier programa de reforestación, diseñados y consolida
dos entre 1997 y 2000, fueron perdiendo fuerza hasta 
desaparecer. Este fue el caso de la Red Mexicana de Ger
moplasma	Forestal	y	del	Sistema	de	Información	para	la	
Reforestación en México (sireConabio). Esta deci
sión significó un grave retroceso, no solo porque históri
camente la carencia de propágulos en variedad, cantidad 
y ubicación para su acopio y distribución para la produc
ción de planta en los viveros ha limitado el éxito de los 
programas de mejoramiento de la cubierta vegetal, sino 
también porque se estancó la creación de infraestructura 
y la generación de conocimiento científico y técnico que 
empezaba a consolidarse en cuanto a las especies poten
ciales de ser utilizadas con este objetivo.

Entre 2001 y 2006 se invirtieron 1 592 millones de pe
sos para reforestar 1 167 000 hectáreas. Para cubrir esta 

ingeniería y la aplicación de vermicomposta con la 
revegetación y forestación. En estos casos se incluye el 
establecimiento de cobertura herbácea (veza de invierno y 
avena) junto con la introducción de Agave sp. y Pinus 
cembroides.

Resultados. Se evitó el cambio de uso de suelo, se favoreció el 
desarrollo de la estructura y cobertura vegetal y se retuvo el 
suelo que estaba en riesgo de erosionarse. La evaluación de las 
estrategias establecidas corrobora que se han recreado las 

condiciones que ayudaron en la restauración ecológica de La 
Cañada. Las plantas introducidas en esta zona presentan una 
supervivencia global de 82%, diámetros de 6 a 8 cm y alturas 
de hasta 5 m. En la actualidad existen dos estratos de 
vegetación y hay registros de regreso de la fauna. 
Adicionalmente, los comuneros se beneficiaron por el pago 
que recibieron por su participación en el programa y porque 
intervienen activamente en el diseño de las estrategias que a 
futuro les permitirá recuperar su patrimonio natural.

Recuadro 4.4 [concluye]

Figura 1 Zona de Restauración Ecológica establecida en la comunidad de Texocuixpan (Puebla). (a) vista panorámica del 
área afectada por el incendio forestal de 1998; (b) ladera recuperada después de seis años de acciones de conservación  

de suelos y reforestación.

a b
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superficie se produjeron 926 millones de plantas en los 
viveros y se introdujeron dos variantes al proceso, la pro
pagación vegetativa y la siembra directa de semilla. Con la 
combinación de estos métodos de introducción de propá
gulos, la superficie reforestada fue equivalente a 116% de 
la meta programada en el periodo (Conafor 2006).

Con respecto a la evaluación de la reforestación reali
zada en distintos años, hay un aumento progresivo en el 
porcentaje de supervivencia de las plantas: pasó de 40% 
en 2001 a 50% en 2004, condición que sugiere una mejo
ra gradual (Conafor 2006). Desafortunadamente, la in
formación dirigida solo a la supervivencia anual limita 
conocer la calidad del desempeño del proceso de refores
tación en su conjunto, así como tener una idea de los 
avances en los sexenios 19942000 y 20012006.

Por otro lado, en 2001 se transfirió el Programa de 
Conservación y Restauración de Suelos a la Conafor, y en 
2003 se integró al Pronare dentro del Procoref. Durante 
los últimos tres años del sexenio, en el Procoref la refo
restación se integró con otras actividades como la con
servación y restauración de suelos forestales, la sanidad 
forestal y la prevención y combate de incendios en un 
esquema global de conservación y restauración. Su ám
bito de actuación se llevó a cabo en los terrenos que fue
ron forestales –es decir, los denominados preferente
mente forestales– y que en ese momento se encontraban 
abandonados, presentaban fuertes procesos de degrada
ción o soportaban prácticas productivas agropecuarias. 
Durante el sexenio se invirtieron 131 millones de pesos 
para establecer 2 807 721 hectáreas, entre obras de res
tauración y conservación de suelos (9.7%) y las de pre
vención y protección (90.3%) (Conafor 2006).

La puesta en práctica de acciones de conservación y 
restauración de suelos en este programa obedeció a cier
tos criterios de prelación, por ejemplo: el grado de ero
sión, su complementariedad con obras de reforestación, 
su inserción en un enfoque de manejo de cuenca, y que 
fueran superficies mayores a 20 hectáreas. Sin embargo, 
se apoyaron proyectos con superficies desde cinco hasta 
300 hectáreas, con montos de apoyo de 22 salarios míni
mos vigentes para el Distrito Federal por hectárea (alre
dedor de 1 000 pesos) y de dos para asistencia técnica.

Desafortunadamente, en el cambio de administración 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y la Semarnat no 
retomaron los programas de reconversión productiva 
en el sector rural, y con ello se perdió el ímpetu para 
eliminar las quemas agropecuarias y evitar los incendios 
forestales.

En febrero de 2007 la administración de Felipe Calde
rón anunció ProÁrbol como el programa que integra to
dos los aspectos de conservación, fomento productivo y 
restauración forestal. En los distintos subprogramas que 
lo constituyen se incluyen varios mecanismos encami
nados a fortalecer la conservación y uso sustentable del 
recurso forestal en las comunidades rurales. En el con
texto de los programas de mejoramiento de la cubierta 
vegetal y de la restauración y conservación del suelo, la 
meta propuesta para el sexenio 20062012 es la refores
tación de 2 400 millones de hectáreas; de esta superficie, 
en 690 000 hectáreas la reforestación se integrará con 
obras de restauración de suelo. Adicionalmente, en las 
áreas forestales se pretende establecer obras de conser
vación y restauración de suelo en 240 000 hectáreas 
(Conafor 2008a).

En la agenda de Sagarpa (20062012) las reglas de ope
ración incluyeron el Programa Uso Sustentable de Re
cursos Naturales para la Producción Primaria. La varie
dad de actividades que se consideran en este puede dar la 
pauta para revitalizar los programas de reconversión 
productiva y de control del fuego en los terrenos con uso 
agropecuario (Sagarpa 2008).

4.15 Los esquemas de compensación 
ambiental

Estos esquemas, que en algunos casos involucran 
instrumentos económicos, han mostrado su potencial 
para atender y apuntalar la restauración ambiental 
en el país.

El objetivo de la compensación ambiental es restaurar los 
ecosistemas y los recursos naturales de México, median
te el apoyo financiero a proyectos orientados a este obje
tivo (Conabio 2004). Los programas y mecanismos 
establecidos en el país por lo general incluyen diversas 
líneas temáticas como la conservación, la vigilancia u 
otro tipo de acciones que refuercen la conservación o re
cuperación de ecosistemas. Los recursos financieros 
provienen de diversas fuentes y mecanismos; a continua
ción se describen algunos de ellos.

4.15.1 Programa de Restauración  
y Compensación Ambiental

Son las compensaciones que hacen algunos particulares 
por las sanciones administrativas que les impone la 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Pro
fepa), cuando por la implementación de sus proyectos 
se causen efectos significativos en los ecosistemas. Este 
Programa se instauró en septiembre de 2003 con la fir
ma de un convenio de cooperación entre la Conabio y 
la Profepa.

Su objetivo principal era llevar a cabo acciones para 
restaurar o recuperar ecosistemas y recursos naturales 
del país, que por diversas causas fueron dañados o están 
deteriorados. Cuando su recuperación no es posible, a 
modo de compensación, se toman medidas para evitar 
que ocurran daños en otros sitios o mitigarlos. Los recur
sos de este programa provienen de convenios adminis
trativos que por acuerdo voluntario suscriben la Profepa 
y algún particular –que es el solicitante– para realizar 
actividades de restauración o compensación de daños 
ambientales; incluso, para corregir irregularidades en el 
cumplimiento de la normatividad ambiental (lgeepa, 
Arts. 168, 169 y 203; Segob 1988). Los recursos financie
ros son de dos tipos: 1] los que deberán aplicarse a accio
nes específicas, previamente determinadas, de restaura
ción de un cierto daño ambiental y 2] los que no tienen 
un destino específico detallado en algún proyecto y que 
deben dedicarse a acciones y medidas de compensación, 
ya sea por daños a recursos naturales, que sean obras de 
interés público relacionadas con la conservación, el uso 
sustentable, la restauración y protección, o con el cono
cimiento de la biodiversidad. En ocasiones, estos recur
sos deben aplicarse en alguna región previamente esta
blecida.

Los fondos los administra la Conabio por medio del 
Fideicomiso Fondo para la Biodiversidad. También se ha 
conformado un consejo asesor académico que tiene en
tre sus tareas principales establecer las líneas temáticas y 
las prioridades y bases para ejercer los recursos. Lo ante
rior tomando en cuenta las necesidades en materia de 
restauración y conservación señaladas por los sectores 
gubernamental y social, pero siempre prestando especial 
atención a los sitios afectados por daños ambientales.

Bajo este esquema se firmaron alrededor de 20 conve
nios con diversas empresas y se apoyaron más de 45 pro
yectos, dentro de los cuales se incluye como línea estra
tégica la restauración ambiental (Conabio 2004). Desde 
2006 el fideicomiso ya no recibe nuevos fondos de la Pro
fepa, por ello los proyectos financiados por esta vía solo 
continuarán hasta que los recursos económicos rema
nentes se agoten. Un ejemplo de la aplicación de este 
programa se presenta para la Laguna de Términos, Cam
peche (recuadro 4.5).

4.15.2 Compensación económica por la 
autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales

Este instrumento lo utilizan las entidades públicas o pri
vadas que han recibido la autorización de cambio de uso 
de suelo. Para su efecto la autoridad fija un monto por 
hectárea, que se deposita en el Fondo Forestal Mexicano 
(ffm) (lgdfs, Art. 142; Segob 2003). Aunque con estos 
recursos se financian diversas actividades relacionadas 
con el sector forestal, destaca la partida económica espe
cíficamente creada en 2004 para realizar actividades de 
restauración forestal. Con esta se apoyan proyectos de 
centros de investigación y de organismos públicos y pri
vados. La selección de proyectos la hace un comité mix
to, integrado por una representación equilibrada y pro
porcional del sector público federal y de las organizacio
nes privadas y sociales de productores forestales.

En la partida de restauración forestal, al cierre adminis
trativo de 2006, los recursos económicos depositados por 
quienes promueven el cambio de uso de suelo sumaron 
558 274 393 pesos, cantidad integrada por los depósitos de 
2004 a 2006. Hasta principios de 2007, con estos recursos 
se habían apoyado alrededor de 60 proyectos de restaura
ción de diversa índole, y se tenía programado destinar el 
saldo remanente a una superficie de 60 000 hectáreas en el 
transcurso del mismo año (Conafor 2008b).

Aunque sería importante conocer los contratiempos 
enfrentados en los proyectos financiados por esta vía, es 
indudable que en el mediano plazo estos recursos econó
micos pueden potenciar las acciones de restauración, ya 
que el ffm no solo recibe el pago por los cambios de uso 
de suelo, también cuenta con aportaciones de gobiernos 
estatales, de particulares y de ingresos fiscales (lgdfs, 
Art. 143; Segob 2003).

4.15.3 Compensación ambiental que surge del 
proceso administrativo de evaluación de impacto 
ambiental

En este procedimiento un proyecto que se somete a eva
luación puede ser aprobado de manera condicionada. En 
general las condicionantes incluyen, además de las medi
das de minimización y mitigación de impactos ambien
tales, ciertas medidas de compensación establecidas en 
la lgeepa. Cabe aclarar que a diferencia de los dos me
canismos antes reseñados, en los que el particular se li
mita a financiar con recursos económicos las acciones de 
restauración que realizarán terceras personas, en este, el 
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mismo particular está obligado a llevar a cabo las medi
das de compensación y es el responsable ante la autori
dad de que estas se hagan exactamente como fueron es
tablecidas en la autorización de impacto ambiental; por 
esta razón no involucra un instrumento económico como 
tal. En los recuadros 4.6, 4.7 y 4.8 se ejemplifica la aplica

ción de este mecanismo de compensación en ecosiste
mas terrestres y acuáticos para sitios con diferentes fines 
productivos, ejecutados por distintos tipos de promo
vente y con condiciones de disturbio distintas antes de la 
ejecución del proyecto propuesto. 

Ubicación. El área se encuentra en la parte medio oeste del 
sotavento de la Isla del Carmen y forma parte del Área 
Protegida Laguna de Términos, Campeche, en el litoral del 
Golfo de México.

Características. El ecosistema de manglar que bordea esta área 
presenta un tipo fisonómico de borde con tendencia a 
ribereño. Esta fisonomía se atribuye principalmente al tipo de 
suelo, la plataforma continental y la hidrodinámica que 
caracteriza al Golfo de México. Las especies que integran estos 
bosques son Rhizophora mangle (mangle rojo), Avicennia 
germinans (mangle negro), Laguncularia racemosa (mangle 
blanco) y Conocarpus erectus (mangle botoncillo). Domina el 
clima cálido subhúmedo con algunas variantes.

Factores de disturbio. Se estima que el complejo lagunar 
estuarino ha perdido 20% de sus bosques de mangle sobre 
todo por cambios en el uso de suelo. Esta restauración se 
realiza en un bosque de mangle de la Isla del Carmen que fue 
seriamente dañado, entre 1993 y 1994, por los huracanes 
Rosana y Opal. El programa de restauración se lleva a cabo 
como una medida de compensación de un bosque de 
mangle, en proporción 1:1, que fue deforestado por la 
instalación de infraestructura eléctrica en el estero de 
Sabancuy.

Objetivos. Restaurar la dinámica hidrológica del sitio y 
reforestar con plántulas de Avicennia germinans, en parcelas de 
reforestación, y de Rhizophora mangle en los bajos de marea.

Estrategias. Para lograr la restauración hidrológica del sitio fue 
necesario construir 5.8 km de canales artificiales. Se estableció 
una red de muestreo del agua intersticial mediante parcelas de 
reforestación (60 x 60 m) distribuidas en 20 hectáreas. Se creó 
un vivero de mangle en la parte continental y se produjeron 

80 000 plántulas de A. germinans y 20 000 de R. mangle; el 
costo de producción por plántula fue de 8 pesos. Un año 
después de la construcción de los canales artificiales se 
plantaron las parcelas, ya estabilizadas, con mangle negro y en 
los bajos de mareas con mangle rojo; ambas especies se 
trasladaron a los sitios de trabajo por vía acuática.
Resultados. Con base en los estudios de microtopografía, 
salinidad intersticial, potencial redox, frecuencia y amplitud de 
mareas y tiempo de residencia del agua, se logró definir en un 
periodo relativamente corto las técnicas de intervención para 
recuperar las condiciones hidrológicas y elegir las especies con 
mayor posibilidad de éxito.

Actualmente se ha recuperado la dinámica hidrológica del 
área de estudio; además, el establecimiento y desarrollo de las 
especies en los sitios donde se introdujeron es singular. A tres 
años de haber realizado la reforestación la supervivencia de las 
especies es, por lo menos, de 90%. El desarrollo de las especies 
también es considerable: en este lapso su crecimiento 
promedio en altura fue de 51.3 cm ± 11.1 para Avicennia 
germinans y de 54.7 cm ± 5.1, para Rizhophora mangle. 
Conviene destacar que este programa igualmente contribuyó 
a la restauración del hábitat de especies endémicas y 
migratorias: aves, crustáceos, mamíferos y reptiles, entre otras.

Aunque en el contexto científico y técnico de la 
restauración del hábitat los resultados son prometedores, 
conviene destacar el escaso interés de los pescadores por 
participar en las actividades del programa, a pesar de que se 
benefician temporalmente con un ingreso económico 
(durante el programa se crearon 50 empleos temporales). La 
escasa participación de la población se debe a que el tipo de 
actividades que se llevan a cabo representa un gran esfuerzo 
físico, por las condiciones laborales y ambientales, y también 
porque la pesca es una actividad económicamente más 
rentable y representa un empleo permanente.

Recuadro 4.5 Restauración hidrológica y reforestación con plántulas de mangle  
en el sistema Laguna de Términos, Campeche

Claudia Agraz Hernández • Juan Osti Sáenz • Eleuterio Chan-Canul • Roberto Manuel Arana Lezama •  
Manuel Antonio Rosado Gálvez
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Ubicación. El Cerro Buenavista pertenece al municipio de 
Ixtaczoquitlán, Veracruz, y una porción de su superficie forma 
parte del Parque Nacional Cañón de Río Blanco (dof 1938).

Características. La vegetación original del Cerro Buenavista es 
bosque tropical subperennifolio y mesófilo de montaña. El 
clima es templado subhúmedo con temperaturas y 
precipitación promedio anual de 19.5° C y 2 155 mm, 
respectivamente. La topografía es muy accidentada y la 
litología dominante es de rocas sedimentarias de origen 
marino. La corriente de agua más importante es el Río 
Tendido que desemboca en el Río Blanco (Cecaf 1993; 
Moreno y Juárez 2004). De la superficie total del Cerro 
Buenavista, 600 hectáreas son propiedad de la empresa de 
cementos Holcim Apasco, planta Orizaba, y desde 1970 parte 
de los terrenos se han utilizado para la extracción de materias 
primas, para lo cual es necesario remover la cubierta vegetal, el 
suelo y el subsuelo; esto provoca modificaciones del relieve 
natural del sitio y que las formaciones geológicas de material 
rocoso queden expuestas; en consecuencia, el área se destruye 
y sus condiciones son poco favorables para que se regenere de 
manera natural.

En 1993 la empresa solicitó permiso a la autoridad 
ambiental para extender la explotación de la cantera en el 
Cerro Buenavista, la autorización se condicionó a que se 
rehabilitaran las 79 hectáreas de la cantera Cuautlapan y los 
bancos de barro que habían sido explotados durante 20 años 
(Cecaf 1994).

Objetivos. 1] Recrear las condiciones ambientales que 
propicien la evolución de los procesos que conducirán a una 
restauración ecológica en la cantera Cuautlapan y en los 
bancos de barro del cerro Buenavista, y 2] acelerar la sucesión 
vegetal reintroduciendo sustrato enriquecido y especies 
nativas en la zona por restaurar.

Estrategias. Para compensar la ausencia del componente 
edáfico se recolectó suelo de otras zonas de explotación y se 
mejoro su fertilidad con la adición de vermicomposta, 
posteriormente se aplicó en los taludes formados por la 
extracción. El desarrollo de la vegetación se favoreció con la 
selección adecuada de especies (Cecaf 1993) de acuerdo con 
sus hábitos de colonización y en combinación con técnicas de 
reintroducción variadas (semillas, plantas producidas en vivero 

y rescatadas de otras zonas de extracción); estas acciones 
permitieron trabajar simultáneamente diferentes etapas de la 
sucesión vegetal. Se introdujeron plantas de Acacia pennatula, 
Annona muricata, Bambusa sp., Bursera simaruba, Casuarina 
equisetifolia, Cedrela odorata, Cordia alliodora, Croton draco, 
Cupania dentata, Cupressus sp., Erythrina mexicana, Fraxinus 
cavekiana, F. udehi, Jacaranda mimosifolia, Juglans pyriformis, 
Leucaena diversifolia, Liquidambar macrophylla, Lysiloma 
divaricata, Melia azedarach, Ostrya virginiana, Persea 
schiedeana, Quercus acutifolia, Roseodendrum sp. y Salix sp.

El programa ha tenido diversas dificultades técnicas para su 
ejecución. La falta de plantas de las especies elegidas en los 
viveros comerciales y del sustrato necesario implicó construir, 
dentro de las instalaciones de la empresa, un vivero y una 
planta para producir vermicomposta. Para realizar la 
plantación en los taludes de 70 m de altura y pendientes de 
60° fue necesario utilizar técnicas de alpinismo.

Se evaluó el desarrollo de la cobertura vegetal y la 
supervivencia de las especies, tanto las producidas en vivero 
como las que se rescataron de otras zonas de extracción 
(Juárez y Gutiérrez 1997; Márquez 1999). Para el componente 
edáfico se cuantificó el mejoramiento de la fertilidad (Stefan 
1996) y la recuperación de su dinámica, con base en la 
actividad de la fauna inherente al suelo (Rodríguez 1998; 
Palacios Lara 2003). Asimismo, el mejoramiento del hábitat se 
ha estimando con el seguimiento de la avifauna que visita el 
sitio (Alducin Chávez 2003).

Adicionalmente se decidió mantener una zona de 
vegetación natural de 400 hectáreas en las inmediaciones de la 
cantera: su finalidad es favorecer un corredor biológico que 
contribuirá a enriquecer la flora y la fauna del área en 
rehabilitación; además esta área funciona como una franja que 
evita el riesgo de erosión del suelo y protege el margen del Río 
Tendido y el manantial Ojo de Agua.

Resultados. El seguimiento continuo indica que a 12 años de 
actividades la cobertura vegetal aportada por especies con 
diferentes formas de vida cubre 90% de la superficie, la 
supervivencia de las especies plantadas es de 95% y el 
aumento en la riqueza de especies es sustancial, 
principalmente en el estrato herbáceo, reportándose a la fecha 
442 especies.

También destaca el reclutamiento natural de Ostrya 
virginiana y la reintroducción de Juglans pyriformis, ambas en 

Recuadro 4.6 Rehabilitación de la cantera Cuautlapan y de los bancos de barro del Cerro Buenavista,  
en Orizaba, Veracruz

Miguel Ladrón de Guevara García • José Amadeo Vázquez • Benito Juárez
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alguna categoría con estatus de protección en la NOM-059 
(dof 1994, 2002). A nivel del suelo la fertilidad se recupera 
satisfactoriamente y la presencia de mesofauna y macrofauna 
es importante. Además, la visita frecuente de las aves a los 
sitios rehabilitados sugiere que la recuperación del hábitat está 
en marcha. Esto confirma que las estrategias aplicadas 
favorecieron el restablecimiento de las condiciones que 
propiciarán la continuidad de los procesos naturales; sin 

embargo, se reconoce que para conseguir la complejidad en 
composición, estructura y funcionalidad que presenta el 
sistema de referencia probablemente sea necesario apoyarlo 
por 25 años más. A pesar de esto, se han capitalizado 
beneficios importantes pues se ha encauzado la recuperación 
del hábitat para las especies de flora y fauna de la región, se 
mitigaron los impactos ambientales derivados de la 
explotación y se devolvió a la sociedad un paisaje armónico.

Ubicación. El proyecto se desarrolló en el primer vaso de la 
Laguna de Coyutlán, Colima (19° 01′ 10.22″ N, 104° 16′ 
23.19″ O), que forma parte de la zona federal concesionada a 
la Comisión Federal de Electricidad (cfe) y al Puerto de 
Manzanillo. Tiene una superficie de 7 200 hectáreas.

Características. En la laguna predomina el clima cálido 
subhúmedo con lluvias de verano. La vegetación está 
constituida por bosque de manglar, marismas, salitrales y selva 
baja caducifolia.

Factores de disturbio. La construcción de bordos y una boca 
artificial para arribar a la termoeléctrica restringieron el flujo 
natural de mareas y con ello la comunicación al mar. 
Adicionalmente, en 1995 la cfe propuso un proyecto para 
favorecer el acceso (vía acuática) desde la boca artificial 
Tepalcates hasta las instalaciones de la termoeléctrica, por 
medio de la construcción de un canal. La autorización de este 
proyecto se condicionó a que se mitigaran los efectos 
producidos por los sedimentos derivados del dragado del 
canal, y con ello evitar que se depositen en los bosques de 
manglar.

Objetivos. 1] Utilizar los sedimentos generados por el 
dragado de un canal para construir isletas dentro de la 
Laguna de Coyutlán, y 2] crear un hábitat para que distintas 
especies de mangle lo colonicen de manera natural. 

Estrategias. Las actividades consistieron en la construcción de 
isletas, que se extendieron en aproximadamente 50 hectáreas 
del sistema lagunar. La creación de estos ambientes se realizó 

en 1995 y la ejecución del proyecto estuvo a cargo de la 
Semarnap y otras instituciones.

Resultados. De manera natural las isletas se colonizaron con las 
especies de mangle más comunes de la laguna. Hacia 2004 ya 
se había conformado una cadena de aproximadamente 22 
islotes, en donde quedaron incluidos bosques y matorrales de 
manglar. Para 2005, en dichas áreas se había desarrollado un 
bosque con dominancia de Languncularia racemosa (95%), 
con una densidad de 4 643 fustes/hectárea y un área basal de 
5.8 m2/hectárea, además de un matorral conformado por 
Avicenia germinans y L. racemosa, cuya densidad fue de 25 000 
arbustos/hectárea. Adicionalmente se creó un bajo de mareas 
y una zona supralitoral que favorece la conectividad de tres 
tipos de ambientes diferentes y ayudará a mejorar la 
diversidad de la flora y la fauna.

Aunque los resultados son alentadores, a mediano y largo 
plazos habría que evaluar el diseño, tamaño y ubicación de los 
islotes para destacar aquellas condiciones que facilitan la 
colonización por manglares de manera natural. Además, será 
necesario crear modelos hidrológicos de viento y mareas con 
la finalidad de evitar la erosión de estos nuevos hábitats, sobre 
todo considerando que más de 50% de los islotes construidos 
se erosionaron antes de la colonización vegetal. Esto último en 
buena parte se debió a la falta de coordinación entre las 
dependencias que ejecutaron el programa y los especialistas 
que propusieron el plan de mitigación; la falta de 
comunicación y de acuerdos propicia no solo pérdidas 
económicas, también implica retrocesos en la generación de 
información de gran valía para futuros programas de 
mitigación.

Recuadro 4.7 Colonización natural por tres especies de mangle en isletas artificiales de la Laguna  
de Coyutlán, Colima

Francisco Flores Verdugo • Claudia Agraz Hernández
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4.15.4 Recursos económicos del Fondo  
de Desastres Naturales (Fonden)

El propósito de estos recursos es atender los efectos ca
tastróficos causados por fenómenos naturales imprevisi
bles, y cuya magnitud supere la capacidad financiera de 
respuesta de las dependencias y entidades paraestatales. 
En 2005 la Conafor solicitó al Fonden una ampliación 
presupuestal para contrarrestar lo más rápido posible los 
daños que ocasionaron los huracanes Stan y Wilma, que 
afectaron drásticamente la vegetación, propiciaron la 
erosión del suelo y provocaron deslaves en grandes su
perficies forestales de los estados de Chiapas, Oaxaca, 

Hidalgo, Quintana Roo y Yucatán. Los recursos extraor
dinarios destinados para tareas de mitigación y restaura
ción fueron de 233 350 000 pesos; desafortunadamente, 
las acciones desarrolladas no tuvieron seguimiento y es 
dif ícil reconocer sus logros.

4.16 Los Proyectos de Recuperación  
y Conservación de Especies Prioritarias 
(prep)

Estos proyectos han permitido sentar las bases para 
recuperar especies en riesgo. Comenzaron en 1997 

Ubicación. Las isletas se crearon en el complejo lagunar costero 
de Bahías de San Ignacio Navachiste, municipio de Guasave, 
Sinaloa (25° 29′ 32.51″ N, 108° 47′ 30.78″ W). La laguna está 
concesionada a diversas cooperativas pesqueras, al igual que 
los manglares.

Características. La laguna cuenta con más de 33 000 hectáreas. 
El área costera está conformada por marismas de Salicornia 
spp. y Batis maritima y manglares de Rhizophora mangle 
(mangle rojo), Avicenia germinans (mangle negro) y 
Laguncularia racemosa (mangle blanco) con una extensión de 
17 490 hectáreas. El clima de la región es del tipo seco con 
lluvias de verano y menos de 5% de precipitación invernal.

La elevada tasa de azolve que sufre el cuerpo lagunar ha 
desestabilizado su dinámica hidrológica. Con el propósito de 
restablecer las condiciones hidrológicas de la laguna y 
favorecer la recuperación de pesquerías, las cooperativas 
decidieron instrumentar un programa de dragado (Benítez-
Pardo 2003). La Semarnap condicionó la autorización a un 
proyecto alterno para la ubicación de los dragados con el 
propósito de reducir el impacto ambiental en la laguna y en 
los manglares de la región.

Objetivos. 1] Crear isletas de dragados (tarquinas) dentro del 
sistema lagunar para recuperar la dinámica hidrológica y 
mejorar la producción de pesquerías, 2] estabilizar los 
sedimentos e incrementar la vida media de los canales 
artificiales, por medio de forestación con mangles negro y rojo, 
y 3] aumentar la extensión del hábitat. 

Estrategias. Las actividades de dragado y construcción de 
tarquinas en la laguna comenzaron en 2005. La forestación en 
las tarquinas incluyó la introducción de plantas de mangle 
negro y rojo producidas en dos viveros, así como la siembra 
directa de propágulos y de hipocótilos obtenidos de áreas 
aledañas con manglar. La densidad de siembra utilizada fue de 
3 500 plantas/hectárea. La puesta en práctica se realizó en 
colaboración con los pescadores, quienes obtuvieron un 
ingreso económico adicional por los empleos temporales que 
generó este proyecto.

Resultados. A un año de haber comenzado el proyecto, la 
evaluación del desempeño de las plantas mostró una 
supervivencia general de 70% (Benítez-Pardo 2007). Las 
plantas producidas en vivero tuvieron valores más altos de 
crecimiento y supervivencia que las introducidas por siembra 
directa. Es necesario reforzar la estrategia pues los vientos de 
otoño provocan oleajes que redistribuyen el sedimento de las 
tarquinas y modifican su forma. Este fenómeno propicia el 
enterramiento de plantas y su muerte por sofocación. 
Además, las condiciones de extrema salinidad en ciertas partes 
de las tarquinas limitan que las plantas se establezcan y 
crezcan. Por todo esto es necesario continuar la evaluación de 
las acciones realizadas, ya que de ello dependerá tomar las 
medias necesarias para mantener la dinámica hidrológica 
recuperada y asegurar la permanencia de los hábitats creados.

Recuadro 4.8 Forestación de isletas de dragado en la Bahía de Navachiste, Sinaloa

Francisco Flores Verdugo • Daniel Benítez Pardo • Juan Ignacio Valdez Hernández
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como un programa en la Semarnap; en el sexenio 
2000-2006 se convirtieron en mandato legal de la Ley 
General de Vida Silvestre y permanecen en la 
actualidad.

En	1997	el	Programa	de	Conservación	de	la	Vida	Silves
tre y Diversificación Productiva en el Sector Rural se 
planteó como una de sus tareas más importantes la con
servación y recuperación de especies prioritarias, por 
medio de proyectos individualizados (prep), de un con
junto de plantas y animales seleccionados de acuerdo con 
los siguientes criterios: que ostentaran una categoría de 
riesgo reconocida internacionalmente, que fueran facti
bles de recuperar y manejar, que produzcan un efecto de 
protección indirecta que permita conservar otras espe
cies y sus hábitats, que sean especies carismáticas y que 
posean un alto grado de interés cultural y económico 
(Semarnap 1997a). En el año 2000, en la Ley General de 
Vida	Silvestre	la	esencia	de	este	programa	quedó	como	
una obligación del Ejecutivo federal.

Este es uno de los programas que ha tenido continui
dad en los dos últimos sexenios. Desde 1997 se han es
tablecido prep con las siguientes especies o grupos 
taxonómicos: psitácidos (loros y pericos), pinnípedos 

(focas y lobos marinos), tortugas marinas, berrendo pe
ninsular (Antilocapra peninsularis), zamiáceas (cícadas), 
borrego cimarrón (Ovis canadensis), oso negro (Ursus 
americanus), lobo gris mexicano (Canis lupus baileyi), 
las dos especies de cocodrilo (Crocodylus moreleti y C. 
acutus), caimán (Caiman crocodylus fuscus), águila real 
(Aquila chrysaetos), perrito llanero (Cynomys mexi
canus), manatí (Trichechus manatus) y jaguar (Panthera 
onca). En general los prep inciden en el manejo del há
bitat y dan las pautas de aprovechamiento de los recur
sos naturales, aunque en otros casos se concentran en el 
manejo de la especie en cuestión, sobre todo cuando sus 
poblaciones están en peligro de desaparición y se re
quieren programas de reintroducción (Semarnap 2000a; 
Semarnat 2006).

Uno de los casos más exitosos es la reintroducción del 
berrendo	peninsular	en	la	reserva	de	la	Biosfera	El	Viz
caíno, Baja California Sur (recuadro 4.9). Por medio del 
manejo intensivo de individuos en semicautiverio y del 
manejo extensivo en la vigilancia y monitoreo del hábitat 
de los individuos silvestres, en los últimos años se ha lo
grado duplicar la población.

Ubicación. Llanuras costeras de la Reserva de la Biosfera El 
Vizcaíno, entre las latitudes norte 28° 09′ 21″ y 26° 48′ 28″ y 
las longitudes oeste 114° 39′ 54″ y 113° 04′ 54″, en el 
municipio de Mulegé, Baja California Sur.

Características. Originalmente el berrendo habitaba en todas 
las planicies de la Península de Baja California ocupando cerca 
de 21 000 km2; hoy solo se encuentra en la zona núcleo de la 
Reserva de la Biosfera El Vizcaíno en una superficie de 5 000 
km2. La modificación del hábitat, la competencia con el 
ganado introducido, la depredación de sus crías por coyotes y 
la cacería furtiva, además de las prolongadas sequías, han 
llevado a la especie hasta el peligro de extinción (NOM-
ECOL-159) y la población silvestre ha disminuido a solo 175 
ejemplares. Su hábitat se caracteriza por extensas llanuras y 
suaves lomeríos, en un gradiente altitudinal desde el nivel del 
mar hasta los 300 metros. Hoy día el berrendo habita la 

porción conocida como Desierto de El Vizcaíno; en su mayoría 
el grado de conservación es muy alto, con la excepción de la 
zona agrícola del Valle de Vizcaíno y algunos efectos 
provocados por la ganadería extensiva de bovinos. El clima 
descrito para el Desierto de Baja California es BW con varios 
subtipos secos y semicálidos (García 1988), temperatura 
media anual de 20 °C y precipitación promedio de 70 mm. 
Aunque es un desierto poco extremoso en cuanto a las 
variaciones de temperatura, sí lo es en cuanto a precipitación, 
con sequías de hasta siete años.

Objetivo. El objetivo de este programa es restaurar la 
población silvestre de esta subespecie y su hábitat original. 
Incrementar su número es una meta crítica que busca 
establecer dos o más poblaciones permanentes que puedan 
evadir y aun superar la sequía y otras contingencias, como las 
ambientales y las de origen antropogénico. En el futuro, si se 

Recuadro 4.9 Programa de Recuperación del Berrendo Peninsular en la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno,  
Baja California Sur

Ramón Castellanos Giralda • Víctor Sánchez Sotomayor
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4.17 Erradicación de especies exóticas

En los últimos años se ha comenzado a hacer 
esfuerzos considerables para erradicar especies 
exóticas invasoras en espacios naturales críticos, 
como las áreas protegidas. Las acciones aún son 
incipientes y se enfrentan obstáculos importantes.

La introducción de especies exóticas en los ecosistemas 
naturales es otra causa de su deterioro (véase el capítulo 
6	del	volumen	II).	Las	plantas	o	animales	que	no	son	na
tivos de los ecosistemas donde se introducen y que en
cuentran condiciones favorables en su nuevo hábitat se 
convierten en invasores, alteran el ecosistema original y 
compiten con las especies nativas llegando muchas veces 
a causar su desaparición.

La introducción de especies invasoras a los ecosiste
mas naturales es producto de la acción del ser humano. 
Algunas veces ocurre de manera consciente, como en el 
caso de animales o plantas domésticos que lo acompañan 

en sus actividades productivas o asentamientos huma
nos, por ejemplo, perros, gatos, cabras, plantas para cul
tivos y huertos, y otras tienen que ver con gustos particu
lares de la sociedad (recuadro 4.10). Otras veces sucede 
por el fomento de proyectos impulsados desde el gobier
no, como ocurrió desde tiempos de la colonia con la in
troducción del pirú (Schinus molle) y el diente de león 
(Taraxacum officinale) por sus propiedades medicinales; 
del eucalipto (Eucalyptus spp.) y la casuarina (Casuarina 
equisetifolia) para forestar; de especies ornamentales 
como el lirio acuático (Eichhornia crassipes), e incluso de 
mamíferos para la cacería, como el venado de Nueva Ze
landia. Sin embargo, muchas otras especies se introduje
ron de manera inconsciente, como semillas o parásitos, 
ya fuera en el pelaje o en el contenido intestinal de ani
males domésticos, en sacos o cajas transportadas, o en 
embarcaciones,	como	 las	 ratas	 (Orozco-Segovia	y	Váz
quezYanes 1993).

Sea por mecanismos voluntarios o involuntarios, la 
introducción de especies exóticas se ha convertido en un 

logra este aumento y se detiene y revierte el deterioro del 
hábitat, se requerirá únicamente un manejo de menor perfil 
que dé protección y continuidad a la población silvestre.

Estrategia. Para el manejo activo de la población se han 
establecido tres líneas de acción que buscan soluciones a 
corto, mediano y largo plazos: manejo intensivo, manejo 
extensivo y educación ambiental. Con el manejo intensivo se 
pretende consolidar un hato reproductor genéticamente 
viable en semicautiverio que garantice la permanencia de la 
subespecie y que permita incrementar la población en un 
ambiente controlado. El manejo extensivo está dirigido a la 
vigilancia y el monitoreo del hábitat mediante un sistema 
único denominado pastoreo de manadas. Su finalidad es que 
la cacería furtiva se reduzca a cero mientras aumentamos el 
conocimiento detallado de los grupos de berrendos. La 
educación ambiental, aunque es una apuesta a largo plazo, es 
la herramienta que permitirá en el futuro garantizar el éxito 
del proyecto dado que tres de las cuatro principales amenazas 
están directamente relacionadas con las actividades humanas 
en el área.

Resultados. Se cuenta con un criadero de 261 hectáreas, dos 
estaciones de campo, un centro de visitantes, instalaciones de 

crianza de recentales y una clínica veterinaria. En 1998 se 
capturaron cinco recentales para criarlos en semicautiverio. A 
la fecha se han capturado 24 individuos del medio silvestre y 
se cuenta con 184 ejemplares genéticamente viables 
reproducidos en el criadero, además de un grupo de 25 
berrendos trasladado a La Choya y aproximadamente 200 
berrendos silvestres. Con este conjunto de actividades se logró 
la meta inicial de duplicar la población. El pastoreo de 
manadas ha favorecido conocer la ubicación y condición de 
los berrendos en determinado espacio y tiempo, también nos 
permite tener presencia en el hábitat, que se manifiesta en 
mayor vigilancia y cuya consecuencia es la disminución de la 
caza furtiva. Este esfuerzo se traduce en un conocimiento 
único acerca de la distribución y el comportamiento de los 
berrendos.  Al mismo tiempo se desarrollaron acciones 
dirigidas a detener el deterioro del hábitat: por medio del 
Programa de Ordenamiento Territorial prevemos detener el 
crecimiento de la frontera agrícola. En cuanto a educación 
ambiental los esfuerzos están dirigidos a trabajar en tres 
grandes áreas: los visitantes de la Estación Berrendo, las 
escuelas de la región y los medios de comunicación.

Recuadro 4.9 [concluye]
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problema muy serio en algunos espacios naturales de 
mucha importancia ecológica, como es el caso de las 
áreas protegidas. En años recientes se han hecho esfuer
zos para erradicar y controlar, no con pocos obstáculos, 
estas especies y restaurar los ecosistemas originales.

Un ejemplo notable de erradicación de especies intro

ducidas desde el siglo xix, como cabras (Capra hircus) y 
gatos (Felis catus), se encuentra en la Reserva de la Bios
fera	 Isla	Guadalupe.	Esta	 isla	es	uno	de	 lo	patrimonios	
naturales más importantes del país sobre todo por los 
endemismos que presenta y por las especies amenaza
das. Además, es el hábitat donde se ha salvado de la ex

En todo el mundo, el valor de la industria del acuarismo, 
incluyendo el equipo, se calcula en 15 000 millones de dólares 
(Bartley 2000). De acuerdo con la Organización Mundial de 
Comercio, el valor de los peces ornamentales es de 
aproximadamente 4 500 millones de dólares, con un aumento 
anual de 8% (Huanqui-Canto 2002). La mayor parte de los 
peces ornamentales que se comercializan son especies de 
agua dulce, de estos, 90% se cultiva y solo 10% se captura en el 
medio natural (Dawes 1998); así, se estima que el número de 
variedades de peces de agua dulce utilizados en esta industria 
oscila entre 800 y 1 000 (Hill y Yanong 2002; Tlusty 2002). 
Mundialmente el acuarismo se reconoce como un importante 
vector de introducción de especies acuáticas invasivas en 
nuevos ambientes (Taylor et al. 1984; Welcomme 1992). Las 
tendencias indican que este vector puede llegar a convertirse 
en la fuente principal de entrada de especies acuáticas 
invasivas en Norteamérica (Courtenay y Williams 1992; 
Courtenay 1995). Este tipo de especies ocasionan problemas 
importantes como hibridación, competencia por alimento y 
espacio, depredación, introducción de enfermedades y 
parásitos, alteración del hábitat, desplazamiento de especies 
nativas y cambios en la estructura trófica de las comunidades 
(Goldburg et al. 2001; Hopkins 2001; Lassuy 2002; mit Sea 
Grant 2002).

En México anualmente se comercializan alrededor de 35 
millones de peces destinados a ornato: 40% son de 
importación y 60% se cultiva en alrededor de 250 granjas 
situadas en 21 estados, en las que trabajan alrededor de 1 000 
personas (Ramírez-Martínez 2005). De acuerdo con 
información oficial, en el país hay un total de 3 155 acuarios 
establecidos formalmente (inegi 2001). Sin embargo, cifras 
extraoficiales señalan que existen más de 10 000 negocios que 
venden peces ornamentales y emplean alrededor de 30 000 
personas (Ramírez-Martínez y Mendoza 2005). El acuarismo 
ha crecido de forma acelerada en la última década, hasta el 
punto de que ha alcanzado un valor por arriba de 140 
millones de dólares (precio de menudeo). De estas 250 granjas 

de peces ornamentales, aproximadamente 200 se localizan en 
la cuenca del Río Balsas, en concreto en el estado de Morelos, 
y las 50 restantes están diseminadas en 20 estados más. 
Debido a esto, es muy probable que en la cuenca del Balsas se 
presenten dos de los casos más importantes de especies de 
peces invasivas venidas del acuarismo: los loricáridos en la 
presa Adolfo López Mateos (Infiernillo) (véase el recuadro 6.3 
del volumen II) y el cíclido convicto en los ríos y arroyos de la 
cuenca alta del Balsas.

A mediados de 1980 se identificaron 55 especies 
introducidas (Contreras-Balderas y Escalante 1984) y hacia 
finales del siglo xx el número se elevó a 90 (Contreras-Balderas 
2000). Esto indica que la cantidad de especies introducidas en 
México se ha incrementado rápidamente durante los últimos 
años, lo cual coincide con el crecimiento del acuarismo. 
También sugiere que esta actividad provoca el mayor número 
de casos de introducción de especies no nativas en los 
ecosistemas acuáticos del país. La cantidad de variedades de 
peces de ornato de agua dulce que se cultivan en México es 
bajo, 61 variedades de 19 especies, comparado con el número 
de especies que se importan, poco más de 700 especies de 
117 familias (Álvarez-Jasso 2004). De acuerdo con cifras 
oficiales, en 2004 se importaron 10 millones de peces de 
ornato, principalmente de Asia, a través de Estados Unidos. 
Sin embargo, según algunos mayoristas solo se declara 50% de 
lo que realmente se introduce, por lo que se puede estimar 
que la cifra real de importación para 1994 fue 
aproximadamente de 15 millones de peces.

La normatividad que regula el establecimiento y operación 
de granjas productoras de peces de ornato, así como la 
introducción y movilización de este tipo de organismos en el 
territorio nacional, es insuficiente y además en su mayor parte 
no se cumple. Esta situación provoca que la industria de la 
producción y comercialización de peces ornamentales de 
agua dulce se pueda considerar como un vector, cada vez más 
importante, de la introducción y propagación de especies 
acuáticas invasivas en México.

Recuadro 4.10 El acuarismo como un vector de especies acuáticas invasivas en México

Carlos Ramírez Martínez • Roberto Mendoza Alfaro
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tinción el elefante marino (Mirounga angustirostris) y el 
lobo fino de Guadalupe (Arctocephalus townsendi) (re
cuadro 4.11).

Otros proyectos importantes se están realizando en la 
Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an para erradicar la ca
suarina (Casuarina equisetifolia) (recuadro 4.12), y en el 
Área de Protección de Flora y Fauna Maderas del Car
men para eliminar el cedro salado (Tamarix sp.) (recua
dro 4.13). 

4.18 Restauración de sistemas acuáticos

A pesar de la enorme riqueza de recursos naturales 
que tiene el país en sus ecosistemas costeros y 
marinos, lagos, lagunas y ríos, y de su profundo 
deterioro, su restauración ha sido una tarea muy 
rezagada y apenas incipiente en los últimos años.

El conjunto de ecosistemas acuáticos existentes en Méxi
co constituyen una gran riqueza natural y un enorme 
potencial para el desarrollo del país; sin embargo, las po
líticas públicas para restaurar estos ecosistemas son muy 
recientes. A pesar de su creciente deterioro, los escasos 
programas hasta la fecha realizados, quizá menos de 20 
años de manera general, han sido muy aislados y con ac

ciones puntuales para un recurso o una función del eco
sistema, pero no para la recuperación integral del mismo. 
Esto probablemente es resultado de la variedad de hume
dales que tiene el país: marinos (humedales y lagunas 
costeros, costas rocosas y arrecifes de coral), estuarinos 
(deltas, marismas de marea y manglares), lacustres (hu
medales asociados con lagos), ribereños (humedales ad
yacentes a ríos y arroyos) y palustres (marismas, panta
nos y ciénegas); pero sobre todo, por la complejidad en la 
combinación de estrategias que se deben impulsar para 
su restauración y mantenimiento en el largo plazo. Evi
dentemente, esto solo será posible a partir de la genera
ción de conocimientos científicos y técnicos específicos 
para cada tipo de humedal, pero integrados al conjunto 
de procesos de los que depende su dinámica y de aquellos 
factores de disturbio que propician su degradación.

En el caso de las lagunas costeras, un problema impor
tante es el azolvamiento y cierre de las barras costeras que 
interrumpe los flujos de agua dulce y marina. Estos pro
cesos de alteración provocan que disminuya la producti
vidad de las lagunas y de los ecosistemas marinos, ya que 
es en las lagunas donde se lleva a cabo la reproducción de 
muchas especies marinas, así como la modificación de la 
salinidad y la muerte de los manglares. Se estima que cer
ca de 660 000 hectáreas de lagunas costeras se encuentran 
seriamente alteradas (Semarnap 2000a o b).

Ubicación. Isla Guadalupe se localiza en el Océano Pacífico, a 
250 km de la costa de la Península de Baja California (29° N, 118° 
20′ O). Es el territorio más occidental de México y de suma 
importancia para la soberanía territorial, pues le da a México 
148 142 km² de zona económica exclusiva de ricas aguas marinas.

Características. La isla es una montaña volcánica de 5 800 m de 
altura, con una superficie aproximada de 250 km². La litología 
está formada por derrames basálticos fisurales y volcanes 
cineríticos (Delgado-Argote et al. 1993). Presenta clima 
mediterráneo (con lluvias en invierno y veranos secos) y 
precipitación media anual de 129.3 mm (Hastings y 
Humphrey 1969). Las distintas condiciones climáticas y 
topográficas permiten que coexistan matorral, vegetación de 
relices, pastizal, bosque de palma, bosque de ciprés y bosque 
de pino-encino (Melling 1985).

La isla es de jurisdicción federal y desde 2005 es un área 
protegida, con la categoría de Reserva de la Biosfera. Es un 
importante centro de endemismos expresado en 34 especies 
de plantas, incluyendo dos géneros (Moran 1996), ocho de 
aves terrestres (Hubbs y Jehl 1976), 11 caracoles terrestres 
(Pilsbry 1927) y al menos 18 especies de insectos (González 
1981). Además es un importante sitio de reproducción de 
mamíferos marinos como el lobo fino de Guadalupe 
(Arctocephalus townsendi), el elefante marino (Mirounga 
angustirostris), el lobo marino de California (Zalophus 
californianus) y numerosas especies de aves, entre ellas el 
albatros de Laysan (Diomedea immutabilis).

Desafortunadamente, desde el siglo xviii se introdujeron 
en la isla especies invasoras, sobre todo cabras (Capra hircus), 
gatos (Felis catus) y perros (Canis familiaris). Las cabras, 
convertidas en ferales y con una población de casi 100 000 

Recuadro 4.11 Conservación y restauración de la Isla Guadalupe

Alfonso Aguirre Muñoz • Luciana Luna Mendoza • Jorge Toro Benito
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animales, modificaron la estructura y composición de los 
ecosistemas naturales por la alta presión de herbivoría (Ezcurra 
et al. 2005). Los rodales de especies arbóreas como el ciprés de 
Guadalupe (Cupressus guadalupensis), la palma de Guadalupe 
(Brahea edulis) y el pino de Guadalupe (Pinus radiata), que 
antiguamente ocupaban grandes extensiones, fueron 
diezmados en forma severa (Moran 1996; León de la Luz et al. 
2003; Aguirre Muñoz et al. 2005a). El bosque de ciprés y pino 
disminuyó de una superficie original de 3 000 hectáreas a solo 
105 hectáreas en 2003, lo que desencadenó una erosión 
generalizada (Ezcurra et al. 2005). Al mismo tiempo, alrededor 
de 60 especies de plantas introducidas han invadido extensas 
áreas de la isla desplazando especies nativas. Se estima que por 
lo menos 26 especies de plantas vasculares nativas se han 
perdido en la isla, cinco de las cuales eran endémicas (León de 
la Luz et al. 2003).

La población de gato feral ha sido la causa directa de 
extirpaciones o disminución de la abundancia de especies de 
avifauna nativa y la extinción de seis taxa endémicos, incluidos 
el caracara de Guadalupe (Caracara lutosa) y el petrel de 
Guadalupe (Oceanodroma macrodactyla) (Luna Mendoza 
et al. 2005). 

Para contrarrestar todos estos efectos negativos en la isla, el 
Grupo de Ecología y Conservación de Islas, A.C. (geci), en 
coordinación con dependencias gubernamentales (Semarnat 
y Semar) e institutos académicos, implementan el Programa 
de Restauración y Conservación de la Isla Guadalupe.

Objetivos. Lograr la restauración integral y la conservación de 
la Isla Guadalupe. 

Estrategia. 1] Elaboración de la línea base o diagnóstico 
ambiental de la isla previo a la erradicación; 2] erradicación de 
fauna introducida mediante trampeo y caza; 3] monitoreo de 
la recuperación natural de las poblaciones nativas; 
4] monitoreo de las acciones realizadas, y 5] restauración.

Resultados. A la fecha se ha erradicado cerca de 95% de la 
población de cabras ferales. Gracias a ello se están 
regenerando de manera natural plántulas de cipreses, pinos y 
palmas, todos endémicos (Fig. 1).

Además, se desarrolló una estación de investigación, se han 
capacitado técnicos de distintas instituciones, se elaboraron 
estudios poblacionales de vegetación y de aves terrestres y 
marinas, y se elaboró la cartografía base de la isla; también 
comenzó el control de gatos ferales en la colonia de anidación 
del albatros de Laysan y la erradicación de perros ferales.

El proyecto de restauración ambiental de la Isla Guadalupe, 
sumado a los avances en las otras islas de la región, tiene 

relevancia nacional y mundial (Aguirre Muñoz et al. 2005b).  
El éxito del proyecto coloca a México como líder internacional 
en la conservación de ecosistemas insulares y es un modelo de 
conservación insular.
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Figura 1 Recuperación del bosque de ciprés y pino luego 
de los avances en la erradicación de las cabras ferales.



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad210

Casuarina equisetifolia, originaria de Oceanía y el Sureste de 
Asia, ha venido invadiendo la zona de humedales en el área 
costera de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, Quintana Roo. 
Esta especie exótica ha desplazado gradualmente a la 
vegetación nativa afectando principalmente comunidades de 
manglar y dunas costeras. De acuerdo con entrevistas 
realizadas a los colonizadores de Punta Herrero en la Bahía del 
Espíritu Santo, los primeros individuos de casuarina fueron 
introducidos a la zona en 1955, poco después del paso del 
huracán Janet, 30 años antes de que fuera declarada área 
protegida.

Actualmente esta especie se encuentra en alrededor de 
50% de los 350 km del litoral de la reserva. Conocida 
localmente como “pino de mar” o “ciprés”, tiene la capacidad 
de ocupar sitios pobres en nitrógeno, áreas alteradas y playas 
desérticas. Por estas características se utilizó para la 
estabilización de dunas y la forestación, también para ofrecer 
beneficios como barrera contra el viento, sombra y como 
referencia para la navegación costera.

La estrategia implementada para combatir la invasión de 
casuarinas consiste en un programa de erradicación en tres 
fases. En el corto plazo, controlar el crecimiento de la 
población mediante la eliminación del arbolado; en el 
mediano, erradicar la especie de la reserva, y a largo plazo, 
ampliar la erradicación hacia la zona de influencia en la costa 

de Quintana Roo. La metodología empleada fue la que se 
utilizó en el Parque Nacional Everglades en Florida, que 
consiste en aplicar un agente conocido comercialmente como 
Garlón-4 (herbicida sistémico postemergente que actúa de 
forma prolongada y que es moderadamente tóxico pero no 
fitotóxico), en una proporción de 93 partes de diesel por siete 
de Garlón-4. La sustancia se aplicó con el método de corte y 
aspersión en el tronco de los árboles adultos, mientras que las 
plántulas se desenraizan y se exponen al sol. Para aumentar la 
eficacia de la erradicación, se encontró que era favorable 
comenzar las campañas durante la temporada de secas de 
cada año.

Entre 1995 y 2008 se erradicaron 185 000 casuarinas, 
principalmente en la zona centro y norte de Sian Ka’an. Sin 
embargo, de acuerdo con las últimas estimaciones 
permanecen 100 000 individuos en pie, en la zona sur contigua 
a la Bahía del Espíritu Santo. Las grandes distancias y lo 
inaccesible de los sitios hacen que la ejecución de este 
programa tenga un alto grado de dificultad, por ello aún no ha 
sido posible franquear la primera fase de la estrategia. A pesar 
de ello, los resultados alcanzados hasta la fecha confirman la 
pertinencia de la estrategia empleada, ya que no se han 
encontrado evidencias de repoblamiento de esta especie 
invasora en las zonas que fueron atendidas.

Recuadro 4.12 Erradicación de Casuarina equisetifolia en la Reserva de la Biosfera  
Sian Ka’an, Quintana Roo

Francisco Ursúa Guerrero • Alfredo Arellano Guillermo • Joaquín Díaz Quijano

El Área de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, 
ubicada en la porción noroeste del estado de Coahuila, tiene 
como límite norte una sección del Río Bravo de 
aproximadamente 40 km, que forma un corredor conocido 
localmente como Cañón de Boquillas. Por este corredor se 
trasladan especies entre los desiertos Tamaulipense y 
Chihuahuense, así como entre México y Estados Unidos. Sin 
embargo, también existen graves problemas debido a la 
presencia de especies exóticas que se han distribuido en la 

zona riparia, como el coypú (Meocastor coypu), el carrizo 
(Arundo donax) y el cedro salado (Tamarix sp.).

El cedro salado o tamarisco es un arbusto de crecimiento 
denso procedente de Asia, introducido al país para fines de 
formación de cortinas rompevientos en cultivos y huertos. 
Hoy día ha invadido cuerpos de agua, compitiendo 
fuertemente con especies nativas como álamos, fresnos, 
sauces y sabinos, entre otros. 

Este proyecto tuvo el objetivo de desarrollar un método 

Recuadro 4.13 Control de especies exóticas y restauración del hábitat en el Cañón de Boquillas,  
Área de Protección de Flora y Fauna Maderas del Carmen, Coahuila

Carlos Alberto Sifuentes Lugo
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para controlar el sistema radicular del tamarix, evitar el rebrote 
de individuos y seleccionar sitios con potencial para la 
restauración del ambiente ripario.

En seis sitios, a 26 644 individuos de tamarisco se les aplicó 
un tratamiento que combinó acciones mecánicas y químicas. 
El método consistió en raspar la corteza de los tallos 
principales hasta formar una pequeña incisión y en ella se 
colocó un pedazo pequeño de estopa orgánica. En la estopa 
se puso una sustancia compuesta por un herbicida sistémico 
(de baja toxicidad y corta duración), aceite vegetal y un 
degradante orgánico para favorecer la desintegración de vasos 
conductores y raíces. La aplicación específica sobre la estopa 
evitó contaminar el suelo, el agua y otras plantas. Los sitios 

fueron evaluados antes y después del tratamiento, por medio 
de transectos en bloques.

Con este tratamiento se obtuvo una mortalidad media de 
tamariscos de 97.8 ± 2.1% y no se registraron rebrotes de 
raíces; también se observó que el control permitió recuperar la 
cubierta vegetal nativa de manera natural. Originalmente, el 
tamarisco ocupaba en todos los sitios más de 50%, y 
predominaba junto al zacate y la jarilla (Fig. 1a). Ante la 
ausencia de tamarisco, las especies herbáceas, especialmente 
zacates, ocuparon más de la mitad de cada sitio, aumentó la 
cantidad de especies predominantes (zacate, jarilla, carrizo, 
mezquite y herbáceas) y en algunos casos se redujo el 
porcentaje de suelo desnudo (Fig. 1b).
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Figura 1 Proporción ocupada por las especies vegetales en los sitios trabajados para la erradicación de Tamarix sp.  
en el ap Maderas del Carmen, antes (a) y después (b) del tratamiento.
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Algunas acciones gubernamentales para rehabilitar las 
lagunas y restituir su productividad han consistido en in
tercomunicar masas de agua marina con el agua de la 
laguna y del río que la alimenta, mediante grandes obras 
de dragado de canales de intercomunicación marlaguna 
y la protección de bocabarras (escolleras). Entre ellas se 
pueden mencionar las obras de rehabilitación lagunar en 
Boca de OroLaguna de Corralero y en canales interiores 
en	 las	 lagunas	 Inferior,	Oriental	y	Mar	Muerto,	y	en	 la	
Laguna de Chacahua, Oaxaca; La JoyaBuenavista y Ca
beza de ToroSan Marcos, en Chiapas; Boca de Santa 
Isabel	y	el	Mezquital,	en	la	Laguna	Madre	de	Tamaulipas;	
el sistema lagunario HuizacheCaimanero y Agua Gran
deTapo Revolución, en Sinaloa, y ChagüinChuiga, en el 
sistema lagunar del norte de Nayarit, y Laguna de Cuyu
tlán en Colima. El conjunto de estas obras mejoró alrede
dor de 70 000 hectáreas incrementando la producción 
pesquera en casi 9 000 toneladas anuales con un costo de 
100 millones de pesos (Semarnap 2000b).

Desafortunadamente, la solución de estos problemas 
no se ha dado de forma que integre la conservación y res
tauración de los ecosistemas forestales de las partes altas 
de la cuenca y los humedales, sino que se han tratado de 
resolver con obras de infraestructura que son muy costo
sas y que en el mediano y largo plazos volverán a deterio
rarse debido a que no se atiende el problema de origen.

Un ejemplo interesante que logró construir una visión 
integral de la problemática en este tipo de ambientes fue 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Costero de 
Chiapas. En esta experiencia se conjuntaron los distintos 
órdenes de gobierno y la participación de los sectores so
cial, privado y académico para elaborar las reglas que fa

vorecieran el adecuado uso de los recursos costeros y una 
estrategia de desarrollo económico para la zona (recua
dro 4.14). A pesar de la importancia de este programa, su 
ejecución se suspendió con el cambio de gobierno y los 
desastres provocados en el área por algunos fenómenos 
climáticos (tormenta tropical Javier en 1998 y huracán 
Stand en 2005) que destruyeron gran parte de lo que se 
había realizado hasta 1999.

En contraparte, distintos grupos académicos y algunas 
organizaciones no gubernamentales han desarrollado 
actividades importantes de restauración ambiental en los 
manglares y cuerpos de agua continentales. Aunque es
tos programas son relativamente recientes, sus resulta
dos y continuidad son prometedores.

El uso inadecuado de los humedales a lo largo del siglo 
xx llevó a que actualmente presenten serios procesos de 
degradación derivados de la construcción de caminos y 
carreteras, de infraestructura petrolera, de líneas de dis
tribución de energía, de asentamientos con fines diversos 
(turísticos, producción acuícola, ganadería y urbaniza
ción), además de la fragmentación de la vegetación o la 
deforestación propiciada por la extracción de madera 
–con diferentes usos–, o el desarrollo de la ganadería 
(Agraz 1999; LópezPortillo y Ezcurra 2002). Esos facto
res de disturbio, independientes o combinados, propi
cian cambios en los patrones hidrológicos externos e in
ternos y con ello problemas de azolvamiento, desecación 
y compactación del sedimento, salinización, eutrofiza
ción y acidificación; además, los desechos que llegan a 
estas áreas –por ejemplo, pesticidas, derivados del petró
leo y desechos urbanos– producen importantes proble
mas de contaminación (Agraz 1999; Tovilla et al. 2004).

Estos resultados demuestran que el método de control 
diseñado es versátil, sencillo y seguro. Este tratamiento es 
selectivo y no daña las especies asociadas, presenta poca 
toxicidad residual (hasta cinco días), es aplicable hasta a un 
metro del cuerpo de agua, elimina el riesgo de rebrote de raíz y 
no es necesario hacer aplicaciones subsecuentes. Todo esto 
permite el establecimiento de las especies nativas pues se 
eliminó la competencia aérea y de raíz.

De manera paralela se han llevado a cabo acciones de 
restauración, mediante la reforestación con especies nativas 
(Salix sp. y Fraxinus sp.) en estos mismos sitios. La reforestación 
se realiza con plántulas producidas en vivero, a partir de 

semillas colectadas de árboles remanentes de la zona. Estas 
actividades se han desarrollado con la participación de las 
comunidades locales, que reconocen la necesidad de 
controlar esta especie e implementar acciones de 
conservación del hábitat ripario para con ello mantener los 
beneficios que este ecosistema natural les ofrece.

Actualmente se realizan actividades de mejoramiento del 
hábitat conjuntas al control del tamarisco: entre ellas se 
encuentra la conservación de suelos bajo el esquema de 
control de cárcavas y escurrimientos, el manejo de basura y el 
control de desechos orgánicos provenientes de majadas 
cercanas al afluente.

Recuadro 4.13 [concluye]
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Para el caso de los manglares se han realizado diversos 
diagnósticos sobre la variedad de funciones y compo
nentes afectados por dichas actividades, mismos que son 
la base para diseñar programas de manejo y uso susten
tables	(Valdez	2002,	2004;	Carmona-Díaz et al. 2004), de 
rehabilitación, de restauración (Agraz 1999; Reyes y To
villa 2002; Tovilla et al. 2004) y de mitigación por medio 
de la forestación (Flores et al. 2007).

Algunas de las variantes indicadas y su vinculación 
con los instrumentos de compensación ambiental se 
muestran en los recuadros 4.5, 4.7 y 4.8. Cabe señalar que 
en los ejemplos que se resumen en los recuadros 4.7 y 4.8, 
la recuperación de funciones, particularmente la diná
mica hidrológica, implicó la estrategia de creación de 
hábitat. Debido a que estos nuevos ambientes son muy 
jóvenes, no es posible asegurar que se dé un proceso de 

Ubicación. La porción costera de Chiapas abarca 36% de la 
superficie estatal e incluye los municipios de Pijijiapan, 
Acacoyagua, Acapetahua, Escuintla, Huehuetán, Hixtla, 
Mapastepec, Mazatán, Villa Comaltitlán, Tonalá y Tuzantán.

Características. De las 413 347 hectáreas que ocupa el área 
terrestre costera del ordenamiento, 76% se encuentra 
transformada por la ganadería y la agricultura de cultivos 
perennes como caña de azúcar, mango y plátano, además de 
cultivos anuales como maíz, frijol y soya. Únicamente 17% de 
la superficie total está cubierta por ecosistemas naturales: 11% 
por manglares, 2.5% por selva mediana subperennifolia y 4% 
por agua. Cuenta con 260 km de litoral y 21 lagunas costeras 
que ocupan una superficie de 16 284 hectáreas; entre las más 
importantes destacan el Mar Muerto, La Joya-Buenavista, Los 
Patos-Solo Dios, Carretas-Pereyra y Chantuto-Panzacola. La 
actividad pesquera más importante es la de camarón, peces 
de escama y jaiba.

Factores de disturbio. El incremento de la frontera agropecuaria, 
la invasión de terrenos, la deforestación, el uso indiscriminado 
de agroquímicos, la sobrepesca y la eliminación del manglar 
han alterado seriamente los ecosistemas costeros 
disminuyendo su productividad; esto de manera 
independiente o en conjunto contribuye a aumentar los 
conflictos sociales.

Objetivos. 1] Definir las políticas de uso de suelo más 
adecuadas a las condiciones ambientales de la zona costera, 
por medio de la propuesta de ordenamiento ecológico 
costero; 2] identificar el potencial natural de los terrenos y las 
lagunas, así como su capacidad de uso sin riesgo de 
degradarlos, y 3] establecer reglas de aprovechamiento de los 
recursos naturales que permitan la convivencia ordenada y 
sustentable de las diversas actividades económicas.

Estrategias. El ordenamiento se realizó mediante la definición 
de Unidades de Gestión Ambiental (uga), las cuales integran 
las características ambientales y socioeconómicas comunes 
del territorio en cuestión, así como una serie de escenarios 
alternativos de uso. 

Resultados. Se identificaron los usos de suelo y se definieron 
cuatro tipos de estrategias ambientales: el aprovechamiento, la 
rehabilitación, la conservación y la preservación. De acuerdo 
con las uga se determinó que solo 57% del área tiene 
características adecuadas para el aprovechamiento 
agropecuario; 7% presenta prácticas inadecuadas y es 
necesario cambiar el uso actual del suelo (por medio de la 
rehabilitación de la vegetación) con otros que aprovechen 
especies arbustivas o arbóreas de alto valor comercial; 21% del 
área debe destinarse al uso de conservación, donde puedan 
realizarse actividades ecoturísticas o el establecimiento de 
uma (Unidades de Manejo de Vida Silvestre); 15% de la 
superficie presenta humedales que deben ser protegidos 
mediante las ap.

Las primeras acciones derivadas de la propuesta de 
ordenamiento fueron la rehabilitación del sistema lagunar La 
Joya-Buenavista, entre 1994 y 1996, por medio de un canal de 
comunicación que incrementó el volumen de agua marina 
mediante la influencia de las mareas y con ello se propició el 
mejoramiento de las condiciones naturales; esto favoreció el 
desarrollo de las actividades pesqueras de 570 familias. En este 
periodo también se dragó un canal para intercomunicar 
directamente la Laguna Cabeza de Toro con el Canal San 
Marcos.

Fuente: Semarnap 1997c, 2000b.

Recuadro 4.14 Ordenamiento ecológico costero de Chiapas

Virginia Cervantes  •  Julia Carabias  •  Vicente Arriaga
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automantenimiento; de aquí deriva la importancia de dar 
seguimiento a estos programas. Las experiencias obteni
das en otros países para proyectos similares no han lo
grado permanecer en el largo plazo (Flores et al. 2007), 
situación que en parte explica la renuencia para que las 
acciones de mitigación y compensación se consideren 
como parte del proceso de restauración ecológica (ser 
2004a, 2004b).

Las experiencias más antiguas de restauración am

biental en los humedales continentales del país se reali
zaron en los cuerpos de agua lacustres. El ejemplo más 
destacado por su permanencia en el tiempo y por sus 
resultados es el Programa de Rescate Hidroecológico del 
Lago de Texcoco tratado en detalle en el recuadro 4.2. 
Aunque con objetivos distintos, otro caso exitoso de re
cuperación de una zona lacustre muy deteriorada lo re
presenta el Plan de Rescate Ecológico de Lago de Xochi
milco, el cual después de 14 años de actividades continuas 

El Parque Ecológico de Xochimilco (pex) se encuentra al 
sureste del Distrito Federal en la delegación Xochimilco, al pie 
de la sierra del Volcán Chichinautzin. El clima predominante es 
templado subhúmedo con régimen de lluvias de verano.

El Plan de Rescate Ecológico de Xochimilco comenzó en 
1989 como un proyecto integral que pretendía restablecer los 
valores culturales, económicos, agrícolas y ecológicos con los 
que contaba históricamente Xochimilco. El pex es el resultado 
más exitoso de dicho plan, pues se constituyó como un 
espacio de contacto con la naturaleza restaurada y contiene 
elementos recreativos y didácticos atractivos para los 
visitantes, que sirven para crear y fomentar una conciencia 
ecológica.

Desde 1993, año en que fue inaugurado, su administración 
y manejo se confiaron a una asociación civil no lucrativa, el 
Patronato del Parque Ecológico de Xochimilco, A.C. En los casi 
14 años de manejo se han implementado diversas estrategias 
para favorecer el proceso de recuperación y mantenimiento 
del área: a] reciclar los materiales de origen vegetal que genera 
el parque con el fin de dar mantenimiento libre de 
agroquímicos a la cubierta vegetal; b] impulsar diversos 
estudios acerca de la flora y la fauna del parque y crear una 
base de datos digitalizada; c] involucrar a estudiantes de 
diversas licenciaturas en el programa de servicio social, cuyo 
principal objetivo es fortalecer la conciencia ecológica; 
d] desarrollar proyectos de investigación multidisciplinarios 
con el objeto de rescatar los valores de la zona, y e] publicar 
folletos, artículos y libros sobre temas de interés relacionados 
con la región, su peculiar cultura y tradiciones.

Actualmente el pex es un lugar rehabilitado como parque 
recreativo y área de reserva para diferentes especies de flora y 
fauna. De las 200.5 hectáreas que lo conforman, 57 están 
ocupadas por distintos cuerpos de agua como lagos, canales y 
ciénegas que sirven de nicho a diversas especies de plantas y 

animales. A pesar de que el parque se localiza al costado de 
una vialidad primaria, es refugio de numerosas aves 
migratorias silvestres —140 especies distintas a lo largo del 
año—, entre las que destacan los pelícanos. Los cuerpos de 
agua del pex en parte son de origen pluvial, pero también se 
alimentan del agua que proviene de canales cercanos y de los 
vertederos de agua tratada que proceden de la planta de 
tratamiento del Cerro de la Estrella, que se ubica en Iztapalapa.

Existen zonas recreativas donde hay superficies con pasto y 
ornamentadas con más de 400 jardineras que exhiben 
alrededor de 60 plantas con flores diferentes. También se ha 
establecido una zona con ocho hectáreas de chinampas que 
ejemplifica el sistema de producción agrícola tradicional de la 
región. Aquí se producen, con técnica totalmente orgánica, 
diversas hortalizas y las flores propias del ceremonial 
xochimilca.

El pex alberga 107 especies de 55 familias florísticas, siendo 
la más abundante la Asteraceae, con 17 especies. En los más 
de 250 000 árboles y arbustos del parque están representadas 
21 especies. Las áreas menos perturbadas se han mantenido 
como zonas de reserva, aunque son las menos atractivas para 
el público, y en ellas se encuentra la mayor diversidad de 
plantas y animales silvestres.

Se ha tenido gran éxito en lo que al desarrollo de la 
cobertura vegetal del parque se refiere, el paisaje ha cambiado 
de manera significativa a lo largo del tiempo, se han adoptado 
procesos de trabajo que por una parte aseguran la mejora del 
entorno físico y biológico, y por otra, que consolidan la labor 
de crear una conciencia ecológica. El pex responde así a la 
necesidad que se tiene en la ciudad de espacios de recreo que 
estimulen los valores de respeto a la naturaleza y su 
conservación, por ello se ha convertido en una visita obligada 
para escolares de todos los niveles y personas de todas las 
edades.

Recuadro 4.15 El Parque Ecológico de Xochimilco, ejemplo de una zona recuperada

Erwin Stephan-Otto Parrodi
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ha vuelto a ser un espacio de recreo y de educación am
biental para la segunda ciudad más poblada del mundo 
(recuadro 4.15).

Una muestra de las ventajas que las Unidades de Ma
nejo	 de	 Vida	 Silvestre	 (uma) pueden proveer para el 
aprovechamiento sustentable de la fauna silvestre y favo
recer la conservación del hábitat se ejemplifica en la la
guna del rancho El Hermalbo, en Tamaulipas. Aquí se 
muestra la recreación funcional de una laguna natural 
que fue modificada en su espejo de agua para incremen
tar el hábitat de anidamiento o peaje de aves migratorias 
(recuadro 4.16).

En cuanto a los ecosistemas marinos, la restauración 
de los arrecifes de coral es una actividad muy reciente en 
México. Algunos experimentos de restauración presen
tan resultados exitosos que, aunque incipientes, resultan 

muy prometedores, sobre todo si se toma en cuenta que 
los arrecifes de coral tardan miles de años en constituirse 
y son los ecosistemas más diversos del medio marino. 
Por su cercanía a la costa, reciben el impacto directo de 
las corrientes de agua cargadas de sedimento y contami
nantes de origen terrestre, los cuales se depositan en los 
arrecifes deteriorándolos incluso hasta su destrucción. 
Además, la navegación ha tenido efectos negativos muy 
importantes sobre extensas áreas de arrecifes. La restau
ración de estos ecosistemas es una tarea muy compleja, 
como lo es la propia estructura, composición y dinámica 
del arrecife; sin embargo, recientemente la Comisión Na
cional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) impulsa 
un proyecto de restauración de arrecifes dañados por 
embarcaciones (recuadro 4.17).

Ubicación. El cuerpo de agua se localiza en el municipio de 
Hidalgo, 60 km al norte de Ciudad Victoria, en los terrenos de 
propiedad privada del rancho El Hermalbo, el cual está 
registrado como la primera Unidad Extensiva de Conservación 
de Aves Acuáticas en el estado de Tamaulipas.

Características. Hace más de 30 años la laguna fue modificada 
para utilizarse como abrevadero del ganado, aun cuando tiene 
una historia muy importante para la hibernación de aves 
acuáticas residentes y migratorias, así como para otras especies 
de fauna silvestre que se encuentran en el área.

Factores de disturbio. Originalmente el humedal tenía un 
espejo de agua de 30 hectáreas, sin embargo, con el paso del 
tiempo sufrió problemas de sedimentación y los afluentes 
hídricos que lo alimentaban cambiaron su patrón de 
escurrimiento, lo que propició que el espejo de agua se 
redujera drásticamente y con ello su importancia para la fauna 
silvestre.

Objetivos. Recrear las condiciones hidrológicas, recuperar el 
hábitat y mantenerlo a largo plazo.

Estrategias. Para recuperar el cuerpo de agua se desazolvó la 
laguna; con el material extraído se reforzó un bordo perimetral 

y se construyeron islas. Se construyó un vertedero de demasías 
cuya función es regular el nivel del agua. Adicionalmente, se 
recanalizó el arroyo que antes aportaba agua de lluvia a la 
laguna, y con el propósito de retener el material de azolve y 
disminuir la velocidad de sedimentación se construyó una 
fosa en el sitio por donde entra el agua.

Resultados. Además de recuperar la dinámica del cuerpo 
lagunar, se extendió el espejo de agua a 60 hectáreas para 
favorecer la superficie del hábitat recreado. Se logró el 
crecimiento de plantas acuáticas emergentes, que son una 
fuente importante de alimento para las aves que utilizan el 
área durante el año. Los islotes están siendo utilizados por las 
aves residentes como áreas de anidación, incluso la 
programación del tiempo de inundación favoreció la llegada 
de diferentes especies de aves. Para mantener el hábitat 
recreado se utilizará el vertedero para eliminar las aguas de 
demasías, una vez que la laguna alcance la máxima capacidad 
de inundación.

Actualmente la laguna sirve de albergue a miles de gansos, 
principalmente al de frente blanca (Anser albifrons) y al ganso 
nevado (Chen caerulescens), acompañados en menor escala 
por otras aves, algunas en situaciones de riesgo como el pato 
real mexicano (Cairina moschata) y el pato tejano (Anas 
fulvigula).

Recuadro 4.16 Recreación del hábitat en la laguna del rancho El Hermalbo,  
uma de conservación de aves acuáticas

Eduardo Carrera
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El Parque Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta 
Cancún y Punta Nizuc se ubica en la porción norte de la 
región geográfica del Caribe. La región está expuesta tanto al 
tránsito de todo tipo de embarcaciones (por su vocación 
turística) como al paso de los huracanes (por sus condiciones 
climatológicas). Localizado en el litoral de Isla Mujeres y 
Cancún, el Parque Nacional tiene la mayor afluencia de 
visitantes de todas las áreas marinas protegidas de México. 

Desde su decreto, en 1996, los arrecifes coralinos de este 
parque han sido afectados por encallamientos cuyos daños 
han variado de acuerdo con el tamaño de las embarcaciones y 
las características de los sitios dañados (cuadro 1). Además, el 
número de huracanes con trayectorias cercanas a la porción 
norte de Quintana Roo se ha incrementado en los últimos 
años (cuadro 2). Los daños producidos por estos fenómenos 
hidrometeorológicos han sido muy severos en ciertos parches 
arrecifales, como los ocurridos en “Manchones” en Isla 
Mujeres y “Chitales” en Punta Cancún (cuadro 2). Además de 
los encallamientos y huracanes existen otras fuentes de 

perturbación como la contaminación del agua, la sobrepesca 
y la sedimentación (Precht 2006).

El trasplante o fijación de corales se ha propuesto como 
una metodología viable para acelerar el proceso de 
recuperación de un arrecife dañado o degradado (Miller et al. 
1993; Rinkevich 1995; Bruckner y Bruckner 2001). Con esta 
base, desde 2001 el personal de la Conanp realiza acciones 
para rehabilitar zonas de arrecifes afectadas. Las actividades 
consisten en la remoción de basura, el rescate de las colonias 
de coral con posibilidad de supervivencia y facilitar su fijación 
natural en el fondo marino.

En 1998 se comenzó a experimentar con materiales y 
técnicas para sujetar las piezas rotas de corales escleractinios, 
tres meses después se había obtenido una supervivencia de 
90%. En 2004 y 2005, en atención a los cuantiosos daños 
producidos por los huracanes Iván y Wilma (cuadro 2), se 
desarrollaron proyectos a mayor escala. Para realizar el rescate 
de las colonias y la fijación de los fragmentos de coral fue 
necesaria la participación de buzos profesionales y empresas 

Recuadro 4.17 Rehabilitación de los arrecifes en Isla Mujeres y Cancún, Quintana Roo.  
Atención a los daños producidos por encallamientos y huracanes

Jaime González Cano • Juan Carlos Huitrón Baca • Roberto Ibarra Navarro • Alejandro Vega Zepeda

Cuadro 1 Encallamientos dentro del Parque Nacional desde 1996 (año de decreto del parque)

Fecha Sitio Embarcación Daño causado

14/9/96 Punta Nizuc Guía 3 m2

27/2/97 Punta Nizuc Crisis 300 m2

6/9/97 El Bajito (Punta Nizuc) Reef Express III 560 m2

2/10/97 El Bajito (Punta Nizuc) Scuba III Mr.Tom 840 m2

17/12/97 Cuevones (Punta Cancún) Leeward 500 m2

28/12/97 Chitales (Punta Cancún) Mr. Boss (hundimiento) No hubo daño al arrecife

31/12/97 Chitales (Punta Cancún) Mr. Boss (salvataje) 2000 m2

8/5/99 La Cadenita (Isla Mujeres) Jorge Fernando 300 m2

12/10/99 Punta Cancún Mayan Princess 4 m2

5/3/00 Segunda Barrera (Nizuc) Poopah 20 m2

9/5/00 Cuevas de Afuera (Punta Cancún) Kommandor Jack 150 m2

12/3/02 El Túnel (Punta Cancún) Miss Chloe
Corales fracturados y daños a su 
tejido, desprendimiento de algunos 
corales blandos

20/9/02 Manchones Grande Sin identificar Dos áreas afectadas de 123 y 271 m2

2/2/04 Bajo rocoso (Punta Cancún) Tempest Fugit 151 m2

19/3/04 Primera Barrera (Nizuc) Sodemieter 10.5 m2
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4.19 La restauración ambiental  
como prioridad nacional

La restauración ambiental debe constituirse en una 
prioridad en la agenda nacional, con la participación 
de los diferentes sectores involucrados.

Las acciones de restauración durante el siglo xx y prin
cipios del xxi han cambiado de manera considerable, 
como se ha expuesto a lo largo de este capítulo. Aunque 
hay avances, todavía falta continuidad y un planteamien
to integral y sistémico de largo plazo, y este tema no ha 
sido parte de las prioridades en la agenda nacional.

En México no ha existido una política de restauración 
ambiental sino acciones aisladas, primero de mitigación, 
después de mitigación y compensación y, recientemente, 
ambas acompañadas de algunos programas de preven
ción y recuperación en algunos espacios específicos. El 
contexto histórico en que surgió cada vertiente respon
dió a los procesos de disfunción ambiental más agobian
tes para la sociedad, sobre todo los que limitaban los 
procesos de desarrollo económico del país. Esto en parte 
explica que los mayores esfuerzos se hicieran en la fores
tación y reforestación, en menor medida en la conserva
ción y recuperación de suelos, y de manera muy marginal 
en los ecosistemas acuáticos.

Aunque en los últimos 12 años se logró incorporar una 
visión más amplia de la restauración en las políticas pú
blicas, las acciones aún no han logrado responder al reto 
que significa consolidar una política de restauración am
biental que vincule la atención de la pérdida de la biodi

versidad y de las funciones ambientales de los ecosiste
mas con los aspectos socioeconómicos y culturales que 
definen no solo los factores de disturbio y el nivel de de
gradación, sino también el camino más adecuado.

A pesar de que en la última década se pretendió prio
rizar la aplicación de acciones por regiones en las cuen
cas hidrográficas del país, desafortunadamente la planea
ción no ha logrado concretarse en los hechos de manera 
significativa. Esto refleja la ausencia de una visión de pai
saje y de continuidad que dé cabida a una variedad de 
actividades de restauración en concordancia con las ne
cesidades propias de un territorio y las características 
ambientales que definen los procesos ecosistémicos; en 
consecuencia, estos proyectos se realizan de forma aisla
da y dispersa, lo que disminuye su efectividad.

Adicionalmente, la falta de una visión holística del 
quehacer de la restauración ambiental y de comprensión 
sobre la variedad de estrategias que pueden incorporarse 
en la recuperación y mantenimiento de las funciones y 
servicios ambientales de los ecosistemas ha retroalimen
tado la debilidad de la legislación con respecto a este 
tema. Si bien hoy día la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y Protección al Ambiente, la Ley de Desarrollo Fo
restal	Sustentable	y	la	Ley	General	de	Vida	Silvestre	en	
diferentes secciones e instrumentos aluden a la restaura
ción, todavía se carece de un capítulo actualizado y espe
cífico, y su respectivo reglamento, que defina e integre a 
los actores, los criterios y la multiplicidad de acciones 
que se pueden o deben instrumentar con este fin.

De los estudios de caso reseñados se desprende que los 
mejores resultados se obtienen cuando las acciones de 

de embarcaciones con tripulación numerosa. Los resultados 
de estas actividades, a mediados de 2005, mostraron una 
supervivencia de 96% de los fragmentos de coral cuerno  
de alce.

La técnica utilizada para el trasplante y fijación de 
fragmentos de corales escleractinios, principalmente con 

colonias del género Acropora, demostró que es un método 
viable para incrementar la posibilidad de que sobrevivan los 
fragmentos después de un evento destructivo, lo que a su vez 
favorece la recuperación de la unidad arrecifal. Actualmente la 
Conanp trabaja en el monitoreo de los sitios rehabilitados para 
evaluar la efectividad de las acciones.

Cuadro 2 Daños causados por huracanes dentro del Parque Nacional

Huracán Año Unidad arrecifal Daño registrado

Isidore 2002 Manchones Grande 250 colonias coralinas afectadas

Iván 2004 Manchones y Chitales 23% de colonias coralinas dañadas

Emily 2004 Manchones Grande Afectación mínima no cuantificada

Wilma 2005 Manchones y Chitales 43% de colonias coralinas dañadas
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restauración surgen de las comunidades locales o se tra
baja directamente con ellas, y cuando el proceso se acom
paña con una base de conocimiento técnico sólido y 
apropiado para las condiciones ambientales del sistema a 
restaurar, así como con la inversión de recursos econó
micos por varios años consecutivos.

Queda claro que la restauración no es un tema que se 
pueda atender solo por un sector y por una disciplina. La 
restauración es eminentemente interdisciplinaria y mul
tisectorial. La participación y compromiso de los secto
res productivos, sociales y ambientales es indispensable, 
junto con la información y el conocimiento que generan 
las disciplinas económicas, sociales y ambientales. Sin 
embargo, este tema prácticamente está a cargo solo de 
una institución, la Semarnat, de modo muy marginal de 
la Sagarpa y en fechas recientes del sector académico, 
que abre una ventana de oportunidad importante.

La reversión del deterioro de los ecosistemas terres
tres y acuáticos, la conservación de la biodiversidad y el 
mantenimiento de sus servicios ambientales se logrará 
solo en la medida que se cuente con una política integral, 
intersectorial, interdisciplinaria y territorial de largo pla
zo. El reto es que en las políticas públicas se reconozca la 
restauración ambiental, que en el marco de trabajo incor
pora la restauración ecológica y la del capital natural, y 
que ambas vertientes se adecuen a las idiosincrasias del 
país y se realicen de manera equilibrada con objetivos y 
metas concretas, que las acciones se hagan de manera 
continua y sustentadas en una evaluación rigurosa (am
biental, social y económica), y que se encuentren respal
dadas por un marco normativo sólido y específico.
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5.1 Introducción

En México, el crecimiento potencial de los sistemas de 
producción sustentable, así como la conservación de los 
ecosistemas y el bienestar social demandan una planea
ción territorial que permita, por un lado, la conservación 
de áreas o regiones significativas con ecosistemas natu
rales y, por otro, implementar acciones productivas sus
tentables apoyadas en instrumentos ambientales como el 
ordenamiento ecológico del territorio, el manejo integral 
de cuencas, el establecimiento de corredores biológicos de 
alcance mesorregional –e incluso iniciativas locales de 
reservas comunitarias y privadas–, la activación de polí
ticas asociadas a grandes proyectos territoriales y la in
troducción de unidades de manejo para la conservación 
de vida silvestre (uma) buscando complementarlas con 
el Sistema de Áreas Naturales Protegidas, entre las más 
importantes.

En este contexto, resulta de la mayor importancia re
cuperar la experiencia obtenida en el ordenamiento eco
lógico del territorio (oet) como una herramienta para el 
manejo regional de la biodiversidad en México desde una 
perspectiva integral, que oriente los esfuerzos interinsti
tucionales hacia la concertación de enfoques y acciones 
comunes. Esta valoración del ordenamiento obliga a dar 
cuenta tanto del complejo proceso de armonización de 

instrumentos de convergencia interinstitucional, como 
de iniciativas emblemáticas de alcances regionales. 

De esta forma, en la actualidad las políticas públicas 
dirigidas a la conservación y manejo de la biodiversidad 
en las zonas rurales de México cuentan con una serie de 
instrumentos regulatorios de actuación territorial como 
las declaratorias de áreas naturales protegidas (anp), ade
más de los ya referidos, especialmente las uma y los or
denamientos ecológicos locales. Empero, la mayor parte 
del territorio nacional y su biodiversidad aún se encuen
tran fuera del ámbito de acción de dichos instrumentos y 
queda mucho trabajo por hacer en términos de su trans
versalidad	y	eficiencia	 (véase	el	 capítulo	16	del	 vol.	 II).

De acuerdo con lo anterior, sigue siendo necesario for
talecer iniciativas comunitarias a favor de la conserva
ción y el uso sustentable de la biodiversidad; proyectos 
que en el ámbito local se conviertan en alternativas para
lelas pero también complementarias que logren ampliar 
las perspectivas de sustentabilidad y mejoren los resulta
dos ya alcanzados a partir de las políticas existentes. Es
tos son los temas que se abordan en la primera parte del 
capítulo.

En la segunda parte se valora la importancia creciente 
de que las políticas de creación y consolidación de ins
trumentos territoriales, como las anp, las uma y el oet, 
vayan acompañadas de otras acciones complementarias, 

México cuenta con un largo historial de políticas y acciones  
 dirigidas a orientar y reordenar la ocupación y uso de los 

territorios para promover el desarrollo, procurando solventar 
mediante ellas las tensiones existentes entre el aprovechamiento 
sustentable de la base del capital natural, con las formas de 
producción, los patrones de consumo y la dinámica poblacional 
de ocupación del territorio.

Desde la perspectiva de un resguardo efectivo del capital 
natural, hasta la década de los ochenta estos esfuerzos resultaron 
muy poco fructíferos; sin embargo, hoy día el país se encamina a 
corregir esta tendencia: se han concretado reformas de fondo en 
la acción pública y están cristalizando esfuerzos que nos colocan 
en una situación nueva y promisoria.

Con la evolución del marco legal e institucional en materia 
ambiental, han surgido políticas cuyos instrumentos han mostrado 
su utilidad y enormes perspectivas para orientar a fondo la 
ocupación y uso del territorio bajo pautas de sustentabilidad.

No obstante, los avances han sido muy desiguales tanto en el 
diseño como en la aplicación de estos instrumentos, los cuales 
abarcan una enorme gama de acciones que incluyen desde el 
tradicional ordenamiento ecológico hasta los aspectos 
económicos. Cabe mencionar que muchas de estas políticas se 
complementan entre sí para sentar las bases de una estrategia 
ambiental que asume plenamente el enfoque territorial y la 
necesidad de articular la acción pública con los mercados.

En este capítulo se da cuenta de estos avances marcando los 
alcances, las oportunidades y las lecciones aprendidas.

Cabe adelantar que la estrategia regional del país 
necesariamente pasa por la consolidación de instrumentos que 
articulen las políticas ambientales con el resto de las políticas de 
impacto territorial, y que deriven en sinergias positivas con las 
dinámicas de los mercados; es decir, instrumentos que aporten 
sustancialmente al establecimiento de los complejos equilibrios 
que requiere un desarrollo rural territorial sustentable.

Resumen 
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especialmente las categorizadas en la legislación como 
instrumentos económicos.

El potencial de esta ampliación y combinación de ins
trumentos en las políticas ambientales ha sido aprove
chado en forma incipiente, por lo que es uno de los prin
cipales retos para una acelerada evolución de la gestión 
ambiental en México.

5.2 El ordenamiento ecológico  
del territorio como práctica 
institucional

A lo largo de los últimos 15 años se ha acumulado 
una valiosa experiencia en el diseño y la aplicación 
del ordenamiento ecológico del territorio como 
herramienta para el manejo regional de la 
biodiversidad en México desde una perspectiva 
integral. Esta experiencia deriva de esfuerzos 
institucionales desarrollados en torno a la 
concertación de acciones y enfoques en el ámbito 
federal; asimismo, estos avances se articulan con 
innovadoras experiencias de ordenamiento, como en 
el caso de la mariposa monarca, con invaluables 
iniciativas relacionadas con el manejo de cuencas y el 
diseño de políticas para la conformación de 
corredores biológicos regionales.

El oet se perfila como un instrumento de gran importan
cia para la política ambiental ya que permite identificar 
prioridades sustantivas para la conservación y el manejo 
sustentable de áreas significativas de ecosistemas natura
les, pues la vinculación de estos por medio de corredores 
biológicos, zonas costeras y de recarga hídrica, así como 
la planeación del espacio natural transformable en espa
cios urbanizables –regulando el uso del suelo sin poner 
en riesgo la dinámica ecosistémica del conjunto– favore
cerá en el largo plazo el tránsito hacia economías regio
nales más sustentables. También representa un valioso 
insumo para los procesos de planeación económica y asig
nación del gasto público, de gestión territorial en el nivel 
regional, de concertación, complementariedad y concu
rrencia gubernamental; asimismo es un instrumento con 
gran potencial para articular e integrar políticas y es am
pliamente propicio para promover la participación social 
en torno a los objetivos de preservación de la biodiversi
dad y el desarrollo económico sustentable.

A lo largo de los últimos años México ha buscado avan
zar en el fortalecimiento de este instrumento mediante 

los diferentes ordenamientos ecológicos regionales y sus 
vínculos con otras acciones de política ambiental, como 
la identificación y delimitación de anp y sus áreas de in
fluencia, por ejemplo los corredores biológicos que pro
mueven la conectividad entre las anp; la ordenación y 
regulación territorial de actividades en las uma y la regu
lación territorial e identificación de sitios para el desarro
llo del potencial industrial considerando actividades ries
gosas y sus respectivas zonas de salvaguarda, así como la 
prevención de los riesgos climáticos en la ocupación del 
territorio y las nuevas políticas territoriales que surgen 
ante los efectos del cambio climático, sobre todo en las 
zonas costeras.

En conjunto, los ordenamientos ecológicos regionales, 
estatales, marinos y locales abarcan ya más de 28 millo
nes de hectáreas que cuentan con una regulación técnica 
en el país.1 Estas cifras representan casi la cuarta parte 
del territorio nacional y comprenden las zonas de mayor 
impacto ecológico. Actualmente, en los ámbitos federal, 
estatal y municipal hay 44 oet decretados (cuadro 5.1), 
mientras que en proceso de elaboración hay cuatro oet 
locales, ocho regionales en un estado o parte de él, y cin
co regionales en más de un estado (Semarnat, 2008b). 
Sumando los marinos, actualmente están decretados casi 
50 oet (Fig. 5.1).

Sesenta de las áreas naturales protegidas federales cuen
tan con una regulación territorial basada en el ordena
miento ecológico; esto significa que cerca de 85% del es
pacio ocupado por las áreas protegidas de México se ha 
establecido a partir de una definición territorial planifi
cada, y entre ellas destacan, sobre todo, las reservas de la 
biosfera (Semarnat 2006) (recuadro 5.1).

Las más de 26 millones de hectáreas reguladas por me
dio de las uma cuentan con ordenamientos del espacio 
territorial que reservan espacios geográficos para pro
mover el desarrollo y la conservación sustentables de la 
flora y la fauna y que al mismo tiempo generan un bene
ficio económico a sus poseedores. Estas acciones se com

1 Cabe apuntar que para el año 2000 se contaba con cerca de 26 
millones de hectáreas ordenadas legalmente a lo largo y ancho del país, 
es decir, aprobadas por los congresos estatales y los cabildos respec
tivos. Entre las llevadas a cabo destacan, por su impacto y gestión: el 
ordenamiento ecológico de Jalisco, de la Costa Alegre del mismo es
tado, el ordenamiento ecológico del Estado de México y Coahuila 
(aunque este último no ha sido decretado oficialmente), los ordena
mientos costeros vinculados con la acuacultura y los que derivaron 
en nuevas áreas protegidas como Los Tuxtlas, la región de la maripo
sa monarca, la región de Laguna de Términos y, finalmente, la zoni
ficación de la Reserva de la Biosfera Montes Azules en la Selva La
candona a partir de sus respectivos programas de manejo.
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plementan con otras incluidas en los proyectos de anp o 
en ordenamientos decretados jurídicamente.

Por su parte, el ordenamiento de las zonas costeras 
para la promoción turística, pesquera, acuícola industrial 
y de asentamientos urbanos se fundamenta, hoy día, en 
las políticas territoriales definidas con base en la institu
cionalidad propuesta por el oet, y ya son referente obli

gado para la toma de decisiones relacionadas con inver
siones nacionales y extranjeras.

A pesar de estos avances, el proceso de construcción 
de una estrategia sólida de gestión para el uso y manejo 
de la biodiversidad basada en el oet ha sido complicado. 
A continuación se comentan algunos aspectos de dicho 
proceso y los resultados obtenidos.

Estado Programa de oet Fecha de publicación*

Baja California Corredor Costa de San Felipe-Puertecitos PO 29 de agosto de 1997

Baja California Corredor Costero Tijuana-Rosarito-Ensenada PO 16 de noviembre de 2001

Baja California Estatal PO 8 de septiembre de 1995

Baja California Municipal, Mexicali PO 24 de noviembre de 2000

Baja California Sur Municipal, Los Cabos PO 31 de agosto de 1995

Chiapas Cuenca del Río Coapa PO 7 de enero de 2004

Chiapas Playas de Catazajá PO 11 de junio de 2004

Chiapas Subcuenca del Río Zanatenco PO 31 de marzo de 2004

Coahuila Cuatrociénegas PO 12 de agosto de 1997

Colima Estatal PO 28 de agosto de 1993

Colima Laguna de Cuyutlán PO 5 de julio de 2003

Distrito Federal Distrito Federal PO 11 de agosto de 2000

Estado de México Estatal (actualización) PO 19 de diciembre de 2006

Estado de México Subcuenca Valle de Bravo-Amanalco PO 30 de octubre de 2003

Estado de México Local, Villa de Allende BM 14 de agosto de 2006

Estado de México Volcán Popocatépetl y su zona de influencia PO 8 de febrero de 2007

Estado de México Mariposa Monarca PO 26 de diciembre de 2007

Guanajuato Estatal PO 9 de abril de 1999

Hidalgo Valle Pachuca-Tizayuca PO 21 de junio de 2004

Hidalgo Municipal, Huasca PO 30 de octubre de 2004

Hidalgo Municipal, Tepeji del Río de Ocampo PO 28 de junio de 2002

Hidalgo Tula-Tepeji PO 10 de junio de 2002

Jalisco Costa Alegre PO 27 de febrero y 29 de abril de 1999

Jalisco Estatal PO 28 de julio de 2001 y 27 de julio de 2006 (Reforma)

Michoacán Cuenca del Lago de Cuitzeo PO 14 de julio de 2006

Michoacán Lázaro Cárdenas PO 7 de agosto de 2003

Puebla
Volcán Popocatépetl y su zona de influencia en el 
estado

PO 28 de enero de 2005

Sinaloa Zona costera del municipio de Rosario PO 2 de junio de 2006

Tabasco Estatal Diciembre de 2006

Cuadro 5.1 Ordenamientos ecológicos del territorio en el país
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Estado Programa de oet Fecha de publicación*

Tlaxcala Estatal 15 de agosto de 2002

Quintana Roo Corredor Cancún-Tulum

DOF 26 de octubre de 1994

PO 9 de junio de 1994, actualización 16 de noviembre  
de 2001

Quintana Roo
Isla Mujeres (oet de la zona continental del  
municipio)

PO 14 de mayo de 2001

Quintana Roo
Isla Mujeres (ordenamiento ecológico local del 
municipio)

PO 9 de abril de 2008

Quintana Roo Laguna de Bacalar PO 15 de marzo de 2005

Quintana Roo Municipio de Benito Juárez BM 30 de marzo de 2005 y PO 20 y 21 de julio de 2005

Quintana Roo Municipio Lagunar de Nichupté
PO 30 de noviembre de 1994 y DOF 5 de julio de 1996

Derogado el 20 de julio de 2005

Quintana Roo Isla Cozumel y su área marina de influencia PO 21 de mayo de 2002

Quintana Roo Zona costera de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an PO 14 de mayo de 2002

Quintana Roo Actualización de Costa Maya PO 31 de octubre de 2006

Veracruz Cuenca del Río Bobos (regional) PO 3 de junio de 2004

Veracruz Cuencas de los ríos Bobos y Solteros PO 12 de marzo de 2008

Veracruz Cuenca baja del Río Coatzacoalcos PO 25 de julio de 2008

Yucatán Estatal PO 26 de julio de 2007

Yucatán Territorio costero
PO 31 de julio de 2007 y PO 24 de diciembre de 2007 
(Reforma)

* DOF: Diario Oficial de la Federación; PO: periódico oficial estatal; BM: boletín municipal. Fuente: Semarnat (2008a).

Cuadro 5.1 [concluye]

Hacia finales del año 2000 el decreto para la protección del 
hábitat de la mariposa monarca se hizo obsoleto y los  
espacios decretados como Reserva Especial de la Biosfera no 
estaban protegiendo el verdadero hábitat de la mariposa. 
Debido a que la presión social y económica de las 
comunidades aledañas estaba comprometiendo el futuro de 
la reserva, se activó una serie de iniciativas que han 
conformado un arduo y complicado proceso de 
ordenamiento, en el que se han mejorado, incorporado y 
combinado varios instrumentos, entre los cuales vale la pena 
destacar:

•	 Se incluyó en México por primera vez un esquema de 
compensación por servicios ambientales al crearse el Fondo 
Monarca.

•	 En el año 2004 se contrató la actualización del estudio 
existente hasta la etapa de pronóstico, ya que se planteó la 
necesidad de construir la propuesta en forma consensuada 
con los gobiernos estatales y las organizaciones sociales de 
la región.

•	 En ese mismo año se instaló formalmente un comité de 
ordenamiento ecológico, en el marco del primer Foro 
Monarca.

Recuadro 5.1 El proceso de ordenamiento ecológico en la región de la mariposa monarca

Fernando Rosete  •  Salomón Díaz
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•	 Durante 2005 se realizaron diferentes talleres  para revisar y 
validar las etapas actualizadas del estudio técnico, así 
como para comenzar a plantear una propuesta de 
aplicación de lineamientos, estrategias y acciones para  
la región.

•	 En el año 2006 se emprendió la integración de la etapa de 
propuesta, con base en los resultados obtenidos tanto en la 
actualización del estudio técnico como en los talleres 
realizados durante el año anterior, con la finalidad de 

presentar una propuesta de ordenamiento ecológico 
factible.

El redecreto de la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca 
permitió por primera vez poner en la agenda de la gestión 
pública dos tipos de instrumentos cada vez más 
complementarios: la planeación territorial y los instrumentos 
económicos, en un redoblado intento por conciliar intereses 
y enfoques.

MICHOACÁN

QUERÉTARO

ESTADO
DE MÉXICO

Áreas que presentan 
actividades compatibles
con el mantenimiento 
de bienes y servicios 
ambientales

Áreas que deben recibir 
atención y monitoreo
en cuanto a actividades 
de revegetación 
a mediano plazo

Cuerpo de agua

Áreas que presentan 
pérdida de bienes 
y servicios ambientales
y que deben ser restauradas 
a corto plazo.



42

28

21

12

15

2

20

16 24

32

30

39

37

31

44

43

10

34
45

46

27

33

35

25
6

11

9
22 40

14

19
3

7

4
1

36

18
41

17

38
29

26

5
8

13

23

42

28

21

12

15

2

20

16 24

32

30

39

37

31

44

43

10

34
45

46

27

33

35

25
6

11

9
22 40

14

19
3

7

4
1

36

18
41

17

38
29

26

5
8

13

23

Fi
gu

ra
 5

.1
 O

rd
en

am
ie

nt
os

 e
co

ló
gi

co
s d

ec
re

ta
do

s e
n 

el
 p

aí
s. 

Fu
en

te
: S

em
ar

na
t (

20
08

a)
.

29
 

Es
ta

ta
l d

e 
C

ol
im

a
30

 
Es

ta
ta

l d
e 

G
ua

na
ju

at
o

31
 

Es
ta

ta
l d

e 
H

id
al

go
32

 
Es

ta
ta

l d
e 

Ja
lis

co
33

 
Es

ta
ta

l d
e 

Ta
ba

sc
o

34
 

Es
ta

ta
l d

e 
Tl

ax
ca

la
35

 
Es

ta
ta

l d
e 

Yu
ca

tá
n

36
 

Es
ta

ta
l d

el
 E

st
ad

o 
de

 M
éx

ic
o

37
 

La
go

 d
e 

Cu
itz

eo

38
 

La
gu

na
 d

e 
Cu

yu
tlá

n
39

 
La

ja
 B

aj
ío

40
 

Si
an

-K
a’a

n
41

 
Su

bc
ue

nc
a 

Va
lle

 d
e 

Br
av

o-
A

m
an

al
co

42
 

Ti
ju

an
a-

En
se

na
da

43
 

Tu
la

-T
ep

ej
i

44
 

Va
lle

 P
ac

hu
ca

-T
iz

ay
uc

a
45

 
Vo

lc
án

 P
op

oc
at

ép
et

l
46

 
Zo

na
 ru

ra
l d

el
 D

ist
rit

o 
Fe

de
ra

l

   
Re

gi
on

al
es

22
 

C
or

re
do

r C
an

cú
n-

Tu
lu

m
23

 
C

or
re

do
r c

os
te

ro
 S

an
 F

el
ip

e-
Pu

er
te

ci
to

s
24

 
C

os
ta

 d
e 

Ja
lis

co
25

 
C

os
ta

 d
e 

Yu
ca

tá
n

26
 

Cu
en

ca
 d

el
 R

ío
 T

ep
al

ca
te

pe
c

27
 

Cu
en

ca
 d

el
 R

ío
 B

ob
os

28
 

Es
ta

ta
l d

e 
Ba

ja
 C

al
ifo

rn
ia

   
Lo

ca
le

s

1 
C

os
ta

 M
ay

a
2 

Cu
at

ro
ci

én
eg

as
3 

Cu
en

ca
 d

el
 R

ío
 C

oa
pa

4 
La

gu
na

 d
e 

Ba
ca

la
r

5 
Lá

za
ro

 C
ár

de
na

s
6 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Be

ni
to

 Ju
ár

ez
7 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
C

an
de

la
ria

8 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

C
ot

ija
9 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
C

oz
um

el
10

 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ua

sc
a

11
 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Isl

a 
M

uj
er

es
12

 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Lo
s C

ab
os

13
 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
M

ex
ic

al
i

14
 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Pl

ay
as

 d
e 

C
at

az
aj

á
15

 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Ro
sa

rio
 T

ez
op

ac
o

16
 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
 d

el
 O

ro
17

 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Te
pe

ji
18

 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

V
ill

a 
A

lle
nd

e
19

 
Su

bc
ue

nc
a 

de
l R

ío
 Z

an
at

en
co

20
 

Zo
na

 c
os

te
ra

 d
el

 m
un

ic
ip

io
 d

e 
Ro

sa
rio

   
M

ar
in

os

21
 

G
ol

fo
 d

e 
C

al
ifo

rn
ia



5  •  Instrumentos territoriales y económicos que favorecen la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad 237

5.3 Evolución del acuerdo institucional 
en el ámbito federal; la planeación 
urbana y ecológica ante el ordenamiento 
regional del territorio

Los avances mencionados han estado inmersos en un 
complejo proceso de armonización de instrumentos y 
convergencia interinstitucional en torno al 
ordenamiento del territorio; este proceso ha 
cristalizado en acuerdos muy básicos en materia de 
enfoques, metodologías y protocolos técnicos, en la 
adopción de criterios compartidos a nivel intersectorial 
en los procesos de concurrencia intergubernamental, 
y en iniciativas comunes para ciertas regiones. Sin 
embargo, el ordenamiento territorial sigue siendo uno 
de los temas principales por incorporar plenamente 
en la agenda de transversalidad ambiental; en esta 
dirección apunta la valiosa conformación de 
instituciones especializadas y el creciente despliegue 
de programas sustantivos de alcance regional.

Los antecedentes del oet en México son relativamente 
recientes. De hecho, fue en 1988, con la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (lgeepa), 
cuando se incluyó el tema ambiental como parte del en
foque de desarrollo y la planeación nacional, y no fue 
sino hasta entonces cuando inició también el esfuerzo por 
tratar de combinar las estrategias e instrumentos de or
denación de los asentamientos humanos con las del orde
namiento ecológico.

Hacia 1994 se contaba ya con un importante inven
tario de estudios con enfoques sectoriales y temáticos 
relacionados con los ordenamientos ecológicos en zonas 
costeras y de desarrollos turísticos (Semarnap 1995), prin
cipalmente de las zonas de mayor destino y presión urba
nística como el entonces llamado “Corredor Cancún
Tulum”.

En el periodo 19941996 se hicieron importantes adhe
siones y modificaciones a la lgeepa, lo cual facilitó des
plegar una estrategia que contemplaba la concurrencia 
de los tres ámbitos de gobierno, la gestión y consensos 
con los principales actores e incorporaba un enfoque de 
sistemas complejos (García 1986, 1987; Tudela 1999) que 
permitió, por un lado, abordar los problemas de uso del 
territorio desde una perspectiva multi e interdisciplina
ria y, por el otro, distinguir los niveles de los ordenamien
tos a planificar en función de la escala, del tiempo y de los 
procesos fundamentales.

Al contrario de lo sucedido con el oet, a escalas muni

cipales e incluso regionales se ha avanzado mucho en 
relación con la integración de los instrumentos de pla
neación territorial con enfoques urbanos (Sedesol) y eco
lógicos (Semarnat). Sin embargo, aún no se han logrado 
integrar plenamente los instrumentos de política territo
rial en la interfase urbanorural, zona de transición don
de se da el crecimiento urbano más desordenado y fuera 
de los regímenes de planeación, pues la realidad de las 
necesidades de vivienda y dinámicas inmobiliarias, entre 
otros, rebasan la capacidad de planeación, ejecución y 
vigilancia de los municipios (Semarnat 2006).

Existen dos instrumentos de planeación territorial que 
se yuxtaponen en esta interfase: los planes municipales 
de desarrollo urbano (pmud), que regulan los usos del 
suelo de los centros de población, y los programas muni
cipales de ordenamiento ecológico y territorial (pmoet), 
que regulan el uso del suelo fuera de los centros de pobla
ción. Sin embargo, aún no se define claramente la relación 
que guardan ambos instrumentos entre sí.

Por un lado, los dos instrumentos tienen enfoques, obli
gaciones y tiempos distintos. Los pmdu consideran el 
territorio en términos de si es factible de ser urbanizado, 
son obligatorios por ley y deben actualizarse cada tres 
años, con cada administración municipal; mientras que 
los pmoet manejan una visión integral del territorio, in
cluyendo aspectos económicos, sociales y ambientales, 
en la mayoría de los casos no son obligatorios y se llevan 
a cabo en periodos de 12 a 15 años (FrauRodríguez 2006). 
Aunque en teoría los pmdu deben tomar en cuenta los 
criterios planteados por los pmoet, en la práctica esto 
no se da necesariamente. Existen diversas ineficiencias 
en la elaboración, coordinación e implementación de ins
trumentos de ordenamiento municipal, y en secciones 
del mismo territorio pueden operar dos (o más) instru
mentos que no se rijen por las mismas prioridades (Frau
Rodríguez 2006).

Así pues, para ordenar el crecimiento en la interfase 
urbanorural es necesario fortalecer la integración de los 
marcos jurídicos y de planeación que regulan el uso del 
suelo en ese espacio, al tiempo que se atienden los aspec
tos económicos y sociales intrínsecos a las ciudades deri
vados del crecimiento urbano desordenado. Debido a que 
una gran parte del impacto de las ciudades es consecuen
cia de los patrones de consumo y disposición de subpro
ductos de desecho dentro de las mismas, para proteger la 
biodiversidad y la integridad de ecosistemas, las acciones 
anteriores deben desarrollarse en paralelo con la instru
mentación de mecanismos y estrategias dentro de los asen
tamientos humanos que hagan más sustentable el uso de 
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los recursos (agua, energía, alimentos, materiales, etc.), 
reduciendo así el impacto en el territorio.

En el año 2000 convergieron dos importantes esfuerzos, 
uno para conjuntar el ordenamiento ecológico del terri
torio con el de los asentamientos humanos en un solo ins
trumento de gestión urbanoambiental: el ordenamiento 
ambiental del territorio, incluyendo la identificación de 
los cambios en las leyes respectivas. Sin embargo, esta 
oportunidad para proyectar los alcances del ordenamien
to ecológico quedó cancelada por el cambio en la admi
nistración pública federal. Un segundo esfuerzo encabe
zado por la Sedesol y la Semarnat presentó propuestas 
convergentes para establecer una continuidad espacial y 
metodológica en la planeación territorial, de manera que 
no hubiera contradicciones o sobreposiciones entre las 
atribuciones de ambas dependencias. Entre los avances 
obtenidos hasta el momento en relación con la construc
ción de una visión integral de los ordenamientos ecológi
co y territorial se pueden mencionar los siguientes:

•	 La	conformación	de	guías	metodológicas	para	la	realiza
ción del ordenamiento territorial en el ámbito estatal.

•	 La	 integración	de	perspectivas	 y	objetivos	 acerca	del	
ordenamiento ecológico y territorial en los municipios, 
para lo cual actualmente se cuenta con referencias ava
ladas institucionalmente y algunas experiencias de su 
aplicación.

•	 La	conformación	de	un	frente	común	entre	el	gobier
no federal y las autoridades estatales y municipales, lo 
cual genera mayor efecto en las acciones de la Sedesol 
y la Semarnat.

•	 La	generación	de	avances	en	la	gestión	de	uso	del	te
rritorio, mediante la vinculación de los instrumentos 
del oet con los del ordenamiento territorial, lo cual 
ha dado como resultado mayor flexibilidad para que 
en el nivel estatal se pueda optar por alguno de los dos 
instrumentos, contando con el aval de ambas depen
dencias.

•	 La	vinculación	de	programas	y	acciones	de	cada	una	
de estas dependencias en procesos aislados y en pro
puestas conjuntas.2

No obstante esos logros, las lecciones aprendidas al res
pecto han resultado por demás ilustrativas acerca de los 
retos que habría que atender en adelante en la medida que:

•	 Los	esfuerzos	institucionales	para	la	unificación	de	pro
puestas solo han sido posibles en el aspecto técnico
metodológico, aunque también puede decirse que los 
pocos esfuerzos para lograr acuerdos políticos han sido 
favorables para el proceso.

•	 La	integración	de	esta	estrategia	de	planificación	con
junta (ordenación de los asentamientos humanos y 
ordenamiento ecológico) no se ha consolidado comple
tamente. Los esfuerzos sectoriales de ordenamiento 
ecológico territorial han sido, en todo caso, la mayor 
contribución al respecto.

•	 A	pesar	de	ello,	la	participación	de	la	Sedesol	y	la	Se
marnat en la elaboración de los términos de referencia 
para los ordenamientos ecológicos y territoriales muni
cipales, de manera incipiente ha logrado congruencia 
en un nivel de aplicación común integrada en el espacio 
local, situación que debería replicarse en todos los de
más ámbitos en los que intervienen ambas instancias.

•	 Se	requiere	una	figura	jurídica	y	administrativa	que	fa
cilite la coordinación entre las dependencias del eje
cutivo federal y que apoye la visión territorial de cada 
una. Para apoyar estas iniciativas es necesario que los 
niveles en que cada dependencia está aplicando el or
denamiento territorial y ecológico sean congruentes, 
evitando duplicidades, como en el caso de los ordena
mientos mesorregionales y los ordenamientos ecoló
gicos regionales.

Una valoración adecuada de estos retos obliga a consi
derar la plataforma institucional desarrollada en los últi
mos años; particularmente destaca que para atender el 
tema de la biodiversidad se cuenta con la Comisión Na
cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(Conabio), el Sistema de Áreas Naturales Protegidas y 
el Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación 
de	Vida	Silvestre,	además	de	que	existen	más	de	20	pro
gramas, algunos de ellos de alcances regionales, como el 
Corredor Biológico Mesoamericano, el Programa de De
sarrollo	Forestal	Comunitario,	el	Programa	de	Manejo	In
tegrado de Tres Ecorregiones Prioritarias de México y el 
Proyecto	de	Conservación	Indígena	de	la	Biodiversidad.	
Estos se vinculan de diferentes formas y en muchos de 
ellos se incluye como base para su instrumentación la 
temática del ordenamiento territorial. En este sentido, el 
ordenamiento ecológico del territorio puede apoyar ofre

2 Por ejemplo, el Instituto Nacional de Ecología (ine) apoyó algu
nos procesos en el ámbito localcomunitario, donde los ordenamien
tos ecológico y territorial sirvieron de base o se aplicaron completa
mente en los procesos de planeación y manejo de recursos naturales. 
Los procedimientos y propuestas de trabajo están sirviendo para que 
se complemente la ordenación de los asentamientos humanos con el 
ordenamiento ecológico municipal, el cual solo en ese nivel sí incluye 
los asentamientos humanos.
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ciendo una visión unificada: la del ordenamiento ecoló
gico y territorial.

Visto	lo	anterior,	se	advierte	la	urgencia	de	una	propues
ta de Estado que armonice el conjunto de instrumentos 
territoriales para lograr, en el corto y mediano plazos, un 
modelo de desarrollo más sustentable, económicamente 
viable, socialmente equitativo y ecológicamente equili
brado. Para esto se requiere una articulación efectiva de 
estrategias, acciones sectoriales y políticas económicas, 
sociales, ambientales y de población. Este nuevo arreglo 
institucional deberá tomar en cuenta la Ley de Planeación, 
la Ley General de Población, la Ley General de Asenta
mientos Humanos, la lgeepa	y	la	Ley	de	Información,	
Estadística y Geografía. Asimismo, es necesario que esta 
reforma de fondo considere las estrategias y sus políticas 
en materia ambiental, poblacional, de desarrollo regional 
y urbano, de manera que exista una real integración in
terinstitucional de las políticas territoriales con perspec
tivas de futuro; así como acciones articuladas que pre
vengan, controlen, corrijan y, en su caso, reviertan los 
desequilibrios, y que además induzcan y consoliden pa
trones viables de ocupación y uso del territorio.

5.4 Las iniciativas de ordenamiento  
del territorio y sus limitantes

La esencia y los componentes del oet desempeñan 
un papel central en algunas iniciativas sustantivas de 
planeación y gestión territorial. Cada una de estas 
iniciativas es emblemática por su capacidad para 
multiplicar la cobertura territorial de los procesos de 
ordenamiento de uso y ocupación del territorio, pero 
también heredan las actuales debilidades y fortalezas 
inherentes al oet. Se cuenta con muy promisorias 
vertientes de ordenamiento del territorio, aunque 
habrá que resolver problemáticas complejas que, 
entre otras cosas, exigen grandes innovaciones 
institucionales y una mayor generación de 
información y conocimiento. Se requieren, además, 
nuevos enfoques y metodologías que permitan una 
adecuada evolución del ordenamiento ecológico, 
principalmente en lo referente a qué debe expresar y 
concretar un acuerdo social territorial.

Entre las iniciativas más sustantivas de planeación y ges
tión territorial destacan: 1] el manejo integral de cuen
cas; 2] la conformación de corredores biológicos a gran 
escala, como en el caso del Corredor Biológico Mesoame

ricano, y 3] y los programas regionales especiales, como 
el ya comentado Programa de Ordenamiento de la Mari
posa	Monarca,	y	el	Programa	de	Manejo	Integrado	de	Tres	
Ecorregiones Prioritarias. La valoración de cada una 
muestra el potencial de este instrumento y los retos para 
aprovecharlo plenamente.

A continuación se da cuenta de cada una de estas tres 
vertientes de gestión territorial bajo pautas de sustenta
bilidad, marcando sus alcances, problemáticas y retos.

5.4.1 Manejo integral de cuencas (mic)

La experiencia de México en la gestión de los recursos 
hídricos por medio de comisiones de cuenca en los años 
cincuenta, no incluyó la gestión integral de los recursos 
naturales existentes en cada una de ellas y se realizó al 
margen de un contexto de planeación participativa con 
los usuarios. De acuerdo con ello, no puede decirse que 
esas comisiones de cuenca sean un antecedente directo 
de los actuales consejos de cuenca, pues no existe ningu
na coincidencia en su integración, estructura y funcio
nes. De hecho, los enfoques utilizados en Latinoamérica, 
y específicamente en México, han generado modelos re
gionales especialmente dedicados a la gestión de recur
sos hídricos.

La relevancia del mic como enfoque conceptual e ins
trumento de restauración y conservación de los ecosiste
mas ha sido ampliamente reconocida en el ámbito inter
nacional.3 Se trata de un concepto que va más allá de la 
planeación y administración de los recursos hídricos y 
del análisis de la cantidad y calidad del agua dentro de un 
área delimitada por un parteaguas natural.4

3 Conferencia de las Naciones Unidad sobre el Agua (Argentina, 
1977); Conferencia Internacional sobre Agua y Medio Ambiente (Irlan
da, 1992); Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambien
te y Desarrollo: Agenda 21 (Brasil, 1992); Conferencia Internacional 
sobre Agua y Desarrollo Sostenible (Francia, 1998); Conferencia In
ternacional sobre Agua Dulce (Alemania, 2001); Tercer Foro Mun
dial del Agua (Kyoto, 2003). Incluso organismos internacionales, como 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal), 
han elaborado documentos recomendando reformas institucionales 
básicas para la instauración de organismos de cuenca. Del mismo 
modo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó
mico ha expresado, en diferentes momentos, su aprobación al uso del 
mic como uno de los instrumentos que deberían ser utilizados en la 
gestión del agua (ocde 1998; Caire 2004).

4 A pesar de que desde la década de los cincuenta se han realizado 
diferentes intentos para manejar los recursos naturales en el país 
considerando a las cuencas hidrográficas como unidades territoriales 
de gestión, difícilmente se podría señalar alguno de esos esfuerzos 
como el resultado de un proceso de planeación participativa desarro
llada bajo un enfoque de integralidad ecosistémica.
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De	acuerdo	con	la	definición	del	Instituto	Nacional	de	
Ecología (Cotler 2007), el mic constituye un “proceso de 
planeación, implementación y evaluación de acciones y 
medidas dirigidas al control de las externalidades nega
tivas, lo cual puede obtenerse mediante el aprovecha
miento adecuado de los recursos naturales con fines pro
ductivos, la conservación de los ecosistemas y el control 
y prevención de los procesos de degradación ambiental 
en el contexto de una cuenca hidrográfica, como unidad 
territorial”. Lo anterior supone, por un lado, una parti
cipación activa de la sociedad y, por otro, la existencia 
de capacidades institucionales y técnicas necesarias para 
llevar a cabo acciones adecuadas a la realidad de cada 
cuenca.

Desde esta perspectiva, el proceso de toma de decisio
nes para el mic debe basarse en el análisis de la interac
ción humana y sus efectos en el medio ambiente; por 
tanto, una cuenca hidrográfica puede resultar una buena 
unidad para la gestión ambiental (recuadro 5.2), siempre 
y cuando se logren hacer compatibles los intereses de los 
actores implicados en el aprovechamiento de sus recursos 
con las necesidades mínimas ambientales que determinan 
la funcionalidad ecohidrológica de la cuenca en cuestión.

Durante el sexenio 20012006, el Programa Nacional 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales introdujo el 
manejo de cuencas como un instrumento para la gestión 
ambiental. Por diversas razones, este objetivo no estuvo 
acompañado del impulso necesario para promover la co
operación y coordinación entre las organizaciones del sec
tor ambiental y los diferentes niveles gubernamen tales. No 
obstante, la propuesta fue retomada por otros actores que 
decidieron su implementación utilizando principalmente 
la microcuenca como unidad de planeación y de gestión. 
Como ejemplo de ello podemos mencionar el sistema 
adoptado por el sector agropecuario mediante el Fideico
miso de Riesgo Compartido (Firco), a cuyo cargo quedó 
el Programa Nacional de Microcuencas 20022006.5

Asimismo, algunas entidades federativas, como en el 
caso de Querétaro, han adoptado el enfoque de cuenca 
para realizar el diagnóstico y, posteriormente, la planea
ción de sus recursos naturales. Estas acciones comple
mentan los esfuerzos hechos por algunos de sus muni
cipios, especialmente en lo que se refiere a la generación 
y análisis de información. También cabe destacar la ex
tensa aceptación que el enfoque de cuencas ha recibido 

entre una gran cantidad de organizaciones no guberna
mentales.6

No obstante las oportunidades que ofrece la utilización 
de este instrumento de política territorial para el uso y ma
nejo sustentable de la biodiversidad en el país, así como 
los avances obtenidos, aún se plantean algunas limita
ciones y quedan muchos temas críticos que deben ser 
atendidos.

Uno de estos temas se refiere a las dificultades que se 
han registrado en torno a la delimitación misma de las 
cuencas y de sus procesos de gestión a nivel regional (re
cuadro 5.2), pero también en su utilización como unidad 
de gestión mediante microcuencas.

Los históricos esfuerzos de delimitación de cuencas y 
el establecimiento de arreglos institucionales para su ges
tión recientemente han derivado en una nueva reagru
pación de las cuencas que permita la formación de las 
áreas que corresponden actualmente a los llamados con
sejos de cuenca. Para ello se tomaron como base los par
teaguas de las regiones hidrológicas (rh) y se delimita
ron 26 unidades que no corresponden con los límites de 
cuencas hidrográficas específicas, sino a conjuntos de ellas 
(Fig. 5.2), por lo que la participación social y la adminis
tración del agua se complican. Algunos nombres de los 
consejos tampoco corresponden a cuencas hidrográficas, 
sino a ríos, a porciones de estados o a regiones costeras 
(Carabias y Landa 2005).

Un inconveniente con las delimitaciones actuales de 
los consejos de cuenca radica en que la atención a cuencas 
de gran importancia socioeconómica, como la subcuen
ca LermaChapala (parte de la cuenca LermaChapala
Santiago), acapara la atención de sus integrantes en la me
dida que sus problemas son de gran envergadura. En este 
contexto, las dificultades de las pequeñas cuencas que 
forman parte de consejos de cuenca que solo pertenecen a 
un estado son relegadas, y aunque existen instancias auxi
liares como las comisiones y los comités de cuenca, los 
problemas no son suficientemente atendidos y se con
vierten en fuente de conflictos (Carabias y Landa 2005).

En relación con lo anterior, a escala de cuenca se han 
diseñado estructuras orgánicas y mecanismos que, sin 
embargo, aún deben consolidarse para propiciar la par
ticipación de los actores clave: gubernamentales –en sus 
diferentes órdenes y sectores–, usuarios y organizacio
nes sociales. Tal es el caso de los organismos de cuenca y 
sus consejos consultivos, así como de los consejos de 

6 Entre ellas, el World Wildlife Fund (wwf), Alternativas y Pro
cesos de Participación Social, A.C. y gaia.

5 Este programa elaboró los Planes Rectores de Producción y Con
servación (prpc) correspondientes a aproximadamente 1 442 micro
cuencas distribuidas a lo largo del país (Cotler y Caire en preparación).
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La cuenca hidrográfica es una unidad morfográfica superficial, 
cuyos límites quedan establecidos por la divisoria geográfica 
principal de las aguas de las precipitaciones, también conocida 
como “parteaguas”. Las cuencas se pueden delimitar o 
subdividir en subcuencas o cuencas de orden inferior; 
asimismo, se pueden diferenciar zonas caracterizadas por una 
función primordial (cabecera-captación y transporte-emisión) 
o por su nivel altitudinal (cuenca alta, media y baja).

A partir de la delimitación establecida por inegi, ine y 
Conagua (2007) hay 1 484 cuencas hidrográficas principales 
(exorreicas, endorreicas y arreicas). De ellas, 55% (817) tienen 
una superficie menor de 50 km2 y ocupan menos de 1% del 

territorio nacional, mientras que en el otro extremo hay un 
número muy pequeño de cuencas mayores de 20 000 km2 
(16), que ocupan casi 56% del territorio.

La planeación y la ejecución de las acciones para un manejo 
integral de cuencas dependen del tamaño y jerarquía de la 
cuenca en el sistema hidrográfico. En cuencas grandes es 
indispensable una planeación que nos indique cuáles son las 
áreas prioritarias cuyas externalidades afectan en mayor 
medida su funcionamiento ecohidrológico (Davenport 2002; 
Sabatier et al. 2005); a partir de ello podemos identificar las 
subcuencas o microcuencas que generan mayores 
externalidades negativas.

Recuadro 5.2 Cuencas hidrográficas de México

Helena Cotler

Figura 5.2 Delimitación de los consejos de cuenca.  
Fuente: Programa Nacional Hidráulico 2001-2006, cna (2001).
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cuenca y sus órganos colegiados auxiliares. Sin embargo, 
la operación de estas instancias de participación y ges
tión, cuyo ámbito de acción está delimitado por unidades 
territoriales que obedecen a la dinámica natural y no a los 
límites políticos y administrativos, no está exenta de com
plicaciones.

Las incongruencias en la delimitación de cuencas re
flejan problemas de inadecuación institucional, que a su 
vez se traducen en problemas de gestión. No se puede 
lograr la integralidad al delimitar unidades de gestión si 
los actores institucionales y sociales implicados no están 
articulados para el trabajo colectivo.

El diseño y la implementación del mic varían según el 
tipo de organización que las promueve. Por ello, y como 
medio para evaluar los logros de este método de planea
ción y gestión ambiental, en México se realizó un estudio 
de nivel nacional (Cotler y Caire, en preparación). Algu
nos de los resultados obtenidos muestran que el mic 
ofrece varias ventajas como instrumento de planeación, 
entre los cuales se encuentran:

•	 La	posibilidad	de	tener	una	visión	global	del	territorio.
•	 La	 capacidad	 de	 determinar	 fuentes	 contaminantes,	

sus intensidades y efectos en la dinámica ecohidroló
gica de la cuenca.

•	 Permite	priorizar	zonas	de	trabajo	y	aumenta	la	cohe
rencia de las acciones para resolver problemas.

•	 Facilita	la	colaboración	entre	instituciones	para	la	re
solución de los problemas ambientales.

•	 Alinea,	coordina	y	construye	programas	para	objeti
vos comunes.

•	 Fomenta	la	concurrencia,	cooperación	y	colaboración	
de diversas instituciones desde una perspectiva común.

En relación con los problemas de coordinación y coope
ración que generalmente existen en el manejo de recur
sos naturales, el mic genera dos efectos dependiendo del 
tamaño de la unidad de gestión. Tratándose de una cuen
ca principal, con una cantidad importante de recursos 
hídricos compartidos por diferentes entidades federati
vas, municipios, zonas urbanas, áreas agrícolas y múlti
ples actores políticos, sociales y económicos, el mic favo
rece que existan espacios adecuados para que se generen 
actitudes de cooperación entre unidades de gobierno y se 
impulse el diálogo con todos los actores involucrados en 
la problemática de la cuenca. El resultado de esta dinámi
ca favorece, en su momento, la coordinación de los acto
res para realizar las acciones adecuadas en tiempo y for
ma para solucionar sus problemas.

Por otro lado, cuando se trata de cuencas pequeñas (mi
crocuencas) compartidas por pocos núcleos agrarios de
dicados a la producción agropecuaria de autosubsisten
cia, el mérito principal de este enfoque se encuentra en la 
posibilidad de incrementar o promover el desarrollo ru
ral, lo cual implica la disposición de los productores para 
cooperar y coordinar sus acciones productivas, es decir, 
para organizarse y definir un plan orientado a mejorar el 
aprovechamiento de sus recursos naturales y definir co
lectivamente las necesidades de su comunidad, tanto en 
términos de servicios sociales y públicos (educación, sa
lud, energía eléctrica, agua potable, etc.) como en aque
llas que se refieren a la sustentabilidad de sus recursos. 
A diferencia de las experiencias en cuencas mayores, en 
microcuencas el mic favorece el alcance de acuerdos y 
compromisos para mejorar sus condiciones de vida, lo 
cual implica que se soliciten los recursos asignables vía 
programas públicos federales o estatales. En este sentido, 
se calcula que el gasto público, ejercido en metas pro
puestas por la colectividad de acuerdo con un plan de 
acción, pueda obtener mejores resultados que si se reali
zara de manera dispersa o individual.7

Sin embargo, este último punto nos lleva al problema 
de que, ante contextos de alta marginalidad, la magnitud 
de las necesidades puede provocar que se soliciten recur
sos para solucionar parcialmente problemas económicos 
o sociales que, nuevamente, se realizan bajo el esquema 
tradicional, sin considerar su impacto en el contexto de 
cuenca. La ausencia de una planeación regional o al me
nos por cuenca principal, el apremiante conjunto de ne
cesidades sociales y económicas de las comunidades y el 
uso de unidades espaciales tan pequeñas como las mi
crocuencas, elevan el riesgo de derivar en la anulación de 
los esfuerzos en torno a los objetivos que el mic debería 
mantener: promover el desarrollo sustentable observan
do y asegurando el buen funcionamiento de las cuencas 
hidrográficas, es decir, mantener el equilibro entre los 
principales recursos que aseguran el ciclo hidrológico 
(agua, suelo y vegetación).

Estas valoraciones nos muestran que los esfuerzos 
orientados a un manejo integral de cuencas perfilan pro
blemáticas complejas, una de cuyas expresiones se refie
re al uso de la microcuenca como unidad de gestión, que 

7 El Instituto Nacional de Ecología ha realizado diversos estudios 
sobre la gobernabilidad de los recursos naturales; entre 2003 y 2004 
financió diversos trabajos para entender esta problemática en torno 
al manejo de cuencas subterráneas. Uno de los resultados más rele
vantes es la eficiencia creciente y de autorregulación en los consejos 
de cuenca subterránea (Álvarez Icaza 2006).
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resulta idónea para planear el manejo de los recursos na
turales, ya sea porque el reducido número de actores in
volucrados facilita generar actitudes de colaboración, y 
esta cercanía con los usuarios directos facilita la imple
mentación de acciones para incrementar las capacidades 
de estos e impulsar un mejor aprovechamiento de los re
cursos que redunden en su propio beneficio. Sin embargo, 
no se contempla el funcionamiento integral de la cuenca 
principal a la que pertenece; esto es, no existe un vínculo 
entre los problemas ambientales de la cuenca en su tota
lidad, las prioridades de atención y la selección de micro
cuencas con base en los problemas principales y la defi
nición de acciones a realizar.

En este mismo sentido, los criterios de selección de mi
crocuencas definidos por el sector agropecuario respon
den comprensiblemente a las metas de desarrollo rural 
(grado de marginalidad, disposición comunitaria para tra
bajar de acuerdo con la metodología propuesta, encon
trarse en área de alta degradación ambiental, etc.). Bajo 
estas condiciones no se confluye en la reflexión sobre los 
problemas de la cuenca principal en tanto unidad eco
hidrológica funcional, que está siendo afectada por las ex
ternalidades generadas por las actividades sociales, pro
ductivas y agropecuarias.

También destaca la falta de atención hacia la dinámica 
propia de las ciudades y sus efectos en el contexto de 
cuenca.	Independientemente	del	lugar	en	que	se	encuen
tren (cabecera, captación o emisión), a las ciudades muy 
pocas veces se les reconoce como elementos de un todo 
representado por la cuenca en la que coexisten con otros 
actores.

Por otra parte, en México aún no existen suficientes 
estudios para entender la relación de las cuencas con las 
costas, los humedales y los océanos, para de esta manera 
poder actuar en consecuencia. En este punto, el entendi
miento y la delimitación espacial de la cuenca hidrográ
fica desempeñan un papel trascendente.

De acuerdo con lo expuesto, los retos identificados en 
relación con la gestión integral de los recursos hídricos 
por cuenca desde la perspectiva territorial serían:

•	 Unificar	criterios	para	la	delimitación	de	las	cuencas	
hidrográficas, sintetizando esfuerzos de regionaliza
ción y revalorando los avances logrados por el sector 
hidráulico.

•	 Adaptar	 los	organismos	de	cuenca	a	 las	necesidades	
reales de las regiones hidrológicas y a los mecanismos 
de organización social que se han ido gestando desde 
el inicio de los consejos de cuenca.

•	 Revisar,	mejorar	e	innovar	en	materia	de	atribuciones	
y alcances de las estructuras orgánicas de gestión y en 
los mecanismos de participación, e incorporar medidas 
que promuevan compromisos vinculantes para hacer 
efectivas las responsabilidades de los actores.

•	 Fomentar	políticas	de	compensación	por	actividades	
de resguardo de servicios ambientales por parte de po
bladores de las partes altas de la cuenca, en beneficio 
de quienes habitan las partes bajas de la misma.

•	 Diseñar	instrumentos	que	antepongan	la	negociación	
al conflicto, potenciando capacidades para prevenir y 
resolver conflictos en las cuencas.

5.4.2 Los corredores biológicos como  
espacios integradores de los instrumentos  
de política ambiental: el caso del Corredor 
Biológico Mesoamericano, componente  
México (cbmm)

Desde 1994 México participa en el diseño del Corredor 
Biológico Mesoamericano, proyecto regional en el que 
participan los siete países centroamericanos: Panamá, 
Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala 
y Belice; a partir del año 2000 se pone en marcha el com
ponente mexicano de esta iniciativa, orientada a la con
servación de la diversidad biológica y a la promoción del 
desarrollo humano sostenible en la región.

El cbmm tiene como ámbito de acción los corredores 
biológicos del sureste del país: Campeche, Chiapas, Quin
tana Roo y Yucatán (cuadro 5.2 y Fig. 5.3). La idea de con
formar territorialmente corredores que vinculen las anp 
contempla a cada corredor como un espacio donde la con
servación de la biodiversidad y la valoración de sus servi
cios ambientales son la prioridad mayor y la alternativa 
para influir en el bienestar social. Es decir, este instru
mento debe al mismo tiempo favorecer la conectividad 
biológica y elevar las condiciones de vida de la población: 
su orientación principal es la conservación y el uso sus
tentable de la biodiversidad.

El concepto de corredor se incorporó en el programa 
sectorial de la Semarnat8 y a partir de 2007 se contempla 

8 En la agenda correspondiente a la Acción Territorial Integral, 
vinculada al objetivo de “Promover la conservación y protección de 
la biodiversidad, el aprovechamiento y uso adecuado de los recursos 
naturales, enfatizando la continuidad de los ecosistemas mediante la 
conectividad paisajística y evitando la fragmentación, impulsando la 
integración transversal y territorial de las políticas públicas, la coor
dinación y concurrencia con los gobiernos locales, y la participación 
e intervención ciudadana de las comunidades, grupos de producto
res y especialmente la de los pueblos indígenas”.
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en la incipiente agenda de transversalidad ambiental, así 
como en la Estrategia Nacional de Cambio Climático, 
precisamente en las zonas más vulnerables del trópico 
húmedo mexicano, dado el papel de los conectores bioló
gicos como amortiguadores de los fenómenos hidrome
teorológicos extremos.

En consecuencia, para la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp) es una prioridad tener co
nectores biológicos para evitar el cambio de uso de suelo 
que amenaza las anp; asimismo, el cbmm junto con la 
Comisión Nacional Forestal (Conafor) llevan a cabo accio
nes conjuntas en zonas prioritarias de manejo y restau
ración forestal; se trabaja en la inserción de criterios am
bientales en las reglas de operación de los programas del 
sector rural, así como en los procesos de planeación presu
puestal de los programas públicos aprobados por el Con
greso de la Unión para la región sursureste de México.9

Además, y de la mayor relevancia, a principios de 2008 
se suscribió un compromiso entre la Semarnat y la Sagar
pa para limitar el crecimiento de la frontera agropecuaria 
en las áreas con valor como conectores biológicos en eco
sistemas naturales y poco alterados en el trópico húmedo 
mexicano. En el marco de ese compromiso se desarrolla 
el primer programa piloto en la región de Marqués de 
Comillas, Selva Lacandona, que destina la inversión de la 
Sagarpa por 20 millones de pesos a proyectos producti
vos con criterios ambientales.

Para el cbmm la transversalidad ambiental presenta 

una de sus manifestaciones más importantes con la in
corporación de las uma extensivas, pues las servidum
bres ecológicas, las reservas y ordenamientos ecológicos 
comunitarios, y los programas de manejo forestal son ex
presiones territoriales que favorecen la conectividad bio
lógica entre las áreas naturales protegidas, respaldada en 
buenas prácticas para la conservación y el uso sustenta
ble de la biodiversidad.

El cbmm ha desplegado un proyecto mayor de corre
dores cuyo financiamiento proviene del Global Environ
ment Facility (gef) y es administrado por la Conabio. 
Este proyecto considera cuatro componentes:

1] diseño y monitoreo participativo de los corredores 
con la definición –por parte de las comunidades– de 
los planes de conservación y uso sustentable de la bio
diversidad;

2] integración de los criterios de conservación de los co
rredores en los planes de desarrollo federal, estatales 
y municipales;

3] fomento y apoyo a las prácticas del uso sustentable de 
la biodiversidad, y

4] coordinación y gestión de las acciones comprendidas 
en el proyecto.

De esta forma, el cbmm ya cuenta con un sistema de 
monitoreo general que abarca dos subsistemas. El prime
ro permite mantener un mapeo regional y por corredor 
del estado de la vegetación y los efectos de la interven
ción humana, así como de la incidencia, cada vez más 
intensa y frecuente, de los impactos meteorológicos. El 
segundo es un monitoreo gerencial que permite conocer 
el efecto de la operación del proyecto en el territorio y 
observa de manera preferente las comunidades indíge
nas, bajo la premisa de que el monitoreo y la evaluación 

Cuadro 5.2 Corredores biológicos del sureste del país

Estado Superficie (ha) Corredor Superficie (ha) % de superficie del estado

Chiapas 7 335 175.790

Sierra Madre del Sur 773 872.163 10.55

Selva Maya-Zoque 2 000 588.383 27.27

Total: 2 774 460.546 37.82

Campeche 5 552 517.148 Calakmul-Bala’an K’aax 1 462 858.390 26.35

Quintana roo 4 280 421.867 Sian Ka’an-Bala’an K’aax 1 354 408.549 31.64

Yucatán 3 935 363.567
Costa norte de Yucatán 
(Porción terrestre)

448 798.689 11.40

Fuente: Conabio (2007).

9 Un indicador cuantitativo del avance en la integración del concep
to de corredor biológico en el quehacer institucional es el hecho de 
que hasta julio de 2008, el cbmm destinó un poco más de 19.5 millo
nes de pesos para apoyar proyectos de uso sustentable de la biodiver
sidad en las comunidades, y la inversión de otras fuentes financieras 
públicas y privadas para esos mismos proyectos fue de casi 197 mi
llones de pesos (cbmm 2008).
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sirven como indicadores estratégicos en la reorientación 
de las políticas públicas y la inversión con criterios am
bientales.

Entre los avances destacan 127 proyectos comunita
rios de mantenimiento, restauración y uso sustentable de 
la biodiversidad y los ecosistemas. Al multiplicarse, estos 
proyectos demostrativos permitirán una conectividad 
efectiva entre las áreas naturales protegidas y sus zonas 
de influencia. Así, el cbmm trabaja simultáneamente en 
dos niveles: con las comunidades, elaborando proyectos 
que integran la variable productiva con la de conserva
ción; y con las instituciones, para que en sus programas 
ofrezcan fondos para esta integración. Los recursos del 
gef se pueden aplicar en la construcción de capacidades 
locales, indispensables para lograr que las inversiones 
productivas en el ámbito local también tengan un bajo 
impacto ambiental.

Los avances en la gestión del cbmm permiten transitar 
de la situación actual de un proyecto de corredores hacia 
la construcción y consolidación de una política pública 
territorial de largo plazo, diseñada y aplicada de manera 
que, independientemente de cambios de gobierno, otor
gue certidumbre y esté dotada de normas, instituciones 
y acuerdos públicos dirigidos a la sustentabilidad, para lo 
cual se deben enfrentar retos importantes:

•	 Los	propósitos	y	el	enfoque	regional	y	de	conectividad	
del cbmm los están adoptando instituciones que con
vergen en sus territorios, la sociedad civil en general y 
grupos indígenas vinculados al uso sustentable de la 
biodiversidad y requiere, para su consolidación, ampliar 
la colaboración y el consenso con estos actores para 
lograr una transición hacia la apropiación institucio
nal y ciudadana del concepto de corredor en los próxi
mos años.

•	 Ampliar	el	consenso	para	aplicar	una	política	pública	
de corredores biológicos cuyo centro de atención sea 
la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad 
como condición del desarrollo social, idea que es ne
cesario que asuman los actores políticos. De ahí que es 
indispensable trabajar con las estructuras sociales en 
diferentes niveles, favorecer la participación de los 
actores involucrados y detonar procesos locales que 
incentiven la participación social y la deliberación pú
blica de los programas regionales de desarrollo sus
tentable con prioridades y acciones concretas, metas, 
recursos económicos y mecanismos de evaluación y 
seguimiento en un horizonte de corto, mediano y lar
go plazos.

•	 Los	retos	para	estabilizar	la	cobertura	de	los	ecosiste
mas remanentes, incluso aumentando su superficie, 
restaurar las áreas críticas deterioradas y reconvertir 
las prácticas productivas hacia el manejo sustentable 
deben enfrentarse con instrumentos de política am
biental que incentiven estas actividades para que repre
senten una alternativa económica viable para la pobla
ción y se multipliquen en las regiones. En este sentido 
es necesario fomentar actividades productivas basadas 
en buenas prácticas, como la apicultura para la conser
vación, el café sustentable, el manejo forestal y el eco
turismo comunitario, además del fomento de merca
dos verdes, esquemas de certificación y denominación 
de origen, pago por servicios ambientales, vinculación 
con los instrumentos multilaterales de captura de car
bono y deforestación evitada, y acceso seguro a recur
sos económicos, suficientes y oportunos, entre otros.

•	 La	cobertura	territorial	del	cbmm requiere ampliarse 
sustancialmente; en este sentido ya hay avances inci
pientes: durante 2008 se hicieron estudios y gestiones 
administrativas para incluir en el cbmm a los estados 
de	Tabasco,	Oaxaca	y	Veracruz,	así	como	incorporar	
una política de corredores biológicos que acompañen 
y fortalezcan los esfuerzos de conservación mediante 
la conectividad en otras áreas fundamentales de con
servación de la biodiversidad y del capital natural de 
México.

•	 Durante	los	años	que	ha	operado,	el	cbmm ha logrado 
que se le reconozca como un espacio plural y oportu
no que fortalece la apropiación social de la biodiversi
dad. Tiene representatividad local, estatal y federal, lo 
que le permite ser un referente para el uso y manejo de 
la biodiversidad. La constancia y calidad de los conse
jeros que representan a los sectores sociales, público y 
privado, en los ámbitos estatal y federal, son uno de los 
garantes de la valoración del concepto y operación del 
corredor en la conservación y el manejo de la biodiver
sidad, así como parte complementaria de las políticas 
de conservación de las áreas naturales protegidas, junto 
con una fuerte participación de los pueblos originarios. 
Sin embargo todavía es necesario “institucionalizar” el 
proyecto del cbmm, para lo cual se requiere destinar 
recursos humanos y financieros que respalden el esta
blecimiento de una institución que facilite la coopera
ción, esto es, que promueva la deliberación pública, la 
construcción de consensos, la comunicación, la forma
ción de redes humanas, la validación de los proyectos 
y la inclusión de los dueños de los recursos naturales. 
Esta agencia debe tener la representación y capacidad 
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suficientes para interactuar con otras autoridades y or
ganizaciones locales, con autonomía de gestión y ad
ministración, con recursos económicos que funcionen 
como capitalsemilla que detone los procesos.

•	 Por	último,	la	evolución	de	esta	política	requiere	una	
revisión del marco legal para establecer la figura de co
rredores biológicos y garantizar la complementariedad 
de sus instrumentos, eliminando las contradicciones y 
estableciendo ámbitos de competencia.

Cabe apuntar que para construir consensos y alianzas 
hay que aprovechar la enorme perspectiva de colabora
ción conjunta entre países para la conservación y el ma
nejo de la biodiversidad compartida y promover acuer
dos, como la Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad 
Ambiental creada por la Comisión Centroamericana de 
Ambiente y Desarrollo (ccad), para trabajar con un en
foque regional en la gestión nacional.

5.4.3 El Proyecto de Manejo Integrado  
de Ecosistemas en tres ecorregiones  
prioritarias

Este proyecto (denominado mie) forma parte de los tra
bajos financiados por el gef para la gestión integrada de 
ecosistemas, y está dirigido a contribuir en la generación 
de beneficios globales derivados de las funciones de los 
ecosistemas que permiten mantener la vida y las activi
dades productivas. El Proyecto mie tiene por objeto pro
teger la biodi versidad y sustentar funciones ecológicas 
vitales en tres ecorregiones de importancia global: el bos
que húmedo de Tehuantepec, los bosques tropicales se
cos del Pacífico y el bosque de pinoencino de la Sierra 
Madre del Sur.

Estas ecorregiones contienen una gama de comunida
des forestales que comprenden bosques de pino, de pino
encino, mesófilos de montaña, así como selvas tropicales 
(altas perennifolias), selvas secas (bajas caducifolias) y 
manglares, las cuales proporcionan hábitat a fauna na
tiva, actúan como depósitos de carbono y protegen las 
cuencas hidrográficas. Dichas ecorregiones enfrentan una 
serie de amenazas que ponen en riesgo su integridad y 
sus funciones ecológicas.10

En una primera fase los esfuerzos se concentran en 
tres sitios: Chinantla en el estado de Oaxaca, La Montaña 
en	Guerrero	y	Los	Tuxtlas	en	Veracruz;	el	proyecto	im
pulsa modelos piloto de manejo integrado de ecosiste
mas que sean replicables, conserven la biodiversidad y 
cap turen carbono, al tiempo que detengan la degrada
ción del suelo. 

El enfoque, metodología y proceso de apropiación te
rritorial que impulsa el Proyecto mie ha permitido, entre 
otras cosas:

•	 El	reconocimiento	y	la	voluntad	de	ejidos	y	comunida
des colindantes de establecer o incrementar áreas para 
la conservación de flora y fauna.

•	 El	establecimiento	de	negociaciones	entre	las	institu
ciones y una organización sólida y representativa de 
las comunidades y ejidos, como una expresión genuina 
de la participación social.

•	 La	 elaboración	 de	 planes	 y	 programas	 de	 desarrollo	
para áreas específicas y compactas, con participación 
social y enfoque sustentable.

•	 El	fortalecimiento	de	las	instituciones	locales	y	la	for
mación de capital social y humano que participe en los 
procesos de conservación, manejo, uso y toma de de
cisiones con respecto al territorio.

Este enfoque, que privilegia la acción en el manejo in
tegrado de ecosistemas y en el desarrollo local, constitu
ye un proceso de construcción colectiva y aprendizaje 
continuo, demanda la generación de redes de confianza, 
la coordinación de acciones y compromisos explícitos por 
parte de los actores de diversa naturaleza, así como la 
obtención de conocimiento pertinente para orientar la 
toma de decisiones. 

Por tanto, atendiendo a la complejidad inherente a es
tos procesos, difundir las lecciones aprendidas median
te experiencias que resultaron positivas, es fundamental 
para contribuir a un tipo de comprensión encaminada a 
superar obstáculos e idear opciones singulares.

El Proyecto mie ha logrado establecer, fortalecer y es
trechar alianzas en los ámbitos federal, estatal y local, don
de distintos sectores se han involucrado en las cuestiones 
de conservación y manejo de recursos naturales.

protege un remanente de la Ecorregión del Bosque Húmedo de Te
huantepec y sobresale desde el punto de vista regional porque está 
fuertemente amenazado.

10 Cabe ilustrar esto con el caso de la región de los Tuxtlas, en Ve
racruz: cuenta con una superficie de 165 000 hectáreas, de las cuales 
24% están cubiertas de bosque. Existen otros cuatro grandes bloques 
de bosques que cubren un área combinada de 39 719 hectáreas, más 
varias parcelas aisladas de bosques. Los Tuxtlas es el ejemplo más sep
tentrional de selvas tropicales (altas perennifolias) de Norteamérica, 
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5.5 Falta de consolidación de derechos  
y responsabilidades

La ausencia de derechos y responsabilidades 
asumidas plenamente respecto al uso y conservación 
de la biodiversidad hace que haya pocos incentivos 
para su cuidado; en contraste, existe una amplia 
gama de apoyos directos e indirectos para 
sobreexplotar el recurso natural. Esta tensión está 
inmersa en las políticas ambientales y se intensifica 
con la insuficiencia de recursos, instrumentos y 
mecanismos institucionales frente a los costos y 
procesos necesarios para controlar la 
sobreexplotación e invertir de manera adecuada en 
la conservación y la restauración. En el marco legal y 
programático, la evolución de la gestión ambiental 
contempla el desarrollo de instrumentos de política, 
alternativos y complementarios a los ya comentados 
instrumentos territoriales, que sean efectivos para 
atender esta problemática. Sin embargo, los avances 
en su diseño y aplicación todavía son muy 
incipientes, además de que se enfrentan inercias 
crónicas y limitaciones institucionales.

5.5.1 Cobro de derechos por el uso  
y aprovechamiento de las anp

En términos generales, uno de los instrumentos econó
micos más importantes desarrollados en el país para la 
conservación de la biodiversidad en los últimos cinco años 
es el cobro de derechos aplicado, en principio, a áreas de 
propiedad federal en zonas marítimas y, posteriormente, 
ampliado a las áreas terrestres con el propósito de lograr 
mejores condiciones para quienes tienen propiedades en 
las anp.

Si bien este instrumento existía desde finales de la dé
cada de los noventa, el artículo 198 de la Ley Federal de 
Derechos no se había aplicado debido a la oposición de 
los operadores de servicios turísticos y por las dificulta
des en los procedimientos administrativos específicos. En 
su lugar, dicha instrumentación se sustituyó por una serie 
de acuerdos para la realización de aportaciones volunta
rias a fideicomisos controlados por los propios prestado
res. Ese tipo de arreglos, sin embargo, recaudó mucho 
menos de lo que se hubiera obtenido del cobro obligato
rio de los derechos, e incluso las pocas aportaciones ob
tenidas fueron disminuyendo con el tiempo.

En 2001 la Semarnat promovió una serie de reformas 
para darle un destino específico a la recaudación genera

da por este derecho: para inversión y gasto en las mismas 
áreas naturales protegidas. Con base en ello, la Conanp, 
en colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (shcp), estableció primero el cobro de estos de
rechos en áreas marinas. Esas reformas redujeron y ho
mologaron los montos cobrados en las áreas con el pro
pósito de facilitar la negociación con los prestadores de 
servicios en los diferentes parques.

Dos reformas posteriores, realizadas en 2003, amplia
ron el uso del cobro de estos derechos: un cobro adicio
nal por pernoctar en las áreas naturales protegidas pero 
ofreciendo mayores servicios para fomentar visitas que 
duraran más de un día, y un cobro por el aprovechamien
to de las áreas naturales protegidas terrestres (Fig. 5.4).

Dado que los ingresos así recaudados tienen como 
destino específico apoyar un desarrollo económico cada 
vez más sustentable en la población local, el cobro no se 
presenta como una intromisión gubernamental en tierra 
privada o comunitaria, sino como un soporte que le per
mite generar ingresos a partir de la conservación. No obs
tante, considerando el gran número de poblados y anp 
terrestres declaradas, en términos prácticos este cobro 
de derechos solo se ha implementado en las zonas de ma
yor afluencia y concentración turística.

La posibilidad de extender la política de cobro de estos 
derechos controlando el número de visitantes a las áreas 
naturales protegidas en niveles sustentables permitiría 
apuntalar en mayor medida el uso y manejo adecuados 
de la biodiversidad desde las comunidades en México. Si 
bien hace falta realizar más estudios que sirvan de apoyo 
para una mejor implementación de esta línea de trabajo, 
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se pueden empezar a utilizar las extrapolaciones de los 
que ya existen.11

5.5.2 Cobro de derechos en propiedades  
de manejo compartido en anp

Otro instrumento introducido recientemente en apoyo a 
las declaratorias de anp es el manejo compartido en ellas. 
Si bien este comanejo constituye de hecho una limita
ción a los derechos de propiedad, debido a que los due
ños de la tierra no pueden realizar ciertas actividades que 
transformarían los usos del suelo, estos reciben apoyos 
del gobierno federal, quien asume parte de los costos del 
manejo, para llevar a cabo actividades basadas en la con
servación.

Esta política también se ha puesto en práctica en el ya 
mencionado caso de la mariposa monarca, donde los eji
datarios hacen el manejo turístico de las áreas y cobran por 
ello, siguiendo las reglas establecidas por el gobierno fede
ral, quien invierte directamente en el manejo ambiental.

Los resultados de esta experiencia12 son un insumo in
valuable para la mejora y réplica de este tipo de instru
mentos, siempre y cuando se consideren las especificida
des de la compleja situación que presenta cada anp.

5.6 Instrumentos complementarios  
con enfoque territorial

Debido a que la mayor parte de la biodiversidad 
nacional se encuentra fuera del sistema de las anp, 
los instrumentos alternativos y complementarios 
para lograr que su uso y manejo sean más 
sustentables se han diversificado, contando con una 
respuesta cada vez más amplia de los sectores 
sociales y privados, aunque hasta ahora solo se ha 

logrado una cobertura muy limitada e incluso  
podría decirse, en algunos casos, más bien casuística. 
Cabe destacar que algunos de estos instrumentos 
también presentan un claro enfoque territorial, lo 
cual aumenta las opciones de que se complementen 
con los instrumentos, antes comentados, 
directamente relacionados con la ordenación  
del uso y ocupación del territorio bajo pautas 
sustentables.

5.6.1 Valoración económica del daño  
ambiental

Conocer el costo económico del daño ambiental es un 
componente fundamental para que se asuman responsa
bilidades respecto a ecosistemas frágiles. En México, la 
asignación eficaz de responsabilidades ante daños a los 
recursos naturales en áreas protegidas, como en el caso 
de los arrecifes, todavía es limitada. El daño ambiental es 
perseguido por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa), aunque el ministerio público y el 
Poder Judicial intervienen en los casos más importantes 
donde el mecanismo administrativo es rebasado. Sin em
bargo, uno de los problemas que enfrenta este sistema es 
precisamente que en la valoración total del daño am
biental causado no se incorporan los montos exigidos de 
compensación.

Uno de los ejemplos pioneros en la valoración del daño 
ambiental a la biodiversidad ocurrió en el caso del acci
dente del barco Rubin, el cual encalló en febrero de 2001 
en el arrecife coralino Pájaros, del Parque Marino Nacio
nal	Sistema	Arrecifal	Veracruzano.

Este accidente dañó aproximadamente 4 000 m2 cua
drados de un arrecife ya bastante vulnerable afectado por 
otros	fenómenos,	como	la	contaminación	costera.	El	Ins
tituto Nacional de Ecología apoyó a la Profepa para ex
plorar el uso de métodos de valoración del daño ambien
tal13 en una situación real, y para determinar la pérdida 
de valor del arrecife se aplicó el concepto de valor econó
mico total que incorpora los valores de uso directo, indi
recto y futuro, y los valores de existencia y legado.

Las estimaciones para el caso del Rubin se han utilizado 
con mucho éxito como punto de partida en las negocia

13 Es importante considerar que la valoración económica del daño 
ambiental causado no solo se puede obtener de estudios ex profeso 
que procesan información para revelar su valor, sino también usan
do un mercado de hecho; por ejemplo, el mercado de tierras para 
conseguir zonas que es necesario restaurar como parte de la com
pensación.

11 El ine ha realizado para la Conanp y la shcp un conjunto de 
estudios que cubren ecosistemas y circunstancias variadas (Fernán
dezUgalde e Islas 2005; MartínezCruz 2005; Sanjurjo 2005).

12 Cerca de 150 000 personas visitan los santuarios de la mariposa 
monarca cada año, generando ingresos anuales por entrada y gasto 
en los poblados cercanos de aproximadamente 5 millones de pesos 
(Barroso 2000). En términos sociales se ha encontrado que se registra 
un mayor valor generado por ese comanejo: por una parte el cobro 
de la visita por arriba de su costo se estima en promedio en 173 pesos 
por visitante (PérezSeptién 1998), sumando cerca de 50% a lo efec
tivamente gastado; por otra parte, los beneficios sociales no captados 
por los ejidatarios, pero sí por los visitantes y habitantes de la región 
y del país, los valores de opción y existencia por la conservación, se 
han estimado en un rango de entre 25 millones y 47 millones de pe
sos al año (Kido 2001).
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ciones de compensación en los casos de daño estructural 
a arrecifes que han ocurrido en los últimos cinco años.

Es importante mantener el esfuerzo científico de va
loración económica en México. Sin embargo, construir 
una base de datos suficientemente grande, que cubra to
dos los ecosistemas en todas las regiones y para la tota
lidad de sus valores ambientales es una tarea que toma
rá varios años. De aquí la relevancia de adentrarse en 
formas de valoración implícita que usan mercados exis
tentes mediante dos criterios rectores: que se restaure 
una superficie varias veces mayor que la afectada, y que 
se negocie con la comunidad local afectada un paquete 
de compensación que los satisfaga. En esta misma direc
ción apuntan los mecanismos de mercado para la com
pensación.

Resulta igualmente importante incorporar factores de 
temporalidad e incertidumbre en la determinación de la 
superficie a restaurar o el monto de la compensación en 
casos como derrames de hidrocarburos, así como esta
blecer criterios de compensación en las manifestaciones 
de impacto ambiental, donde el daño es previsto y nego
ciado por la autoridad.

En este sentido se identifica la necesidad de que haya 
un mercado de seguros regulado, pues los causantes del 
daño no tendrían interés por sí mismos en pagar un se
guro si la obligación de restaurar el daño realmente no 
tiene consecuencias negativas para ellos. Hay una asime
tría entre la posición negociadora del interés público y la 
de la empresa que causó la afectación: no se puede saber 
si fue efectiva la restauración de un ecosistema dañado 
sino hasta varios años después, y aun así las causas de la 
falla pueden ser atribuidas a factores externos. No hay 
nada que asegure que al cabo de ese tiempo el proyecto o 
la empresa que causaron el daño sigan ahí, y aun si estu
viera operando, no hay nada que garantice que se haría 
responsable en caso de que la restauración fallara. En 
esas circunstancias, un seguro o una fianza le dan certi
dumbre al interés público de que los servicios ambien
tales que le fueron quitados le serán compensados ade
cuadamente. Por lo pronto ya hay algunas herramientas 
aplicables en México. La ley faculta a la autoridad am
biental para exigir una fianza o seguro que dé certeza del 
cumplimiento de las condiciones establecidas para su 
obra o actividad.

5.6.2 Las servidumbres ecológicas

Otro instrumento impulsado en años recientes es el que 
se refiere a las servidumbres ecológicas. Si bien los con

tratos de renta, aparcería o venta son las transacciones 
más importantes relacionadas con el uso de los recursos 
asociados a la tierra, existen otros contratos en los que la 
transacción no se hace sobre toda la tierra y sus usos, 
sino solo sobre una parte de ellos. En esta última cate
goría se encuentran las servidumbres de tierra, y en su 
modalidad más relevante para la conservación, las servi
dumbres ecológicas, en las cuales se compra el derecho 
para que el propietario destine su tierra a usos compati
bles con la conservación de la biodiversidad, de manera 
que puede seguir obteniendo ingresos pero ahora bajo 
ciertas condiciones que el comprador de la servidumbre 
negocia para lograr objetivos ambientales.

De acuerdo con la legislación mexicana, cuando se tra
ta de predios colindantes, aunque no restringiéndose a 
estos, la servidumbre se define como una carga imposi
tiva sobre un bien inmueble de tipo permanente o tem
poral para beneficio de algo que pertenece a otro dueño. 
Entre las características más importantes de las servi
dumbres ecológicas se encuentran: la autolimitación, la 
imposibilidad de modificar el título bajo el cual se deten
ta la propiedad –que es un derecho real–, que son tierras 
que no se pueden separar del predio al que pertenecen, 
es decir, que son indivisibles, y que aquellas actividades 
que puedan dañar el predio dominante deben ser limita
das o prohibidas por el dueño del predio sirviente.

En el caso de las servidumbres ecológicas el beneficio 
es preservar, conservar o restaurar la riqueza biológica 
de la zona en cuestión. Por medio de este tipo de servi
dumbre se da una protección legal que garantiza las con
diciones del acuerdo ante algún cambio de propietario 
del predio sirviente, pues el contrato es sobre el predio, 
no con el individuo. Esto es fundamental para mantener 
proyectos en el largo plazo, como lo requieren muchos 
proyectos ambientales. La ong que realiza el contrato 
debe adquirir un predio “dominante”, que es aquel que se 
beneficia de lo que se haga (o dañe por lo que no se haga) 
en el pre dio “sirviente”, que es propiedad de quien recibe 
el pago para que acepte las restricciones en el uso. Así, la 
ong se convierte en la titular de la servidumbre, por lo 
que tiene la facultad de monitorear el cumplimiento del 
contrato. En el caso de predios que no son adyacentes se 
requiere encontrar alguna relación o característica com
partida que permita establecer algún nexo: sitios de ani
dación y descanso de especies migratorias son un ejem
plo de estos nexos.

Ya existen algunas servidumbres ecológicas negociadas 
por grupos ambientalistas, como Pronatura, A.C., que, 
con apoyo de The Nature Conservancy, estableció en 1996 



5  •  Instrumentos territoriales y económicos que favorecen la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad 251

los primeros modelos de contratos de servidumbres eco
lógicas.14 Al día de hoy Pronatura ha firmado más de 50 
contratos de conservación a lo largo y ancho del país, 
cubriendo alrededor de 200 000 hectáreas de sitios prio
ritarios, entre los que destacan las servidumbres ecológi
cas y contratos de derechos de corte suscritos en Las Ca
ñadas,	en	Huatusco,	Veracruz;	Rancho	Pozas	Azules,	en	
Cuatrociénegas, Coahuila; El Palmito en Sinaloa; Ejido 
20 Casas, en el Ocote, Chiapas; Playa la Única y Rancho 
Chuchuma (Primera Servidumbre Binacional de Lati
noamérica) en Baja California; así como Tutuaca y Co
noahchi en el estado de Chihuahua.

5.6.3 Las concesiones en zonas de manglar

El establecimiento de concesiones representa una forma 
de definir derechos de propiedad exclusivos pero tempo
rales. En México los tres casos de concesiones con efec
tos sobre la biodiversidad son: las pesqueras, las de zona 
federal marítimoterrestre y, por su efecto sobre los hu
medales, las concesiones de agua.

La experiencia obtenida en el caso de las zonas de man
glares ayuda a ilustrar la relevancia de las concesiones 
como política de conservación y la importancia de la or
ganización social para el éxito de este tipo de políticas.

De acuerdo con los resultados del estudio desarrollado 
por Sanjurjo (2005) sobre los manglares en Nayarit, la con
cesión para la cooperativa local de prestadores de servi
cios turísticos le dio poder monopólico a los mismos para 
elevar el precio y reducir el número de visitantes, lo que 
contribuyó a proteger el ecosistema, al tiempo que elevó 
sus ganancias netas totales. Sin embargo, la presión por 
generar empleo en la zona también llevó a restringir el 
precio por debajo del que maximizaría sus ingresos, con 
el propósito de recibir más visitantes.15

Considerando que cada manglar protege varias es
pecies comerciales en las primeras etapas de su desa
rrollo,16 cuando la zona o la pesquería no están conce sio
nadas es común que no haya organización social en torno 
a su cuidado y el valor del servicio ambiental del ecosis
tema se desvanece. Barbier y Strand (1998) muestran que 

ese es el caso en las pesquerías desorganizadas de Cam
peche.17

5.6.4 Los casos de cobros por extracción de vida 
silvestre en zonas federales y multas por capturar 
especies en veda

En el artículo 238 de la Ley Federal de Derechos se esta
bleció, asimismo, un nuevo derecho mediante el cual se 
faculta el cobro de un monto a quien aproveche la vida 
silvestre en zonas de propiedad federal; monto que tiene 
como destino específico invertirse en el ecosistema del 
cual se extrajo la especie. En los casos en los que hay una 
concesión en la forma de uma, este cobro es menor, pues 
se espera que quienes la manejan reinviertan parte de sus 
beneficios en el predio sobre el cual tendrán exclusividad 
de ganancias en el futuro previsible.

Otro cobro de derechos relacionado con la vida silves
tre ha tomado la forma de multa, similar al cobro por des
cargas de aguas residuales, y corresponde al pago por cap
turar especies en veda. Establecido en el artículo 2384 de 
la Ley Federal de Derechos, su objetivo es cobrar montos 
que reduzcan la extracción ilegal a cero, pero que en tan
to ello no suceda, se obtengan más ingresos para restau
rar el daño hecho a la biodiversidad.

Inicialmente	la	recaudación	por	este	derecho	se	desti
nó a la Semarnat para la inspección y vigilancia de las ac
tividades que amenazan a dichas especies. Cabe mencio
nar que los ingresos por cacería ilegal han estado bajando: 
de 1.2 millones de pesos recaudados en 2003, a medio mi
llón en 2004, y solo 180 000 pesos en 2005, lo cual puede 
significar que la medida ha tenido resultados.

5.7 Compensaciones y subsidios  
por servicios ambientales

Los instrumentos relativos a compensaciones y 
subsidios asociados al resguardo o restauración  
de servicios ambientales que implican la  
valoración de la biodiversidad y sus servicios 
ambientales, tienen efectos mayores que los 
instrumentos antes descritos para la protección  
de la biodiversidad.

17 Sanjurjo et al. (2005) ubican la variación del valor del servicio 
ambiental del manglar sobre las pesquerías entre 850 pesos por hec
tárea cuando hay concesión y organización, bajando hasta solo 12 por 
hectárea cuando hay sobrepesca por la tragedia de los comunes.

14 Así, México se convierte en el segundo país de Latinoamérica 
en adoptar este instrumento voluntario que limita a perpetuidad los 
usos de suelo a favor de la conservación de la biodiversidad.

15 Utilizando diferentes escenarios y supuestos, el rango de dis
ponibilidad de pago por arriba de lo que se cobra por la concesión se 
calculó entre 2.9 millones y 4.7 millones de pesos anuales.

16 Estudios realizados en otros países muestran que el valor pre
sente neto del servicio ambiental oscila entre 770 y 1 300 pesos por 
hectárea al año (Sanjurjo y Welsch 2005).
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Resulta pertinente una valoración por separado de los 
instrumentos relativos a compensaciones y subsidios aso
ciados al resguardo o restauración de servicios ambien
tales, pues estos instrumentos se relacionan con uno de 
los temas más importantes de la agenda ambiental: la va
loración de la biodiversidad y sus servicios ambientales. 
De aquí que los avances y las limitaciones o distorsiones 
que presente la evolución de estos instrumentos tendrán 
efectos positivos y negativos muchos mayores para la pro
tección del capital natural del país.

En este sentido, de los programas más recientes y cla
ramente enfocados a compensaciones por servicios am
bientales, se incluye una breve descripción de sus reglas 
y montos de las compensaciones que permiten deducir 
que todavía se trata de esfuerzos incipientes y de impacto 
relativamente menor, si se les compara con los principa
les incentivos contra la deforestación, sean derivados de 
programas de fomento, como es el caso de la ganadería, 
o de dinámicas de mercados locales o regionales.

5.7.1 Pago por Servicios Ambientales 
Hidrológicos en zonas forestales (psah)

Hasta 2003 la estrategia de conservación de la biodiver
sidad y aprovechamiento sustentable de los bosques no 
contaba con un programa que atendiera los bosques que 
no fueran comerciales ni estuvieran degradados, pero 
que se encontraban en peligro de ser deforestados por ra
zones económicas.18

Para entonces se habían identificado las zonas foresta
les más pobres y que estaban lejos de poder comenzar con 
una silvicultura comunitaria sustentable. Se sabía que es
tas zonas, ya fuera por razones de escala, localización o 
dificultades de organización, tardarían varios años en po
der acceder a los programas de apoyo ya establecidos, 
como el Procymaf o el Prodefor (véanse los capítulos 3 y 
4 de este volumen).

En consecuencia, se buscó crear un instrumento que 
tomara la forma de programa de pago por servicios am
bientales para que este tipo de propietarios forestales no 
comerciales se comprometieran a mantener su tierra como 
bosque. Con ese objetivo, el primer paso de la Semarnat 
fue concebir, conjuntamente con la shcp, una iniciativa 

de reformas al artículo 223 de la Ley Federal de Derechos 
que permitiera generar recursos para el pago de servicios 
hidrológicos, en principio como un porcentaje de la re
caudación y, posteriormente, como un monto fijo de 200 
millones de pesos “etiquetados” con destino específico 
para el pago por servicios ambientales de los bosques. 

El pago anual para cada beneficiario se definió, combi
nando recomendaciones técnicas y negociaciones políti
cas, en 300 pesos por hectárea para todo tipo de bosques 
o selvas excepto para los bosques mesófilos de montaña. 
Estos últimos recibirían 400 por hectárea, cantidad jus
tificada por su importante papel en capturar el agua que 
contiene la neblina durante la época de secas.

Para hacer efectivo el pago de estos servicios ambien
tales se requiere una carta de adhesión voluntaria de los 
propietarios forestales a los términos del psah, en la que 
aceptan obligaciones y adquieren derechos condiciona
dos a su cumplimiento; esto es, en esencia, un contrato. 
Los propietarios se comprometen a mantener la cubierta 
forestal de un polígono específico y, a cambio, el gobierno 
federal se compromete a entregarles un pago por hectárea 
al comprobar a final de año, mediante imágenes de satéli
te o fotos aéreas, que efectivamente el área de bosque se ha 
mantenido. El contrato es renovable cada año hasta por 
cinco años si se ha cumplido con todas sus condiciones.

Paralelamente al psah en el ámbito federal, varios es
tados y municipios han comenzado a desarrollar iniciati
vas para programas locales. La ventaja es que obtienen 
fondos de los usuarios locales del agua para prioridades 
locales de conservación. Estas prioridades quizá no coin
cidan con las nacionales, pero desde la perspectiva esta
tal o municipal pueden ser lo suficientemente importan
tes como para invertir en ellas.

Entre los casos más exitosos está el municipio de Coa
tepec,	Veracruz,	y	la	ciudad	de	Saltillo,	Coahuila,	los	cua
les comenzaron con contribuciones voluntarias. Otros 
casos con avances significativos son los del municipio de 
Amanalco, en el Estado de México, la Cuenca del Copa
lita	en	Oaxaca,	y	los	estados	de	Colima	y	Veracruz.	Estos	
y media docena más reciben apoyo del gobierno federal 
a través de la Semarnat (Conafor e ine), utilizando un 
préstamo del Banco Mundial y una donación del gef.

A manera de balance puede señalarse que el psah fede
ral enfrenta todavía dos pruebas importantes. La primera 
es demostrar que el pago a los propietarios efectivamen
te está deteniendo la deforestación. Usando imágenes de 
baja resolución la Conafor aprobó y renovó más de 97% 
de las hectáreas incorporadas al programa desde 2003. 
Sin embargo, actualmente el ine realiza pruebas con imá

18 Solo se contaba con tres programas: 1] Prodefor subsidiaba a 
los propietarios forestales que ya tenían operaciones comerciales; 
2] Procymaf apoyaba a que núcleos agrarios pobres, pero con bos
ques con posibilidades comerciales, armaran sus propias empresas 
silvícolas comunitarias, y 3] Pronare reforestaba los bosques más de
gradados (véanse los capítulos 3 y 4 de este volumen).
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genes de mayor resolución para verificar que no se estén 
ignorando múltiples pequeños cambios de uso de suelo, 
los cuales, acumulados, podrían ser un problema real para 
el programa. Con base en esta información se podrá rea
lizar un balance aún más informado en torno a los alcan
ces de este programa. El segundo reto del programa segui
rá siendo, como hasta ahora, poder medir los beneficios 
hidrológicos que evitan la deforestación y comunicarlos 
a quienes pagan la contribución fiscal que lo mantiene 
operando, lo que no es tarea fácil por dos razones. Por un 
lado, el sistema meteorológico nacional ha venido per
diendo estaciones de monitoreo desde hace dos décadas 
por problemas presupuestales, y la medición de la calidad 
del agua no se realiza en todos los sitios, de manera que 
no se pueden medir los cambios de manera uniforme a 
bajo costo. La otra razón es que los beneficios del progra
ma realmente consisten en evitar que la deforestación y 
el deterioro continúen; para resaltar y comunicar al pú
blico lo que se está ganando es necesario comparar estos 
sitios con aquellos donde sigue habiendo deforestación y 
los problemas de agua han crecido.

5.7.2 Pago por servicios ambientales por captura 
de carbono y los derivados de la biodiversidad

Este programa se estableció en 2004 con la finalidad de 
promover que los propietarios y poseedores de los recur
sos forestales tengan acceso a los mercados nacionales e 
internacionales de los servicios ambientales relacionados 
con la captura de carbono y la conservación de la biodi
versidad. El programa subsidia actividades relacionadas 
con el inventario de los recursos disponibles, la prepara
ción de un plan de trabajo y parte de los gastos de ejecu
ción. A partir de ahí, los propietarios de los bosques de
ben buscar su propio mercado. El flujo de negocios para 
mantener la operación depende de su éxito en vender cap
tura de carbono, tener un negocio cinegético, ecoturístico 
o de extracción sustentable de vida silvestre. Si lo consi
guen, esos recursos servirían para asegurar la conserva
ción de los bosques.

En 2005 se dio apoyo a 117 proyectos de elaboración y 
14 de ejecución para captura de carbono, mientras que 
para biodiversidad fueron 439 de elaboración y 100 de eje
cución; todo con un presupuesto de 100 millones de pe
sos. Las solicitudes se calificaron con base en criterios de 
prelación establecidos en las Reglas de Operación, de ma
nera similar al caso de los psah en lo que refiere a los 
criterios sociales, y generando sus propios indicadores de 
importancia biológica.

Uno de los problemas al inicio de este programa fue 
que no se exigió que todo proyecto de captura de carbo
no tuviera las características que lo harían válido para su 
compra dentro de las reglas del Protocolo de Kyoto, aun
que eso se ha estado revisando desde la elaboración de las 
reglas de operación de 2007.

También hay problemas por resolver respecto a los pro
yectos sobre biodiversidad. Al parecer los más exitosos 
económicamente son los cinegéticos, la mayoría de ellos 
se localizan en el norte de la República, pero del resto hay 
dudas acerca de su viabilidad económica.

Resultados preliminares de una revisión hecha por el 
ine (Corbera et al. 2006; Martínez Tuna y Kosoy Daro
qui 2007) muestra que hay mucho trabajo de inventarios 
biológicos pero poca ubicación de los negocios posibles. 
No obstante, el programa es de reciente creación y la eva
luación de la cantidad de negocios que realmente ha ge
nerado tomará algunos años más, aunque es recomen
dable hacer una difusión mayor del tipo de proyectos en 
elaboración, para que organizaciones no gubernamenta
les y empresas privadas puedan conectarse con estos ne
gocios emergentes.

5.7.3 Procampo Ecológico

En 1993 el gobierno federal creó el Programa de Apoyos 
Directos al Campo (Procampo) para dar un subsidio por 
hectárea a un gran número de productores agrícolas cu
yos ingresos netos se redujeron durante las reformas es
tructurales de los años noventa, cuando se eliminaron los 
precios de garantía, se contrajo la oferta de agroquímicos 
por parte del Estado y se acentuó la apertura comercial.

Desde un principio, este Programa fue fuertemente 
cuestionado en términos ambientales debido a que los 
productores se registraban en el programa mostrando 
que tenían tierra bajo cultivo; por lo que se argumentó 
que, en busca de un mayor subsidio por persona, muchos 
productores deforestaron y sumaron tierras forestales a 
las áreas cultivadas. Aunque no se cuenta con estudios 
empíricos que midieran el efecto real que tuvo el progra
ma como inductor de deforestación, al cerrarse comple
tamente el padrón de beneficiarios a finales de la década 
de los noventa, dejó de existir esa ventana de oportuni
dad para ganar más subsidio cambiando el uso de suelo.

Sin embargo, todavía se enfrentaba otro cuestionamien
to: el que las reglas del programa exigen que quien recibe 
el subsidio de Procampo demuestre que efectivamente 
está trabajando las tierras. Esto se debe a que se conside
ra que en aquellas tierras que ya no son rentables para 
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actividades agropecuarias, el subsidio impide que estas 
regresen a los periodos largos de barbecho, con recupe
ración de la vegetación secundaria, y que puedan volver 
a ser terrenos forestales.

Para responder a esta preocupación se creó el Procam
po Ecológico. Esta nueva modalidad modificó las reglas 
del programa para ampliar la definición de tierra “traba
jada”, de forma que se incluyeran actividades de aprove
chamiento silvícola y de reforestación. Aún no se cuenta 
con una evaluación sobre el efecto que han tenido estas 
modificaciones, pero la percepción es que ha sido poco 
aprovechado,19 probablemente, entre otras causas, por 
falta de difusión y promoción.

5.7.4 La dimensión ambiental del Programa  
de Empleo Temporal (pet)

El pet fue creado por el gobierno federal en 1995 con el 
propósito de aumentar la demanda de mano de obra en 
el campo y reducir de esa manera el desempleo y la caída 
de ingresos, provocados por la crisis económica del año 
anterior. Enfocándose en un principio al desarrollo de 
obras públicas y mantenimiento de caminos, en 1997 este 
programa se amplió también al pago de mano de obra en 
actividades relacionadas con la preservación de recursos 
naturales en poblaciones rurales en pobreza extrema. La 
entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Natu
rales y Pesca (Semarnap) administró este componente del 
programa, definiendo zonas y tipo de actividades a reali
zar. Desde entonces, el programa se aplica año con año 
en el país.

A lo largo de su existencia, se ha visto que efectivamen
te este programa ha tenido efectos multiplicadores que 
han ayudado a reducir la pobreza en las comunidades be
neficiadas, aun para quienes no participan en él. No obs
tante también se ha encontrado que subsisten algunos 
problemas asociados con los procesos de selección de los 
proyectos, en la medida que estos muchas veces son apro
bados por las comunidades con el fin de no perder la 
transferencia de los recursos aunque no necesariamente 
se cumpla con los objetivos más convincentes en térmi
nos de la relación costobeneficio social.

Sin embargo, también hay que mencionar que muchos 
proyectos de protección de recursos naturales altamente 
rentables a nivel comunitario no se realizarían si no con
taran con el apoyo del pet.

5.8 La certificación ambiental como 
fuente de información para proteger  
la biodiversidad

Los instrumentos relacionados con la certificación 
tienen un gran potencial para vincular mercados 
emergentes con territorios con altos niveles de 
pobreza y marginación, pero también con enorme 
valor ambiental. En esta valoración debe considerarse 
que no solo los denominados mercados verdes exigen 
prácticas productivas sustentables: también las 
condicionantes ambientales están permeando los 
mercados formales en sus diferentes escalas. 
Asimismo, se requiere considerar que la convergencia 
entre instrumentos y dinámicas de mercado abre 
mayores oportunidades para una conservación 
efectiva y el uso sustentable de la biodiversidad.

En este sentido, la información adquiere un papel de fun
damental importancia para continuar promoviendo la 
conciencia ambiental entre los ciudadanos a favor de de
cisiones de consumo y producción que podrían ser una 
fuerza, tanto o más importante que la regulación misma, 
para llevarnos hacia un uso y manejo sustentable de la 
biodiversidad. En México, la certificación de productos 
representa una alternativa de crecimiento para muchas 
comunidades ubicadas en zonas de alta biodiversidad. Un 
ejemplo emblemático de aplicación relativamente exito
sa de la certificación es el caso del café, que si bien no 
logra resolver del todo los problemas crónicos de este cul
tivo, sí genera mejores opciones económicas para las co
munidades sin deteriorar sus recursos naturales. Otro 
ejemplo más reciente y de amplias perspectivas es la cer
tificación de servicios ecoturísticos. Ambos casos se abor
dan a continuación.

5.8.1 Certificación de productos: el caso del café

México es uno de los países donde la producción de café 
certificado es de las más importantes en términos relati
vos: cerca de 10% de los productores del país han participa
do en este mercado (véase el capítulo 3 de este volumen).

La certificación ambientalsocial del café la llevan a 
cabo empresas privadas, mediante un proceso en el que 
los sellos compiten entre sí para ampliar su difusión, ob
tener reconocimiento de los consumidores, mayor rigor 
en medición, tipo de exigencia y bajo costo. La prueba de 
mercado ha estado ahí: los productores están dispuestos 
a pagar por sus servicios, ya sea para alcanzar mayores 

19 Una de las posibles explicaciones es que sigue siendo más ren
table cultivar.
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precios o para mantener sus ventas cuando el resto del 
mercado se contrae. Aunque, como en todo mercado, se 
ven empresas nuevas y otras que salen, de acuerdo con su 
rentabilidad y estrategia individual.

Algunos sellos se originaron en organizaciones no gu
bernamentales, como aquellos organizados por Rain
forest Alliance, mientras que otros pertenecen a empre
sas cuyo negocio principal es la certificación de la calidad 
del producto, como es el caso de las certificadoras priva
das europeas.

Al preferir los cafés certificados, los consumidores y 
empresas de cafeterías pagan los beneficios sociales o 
ambientales asociados a la producción sustentable, algo 
que deseaban hacer pero que antes no podían porque no 
tenían forma de identificarlos. Ahora de alguna manera 
están comprando, además de café, un paquete adicional 
que incluye los servicios ambientales asociados a una pro
ducción más sustentable: la conservación de la biodiver
sidad o menor impacto ambiental de plaguicidas sobre su 
propia salud o su entorno.

En México tenemos pruebas de que ha habido sobre
precios significativos durante ciertos periodos; por ejem
plo, Calo y Wise (2005) informan que en la temporada 
20032004, los productores de café orgánico en Oaxaca 
recibieron un sobreprecio de 40% con respecto a aquellos 
que vendieron café convencional; quienes vendieron su 
café certificado como comercio justo recibieron un sobre
precio de 50%, mientras que aquellos que lo vendieron 
como orgánico y de comercio justo recibieron 70% más 
por su café.

El tamaño del sobreprecio no importa tanto como que, 
en términos netos, una vez sumando los costos adiciona
les de conservación de la biodiversidad y de apoyo a las 
comunidades, y restando las ganancias en eficiencia por 
una producción más sustentable (cualquier cosa etique
table como ganarganar), el productor salga ganando.

5.8.2 Certificación de servicios ecoturísticos

La Semarnat generó en 2001 una norma mexicana vo
luntaria (código NMX) para que fuera posible certificar 
las operaciones que realmente siguen los lineamientos 
internacionales del ecoturismo. Con este instrumento de 
mercado, los proveedores certificados de servicios eco
turísticos podrán diferenciarse de otros ante sus clientes, 
obteniendo así una ventaja en la competencia para captar 
una mayor parte del mercado.

La certificación permite contar con un plan completo 
de cada proyecto, un diagnóstico y las características del 

área, reglamento para los turistas, determinación de la 
capacidad de carga, así como una serie de requisitos para 
las instalaciones en cuanto al cuidado del agua, vida sil
vestre, energía, impacto visual, residuos sólidos urbanos y 
compra de productos. Asimismo, se tendrá que cumplir 
con los requisitos establecidos para realizar las activida
des ecoturísticas como señalización, interpretación, sen
deros, educación ambiental, vida silvestre y ecosistemas 
acuáticos, impacto cultural e iniciativas de conservación.

El problema, por el momento, es que hace falta que se 
desarrolle una campaña adecuada de publicidad, privada 
y pública, que promueva de manera efectiva la difusión 
de este tipo de certificaciones entre quienes demanden 
estos servicios.

5.9 La regulación flexibilizada  
por los mercados: el caso  
de las densidades transferibles  
en la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an

La experiencia internacional, y la nacional de forma 
incipiente, muestran un crecimiento de las opciones 
para diseñar y aplicar instrumentos idóneos para las 
características que presentan los diversos territorios, 
con sus sistemas sociales en interacción con los 
eco sistemas. Tal es el caso de la regulación flexibilizada 
por los mercados vía el mecanismo de densidades 
transferibles en la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an. El 
aprovechamiento de estas oportunidades depende en 
gran medida del despliegue de innovaciones institucio-
nales y de esfuerzos compartidos que sumen capacida-
des e iniciativas gubernamentales, junto con entidades 
académicas, organismos sociales y agentes económicos.

Los derechos transferibles permiten mantener el límite 
total de densidad de desarrollo de un ecosistema con uni
dades discretas de tamaño óptimo para proteger su bio
diversidad. El caso de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, 
ubicada en la costa central de Quintana Roo, constituye 
el primer ejemplo de aplicación de este instrumento a gran 
escala en el país. La reserva abarca 652 000 hectáreas de 
selvas tropicales y manglares, y protege también una por
ción del segundo arrecife más grande del mundo. La zona 
está muy poco poblada, menos de mil personas habitan 
la reserva y casi en su totalidad están concentradas en los 
poblados costeros de Punta Allen y Punta Herrero. En una 
combinación muy inusual en México, 2.7% de la tierra de 
la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an es privada, mientras 
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que el resto es propiedad nacional. Por la presencia de los 
extensos humedales que conforman la reserva, la propie
dad nacional no fue distribuida a grupos de campesinos 
en forma de ejidos y comunidades, como ocurrió en el 
resto del país en los últimos 50 años. Casi todos los pre
dios privados se ubican en la costa, la zona con mayor po
tencial para el desarrollo turístico y, por tanto, la que tiene 
mayor probabilidad de cambio de uso de suelo.

El objetivo del programa establecido en Sian Ka’an fue 
que, una vez que cada propietario tuviera asignado un 
mismo derecho a desarrollar con cierta densidad, entre 
ellos y terceros puedan comerciarlo de forma que la cons
trucción ocurra en las zonas de menor fragilidad ambien
tal. Para ello se decidió usar una variación del instrumen
to llamada transferencias de servidumbres de desarrollo, 
que se utilizan de manera similar a los permisos inter
cambiables pero sin que circulen libremente, pues deben 
regresar a la propiedad original antes de que sean trans
feridas de nuevo (Bezaury Creel 2003). El argumento fue 
que esto simplificaba el monitoreo de los intercambios.

Para implementar el programa primero se identifica
ron aquellas zonas prioritarias para la conservación con 
el objetivo de definirlas como las zonas emisoras de per
misos: aproximadamente 28% de la franja costera dentro 
de la reserva. Después se definieron como zonas recep
toras de permisos de desarrollo aquellas que ya contaban 
con alguna infraestructura y estaban en menor grado de 
conservación.

La regulación de densidades autorizó una vivienda va
cacional por lote, quedando prohibida la subdivisión de 
lotes menores de 100 metros con frente al mar. La densi
dad base hotelera se fijó en 0.5 cuartos de hotel por hec
tárea cuando había acceso por tierra, y en 0.35 en las zo
nas solo accesibles por aire o por mar. Para construir un 
hotel se exigió contar con más de 600 metros de frente al 
mar. La compra de derechos de densidad de las zonas 
emisoras puede reducir esta restricción hasta el límite de 
200 metros de costa, y permitir que se construya con ma
yor densidad, proporcional a los derechos comprados.

Más aún, para acelerar la venta de derechos de las zo
nas emisoras, las reglas aumentaron su valor implícito, al 
permitir al comprador aplicar el doble de la densidad ad
quirida. Esto viola el principio de mantener la densidad 
total al mismo nivel, pero responde al interés mayor de 
los reguladores por conservar unas zonas más que otras.

El arreglo opera eficientemente. La dirección de la Re
serva de la Biosfera actúa como una fuente centralizada 
de información, especificando de manera detallada los 
trámites necesarios y brindando apoyo técnico. Su coor

dinación con el Registro Público de la Propiedad es clave, 
pues mantener actualizado el padrón de tenencia de la 
tierra y su relación con las densidades comerciadas man
tiene el valor de cada uno de los permisos y, por tanto, el 
sentido del mercado en su conjunto.

Proteger esas áreas ambientalmente importantes sin 
este método hubiera requerido una “expropiación regu
latoria” a sus propietarios. Si por otra parte se hubiera 
permitido la expropiación solo con una compensación, 
habría sido muy costoso para el gobierno o para la socie
dad civil. El costo sería equivalente al costo de oportuni
dad de construir con la densidad permitida. De manera 
que el esquema logra un costo de oportunidad más bajo 
al establecer desde el principio una densidad baja.

El problema de la liquidez y los fondos se resuelve cap
turando el valor que tiene construir con una mayor den
sidad en algunos sitios, sin impuestos, solo a través del 
mercado y pagado por los desarrolladores. Es consecuen
cia del valor de la escasez de construir en una zona con 
tantos atributos ambientales en buen estado, valor gene
rado en primer lugar por definir que se desarrollará con 
densidad baja: un círculo virtuoso.

5.10 Conclusiones

Los instrumentos territoriales de carácter ambiental son 
múltiples. En este capítulo se ha enfatizado en el de ma
yor potencial: el ordenamiento ecológico del territorio. 
Como ha quedado demostrado a lo largo de este capítulo, 
su aporte a la gestión ambiental del territorio se debe en 
gran medida tanto a su convergencia con otros instru
mentos, por ejemplo las anp y las uma, como a su incor
poración en iniciativas regionales de gran envergadura; 
tal es el caso del manejo de cuencas y del cbmm.

Todavía falta cristalizar todo su potencial en relación 
con las decisiones espaciales de las áreas naturales prote
gidas, la prevención y gestión de conflictos de carácter 
ambiental, y respaldar el diseño y establecimiento de nue
vos o mejorados arreglos institucionales territoriales, en
tre otras áreas críticas para una mejor conservación y 
uso sustentable de la biodiversidad.

Una instrumentación efectiva del ordenamiento ecoló
gico necesariamente tiene que sustentarse en un acuerdo 
social territorial, en relaciones contractuales y en proyec
tos territoriales de largo plazo. De esta forma el ordena
miento ecológico será un catalizador de decisiones de 
carácter político y legal orientadas a dar solidez y conti
nuidad a las políticas ambientales territoriales.
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En este complejo contexto caracterizado por oportuni
dades y limitaciones que las acotan, se han logrado avan
ces invaluables. Un indicador emblemático son las 28 mi
llones de hectáreas que están comprendidas en alguna 
modalidad de ordenamiento, lo cual abre perspectivas 
reales a las políticas ambientales y sus instrumentos a es
cala nacional, especialmente ante el reto mayor de res
guardar la superficie con cobertura vegetal.

Esta vertiente de regulación en la que confluyen varia
dos instrumentos ambientales, comentados a lo largo del 
capítulo, se traduce en mayor certidumbre en la toma de 
decisiones cotidianas, menor discrecionalidad en la ac
ción gubernamental y de los agentes privados y sociales, 
además de que ofrece opciones para encauzar la tensión 
política derivada de intereses económicos en los ámbitos 
local, regional e incluso nacional.

La valoración global muestra que la convergencia de 
instrumentos territoriales con otros instrumentos com
plementarios abre oportunidades en la búsqueda de so
luciones duraderas, superando las actuales limitantes de 
los instrumentos de planeación territorial ambiental, es
pecialmente del ordenamiento ecológico. 

En este sentido cabe apuntar que la experiencia de 
México y de otros países demuestra que en materia am
biental la conjunción de instrumentos y su correcta y 
oportuna aplicación es el mecanismo más efectivo para 
consolidar políticas públicas ambientales de largo alcan
ce, que perfilen una trayectoria de sustentabilidad en el 
uso y ocupación del territorio.

Está claro que falta mucho por hacer, sobre todo si se 
tiene en cuenta que los instrumentos de planeación terri
torial son múltiples y su diseño y aplicación obedece a ló
gicas y propósitos diversos, lo cual genera tensiones como 
en el caso de la ordenación urbana.

Por otro lado, los arreglos legales e institucionales re
quieren una revisión y adecuación a fondo. Es necesario 
avanzar hacia una plataforma de políticas ambientales con 
instrumentos más acordes a las dinámicas demográficas 
y de mercados, que aprovechen en forma sustentable las 
oportunidades económicas de las regiones del país, y que 
respondan a los temas imperativos relacionados con el 
cambio climático en sus dos dimensiones enlazadas: mi
tigación y adaptación.

Por último y en este mismo sentido, cabe destacar que 
esta valoración enfatiza la relevancia de los instrumentos 
ambientales para reducir la vulnerabilidad de los asenta
mientos humanos del país, sobre todo en las costas y en 
las zonas tropicales de México.
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6.1 Introducción

En el presente capítulo se examinan los cambios más im
portantes ocurridos en el régimen jurídico de la biodiver
sidad en México en los últimos 10 años. Históricamente, 
el aprovechamiento de los recursos naturales estuvo re
gulado desde una perspectiva sectorial y con un enfoque 
extractivo, por ordenamientos como la Ley de Pesca, la 
Ley Forestal y la Ley Federal de Caza. Desde 1987 esa ten
dencia comenzó a cambiar con La Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) 
(Segob 2008b), que introdujo nuevas orientaciones de 
carácter general y que, desde sus reformas en 1996, per
mite el aprovechamiento de la flora y la fauna silvestres 
siempre y cuando se garantice la sustentabilidad de las 
poblaciones mediante tasas de extracción menores a las 
tasas de renovación de las mismas.

Asimismo, el marco jurídico sobre biodiversidad se ha 
ampliado	 con	 la	 Ley	General	 de	Vida	 Silvestre	 (lgvs) 
(Segob 2007b), la Ley General de Desarrollo Forestal Sus
tentable (lgdfs) (Segob 2005b), la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable (Segob 2007a) y la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados (lbogm) 
(Segob 2005a). Esa ampliación del marco normativo tam
bién se ha dado en reglamentos y normas. Se publicaron 
reglamentos en materia de impacto ambiental, de áreas 
naturales protegidas y de vida silvestre, y se han expedido 
y modificado múltiples normas oficiales mexicanas, e in

cluso normas voluntarias que regulan el manejo de los 
recursos naturales. Cabe señalar que las normas oficiales 
mexicanas se elaboran con la participación y el consenso 
de los actores involucrados, por lo que pueden contribuir 
en la legitimación de la normatividad ambiental.

Antes de entrar en materia, es preciso aclarar dos cues
tiones respecto al alcance y la orientación del presente 
capítulo. En primer lugar, una evaluación completa del 
régimen jurídico de la biodiversidad tendría que abordar 
el efecto que las normas jurídicas han tenido en las prác
ticas sociales que afectan la biodiversidad. Esto es, debe
ríamos estar en condiciones de saber si la actividad nor
mativa ha contribuido o no a reducir las tendencias de 
deterioro de la biodiversidad y de los ecosistemas en ge
neral. Sin embargo, lo cierto es que no se dispone de la 
información básica indispensable para emprender un ejer
cicio de esa naturaleza, lo que debe destacarse como una 
de las debilidades más importantes de la gestión pública 
en este tema. En todo caso, esa es la razón por la cual el 
análisis que sigue no puede aportar elementos significa
tivos sobre el cumplimiento de las normas y sus conse
cuencias en la biodiversidad. Al final del capítulo volve
remos sobre esta cuestión.

En segundo lugar, este trabajo intenta destacar los as
pectos procedimentales del régimen de la biodiversidad, 
lo que amerita una explicación. Los análisis convencio
nales de áreas específicas del derecho público suelen te
ner una pretensión sistemática, es decir, tratan de cubrir 

En este capítulo se analizan los cambios más importantes del 
régimen jurídico de la biodiversidad en México entre 1995 y 

2005. En el plano de la producción legislativa destaca el desarrollo 
de normativas emergentes relativas a la vida silvestre y a los 
organismos genéticamente modificados, desarrollo que contrasta 
con algunos temas en los que ha habido una acción legislativa 
mucho menor, como es el caso del medio marino. Más allá de 
ese contraste, y a pesar de la creciente promulgación de normas 
generales (en leyes, reglamentos o normas oficiales), se insiste en 
que casi todas las normas sustantivas para la regulación del 
aprovechamiento de la biodiversidad se encuentran dispersas en 
un universo de normas individualizadas (licencias, permisos, 
concesiones, entre otros actos administrativos). Por ello se insiste 

en el carácter procedimental de la legislación. Es decir, se sostiene 
que, como ocurre en otros países, lo crucial en ella no son los 
contenidos sino los procedimientos mediante los cuales se 
adoptan las normas en el mundo de la administración pública. 
Finalmente, en este capítulo se insiste en la necesidad de conocer 
mejor tanto los orígenes como las consecuencias sociales de la 
normativa sobre biodi versidad. Así, por un lado sostiene que es 
preciso poner atención en las nuevas condiciones de la 
producción legislativa, derivadas del pluralismo político que 
caracteriza al periodo, y por otro señala la falta de información y 
de proyectos de investigación que permitan saber cuáles han 
sido los efectos de las normas jurídicas sobre el uso y el 
aprovechamiento de la biodiversidad.

Resumen 

A la memoria de Raúl Brañes Ballesteros 
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en su integridad un territorio determinado del orden ju
rídico, lo que en este caso no sólo es imposible en virtud 
de las restricciones de espacio de una obra como esta, 
sino que tampoco es aconsejable en la medida en que se 
perdería de vista uno de los rasgos más relevantes del de
recho público en las sociedades contemporáneas: su pro
cedimentalización. Como lo ha demostrado el análisis, 
interdisciplinario por excelencia, del fenómeno del dere
cho (esto es, la sociología jurídica) la procedimentaliza
ción del derecho ha sido la respuesta prácticamente uni
versal a la creciente complejidad de los problemas que las 
sociedades contemporáneas tienen que enfrentar.1 Sin 
que se pretenda ofrecer aquí una explicación teórica del 
asunto, baste señalar que, desde las primeras décadas del 
siglo xx, los estados contemporáneos comenzaron a ex
perimentar grandes dificultades para responder a las de
mandas sociales por medio de normas estables y genera
les. Como se sabe, en el siglo xviii	la	primera	Ilustración	
había difundido la expectativa de responder a los proble
mas sociales mediante leyes que contuviesen reglas ge
nerales y permanentes en las que se combinaría de ma
nera virtuosa la razón con la voluntad general. La cuestión 
ambiental es uno de los mejores ejemplos de que dicha 
expectativa no se ha podido cumplir, como lo pretendió 
la	primera	Ilustración.

6.2 Las normas sustantivas del derecho 
ambiental

Las normas sustantivas del derecho ambiental,  
es decir, las que indican qué hacer para proteger  
la biodiversidad, no se encuentran codificadas  
en las leyes; más bien, casi todas están dispersas  
en un enorme universo de normas individualizadas 
(permisos, concesiones) o de normas generales  
que cambian constantemente (normas oficiales, 
reglamentos).

Dada la complejidad de las sociedades contemporáneas, 
la pregunta de qué hacer para proteger mejor la biodiver
sidad no se puede responder con un catálogo coherente 
y estable de normas de carácter general. Los procesos so
ciales mediante los cuales se llevan al mundo del derecho 
las expectativas sociales para regular los usos de la biodi
versidad están tan marcados por contingencias de todo 

género, que es imposible pensar en un corpus sistemáti
co que en forma paulatina se vaya llenando de contenido, 
como un edificio que se construye a partir de un diseño 
único. El carácter complejo e impredecible de la sociedad 
contemporánea se expresa en esta materia mediante un 
rasgo evidente: las reglas jurídicas que indican en forma 
taxativa qué hacer, es decir, las normas sustantivas del 
derecho ambiental, como ya se mencionó, no se encuen
tran codificadas en los ordenamientos generales expedi
dos por el poder legislativo (las leyes). Así, la importancia 
de la legislación (es decir, de las normas que expide el 
Poder Legislativo) no radica en la posibilidad de reunir 
contenidos sustantivos, sino en que es gracias a ella como 
se regulan los procedimientos que deben observarse para 
crear las reglas sustantivas. Esto no significa que los con
tenidos sustantivos sean irrelevantes, todo lo contrario. 
Ante la imposibilidad de tener una perspectiva de con
junto capaz de incluir todo lo que es relevante, de lo que 
se trata es de dirigir la mirada al lugar donde se producen 
esos contenidos, que no es otro que el de los procedi
mientos jurídicos.

Para ejemplificar lo anterior basta con pensar en la 
evaluación de impacto ambiental, que es una de las for
mas de regulación más importantes de la gestión am
biental hoy día. Las normas sustantivas del orden jurídi
co mexicano que señalan lo que está permitido y lo que 
está prohibido en los lugares donde se está modificando 
el paisaje, no están en la ley, sino en las más de 1 000 auto
rizaciones que se expiden cada año en nuestro país. Como 
no es posible hacer una descripción de todo ese universo 
normativo, lo que pretendemos hacer en las páginas que 
siguen es examinar la calidad de los procedimientos que 
dan lugar a dichas autorizaciones. Ya que es a través de 
ellos, y no en las leyes, como de una manera dispersa y casi 
siempre impredecible se responde jurídicamente a la pre
gunta (sustantiva) de qué hacer para lograr un uso sus
tentable de la biodiversidad. La discrecionalidad admi
nistrativa es el contexto en el que se producen las normas 
sustantivas y por ello es fundamental comprender las con
diciones jurídicas de dicha discrecionalidad.

Así, en las primeras páginas del presente capítulo nos 
referimos a las piezas legislativas más importantes de los 
últimos 10 años, poniendo énfasis en los procesos que les 
dieron lugar, esto es, en las condiciones de la vida parla
mentaria, que tanto han cambiado en los últimos años, 
para después analizar con más detalle algunos procedi
mientos que establecen las leyes para la regulación del 
uso de la biodiversidad y la protección de los ecosiste
mas, así como para la aplicación forzosa de la normativa.

1 Entre otros, véase Habermas (1991, 1998), Luhmann (2001) y 
Teubner (1992, 2000).
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6.3 Los procesos legislativos

Las condiciones políticas de gobierno dividido que 
prevalecen actualmente en el Poder Legislativo han 
hecho que los procesos legislativos sean imprevisibles, 
pero, además, que exista el riesgo de que los aspectos 
técnicos de la legislación sean sacrificados por la lógica 
estrictamente política de la interacción de los legislado-
res. Es necesario consolidar equipos de asesores especia-
listas en materia ambiental, para lograr una mayor 
eficacia en la aplicación de los instrumentos legales. 

En los últimos 10 años en México se ha dado una notable 
actividad legislativa respecto del uso de la biodiversidad 
y la protección de los ecosistemas. Al respecto, es impor
tante comenzar por reconocer los cambios en las condi
ciones bajo las cuales se producen las leyes en nuestro 
país. En 1995 dichas condiciones eran casi idénticas a las 
que prevalecieron durante casi siete décadas, mientras 
duró el régimen de “partido casi único”. Como se sabe, el 
gran actor del proceso legislativo era el titular del Poder 
Ejecutivo y eso obviamente imprimía un sello a la forma 
de elaborar las leyes. Para 1997, como parte de la transi
ción política que ha vivido el Estado mexicano, la situa
ción era completamente distinta. Ciertamente las con
diciones actuales de “gobierno dividido”, es decir, donde 
el Poder Legislativo no está en manos de las mismas fuer
zas políticas que el Ejecutivo, han hecho del proceso le
gislativo un campo altamente imprevisible. Sin embargo, 
conviene hacer algunas precisiones.

Es verdad que hace 12 años, cuando se discutía una am
biciosa reforma a la pieza central del derecho ambiental 
mexicano, la lgeepa, tanto la mayoría de los legisladores 
como el presidente de la República pertenecían al mismo 
partido. Así, el titular del Poder Ejecutivo podía haber re
currido a esa mayoría para impulsar los proyectos de le
gislación ambiental elaborados por sus colaboradores, 
pero lo cierto es que ese recurso ya solo se utilizaba para 
asuntos que se consideraban de extrema urgencia. Lo que 
ya para entonces en la vida pública del país era conocido 
despectivamente como el “mayoriteo”, había perdido la 
legitimidad que suele tener en cualquier democracia. Esa 
fue una de las razones por las que, como se verá, las re
formas de 1996 a la lgeepa fueron objeto de una consul
ta y una negociación cuyo propósito era obtener el apoyo 
de todos los partidos políticos representados en el Con
greso de la Unión (Profepa 2000; Azuela 2006).

Las condiciones de la vida parlamentaria cambiaron en 
muy pocos años. En las elecciones del año 2000 resultó 

electo un candidato cuyo partido no obtuvo la mayoría en 
el Poder Legislativo; por ello carecía de la influencia que 
durante décadas tuvieron sus predecesores sobre el pro
ceso legislativo. Además, se ha producido una prolifera
ción de iniciativas provenientes de todos los partidos. Al 
menos en principio, cualquier iniciativa presentada por 
un senador o diputado puede llegar a convertirse en ley. 
Eso no solamente ha hecho que el proceso legislativo se 
vuelva altamente impredecible (ni siquiera las platafor
mas de los partidos pueden considerarse indicativas de la 
orientación que puede tomar la legislación), sino que ade
más se vive el riesgo de que los aspectos técnicos de la 
legislación sean sacrificados por la lógica estrictamente 
política de la interacción de los legisladores. Desde luego, 
esto no significa que deberíamos volver a la situación an
terior, sino que mientras en las cámaras legislativas no se 
consoliden los equipos de asesores especialistas en ma
teria ambiental, es posible que los procesos legislativos 
arrojen leyes con problemas técnicos que, finalmente, re
dundarán en una mayor ineficacia de las normas, o bien 
en su anulación por el Poder Judicial.

6.4 Reforma de 1996 a la Ley General  
del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (lgeepa)

En la reforma de 1996 a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente se observa 
con claridad la importancia creciente de los 
procedimientos respecto de los contenidos.

Tal reforma fue el resultado de un proceso de consulta que 
duró casi 18 meses, en la que participaron ciudadanos y 
organizaciones de los más diversos sectores y que con
cluyó con la aprobación unánime de un nuevo texto para 
tres cuartas partes de sus artículos. Lo más relevante de 
ese proceso fue el hecho de que los grandes debates no se 
dieron entre los partidos presentes en las cámaras legis
lativas, sino entre el gobierno federal y las organizaciones 
ambientalistas. Los legisladores esperaron hasta que se 
hubiera obtenido el consenso de las organizaciones no 
gubernamentales (ong) para después votar de manera 
unánime, fenómeno poco común en cualquier régimen 
democrático pero quizá explicable dada la gran división, 
entre los políticos y la sociedad civil, que marcó la cultu
ra política del México de fines de siglo (Escalante 2004).

Por el lado de las normas de carácter sustantivo, la par
ticipación social en la reforma se expresó de manera parti
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cularmente intensa en dos temas: las definiciones y los 
principios. En cuanto a las primeras, se observó una pre
ocupación por plasmar en el texto de la ley una visión del 
mundo, incluso a costa de una reflexión sobre las conse
cuencias estrictamente jurídicas de lo que se estaba in
cluyendo en el texto. Así, se incorporaron definiciones de 
cuestiones que habían adquirido relevancia en la agenda 
ambiental a principios de los noventa, como los concep
tos de  biodiversidad, biotecnología y desarrollo susten
table. Por lo que hace a los principios, se incorporó el de 
“quien contamina paga” y si no se pudieron incorporar 
más fue porque, desde 1988, la lgeepa ya había incluido 
todos los principios en boga en el plano internacional.

También se incluyeron algunas novedades en el capí
tulo relativo a las áreas naturales protegidas, como una 
nueva clasificación de las diferentes categorías que estas 
pueden adoptar y la supresión de permisos forestales en 
parques nacionales. Se introdujo un nuevo capítulo en ma
teria de restauración de ecosistemas degradados, así como 
una serie de innovaciones en lo relativo a vida silvestre, 
que fueron ampliadas en el año 2000 por una nueva ley, 
como se verá más adelante. Asimismo, se incorporaron 
las disposiciones fundamentales del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, en particular en lo que se refiere al 
desarrollo de biotecnología.

Ahora bien, no es que las anteriores reformas carecie
ran de toda relevancia, sino que las modificaciones más 
importantes, tanto por la intensidad del debate que susci
taron como por sus consecuencias prácticas, fueron las 
que se refieren a lo que técnicamente se denomina “nor
mas que confieren poder” (Atienza y Ruiz Manero 1996), 
entre las que sobresalen las que distribuyen competencias 
entre órdenes de gobierno, las que crean espacios de par
ticipación social y las que conforman delitos ambientales.

En lo que se refiere a la distribución de competencias, 
la descentralización atrajo un debate importante cuyos re
sultados más notables fueron dos: por una parte, en ma
teria de evaluación de impacto ambiental las ong logra
ron impedir una transferencia sustantiva de atribuciones 
a los estados y, por otra, una de las atribuciones cruciales 
de la gestión ambiental, la de expedir los ordenamientos 
ecológicos del territorio, se otorgó de manera directa a los 
municipios, creando un conflicto potencial con las leyes 
estatales que pudiesen otorgar dicha función a sus respec
tivos gobiernos.

La creación o ampliación de nuevos espacios para la 
participación social fue quizá el aspecto más importante 
de la reforma. Se crearon procedimientos de consulta pú
blica para casi todos los procedimientos de la ley, se esta

bleció el derecho a la información ambiental y se introdu
jo un dispositivo que abre la posibilidad de reconocer los 
intereses difusos de una comunidad, con el fin de lograr 
el acceso al juicio de amparo en materia ambiental (artí
culo 180). Es preciso hacer notar que, si bien este último 
fue el logro más importante de las ong en esta reforma, 
se ha utilizado muy poco. Finalmente, se incrementó la 
lista de actos considerados delitos ambientales y se au
mentaron las penas para varios de ellos.

Las anteriores son algunas de las novedades que trajo 
consigo la reforma a la lgeepa, que si bien abrió nuevos 
cauces, también adoleció de limitaciones que es preciso 
hacer notar. Por citar solo una de ellas, precisamente por 
la desatención a los aspectos procedimentales, la parti
cipación social en relación con la denuncia popular que
dó sumamente limitada, ya que los denunciantes no son 
reconocidos como parte en el proceso, lo cual genera el 
riesgo de que las actividades de inspección y vigilancia se 
burocraticen.

6.5 Regulación de la vida silvestre  
en la legislación ambiental

Uno de los aspectos de la legislación ambiental 
mexicana que mayores transformaciones  
ha experimentado en los últimos 10 años  
es el relativo a la regulación de la vida silvestre.

Hacia 1995, los principales ordenamientos que regula
ban el uso de la vida silvestre eran la Ley Federal de Caza 
(publicada en el dof el 5 de enero de 1952) y sus respec
tivos calendarios, es decir, los cinegéticos y los relativos a 
la captura de aves canoras y de ornato; las leyes federales 
de	Santidad	Animal	y	Vegetal,	la	Norma	Oficial	Mexica
na NOM059ECOL1994 (publicada en el dof el 16 de 
mayo de 1994), que determina las especies, subespecies 
de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro 
de extinción y que establece especificaciones para su pro
tección, las leyes de Pesca y Forestal y algunas disposicio
nes incluidas en la lgeepa.

Asimismo destacan ordenamientos internacionales sus
critos por México, como la Convención para la Protec
ción de la Flora, Fauna y Bellezas Escénicas Naturales de 
los Países de América, la Convención Relativa a los Hume
dales	de	Importancia	Internacional,	la	Convención	para	
la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natu
ral,	la	Convención	sobre	el	Comercio	Internacional	de	las	
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, el Con
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venio	Internacional	de	Protección	Fitosanitaria	y,	por	su
puesto, el Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Esa normativa era incompleta, insuficiente y desarticu
lada, pero sobre todo no incluía criterios adecuados para 
la conservación y el aprovechamiento sustentable de las 
especies y ejemplares de la entonces denominada flora y 
fauna silvestres. Destacan en ese último caso las legisla
ciones forestal y pesquera, que se orientan más al desa
rrollo de los sectores industriales correspondientes que 
al de su conservación y aprovechamiento sustentable.

Por ello, a mediados de los años noventa se hicieron 
modificaciones al marco jurídico e institucional, a fin de 
modernizar la normatividad relativa al manejo de la vida 
silvestre y que están directamente vinculadas a la creación, 
a finales de 1994, de la Secretaría de Medio Ambiente, Re
cursos Naturales y Pesca (Semarnap), desde donde se em
prende una serie de ajustes a los principales ordenamien
tos jurídicos que, en términos generales, buscan fortalecer 
la gestión ambiental en diversos temas, incluyendo, por 
supuesto, la protección de la vida silvestre.

Como parte de la reforma de 1996 a la lgeepa se in
cluyó, en su Título Segundo (referido a la biodiversidad), 
un capítulo relativo a la flora y fauna silvestres. De dichas 
reformas vale la pena hacer notar la definición misma de 
biodiversidad, que servirá para integrar la regulación de 
diversos componentes, como las áreas naturales protegi
das y la flora y fauna silvestres. De acuerdo con el artícu
lo	3º,	fracción	IV	de	la	lgeepa, la biodiversidad se define 
como “la variabilidad de organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 
ecológicos de los que forman parte; comprende la diver
sidad dentro de cada especie, entre las especies y los eco
sistemas”. A esta noción se le deben asociar definiciones 
que se incluyen en el propio ordenamiento, como la de flo
ra y fauna silvestres (cuya definición es mucho más amplia 
que la existente hasta ese año), ecosistema, material ge
nético, recurso genético y recursos biológicos, entre otros. 
De ese modo se sentaban las bases para una re gulación 
de la vida silvestre en la perspectiva de su preservación y 
aprovechamiento sustentable, así como de la protección 
de su hábitat. En ese marco destacan los criterios obliga
torios para considerar actos que incidan sobre la flora y la 
fauna silvestres, la regulación de las vedas, el aprovecha
miento de especies en actividades económicas, la prospec
ción biotecnológica y la recolecta científica, entre otras.

Sin embargo, la reforma a la lgeepa no era suficiente 
para contar con un marco jurídico completo e integral en 
materia de vida silvestre, razón por la cual entre los años 

1998 y 2000 se emprendió una revisión de la normativi
dad, así como la formulación de propuestas de ordena
mientos o disposiciones jurídicas mediante las cuales se 
cubrieran las insuficiencias normativas que existían en
tonces. Al igual que en el caso de la lgeepa y de la Ley 
Forestal, la modificación de la legislación sobre vida sil
vestre fue resultado de un proceso en el que participaron 
autoridades, órganos legislativos, así como especialistas, 
representantes de organizaciones sociales, organismos pri
vados, instituciones de educación e investigación, y perso
nas interesadas en el conjunto de actividades que impli
can el manejo de la vida silvestre.

El proceso que culminaría en el mes de abril del año 
2000, con la aprobación por parte del Congreso de la 
Unión de la vigente lgvs, se inició en 1998 cuando se le 
encomendó a Raúl Brañes, entonces asesor de la Semar
nap, el estudio correspondiente. Posteriormente, el 4 de 
mayo de 1999 se acordó entre dicha Secretaría y repre
sentantes de las comisiones respectivas de las cámaras de 
Senadores y Diputados, integrar un grupo de trabajo en
cargado de conducir el análisis y la formulación de las 
propuestas correspondientes. Dentro de las actividades 
que se realizaron para tales fines destaca la realización de 
más de 50 reuniones por parte del grupo de trabajo, la 
consulta a los Consejos Regionales de Desarrollo Susten
table, y una consulta convocada por la Cámara de Sena
dores con expertos e interesados.2

A partir de los trabajos y actividades descritas de ma
nera general, el 11 de abril de 2000 se presentó ante la 
Cámara de Senadores la iniciativa de la lgvs, la cual fue 
suscrita por el Ejecutivo Federal y por los representantes 
de todas las fracciones parlamentarias del propio Senado. 
El 13 y el 27 de abril, respectivamente, se aprobaron por 
unanimidad en la Cámara de Senadores y en la de Dipu
tados los proyectos de dictamen respectivos3 y el 3 de ju lio 
de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación. 
Finalmente, cabe señalar que el 30 de noviembre de 2006 
se publicó en el Diario Oficial de la Fede ración el Regla
mento	de	la	Ley	General	de	Vida	Silvestre	(Segob	2006).

6.5.1 Régimen patrimonial de la vida silvestre

Con la expedición de la lgvs en 2000 cambia de mane
ra fundamental el concepto de propiedad nacional de la 

2 Véase el detalle del proceso en ine (2000).
3 En la Cámara de Senadores el dictamen respectivo se aprobó con 

100 votos a favor y una abstención (hubo 22 votos en contra en lo 
particular), y en la Cámara de Diputados la votación fue de 416 a favor 
y una abstención.
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flora y fauna silvestres. Como se sabe, la Ley Federal de 
Caza, de 1952, sin fundamento constitucional alguno, 
establecía que “Todas las especies animales que subsisten 
libremente en el territorio nacional son propiedad de la 
nación…”. En cambio, el artículo 4º de la lgvs dispone 
que “Los propietarios o legítimos poseedores de los pre
dios en donde se distribuye la vida silvestre, tendrán de
recho de aprovechamiento sustentable sobre sus ejem
plares, partes y derivados, en los términos previstos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables”.

Así, el régimen patrimonial de la fauna silvestre da un 
giro de 180° respecto a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Caza, ya que la fauna silvestre deja de ser considerada 
como propiedad pública, como parte de los bienes y re
cursos que pertenecen al Estado, y pasa a ser susceptible 
de apropiación por parte de los propietarios o poseedo
res de predios, a quienes además se les reconocen dere
chos exclusivos de aprovechamiento.

Además de lo anterior, es importante considerar que 
tanto la reforma de mayo de 1997 a la Ley Forestal como 
la lgdfs (Segob 2005b), establecen que “La propiedad 
de los recursos forestales comprendidos dentro del terri
torio nacional corresponde a los ejidos, las comunidades, 
pueblos y comunidades indígenas, personas físicas o mo
rales, la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios que sean propietarios de los terrenos donde 
aquellos se ubiquen…” (artículos 3º y 5º, respectivamen
te). Con ello se consolida la idea de que la vida silvestre 
(que incluye flora y fauna, entre otros bienes) pertenece 
al dueño o legítimo poseedor de los predios en los que 
esta se ubica.

Con el propósito de dejar claros los alcances de la con
sideración anterior, es necesario tener presentes otras pre
visiones incluidas en la lgvs: la noción misma de vida 
silvestre, el reconocimiento de derechos específicos para 
propietarios y poseedores y la institucionalización de las 
denominadas Unidades de Manejo para la Conservación 
de	la	Vida	Silvestre	(uma), como el principal instrumen
to para el manejo de la vida silvestre, pueden considerar
se las verdaderas innovaciones institucionales generadas 
a partir de esta ley.

De	acuerdo	con	el	artículo	3º,	fracción	XLV	de	la	lgvs, 
la vida silvestre comprende a “los organismos que sub
sisten sujetos a los procesos de evolución natural y que 
se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus 
poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo 
el control del hombre, así como los ferales”. Como puede 
observarse, con esta definición se supera la referencia 
solo a flora y fauna silvestres, y se incluyen otros con

ceptos que permitirán una mejor protección de la vida 
silvestre.

En segundo lugar y a partir del régimen patrimonial de 
la vida silvestre de la forma en que se ha descrito, la lgvs 
establece los derechos y deberes de los propietarios y po
seedores de predios en donde aquella se localice. El pun
to de partida consiste, por una parte, en atribuir a esas 
personas el derecho al aprovechamiento sustentable de 
la vida silvestre y a participar de los beneficios de todo 
tipo que de ello se derive y, por la otra, establecer su obli
gación de contribuir a conservar su hábitat y a que las 
especies, poblaciones o ejemplares respectivos no sufran 
efectos negativos.

Finalmente, la lgvs establece a las uma como el prin
cipal instrumento para hacer valer el régimen patrimo
nial de la vida silvestre y para llevar a cabo el manejo de 
especies, poblaciones, ejemplares, así como sus partes y 
derivados. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3º, 
fracción	XLIV	del	citado	ordenamiento,	las	uma se de
finen como “los predios e instalaciones registrados que 
operan de conformidad con un plan de manejo aprobado 
y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al 
estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí 
se distribuyen”.

De esta manera, el registro de las uma, ya sea para 
desarrollar actividades de conservación o de aprovecha
miento sustentable, así como la aprobación de los corres
pondientes planes de manejo por parte de la Semarnap, 
constituyen los principales procedimientos para contro
lar y propiciar un manejo adecuado de la vida silvestre en 
México. De acuerdo con el Sistema de Unidades de Ma
nejo	para	la	Conservación	de	la	Vida	Silvestre,	en	el	pe
riodo que nos ocupa se ha pasado de 586 uma que abar
caban 2 millones de hectáreas, a 7 398 que ocupan 26.2 
millones de hectáreas en donde se controla el manejo de 
vida silvestre en sus distintas modalidades.4

6.6 Legislación forestal

La legislación forestal tiende a hacerse cada vez más 
compatible con la evolución general del derecho 
ambiental.

Las leyes expedidas en 1884, 1926, 1942, 1947, 1960, 1986, 
1992 y 2003 en materia forestal han reflejado los modelos 

4 Cifras al 15 de noviembre de 2006. Disponible en <www.semarnat.
gob.mx/vs/suma_actualizado.shtml>.
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de desarrollo económico y las tendencias sociales y polí
ticas predominantes en cada época. Aunque desde 1917 
se incluyó en el artículo 27 constitucional la posibilidad 
de regular el aprovechamiento de los elementos natura
les susceptibles de apropiación para cuidar de su conser
vación, las leyes forestales que se han expedido no son 
suficientes para la protección y para el aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas forestales.

En 1997 el Congreso de la Unión y la Semarnap inicia
ron un proceso de consulta para formular una iniciativa 
de reformas a la Ley Forestal para corregir serias deficien
cias que presentaba la Ley de 1992, como la desaparición 
de los estudios de manejo integral forestal y las unidades 
de conservación y desarrollo forestal, la desregulación del 
régimen de autorizaciones, los servicios técnicos foresta
les y la acreditación de la legal procedencia de materias 
primas forestales, la falta de certeza jurídica en el régimen 
de propiedad de los recursos forestales, la ausencia de 
incentivos para la creación de empresas forestales y plan
taciones comerciales, y la falta de esquemas de coordina
ción entre los tres órdenes de gobierno y de concertación 
para la participación directa de los propietarios de los 
recursos forestales.

Con el cambio de administración federal en el año 2000, 
la protección de los bosques y el agua se incluyó en los 
asuntos de seguridad nacional del Plan Nacional de De
sarrollo, promoviéndose cambios institucionales y lega
les importantes con la creación de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor) y la expedición, el 25 de febrero de 
2003, de la lgdfs, uno de cuyo rasgos principales es la 
distribución de atribuciones entre los tres órdenes de go
bierno en materia forestal.

Con ese esquema el gobierno federal continúa a cargo 
de las materias que desde las leyes anteriores eran de su 
competencia, como la planeación y la política nacionales, 
el otorgamiento de autorizaciones para cambios de uso de 
suelo, aprovechamiento de recursos forestales, estableci
miento de plantaciones forestales comerciales, uso de los 
recursos	genéticos	forestales,	la	integración	del	Inventa
rio Nacional Forestal y de Suelos, el Registro Nacional 
Forestal	y	el	Sistema	Nacional	de	Información	Forestal,	
la zonificación forestal, la coordinación de acciones en 
incendios forestales, el sistema de prevención y alerta 
temprana de sanidad forestal, las acciones de inspección, 
vigilancia y acreditación de la legal procedencia de las 
materias primas, el funcionamiento de los centros de al
macenamiento y transformación de materias primas fo
restales, la regulación del uso de suelo en terrenos fores
tales, la operación del Programa de Desarrollo Forestal, 

el Programa de Desarrollo y el Programa Nacional de Re
forestación, así como las acciones de educación, investi
gación, participación social y cultura forestal.

Por su parte, los estados tienen atribuciones exclusivas 
como la creación de sistemas de planeación a distintas 
escalas, el diseño de la política estatal forestal en con
gruencia con la nacional, o la integración de inventarios 
estatales forestales y de suelos y sistemas de información, 
y atribuciones que se pueden ejercer de manera concu
rrente con los gobiernos federal y municipales, como pro
mover los bienes y servicios ambientales aportados por 
los recursos forestales, realizar acciones de fomento a las 
cadenas productivas, así como formular y aplicar  progra
mas en materia de reforestación, incendios y sanidad fo
restal, entre otros aspectos. De la misma forma, los mu
nicipios participan en la aplicación de los instrumentos 
de esta ley y se les confieren atribuciones exclusivas como 
la expedición de licencias para el establecimiento de cen
tros de almacenamiento o transformación de materias pri
mas forestales, o la realización de acciones de combate a 
incendios forestales en primera instancia.

En un balance preliminar sobre el sistema de distribu
ción de competencias de la lgdfs, puede concluirse que 
aun cuando esta ley no propició un cambio sustancial 
respecto al régimen federal que prevalecía en las leyes 
anteriores, la inclusión de atribuciones para los estados y 
municipios continúa la tendencia hacia un federalismo 
concurrente en la materia que puede ayudar al fortale
cimiento de sus capacidades institucionales, así como al 
posicionamiento de los temas forestales en las agendas de 
desarrollo locales, a la creación de un sistema de planea
ción de usos del suelo desde la escala municipal, a la co
ordinación de los sistemas de información y gestión y, en 
general, a la participación de las comunidades locales en 
la toma de decisiones. En cuanto a la descentralización 
de la gestión forestal, la lgdfs utiliza el esquema de con
venios de coordinación previsto en las demás leyes am
bientales, pero sujeta su suscripción a la evaluación por 
parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na
turales (Semarnat) de las capacidades institucionales, le
gales, materiales y financieras de los estados y municipios 
que deseen asumir actos de autoridad federal. Hasta ahora 
únicamente se ha hecho efectivo el proceso de descentra
lización con el Estado de México mediante la denomina
da Protectora de Bosques del Estado de México (Probos
que) y se han iniciado trabajos para tales efectos con los 
estados	de	Chihuahua,	Michoacán	y	Veracruz.	Además,	a	
la fecha en 19 entidades federativas se han emitido las 
correspondientes leyes de desarrollo forestal sustentable.
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Uno de los principales avances de la lgdfs para forta
lecer la variable ambiental en la gestión forestal, se ha dado 
con la instrumentación de un mercado de bienes y ser
vicios ambientales de los ecosistemas forestales e hidro
lógicos, a partir de programas específicos derivados de la 
lgdfs5 que incluyen la provisión de agua en calidad y 
cantidad, la captura de carbono, la generación y liberación 
de oxígeno, el amortiguamiento de impactos por desas
tres naturales, la regulación climática, la protección de la 
biodiversidad y el material genético de los recursos fores
tales y la recuperación de suelos. Como acciones impor
tantes están la creación del Fondo Forestal Mexicano a 
cargo de la Conafor y la modificación de la Ley Federal de 
Derechos, que incluyó el destino específico de un por
centaje de la recaudación por el uso, aprovechamiento y 
explotación de aguas nacionales que, conforme al Progra
ma de Pago por Servicios Ambientales Hidrológicos, se 
utiliza para compensar a los beneficiarios, dueños o legí
timos poseedores de terrenos con recursos forestales que 
realicen un manejo sustentable e incrementen la calidad 
y cantidad de esos recursos en terrenos con 80% de cu
bierta forestal de bosques y selvas, zonas críticas para la 
recarga de acuíferos catalogadas por la Comisión Nacio
nal del Agua (cna) como sobreexplotadas o vinculadas 
al abastecimiento de agua a centros poblacionales.

En suma, las tendencias que ha seguido la normativi
dad forestal en la última década combinan el estableci
miento de medidas más estrictas para proteger los eco
sistemas forestales mediante la regulación detallada de 
los sistemas de autorizaciones y controles de legal proce
dencia y centros de almacenamiento y transformación de 
materias primas, la protección de los recursos genéticos 
forestales (germoplasma forestal), el establecimiento de 
mayores restricciones a los cambios de uso del suelo,6 la 
definición de zonas críticas para la inspección y vigilan
cia forestal, el endurecimiento de las sanciones y el moni
toreo de la sociedad mediante el acceso a la información 
y el establecimiento de organismos de participación so
cial, como los consejos forestales nacional y estatales do
tados de amplias atribuciones para proponer políticas y 
medidas y formular opiniones vinculantes, con esquemas 
de fomento para el fortalecimiento del sector productivo 

mediante incentivos económicos como el pago por ser
vicios ambientales, los bonos de conservación, la desre
gulación de las plantaciones comerciales, las reformas 
fiscales para beneficiar a los productores forestales y equi
librar los esquemas fiscales de apoyo al campo, o la crea
ción de instancias de acción colectiva para el fortaleci
miento de las cadenas productivas como las “promotorías” 
de desarrollo social y las unidades de manejo forestal.

6.7 Reforma de 2004 a la Ley de Aguas 
Nacionales

La reforma a la Ley de Aguas Nacionales de 2004 
mejoró el contenido ambiental del marco regulatorio 
en la materia; sin embargo, es necesario fortalecer  
los procedimientos y la emisión de sus disposiciones 
reglamentarias, para propiciar una mejor aplicación 
de sus previsiones.

La reforma a la legislación nacional en materia de aguas 
es una muestra del cambio en las condiciones de la vida 
parlamentaria de México en la última década. Dicha re
forma comenzó con la iniciativa presentada en diciembre 
de 2001 por el entonces senador priista Ulises Ruiz Ortiz, 
que fue seguida por la propuesta del senador panista Fe
lipe	Vicencio	Álvarez	de	fecha	11	de	abril	de	2002.	Ambas	
iniciativas promovían modificaciones a la Ley de Aguas 
Nacionales (lan) y señalaban como principales temas a 
abordar el rezago en el suministro general del recurso, el 
mantenimiento de la infraestructura, el tratamiento de 
aguas residuales, la continuidad en los planes y programas 
existentes y, en general, la gestión gubernamental del 
agua. En particular, se insistía en que el agua es un tema 
de seguridad nacional, en virtud de su creciente escasez, 
lo que compromete el desarrollo social y económico de 
vastas regiones del país.

La primera iniciativa fue el resultado de un intenso tra
bajo de consulta y análisis llevado a cabo por la Comisión 
de Recursos Hidráulicos del Senado, el cual incluyó 13 
foros, reuniones con instituciones gubernamentales y or
ganizaciones de usuarios del agua, entre otros, y de las 
que se concluyó la necesidad de reformar, adicionar y de
rogar algunas disposiciones de la Ley de Aguas Naciona
les entonces vigente (publicada el 1º de diciembre de 1992), 
pero sin generar un nuevo texto.

Por su parte, la iniciativa presentada por el grupo par
lamentario del Partido Acción Nacional (pan), comple
mentó la señalada anteriormente, por lo que se consideró 

5 Por ejemplo los Programas de Servicios Ambientales Hidrológi
cos para desarrollar mercados ambientales por captura de carbono y 
de protección a la biodiversidad.

6 Por ejemplo, para desincentivar los cambios de uso de suelo ile
gales, el artículo 117 de la lgdfs prohíbe que se autorice el cambio 
de uso de suelo en terrenos incendiados sin que hayan pasado 20 años, 
a menos de que se acredite de manera fehaciente a la Semarnat que el 
ecosistema se ha regenerado totalmente.
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más adecuado integrar ambos documentos y generar una 
propuesta. Así, el dictamen de esta nueva propuesta se so
metió a consideración el 24 de abril de 2003, y el Senado 
de la República lo aprobó por 94 votos a favor y ninguno 
en contra. Posteriormente, el 29 del mismo mes y año, 
también fue aprobado por la Cámara de Diputados con 
413 votos a favor, una abstención y ninguno en contra, 
por lo que se envió al Ejecutivo Federal para su promul
gación y publicación. 

Sin embargo, el 1 de septiembre de 2003 el presidente 
de la República envió a ambas cámaras diversas observa
ciones, que fueron evaluadas por el Congreso de la Unión 
e incorporadas al proyecto de reformas, las cuales apro
baron de nueva cuenta ambas cámaras y promulgaron en 
el mes de marzo de 2004.

La reforma de la lan incorpora diversos aspectos de 
carácter sustantivo en la regulación de la preservación y 
aprovechamiento sustentable del agua. Así, se incluyen 
conceptos como cuenca hidrológica, gestión integrada de 
los recursos hídricos, uso ambiental del agua y servicios 
ambientales, como la base de regulación del recurso.

Las cuencas hidrológicas están previstas como eje de 
la planeación del manejo del agua, como lo muestra la 
noción que de ellas describe la lan (Segob 2008a):

…unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, nor
malmente delimitada por un parteaguas o divisoria de las 
aguas –aquella línea poligonal formada por los puntos de ma
yor elevación en dicha unidad–, en donde ocurre el agua en 
distintas formas, y esta se almacena o fluye hasta un punto 
de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, 
a través de una red hidrográfica de cauces que convergen en 
uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman 
una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que 
desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado por una 
diversidad topográfica, coexisten los recursos agua, suelo, flo
ra, fauna, otros recursos naturales relacionados con estos y el 
medio ambiente. La cuenca hidrológica conjuntamente con 
los acuíferos, constituye la unidad de gestión de los recursos 
hídricos. La cuenca hidrológica está a su vez integrada por sub
cuencas y estas últimas están integradas por microcuencas.

En complemento, la propia lan establece que su apli
cación deberá orientarse hacia la gestión integrada de los 
recursos hídricos, entendiendo por ello el “proceso que 
promueve la gestión y desarrollo coordinado del agua, la 
tierra, los recursos relacionados con estos y el ambiente, 
con el fin de maximizar el bienestar social y económico 
equitativamente sin comprometer la sustentabilidad de 

los ecosistemas vitales. Dicha gestión está íntimamente 
vinculada con el desarrollo sustentable. Para su aplicación 
[de la lan] en relación con este concepto se consideran 
primordialmente agua y bosque”.7

A su vez, la reforma de 2004 a la lan incorpora dispo
siciones relacionadas con la participación social en la ges
tión integrada del recurso, así como de representantes de 
los tres órdenes de gobierno, fundamentalmente en los 
denominados consejos de cuenca, y fortalece el acceso a 
la información relacionada con la preservación y aprove
chamiento sustentable del recurso (véase el capítulo 5).

Sin embargo, es conveniente que se emitan las dispo
siciones procedimentales respectivas, ya sea en la propia 
lan o mediante la emisión del o de los reglamentos co
rrespondientes, para hacer efectivas las previsiones del 
or denamiento y propiciar, en el ámbito de aplicación de 
la lan, la conservación de los ecosistemas terrestres y 
acuáticos vinculados con el ciclo hidrológico, el manejo 
integral y sustentable del agua, mejorar la calidad de vida 
de la población, fortalecer los instrumentos económicos 
para ello y fortalecer las capacidades para enfrentar ries
gos hidrometeorológicos, entre otras cosas.

Otras modificaciones relevantes que se incorporan a 
la legislación en la materia son las siguientes:

•	 En	relación	con	la	distribución	de	competencias,	las	re
formas amplían considerablemente las facultades de la 
cna en este tema. Se crean organismos de cuenca con 
el carácter de unidades especializadas investidas de 
autonomía, que tendrán a su cargo las tareas de gestión 
del agua y ejercen atribuciones reservadas a la autori
dad del agua. En este aspecto es importante destacar 
que se incluyó una disposición sobre las facultades que, 
en materia de agua, tendrá la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa). Sin embargo, no es 
lo suficientemente clara sobre cuál es la participación 
de este órgano, lo que ha generado confusión entre las 
propias autoridades y los particulares.

•	 Se	refuerzan	los	supuestos	y	formas	de	aplicación	para	
las zonas reglamentadas, de veda (en este caso especí
ficamente, ampliando las causales para su expedición, 
modificación o extinción) y de reserva de aguas nacio
nales, estableciendo causas y procedimientos de inter
vención del Poder Ejecutivo y la necesidad de proteger 
ecosistemas vitales.

•	 En	el	apartado	de	prevención	y	control	de	la	contami
nación de las aguas, se incorporan disposiciones rela

7 Artículo 3, fracción XXIX de la Ley de Aguas Nacionales.
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tivas a la responsabilidad por daño ambiental, estable
ciendo que la cna y los Organismos de Cuenca son 
competentes en esta materia y que quienes exploten, 
usen o aprovechen aguas nacionales o sus bienes públi
cos inherentes, lleven a cabo descargas de aguas resi
duales, recirculación, reuso o alguna otra actividad que 
pueda causar perjuicio a la calidad del agua, los ecosis
temas asociados a esta o afecten los servicios ambien
tales vinculados con el agua, deberán asumir la respon
sabilidad plena derivada de los daños causados.

6.8 Regulación de los organismos 
genéticamente modificados (ogm)

En un tema emergente, el de la bioseguridad  
de organismos genéticamente modificados, surgió  
un intenso debate público y se crearon nuevos 
instrumentos regulatorios y de participación social.

En el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
ratificado por el Senado de la República en el año 1993, 
se reconoce, por primera vez, que la conservación de la 
diversidad biológica es del interés de toda la humanidad 
y que es parte integrante del proceso de desarrollo; se ge
neraron nuevos instrumentos internacionales específicos 
que fundamentalmente buscan atender dos aspectos: la 
seguridad de la diversidad biológica respecto del uso y 
desarrollo de la biotecnología moderna, y el aprovecha
miento de recursos biológicos y genéticos de especies que 
conforman la biodiversidad del planeta.

Uno de esos instrumentos es el Protocolo de Cartage
na sobre Seguridad en la Biotecnología, que fue adopta
do por más de 130 países el 29 de enero de 2000. México 
lo suscribió ad referendum el 24 de mayo de ese mismo 
año y la Cámara de Senadores lo ratificó el 30 de abril de 
2002. El protocolo entró en vigor el 11 de septiembre de 
2003, una vez que fue ratificado por 50 signatarios del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Este protocolo refleja la preocupación de la comuni
dad internacional sobre los riesgos que puede represen
tar, para el medio ambiente y para la salud del hombre, la 
aplicación y el desarrollo de la biotecnología moderna en 
diversos sectores, principalmente el agrícola, en la crea
ción y producción comercial y en movimientos transfron
terizos de organismos vivos modificados (véase el capítu
lo	7	del	volumen	II).

Frente a este nuevo régimen internacional, y en virtud 
de que nuestro país contaba apenas con regulaciones mí

nimas y dispersas, era necesaria una ley en esta materia 
que fuera compatible con el Protocolo de Cartagena, por 
lo que durante el año 2002 las diversas fracciones parla
mentarias del Congreso de la Unión generaron iniciati
vas en esa dirección.

Dichas iniciativas coincidieron en algunos aspectos: la 
protección al medio ambiente y a la salud humana como 
propósito esencial de la ley; la regulación de actividades 
con ogm obtenidos por biotecnología moderna; la regu
lación de actividades de utilización confinada y de libera
ción al ambiente e importación de ogm; la necesidad de 
una política nacional de bioseguridad; el establecimiento 
de competencias a autoridades encargadas de aplicar la 
ley; fomento a la investigación científica y tecnológica en 
bioseguridad y biotecnología; la creación de un sistema de 
permisos y autorizaciones para realizar actividades con 
ogm; el establecimiento de un sistema de información y 
el desarrollo de los instrumentos y mecanismos legales 
mediante normas oficiales mexicanas.

Por	su	parte,	la	iniciativa	del	Partido	Verde	Ecologista	
de México (pvem) propuso los siguientes elementos re
levantes: la evaluación y monitoreo de los riesgos del uso 
y manejo de ogm; la expedición de normas oficiales mexi
canas para la seguridad de las instalaciones en las que se 
utilicen confinadamente ogm; el establecimiento de un 
Registro Nacional de Bioseguridad de ogm; la prohibi
ción de utilizar ogm para fabricar armas biológicas, y la 
obligación de reportar inmediatamente a las secretarías 
competentes sobre liberaciones accidentales de dichos 
organismos para aplicar medidas urgentes.

El pan incorporó en su propuesta cuestiones sobre la 
evaluación caso por caso del riesgo, los estudios de ries
gos, como uno de los requisitos para obtener permisos y 
autorizaciones, el monitoreo de los riesgos durante y des
pués de la realización de actividades, así como los pro
cedimientos administrativos para autorizar actividades 
con ogm y el establecimiento de medidas correctivas o 
de aplicación urgente.

El	Partido	Revolucionario	Institucional	(pri) propuso 
mecanismos, controles e instrumentos para proteger la 
salud humana, el medio ambiente, la biodiversidad y la sa
nidad animal, vegetal y acuícola; restricciones para reali
zar actividades con ogm en áreas naturales protegidas; la 
prohibición de liberar ogm sin autorización de las secre
tarías competentes; la emisión de dictámenes previos a la 
expedición de permisos de liberación con base en los es
tudios de riesgo, y el requisito de autorización sanitaria 
de ogm para comercializarlos o importarlos para su co
mercialización.
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Finalmente, en la iniciativa del Partido de la Revolución 
Democrática (prd) se distinguieron los ogm para uso o 
consumo humano y los que no tienen ese destino; asi
mismo señala que las actividades con ogm que quedaran 
sujetas a medidas de bioseguridad serían las que propon
gan los interesados y que establezcan las secretarías com
petentes en los permisos y autorizaciones, y que la fun
ción básica de la salubridad general sería la de garantizar 
la inocuidad de los ogm y proteger la salud de los con
sumidores.

Con base en dichos documentos, el 12 de noviembre de 
2002 se presentó una iniciativa de Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados (lbogm), 
la cual se sometió a un proceso de consulta popular me
diante	el	“Foro	de	Consulta	sobre	la	Iniciativa	de	Ley	de	
Bioseguridad de ogm”, con una duración de aproxima
damente tres meses y amplia participación social. La ini
ciativa se aprobó el 24 de abril de 2003 por el Pleno de la 
Cámara de Senadores con 87 votos a favor, tres en contra 
y dos abstenciones y fue enviada a la Cámara de Dipu
tados para su análisis y dictaminación.

A partir de entonces se inició un amplio proceso de 
consulta popular por medio del Foro Nacional de Con
sulta convocado por la Comisión de Agricultura y Gana
dería de la Cámara de Diputados (6 de agosto de 2003), 
del Foro Sobre Biotecnología y Bioseguridad (19 de no
viembre de 2003) y del Simposio sobre Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados (17 de marzo 
de 2004), donde participaron especialistas e interesados 
en el tema, recogiendo importantes aportaciones que en
riquecieron la iniciativa.

Para el mes de abril de 2004, las Comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Medio Ambiente y Recursos Natura
les, y de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, 
en su carácter de comisiones dictaminadoras, integraron 
una subcomisión de trabajo para analizar la lbgom y ela
borar el dictamen correspondiente, mediante mesas de 
trabajo de las que se desprendieron diversas modificacio
nes a los artículos propuestos, formulando una minuta 
que se discutió en el Foro sobre la Minuta del Proyecto 
de la lbgom, al que asistieron más de 250 personas de 
organizaciones de campesinos y productores para expre
sar su opinión.

Así, esta minuta se presentó el 13 de diciembre de 2004 
para su aprobación, incluyendo 29 puntos que modifica
ron el documento original. De la lbgom, que fue publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo 
de 2005, podemos destacar los siguientes aspectos:

•	 El	objeto	de	la	ley	es	regular	las	actividades	de	utiliza
ción confinada, liberación experimental, liberación en 
programa piloto, liberación comercial, comercializa
ción, importación y exportación de ogm, a fin de pre
venir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas 
actividades pudieran ocasionar a la salud humana, al 
medio ambiente, a la diversidad biológica o a la sani
dad animal, vegetal o acuícola.

•	 La	ley	señala	en	el	artículo	9	una	serie	de	principios	que	
deberán observarse en la política de bioseguridad y 
prevé la expedición de nom que se deriven de ella, des
tacando los principios preventivo, de acceso a la infor
mación, de “paso a paso” y, de manera importante, el 
precautorio.

•	 Los	apoyos	para	el	fomento	a	la	investigación	científica	
y tecnológica en bioseguridad y biotecnología deberán 
tener como objetivos, entre otros, impulsar proyectos 
de investigación, desarrollo e innovación científica y 
tecnológica y formar recursos humanos.

•	 La	regulación	de	actividades	con	ogm mediante per
misos para la liberación experimental al ambiente de 
uno o más ogm, para liberar ogm al ambiente en pro
grama piloto y para la liberación comercial al ambien
te de ogm, incluyendo la importación para cualquiera 
de esas actividades, señalando claramente los requisi
tos para obtenerlos.

•	 En	materia	 de	 confidencialidad	de	 información	 (que	
originalmente se protege con leyes de propiedad in
dustrial y derechos de autor), la ley describe aquella 
que no tiene carácter confidencial y que, por tanto, cual
quier persona interesada puede acceder a ella.

•	 En	materia	de	áreas	naturales	protegidas	se	señala	que	
únicamente se podrán realizar actividades con ogm 
para remediar algún daño o en casos de plagas o con
taminantes, quedando estrictamente prohibido llevar
las a cabo en las zonas núcleo.

•	 Por	lo	que	hace	a	la	protección	de	la	salud	humana,	se	
requiere autorización para los organismos genética
mente modificados que se destinen para uso o consu
mo humano, incluyendo granos, los que se destinen al 
procesamiento de alimentos para consumo humano, 
los que tengan finalidades de salud pública y los que se 
destinen a la biorremediación.

•	 Finalmente,	en	cuanto	a	medidas	de	seguridad	o	de	apli
cación urgente, así como de sanciones, se establecen 
los supuestos en los que se deberá imponer cualquiera 
de esas medidas y cuáles son las mismas, incluyendo la 
destrucción. Se prevén conductas que se consideran 
como infracción a la ley y las sanciones económicas (de 
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500 a 30 000 días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal) y de otro tipo que se impondrán en 
tales supuestos, destacando el hecho de que se señale 
como sanción la prohibición de la liberación expe
rimental, de la liberación en programa piloto o de la 
comercialización de ogm o de los productos que los 
contengan.

Como puede observarse, esta ley constituye una excep
ción a la tendencia de procedimentalización a la que nos 
hemos venido refiriendo. En virtud de que no existían dis
posiciones relevantes de carácter sustantivo en materia 
de bioseguridad, esta ley introduce por primera vez los 
principios que deberán observarse en los procedimien
tos que sobrevengan.

6.9 Legislación acerca de los ecosistemas 
marinos

En la última década, los ecosistemas marinos  
no han recibido la atención que requieren por parte 
del Poder Legislativo.

En relación con la protección de los ecosistemas marinos 
es importante señalar que la legislación ambiental mexi
cana se encuentra fuertemente segmentada. Por medio 
de ordenamientos en materias como pesca, vida silvestre, 
áreas naturales protegidas, ordenamiento ecológico del 
territorio, zona federal marítimoterrestre, evaluación 
del impacto ambiental, entre otras, el marco jurídico es
tablece diversas regulaciones que inciden directa o indi
rectamente en la preservación y aprovechamiento de los 
ecosistemas costeros. Muchas de esas regulaciones, ex
pedidas en los últimos 10 años, establecen principios e 
instrumentos para la protección de los ecosistemas ma
rinos o de sus elementos, como es el caso de la reglamen
tación relativa a la protección de la ballena y a diversas 
especies de tortugas, a actividades pesqueras (atún o ca
marón), la expedición y aplicación de la lgvs, de diver
sos decretos por los que se declaran áreas naturales pro
tegidas en ecosistemas marinos y la actualización de la 
NOM059SEMARNAT2001, que se refiere al listado de 
especies de vida silvestre en riesgo, entre otros.

Sin embargo, esas regulaciones son insuficientes y no 
constituyen un marco integral. La protección del medio 
marino en la legislación ambiental, como objeto genérico 
de regulación y de tutela, se ha ubicado en la Ley Federal 
del Mar (Segob 1986), en diversos tratados y convencio

nes internacionales de los que nuestro país forma parte,8 
así como en el Reglamento para Prevención de la Conta
minación	del	Mar	por	Vertimiento	de	Desechos	y	otras	
Materias (Segob 1998). En 1996 la lgeepa y el Código 
Penal Federal incluyeron disposiciones relacionadas espe
cíficamente con la protección de los recursos marinos.

Por tanto, puede afirmarse que en el periodo 19952005 
no ha habido cambios fundamentales en la regulación de 
la protección de los ecosistemas marinos, considerando 
a estos como el centro de regulación, independientemen
te de los avances que se han dado en ordenamientos re
lativos a algunos de sus componentes, como se menciona 
en el presente apartado. Una de las tareas pendientes por 
asumir a corto plazo, consiste en revisar, analizar e inte
grar la regulación de la protección de los ecosistemas ma
rinos de México, con el propósito de fortalecer la gestión 
ambiental para tales fines, dar cohesión y consistencia al 
marco jurídico que ya existe, prever consideraciones que 
reconozcan los efectos sobre esos ecosistemas provenien
tes de fuentes terrestres de contaminación, así como la 
relación entre el medio marino y las zonas terrestres ale
dañas (zonas costeras), entre otros aspectos.

6.10 Facultades concurrentes  
entre los tres órdenes de gobierno

A partir del régimen de facultades concurrentes,  
la mayoría de los estados de la República han 
emprendido una importante actividad legislativa 
centrada, sobre todo, en la cuestión forestal.  
Sin embargo, el proceso es sumamente heterogéneo  
y está cargado de tensiones potenciales.

En 1987, a partir de la reforma constitucional mediante 
la	 cual	 se	 adicionó	 la	 fracción	 XXIX-G	 al	 artículo	 73	
constitucional, con el objetivo de facultar al Congreso de 
la Unión para expedir leyes que establezcan la concu
rrencia de los tres órdenes de gobierno en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, la legislación ambiental abando
nó su carácter eminentemente federal para promover ac
ciones conjuntas en algunas materias relacionadas con la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales, 
resaltando que esta coordinación deberá darse en el ám

8 Estos son la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (publicada en el dof el 1 de junio 1983) y el Convenio sobre 
la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de De
sechos y otras Materias (publicado en el dof el 15 de julio de 1975).
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bito de las competencias que tienen las autoridades fede
rales, estatales y municipales. 

Con dicha reforma, la lgeepa tuvo entre sus objetivos 
principales promover la participación de los tres órdenes 
de gobierno e impulsar el federalismo y la descentraliza
ción de la gestión ambiental. A partir de la distribución de 
competencias delimitada en la ley marco y actualmente 
con	las	leyes	generales	de	Vida	Silvestre	(Segob	2007b),	
Desarrollo Forestal Sustentable (Segob 2005b) y para la 
Prevención	 y	 Gestión	 Integral	 de	 los	 Residuos	 (Segob	
2007c), se espera que los estados expidan la legislación 
necesaria para conducir y aplicar la política ambiental es
tatal y municipal en todas estas materias (cuadro 6.1).

Sin embargo, al parecer los congresos estatales no es
tán respondiendo tan rápidamente a este impulso descen
tralizador. Con excepción de las leyes ambientales equi
valentes a la lgeepa que existen en todos los estados, no 
se han expedido las leyes estatales esperadas en las de
más materias concurrentes de protección al ambiente.

En cuanto al contenido de las leyes estatales, la tenden
cia a reproducir el contenido de las leyes generales que 
les dan sustento ha impedido en la mayoría de los casos 
la consolidación de marcos jurídicos especiales para cada 
entidad federativa, en los cuales se articulen los instru
mentos propios de la gestión ambiental con los demás de 
competencia estatal y municipal (como el desarrollo ur
bano) y se adopte un enfoque que refleje las característi
cas sociales, ecológicas y económicas locales.

Asimismo, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya determinó que los congresos estatales 
deberán atenerse a la distribución de competencias que 
determinen las leyes generales, algunos estados han re
basado las competencias que les otorgan la lgeepa y las 
demás leyes ambientales, para expedir leyes que pro
muevan la acción conjunta de los tres órdenes de gobier
no, ya sea invadiendo materias federales –como en el caso 
de la Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Susten
table del Estado de Chihuahua, que en su artículo 9, frac
ción	VIII,	faculta	al	gobierno	del	estado	a	expedir	las	au
torizaciones para el cambio de uso de suelo de los terrenos 
forestales, cuando la lgdfs atribuye dicha facultad al go
bierno federal– o dando a los gobiernos estatales atribu
ciones municipales –como en el caso de la Ley Ambiental 
de Quintana Roo que faculta al estado para formular y 
expedir los programas de ordenamiento ecológico loca
les– que, como en el caso de uso del suelo, de acuerdo 
con la lgeepa deben expedir los ayuntamientos.

Así, se afirma una tendencia para legislar de manera 
cada vez más especializada en materias ambientales y 

para incluir a los órdenes locales de gobierno, mediante 
atribuciones específicas que amplían sus ámbitos de com
petencia; pero también se observa que se les imponen 
obligaciones y cargas presupuestales que en muchos ca
sos no pueden asumir, por lo menos de manera inmedia
ta. Por ello, es importante cuestionar si existe una política 
legislativa nacional de protección al ambiente, compar
tida por los diferentes poderes y órdenes de gobierno y 
construida con el conocimiento y la participación de quie
nes serán sus destinatarios, es decir, si existe una política 
legislativa ambiental y, si este es el caso, si esta política es 
eficiente, eficaz y legítima.

6.11 La evaluación  
de impacto ambiental (eia)

La evaluación de impacto ambiental, en la práctica, se 
ha utilizado para cubrir los vacíos de los sistemas de 
planeación, información y normatividad ambiental.

Pasamos ahora al análisis de los procedimientos de regu
lación directa más importantes en la gestión de la biodi
versidad y los ecosistemas. Como se verá, tales análisis 
han tenido un desarrollo desigual. Mientras en algunos 
casos se ha consolidado una revisión administrativa so

Cuadro 6.1 Entidades federativas que cuentan  
con leyes ambientales equivalentes a las federales 

Legislación 
(año de publicación) Entidad federativa

Leyes equivalentes a la lgeepa  
(1988 y reformas en 1996)

Todas

Ley General de Vida Silvestre (2000) Ninguna

Ley del Desarrollo Forestal Sustentable 
(2003)

Aguascalientes 
Chiapas 
Chihuahua 
Colima 
Durango 
Estado de México 
Guanajuato 
Hidalgo 
Jalisco 
Michoacán 
Nayarit 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosí 
Sonora 
Tabasco 
Tlaxcala 
Veracruz



6  •  Una década de transformaciones en el régimen jurídico del uso de la biodiversidad 273

bre numerosas actividades y obras, en el caso de otros 
instrumentos, como el ordenamiento ecológico del terri
torio, los alcances todavía son modestos.

Aunque en teoría la evaluación de impacto ambiental 
(eia) es un instrumento de “segundo piso” que debería 
sustentarse en un sistema de planeación ambiental, en la 
práctica se ha convertido en el instrumento de política 
ambiental con mayor peso en la toma de decisiones den
tro del sistema de gestión ambiental, debido a su carácter 
transversal (es decir, que se aplica a todas las actividades 
económicas) y al hecho de que el ordenamiento ecológi
co del territorio aún dista mucho de cubrir una parte sig
nificativa del territorio nacional.

La eia apareció por primera vez en la Ley Federal de 
Protección al Ambiente de 1982, que definió los concep
tos de impacto ambiental y manifestación de impacto am
biental y determinó los supuestos en los que se aplicaría 
este procedimiento para evaluar aquellos proyectos que 
pudieran producir contaminación o deterioro ambiental.9 
Sin embargo, el sistema de eia que prevalece hasta la fe
cha se definió en la lgeepa expedida en 1988 y fue modi
ficado sustancialmente en 1996. En la reforma de ese año 
se trató de corregir errores como la tendencia que con
centraba en el gobierno federal una gran cantidad de atri
buciones en la materia, la ambigüedad en el tipo de obras 
y actividades sujetas al procedimiento, la falta de méto
dos claros y eficientes de evaluación, así como la ausencia 
de mecanismos de participación social que otorgaran 
transparencia y certidumbre en la toma de decisiones.10

Para lograr los objetivos anteriores, en la reforma de 
1996 y en el Reglamento de la lgeepa en materia de eia 
publicado en el año 2000 se redefinieron las obras y ac
tividades que están sujetas al procedimiento de eia de 
competencia federal, las cuales se clasificaron por tipo de 
actividad (de industria o por los recursos naturales que 
pueden afectarse) y se determinó que corresponde a los 
estados y a los municipios la evaluación de impacto am
biental de todas las obras y actividades no incluidas en 
este listado. Para simplificar el procedimiento se estable
ció la posibilidad de evaluar mediante informes preven

tivos, cuando existan normas oficiales mexicanas que re
gulen las actividades a realizar, o cuando haya planes de 
desarrollo urbano o programas de ordenamiento ecológi
co evaluados y autorizados en la materia. Asimismo, para 
promover la transparencia del procedimiento, se estable
ció un sistema de consulta pública que incluye el hecho 
de que cualquier persona interesada tenga acceso a los 
expedientes y la posibilidad de realizar reuniones públi
cas de información para que quienes promuevan expli
quen a la comunidad los proyectos a realizar.

A continuación se presentan algunos de los aspectos 
más importantes acerca de la aplicación de la eia en los 
últimos años.

6.11.1 Objeto y alcances de la eia

De acuerdo con el artículo 28 de la lgeepa, el objeto de 
la eia es establecer la condiciones a las que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrios ecológicos o que rebasen las disposiciones 
contenidas en las regulaciones sobre protección ambien
tal para evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos 
sobre el ambiente. Aquí no queda claro si las obras y ac
tividades que puedan rebasar los límites establecidos en 
las disposiciones de protección ambiental pueden o no 
permitirse, por lo que queda a juicio de la autoridad am
biental determinar de forma discrecional si prohíbe la 
realización de proyectos que excedan los límites estable
cidos, o si pueden permitirse condicionados al cumpli
miento de ciertos requisitos que eviten o reduzcan sus 
efectos negativos.

Un ejemplo claro de esta incertidumbre se presenta de 
manera recurrente en los proyectos de desarrollo turísti
co que requieren densidades de cuartos de hotel mayores 
a las previstas en los programas de ordenamiento ecoló
gico aplicables, y respecto de los cuales, en los resolutivos 
de impacto ambiental de los últimos 10 años, pueden ob
servarse posturas radicalmente distintas para resolver ca
sos iguales en las mismas zonas: a algunos se les prohíbe 
exceder la densidad para sujetarse a los límites de los pro
gramas de ordenamiento, y a otros se les permite me
diante el establecimiento de condicionantes adicionales 
con las que se tratan de instrumentar mecanismos de 
compensación como los “mercados de densidades”.

6.11.2 Sistema de distribución de competencias

Aunque en las reformas de 1996 a la lgeepa se definió 
con mayor precisión el ámbito de competencia de la au

9 La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Am
biental de 1971 estableció un mecanismo que obligaba a diversas 
secretarías de Estado a “estudiar, planificar, evaluar y calificar todos 
los proyectos o trabajos relacionados con desarrollo urbano, parques 
nacionales, áreas industriales y de trabajo y zonificación en general 
para prevenir los problemas inherentes a la contaminación ambien
tal”, pero no se refería expresamente a la eia ni determinaba un pro
cedimiento para su desarrollo.

10 Véase la exposición de motivos de la reforma del 13 de diciem
bre de 1996 a la lgeepa en Segob (1996) y Profepa (2000).
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toridad federal en el procedimiento de eia, la inclusión 
de una “cláusula residual” que permite sujetar al procedi
miento federal las obras o actividades que correspondan 
a asuntos de competencia federal que puedan causar 
desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la 
salud pública o rebasar los límites establecidos en las dis
posiciones de protección ambiental (que es el supuesto 
general previsto en la lgeepa para la evaluación de im
pacto ambiental), abre un espacio discrecional que per
mite atraer cualquier asunto al ámbito federal en detri
mento de las atribuciones de los estados en la materia.

Aunado a lo anterior, la expedición de leyes estatales 
que se limitan a reproducir el contenido de la lgeepa y 
la tendencia a incluir listados de materias de poca rele
vancia ambiental, así como la escasez de recursos huma
nos y materiales que predomina en las delegaciones de la 
Semarnat, han impedido la consolidación de los proce
sos de descentralización y desconcentración administra
tiva iniciados durante el periodo 19942000. Esos proce
sos dejaron como tarea pendiente la revisión del marco 
en la materia para incluir disposiciones que otorgaran ma
yores atribuciones a los estados, en función de los acuer
dos que se establecieran para transferirles algunas obras 
y actividades de competencia federal, pero también para 
que la Federación se hiciera cargo de otros temas, como 
la elaboración de productos transgénicos o genéticamen
te modificados (ine 2000).

6.11.3 Opciones e información para la toma  
de decisiones

Una de las principales debilidades del procedimiento de 
eia es que la información requerida como contenido de 
las manifestaciones de impacto ambiental (cuando co
rresponden a las modalidades regionales y específicas) se 
refiere a cuestiones descriptivas y especulativas que no 
permiten evaluar a fondo los impactos reales, potencia
les, acumulativos o sinérgicos de los proyectos, ni inclu
yen de manera obligatoria la realización de análisis de al
ternativas que permitan tomar la mejor decisión posible 
con base en la mejor información disponible para cada 
actividad o proyecto.

En sistemas como el de Estados Unidos se obliga a 
quienes promueven a someter sus proyectos a evaluación 
con el tiempo suficiente para que las manifestaciones de 
impacto ambiental contribuyan realmente al proceso de 
toma de decisiones, así como a analizar objetivamente to
das las opciones razonables que existen para llevar a cabo 
las obras y actividades proyectadas, incluida la alternati

va de que no se realicen. En cambio, en México la eia se 
presenta la mayoría de las veces como un procedimiento 
forzado en el cual se tratan de justificar decisiones toma
das antes de la evaluación, ya sea porque la inversión 
para adquirir de los terrenos ya se hizo, porque la única 
alternativa contemplada fue la propuesta ya que es la úni
ca viable conforme a los esquemas financieros del proyec
to, o porque el desarrollo del mismo solo puede rea lizarse 
en el sitio elegido por sus atributos físicos. Lo anterior 
tiene como consecuencia que los únicos espacios de ne
gociación posibles son la imposición de condicionantes o 
los enfrentamientos de los diferentes actores (autorida
des, promoventes y comunidades) en los tribunales.

Los ejemplos de este tipo de conflictos son numerosos 
y abarcan desde casos de oposición de las comunidades 
–como el de XcacelXcacelito, en el que se pretendía 
construir un desarrollo turístico en una zona colindante 
con un santuario de tortugas marinas y cuya autorización 
fue impugnada por el presidente municipal de Solidari
dad, en Quintana Roo– hasta casos de conflictos entre 
diferentes sectores de la administración pública, como 
los que se dan generalmente entre la Semarnat y otras 
dependencias que solicitan autorización para desarrollar 
proyectos sectoriales en sitios previamente selecciona
dos, como ocurrió con el proyecto de la Escalera Náutica 
en el Golfo de California, la administración portuaria in
tegral en la zona de manglares de Manzanillo, los proyec
tos de explotación de gas de Petróleos Mexicanos en la 
Cuenca de Burgos, las plantas de nitrógeno Cantarell en 
el Golfo de México, o las actividades mineras que tam
bién deben hacerse en lo sitios en los que se encuentran 
los recursos a explotar.

6.11.4 Normatividad complementaria  
para simplificar el procedimiento de eia

Desde el año 2000 no ha habido avances importantes en la 
normatividad complementaria de la eia, como se espera
ba que ocurriera. La evaluación de la gestión en el periodo 
19942000 veía en la emisión de normas oficiales mexica
nas y criterios técnicos para actividades específicas un 
complemento indispensable para agilizar la eia y fomen
tar la autorregulación mediante informes preventivos, re
duciendo los costos de evaluación para el Estado. En el 
periodo de 1994 a 2000 se publicaron seis normas que per
mitieron eliminar diversas obras y actividades de las listas 
del Reglamento de la lgeepa porque existían regulacio
nes específicas sobre sus efectos. Se esperaba que la ten
dencia fuera elaborar más normas oficiales y publicar las 



6  •  Una década de transformaciones en el régimen jurídico del uso de la biodiversidad 275

que quedaron pendientes sobre marinas turísticas, líneas 
de abastecimiento de gas natural y campos de golf en eco
sistemas costeros y sus colindancias, lo que hasta ahora no 
ha sucedido por la falta de consensos entre quienes parti
cipan en los comités de normalización del sector.

La ausencia de normas que permitan integrar y siste
matizar los conocimientos adquiridos por la experiencia, 
ha dado lugar al desarrollo de un sistema fragmentado de 
gestión ambiental. Las resoluciones se emiten de forma 
aislada porque no existe un mecanismo para dar segui
miento a las condicionantes impuestas para proyectos 
similares a fin de saber si fueron adecuadas o no evitaron 
o mitigaron impactos que podían haberse previsto. Esto 
acarrea que las resoluciones se establezcan de forma in
tuitiva, con altos márgenes de error en la previsión de 
impactos, por una parte, y de legitimidad para imponer 
cargas a los proyectos, por la otra, lo que no ocurre con 
las normas oficiales mexicanas que, al tener que formu
larse mediante procesos de participación social previstos 
en la Ley Federal de Metrología y Normalización, cuen
tan con un mayor consenso que legitima los procesos 
que sustentan sus decisiones en las mismas.

Un ejemplo que ilustra lo anterior es la resolución de 
impacto ambiental para realizar actividades pesqueras 
por parte de diversas cooperativas de la flota camaronera 
de Puerto Peñasco y San Felipe. Debido a la necesidad de 
definir un polígono más amplio para la protección de la 
vaquita marina, enlistada como especie en peligro de ex
tinción en la NOM059SEMARNAT2001, y ante la au
sencia de información sistematizada para la toma de de
cisiones en su área de distribución, la Dirección General 
de	Impacto	y	Riesgo	Ambiental	impuso	como	condicio
nante un polígono de exclusión para la flota camaronera. 
Esto provocó un fuerte conflicto con los pescadores in
dustriales, ya que esa restricción no se aplicaba a los pes
cadores ribereños. En septiembre de 2005 la Semarnat 
decretó un Área de Refugio para la protección de la va
quita marina y posteriormente un programa de protec
ción. Ambos instrumentos son aplicables tanto a la flota 
mayor como a los pescadores ribereños.

Así, en un balance general de la experiencia en materia 
de impacto ambiental de la última década, puede obser
varse un desfase entre la aplicación práctica del instru
mento, que se ha utilizado para cubrir los vacíos de los 
sistemas de planeación, información y normatividad am
biental, y el desarrollo de un sistema legal que le dé sus
tento, restringiendo el ámbito de participación federal y 
ampliando las competencias de los estados y municipios 
para descentralizar la toma de decisiones, reduciendo la 

discrecionalidad y sentando las bases para procedimien
tos sencillos, transparentes y participativos basados en la 
mejor información disponible y que reflejen la naturaleza 
preventiva de la eia para utilizar la alternativa de evitar, 
minimizar, compensar daños ambientales como opción 
principal, dejando la imposición de sanciones como me
dida de excepción.

6.12 El ordenamiento ecológico  
del territorio

En el plano local, el ordenamiento ecológico del 
territorio ha tomado un rumbo distinto al que se 
definió en la ley: las iniciativas más numerosas para 
establecerlo han surgido de ejidos y comunidades, y 
no de los municipios, que son quienes ostentan las 
atribuciones legales para expedirlos.

Uno de los instrumentos de política ambiental que ma
yores transformaciones ha tenido en los últimos años es 
el ordenamiento ecológico del territorio (oet), previsto 
en la lgeepa y en la mayoría de las legislaciones estatales 
en la materia. De ser considerado un proceso de planea
ción, tiende a convertirse en un instrumento mediante el 
cual se inducen o regulan usos del suelo y aprovechamien
to de recursos naturales.

En la legislación ambiental el oet aparece por pri
mera vez en la Ley Federal para la Protección al Ambien
te, mediante una reforma en 1984, a partir de la cual el 
oet se considera un proceso de planeación para evaluar 
y programar el uso del suelo, de acuerdo con su vocación 
natural y tomando en cuenta actividades productivas, 
distribución de población y protección de sistemas eco
lógicos.

Asimismo, en esa época (1986) la legislación forestal 
previó disposiciones relacionadas con el ordenamiento 
territorial. De hecho, la ley de ese año señalaba como uno 
de sus propósitos la ordenación forestal de las cuencas 
hidrográficas en bosques, selvas y otros ecosistemas, la 
cual se realizaría mediante la determinación de usos, re
servas y destinos11 en terrenos forestales (actividades fo
restales productivas, de reforestación y conservación, y 
de protección y restauración forestales).

En ambos casos, el fundamento constitucional era el 

11 No es ocioso recordar que las categorías de “usos, reservas y 
destinos” fueron introducidas por las reformas constitucionales de 
1976, que establecieron el fundamento de la planeación de los asen
tamientos humanos.
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mismo: el tercer párrafo del artículo 27 constitucional se 
refería a la facultad de la nación para determinar pro vi sio
nes, usos, destinos y reservas de tierras, aguas y bosques.

En su texto original de 1988 la lgeepa también incor
poró el ordenamiento ecológico del territorio como un 
proceso de planeación mediante el cual se determinan 
criterios ecológicos que se deben considerar en la protec
ción y aprovechamiento de los recursos naturales, en los 
procesos de urbanización y en diversas actividades pro
ductivas que se detallan en la propia ley. La debilidad ju
rídica del oet era evidente, sobre todo para regular acti
vidades productivas o procesos de desarrollo que se 
presentan en ciertas zonas “rurales” del país, como el co
rredor CancúnTulum y otras zonas turísticas, así como 
las áreas de extracción de hidrocarburos o sustancias mi
nerales que no son centros de población en términos de 
la legislación en materia de asentamientos humanos.

En la reforma a la lgeepa de 1996 se transforma radi
calmente el ordenamiento ecológico del territorio, ya que 
de ser considerado un proceso de planeación, se convier
te en un instrumento que induce y regula el uso del suelo. 
De	acuerdo	con	el	artículo	3,	fracción	XXIII,	el	oet se 
define como “El instrumento de política ambiental cuyo 
objeto es regular o inducir el uso del suelo y las activida
des productivas con el fin de lograr la protección del me
dio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis 
de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos” (Segob 1996).

En esa reforma también se enfatiza que para definir los 
alcances de los programas de ordenamiento ecológico 
del territorio, en sus diferentes modalidades (general, re
gional, local y marino), se deberán considerar aspectos 
tanto ambientales como los relativos a procesos de urba
nización o a la realización de actividades productivas en 
el territorio, como se puede observar por lo dispuesto  
en el artículo 19 de la ley, donde se establece que para la 
formulación de oet se deberán considerar:

I.	 La	naturaleza	y	características	de	 los	ecosistemas	exis
tentes en el territorio nacional y en las zonas sobre las que 
la nación ejerce soberanía y jurisdicción;

II.	 La	vocación	de	cada	zona	o	 región,	 en	 función	de	 sus	
recursos naturales, la distribución de la población y las 
actividades económicas predominantes;

III.	Los	desequilibrios	existentes	en	los	ecosistemas	por	efec
to de los asentamientos humanos, de las actividades eco
nómicas o de otras actividades humanas o fenómenos 
naturales;

IV.	 El	equilibrio	que	debe	existir	entre	los	asentamientos	hu
manos y sus condiciones ambientales; y

V.	 El	 impacto	ambiental	de	nuevos	asentamientos	huma
nos, vías de comunicación y demás obras o actividades.

A partir de la definición y de los criterios menciona
dos, la lgeepa establece el contenido normativo de los 
diferentes programas de ordenamiento ecológico del te
rritorio. En el caso del oet general, sus objetivos son 
determinar la regionalización ecológica del territorio y 
establecer los lineamientos y estrategias de preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales para realizar y localizar diversas 
actividades productivas y asentamientos humanos.

Para los programas regionales de oet, que pueden 
abarcar la totalidad o una parte del territorio de las entida
des federativas, se establece que su objeto es determinar 
los criterios de regulación ecológica para la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales para la realización de diversas 
actividades productivas y la localización de asentamien
tos humanos, así como definir los lineamientos para su 
ejecución, evaluación, seguimiento y modificación.

En el caso de los programas locales de oet, la lgeepa 
establece que tendrán por objeto: determinar áreas eco
lógicas en la zona o región de que se trate; regular, fuera 
de los centros de población, los usos del suelo con el pro
pósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y 
aprovechar de manera sustentable los recursos naturales, 
sobre todo en lo que se refiere a actividades productivas 
y localización de asentamientos humanos; así como esta
blecer criterios de regulación ecológica en los centros de 
población, con el propósito de que se les incluya en los 
planes y programas de desarrollo urbano.

6.13 Conciliación de instrumentos 
territoriales

A pesar de la importante transformación del 
ordenamiento ecológico del territorio en las  
reformas a la lgeepa en 1996, el reto actual todavía  
es muy grande ya que se requiere conciliar este 
instrumento con otros de incidencia territorial 
fundamental, previstos en distintos conjuntos 
normativos, sobre todo en materia de asentamientos 
humanos y desarrollo urbano y planeación  
del desarrollo.
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Ahora bien, más allá de los problemas de carácter técni
co, lo más relevante en la evolución del oet es el hecho 
de que no han sido los municipios, a quienes se otorgó la 
facultad de su expedición en el plano local, sino los nú
cleos agrarios quienes han tomado la iniciativa para de
sarrollarlo. Mientras los ordenamientos impulsados por 
autoridades municipales no rebasan la media docena, los 
ordenamientos comunitarios ascienden a más de 200. Des
de la perspectiva del constitucionalismo clásico, eso sig
nifica nada menos que una función pública la están ejer
ciendo los gobernados, no los gobernantes.12

6.14 Las reformas de 1996 a la lgeepa  
y las áreas naturales protegidas

Las reformas de 1996 a la lgeepa fortalecieron  
los procedimientos para la creación y el manejo  
de las áreas naturales protegidas.

De acuerdo con la lgeepa, las áreas naturales protegidas 
(anp) forman parte del régimen de preservación y apro
vechamiento sustentable de la biodiversidad, tema que es 
necesario analizar considerando los otros aspectos del 
denominado “paquete verde” de la normatividad ambien
tal, es decir, los recursos forestales, la vida silvestre, la 
pesca y los recursos marinos, la zona federal marítimo 
terrestre, entre otros.

A partir de las reformas a la lgeepa en el año 1996 el 
régimen de anp cobró mayor importancia. En efecto, la 
exposición de motivos que acompañó la iniciativa de re
ferencia señalaba que en esta materia su objetivo era el 
fortalecimiento de la capacidad institucional para pre
servar los recursos naturales, la flora y la fauna silvestres, 
regular su aprovechamiento sustentable y otorgar incen
tivos a la sociedad para participar en su preservación, pro
tección, restauración y administración. Entre los princi
pales aspectos que se modificaron en el régimen de anp 
está la reclasificación de las categorías de las mismas; el 
reconocimiento de la participación y diversificación de 
los actores sociales vinculados con la conservación de la 
anp, una mayor precisión de los elementos que deben 
contener las declaratorias y programas de manejo, la crea
ción del Registro Nacional de anp, así como el financia
miento de las actividades relacionadas con las anp.

Aunado a las disposiciones previstas por la lgeepa, el 
30 de noviembre del año 2000 se publicó en el Diario Ofi
cial de la Federación el Reglamento en materia de Áreas 
Naturales Protegidas, el cual fue modificado el 28 de di
ciembre de 2004, y en el que se detallan todas las dispo
siciones previstas por la ley (Segob 2004). Sin embargo, y 
aun con esta normatividad que se complementa con otros 
instrumentos jurídicos, como la lgvs y la lgdfs, toda
vía existen algunos aspectos que deberán ser regulados 
con precisión o que en la práctica no se han aplicado ade
cuadamente, como se verá a continuación.

Los decretos por los que se establecen las anp, así 
como sus programas de manejo, son las herramientas 
jurídicas que dan sustento a las acciones y actividades a 
realizar en las mismas. Tales decretos se deben elaborar 
con el mayor cuidado posible y sujetándose en todo mo
mento a las disposiciones jurídicas que los regulan. Un 
análisis de los instrumentos que actualmente se encuen
tran vigentes nos ha llevado a identificar la incidencia de 
las siguientes deficiencias:

a] La recategorización que, a partir de las reformas a la 
lgeepa en 1996, se ha dado a las anp no ha sido acom
pañada de la actualización del contenido de los decre
tos conforme a las disposiciones vigentes, lo que gene
ra obstáculos para una adecuada gestión y manejo de 
esas áreas. 

b] Los lineamientos para la administración y vigilancia 
de las áreas naturales protegidas son insuficientes. Los 
decretos únicamente señalan las dependencias a quie
nes les corresponde administrar y vigilar dichas áreas, 
sin establecer especificaciones sobre ambos aspectos 
tan importantes para la protección de los ecosistemas 
y los recursos naturales.

c] Asimismo, faltan elementos para determinar los linea
mientos que regulan las actividades dentro de las áreas, 
así como en las reglas de operación de las anp. Sin duda 
uno de los principales problemas del contenido norma
tivo de los decretos por los que se establecen las áreas 
naturales protegidas, lo constituye la escasa regulación 
del conjunto de actividades que pueden ser desarro
lladas dentro de las distintas zonas que las integran.

d] La zonificación deberá formar parte de la declaratoria 
de un anp; sin embargo, ni la lgeepa ni su Reglamen
to establecen sus alcances. Este aspecto es de gran 
importancia porque tiende a limitar el derecho de los 
particulares para realizar alguna actividad dentro de 
las áreas, lo cual solo se considera en algunos decre
tos, como en el caso de la mariposa monarca, publica

12 Información de la Comisión Nacional Forestal y del Proyecto de 
Conservación de la Biodiversidad por Comunidades e Indígenas de los 
estados de Oaxaca, Michoacán y Guerrero, México (Coinbio), recopi
lada por Ariel Arias Toledo, del Instituto de Geografía de la unam.
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do el 10 de diciembre de 2000. En el caso contrario 
se encuentran, por ejemplo, los decretos para Otoch 
Ma’ax Yetel Kooh y Ciénegas de Lerma, expedidos en 
el año 2002.

Por lo que hace a la regulación estatal de las anp, es 
importante destacar que a partir de las reformas de la 
lgeepa en 1996, la mayoría de las legislaturas locales 
procedieron a realizar las adecuaciones correspondien
tes en el marco jurídico ambiental de su competencia. Si 
bien en muchos casos las reformas fueron exitosas, en 
algunos otros no fue así. Tal es el caso de Chiapas, Coli
ma, Guanajuato, Guerrero, Michoacán y Querétaro, don
de no solo se rebasan las competencias de los gobiernos 
de los estados previstas en la Ley General, sino que ade
más no le otorgan competencias a los municipios en la 
materia, bien porque los acotan para proponer u opinar 
en relación con la creación de anp, o porque, en el caso 
de las zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, siguen reguladas y administradas por los go
biernos de los estados o, finalmente, porque la autonomía 
de los municipios se ve afectada en tanto que para decla
rar una zona como anp requieren una autorización o va
lidación por parte de los gobiernos locales o de los con
gresos de los estados.

Por lo que hace a las categorías de anp, en general las 
legislaturas locales respetan las previstas en la lgeepa, 
aunque se presentan casos extremos como el de la Ley 
Ambiental del Estado de Durango, donde se establecen 
categorías iguales a las de la Ley General, lo cual genera 
confusión por las características que cada una de estas 
debe tener.

En relación con la declaratoria y programa de manejo 
de las anp, los estados que ya han actualizado su legisla
ción adecuaron su contenido al señalado en la lgeepa. 
Sin embargo, las leyes de Campeche, Guerrero, Morelos, 
Nuevo León, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca
la,	Veracruz,	Yucatán	y	Zacatecas,	o	bien	no	prevén	todos	
los requisitos o solo se establecen para la declaratoria y no 
existe mención expresa para los programas de manejo.

6.15 Necesidad de un sistema  
de indicadores ambientales

Las estrategias de aplicación de la ley se han 
fortalecido con procedimientos claros y bien 
fundamentados; sin embargo, entre los temas 
pendientes está el que no se han desarrollado  

los sistemas de indicadores que permitan evaluar  
el impacto real de la aplicación de la ley en las 
prácticas sociales que afectan negativamente  
a la biodiversidad.

A	partir	de	1992,	cuando	se	crearon	el	Instituto	Nacional	
de Ecología (ine) y la Profepa como órganos desconcen
trados de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), las 
funciones normativas ambientales y las de aplicación de 
la ley se separaron para ser ejercidas por cada una de esas 
dos unidades administrativas. Desde ese momento, las 
actividades de inspección y vigilancia del cumplimiento 
de la legislación ambiental que, de acuerdo con su facul
tad coactiva, llevaba a cabo el Estado mexicano, se incre
mentaron en forma considerable pero solo respecto de 
las actividades que generan contaminación al ambiente 
(sector industrial).

En el mes de diciembre de 1994 dichas entidades se 
integraron a la Semarnap y, con ello, el ámbito de actua
ción de la Profepa amplió su competencia en la aplicación 
de la ley hacia el aprovechamiento, conservación y pro
tección de los recursos naturales (vida silvestre y recur
sos forestales, marinos y pesqueros).

El ejercicio de tales atribuciones en cada una de las 
distintas materias que conforman el “paquete verde”, re
presentó para la Profepa un gran reto, no solo porque en 
algunos casos la falta de capacidad técnica y la insufi
ciencia de recursos (materiales, humanos y financieros) 
se convirtieron también en un obstáculo que era nece
sario vencer, sino porque además este tipo de procedi
mientos (de inspección y vigilancia) se encontraban re
gulados de manera dispersa e insuficiente en las distintas 
leyes sectoriales.

La entrada en vigor de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en 1995 constituyó un avance importan
te para lograr la uniformidad de los actos administrativos 
realizados por las diferentes dependencias del Ejecutivo 
Federal. Sin embargo, era conveniente reformar cada una 
de las leyes administrativas que normaban esa actuación. 
El primer paso para lograr esa uniformidad en los proce
dimientos ejercidos por la Profepa lo encontramos, de nue
va cuenta, en las modificaciones a la lgeepa en el año de 
1996 en las que, por tratarse de una reforma integral, este 
aspecto no podía pasarse por alto. Así, la iniciativa pre
sentada para sustentar las reformas de referencia, señaló 
que “con el propósito de perfeccionar los procedimientos 
de aplicación de Ley por parte de las autoridades am
bientales, la iniciativa contempla los siguientes aspectos:
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•	 Se	establece	que	tanto	la	Ley	Federal	de	Procedimiento	
Administrativo, como la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización son supletorias de la lgeepa, y que 
esta última tendrá el mismo carácter respecto de orde
namientos referidos a materias en ella contenidas, re
guladas por leyes especiales.

•	 Se	prevé	la	clausura	como	medida	de	seguridad	en	ma
teria de recursos naturales.

•	 Se	incorpora	el	aseguramiento	de	bienes	y	la	neutrali
zación o cualquier acción análoga que impida un inade
cuado manejo de residuos peligrosos, cuando se afecte 
o pueda afectarse gravemente el equilibrio ecológico y 
la salud pública.

•	 Asimismo,	se	establecen	supuestos	mediante	los	cua
les la autoridad podrá disminuir o condonar las multas 
impuestas a los infractores cuando estos cumplan en 
los plazos previstos por la autoridad con las medidas 
correctivas para subsanar las irregularidades detecta
das, o cuando garanticen que el monto de la multa será 
aplicado en acciones tendientes a prevenir la contami
nación ambiental o proteger los recursos naturales, se
gún sea el caso.

•	 Se	prevé	que	las	multas	cobradas	por	infracciones	a	la	
normatividad ambiental serán destinadas a reforzar 
los programas de inspección y vigilancia de dicha nor
matividad”.

Esas disposiciones otorgaron mayor seguridad jurídica 
a los inspeccionados, permitiendo el respeto a las garan
tías de legalidad y audiencia en todos los procedimientos 
de verificación del cumplimiento de la ley ambiental. 

Además de esas reformas, en el año 2001 se incorpo
raron nuevas modificaciones a la lgeepa que permiten 
formas alternativas para terminar los procedimientos de 
inspección que lleva a cabo la Profepa, como los conve
nios administrativos que han permitido, especialmente 
en materia de recursos naturales, la compensación o res
tauración de los daños ambientales generados.

Sin embargo, si bien es cierto que en la mayoría de los 
procedimientos administrativos iniciados por la Profepa 
en materia de recursos naturales (forestal, vida silvestre, 
evaluación de impacto ambiental, áreas naturales prote
gidas, zona federal marítimo terrestre) esas disposicio
nes sí resultaron aplicables, en el caso de la pesca no fue 
así, porque la propia Ley de Pesca (Segob 2001), publica
da en 1992, no establecía relación alguna (ni, por tanto, 
supletoriedad) con la lgeepa, lo que limitó de manera 
importante la uniformidad de estos actos y el beneficio 
que estas adecuaciones otorgaron a los particulares.

Para los casos de aprovechamiento, conservación y 
protección de flora y fauna silvestre, la Ley General de 
Vida	Silvestre,	expedida	en	el	año	2000,	incorporó	dispo
siciones específicas que ayudaron a complementar las 
previstas en la lgeepa, apoyando las actuaciones de la 
Profepa en esta materia. Como ejemplos de esto pode
mos citar la figura de flagrancia administrativa (que im
plica la posibilidad de iniciar procedimientos sin el requi
sito de una orden de inspección), así como la calidad de 
depositario que puede atribuirse a los presuntos infrac
tores, lo que implica actualmente una responsabilidad 
importante.

El aspecto forestal, tema en el que durante el periodo 
19952005 la legislación ha tenido dos reformas impor
tantes (en 1997 a la Ley Forestal y en 2003 la expedición 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable), se 
ha mantenido con disposiciones muy claras en materia 
de procedimiento administrativo y un criterio cerrado 
para imponer sanciones, incorporando la posibilidad de 
que la Profepa disponga (mediante la venta) de los bienes 
asegurados (productos forestales maderables, no made
rables y diversos instrumentos) durante la substan ciación 
del procedimiento y, si al momento de emitir la resolu
ción, se demuestra la legal procedencia de estos produc
tos, se puede proceder a la entrega del monto obtenido 
por la venta al propietario.

No debemos dejar de mencionar que la inspección y la 
vigilancia del cumplimiento de la legislación ambiental 
que lleva a cabo la Profepa no se podrían realizar en su 
totalidad si en algunos casos no fueran reforzadas por 
personal de otras dependencias, como la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Procuradu
ría General de la República y la Secretaría de Seguridad 
Pública, entre otras.

En la práctica, la actuación de la Profepa en materia de 
inspección y vigilancia se ha visto reflejada, en la mayoría 
de los casos, mediante estadísticas que demuestran fría
mente el número de actividades realizadas, los asegura
mientos y decomisos que se derivaron de las mismas, así 
como las sanciones que se impusieron por infracciones a 
la legislación en materia de recursos naturales, precisan
do en algunos casos que aparentemente han ido en au
mento, lo que permite evaluar los resultados reales de la 
ejecución de estas acciones, y que redunden en un bene
ficio para la protección de los recursos naturales.

Consideramos que el esfuerzo realizado por la Profepa 
para proteger los recursos naturales ha sido muy impor
tante y, además, las modificaciones al marco jurídico que 
da sustento a estas actuaciones ha mejorado de manera 



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad280

considerable atendiendo, por un lado, a las necesidades 
de la autoridad y, por otro, otorgando protección y respe
to a las garantías individuales de legalidad, seguridad ju
rídica y audiencia a los particulares en los actos adminis
trativos de inspección y vigilancia.

Finalmente, es importante mencionar que aun cuando 
en las recientes reformas a la Ley de Aguas Nacionales, 
en abril de 2004, se incorpora un artículo (14 bis 4) que 
otorga competencias a la Profepa en materia de aguas, lo 
cierto es que esa disposición de ninguna manera estable
ce claramente las atribuciones que le corresponden en 
cuanto a inspección y vigilancia, ya que estas aparente
mente continúan siendo exclusivamente facultad de la 
Comisión Nacional del Agua.

6.16 Reflexiones finales

En la última década se llevó a cabo una importante acti
vidad legislativa que ha ido incorporando principios in
tegradores para el uso sustentable de la biodiversidad, y 
son pocos los temas que aún no se han cubierto. Entre 
estos destaca el medio marino, cuya regulación sigue sien
do débil y fragmentada.

Sin embargo, el aspecto más importante de la activi
dad legislativa de los años recientes no radica tanto en los 
contenidos de los ordenamientos como en las condicio
nes de la producción normativa. Mientras las cámaras 
legislativas estuvieron dominadas por el mismo partido 
político del Poder Ejecutivo, era en el seno de este último 
donde se gestaban los textos legislativos y se discutía su 
coherencia con las orientaciones de política pública. El 
debate parlamentario funcionaba más como una “caja de 
resonancia” que como una verdadera fuente de produc
ción normativa. Desde 1997 la integración del Poder Le
gislativo se ha modificado radicalmente. Lo que desde el 
punto de vista del desarrollo de la democracia en México 
es una buena noticia, constituye un reto importante para 
el trabajo legislativo, ya que es factible que se aprueben 
iniciativas como parte de arreglos estrictamente políti
cos, sin que necesariamente respondan a un programa 
legislativo que siga orientaciones claras. Hoy día, el ré
gimen de la biodiversidad depende de diversas fuerzas 
políticas que no solo deberán asegurarse de que las ini
ciativas tengan la viabilidad política necesaria para ser 
aprobadas, sino que tendrán que asumir con seriedad el 
reto de garantizar la coherencia técnicojurídica y pro
gramática de su propia actividad y garantizar su aplica
ción efectiva.

En lo relativo a la aplicación de la ley, a partir de 1995 
la Profepa amplió su competencia al campo de los recur
sos naturales (vida silvestre y recursos forestales, mari
nos y pesqueros) y sus acciones se vieron fortalecidas con 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la lgvs 
y las reformas a la lgeepa (en 1996 y en 2001). Un indi
cador indirecto del éxito de esos desarrollos normativos 
está en el hecho de que los amparos y otros recursos ju
rídicos no han representado un obstáculo para el ejerci
cio de las atribuciones de la Profepa, como ha ocurrido 
en muchos otros sectores de la administración pública.

Ahora bien, la pregunta más relevante que debe susci
tar el análisis jurídico es si los cambios introducidos al 
marco normativo han tenido algún efecto en los proce
sos de deterioro que afectan a la biodiversidad. En otras 
palabras, es preciso saber si (o en qué medida) se han 
alcanzado los objetivos que animaron las reformas. Por 
desgracia, hoy día no existen elementos suficientes para 
responder satisfactoriamente esa pregunta. De entrada, 
un panorama negativo puede resultar verosímil: a pesar 
de algunas experiencias exitosas en áreas naturales pro
tegidas, en unidades de manejo de vida silvestre y en ma
nejo comunitario de recursos forestales, entre otras, las 
tendencias generales de deterioro de la biodiversidad no 
se han modificado sustancialmente, por lo que sería fácil 
concluir que los objetivos del marco normativo no se han 
cumplido.

Sin embargo, una respuesta tan genérica resulta insu
ficiente cuando se trata de hacer una evaluación infor
mada del marco jurídico y de la gestión de la biodiversi
dad en su conjunto. Esa tarea no es posible sin un buen 
sistema de indicadores, cuyo desarrollo se convierte en 
un reto para el futuro inmediato.

La creciente preocupación por la efectiva vigencia del 
Estado de derecho en el plano internacional ha dado lu
gar al reconocimiento de que sin indicadores cuantitati
vos expresamente diseñados para el efecto, es imposible 
ponderar los avances o retrocesos en materia de políticas 
públicas, corrupción, desempeño de la administración 
pública y de los poderes judiciales, etcétera.13 Este movi
miento apenas se ha iniciado en el campo ambiental, por 
medio de iniciativas como inece	(International	Network	
for Environmental Compliance and Enforcement), pero 

13 Véase, por ejemplo, <www.govindicators.gov>. Es interesante ob
servar, en el material reunido en esa página, que el entusiasmo ini
cial por los indicadores (a principios de la presente década) ha dado 
lugar a posturas mucho más cautelosas, en virtud de los problemas 
metodológicos que se han enfrentado para producir indicadores con
vincentes.
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hasta ahora se ha concentrado en indicadores para los 
procesos urbanos e industriales, sin que haya avances re
levantes para el campo de la biodiversidad. 

El caso de México es un buen ejemplo de dicha ten
dencia. En la segunda mitad de los años noventa se dise
ñó y se puso en práctica un sistema de indicadores de 
cumplimiento ambiental (los llamados icna), pero estos 
solo consignaban información sobre instalaciones indus
triales (Azuela en prensa). Otras iniciativas de esa misma 
época para fomentar la investigación social en materia de 
cumplimiento de la ley ambiental14 o para definir y estu
diar zonas críticas en materia de deforestación (Profepa 
1999) han sido abandonadas.

Para dar una idea de la complejidad de la tarea, baste 
señalar que ni siquiera los esfuerzos realizados desde hace 
décadas para medir las tasas de deforestación han arro
jado indicadores enteramente satisfactorios. Y es en rela
ción con esos mismos indicadores como habrán de inter
pretarse los que se construyan para medir el cum plimiento 
de las normas jurídicas. Por ello, es urgente el diseño y la 
aplicación de un sistema de indicadores que permita eva
luar lo que han significado en la práctica las múltiples 
reformas al marco jurídico.
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7.1 Introducción

La lectura de los capítulos de este volumen nos arroja un 
conjunto de reflexiones y temas de la mayor relevancia 
para la agenda pública; por ello consideramos que es im
portante sistematizarlos y fomentar su discusión para 
corregir rumbos, impulsar iniciativas sustantivas y evitar 
reproducir errores del pasado. Estas reflexiones intentan 
ayudar a transitar de la fase de definición de problemas a 
la de proposición y diseño de soluciones.

Con el propósito de avanzar en esta dirección, a conti
nuación se presenta un esfuerzo de valoración global que 
apuntala temas centrales por atender y la necesidad de 
conformar un acuerdo social básico. Esta valoración está 
organizada de forma tal que en los dos siguientes aparta
dos se abordan tanto las intervenciones gubernamentales 
históricas —que tuvieron como consecuencia impactos 
negativos en el medio ambiente, incluso, muchas veces, 
sin lograr un beneficio social— como los avances de los 
últimos tres lustros que han detonado y fomentado pro
cesos de uso de la biodiversidad que apuntan hacia la sus
tentabilidad.

En un apartado más se da cuenta de riesgos mayores 
que, de no atenderse con urgencia y a fondo, pueden de
rivar en un estancamiento o reversión de los avances, e 
incluso ampliar procesos contraproducentes para la sus
tentabilidad. En consecuencia, los retos que encaramos 
exigen evitar que estos riesgos cristalicen, y también am
pliar los avances y extender las experiencias positivas.

En el último apartado se perfilan las vertientes de am
pliación y consolidación de los cambios fundamentales 
para que el país se encamine de forma segura hacia una 
trayectoria de uso sustentable de la biodiversidad.

En todos ellos se ha recurrido a una esquematización 
en las valoraciones y planteamientos propositivos, que 
no pretende ser exhaustiva en temas y menos aún en ele
mentos argumentativos.

7.2 Una larga historia de impactos 
negativos sobre el capital natural

7.2.1 Falta de consenso en torno  
a una meta general

El desarrollo nacional no ha aprovechado las ventajas que 
ofrece la biodiversidad mexicana. Hasta la década de los 
ochenta del siglo pasado se basó en la transformación de 
los ecosistemas naturales sin considerar las consecuen

cias en el capital natural. Como sociedad no hemos cris
talizado un acuerdo básico en torno a una meta común: 
determinar la superficie que debe mantener el país con 
cobertura vegetal, conservada o sujeta a manejo susten
table, sin transformarla o degradarla.

La cobertura forestal del territorio nacional ha sido eli
minada en una cuarta parte para utilizarla en actividades 
agropecuarias, urbanas y de infraestructura y una tercera 
parte ha sido intervenida por la ganadería (en especial los 
pastizales naturales y matorrales xerófilos). 

Por décadas el desarrollo rural se basó en el fomento 
de actividades productivas primarias (agricultura y gana
dería) que implican la trasformación de los ecosistemas 
naturales, dejando rezagado el fomento de las actividades 
forestales maderables y no maderables y el uso racional de 
la vida silvestre que no implican necesariamente la trans
formación del ecosistema; por el contrario, aprovechan 
los servicios ambientales que éste proporciona y las múl
tiples especies útiles de flora y fauna. 

Aunque las tendencias de cambio de la cobertura ve
getal parecen haberse atenuado en la última década, aún 
estamos perdiendo una superficie muy considerable cada 
año. Históricamente la falta de una metaobjetivo sobre 
el área que debe mantenerse con los ecosistemas origina
les, que esté consensuada como meta nacional y que sea 
cumplida por todos los sectores, ha impedido detener y 
revertir este problema. Queda un poco menos de la mi
tad de la extensión del país con cobertura forestal en es
tado adecuado o medianamente adecuado y urge definir 
y acordar esta meta.

7.2.2 Políticas confusas  
y marco jurídico inadecuado

El reparto agrario y las reformas legales vinculadas a la 
tenencia de la tierra, no incorporaron criterios de resguar
do del capital natural, lo cual fomentó la transformación 
acelerada de los ecosistemas. El conjunto de estas polí
ticas, programas y reformas transformaron la cobertura 
vegetal nacional de manera desordenada, utilizando para 
la agricultura tierras de aptitud forestal, y para la ganadería 
no solo las tierras forestales sino también las agrícolas.

Las políticas confusas, el marco jurídico débil, la apli
cación ineficaz de la ley, los recursos económicos limita
dos, así como la falta de instituciones consolidadas para 
la gestión del uso y conservación de los ecosistemas na
turales, llevaron durante décadas a la disputa por el uso 
de la tierra. Lo anterior dejó siempre en desventaja a las 
áreas con ecosistemas naturales conservados o las for
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mas de uso de estas áreas que no implicasen su transfor
mación. De este modo, los bosques y selvas fueron per
diendo espacio para dar paso a grandes extensiones de 
ganadería extensiva y monocultivos agrícolas, o para frac
cionar terrenos, desarrollar complejos turísticos, ampliar 
las ciudades o construir infraestructura.

No está en cuestionamiento la necesidad de estas acti
vidades. El problema radica en la forma de la ocupación 
desordenada del territorio, las grandes extensiones que 
han requerido y la ineficiencia productiva por unidad de 
superficie. Los costos ambientales han sido mayúsculos, 
afectan a toda la sociedad, en especial a los más despro
tegidos, y no han sido valorados.

7.2.3 Aprovechamiento inapropiado  
de recursos forestales y cinegéticos

Los recursos forestales maderables y las actividades cine
géticas estuvieron concesionados por años a terceros, sin 
que la extracción de estos recursos de los ecosistemas 
naturales beneficiara directamente a sus dueños para lo
grar su desarrollo y bienestar social. En el primer caso por 
las concesiones forestales, que terminaron con la reforma 
a la Ley Forestal de 1986, y en el otro por los permisos de 
caza a terceros, que concluyeron administrativamente 
con el establecimiento de las Unidades de Manejo para la 
Conservación	de	Vida	Silvestre	(uma) y legalmente con 
la derogación de la Ley de Caza y la expedición de la Ley 
General	de	Vida	Silvestre	en	2000.	Los	dueños	de	la	tie
rra, al no recibir beneficios económicos de sus ecosiste
mas naturales, los transformaron para convertirlos en 
cultivos agrícolas y potreros, para lo cual solo requieren 
su fuerza de trabajo.

7.2.4 Consecuencias negativas del desarrollo

A los impactos mencionados sobre los ecosistemas se 
agrega el hecho de que el acelerado desarrollo de la infra
estructura no consideró, por décadas, los impactos am
bientales y sociales generados por su ubicación territo
rial. Asimismo, las zonas de asentamientos humanos y su 
crecimiento caótico engendraron los fenómenos de dis
persión poblacional y expansión de conglomerados urba
nos regionales. Tal situación empezó a cambiar cuando 
se dispuso de instrumentos de política como la evalua
ción de impacto ambiental, el ordenamiento ecológico del 
territorio y la planeación de los asentamientos humanos, 
aunque su aplicación ha estado siempre sometida a ten
siones sociales y económicas constantes. 

Ambos fenómenos están subsumidos en los crecientes 
problemas de marginación y pobreza. En conjunto, la fal
ta de visiones y políticas sobre las pautas adecuadas para 
la ocupación del territorio y el ordenamiento de los asen
tamientos urbanos han derivado en:

•	 una	mayor	concentración	de	la	población	en	condicio
nes de pobreza en áreas urbanas, que se traduce en la 
multiplicación y el crecimiento acelerado de asenta
mientos irregulares, muchos de ellos en zonas de riesgo, 
especialmente a los lados de cauces o en zonas de recar
ga de acuíferos, provocando mayor vulnerabilidad. Esta 
extensión urbana no solo ha ocurrido a expensas de tie
rras agrícolas: también ha afectado valiosos ecosiste
mas, principalmente en zonas costeras, y en otras inser
tas en ecosistemas frágiles. La Zona Metropolitana del 
Valle	de	México	es	un	ejemplo	emblemático	de	ello;

•	 el	crónico	desequilibrio	en	 las	 interacciones	urbano-
rurales se ha traducido en un arraigado rezago econó
mico y social del campo respecto al resto del país; este 
rezago explica en buena medida que el mundo rural 
todavía se caracterice por una mayor vulnerabilidad del 
tejido social, una muy baja institucionalidad, ausencia 
de relaciones contractuales y escasa consolidación de 
los derechos de propiedad, y deriva necesariamente en 
menores niveles de cumplimiento de la ley y en una más 
intensa y periódica renovación de distintas formas de 
corporativismo. En conjunto estos factores significan 
una menor gobernabilidad ambiental, directamente 
asociada a la falta de gobierno sobre recursos naturales 
estratégicos, y

•	 una	incapacidad	del	país	para	lograr	mínimos	de	bien
estar social entre la población dispersa, que por sus 
mismas condiciones y por su mayor presencia en zo
nas de alto valor ambiental, principalmente selvas y 
bosques, ha detonado procesos directos de destruc
ción de capital natural.

Estas dinámicas poblacionales históricas obedecen a 
diferentes catalizadores cuya intensidad ha variado a lo 
largo de los años. Entre ellos destacan: la búsqueda de 
suelo barato y opciones de empleo, el clientelismo en su 
vertiente de invasiones, la crónica ineficacia de los planes 
de desarrollo urbano y de ordenamiento de subcuencas y 
microcuencas, y la inexistencia —antes de los años no
venta— de instrumentos ambientales, entre otros.

Cabe enfatizar que las pautas de uso y ocupación del 
territorio que han sido determinantes de las enormes 
pérdidas de capital natural, no son fenómenos ajenos en
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tre sí; sus imbricaciones son profundas y se expresan cla
ramente en situaciones de la más diversa índole, como 
son: la agricultura en laderas pronunciadas; la deforesta
ción cuenca arriba y cuenca abajo; los asentamientos a lo 
largo de los cauces; el crecimiento de zonas turísticas en 
las playas fuera de toda norma; el desbordamiento de 
manchas urbanas hacia zonas agrícolas de primera cali
dad que cataliza frecuentemente efectos expansivos de 
una agricultura marginal sobre los bosques. 

7.2.5 Abandono del campo

En la década de los noventa presenciamos el acelerado 
desmantelamiento de las instancias federales relaciona
das con el desarrollo económico y social del campo, sin 
que mediara una gran movilización de resistencia. Buena 
parte de la respuesta a esta aparente pasividad social 
apunta a dos tendencias históricas bien documentadas:

•	 en	general,	estas	instancias	propiciaron	el	acendrado	
paternalismo, patrimonialismo, centralismo y cliente
lismo que ejerció el gobierno federal sobre importan
tes segmentos del campesinado; este avasallamiento 
fue respaldado por una corrupción rampante que se 
desbordó hacia no pocos productores, y

•	 el	 segmento	 pobre	 y	mayoritario	 de	 los	 campesinos	
prácticamente no tenía acceso a los recursos públicos. 

Esta forma de gobierno tuvo impactos de largo plazo y 
con importantes derivaciones ambientales, incluso alte
rando la cultura del campesinado como productor.

7.3 Un periodo de cambios  
y avances sustantivos favorables  
al resguardo del capital natural 

7.3.1 Empieza a revertirse la situación

A partir de 1994 se consolidó un avance hacia enfoques 
más integrales, de acuerdo con los cuales la gestión de los 
procesos de conservación y uso de la biodiversidad se fu
sionaron en una nueva institución y se diseñaron diver
sos programas e instrumentos. La creación de la Semar
nap en 1994 fue un paso sustantivo hacia la construcción 
de la sustentabilidad. La fusión en una nueva institución 
de los sectores forestal, de agua y de pesca, junto con la 
gestión de los temas ambientales, permitieron alcanzar 
cierta convergencia entre políticas sectoriales antes en

frentadas; se incorporó una visión de sustentabilidad en 
los programas de cada sector, y se elaboraron estrategias 
conjuntas, derivando en nuevos programas e instrumen
tos para enfrentar problemas que competen a varios sec
tores y que solo con la sinergia generada por la acción 
conjunta se podían resolver. 

El cambio estructural y de enfoques fue radical. Sin 
embargo, diversas inercias institucionales en los procesos 
de gestión y las rigideces normativas y regulatorias cons
tituyeron factores de retraso en la aplicación de las inno
vaciones. Por su parte, la inercia burocrática y profundas 
resistencias al cambio limitaron el avance acelerado en el 
cumplimiento de las metas e incluso crearon mecanis
mos de oposición. Asimismo, las agrupaciones gremiales 
que se han fortalecido y mantenido vinculadas con las 
políticas de gobierno, por lo general se han opuesto a 
cambios que impliquen una mayor participación y trans
parencia en la gestión de las políticas. No obstante, los 
procesos de capacitación, gestión colegiada y participa
ción ciudadana, fueron permitiendo aminorar estas resis
tencias para lograr un enfoque más integral de la gestión 
de los recursos naturales, aunque sin llegar aún a extin
guirlas. 

En los últimos años se han hecho intentos más organi
zados de coordinación interinstitucional para armonizar 
las políticas de cada sector. Los esfuerzos han permitido 
entender mejor los impactos que pueden tener las políti
cas productivas sobre la conservación de la biodiversidad 
y se ha logrado incidir en mejores reglas de operación 
para algunos programas del sector agropecuario. 

Quizás la iniciativa de transversalidad con mayores po
sibilidades de cristalizar resultados es la Estrategia Nacio
nal de Cambio Climático, dada a conocer en 2007, la cual 
está vinculada con un mejor uso y conservación de la bio
diversidad, tanto en medidas de adaptación como de mi
tigación, y que deberá concretarse en un Programa Espe
cial de Cambio Climático. 

En otra vertiente de convergencia en la acción guberna
mental, varias de las funciones de la Federación han sido 
descentralizadas, en algunos casos con resultados muy 
favorables. Un ejemplo lo tenemos en materia de manejo 
de la vida silvestre para estados del norte del país. Una des
centralización sintonizada con la generación de capaci
dades locales y proyectada más allá de las esferas de go
bierno, ha mostrado en varios países ser una vía idónea 
para fortalecer y ampliar la gestión pública orientada al 
uso y conservación de la biodiversidad; sin embargo, esta 
lección no ha sido asumida cabalmente en nuestro país y 
el proceso es lento y sin garantías de control.
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Es necesario recalcar que algunos de los componentes 
de la biodiversidad, por su propio carácter natural, por ser 
estratégicos para el desarrollo, únicos para México, frágiles 
por las amenazas que sobre ellas pesan o porque carecen 
de límites geopolíticos en su distribución, son recursos 
que deben quedar reservados a la Nación y bajo conduc
ción federal, o en todo caso sujetos a reglas estrictas y 
transparentes de dirección concurrente. No existe una nor
matividad explícita sobre este tema y esto ocasiona mu
chas tensiones entre los distintos órdenes de gobierno.

7.3.2 Avances en la legislación

Las reformas realizadas en los últimos dos sexenios a la 
legislación y normatividad ambientales han permitido 
avanzar en la adopción de mejores enfoques, criterios y 
normativas en los diferentes sectores. Desde 1997 a la fe
cha se han reformado la lgeepa, la Ley General de Pesca 
y la Ley de Aguas Nacionales, y se expidieron nuevas le
yes:	la	Ley	General	de	Vida	Silvestre,	la	Ley	General	de	
Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley de Desarrollo Ru
ral Sustentable, entre otras. Asimismo, se han decretado 
numerosas normas que regulan el uso y conservación de 
la biodiversidad.

En forma complementaria se ha incursionado en el di
seño y aplicación de diferentes instrumentos económi
cos, como el pago por servicios ambientales, el cobro de 
derechos de acceso a las áreas protegidas, la certificación 
de productos sustentables u orgánicos, entre otros. Estos 
instrumentos han tenido resultados promisorios pero si
guen siendo experiencias aisladas o de alcances limitados, 
y no han sido incorporados a las políticas económicas.

En general el marco regulatorio y de control es sólido, 
pero adolece de serios problemas en la aplicación de la ley, 
por lo que su efectividad se ve limitada; de hecho, y a pesar 
de estos avances, persisten tanto el crónico problema de 
incumplimiento de la legislación y las inconsistencias en el 
conjunto de disposiciones legales, normas y atribuciones 
institucionales relativas al manejo del capital natural, como 
el escaso nivel de concurrencia intergubernamental.

7.3.3 Nuevas figuras jurídicas  
para la conservación

Las áreas naturales protegidas (anp) y las uma, junto con 
el manejo forestal sustentable y el ecoturismo han demos
trado ser económicamente viables y ambientalmente ade
cuadas y, al contar con la participación de los dueños de 
la tierra, contribuyen a la cohesión y el bienestar social.

La superficie del territorio nacional que se encuentra 
bajo el régimen de anp ha resultado ser el mejor instru
mento de conservación de la biodiversidad, y en especial 
ha logrado disminuir la deforestación y defaunación. Esto 
no asegura que tal instrumento esté libre de amenazas y 
problemas. Sus alcances son limitados en tanto no puede 
abarcar toda la superficie de los ecosistemas naturales en 
los que debe evitarse el cambio de uso de suelo. Por ello, 
instrumentos complementarios como el manejo susten
table de la vida silvestre mediante las uma y el manejo 
forestal sustentable (mfs) impulsado por varios progra
mas como el Prodefor, el Procymaf y Coinbio, y el ecotu
rismo, son opciones productivas sustentables que gene
ran empleo e ingresos para las poblaciones locales dueñas 
de los recursos naturales y mantienen la cobertura vege
tal. Estas actividades son aún incipientes: las uma abar
can 26 millones de hectáreas y el mfs 6.5 millones, y no 
han sido valoradas en todo su potencial, que se estima en 
40 y 21 millones de hectáreas, respectivamente. 

7.3.4 Restitución de derechos sobre los recursos

Las reformas legales que dieron fin a las concesiones a ter
ceros en el usufructo de los recursos forestales y de la vida 
silvestre, y restituyeron derechos a los dueños de la tierra 
y legítimos poseedores, han favorecido la conservación 
de los ecosistemas naturales. El propósito de estas refor
mas es que el dueño de la tierra, al tener certidumbre 
sobre los derechos de propiedad de sus recursos natura
les y beneficiarse económicamente del uso de sus ecosis
temas, no los transforma para actividades agropecuarias. 
Estas reglas van construyendo una nueva relación entre 
las comunidades y su entorno natural, lo que a su vez im
plica formas de gestión y gobierno más organizadas que 
favorecen la sustentabilidad.

7.3.5 Reconversión de sistemas productivos

Una amplia gama de experiencias, proyectos e iniciativas 
a lo largo del país han demostrado que la reconversión 
productiva agropecuaria y pesquera, orientada a un me
jor acceso a los mercados y sujeta a criterios de sustenta
bilidad, permite tanto elevar ingresos, empleo y produc
tividad, como controlar y atenuar los efectos negativos a 
la salud humana y a la funcionalidad de los ecosistemas 
naturales, acuáticos y terrestres.

La reconversión de sistemas productivos altamente 
demandantes de insumos y degradantes de los ecosiste
mas hacia otros de menor impacto ambiental, como son 
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los agroforestales o agrosilvopastoriles, ha mostrado ser 
adecuada en tanto estos últimos se adaptan mejor a las 
condiciones naturales y son más eficientes en cuanto al 
uso de los servicios ambientales. Sin embargo, su plena 
inserción en las políticas de desarrollo rural requiere 
ajustes que pasan por la capacidad de las instituciones 
para fomentarlos, de los productores para organizarse y 
de subsidios económicos para mantenerse mientras la re
conversión se vuelve rentable. Su permanencia en el tiem
po dependerá esencialmente de que esta reconversión 
productiva, siguiendo pautas sustentables y acompañada 
de innovaciones en los arreglos institucionales locales, sig
nifique una plataforma eficaz para insertarse en los mer
cados.

En esta dirección el ordenamiento pesquero y la carta 
nacional pesquera han significado un aporte invaluable 
para la gradual orientación de la pesca hacia la sustenta
bilidad ambiental. Sin embargo, este proceso se ha des
acelerado por la separación del sector pesquero del am
biental.

7.3.6 Planeación del uso de la tierra

Los incipientes esfuerzos a escala nacional, regional y lo
cal en materia de planeación ambiental del uso del terri
torio también han mostrado un potencial, tanto preven
tivo frente a los procesos del deterioro ecológico, como de 
identificación y valoración de oportunidades para el desa
rrollo regional.

Estos esfuerzos suponen respaldo legal y mayores avan
ces en la vía del ordenamiento ecológico del territorio; 
sin embargo, su efectividad ha sido cuestionada a fondo 
por la falta de acuerdos y convergencia en acciones entre 
los sectores productivos, las autoridades locales y federa
les, los habitantes locales y los intereses de conservación 
y económicos. En contraste, los ordenamientos ecológi
cos comunitarios, no contemplados en la ley, han sido 
más efectivos hasta la fecha.

Otras formas de planeación territorial, como la inicia
tiva del Corredor Biológico Mesoamericano (cbm) y la 
evolución en disposiciones legales y enfoques en materia 
de manejo de cuencas, apuntan a una gradual armoniza
ción de las políticas que operan en los territorios. En el 
caso del cbm, cuyo objetivo primordial es conectar las 
anp que están quedando aisladas, se promueven proce
sos productivos compatibles con la conservación de los 
ecosistemas remanentes y fomentan la recuperación y el 
mejoramiento de áreas degradadas.

7.3.7 Reconocimiento del valor  
de los servicios ambientales

Entre los avances más recientes destacan algunos progra
mas que apuntan hacia la valoración de algunos benefi
cios de los servicios ambientales, principalmente en lo 
que respecta al ciclo del agua. Sin embargo, se trata de 
programas con problemas de dispersión, escasa presen
cia en el territorio nacional y severas limitaciones en re
cursos económicos, en el sustento conceptual y en el mis
mo diseño de las reglas de operación de cada programa.

Por su potencial de valoración de servicios ambienta
les, dichos programas tienen cierta relevancia en algunas 
zonas, pero aún no representan un aporte significativo a 
la siempre anhelada certidumbre en el mundo rural; y, 
sobre todo en ciertos círculos gubernamentales, estos 
programas alientan la falsa apreciación de que los servi
cios ambientales ya son valorados en nuestro país y que 
el tema ya se está atendiendo, lo cual significa una distor
sión en el contenido y jerarquía que la agenda de gobier
no otorga a uno de los problemas fundamentales que 
enfrenta la sustentabilidad en México.

En particular, los programas que representan un bene
ficio de pago por servicios ambientales pueden revertirse 
si no se cuidan sus repercusiones legales, su adecuado res
paldo conceptual y su mantenimiento en el largo plazo.

7.3.8 Nuevos espacios de participación social

Los espacios de participación de la sociedad en la gestión 
del uso y conservación de la biodiversidad se ampliaron 
a partir de 1995 con la finalidad de incorporar la expe
riencia colectiva de los diferentes sectores en la toma de 
decisiones y sumar las capacidades de cada uno. Se esta
blecieron diversos consejos para la asesoría en la gestión 
forestal, de anp, del agua, de reforestación y para la recu
peración de especies en peligro de extinción, entre otros. 
En estos espacios participan centenares de representan
tes de los sectores académico, empresarial, social, guber
namental en diferentes órdenes y del Poder Legislativo. 

Estos procesos han significado avances acotados para 
transparentar la gestión pública, que garanticen la rendi
ción de cuentas de quienes toman las decisiones; para 
ventilar procesos complejos en la búsqueda de solucio
nes colectivas, socializar y recaudar información, y para 
crear algunos consensos en materia de conservación y 
uso sustentable de la biodiversidad. Sin embargo, aún no 
se ha establecido en forma concertada un proceso que 
oriente la evolución de estos mecanismos institucionales 
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y hay ausencias básicas para garantizar la adecuada re
presentatividad de los participantes, la corresponsabili
dad en la gestión y asegurar que se tome en cuenta esa 
participación en la definición, aplicación, evaluación y co
rrección de las políticas.

7.4 Hacia una trayectoria  
de sustentabilidad en el uso  
de la biodiversidad: obstáculos y opciones

7.4.1 Valoración de la biodiversidad  
y sus servicios ambientales

En términos generales, la acción pública no ha logrado 
identificar y establecer los mecanismos institucionales 
que garanticen una adecuada valoración de la biodiversi
dad y sus servicios ambientales, condición obligada para 
contener los principales procesos de deterioro. Este tema 
está presente en la agenda gubernamental solo de mane
ra tangencial, a pesar de la evolución alcanzada en las 
disposiciones legales.

Una situación similar ocurre con los temas sustantivos 
de la incipiente agenda de transversalidad ambiental; es 
decir, la valoración de la biodiversidad y sus servicios 
ambientales no se ha considerado hasta ahora uno de los 
temas centrales que deben ser comunes y compartidos 
en responsabilidades por los sectores de la administra
ción pública federal que tienen mayor impacto territo
rial, y para los tres ámbitos de gobierno.

En contraste, en el ámbito de la sociedad, entre sus 
agentes más especializados y proactivos, se observa un 
creciente interés y una intensa deliberación en torno a la 
valoración de la biodiversidad y sus servicios ambienta
les, y es en esta esfera de la agenda pública donde podrán 
surgir iniciativas concretas y viables que puedan inser
tarse en la agenda de gobierno.

Sin embargo, se requiere que tanto el debate como la 
misma generación de información y conocimiento dejen 
atrás las recurrentes discusiones que giran en torno a la 
tensión, aparentemente irresoluble, entre conservación, 
desarrollo y bienestar social. Paradójicamente, en la me
dida en que se avance en idear los enfoques y los meca
nismos institucionales para una eficaz valoración de la 
biodiversidad y sus servicios ambientales, se dará paso a 
un enorme abanico de sinergias entre las iniciativas am
bientales y sociales.

En este contexto, la gama de retos para encaminarnos 
en una trayectoria de sustentabilidad se sintetiza en el si

guiente criterio rector: la conservación y el uso del capi
tal natural no se resuelve solo en el mundo rural; resulta 
obligado proyectar este tema central de la agenda nacio
nal hacia las ciudades y hacia las actividades económi
cas de mayor impacto territorial y sus mercados.

El enfoque integral en torno a la biodiversidad y sus 
servicios ambientales brinda los elementos para sustentar 
la ampliación de este tema, para marcar responsabilida
des y beneficios, para establecer el vínculo con un replan
teamiento del compromiso de revaloración del campo 
como una necesidad básica de desarrollo nacional.

En este sentido, en forma dispersa y fragmentaria se 
cuenta con los elementos de información y conocimiento 
en torno al hecho de que la valoración de la biodiversidad 
y sus servicios ambientales es la vía idónea para activar 
una apreciación adecuada del campo mexicano. Un reto 
mayor lo constituye la traducción de este hecho en nue
vos enfoques y propósitos nacionales, incorporándolos 
en la agenda de gobierno, en el discurso institucional, en 
la agenda de transversalidad ambiental y en los tramos 
sustantivos de los procesos de toma de decisiones y redi
seño de políticas rurales y sus instrumentos.

7.4.2 Necesidad de una acción  
gubernamental eficaz

La ineficacia de la acción pública no ha sido completa
mente superada y la estrategia de los últimos años de go
bernar el campo “a golpe de programa” (a cada problema 
un programa) ha significado que los recursos públicos se 
dispersen y no se traduzcan en mejoras sustantivas en 
términos ambientales, económicos e incluso sociales. Al
gunos de los obstáculos han sido: 1] las limitaciones y 
asimetrías entre el marco jurídico y normativo y el ámbito 
institucional, especialmente en lo que respecta a la aplica
ción y el cumplimiento de la ley; 2] la acción guberna
mental no está basada en reglas claras, en programas y 
acciones con visión de largo plazo y continuidad en su 
aplicación; es decir, no se ha logrado la certidumbre indis
pensable para el desarrollo rural, y 3] la divergencia entre 
políticas e instrumentos respecto a las dinámicas de los 
mercados.

Estas arraigadas tendencias no conforman un proble
ma menor. Si la acción pública no consigue los beneficios 
esperados y viables acompañados de la cohesión social, la 
crisis del campo mexicano se agravará y, en particular, se 
reducirán las posibilidades de proteger el capital natural. 
De hecho, en el circuito académico y en algunas instan
cias gubernamentales se considera que las fallas y la in
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eficacia de la intervención gubernamental en el campo 
tiende a traducirse en un problema de seguridad nacional.

En el futuro, las políticas de desarrollo que sigan rele
gando la gestión de la biodiversidad a una baja prioridad 
estarán ignorando elementos básicos de la seguridad na
cional y de las perspectivas del país, como son el tener 
una sociedad viable y competitiva que posea una base 
material sustentable.

7.4.3 Fragmentación de los ejidos  
y deterioro de la biodiversidad

La compleja problemática de la biodiversidad está fuer
temente articulada con el acelerado debilitamiento de las 
estructuras de gobierno local rural, particularmente del 
ejido. Las dinámicas poblacionales, económicas y cultu
rales en el medio rural, como la inmigración, el envejeci
miento en el seno de los ejidos y el creciente papel de las 
mujeres, las remesas desde el exterior, la diversificación 
de fuentes de ingreso fuera del ámbito de las actividades 
primarias, entre otras, le imprimen una gran compleji
dad al debilitamiento del ejido, que sin duda conllevan 
algunas oportunidades, pero predomina una intensifica
ción en los impactos negativos. El más importante es la 
creciente pérdida de control sobre el uso y ocupación del 
territorio del ejido, donde emergen mercados de renta y 
venta de tierras que derivan en una mayor fragmentación 
del tejido social y en claros riesgos de impacto ambiental, 
lo cual cierra posibilidades de regular la conservación y 
usufructo de los recursos colectivos. Esto necesariamente 
se acompaña de una degradación de su cultura, de sus vi
siones y prácticas colectivas y de su relación con los re
cursos naturales.

Un ejemplo emblemático de la alta convergencia entre 
las tendencias de deterioro de la biodiversidad y de debi
litamiento del ejido, lo constituye el fenómeno de parce
lación interna de las áreas de uso común, principalmente 
bosques y selvas, pertenecientes a ejidos ubicados en el 
sureste del país. Este fenómeno se ha documentado para 
algunas regiones y significa una clara violación de lo es
tablecido en la legislación agraria y forestal, y reduce al 
mínimo las posibilidades de conservación y de fomento 
a procesos productivos sustentables. 

En diversas partes del trópico mexicano, la venta de tie
rras ejidales, que ocurre fundamentalmente donde la po
blación está envejeciendo o migrando, está siendo apro
vechada por agentes externos o por ejidatarios que han 
acumulado ingresos por otras fuentes ajenas a las activi
dades primarias, con la finalidad de convertir los terre

nos adquiridos, muchas veces de selva, en potreros para 
la ganadería extensiva.

En cuanto a la participación privada en la conserva
ción, cabe apuntar que las diferentes disposiciones lega
les para el control del uso y ocupación de tierras para este 
fin presentan un enorme potencial, siempre y cuando la 
conducción y supervisión esté a cargo de las institucio
nes de gobierno encargadas de la protección del patrimo
nio natural nacional, y se acompañen de mecanismos 
institucionales de transparencia y rendición pública de 
cuentas.

7.4.4 Fomento del uso adecuado  
de la biodiversidad

Entre la gama de actores comprometidos con la susten
tabilidad, sean o no gubernamentales, predominan visio
nes, iniciativas y acciones que, en diferentes intensidades 
y modalidades, ignoran o marginan el papel determinan
te de los mercados en las complejas interacciones de los 
sistemas sociales y los ecosistemas. Esto impide identifi
car y valorar oportunidades económicas, sociales y am
bientales en el diseño o consolidación de proyectos pro
ductivos sustentables.

De esta forma, los esfuerzos a favor de un uso adecuado 
de la biodiversidad lejos de intentar incidir en las activida
des primarias predominantes, se concentran en iniciati
vas con perfiles muy locales y “endógenos” o en los deno
minados “mercados verdes”, que son positivos de por sí 
pero limitados en tanto operen en casos específicos o co
laterales, pero no en el centro de las economías rurales.

Una situación similar ocurre respecto al mundo urba
no, en las interacciones urbanorurales; de hecho, son 
“las dos caras de la moneda” por la profunda imbricación 
de los mercados con las dinámicas urbanas. Y en este 
caso los riesgos son mayores: de predominar una visión 
acotada de la biodiversidad y sus servicios ambientales 
no se logrará reconocer en la agenda de gobierno y en la 
sociedad que la relación más importante entre el mundo 
urbano y el rural está dada por los servicios ambientales, 
y que la mayoría de los beneficiados de estos servicios se 
concentran en los asentamientos urbanos.

7.4.5 Reconocimiento de la importancia  
del uso sustentable del capital natural

Los avances en materia de transversalidad ambiental ya 
son un soporte básico para extenderla al ámbito de las 
políticas e instrumentos relacionados con las actividades 
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económicas primarias que representan el mayor peso eco
nómico y cuentan con mercados desarrollados.

Lo anterior presupone propiciar un cambio sustancial 
en las percepciones y enfoques imperantes; es decir, de
bemos remontar visiones acotadas y pasar a reconocer la 
enorme relevancia de las dimensiones económica y social 
inherentes a las actividades de conservación, y, en conse
cuencia, incorporar costos y beneficios de estas activida
des a la lógica asociada a la economía del país. La conser
vación del capital natural no es ajena a la lógica económica 
de las acciones y recursos dedicados al mantenimiento y 
renovación del capital en infraestructura o en la planta 
productiva.

También es necesario eliminar las asimetrías del gasto 
público rural, que se concentra en las zonas de riego con 
un fomento mayor para infraestructura, equipamiento y 
articulación con cadenas productivas, mientras margina 
el resto del campo o lo atiende con programas compen
satorios. La mayoría de las acciones ambientales se aso
cia a estos últimos, limitando las opciones de aprovecha
miento sustentable.

7.4.6 Los agentes del mercado del capital natural

Estas reformas profundas a la acción pública deben con
templar cambios que le den viabilidad al propósito de 
generación de medios de vida con un uso sustentable de 
la biodiversidad. Para estos fines se requiere —entre otras 
medidas— ampliar y mejorar el papel del fomento guber
namental en la interacción con los mercados.

Ha ganado fuerza una concepción que para las zonas 
con cierto potencial económico apunta a la imperiosa 
necesidad de que los campesinos se asuman como los 
actores decisivos en el destino del capital natural, y en 
consecuencia como agentes de mercado, que les permita 
cambiar sus estrategias económicas hacia esquemas ren
tables y en el mediano plazo no depender de los progra
mas compensatorios, para lo cual es indispensable que 
desarrollen capacidades locales relacionadas con el acce
so a los mercados y con garantías de permanencia. 

Esta visión y los esfuerzos derivados presentan dos 
grandes limitaciones. Una primera que se concreta vía 
acciones aisladas, sin estar sustentadas en proyectos in
tegrales, en programas estables de acompañamiento o en 
proyectos económicos regionales sólidos relacionados 
con la introducción de nuevos cultivos o aprovechamien
tos que tienen mercados promisorios. Una segunda limi
tación se refiere a que en esta visión no se reconoce (ni 
aprovecha) que es en el ámbito de los mercados y los 

asentamientos urbanos donde se ubica una gama de 
agentes especializados en este tipo de capacidades. En 
consecuencia no se visualiza que la manera viable y efec
tiva de acercar estas capacidades a los campesinos son 
las alianzas y las relaciones contractuales caracterizadas 
por establecer un equilibrio entre los aportes y beneficios 
de ambas partes.

En las mismas limitaciones se perfilan los cambios ne
cesarios para superarlas. Estos cambios significan que los 
territorios con alta biodiversidad y con ciudadanos pobres 
y marginados se incorporen al fomento dedicado a forta
lecer cadenas productivas, estimular cultivos con oportu
nidades de mercado, capitalizar unidades productivas, 
abrir opciones financieras y capacidades de mercadeo.

De esta forma, las mencionadas reformas a la acción 
pública, especialmente en el ámbito de los beneficiarios 
del gasto público, buscarían insertar pautas de sustenta
bilidad en las principales actividades primarias, y, simul
táneamente, ampliar el acceso de la economía campesina 
a los mercados.

Esto último exige reformar enfoques, iniciativas, pro
gramas y reglas de operación, y pasar del propósito de 
que cada comunidad desarrolle todas las capacidades 
para acceder a los mercados con pautas de sustentabili
dad, a uno que dirija los mayores esfuerzos a crear alian
zas entre agentes, insertar relaciones contractuales en el 
mundo rural, densificar positivamente las interacciones 
de las comunidades y las familias campesinas con los 
mercados.

7.4.7 Creación de mecanismos para la plena 
incorporación de los campesinos al mercado

También con la finalidad de ir conformando una política 
pública efectiva de resguardo de la biodiversidad y sus 
servicios ambientales, resulta imperativo detonar un efec
tivo fomento a la innovación en arreglos institucionales 
locales que faciliten y cristalicen acuerdos sociales con
cretos donde los agentes protagónicos sean los dueños de 
los recursos. Se trata de establecer contratos vinculantes 
de largo plazo que garanticen la consolidación de los de
rechos de propiedad, su transparencia y su debida valo
ración y compensación.

Lo anterior implica innovaciones en los mecanismos y 
formas que mantiene el gobierno en su relación con eji
dos y comunidades, de forma tal que pueda asumir com
promisos vinculantes y estables, no sujetos a las variacio
nes en el gasto público y en las personas responsables de 
la toma de decisiones.



Capital natural de México  •  Vol. III : Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad294

7.5 Hacia la ampliación y consolidación 
de los cambios para la sustentabilidad

Tradicionalmente, la biodiversidad tuvo un papel subor
dinado en el desarrollo mexicano. La cultura predomi
nante sobrestimó la capacidad natural para resistir las 
consecuencias del crecimiento económico y la sobreex
plotación de recursos naturales, y de hecho se impuso 
ampliamente la idea de que la dotación natural de México 
soportaría de manera ilimitada la expansión demográfica, 
económica y social. La intervención en los ecosistemas 
fue vista no solo como un proceso inocuo sino también 
como necesaria. Se propusieron de manera temprana algu
nas medidas preclaras pero fueron marginales, se abando
naron prematuramente o simplemente fueron ignoradas.

Tal visión cambió drásticamente en los últimos lustros 
del siglo xx, cuando ya era irreversible la pérdida de re
cursos forestales y de vida silvestre, el agua dulce estaba 
resultando insuficiente, los suelos se habían degradado y 
las pesquerías estaban agotándose. Descubrimos que du
rante mucho tiempo tanto enfoques, instituciones, prác
ticas productivas y leyes y reglas, como actitudes y valo
res, se habían adaptado a estrategias depredadoras que 
intervinieron irracionalmente los ecosistemas sin adap
tarse a sus ciclos naturales de recuperación.

Como respuesta, poco a poco se fue conformando una 
política ambiental con criterios de protección y conser
vación que paulatinamente han ido modificando las pau
tas degradadoras de la biodiversidad. Desde principios 
de los años noventa la destrucción de la naturaleza ha 
dejado de ser vista como costo justificado del progreso 
social, y sobre todo se ha tomado conciencia de que para 
la mayor parte del mundo rural dicha destrucción no sig
nificó una mejora sustantiva. El país se percató de que 
tampoco las ciudades pueden prescindir de ecosistemas 
sanos, pues requieren flujos de servicios ambientales in
dispensables para su sobrevivencia.

Aún más, se perfiló la idea misma del flujo de servicios 
ambientales como puente entre la naturaleza y la socie
dad humana y sus conglomerados demográficos, pero 
consciente de que dichos flujos requieren una contra
prestación que favorezca su mantenimiento. Se estable
ció también la perspectiva de vinculación entre los pro
cesos ambientales globales y la biodiversidad, a partir del 
conocimiento científico sobre los servicios de suministro, 
soporte y regulación que los ecosistemas proporcionan.

Estos cambios están apenas en proceso, y sería arries
gado sostener que se han consolidado, que son irreversi
bles o ya están dando resultados prácticos. Los procesos 

de deterioro continúan, quizá a menor ritmo que en el 
pasado pero aún con consecuencias muy graves. Es más, 
los impactos más graves podrían estar por ocurrir. Es pro
bable que en muchos aspectos ya estemos rebasando los 
umbrales y nos encontremos ante posibles cambios no 
lineales inducidos por los mayores grados de vulnerabili
dad catalizados por fenómenos globales, particularmente 
el cambio climático, como lo ha sostenido el Millennium 
Ecosystem Assessment.

Tal derrotero requiere considerar el particular contex
to en el que se encuentra el campo y en general el territo
rio mexicano. La mayor parte de los espacios rurales está 
bajo una transición contradictoria: por un lado se man
tiene y parece aumentar la dispersión demográfica con la 
continua emergencia de nuevas localidades que expanden 
la frontera de asentamientos humanos, y por otra el apor
te económico y poblacional del mundo rural continúa 
descendiendo en comparación con el urbano, mientras la 
emigración a las ciudades y al extranjero se sostiene.

En todo caso, el despoblamiento es relativo y muy dife
renciado por regiones, y muchas zonas críticas para la ge
neración de servicios ambientales están caracterizadas por 
un fuerte poblamiento indígena, cuya presencia y dominio 
territorial es no solo un derecho legítimo reconocido, sino 
un elemento clave para la conservación, siempre y cuando 
se mantengan o reconstruyan las pautas de cohesión social 
necesarias para la protección de los recursos.

Están en marcha, además, procesos económicos de re
ordenación territorial en varias vertientes; entre ellas 
contrastan la emergencia de promisorios mercados loca
les de tierras con la irregular parcelación de áreas de uso 
común. Por otro lado, destaca la ausencia de iniciativas 
para ampliar las superficies de terrenos nacionales en zo
nas estratégicas con fines de conservación y para atender 
situaciones de alta vulnerabilidad. 

En estas condiciones, los cambios emprendidos en las 
últimas décadas son apenas el inicio de una transforma
ción que llevará mucho tiempo. Se trata de la otra gran 
transformación, que probablemente suceda al cambio que 
dio lugar a la espectacular etapa de progreso económico 
que se vivió durante buena parte del siglo pasado. Está 
presente un cambio cultural y generacional propicio para 
la transformación de visiones y prácticas desde la subor
dinación depredadora del campo y su biodiversidad, ha
cia una relación más equilibrada que propicie un freno al 
deterioro ecológico y dé paso a la protección y restaura
ción de los ecosistemas y sus funciones ambientales.

En esta dirección se imponen acciones de gran alcan
ce. Una de ellas es que el país logre una imagenobjetivo 
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de conservación y restauración, traducida en una deter
minación acerca de las superficies del territorio que de
ben ser conservadas por medio no solo de reservas y 
áreas protegidas, sino del conjunto de instrumentos pú
blicos, sociales y privados disponibles. Se necesita evitar 
la tentación de plantear un acuerdo nacional retórico o 
formal en torno al uso y conservación de la biodiversi
dad, que pervertiría los esfuerzos. Se trata de construir o 
reformar instituciones para hacer operativa esa imagen
objetivo de conservación y restauración, a partir de las 
capacidades existentes. Resulta más viable y en sintonía 
con iniciativas en curso, buscar conformar gradualmente 
acuerdos sociales a escala regional, estatal o local que con
templen un núcleo común de propósitos en materia de 
uso y conservación de la biodiversidad.

Las capacidades que ha desarrollado el país durante los 
últimos lustros se traducen en una oportunidad histórica 
para concretar las vías institucionales que permitan reva
lorar la biodiversidad y el campo mexicanos a partir de la 
premisa de que los servicios ambientales son la relación 
más importante entre “lo rural y lo urbano”, y utilizar las 
políticas ambientales y su potencial de transversalidad 
con el resto de las políticas rurales para sustentar el papel 
del ejido como entidad de cohesión social y de interac
ción regional.

En la esfera de lo público gubernamental, y en sintonía 
con esa acción territorial de gran alcance, se impone con
cretar las declaraciones y aspiraciones de integración, co
ordinación y transversalidad de las políticas que tienen 
que ver con la biodiversidad y el territorio. No solo debe 
ser una prioridad para el ámbito del gobierno federal, sino 
también para los procesos de concurrencia interguberna
mental y de interacción de los gobiernos con la sociedad 

local, y sobre todo con las asociaciones de productores, 
de ejidatarios, de las comunidades y de los indígenas.

Si se trata de una tarea colectiva, otro de los cambios 
esenciales será equilibrar los enfoques y asumir la pro
tección y la conservación no solo como un proceso de 
comando y control basado en instrumentos regulatorios 
y taxativos, sino por medio de abordajes amplios que den 
cabida a los mecanismos económicos mediante los pro
cesos de valoración que reconozcan y retribuyan las fun
ciones ambientales que sean mantenidas por los propie
tarios del suelo y los recursos naturales. Se entiende que 
lo anterior es posible en un proceso gradual, que supone 
el aprendizaje de la valoración económicoambiental, la 
adaptación de los mercados y la propia generación de los 
mismos, todo lo cual ya se encuentra en un estado de 
desarrollo incipiente.

En otras palabras, en una nueva generación de políti
cas de protección de la biodiversidad y los servicios am
bientales, la prioridad debe ser de la sociedad, no solo de 
los gobiernos y sus burocracias, sino sobre todo debe ser 
una tarea de quienes tienen derechos sobre los recursos, 
y por tanto puedan obtener beneficios sustantivos de 
ellos. Uno de estos propósitos, y que es central de todo 
acuerdo regional que incorpore una visión territorial, se 
refiere a los cambios necesarios para mejorar el uso y la 
ocupación del territorio; y un elemento central de estos 
cambios es establecer metas y compromisos en torno a 
las zonas con cobertura vegetal y los ecosistemas terres
tres y marinos que se considera deberán preservarse y 
restaurarse de acuerdo con criterios de uso sustentable y 
conservación, basados en la mejor información científica 
de que disponemos.
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